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PRÓLOGO

Las aguas subterráneas, a parte de los inasequibles hielos polares, constituyen la mayor reserya
de agua dulce continental, equivalente a un espesor de agua libre de l l m, con una amplia distri-
bución territorial y asequibles de forma relativamente fácil, económica y segura, de forma adapta-
ble al desarrollo y crecimiento de las necesidades, y en general libres de gérmenes patógenos. De
ahí su relevante papel para la sociedad, además de sus importantes funciones medioambientales.
Sin embargo las actividades humanas sobre el territorio -agricultura intensiva y regadío, vrbaniza-
ción, acumulación de residuos, vertidos incontrolados, perforaciones y pozos inadecuadamente
construidos, operados y mantenidos, actividades mineras e industriales poco cuidadosas, ...- supo-
nen una importante amenaza de alteración de las características naturales de esas aguas subterrá-
neas mediante modificaciones de las características y la introducción de substancias -polución- y
la alteración del flujo de esas aguas subterráneas del agua en los sistemas acuíferos por desplaza-
miento de aguas salinas, penetración del agua del mar e infiltración de aguas superficiales. Ello
lleva a que sus propiedades fisicas, químicas, radioactivas y biológicas se degraden -contamina-
ción- en diversos grados, afectando así a sus usos, a otras fases del ciclo hidrológico y al medio
ambiente. El que buena parte del proceso de contaminación suceda fuera de nuestra inmediata per-
cepción -tanto en el pozo accesible medio no saturado, como en el medio saturado- hace que una
vez detectado el volumen afectado pueda ser ya muy grande -sobre todo en los casos de contami-
nación difusa-, que sea dificil poner en marcha procesos de defensa, actuación y corrección, que
con frecuencia no se acaben de identificar claramente las causas, que el remedio sea muy costoso
y dilatado en el tiempo -aunque haya que hacerlo- y que las imputaciones legales de responsabil!
dades suelan entrar en complicados vericuetos de dificil salida.

La contaminación de las aguas subterráneas es así uno de los más serios problemas que debe
afrontar la Unión Europea y que está siendo objeto de regulaciones específicas, y lo es también en
los otros países industrializados, que en sus programas medioambientales y de sustentabilidad de
los recursos esenciales a la vida humana y a la Socied ad empiezan a considerar seriamente la sal-
vaguardia del patrimonio hídrico. En este sentido los Estado Unidos de Norteamérica tomó la
delantera con su Ley sobre Polución de las Aguas y la creación de la Agencia de Protección
Ambiental, con la dotación del Fondo Especial (Superfund) para ir resolviendo las más serias afec-
ciones a suelos y acuíferos. Pero el problema no es exclusivo de los países industrializados, sino
también -y cada vez más- de los países en vías de desarrollo ya que de no adoptar medidas pro-
porcionadas y realistas a tiempo pueden ver coartados sus esfuerzos de desarrollo y de ir cerrando
distancias en la renta y en el bienestar social al quedar atrapados en los mismos -o mayores- erro-
res que los otros países que les han precedido, y sin medios ni tiempo para corregirlos.

En España, conglomerado de áreas industrializadas y áreas rwales, de zonas húmedas y de áreas
secas, de llanos y montañas, de páramos interiores y de dilatadas costas, las circunstancias son muy
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diversas, con el resultado de una elevada demanda que lleva a explotaciones intensivas de numero-
sos acuíferos al tiempo que a riesgos serios de contaminación, que en determinados casos son ya
paradigmas de degradación. Sin insinuar el catastrofismo de una seria pérdida general de calidad
-que afortunadamente no es cierta aún- los datos indican claramente que España no es una excep-

ción, que los problemas de Europa son también nuestros y que en algunas situaciones podemos -
lamentablemente- tener el "Guiness" de ciertas contaminaciones por nitratos y retornos salinos de

riego en áreas de cultivo intensivo con alta aplicación de fertilizantes, serias afecciones mineras -

como las salinas en los acuíferos del Bajo Llobregat o notables fugas de hidrocarburos como la
sucedida en 1991 en el mismo Bajo Llobregat- o insistentemente mantenidas situaciones de intru-
sión marina en muchos puntos del litoral insular y continental,.... No obstante los acuíferos tardan

en contaminarse y si se es consciente de una amenaza o situación accidental puntual suele haber

tiempo para implementar acciones de corrección sin que haya que cesar en su utilización controla-
da. Tal es la experiencia del reciente accidente de la ruptura de la gran balsa de lodos piríticos de

Aznalcóllar.

Las razones aludidas son las que han llevado al Grupo Español de la Asociación Internacional
de Hidrogeólogos (AIH-GE) y al Instituto Tecnológico Geominero de España a la secuencia de reu-

niones con el título Análisis y Evolución de la Contaminación de las Aguas Subterráneas en

España, primero, en Barcelona en 198 I , luego en Alcalá de Henares en 1994 y ahora en Valencia.

El objetivo es avalzaÍ en el conocimiento de la contaminación de las aguas subterráneas, reunir a

los que la estudian para el intercambio de experiencias y preparar un documento que sirva de base

para que se orienten las investigaciones, se encaucen los estudios, se prioricen las actividades de

gestión y administrativas, y se sensibilice a los gestores, estamento político y últimamente al públi-
co en general, que es el que con sus votos bien informados han de decidir qué esfuerzos de protec-
ción y salvaguardia han de ocupar los lugares preferentes.

La estructura del documento es el resultado de una fórmula de estrucfura de las reuniones que

en estas actividades de la AIH-GE, normalmente con el apoyo del ITGE, se ha mostrado eficaz. Es

decir, combinar comunicaciones con ponencias invitadas, con puntos de vista complementarios y
mesas redondas resumidas por un relator que reúne la esencia de lo discutido en el contexto de su

propio conocimiento y experiencia.

Es de destacar el notable desarrollo de los aspectos en relación con la agricultura -no tanto de la
ganadería- y el interés por los aspectos de vulnerabilidad y protección, la moderada contribución
de los aspectos urbanos e industriales, y la escasa representación de estudios en relación con depó-

sitos de residuos. Aunque no hay un tema específico, otro ausente -en gran manera- es la reme-

diación de acuíferos contaminados y de suelos que la pueden provocar.

Aun con el sesgo que puede introducir el tratarse de sólo una reunión, convocada con generali-

dad pero focalizada a un sector hidrogeológico, en el que la respuesta real tiene cada vez mayof
peso universitario e investigador que empresarial y de la Administración -por razón de la mayor ten-

dencia, entreno e incentivo a comunicar y publicar de los primeros- no es fácil substraerse a la ten-

tación de entresacar algunas ideas. Tales serían las referentes ala aun escasa toma de conciencia
real y práctica de los órganos gestores del agua y de los que han de plasmar la política del agua

sobre la contaminación del agua subterránea, su estudio, conocimiento y prevención, y sobre las

acciones de restauración. Esa escasa toma de conciencia -independientemente de la exis-
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tencia de normas, declaraciones de intenciones y algunas personas dedicadas- se traduce en par-
quedad de equipos humanos, falta de recursos, destecnificación de los organismos gestores y admi-
nistrativos, no asunción de responsabilidades por los causantes de contaminación, dificultad de
aplicación real de la normativa y escasa eficiencia del sistema que ha de aplicar -con justicia, equi-
dad y oportunidad- la legislación. Asimismo esa escasez de toma de conciencia está en línea con
la a veces poca claridad de esa misma legislación y notables lagunas en la misma.

Futuros eventos similares seguirán siendo un termómetro para apreciar la salud o enfermedad de
nuestras aguas subterráneas y de los órganos -públicos y privados- que han de garantizar su higie-
ne, proveer Ia protección y enaauzar la regeneración.

Como Director General del ITGE al tiempo que Catedrático de Hidrología Subterránea de la
UPC, miembro del Consejo de la AIH y anterior presidente de la AIH-GE es un honor poder pre-
sentar esta publicación en la que la comunidad con interés y responsabilidad en el uso sustentable
de los recursos de agua va a encontrar ideas, caminos, propuestas, recomendaciones y elementos de
apoyo a su actuación en su correspondiente campo de trabajo y responsabilidad.

Emilio Custodio Gimena
Director General del Instituto Tecnológico Geominero de España
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PREÁMBULO

La Asociación Internacional de Hidrogeólogos (AIH) reúne a más de 3000 afiliados de 120 paí-
ses. Sus fines son el intercambio de conocimiento y la promoción de actividades en torno a la
Hidrogeología.Para ello, organiza Simposios, Congresos y reuniones, edita monografias científi-
co-técnicas y la revista internacional "Hydrogeology Journal". Los socios españoles (más de 350)
han formado el Grupo Español de la AIH (AIH-GE), con una Junta Directiva que se renueva cada
tres años. El grupo español representa y coordina las actividades de la AIH en España y colabora
en las tareas internacionales. Además promueve actividades de interés para los socios españoles y
en ocasiones de ámbito internacional. Algunas de estas actividades, reflejadas en publicaciones,
han tenido como objetivo La Contaminqción de las Aguas Subterráneas (Barcelona, 1981 y Alcalá
de Henares, 1994), La Sobreexplotación de Acuíferos (Almería, 1989, Puerto delaCruz, l99l), La
Ley de Aguas y las Aguas Subterráneas (Zaragoza, I 988 y Murcia, 1995), Las Aguqs Subterraneas
en la Planificación Hidrológica de diversas cuencqs españolas (las Cuencas del Ebro, Júcar e inter-
nas de Cataluña, Lleida, 1996; las de Canarias, Las Palmas de Gran Canaria, 1997), las Técnicas
de Perforación de Pozos (Madrid" 1994), los Perímetros de Protección de las Aguas Subterráneas
(Barcelona, 1994), o la Evaluación de la Recarga de los Acuíferos en la Planificación Hidrológica
(Las Palmas de Gran Canaria, 1997). También organiza mesas redondas, debates y conferencias
sobre temas de actualidad tales como Las Aguas Subtenáneas en el Avance del Plan Nacional de
Regadíos (Madri{ 1996), Las Aguas Subterraneas en la Reforma de la Ley de Aguas Aaadri{
1997), Las Aguas Subterráneas en el Borrador de Directiva Comunitaria Marco del Agua ¡Madrid,
1997;Barcelona 1998), el Programa Comunitario de Acción en Materia de Aguas Subterráneas
(Madrid, 1997) y Problemas Legales en la Perforación e Inscripción de Aprovechamíentos de
Aguas Subtenáneas (Madrid" 1998).

Las aguas subterráneas en España constituyen un recurso de gran valor socio-económico, estra-
tégico y medioambiental. Un tercio de la población se abastece con aguas subterráneas y casi la ter-
cera parte del regadío español - el más rentable - se suministra con extracciones desde los acuífe-
ros. Las aguas subterráneas son además un recurso de gran valor estratégico; en muchas regiones
de nuestro país las aguas subterráneas constituyen la única fuente natural de suministro. La gran
magnitud de las reservas subterráneas, que supera ampliamente a la que pueden proporcionar todos
los actuales embalses españoles, confiere a los acuíferos un gran valor estratégico como reservas
de emergencia en épocas de sequía (tan frecuentes en nuestro país). Los ecosistemas más emble-
máticos de nuestro país como los de Doñana y Daimiel así como un gran número de zonas húme-
das y bosques de galería se sustentan gracias al aporte de las aguas subterráneas en el marco de un
frágil equilibrio hidro-eco-biológico. El papel socio-económico, estratégico y medio-ambiental de
las aguas subterráneas puede verse seriamente afectado como consecuencia de los procesos de con-
taminación. La contaminación de las aguas subterráneas se está convirtiendo en algunas zonas de
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España en un grave problema. Sin embargo, el conocimiento de estos problemas es aún reducido
debido a una conjunción de factores. Por un lado, los aspectos de cantidad todavía concentran la
mayor parte de la atención y los recursos económicos. Los estudios sobre prevención, control y
regeneración no se consideran prioritarios. La escasez de controles puede ocultar parcialmente la
magnitud real del problema. El hecho de que el nivel freático se encuentre a gran profundidad
puede retrasar los efectos de la contaminación y producir una falsa sensación de protección natu-

ral. En general, existe poco interés en conocer la verdadera magnitud del problema por los posibles

perjuicios económicos y ambientales que la contaminación puede conllevar. Aunque la situación de

la contaminación de las aguas subterráneas en España no es tan grave como en otros países euro-
peos, de acuerdo con los datos del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (MOPTMA-MINER,
1994), existen problemas de intrusión salina en numerosos acuíferos costeros y la contaminación
por nitratos constituye un probJema en un gran número de acuíferos. De acuerdo con el citado libro,
en uno de cada 5 emplazamientos de resíduos y vertidos industriales existe contaminación de las

aguas subterráneas (se estima que pueden existir casi un millar de dichos emplazamientos con con-
taminación de aguas subterráneas). Se carece de información suficiente sobre la magnitud de la
contaminación por plaguicidas y por actividades urbanas, si bien el gran volumen de residuos sóli-
dos urbanos que se encuentran en vertederos incontrolados hace suponer que estos resíduos pueden

haber contaminado las asuas subterráneas en numerosos lusares.

Las tendencias recientes en la normativa de la Unión Europea tienden a poner su énfasis en los
aspectos de calidad de las aguas subterráneas. De hecho, el Programa Comunitario de Acción en

Materia de Aguas Subterráneas (961C 355101) reconoce claramente que "la preservación de las

aguas freáticas constituye el principal objetivo de la política hidrológica comunitaria". En el

Borrador de la Directiva Comunitaria Marco del Agua, actualmente en fase de discusión por parte

de los estados miembros, se establece que antes del 2010 se deberá alcanzar un "buen estado de las

aguas subterráneas". Además, los estados miembros deberán garantizar la recuperación íntegra de

todos los costes de los servicios correspondientes al uso del agua, incluidos los medio-ambientales
y los de regeneración de la calidad de las aguas contaminadas.

La copiosidad de las lluvias en los últimos años ha sosegado y calmado los tradicionales con-
flictos del agua. Esta época de calma relativa, en la que los aspectos de cantidad de agua no apre-
mian, es la propicia para abordar el "problema pendiente" de la calidad y contaminación de las

aguas subterráneas. Por ello, la AIH-GE estimó oportuno organizar unas Jornadas sobre Za
Contaminación de las Aguas Subterráneas: un Problema Pendiente, cuyas actas se presentan en

esta publicación.

Las presentes jornadas constituyen una iniciativa de la AIH-GE que encontró una rápida res-
puesta del Grupo de Hidrología Subterránea de la E.T.S. de Ingenieros de Caminos de la
Universidad Politécnica de Valencia que ofreció su disposición a colaborar en su organización. Se

constituyó un Comité Organizador, integrado por los miembros de la Junta Directiva de la AIH-GE,
y un Comité Local integrado por representantes de diversas instituciones, organizaciones y empre-

sas de la Comunidad Valenciana. Trabajando de forma coordinada y complementaria, los dos comi-
tés hicieron posible que se pudiesen celebrar estasjornadas.

Las Jornadas constaron de tres días de presentaciones de Temas, Conferencias y Mesas

Redondas y sus correspondientes debates que tuvieron lugar los días 8, 9 y 10 dejunio de 1998 en
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la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad
Politécnica de Valencia. El día I I de junio se realizó una visita técnica a la Plana de Castellón. Las

Jornadas se estnrcturaron en cinco temas:

l. La contaminación de las aguas subterráneas por actividades agrarias.

2. La conlaminación de las aguas subterráneas por actividades urbanas e industriales.

3. La contaminación de las aguas subterráneas por vertederos y depósitos enterrados.

4. Vulnerabilidad y protección de la calidad de las aguas subterráneas.

5. Aspectos técnico-legales de la contaminación de las aguas subterráneas.

Dentro de cada tema se incluyeron dos conferencias invitadas de 30 minutos cada una, una desde

la visión de la Administración y la otra desde la visión del usuario y/o desde la investigación.

Además se celebraron dos Mesas Redondas que abordaron dos temas de gran relevancia: (l) la
Directiva Comunitaria 676191 sobre Nitratos y (2) la Vulnerabilidad, Protección y Gestión de la
Calidad de las Aguas Subterráneas. Hubo cuatro sesiones de Comunicaciones Libres dentro de

cada uno de los cinco temas anteriores (excepto en el quinto tema) y una dedicada a Modelos
Numéricos para el análisis y cuantificación de la calidad y contaminación de las aguas subterráne-

as. Sólo 27 de las 60 comunicaciones recibidas fueron presentadas oralmente. El resto se expusie-

ron en forma de Carteles. Todo lo anterior se completó con la Conferencia Inaugural, que trató

sobre las perspectivas de protección de las aguas subterráneas en Europa, y la Conferencia de

Clausura, en la que se presentó un resumen de las principales conclusiones de las jornadas y se

abordó el panorama futuro de la contaminación de las aguas subterráneas.

Parala elaboración del programa de las Jornadas y la composición de las conferencias y mesas

redondas, el Comité Organizador procuró mantener un equilibrio entre los representantes de la

Administración, los profesionales, expertos, y usuarios. Salvo excepciones justificadas, se intentó
contar con las personas más indicadas para cada uno de los temas.

Parala organización de las jornadas fue esencial el trabajo del Comité Organizador, destacan-

do la labor de Margarida Valverde y Raquel Burgos, y del Comité Local encabezado por Andrés

Sahuquillo como Presidente y José Capilla como Secretario. El Comité Científico colaboró en la

valoración de las comunicaciones libres y en la definición de la estructura de las jornadas. Larea-
Iización de las jornadas no hubiera sido posible sin el apoyo económico e institucional de diversas

entidades nacionales, autonómicas y locales. Se contó con el patrocinio de:

la Universidad Politécnica de Valencia ruPn.
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la UPV que aco-

gió las jornadas y prestó toda clase de medios, instalaciones, ap.oyo logístico y especialmen-

te de recursos humanos
la Generalitat Valenciana a través de las Consejerías de Obras Públicas, de Medio Ambiente
y de Agricultura.
la Confederación Hidrográfica del Júcar
y el Instituto Tecnológico Geominero de España

También se contó con el apoyo de una larga lista de co-patrocinadores y colaboradores: Aforos
y mantenimientos hidráulicos, S.A. - Aformhidro; Aguas de Valencia, S.A.; Area de Medio
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Ambiente de la Diputación Provincial de Valencia; Ayuntamiento de Valencia; Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología; Conselleria de Cultura - Generalitat Valenciana; Consejo
de Seguridad Nuclear; Diputación de Castellón; Dirección General de Investigación Científica y
Técnica - Ministerio de Educación y Ciencia; Dirección General de Régimen Hidráulico del
Govern Balear; Evaluación de Recursos Naturales. S.A. - EVREN; Fundación Centro Internacional
de Hidrología Subterránea de Barcelona; Fundación ENRESA; HIDRA, Gestión Integral del Agua,
S.A.; Merck - Farma y Química, S.A.. Desde aquí queremos agradecer en nombre del Comité
Organizador a todos los patrocinadores, copatrocinadores y colaboradores por su apoyo. También
se desea agradecer a los conferenciantes invitados, los miembros de las Mesas Redondas, los
Moderadores y Relatores por haber respondido amablemente a participar y contribuir al éxito de
las jornadas. Queremos expresar en particular el agradecimiento a dos eminentes hidrogeólogos
extranjeros, S. Foster y J. Vrba, por su activa participación y contribución a lasjornadas.

Con estas jornadas la AIH-GE pretendió ofrecer a sus asociados, a la comunidad hidrogeológi-
ca en general, y a la Administración del Agua y sus gestores una oportunidadpara debatir los aspec-
tos más relevantes de la contaminación de las aguas subterráneas. Las jornadas se plantearon con
los siguientes objetivos: (l) contribuir a que se reconozca la importancia de considerar los aspec-
tos de calidad de las aguas subterráneas en la planificación y gestión del agua; (2) establecer, en
base al conocimiento disponible, la magnitud real de este problema e identificar las carencias
actuales de conocimiento; (3) concienciar a la sociedad de que la contaminación de las aguas sub-
terráneas es un problema, cuya gravedad puede acenfuarse en el futuro inmediato si no se aborda
a tiempo. Por ello, es importante que se admita socialmente la realidad del problema; y (4) esta-
blecer mecanismos y proponer estrategias encaminadas a la preservación de las aguas subterráne-
as para su utilización actual y futura como fuente de recursos hídricos y para el necesario mante-
nimiento del equilibrio medioambiental.

Javier Samper Calvete
Presidente AIH-GE.
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PALABRAS INAUGURALES

CUSTODIO GIMENA, Emilio*

(*) Instituto Tecnológico Geominero de España. Ríos Rosas, 23. 28003 MADRID

INTRODUCCION

Agradezco sincera y vivamente a la AIH-GE y al Comité Organizador de este Simposio la invi-
tación -y la insistencia- a estar en este acto inaugural, que es para mí un honor, sólo lamentando

que por primera vez las obligaciones del día a día de mis actuales responsabilidades impidan par-

ticipar en el desarrollo de las sesiones, tal como había podido hacer en ediciones anteriores y así

era mi deseo y previsión en el caso presente.

Tengo un doble encargo: el de hablar en nombre del ITGE -que 1o hago con gusto- y el de recor-

dar a Alfonso Bayó, para 1o que voy a poner mi mejor empeño y tributo a la memoria y amistad de

uno de los más significados hidrogeólogos contemporáneos.

AGUAS SUBTERRÁNEAS Y CONTAMINACIÓN

El Instituto Tecnológico Geominero de España, Organismo Público de Investigación adscrito a

la Secretaría de Estado de Aguas y Costas del Ministerio de Medio Ambiente, se siente satisfecho

de haber podido contribuir a la realización de esta reunión y agradece la invitación a hacerlo, y
también apartícípar, como 1o ha hecho en las dos versiones anteriores, la de 1981 en Barcelona

1ue fue el punto de arranque del actual Grupo Español de la Asociación Internacional de

Hidrogeólogos y que trató de contribuir a orientar la nueva Ley de Aguas (1985) que entonces esta-

ba en gestión- y en la de 1994 en Alcalá de Henares, que fue una buena ocasión para poner de

relieve los problemas y vías de solución en los aspectos relativos a la calidad y contaminación de

las aguas subterráneas, como un recurso de agua esencial y básico para España, tanto como fuente

de satisfacción de las necesidades humanas como de conservación de la Natural eza, y ya en pleno

desarrollo de la aplicación de la Ley de Aguas de 1985.

Permítaseme usando un lenguaje coloquial- que además de llevar el distintivo ITGE me revis-

ta también cuando convenga de la de Catedrático de Hidrología Subterránea de la Universidad

Politécnica de Cataluña y de la de Miembro del Consejo Internacional de la AIH, y que aduzca mi
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estrecha relación con la Fundación Centro Internacional de Hidrología Subterránea. Es dificil olvi-
dar las propias circunstancias, que condicionan el enfoque de los problemas y el modo de actuar,
dentro de una necesaria ética profesional y espíritu de servicio, aún cuando eso suponga a veces
remar contra corriente y contradecir lo establecido.

Huelga decir que la calidad del agua es tan importante como la cantidad y es inseparable de la
misma, y que la contaminación es algo que debe tomarse en serio, sobre todo en cuanto afecta a las
aguas subterráneas, por el frecuente largo tránsito por el medio saturado y por el propio acuífero
y por estar ocultas a la observación directa, aún cuando son bien conocidas y predecibles para los
que tienen conocimiento y experiencia de las mismas. A 1o dicho se une la dificultad práctica y
económica pata reparar los daños a causa de los grandes volúmenes involucrados, el largo tiempo
de renovación y lavado, y el elevado coste de operaciones de larga duración y a veces no sencillas.
De ahí que económicamente y medioambientalmente la prevención sea una opción preferente a la
de corrección, lo que pareciendo evidente no se traduce siempre en la forma de actuar ni el sentir
general. Pero además hay que corregir o recalificar o aislar lo que ya está dañado, en aras de la
protección del resto de los recursos superficiales y subterráneos, y del medio ambiente. Esto no es
ninguna novedad para los aquí asistentes, que con seguridad esperan compartir experiencias y ense-
ianzas avanzadas, viables e ilustrativas.

Todo lo expresado es lo que se ha dicho en reuniones anteriores, y otras con otros objetivos,
organizadas por la propia AIH-GE, y en cada ocasión se ha trasladado hacia los órganos compe-
tentes. EI moderado éxito *a veces inoperancia- de esas actuaciones no es razón para no insistir, y
es necesario volver a predicar sin cejar. Larazón acaba por imponerse y sin duda la AIH ha sem-
brado bien, y los frutos son indiscutibles. No dudo que en el desarrollo de estas Jornadas, unien-
do experiencias y conocimientos, se conseguirá de nuevo mostrar e ilustrar el camino adecuado y
los medios necesarios para caminar.

No obstante lo que aquí es obvio paralamayoría de los asistentes no 1o es en otros ámbitos, tanto
de la administración como de la empresa, como del público en general, ni tampoco lo es para los
medios de comunicación y para buena parte de las fuerzas que se asignan el papel de defensa del
medio natural. Los muchos años de profesión y docencia aún no me ha curado de espantos, al igual
que supongo que sucede a muchos de los aquí asistentes.

Aunque se han producido mejoras en determinados ambientes, no sucede en todos y aún hay
que llevar el mensaje a ámbitos que se pueden considerar claves.

El divorcio aguas superficiales-aguas subterráneas persiste, aunque con matices mutantes y aires
de modernidad. No se acaba de estructurar una conciliación ni una convergencia hacia la real y efi-
caz coordinación y consideración conjunta, con clara identificación de las interdependencias y de
las singularidades de cada parte del ciclo hidrológico, que requieren tratamientos y actuaciones
diferentes. Aún siguen planteándose cuestiones sobre cual es más importante o debe recibir más
recursos económicos o es más adecuada, no sin aducir en ocasiones fines y planteamientos que
poco tienen que ver con el medio ambiente y los recursos hídricos o que aprovechan en beneficio
de un sector o grupo fallos e incoherencias en la legislación y en los condicionantes de la
Administración. La discusión sobre la importancia es tan estéril como debatir qué es más impor-
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tante para el ser humano: el corazón o los pulmones, y buscar beneficios para uno en detrimento
del otro, o bien aducir que hay que aplicar terapias iguales dado que ambos forman parte del mismo
cuerpo.

En aspectos hidrológicos la situación se agrava cuando se considera la calidad. Se producen

situaciones de lo más insólito y rocambolesco cuando se habla de contaminación.
Lamentablemente las aguas subterráneas son con frecuencia tratadas de forma incompleta y a veces

desviada en nuestra vigente normativa legal de aguas, y ciertos planteamientos son utópicos, cuan-

do no irreales. Además se cargan responsabilidades en los organismos ejecutores y gestores para

las que carecen de medios, que con frecuencia no conocen bien y a que a menudo no consideran.
También hay que admitir que la reforma de la Ley de Aguas, en tramitación avanzada, apenas inci-
de en estos aspectos, posiblemente porque su abordaje no es cuestión de reformas sino de una pro-
funda y conceptual remodelación de la normativa legal, y no sólo de la de aguas. Todo lo que estas

Jornadas puedan aportar a este respecto será sin duda una valiosa contribución que la actual admi-
nistración hídrica y las futuras van sin duda a agradecer y considerar adecuadamente.

Un claro reflejo de la situación en cuanto a contaminación de aguas subterráneas se deriva de

la confusión creada por la reciente ruptura de la balsa de lodos de pirita de la mina de Aznalcóllar,
con el extenso derrame de esos lodos y de aguas ácidas con metales pesados disueltos a lo largo del
río Guadiamar, hasta alcanzar la comarca de Doñana y bordear los Parques Nacional y Natural, esas

joyas de lanaturaleza que aún conserva nuestra maltrecha Europa. Pocas declaraciones y artículos
de los medios de comunicación han sabido -o han querido- captar la realidad. Ha quedado paten-

te el confusionismo ocasionado, abonado por declaraciones bien intencionadas pero en ocasiones
desviadas y sin fundamento, sustentado por grupos conservacionistas más interesados en denunciar
que en resolver, y difundido y ampliado por los medios de comunicación, que lo transmiten a una
población con conocimientos básicos en general muy insuficientes para recibir estas noticias, y
enjuiciarlas y filtrarlas adecuadamente. Esta situación es parte compartida por ciertos ámbitos de

la propia Administración, con la deformada apreciación del daño en su intensidad y duración

-tanto en más como en menos-, y la dificultad en ejercer sus competencias para resolver, además

de gastar energía y crear controversias en acusaciones cruzadas, a veces para justificar no tener
que actuar, o para pescar en el río reluelto malentendidas ventajas políticas no sin dejar arena en el

engranaje que conduce el correcto tratamiento del problema, que es de todos y no de unos pocos.

A esto se une una sensación de desamparo por parte de los que han de actuar. Se han visto afir-
maciones en cuanto a la contaminación de acuíferos de todo o nada, de propuesta de precauciones

a tomar aduciendo desplazamientos increíbles de supuestos frentes de contaminantes, de ignoran-
cia del comportamiento de los contaminantes específicos en el terreno y en el agua que los contie-
ne, de escasa compresión del funcionamiento río-acuífero y del posible movimiento de solutos, que

no son sino reflejo de la aún escasa cultura hidrogeológica e hidrogeoquímica a nivel general y aún

técnico y científico.

No es ahora el momento de tratar este tema aún palpitante ni de emitir juicios que serían aven-

turados sin base documental sólida, ni de considerar como una información de masas inexacta,

deformada y a veces con intereses escondidos puede ser tan dañina y costosa como la propia que

causa la contaminación. Más aún cuando se busca el sensacionalismo fácil como objetivo y se

entresacan frases y conceptos de su contexto. De ahí la gran prevención a comunicar de los cien-
tíficos y técnicos ante el temor de la tergiversación, mala interpretación y manipulación.
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Pero es bueno darse cuenta de los fallos y comenzar a delinear las líneas de reforma necesarias.
El daño está hecho, pero como dice el iefrán "no hay mal que por bien no venga". Esperemos el
bien de que la experiencia vivida sirva para que la contaminación de las aguas subterráneas sea ade-
cuadamente considerada, en un marco legal realista y efectivo, dentro de un sistema administrativo
coherente, con participación adecuada de los usuarios -en el sentido amplio de la palabra-, bus-
cando el uso sustentable de los recursos naturales y protegiendo el medio ambiente. Dios quiera
que no desaprovechemos las enseñanzas científicas, técnicas, económicas, sociales y políticas de
esta situación, que es ésta una gran oportunidad" antes de que pase la ola y el día a día y otras nove-
dades y focos de atención releguen lo sucedido y su devenir al cajón de los olvidos. Sería una
lamentable pérdida. Estas Jornadas pueden y deben hacer mucho en este sentido.

EN MEMOR]A DE ALFONS BAYÓ

Quisiera ahora referirme a Alfons Bayó, que completó su labor temporal hace ahora unas pocas
semanas y que ha pasado a disfrutar de la vida eterna que bien consiguió durante su tránsito terre-
nal. Quiero que hable el amigo suyo que fui, soy y seré, pues a la luz de la fe cristiana que Dios
nos ha donado, el pasado, el presente el futuro se unen enlacerteza de que después del peregrinar
por la vida imperfecta de que gozamos nos espera la eterna plenitud, que é1 ya ha conseguido.

Muchos de los presentes han tenido la oportunidad y el privilegio de haberle conocido. Tras
recordar su profunda dedicación a la geología y la hidrogeología desde la década de 1960 y sus

dotes docentes inigualables, quisiera resaltar su sostenido espíritu colaborador, innovador -y si se

quiere- sumamente inquieto, unido a la afabilidad y gran accesibilidad. Técnica y científicamente
ha sido maestro en la rápida formulación de modelos conceptuales tras la rápida asimilación de la
información disponible -poca o mucha- con frecuencia al poco del primer contacto con el proble-
ma. É1 era el que nos abría el camino a los otros y el que a medida que mejoraba la información
y se profundtzaba en el conocimiento nos iba mejorando el modelo conceptual o substituyéndolo
por otro más adecuado al progreso del entendimiento de la cuestión. Su capacidad de análisis tri-
dimensional ha sido proverbial.

Su inquieto espíritu le ha llevado a buscar fuentes de conocimiento allí donde éste aparecía, sean
libros, artículos, comunicaciones, conferencias, reuniones o simples charlas. Jovialmente le decí-
amos que bajo su aspecto informal y distraído llevaba permanentemente conectada una antena aler-
ta y dispuesto a captar y procesar cualquier información y conocimiento útil para su campo de espe-
cialidad e interés.

Pero nunca se quedó con las ganancias sino que rápidamente las distribuía entre los que estaban
próximos a é1. En este aspecto mucho le debo personalmente y creo poder asegurar que también
muchos otros. En su prolongaday variada labor docente, de acuerdo con ese espíritu, ha sido un
infatigable renovador, dedicando interminables horas a preparar figuras, tablas de síntesis -era un
maestro en este aspecto- notas y problemas basados en situaciones reales. El Curso Internacional
de Hidrología Subterránea ha conocido profundamente esta experiencia y sus graduados llevan
consigo esta actualización. Dificil será reemplazar a Alfons Bayó pues rara vez se encuentra una
combinación equilibrada entre el teórico y el práctico, el estudioso y el profesional que resuelve
problemas, el innovador y el realista, el conocedor profundo y el buen comunicador, el entusiasta
y el aposentado hombre que afronta serenamente la realidad.
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Mucho le debe la Asociación Internacional de Hidrogeólogos. Sin ocupar cargos directivos ha

colaborado calladamente y continuadamente en sus tareas y actividades, y ha animado a muchos

otros a participar, además de sostener permanentemente el ánimo de su esposa para favorecer su

también continuada y efectiva colaboración.

Se haría dificil no encontrar la huella de los dos, cada uno en su campo y con sus aptitudes, en

una aparente desconexión que no era más que el respeto a la actuación de cada uno, en un conjun-

to armonizado por la gran personalidad y valía de cada uno.

No voy a relatar las numerosas contribuciones de Alfons Bayó en artículos, comunicaciones y
estudios, y en publicaciones muy singulares y trascendentes. Son de sobra conocidas y van a seguir

siendo guía de estudio y conocimiento para muchos. Su papel en el tema de esta reunión, la cali-

dad del agua subterránea, ha sido muy importante al proporcionar modelos conceptuales para

numerosos casos reales y extraer de ellos valores de aplicación general.

Su labor más reciente en el campo de la información hidrogeolígicapara la planificación hídri-
ca es una siembra reciente y un tributo a su Cataluña natal y donde ha realizado buena parte de su

labor, y cuyos frutos sólo han empezado a aparecer. Esta labor no ha estado desgraciadamente

acompañada en todos los casos por la comprensión de quienes tienen la responsabilidad de que

tales trabajos se realicen, y que en ocasiones más bien las han obstaculizado, creando la tensión

desgastadora y consumidora que sufre el alma libre y renovadora cuando es maniatada por trabas

burocráticas, incomprensión por desconocimiento y por la falta de visión que se deriva de actua-

ciones que contienen cierta dosis de prepotencia, quizás de mediocridad. Pero la semilla está echa-

da, sus compañeros preparados y el frío pasajero del invierno dará paso a la lluvia y calor de la pri-

mavera, para que los frutos sean universales, abundantes y suculentos, como lo han sido en el pasa-

do.

Aprovechando al máximo esta oportunidad desde aquí saludo al que ha sido y es amigo, com-

pañero, colaborador, discípulo ala vez que maestro, y ejemplo, pidiéndole que desde su plena rea-

lizaciín siga acompañando a los que aún no hemos completado nuestra peregrinación y que nos

anime e invite a dar los frutos humanos, científicos y técnicos -como él los ha dado- en cumpli-
miento de la misión personal que Dios ha encomendado específicamente a cada uno de nosotros.
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CONFERENCIA INAUGURAL: POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE LAS
AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EUROPA
ooFeet-on-the-ground or head-in-the-sand"

FOSTER, Stephen*,*

(*) Assistant Director. British Geological Survey

Nottingham NGl2 5GG & Wallingford OX10 8BB. UNITED KINGDOM
(**) University of London. Royal Holloway College

Visiting Professor of Contaminant Hydrogeology

RESUMEN

Los recursos de agua subterránea estánarnenazados de contaminación procedente de la agricul-

tura, la industria u otras actividades en extensas zonas de Europa. En muchas regiones dichos recur-

sos se encuentranya significativamente impactados. Algunas directivas de la UE (que forman parte

de varias directivas y directivas marco) están teniendo una influencia positiva alllamar la atención

de los estados miembros sobre la necesidad de una evaluación sistemática, control y protección de

las aguas subterráneas. Sin embargo, otras parecen propensas a dar resultados contradictorios o iló-
gicos. Este artículo, que está escrito desde una perspectiva personal, presenta ejemplos de ambos

casos, y propone algunas claves para su discusión en un importante foro nacional sobre los proble-

mas de contaminación y las estrategias de protección de las aguas subterráneas.

Palabras Clave: Directiva, Europa, impacto, amen(7aa.

INTRODUCCIÓN

Los recursos subterráneos de agua juegan un papel importante en el suministro de agua en la

mayoría de países europeos (llegando a proporcionar por extracción directa más del 30% del abas-

tecimiento de agua) y un papel predominante en varios países y/o regiones (donde este porcentaje

está por encima del70%).

Basta un repaso superficial a varias revisiones recientes del estado de las aguas subterráneas

(RIVM-RIZA,1997; MINER-MOPTMA, 1994;EA,1997) para convencerse de las amenazas que

penden sobre su calidad, causadas por algunos tipos de actividades antropogénicas.
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Esta situación ha llevado a una serie de acciones de la CE en los años 90, como la Directiva sobre
la Protección de las Aguas Subterráneas contra la Polución causada por Nitratos de Origen Agrícola
(91/676lEC) y la Directiva sobre Depósitos de Residuos Sólidos (que no ha sido ratificada). Dichas
acciones fueron seguidas por el desarrollo del Plan de Acción sobre Aguas Subterr¿ineas y culmi-
nadas en la actual Directiva Marco de Aguas. En estas últimas directrices, se exige que las medi-
das de protección y vigilancia de acuíferos sean introducidas de forma sistem ática, y en la Directiva
Marco se fija además el cronogramaparalarealización de dichas medidas y la definición de un
Buen Estado de las Aguas Subterráneas.

Dichas últimas acciones tratan con mucho más detalle los acuíferos que la anterior Directiva de
Aguas Subterráneas (80/68/EC), que se enfocaba solamente a la clasificación de las substancias
cuya llegada al acuífero debe prevenirse (Lista 1) o controlarse (Lista 2), olaDirectiva sobre Aguas
Potables (80/778lEC) que definía las concentraciones máximas permisibles para 62 parámetros y
las concentraciones mínimas requeridas para 4 parátmetros, sin indicar cómo se debían alcanzar en
el caso de fuentes subterráneas.

Hay que tener en cuenta que en el caso de la calidad de las aguas subterráneas, la distinción entre
impactos y amenazas es muy importante ya que la lenta migración del agua de recarga proporcio-
na un amplio periodo de tiempo parala atenuación natural de algunos contaminantes, aunque tam-
bién provoca un largo lapso de tiempo en la llegada de otros. Otra consecuencia es la gran varia-
ción de la calidad del agua en la vertical que frecuentemente se observa en muchos sistemas acuí-
feros, y que provoca dificultades para el control y definición de su "estado de calidad".

ESTRATEGIAS DE PROTECCIÓN NTT, AGUA SUBTERRÁNEA

El envío del Plan de Acción sobre Aguas Subterráneas a los distintos gobiernos incitó entre otros
al Gobierno Británico a revisar y consolidar su estrategia de protección de las aguas subterráneas,
incorporando más sistemáticamente su consideración dentro de la ordenación territorial dada la
estrecha relación entre los usos del territorio y la calidad de la recarga de los acuíferos. Para con-
seguir dicho objetivo fue necesario simplificar las interpretaciones hidrogeológicas en mapas guía
con unas pocas zonas y matrices sencillas que indicasen que las actividades aceptables en cada
zonapara un determinado nivel de diseño y control.

Se tuvo que alcatzar un equilibrio realista del concepto de protección del recurso, consideran-
do por un lado el acuífero en su conjunto mediante mapas de vulnerablidad, y la protección espe-
cífica de las captaciones individuales o en grupos mediante la definición de áreas o perímetros de
protección (Figura l). Estas herramientas son un paso previo (aunque complementario) a la eva-
luación específica del riesgo de polución de las aguas subterráneas, usando el modelo fuente de
contaminación-vía de transporte- receptor de la contaminación.

Patala protección del recurso se consideró científicamente válido y económicamente efectivo
tener en cuenta, de forma cautelosa, el poder de atenuación nafural de la contaminación que puede
presentar la zona no saturada de los acuíferos libres o las capas semipermeables de los acuíferos
cautivos, enfocando sus características en relación a la vulnerabilidad intrínseca frente a la polu-
ción del acuífero infrayacente.
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A pesar de que la vulnerabilidad integrada no se puede definir de una forma científicamente

rigurosa, es un concepto útil que permite la comunicación interdisciplinar. Si las clases se han defi-

nido cuidadosamente (Tablal), es un valioso indicador que puede ser cartografiado como un sub-

producto de los mapas hidrogeológicos básicos. Sin embargo, suelen aparecer complicaciones en

áreas con ríos influentes, acuíferos colgados o zonas con una geología superficial compleja.

Paralaprotección de las captaciones la estimación del área de captura del flujo en la zona satu-

rada constituye un elemento importante de protección, así como una segunda área de protección

microbiológica definida por la isocrona de 50 días, para el flujo horizontal. El concepto de pro-

tección de una captación es fácil de comprender paru los planificadores y por tanto es de un valor

considerable. De todas formas, tiene limitaciones especialmente severas en áreas con bombeos muy

variables o en áreas hidrogeológicamente muy complejas.
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Figura l. Elementos técnicos de la estrategia de protección de las aguas subterráneas y esque-

ma de la clasificación de vulnerabilidad de los acuíferos usada en Gran Bretaña (Foster &
Skinner, 1995).

El dar status legal a los perímetros de protección de las captaciones puede tener atractivo tanto

paralaadministración como para el ciudadano, aunque puede no ser conveniente o adecuado en

situaciones con grandes aumentos en la demanda para agua y en acuíferos con un insuficiente cono-

cimiento hidrogeológico.
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Tabla 1. Definicién práctica de las clases relativas de vulnerabilidad integrada de los acuífe-
ros frente a la polución.

La zonificación del territorio generada por la combinación de las cartografias de vulnerabilidad
y perímetros de protección constituyen no sólo una ayuda para el establecimiento de prioridades en
el control de fuentes potenciales de contaminación, sino también paralamitigación de actividades
pasadas y para el control de las aguas subterráneas. No obstante, existen un número de impedi-
mentos significativos para una implementación efectiva de medidas de protección de las aguas sub-
terráneas que serán discutidas a continuación.

CONTAMINACIÓN,TCNÍCOLA DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS
'oWhatever happened to the polluter-pays principle ?'o

La contaminación difusa derivada de la agricultura es probablemente la amenaza más seria de
las aguas subterráneas en Europa en términos de volumen de recurso y de número de captaciones
afectadas. Es debida a que las principales zonas de recargas de acuíferos importantes en muchos
países se usan también ampliamente como zonas agrícolas, y que éstas han experimentado una
notable intensificación de los cultivos bajo el estímulo de las políticas nacionales y europeas (espe-
cialmente, la política agraría común de la cE) durante los últimos 20-30 años.

Este tema ha sido ocultado dando lugar a inconsistencias políticas: por un lado, a causa de unas
concentraciones límite excesivamente rigurosas e inadecuadamente justificadas para algunos com-
ponentes del agua potable y por otro lado por la renuencia a definir una política agrícola ambien-
talmente más sostenible.

GRADO DE
VULNERABILIDAD DEFINICION

Extrema bajo nipida influencia de aguas superficiales y vulnerable alamayona
de contaminantes (incluyendo protozoos y especies asociadas con
coloides), con impacto relativamente nipido en muchos escenarios de
contaminación

Alta lulnerable a muchos contaminantes, excepto aquellos que son alta.
mente adsorbidos o nápidamente transformados en muchos escenarios
de contaminación

Moderada vulnerable a algunos contaminantes, pero sólo cuando existe una des-
carga o lixiviado continuo

Baja sólo vulnerable a contaminantes conservativos a largo plazo, cuando sr

produce una descarga"/lixiviado continuo y extensivo

Muy baja acuíferos confinados con flujo verticales insignificantes
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Lixiviación de nitratos hacia las aguas subterráneas
ttToo much of a good thingtt

El problema de calidad de las aguas subterráneas más extendido y mejor documentado es el lixi-
viado de nitratos procedente de zonas agrícolas, que fue reconocido por primera yez en los años 70.

Ello es una consecuencia indirecta de las altas tasas de uso de N de fertilizantes y abonos, usado en

muchas regiones de numerosos países para conservar los regímenes de agricultura intensiva (Tabla

2), especialmente donde se aplican a los suelos más permeables.

Están siendo, han sido y puede que sean tomadas varias acciones para reducir la intensidad del

problema, incluyendo la revisión de las directrices nacionales para la mejor práclica agrícola que

incluyan consideraciones sobre el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas. Una medida

de control particularmente crítica es no aplicar ningún fertllizante con nitrógeno en zonas donde el

agua subterránea de riego tiene ya incorporada altas concentraciones de nitratos.

Existen incertidumbres científicas sobre las tasas medias de lixiviación de nitrato alargo plazo

para un número significativo de regímenes de cultivos en varios tipos de suelos. Se puede decir con

confianzaque dadas las condiciones preexistentes en muchas partes de Europa, ha sido, y será, difi-
cil limitar a menos de 50 mg/l las concentraciones de nitratos en las aguas de recarga procedentes

del lixiviado de prácticas agrícolas intensivas. De todas maneras, en muchas, aunque no en todas

las situaciones, se puede conseguir una concentración en nitratos menos de 80 mg/l mediante algu-

nas limitaciones en las técnicas y regímenes de cultivo.

Para reducir el promedio de lixiviados de nitratos normalmente se requieren acciones más radi-

cales como el cambio del tipo de cosecha o reducir la intensidad de los cultivos. Esto sólo ha sido

históricamente conseguido con la compra, por parte de las compañías de suministro de aguas, de

las tierras en la proximidad de las captaciones de abastecimiento o a través de pagos en concepto

de compensación a los agricultores. Hay continuos problemas respecto a este último método en

relación con la implementación de las "Zonas Vulnerables a los Nitratos" definidas en la Directiva

de la CE de 1991 sobre nitratos (911676/EC).

Los estados miembros de la UE han invertido grandes sumas de dinero para adecuarse al máxi-

mo de 50 mg/l de nitratos permitido en agua potable mediante la construcción de pozos alternati-

vos de suministro, nuevos pozos para mezcla de aguas y/o plantas de tratamiento de nitratos. Todos

los costes de estas acciones han sido pagados por el consumidor o el contribuyente local o nacio-

nal en vez de la comunidad agrícola, que es el principal contaminador.

29



PAIS
TASAS DE ABONADO CON

NITRÓGENO (kg/hwa¡
TASAS DE FERTILIZANTES
NITROGENADOS (kglhala)

Bélgica
Dinamarca
Francia
Alemania
Grecia
Irlanda
Italia
Holanda
Portugal
España
Reino Unido

t43
89

59

r04
68

94
54

250
54
40
14

131

135

84

129
46
62

54
216

35

'I
79
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Tabla 2. Tasas medias de nitrógeno en agroquímicos en terrenos cultivados de los países de
la UE (RIVM & RIZA,1991).

En conclusión: el consumidor de agua está pagando (o pagará) un alto precio para adecuar los 50
mg/l para nitratos en aguas potables pero:

- ¿Tiene sentido que dicho coste se repercuta al consumidor, en términos de reducción del ries-
go para Ia salud, dadala escasa evidencia médica sobre los efectos de reducir la concentra-
ción de nitratos de 100 mgll a 50 mg/l?

- ¿Sería posible encontrar vías de financiación de una parte de los costes de la contaminación
por nitratos en las aguas subterráneas por parte de la industria agropecuaria?

Contaminacién por plaguicidas en las aguas subterráneas
"The more you look the more you findtt

Hasta mediados de los años 80 existía poca evidencia o conocimiento de lixiviados de plaguici-
das desde el suelo hacia los sistemas acuíferos. La introducción de mejoras en las técnicas analíti-
cas, así como la concomitante reducción en la concentración máxima permisible de 0,1 /l para cual-
quier plaguicida, adoptada por la CE para las aguas potables, ha cambiado la perspectiva.

Las dosis de aplicación de plaguicidas en distintos cultivos en muchos países europeos (Tabla 3)
es tal que la lixiviación de un mínimo porcentaje del total retenido en el suelo puede ser significa-
tiva si llega al agua (teniendo en cuenta la actual directiva de la CE sobre el Agua Potable), a menos
que en el subsuelo se esté produciendo una activa descomposición del compuesto.

A pesar que todavía no hay suficientes datos que proporcionen una visión global de la situación
en la UE, parece evidente que algunos de los herbicidas más móviles (usados para fines agrícolas
y no agrícolas) y los insecticidas (con un ámbito más local) han penetrado en los acuíferos más vul-
nerables en concentraciones significativas. El flujo preferente a través de la zonano safurada pare-
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ce ser la clave del proceso de transporte de los plaguicidas hacia la zota saturada, aunque esto es

todavía dificil de evaluar con seguridad. De todas formas, raramente se encuentran concentraciones

de plaguicidas, considerados individualmente, que excedan las direchices de la OMS sobre el agua

potable en el orden de I ppb.

Tabla 3. Tasas de aplicacién de plaguicidas utilizadas en FYancia para diferentes cultivos
(RIVM & RIZA,1991).

Al igual en el caso de los nitratos, también se le exige al consumidor pagar el coste del trata-

miento parala eliminación de los plaguicidas, por 1o que se plantean dos cuestiones clave:

¿Es suficiente la reducción del riesgo parala salud producido por la substitución de las con-

centraciones máximas permisibles de plaguicidas recomendadas por la OMS, por las defini-
das en las directrices de la CE, para justificar el gran coste marginal asociado?

¿Actúan las extremadamente severas directrices de la CE como desincentivo para la protec-

ción del agua subterránea, ya que no pueden ser garantizadas dentro de una modificación rea-

lista de las prácticas agrícolas?

Adicionalmente, las directrices de la CE, al menos, de la forma en que son interpretadas por

muchos estados miembros, no propugnan la vigilancia de los compuestos " hijos" o derivados de

los plaguicidas, que pueden ser tan tóxicos como los compuestos "padres", y más móviles en los

suelos y acuíferos.

Contaminación por Cryptosporidium en las aguas subterráneas

"And now for something completely different"

Hasta fechas recientes se creía que el parásito Cryptosporidium no podía ser transmitido por vía

subsuperficial. Sin embargo, las últimas evidencias llegadas de los Estados Unidos y del Rerno

Unido sugieren que puede ocurrir la propagación a través de agua suministrada por los acuíferos,

al menos en sistemas extremadamente vulnerables y/o donde la integridad sanitaria de las fuentes

de agua subterránea pueda verse comprometida.

La enfermedad se ha convertido en endémica en explotaciones ganaderas intensivas en algunas

partes de la CE, especialmente en aquellas dedicadas al ganado vacuno o a la producción láctea, y

COSECHA DOSIS MEDIA DE PLAGUICIDAS (kglha/a)

DESINFECTANTES FUNGICIDAS HERBICIDAS INSECTICIDAS

Hortalizas
Cereales
Maiz
Girasol
Patatas

Remolacha
vid

0

0

0
0
0,14
2,67

4\

0,36

0,52
l,9l
))
lql

l,l9
1,07

2,69
2,51

0,94
6,26
2,81

0,42
0,17
0,53
0,67
0,14
0,37
0,48
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parece que se transmite principalmente en agua contaminada por los excrementos de los animales
y que se introduce en aquellos acuíferos bajo la influencia directa o rapida de las aguas superficia-
les. El Cryptosporidium Oocyst es extremadamente persistente en suelos y ambientes acuáticos y
resistente a los sistemas de desinfección practicados en las captaciones de agua subterránea. Ello
lo convierte en un contaminante del agua subterránea potencialmente peligroso, que requiere un
mayor gasto en plantas de filtración si no pueden ser definidas con precisión y protegidas adecua-
damente las zonas más vulnerables de las áreas de captación.

CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS POR EL DESARROLLO URBA-
NO E INDUSTRIAL
"Passed down from father to son',

Muchos países de la UE ya se han dado cuenta del legado de su pasado desarrollo industrial y
urbano en términos de terrenos contaminados. Es evidente que muchas zonas industriales actuales
y pasadas, junto con aquellos puntos donde habían sido almacenados hidrocarburos y productos
químicos, presentan niveles de contaminación significativos en los perfiles de su subsuelo (Tabla
4). Ello puede suponer una amenaza importante a la calidad del agua subterránea, especialmente
cuando dichos suelos son removidos para desarrollos posteriores. Además, hay miles de vertederos
de residuos sólidos de los que sólo una pequeña proporción están hoy en día en actividad que son
capaces de generar lixiviados y ser la causa de contaminaciones locales de los acuíferos.

Frecuentemente muchos estudios sistemáticos sobre la calidad del agua revelan la existencia de
contaminación por trazas de compuestos orgánicos derivados de las causas descritas anteriormen-
te, especialmente en ambientes urbanos aunque también en áreas rurales. El grupo más frecuente,
persistente y problemático de compuestos orgánicos contaminantes son los disolventes clorados,
compuestos fenólicos y los hidrocarburos aromáticos. Todos ellos son causa de contaminaciones
graves en las aguas subterráneas aún en concentraciones muy bajas (Tabla 5).

Tabla 4. Estimación del número de instalaciones industriales contaminadas en Holanda
(RrvM & RrzA,1991).

Estrategia racional frente a la contaminación del subsuelo
"Let sleeping dogs lie?"

Las técnicas para la inspección y tratamiento (o contención) de los suelos contaminados están
actualmente dando buenos resultados y son capaces de remover o aislar los " puntos calientes" de
los terrenos contaminados a poca profundidad. Sin embargo, a nivel internacional existen pocos

ORIGEN NUMERO TOTAL PROPORCION DE SUELO
CONTAMINADO

Altiguas zonas industriales 13.000.000 r6%
Actuales zonas industriales 601.400 t4%
Chatarrerías 2.100 67%

Antiguas plantas de gas 234 100%
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éxitos en la limpieza ambiental donde la contaminaciónba alcanzado las aguas subterráneas, espe-
cialmente en acuíferos con doble norosidad.

Tabla 5. Frecuencia y severidad de aparición en las aguas subterráneas de contaminantes
derivados de fuentes puntuales identificados en Inglaterra y Gales (F'A, 1997)

(.) ejemplos de los contaminantes más comunes en los correspondientes grupos
(*) las clases de severidad o gravedad se agrupan desde las de mayor significación hidrogeoló-

gica (A) hasta las de menor significación (E).

En muchos de estos casos, es más realista y económico confiar en los procesos biológicos intrín-
secos denominados como " procesos de atenuación natural", que en algunos casos pueden ser esti-
mulados por la adición de substratos o nutrientes. Los hidrogeólogos están incrementando paula-
tinamente su conocimiento en este tipo de procesos. Se sabe que los procesos de biodegradación
son muy efectivos para los compuestos del tipo BTEX, pero menos eficientes y más variables para
compuestos organoclorados, como los disolventes clorados. Estos últimos pueden ser lentamente
degradados por procesos reductivos, oxidativos o co-metabólicos, dependiendo tanto de su grado
de clorado (número de átomos de CL), como de la eficiencia de la atenuación natural, directamen-
te relacionada con las condiciones redox y también afectado por el pH y la temperatura. Bajo fuer-
tes condiciones reductoras (metagénicas), PCE y TCE son rápidamente reducidos a cis-DCE y VC.
Dichos compuestos aunque también tóxicos, persistirán bajo dichas condiciones ambientales, pero
serán completamente eliminados en ambientes oxidados.

Todo esto supone un dilema significativo parala Directiva Marco sobre el Agua de la CE.
La realidad es que muchas operaciones industriales causan la contaminación de las aguas subterrá-
neas, pero estas actividades sólo son realmente una amenaza si se sobrepasa el poder de atenuación
subsuperficial en las proximidades de los polígonos industriales. Por ello, es claramente preferible
usar, allí donde se pueda, la atenuación natural del substrato, antes que intentar utilizar sistemas de
descontaminación costosos.

GRUPO DE
DE CONTAMINANTES

FRECUENCIA DE APARICION PORNIVEL I.)
SEVERIDAD(*)

A B C D E

Metales ( As, Cu, Cr) 1l 67 124 155 61

Otros Compuestos Inorgánico
(NIl., SO,:, CN-) l5 A1TI 63 85 a1

JI

Disolventes Clorados
(TCE, PCE, TCA) 86 89 16 JI 9

Hidrocarburos 22 69 I3l 111 29

Compuestos Fenólicos 7 ZJ 43 4.,' 8

Otros Compuestos Orgánicos
(BTEX, PAH's, PCB's) l9 79 tt2 93 25

Lixiviados de Vertederos 5 49 t02 t63 78

-) -)
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Evolución de los sistemas de enterramiento de residuos sólidos
ttFrom anarchy to utopia?tt

Una gran proporción de la eliminación de los residuos sólidos se basa todavía en su enterra-

miento en el terreno. Paralelamente, no existe un área de la política ambiental en la UE que haya

sufrido mayores oscilaciones durante su evolución. Dichos cambios, sin embargo, han sido más

causa de reacciones políticas que de argumentos científicos, y han sido fuertemente influenciados
por la primera Directiva sobre Aguas Subterráneas (80/68/EC).

Cuando el agua se introduce en un vertedero de residuos sólidos se fomentan los procesos de

degradación biológica y también el denominado "gas del vertedero" (fundamentalmente compues-

to por metano y dióxido de carbono), así como un lixiviado potencialmente contaminante. Si se

permite la infiltración de dicho lixiviado, éste está sujeto a la biodegradación y a la dilución, de

forma que su grado de afección varía significativamente en relación con el entorno hidrogeológico
existente. Durante muchos años, el principio de "la dilución y la dispersión" fue aplicado al ente-

rramiento de residuos sólidos (consciente o inconscientemente), a menudo sin tener en cuenta la
idoneidad de las condiciones hidrogeológicas. El legado de las prácticas pasadas continua causan-

do problemas, aunque generalmente no tan serios como los que actualmente se presentan en los
polígonos industriales (Tabla 5).

Desde el principio de los años 80 ha existido una tendencia al uso de grandes depósitos de ente-
rramiento con sistemas de barreras de impermeabtlización (contención), así como una compacta-
ción elevada del residuo, en los cuales (al menos en teoría), el lixiviado generado era recogido y
tratado y el gas usado o expulsado. Si se elimina la infiltración de la lluvia prácticamente se mini-
mizala degradación del residuo y la producción del lixiviado, produciéndose una "flmba seca" de

alto potencial contaminante durante un periodo de tiempo muy largo.

Las cuestiones claves relacionadas con el diseño de dichos depósitos de enterramiento son el
grado de confianza de las capas de impermeabilización, así como las formas de conseguir una esta-

bilización adecuada del residuo antes del fallo o ruptura de las impermeabilizaciones, y el grado

óptimo de separación, proceso y tratamiento del residuo previo a su deposición. Dichas preguntas

no están todavía adecuadamente resueltas, a pesar del uso generalizado de este tipo de instalacio-
nes.

En efecto, las operaciones de enterramiento de los residuos han evolucionado desde el depósi-

to de grandes cantidades de basuras vertidas de forma incontrolada en lugares sin acondiciona-
mientos ingenieriles previos y (muy a menudo) con una caracterización hidrogeológica inadecua-

da, al de procesos de separación y eliminación de basuras en vertederos con costes ingenieriles ele-

vados y de fiabilidad incierta para contener y lralar lixiviados. De esta forma, parece que nos

hemos movido desde una superdependencia hacia una infrautilización de los procesos de atenua-

ción natural de la contaminación.
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ALGUNAS ÚT,TTVTIS CONSIDERACIONES

La aplicación del concepto de precaución
'oAt any price ?tt

Algunos de aspectos claves relacionados con la predicción de los impactos sobre la calidad del
agua subterránea están todavía sujetos a un alto grado de incertidumbre científica, como resultado
de la complejidad e inaccesibilidad de los sistemas acuíferos y la inversión relativamente baja en
esta rama de investigación.

El "Principio de Precaución" ha sido fuertemente sostenido por la CE para diversos aspectos del
medio ambiente como la calidad de las aguas subterráneas. Sin embargo, puede resultar excesiva-
mente costoso cuando se aplica con un nivel de conocimiento científico bajo, provocando una ten-
dencia, porparte de algunos reguladores, que no tienen una idea cuantitativa clara del coste de una
acción excesiva en este campo, de ser excesivamente precavidos, mientras que otros fallan en oca-
siones en la implementación de controles, al no tener consciencia de las consecuencias de acciones
inadecuadas (Foster & Grey, 1997).

En todo aquello que concierne a la calidad de las aguas subterráneas, se necesita urgentemente
un mayor equilibrio que será más fácil de conseguir si las normas de calidad del agua son más racio-
nales, se limita sensiblemente la demanda de agua y están adecuadamente equilibradas las consi-
deraciones sobre costes v beneficios.

Percepción pública de la calidad del agua subterránea
"A tarnished imagett

La imagen pública del agua subterránea ha sido deteriorada y sus beneficios no son
ampliamente apreciados (Foster & Grey, 1997). En este sentido, una publicidad bien intencionada
sobre las amenazas a la calidad del agua, unido a realizaciónde reportajes relacionados con recien-
tes incidentes de contaminación han llevado, en muchas partes de la UE, a una visión distorsio-
nada del estado de la calidad del agua subterránea. Es necesario reconstruir la confianza del ciu-
dadano en el agua subterránea e incrementar el conocimiento de su naturalezay papel, dado que el
rápido acceso al agua mediante pozos y manantiales fue históricamente el factor individual más
importante en el asentamiento humano y en la mejora de su salud.

Una extraordinaria paradoja es el rapido incremento en la demanda de agua mineral embotella-
da en muchos partes de la UE, a pesar de su precio. Esas aguas embotelladas son todas de proce-
dencia subterránea, y según las actuales directrices de la CE, su fuente está sujeta a menos restric-
ciones y peor control de calidad que sus equivalentes municipales.

Se necesita mayor rigor en el control de las fuentes o captaciones de agua mineral. Se debe acla-
rar si su protección es el resultado de haberse infiltrado en el periodo pre-industrial, o del hecho
que sus zonas de captación estén libres de todo tipo de contaminación potencial de origen agríco-
la o industrial. Si se introducen dichas medidas y controles, por lo mínimo el ciudadano estaría
pagando por un producto que es significativamente diferente del que proporciona su compañía local
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de abastecimiento. La implementación detallada de una política de protección del agua subterránea
yariará ampliamente según la diversidad socioeconómica e hidrogeológica, aunque el incremento
del conocimiento y la mayor participación ciudadana serán siempre factores críticos. También será

muy conveniente estimular esta participación a través de:

- las asociaciones/comunidades o grupos de acción locales que pueden ser mucho más efecti-
vos para alcanzar el necesario consenso en las medidas de protección de las aguas subterrá-

neas.

- la implicación operacional y la inversión financiera de los mayores r¡suarios del agua subte-

rráneaparareforzar los esfuerzos de las agencias reguladoras.

Es importante que la profesión hidrogeológica europea se pronuncie activamente sobre el status

del agua subterránea. Ésta debe ser la respuesta de las compañías del agua y de los usuarios a la
actual o la percibida problemática de la calidad del recurso, que realmente necesita ser dirigida. Si

continúan las actuales tendencias, estamos abocados a una situación en la que se llegará a gastar

una suma poco coordinada y cada vez mayor de dinero en proteger y tratar las captaciones públi-
cas de agua, abandonando su uso parc agua potable a favor de las aguas minerales embotelladas,
que en general procede de zonas con un menor grado de protección.
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CONFERENCIA N.1.1: LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNEAS POR LAS ACTIVIDADES AGRARIAS EN ESPAÑA:

LA VISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

LOPE,Z GETA, Juan Antonio*

(*) Ingeniero de Minas. Instituto Tecnológico Geominero de España
Ríos Rosas, 23. 28003 MADRID. E-mail: Iópez.geta@itge.mma.es

RESUMEN

La población abastecida con aguas subterráneas supera los 12 millones de habitantes; es decir,
del orden del 30 por ciento de la población española. Para ello se utilizan unos I 100 hm3/año, cifra
que se eleva hasta los 1600 hm'/año en periodos de sequía. De las actividades potencialmente con-
taminantes, las prácticas agrícolas, -por superficie ocupada y cantidad de productos nitrogenados
y fitosanitarios aplicados-, constituyen el foco potencial más importante de contaminación del agua
subterránea, aunque posiblemente no puede considerarse como el más grave. El análisis de la situa-
ción actual de la contaminación por nitratos se ha realizado a partir de la selección de 6573 puntos
de agua; el máximo de puntos corresponde a las cuencas Internas de Cataluña y el mínimo a la
cuenca Hidrográfica del Duero.

El 60 por ciento de las muestras de agua se sitúan por debajo del límite de 25 mglL y menos del
20 por ciento sobrepasan los 100 mg/L. En la cuenca del Duero y archipiélago Canario, casi el 100
por cien de los puntos están por debajo de los 50 mglL. A nivel de unidades hidrogeológicas, de
las 3 19 controladas, 42 presentan contenidos superiores a 50 mglL en más del 50 por ciento de los
puntos; siendo las cuencas Hidrográficas del Guadalquivir y Júcar, donde se ubican el mayor núme-
ro de unidades contaminadas. Sin embargo, el mayor porcentaje de unidades con respecto al núme-
ro total, se presentan en las cuencas Internas de Cataluña y cuenca del Guadiana. Durante muchas
décadas, diversas Instituciones han venido denunciando la situación, sin embargo por falta de legis-
lación o posteriormente, tras la aprobación de la Ley 29/1985 de 2 de agosto de Aguas, por esca-
sez de medios y precisión para acometer adecuadamente estos aspectos, el resultado es una situa-
ción que se ha ido agravando con el tiempo. Para paliar esta situación la Unión Europea promul-
gó la Directiva 9l/676lCEE de 12 de diciembre sobre "Protección de las aguas contra la contami-
nación producida por nitratos utilizados en la agricultura"; posteriormente traspuesta a la legisla-
ción española, casi tres años después del plazo establecido, mediante el Real Decreto 26111996 de
16 de febrero, bajo el título "Protección de las aguas contra la contaminación por nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias".

Palabras Clave: Contaminación, aguas subterráneas, agricultura, Directiva nitratos.

39



Jornadas sobre la cr¡ntaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

INTRODUCCIÓN

La composición natural de las aguas subterráneas se ve, en ocasiones, modificada por el hom-
bre, causado por su actividad urbana, agrícola e industrial no siempre bien planificada. El resulta-
do es su contaminación, quedando limitada su utilización para ciertos usos, en especial el relacio-
nado con el abastecimiento humano, cuyas exigencias de calidad vienen determinadas en el Real
Decreto ll38/1990, de 14 de septiembre, que aprueba la "Reglamentación Técnico-Sanitaria para

el abastecimiento y control de la calidad de las aguas potables de consumo público".

La población abastecida con aguas subterráneas supera los 12 millones de habitantes, es decir
del orden del 30 por ciento de población española. Para ello se utilizan unos I 100 hm'/año, cifra
que puede elevarse hasta los 1600 hm3/año en períodos de sequía.

El mayor volumen de aguas subterráneas empleado en abastecimiento urbano corresponde a las

cuencas Hidrográficas del Júcar y Sur, con 2561¡rf lai'o y 123 hm'laño respectivamente. Por el con-
trario, el mínimo se da en las cuencas del Segura y Tajo, con 7 hm3/año y 36 hm3/año. En esta últi-
ma cuenca, la cifra puede elevarse en periodos de sequía, al aumentar su utilización en el abaste-

cimiento a Madrid al disponer el Canal de Isabel II de un sistema capaz de suministrar entre 5 y 6
m'/s.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas, además de los archipiélagos Canario y Balear,
donde casi el total de la población se abastece de recursos hídricos subterráneos, la Comunidad
Valencianacon52porciento,Navarraconun 44% y Andalucía conel43oA presentanloporcen-
tajes más elevados.

Respecto al uso agrícola, el volumen utilizado asciende a unos 4500 hm3/año; supone el regadío
de un millón de hectáreas, más del 30 por ciento del regadío español. Esta superficie coincide prin-
cipalmente con las 900000 ha de regadío en las zonas costeras mediterráneas (incluido Baleares),
de las cuales 400000 ha están atendidas con aguas subterráneas, con una producción agrícola y ren-
tabilidad económica superior a otras zonas continentales por las condiciones climáticas y más de

seis veces al que produce la agricultura de secano. Como ejemplo, se puede citar el caso de la pro-
vincia de Almería donde en el año l99l la producción superó los 150000 millones de pesetas.

De las actividades potencialmente contaminantes, las prácticas agrícolas constituyen, por super-
ficie ocupada y cantidad de productos aplicados para mejora de la producción, la causa más rele-
vante de la posible alteración de la composición natural de las aguas subterráneas; contaminación
que tiene su origen en la aplicación excesiva de ferlllizantes nitrogenados o productos fitosanita-
rios, utilizados conjuntamente con relativa frecuencia.

La contaminación originada por esos compuestos es difusa, es decir ocupa grandes extensiones
de superficie y volúmenes de agua, no obstante en ocasiones se produce localmente, debido al ver-
tido que se produce en los centros de almacenamiento y lugares de manejo o preparación de estos
productos.

La información disponible sobre la presencia de compuestos nitrogenados en el agua subterrá-
nea es muy abundante, por su flícil detección y sencillez de las técnicas analíticas disponibles para
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la cuantificación de estos compuestos. Algo más compleja es la analítica requerida para distinguir
si estos proceden de prácticas agrarias o si su origen está relacionado con la actividad urbana: lixi-
viados y aguas residuales.

No ocurre 1o mismo con respecto a la contaminación por plaguicidas. En general los estudios

realizados, o no ponen de manifiesto la existencia de estos compuestos o bien las cantidades detec-

tadas se sitúan por debajo de los límites permitidos. La complejidady falta de información se debe:

al número elevado de posibles productos existentes en el mercado; a la heterogeneidad de su utili-
zación, en una misma finca pueden ser aplicados compuestos distintos y en sectores diferentes; y
la dificultad de las técnicas analíticas que permitan determinar, los productos fitosanitarios pre-

sentes en la muestra de agua.

En consecuencia, se puede adelantar que la afección a las aguas subterráneas por compuestos

nitrogenados, principalmente nitratos, constituye uno de los principales problemas de contamina-

ción de las aguas subterráneas en España, al afectar a algunos usos y a un número muy importan-

te de población. No obstante, no puede considerarse que este sea el problema más grave, en cuan-

to a volumen y limitación de uso.

SITUACION ACTUAL

Para determinar el grado de contaminación se ha realizado un análisis estadístico de las mues-

tras disponibles y un mapa que será publicado por el ITGE, donde se recoge, para intervalos dife-
rentes, la situación actual en España del contenido de nitrato en el agua subterránea.

Los intervalos se han establecido a partir del valor de 50 mg/L que marca como límite máximo

para uso humano la Reglamentación Técnico-Sanitaria antes mencionada; con este valor como

referencia, se han establecido los siguientes intervalos:
<25 mglL de NO,-

25-50mgL de NO,-

50-100 mgil de NO,-

> 100 mgil de NO.-

Se ha dispuesto de información abundante, procedente del Instituto Tecnológico Geominero de

España y otros Organismos: Ente Vasco de la Energía, Junta de Saneamiento del Departamento de

Medio Ambiente de Cataluña, Diputación Foral de Navarra, Dirección General Régimen

Hidráulico y Consejería de Sanidad del Gobierno Balear, Confederaciones del Ebro y Guadiana y
Cabildos Insulares de Canarias.

Tras el análisis y contraste de la información suministrada por esos Organismos, se selecciona-

ron6573 puntos de agua. Esto supone una densidad de 27 puntos por cada 1000 km'de superficie
permeable, estimada en algo más de 175000 km'.

La distribución de la información disponible es irregular como queda reflejado en el cuadro

número 1. En él se observa que existe un máximo de 1440 puntos en las cuencas Internas de

Cataluña; esto supone una densidad de 223 punto por cada 1000 km'z ; y un mínimo de 120 en la
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cuenca Hidrográfica del Duero, con una densidad de 2 puntos por cada 1000 km,. Entre ambos
extremos se presentan situaciones intermedias: cuenca del Ebro con 908 puntos, y cuencas del
Júcar, Sur y Guadalquivir con 600 puntos cada una.

Cuadro número I
Puntos muestreados y densidad

Cuenca
Ilidrográfica

Puntos
muestreados

Superficie
permeable (km'z)

Densidad por km'

Norte
Duero
Tajo
Guadiana
Guadalquivir
Sur
Segura

Júcar
Ebro
C.I. Cataluña
Canarias
Baleares

405
tt4
281
3s2
635
594
287

608
908

1440
551

386

7009
53623
15961

l 1960

r5291
3 138

8603

24782
16170
6463
361 8

7521

58

2
l8
29
42

189

JJ
)5

');¿ - w)
223
r54
5l

TOTAL 6s73 174745 27

I/ t'.

En general, la mayor disponibilidad de datos coincide con las zonas donde se sitúan los prin-
cipales acuíferos y se hace un mayor uso de las aguas subterráneas.

Para el conjunto de las cuencas Hidrográficas y archipiélagos Canario y Balear, el 60 por
ciento de las muestras de aguas -gráfico número l-, se situan por debajo del límite de 25 mgL,
y menos del 20 por ciento superan los 100 mg/L.

En la cuenca Hidrográfica del Norte y en el archipiélago Canario, casi el 100 por cien de los
puntos están por debajo de los 50 mgll. En el otro extremo se situan la cuenca del Guadiana y
el archipiélago Balear, con un 40 por ciento de puntos con contenidos superiores a 50 mg/L; en
el resto de áreas, el 20 por ciento excede los 50 mg/L.

La consideración principal, analizada la información disponible, es que la situación no es
grave, aunque algunas de las zonas más contaminadas se situan en los acuíferos de mayor utili-
zaciín.

La situación de las unidades hidrogeológicas queda reflejada en el cuadro 2; en el que se
observa que de las 319 unidades analizadas, cuarenta y dos presentan en más del 50 por ciento
de los puntos controlados contenidos superiores a 50 mg/L.
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Cuadro número 2 - Unidades hidrogeolégicas contaminadas

(1) IJUHH con contenido superior a 50 mglL en más del 50 por ciento de los puntos

CUENCA
HIDROGR/IFICA

UUHH
EXISTEN.

TES

UUHH
CONTROLA-

DAS

UUHH
CONTAMINADAS

(r)

N'UUHH
CONTAMI-

NADAS

% N'UUHH
respeto total
controladas

Norte 25 t5

Duero 22 12 16. Almazán Sur
18. Segovia

2 t7

Tajo t4 l1 8. Ocaña I 9

Guadiana t2 15 2. Lillo-Quintanar
6. Campo de Montiel
8. Vegas Altas
9. Vegas Bajas
l4.Almonte-Marismas
10.Tierra de Barros

6 40

Guadalquivir 66 54 25.Rumblar
26.Alto Guadalouivir
31.Padul-La Pez-a

44.A1tiplano Ecija
46.Alto Guadalquivir
47.Sevilla-Carmona
56.Ierez de la Frontera
5 7. Rota- Sanlucar-Chipiona

8 l5

Str 5l 46 l2.Andrax-Almería
27.Yelez
34.Fuente Piedra

J 6,5

Segura 3l JI 3O.Cresta del Gallo J

Júcar 53 44 I 0.Plana Vinaroz-Peñíscola
I l.Plana Orooesa-Torreblanca
2O.Medio Palancia
26.Plana Valencia Sur
30.Jardi¡-Leztza
31.Sierra de 1as Agujas
38.Plana Gandia-Denia

7 l6

Ebro 48 4) 2. Sedano-La Lora
9. Aluvial Vitoria
25.Ebro y afluentes
28.A.Gállego
44.Piedra-Gallocanta

5 1l

C.I.C. JI l3 . Ter Mig
2.Tordera B.
4.A.Maresme
5.B.Maresme
T.Cubeta Besos

5 38

Baleares 3l 27 8.2 Valdemosa-Soller
8.8 S'Estremera
8.1 I Llano Inca-La Pobla
8.18 Manacor

1 l)

Canarias o o

TOTAL 396 319 43
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El mayor número de unidades contaminadas corresponde a las cuencas Hidrográficas del

Guadalquivir y lucar (gráficos 2 y 3) aunque el porcentaje respecto al número de unidades contro-

ladas es muy bajo: 8 y 16 por ciento respectivamente. El porcentaje mayor de unidades contamina-

das por cuenca Hidrográfica respecto al número total de ellas, se presentan en las cuencas Internas

de Cataluña, y Guadiana con el 38 y el 40 por ciento (gráficos 4 y 5).

MEDIDAS LEGISLATIVAS

Las redes de observación disponibles por diversos Organismos ha permitido rcalizat un segui-

miento, aunque irregular, por falta de datos en algunas unidades hidrogeológicas. Esto ha permiti-

do conocer con cierto detalle el grado de contaminación de las aguas subterráneas, así como su dis-

tribución espacial, no ocurre así con el volumen de agua afeclada debido a la complejidad cientí-

fica en conseguir esta información.

Durante muchas décadas, diversas instituciones han venido denunciando la situación, sin embar-

go en un tiempo por falta de legislación y posteriormente, tras la publicación de la Ley 2911985 de

2 de agosto de Aguas, por escasez de medios y precisión de la ley para acometer adecuadamente

estos aspectos, el resultado es que nos encontramos en una situación agravada con el tiempo.

Es evidente que el incremento de la concentración de compuestos nitrogenados puede alcanzar

niveles que suponen un riesgo y limitan su uso humano si se utilizan sin el adecuado tratamiento.

Estapérdida de aptitud parael consumo humano origina numerosos problemas de índole econó-

mico y social, ya que supone la inhabilitación de un recurso para uno de los usos más importantes.

Ello exige la búsqueda de fuentes alternativas y el control, protección y recuperación de este recur-

so.

Para paliar esta situación, se ha elaborado por la Unión Europea, la Directiva 9ll676lCEE de 12

de diciembre sobre "Protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utili-

zados en la agricultura"; posteriormente traspuesta a la legislación española, casi tres años después

del plazo establecido, mediante el Real Decreto 26111996 de 16 de febrero, bajo el título

"Protección de las aguas contra la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias".

La Directiva plantea como objetivo reducir la contaminación causada o provocada por los nitra-

tos de origen agrario y actuar preventivamente contra nuevas contaminaciones de dicha clase y

establece que "la causa principal de la contaminación originada por fuentes difusas que afecte a las

aguas de la Comunidad son los nitratos procedentes de fuentes agrarras" e impone a los Estados

miembros, una serie de obligaciones:

identificar las aguas afectadas por la contaminación cuyas concentraciones deberán ser vigi-

ladas en estaciones de muestreo.

establecer criterios para designar zonas lrrlnerables.
progr¿rmas de actuación, con la finalidad de eliminar y minimizar 1os efectos de los nitratos

sobre las aguas.

obligación de emitir periódicamente informes de situación.

45



Jornadas sobre la contam
inación 

de las aguas subterraneas; 
un problem

a pendiente. 
V

alencia igg|. A
IH

-G
E

ct)
Ero(\V(aozwC

D

EoroV(f)

ozVrf)
ñt

Dct)
EooV(Y

)

ozVoromC
D

Eoc)A(r)
ozE

(\lo€.Qo

(D

F
 

ctt

-sc', (o
@

o¡

-@@
o

o, (o
0ao
r-Q
-,o
t(t
@

-

-Dsoo, lo

-g o
$,^ tu
-Y

.9
or 

E
D

(-",v.O

^v o
ls t,
os I
3-- tt

<
t 

r-

-óf
-$ 

o
E

oP
(v) y

R
fú

-R
 tt

l¡-) 
¡-

N
s 

C
-_ñ¡-
qlJ
"ñl

N
o

oN
-a-
(o-
-,o
s:P

-o,
(o

ro

ooo
!tc\o

oo*,tr=ct
oz

É
,

I5oJo3oozt¡J
fo

t

46



Jornadas sobre la contam
inación 

de las a1uas subterraneas: 
un problem

a pendiente. 
V

alencia 1998. A
IH

-G
E

o)EroñtV(f)

ozmg)EoloV(Y
)

ozVro(\l
r-'l
UE

D

EooV(aozVotomE
D

EooA(oozE

c?)

o€.Eo
ct)
o,

olrf)
lf)

(Dt
@t

¡-$
(os

tOs
$rt

(r)
s

s
os

ct)
(t,

3oh(!
toO
C

D
 

.-
P

 C
''

$'- I
50

eo''' - 
C

tt

-c'¡ o
xíLN

P
(O

 
rF

({¿rO
_c! 

o
ño.R

 E
'- 

tt
^N

 
r=

!aLa¿
@

t-
t¡)
F

tf
(f)

ñlo
o)

t\
(o

s

ooooqo
óó(ot$¡

oo*,tr3C
L

oz

ú,C
)

\J?ozt¡I
3o

41



Jornadas sobre la contam
inación 

de las aguas subterraneas: 
un prcblem

a pendiente. 
V

alencia 1g98. A
IH

-G
E

cnEro(\V(f,

ozffiC
D

EoroV(f)

ozvroñl
tro)Ec)oV(Y

)

ozVoromc')
EooA(foztrl

I

:

ilftrreEEtrfÍti
ffiffitrI{.1

tr{

ffi

ilEIE

\io€.Eo
o)
o)

o(f,

@ñ¡
(\

1l)
6l

t(\¡
(f,
ñ¡

Nñ¡?,'
:.E"o.9C

\ C
D

(t, 
rQ

-P
E

l\ 
E

D
F

O
rl)L
F

tt
s=

r¡-
(r) oo

=
tt

fE
i-t

g'E
.:)o)

(\l

49000o
ooooó
¡f).Ü

(f)C
\F

-

oo{atr=ct
oz

rzfJIko-:
a

o

48



Jornadas sobre la contam
ínación 

de las asuas subterraneqs: un problem
a pendiente. V

qlencia 1998. A
IH

-G
E

o¡EloñlV(aozffio,Eorl)Vcf,
ozvroNtro)Eoovcf)
ozvot.f)

mctEooAfooztr

roo€.Qo

oo.9
o 

c¡¡
-9

o
o)oE

)
o

@
€=

N
Oott

(o(Úptr
¡o:'

t

oooooooo
S

N
O

€C
O

$C
N

rF
F

oo+,c=C
L

oz

zo3(,

49



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. l/alencia 1998. AIH-GE

Para su aplicación al Estado Español, la Directiva es desarrollada, en el Real Decreto 26111996,
y define como objetivo el establecer las medidas necesarias para prevenir y corregir la contamina-
ción de las aguas continentales y litorales, causada por los nitratos de origen agrario (artículo l).

En la definición resalta que las actuaciones que se lleven a cabo deben ir dirigidas a la preven-
ción y corrección, y que estas medidas afectan a las aguas continentales superficiales y subterrá-
neas, embalses de regulación, lagos naturales, charcas y estuarios.

Considera como aguas afectadas (artículo 3), las masas de agua que se encuentran afectadas por
la contaminación, o- en riesgo de éstarlo por aportación de nitratos. La designación de estas masas

corresponde, en el caso de las aguas continentales, al Ministerio de Medio Ambiente a través de

las Confederaciones Hidrográficas, cuando estas sean intercomunitarias. El resto de casos corres-
ponden a las Comunidades Autónomas: Galicia Costa, cuencas Internas de Cataluña y archipiéla-
gos Balear y Canario.

En el supuesto de las aguas subterráneas, las masas están afectadas cuando el contenido en nitra-
tos, excede los 50 mg/L, o pueden llegar a superar ese límite. Esta información será trasladada a las

CCAA, para que procedan a la definición de las zonas vulnerables.

Definidas las masas afectadas, las CCAA procederán a la catalogación de las "zonas vulnera-
bles"; siendo estas, aquellas superficies territoriales cuya escorrentía o filtración afecte o pueda
afectar a la contaminación por nitratos de las aguas. Esta definición difiere del concepto de zona
vulnerable utilizado en hidrogeología.

La Comunidad Autónoma dará traslado de la relación de zonas vulnerables para que el
Ministerio de Medio Ambiente lo comunique a la Unión Europea; se incluye el supuesto de la posi-
ble afección de otros Estados Miembros, en estos casos el Ministerio debe informar al Estado
miembro y a la Comisión Europea.

Se contemplan una serie de acciones que deben llevarse a cabo por la CCAA o en su caso el
Ministerio, de gran importancia en cuanto a la protección y corrección de los problemas existentes:
informe de situación (art. 9); Código de Buenas Prácticas Agrarias (CBPA); programas de actua-
ción (art. 6) y medidas a incorporar en los programas de actuación (art. 7); y programas de mues-
treo y seguimiento de la calidad de las aguas (art. 8).

Un aspecto relevante es el informe de situación contemplado en el artículo 9, de este Real
Decreto. El contenido debe incluir: declaración de medidas preventivas adaptadas de conformidad
con el CBPA; mapa que refleje las aguas afectadas por la contaminación; localización de zonas l'ul-
nerables, distinguiendo entre las zonas ya existentes y las que hayan sido designadas nuevas; resu-
men de resultados del seguimiento; resumen de los programas de actuación elaboradas y en espe-
cial: medidas impuestas y CBPA; resumen de los programas de muestreo y seguimiento de la cali-
dad e hipótesis, grado de certidumbre y plazas en las que se presume se producirán resultados bene-
ficiosos para las aguas contaminadas como consecuencia del programa de actuación.

En relación con los programas de actuación, cuyo objetivo es prevenir y reducir la contamina-
ción, contempla la posibilidad de programar diferentes para las distintas zonas e incluso de zonas
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de estas. Así mismo deberán incluir obligatoriamente (anexo 2), los periodos en los que esté prohi-
bida la aplicación de determinados tipos de fertilizantes, así como la determinación de la capaci-
dad de almacenamiento del estiércol y las limitaciones de la aplicación de fertilizantes al terreno
que sea compatible con las prácticas agrarias adecuadas y tenga en cuenta las características de la
zona vulnerable: estado del suelo; tipo de suelo y pendiente; condiciones climáticas y necesidades
de riego.

Estas limitaciones están dirigidas al equilibrio entre la cantidad previsible que necesiten y la can-
tidad de nitrógeno que estos vayaÍ a tener: cantidad de nitrógeno presente en el suelo en el momen-
to en que los cultivos comienzan a demandar un elevado consumo de nitrógeno; suministro de nitró-
geno a través de lamineralización neta de las reservas de nitrógeno orgánico en el suelo; aporte de

compuestos nitrogenados de excrementos de animales; y aporte de compuestos nitrogenados pro-
cedentes de fertilizantes químicos y otros compuestos, así como de las propias aguas utilizadas para

el riego.

Se determina como límite de aplicación al terreno cada año 170 kg. Esta cantidad podrá ser apor-
tada en función del ciclo de crecimiento largo; cultivos con elevada captación de nitrógeno; alta
precipitación neta en lazona lulnerable y suelos con capacidad de pérdida de nitrógeno excepcio-
nalmente elevada.

En cuanto al programa de muestreo y seguimiento de la calidad de las aguas (art. 8), el objetivo
es modificar, en su caso, la relación de las zonas lulnerables designadas y comprobar la eficacia
de los programas de actuación.

Es evidente que las medidas contempladas en el Real Decreto comentado definen el camino a

seguir para mejorar la situación, sin embargo en la fecha de redactar esta ponencia, el cumplimiento
de la normativa, es prácticamente insignificante. Solo se han definido las masas contaminadas y
tres o cuatro Comunidades han publicado la declaración de zonas vulnerables y han elaborado todos
ellos el Código de Buenas Prácticas Agrarias.

CONSIDERACIONES

La contaminación de las aguas subterráneas por compuestos nitrogenados afecta a un recurso,
del que depende un porcentaje elevado de la población española y de gran valor estratégico, como
complemento a los sistemas tradicionales de suministro y en periodos de sequía.

Su mejor utilización y planificación, así como su protección y gestión, exigen una serie de accio-
nes, de las que se pueden resaltar:

l. Elaborar un catálogo de unidades hidrogeológicas y acuíferos, cuyo uso prioritario se destina

al abastecimiento humano; y establecer sus perímetros de protección según establece laLey
2911985 de 2 de agosto de Aguas.

Desarrollar las medidas contempladas en el Real Decreto 26111996, de 16 de febrero, sobre

"Protección de las aguas contra la contaminación por nitratos procedentes de otras fuentes";
dando prioridad al establecimiento de las redes de observación.
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3. Establecer medidas técnicas y administrativas, conducentes a recuperar los acuíferos conta-
minados o en proceso.

4. Implementar proyectos de investigación que contribuyan a mejorar el grado de conocimiento
sobre las causas y proceso que dan lugar a esa contaminación.

ANEXO LEGISLATIVO

Adicionalmente a la Directiva 26111996 la Unión Europea ha elaborado otras Normas encami-
nadas a proteger o corregir las situaciones degradantes de la calidad de las aguas subterráneas:
Reglamento CEE 2078/92 del Consejo, de 30 de junio sobre "Normas de producción agraria com-
patible con las exigencias de la protección del medio ambiente; Reglamento CE número 14611996
de la Comisión de 24 de abril, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) número 207811992 del Consejo sobre "Métodos de producción agraria compatibles con las
exigencias de la protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural"; Real
Decreto 5l/1995, de 20 de enero "por el que se establece un régimen de medidas horizontales para
fomentar métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la protección y la con-
servación del espacio natural", Real Decreto 63211995de 2l de abril por el que se establece un
régimen de medidas a aplicar en las zonas de influencia de los Parques Nacionales y de diez zonas
de especial protección, para fomentar el empleo de métodos de producción agrana compatibles con
las exigencias de la protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural; Real
Decreto 928/1995, de 9 de junio por el que se establece un régimen de fomento del uso en deter-
minados humedales de métodos de producciónagraria compatibles con la protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural y de las aves silvestres; Real Decreto 20711996 de
9 de febrero por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 5111995, de 20 de enero por el
'6que se establece un régimen de medidas horizontales para fomentar métodos de producción agra-
ria compatibles con las exigencias de la producción y la conservación del espacio natural", y Ley
10/1998 de2l de abril de Residuos.
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CONFERENCIA N.1.2: LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUB-
TERRÁNEAS POR LAS ACTIVIDADES AGRARIAS EN ESPAÑA:

VISIÓN DESDE LA INVESTIGACIÓN

CANDELA LLEDÓ. Lucila*

(*) Departamento de Ingeniería del Terreno y Cartográfica. ETSICCP-UPC
Gran Capitán, s/n. Módulo D-2. 08034 BARCELONA

Gestora del Plan Nacional de I+D en Recursos Hídricos. CICYT

RESUMEN

Aunque los impactos de las actividades agrarias sobre la recarga de los acuíferos son conocidos
desde los años setenta, no han sido considerados como un problema ambiental prioritario hasta el
inicio de la década de los ochenta. La presencia puntual o difusa de fertilizantes, plaguicidas, meta-
les pesados y sales es un hecho constatado en la mayoría de los acuíferos. La mejora de las técni-
cas analíticas y de muestreo han permitido comprobar los efectos de las prácticas agrícolas sobre

el lixiviado de agroquímicos y su efecto sobre las aguas subterráneas en fi.rnción del régimen cli-
mático, los efectos de la agricultura de regadío sobre la salinización de las aguas subterráneas y en

algunos casos, las consecuencias económicas de su degradación. La lenta respuesta a los problemas
generales, en parte debido a las complejas interacciones medioambientales y al tiempo necesario
para detectar su aparición, hace necesario la definición de estrategias coordinadas para un desarro-
llo sostenible.

Palabras Clave: Agricaltura, nitratos, plaguicidas, aguas residuales.

INTRODUCCIÓN

Hace exactamente 200 años, el reverendo Thomas Robert Malthus publicó el panfleto anónimo
titulado 'Ensayo sobre la ley de la población y sus efectos sobre el perfeccíonamientofuturo de la
sociedad, con comentarios sobre las especulaciones de M. Godwin, M. Condorcet y otros autores' .

En ella se planteaba que mientras el crecimiento de la población humana seguiría una progresión
geométrica, paralelamente a este crecimiento se produciría otro más limitado de las subsistencias

siguiendo una progresión aritmética. Afortunadamente la predicción malthusiana no se ha cumpli-
do, el incremento de la producción de alimentos se ha mantenido por delante de la población e

incluso en algunas zonas, por ejemplo Europa, se puede hablar de excedentes agrícolas.
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Si bien el rendimiento agrícola se debió inicialmente a la puesta en producción de superficie no
cultivada, la mayor evolución ha sido debida a los cambios en las prácticas agrícolas: aumento de
lamecanización, agricultura intensiva, pero especialmente por el regadío, uso de fertilizantes inor-
gánicos y plaguicidas sintéticos. Paralelamente a los beneficios tecnológico-q producidos, han
aumentado proporcionalmente los impactos ambientales. Las prácticas de cultivo inapropiadas, el
regadío intensivo y la sustitución del cultivo por rotación por el monocultivo, han conducido a pro-
blemas de degradación del suelo (erosión, acidificación, salinización, alcalinización, disminución
de la porosidad del suelo) y cambios de la cantidad y calidad de las aguas superficiales y subterrá-
neas.

Actualmente, la relación entre agriculturay la calidad de las aguas subterráneas constituye un
motivo de preocupación a nivel científico y político (9ll676lCEE, DO/C355). Sin embargo, las
prácticas agrícolas como fuente de contaminación no se consideraron un problema prioritario hasta
el final de la década de los 70. Las principales causas del desinterés pueden ahibuirse a la lenta
velocidad de transporte de los contaminantes, falta de concienciación de la importancia de las aguas
subterráneas, y el escaso interés del sector agricolapor el problema. A estos hechos deben sumar-
se las lagunas existentes sobre el conocimiento de los mecanismos de migración de los contami-
nantes y su interacción con el medio no saturado iunto con las limitaciones en los métodos de ins-
trumentación y muestreo.

Actualmente, ya estan ampliamente aceptados los efectos de los retornos de regadío, el uso de
plaguicidas, fertilizantes y abonos orgánicos, los cambios de vegetación, y el regadío con aguas
residuales sobre la calidad de las aguas subterráneas. Además, considerando que en muchas regio-
nes las principales áreas de recarga de acuíferos están ocupadas casi completamente con cultivos
intensivos, es evidente que el recurso subterráneo tiene como origen la infiltración del exceso de
lluvia y el retorno de regadío.

No hay que olvidar que si bien la agricultura constifuye la mayor fuente de contaminación difu-
sa de las aguas subterráneas, las prácticas agrícolas tambien ocasionan contaminación puntual de
derivados del petróleo, plaguicidas y fertilizantes por causa de derrames, mal almacenamiento,
abandono de los recipientes o accidentes ocasionales (MAFF, 1991).

EL RIESGO DE LA CONTAMINACIÓN DIFUSA DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Presencia de nitratos

El nitrógeno orgánico está presente en los suelos de forma natural (llegando en algunos casos a
concentraciones de hasta 200kg Niha), puede ser oxidado por las bacterias y posteriormente lixi-
viar a través de la zona radicular en función de las condiciones ambientales. Sin embargo, es habi-
tual aplicar fertilizantes inorgánicos o estiércol para el crecimiento de las plantas. El nitrógeno apli-
cado sufre un complejo proceso, dependiendo generalmente lamiteralización y el lixiviado de las
dosis suministradas. Debido a que el nitrato es muy móvil una vez alcanzado el acuífero tiende a
ser transportado por el agua sin ninguna atenuación.
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Los datos existentes sobre uso de fertilizantes nitrogenados en España indican un incremento de

la aplicación media de nitrógeno inorgánico de 10 kg/ha en 1960 a 33 kglha en l99l ; puntualmente

pueden llegar a ser de hasta 5000 kglha en cultivos citrícolas (CANDELA & VARELA, 1998). Este

incremento sostenido ha conducido a que la mayoriade los acuíferos detríticos localizados en zonas

de gran demanda y con zona no saturada inferior a 30 m, presenten problemas de contaminación
(MOPTMA-MINER, 1994).

La forma habitual de estudiar el efecto del lixiviado producido por las prácticas agrícolas es

mediante el uso de lisimetros, a través de experimentos de drenaje en el campo, cápsulas porosas

y ensayos de suelo destructivos, siendo los más habituales los dos últimos (CANDELA & VARE-

LA, 1993). La mayoria de los datos publicados corresponden a estudios realizactot en pa4cefas

experimentales de agricultura de regadío (SANCHIS, 1991; GRANDE et al., 1994; HIDALGO et

al.,1997) entre otros.

Agricultura de regadío

Desde el punto de vista teórico, en el regadío se debería controlar la humedad del suelo y maxi-

mizar el consumo de nutrientes por las plantas, así como disminuir el lixiviado. Sin embargo, con

algunas notables excepciones, las prácticas de regadío permanecen relativamente ineficientes, con

un considerable exceso de agua aplicado en cada dotación, generando un lixiviado profundo, que

puede llegar a ser muy importante en suelos bien drenados.

En suelos bajo cultivos intensivos del Maresme (GUIMERÁ et al., 1995) la concentración detec-

tada en cápsulas porosas de la zona no saturada osciló entre 300-800 mg/l de nitrato; más del 50%

de la dosis aplicada habia sido lixiviada. Dado que el agua de regadío procedente del acuífero ya

dispone de una concentración suficiente de nitratos para satisfacer los requerimientos de las plan-

tas, la mayor patre del nitrógeno aplicado es lixiviado rapidamente. Este proceso es especialmente

importante durante la etapa inicial del crecimiento de la planta, llegando a alcatzar hasta al 80%

del fertilizante suministrado.

En zonas donde se han introducido técnicas de regadío muy eficientes, es posible un mayor con-

trol sobre el lixiviado. Sin embargo, es de esperar que el agua de riego que recarga al acuífero sea

cadavez más salina. Aunque el volumen de lixiviado sea bajo, las concentraciones de nitratos pue-

den permanecer altas.

Una práctica relativamente habitual en las regiones áridas o semi-áridas cuyo impacto en las

aguas subterráneas puede ser importante, es el riego con aguas residuales (FOSTER et al., 1994;

MORELL et al., 1994). Datos procedentes de estudios realizados en un acuífero libre de Israel,

donde desde los años 60 se vienen aplicando aguas residuales en cereales y cítricos, revelaron pro-

ducción de N,O y CO,, desarrollo de un nivel anaerobio debido a la intensa actividad bioquímica,

aparición de un nivel casi colgado a 60 cm del nivel freático y formación de estratificación de agua

de distinta composición. El efecto de anoxificación del acuífero se atribuye al regadío con el

efluente desde los años 60 o a la removilización de la materia orgánica (RONEN & MAGARITZ,
I 985).
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Agricultura de secano

Aunque no se dispone de datos referentes al impacto de la agriculfura de secano, se sabe que el
efecto del lixiviado es un proceso complejo que depende del tipo de suelo, cultivo y precipitación.
Por ejemplo, en cultivo de cereales se pueden lixiviar entre 30-70 kgA{/halaño (FOSTER & CHIL-
TON, 1998). Estudios efectuados en lisímetros con 'mínima alteración del suelo' mostraron que la
mayoría del nitrato es lixiviado a final del otoño, cuando se produce un exceso de precipitación des-
pués de un periodo de nitrificación natural del suelo (FOSTER & CHILTON, 1998). En conse-
cuencia, una forma de reducir el lixiviado sería evitar la aplicación de ferlllizante durante dicho
periodo y mantener el suelo cubierto mediante un cultivo permanente (HAMILION & HELSEL,
1995)

Los datos existentes de zonas de Gran Bretaña, muestran que la intensificación de los cultivos
ha conducido a un incremento del lixiviado de nitrato hacia zonas profundas con concentraciones
superiores a los 50 mg/l (FOSTER et al.; 1984). El efecto de cambio de cultivo de pasto a cereal
condujo a una oxidación del nitrógeno orgánico y a una disminución de la desnitrificación en sue-
los bien aireados. En consecuencia, cuando los requerimientos de nutrientes de las plantas están
cubiertos y existen en exceso, el nitrato del suelo es fácilmente lixiviado por la lluvia. Por el con-
trario, la compactación del suelo y el sistema radicular del pasto conduce a mayor consumo de
nitrato y probablemente a pérdidas significativas por desnitrificación.

Posibilidad de desnitrificación en acuíferos

La desnitrificación natural en acuíferos (remediación intrínseca) producida por bacterias o de
tipo químico (oxidación de pirita, por ejemplo) es uno de los aspectos que ultimamente ha recibi-
do más atención dada su importancia para eliminar los nitratos de las aguas subterráneas (KOROM,
1992). La desnitrificación por bacterias ha sido confirmada mediante experimentos en laboratorio
y se ha observado en algunos acuíferos cautivos (ALEXANDER, 1994). Enlazonano saturada, a
pesar de la potencialidad existente debido a la presencia de bacterias desnitrificantes, dadas sus
condiciones aeróbicas el proceso no puede desarrollarse. Sin embargo, cuando enla zona no satu-
rada existe una concentración elevada en carbono inorgánico, el proceso de desnitrificación puede
llegar a ser importante.

Presencia de plaguicidas

El término plaguicida engloba todo un conjunto de compuestos orgánicos e inorgánicos desti-
nados a prevenir o controlar cualquier especie de planta o animal indeseable, regulador del creci-
miento, defoliante o desecante. Su aplicación no está solo restringida a prácticas agrícolas. A pesar
de ser habituales en los cultivos desde el año 3000 a.c. (azufre), es a partir de los años 70 cuando
se introducen de forma masiva los compuestos orgánicos. En función de su aplicación, se clasifi-
can en: insecticidas, herbicidas, acaricidas, fungicidas, rodenticidas, etc. y según su composición
en organoclorados, organofosforados, carbamatos, triacinas, piretroides, ácidos fenoxiácidos, etc.,
siendo los organoclorados los más persistentes. El número de plaguicidas registrado a nivel nacio-
nal es superior a 3000 siendo las substancias activas más de 380 (Asociación Española de
Productores de Plaguicidas - AEPLA, com. personal)
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Aunque generalmente se desconocen los compuestos aplicados (solo es de dominio público el

consumo total en toneladas o el valor económico), se sabe que los utilizados mayoritariamente son

los insecticidas y que la comunidad española con más gasto por ha son las islas Canarias con 36,000

PtalhaJafro, seguida de la Comunidad Valenciana con 17,000 Ptalha/año (AEPLA com. personal,

1995). Su consumo, al igual que los fertilizantes inorgánicos ha venido mostrando un incremento

continuado hasta1992 (Figs. I y 2).

Hasta los años 80 la contaminación de las aguas subterráneas por plaguicidas no era considera-

da una ameÍaza, a pesar de que estos compuestos son tóxicos en mayor o menor grado y persis-

tentes. Los expertos en agronomía defendían que el elevado peso molecular de la mayoría de los

compuestos (como los insecticidas organoclorados) y la volatilización de aquellos de peso mole-

cular bajo (la mayoría de los herbicidas) serían los mecanismos predominantes de su degradación-

Por otro lado, dado que en suelos fértiles la mayor parte de los plaguicidas tienen una vida media

inferior a un año, e incluso algunos de ellos inferior a dos meses, los residuos del suelo se elimi-

narían por biodegradación anaerobia o hidrólisis, evitando así 1a contaminación de las aguas sub-

terráneas. Las únicas excepciones corresponderían a acuíferos con nivel freático muy superficial,

suelos de granulometría'irosera o aplicación excesiva. Sin embargo, la presencia de plaguicidas en

las aguas subterráneas en concentraciones superiores a 0,1 g/l (MOPTMA, 1994:' GOMEZ DE

BARREDA et al.,1994; CABRERA et al.,1997; HIDALGO et al.,1997) cadavez es más fre-

cuente.

Fig l. Consumo de plaguicidas en España medido en pesetas constantes de 1974 a1993. (AEPLA,

comm. pers. 1993).

Al contrario de lo que ocurre con los nitratos, los datos existentes sobre contaminación de acuí-

feros por plaguicidas son puntuales y están bastante dispersos; mayoritariamente se asocian a pro-

yectos de investigación concretos. Conocer adecuadamente la cantidad de plaguicida que lixivia a

las aguas subterráneas no es trivial, los procesos de degradación, la complejidad analítica de iden-

tificación y cuantificación son algunos de los problemas principales. Además, debe destacarse que:
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Existen insalvables dificultades para conocer en detalle la naturaleza y cantidad de los com-
puestos activos aplicada por los agricultores. Esta información es considerada confidencial
por las empresas que comercializan los plaguicidas y es de dificil obtención.
En general se suelen aplicar varios compuestos simultaneamente por cultivo, siendo rapida-
mente reemplazados por otros considerados más efectivos, menos tóxicos o más selectivos.
Frecuentemente tan solo se conoce el compuesto activo aplicado, y algunos de los subpro-
ductos de degradación (metabolitos). En ocasiones, los metabolitos son mucho más tóxicos y
persistentes que el compuesto original.
En muchos casos al producirse una aplicación de varios compuestos simultáneamente, es pre-
visible que se produzcan sinergias entre ellos.
No existe una normativa clarapara el muestreo de aguas y suelos, conservación y almacena-
miento de las muestras, en consecuencia, la representatividad de las muestras es en muchos
casos más que dudosa.
Lautllizaciónde técnicas de muestreo no apropiadas (tubos de PVC, cápsulas de succión arci-
llosas, pérdida de fracción coloidal, entre otras) pueden conducir a falsos valores de concen-
tración del compuesto.
Dado que las muestras se deben preconcentrar para su análisis (en general se trabaja con con-
centraciones de g/l), son necesarios grandes volúmenes de agua, y manipulación cuidadosa
para evitar su modificación y pérdidas de la fracción volátil.
No se suelen indicar explícitamente los métodos analíticos utilizados paraladetección de las
distintas familias de residuos y su fiabilidad.
Las muestras generalmente no suelen ser confirmadas mediante el uso de espectrómetro de
masas, para contrastar la validez de los resultados obtenidos.
No es habitual disponer de datos de los parámetros que controlan el transporte de estos com-
puestos en condiciones reales.

Además, se debe añadir que es muy corriente desconocer las características del pozo, profundidad,
zonas ranuradas, tiempo de bombeo antes de tomar la muestra, etc., y por tanto el acuífero mues-
heado y transformaciones que haya podido sufrir la muestra.
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Fig. 2. Toneladas de plaguicidas en función de su acción específica (AEPLA, comm. pers.)

58



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

Factores que afectan al transporte

La eventual presencia de un plaguicida en las aguas subterráneas se debe fundamentalmente a la

acción de factores climáticos, características del plaguicida y tipo de aplicación, naturaleza del

suelo y los procesos que en é1 se desarrollan.

La cantidad de lixiviado que llega al acuífero depende del tiempo de tránsito a través de la zona

no saturada y de la capacidad asimilativa del suelo. Desde el punto de vista de afección a los acuí-

feros, se considera ala zona no saturada, y en especial al suelo como el último receptor del mate-

rial contaminante. En consecuencia, los procesos que tienen lugar en dicho medio van a condi-

cionar la presencia de un determinado plaguicida en las aguas subterráneas. Esta premisa ha per-

mitido elaborar las bases fundamentales del análisis de riesgo de contaminación por plaguicidas

basadas en parámetros específicos del suelo (adsorción) y del compuesto (persistencia y movili-
dad), que en su mayoría son obtenidos a partir de referencias bibliográficas (JURY et al., 1987).

Se supone que los mecanismos de adsorción-desorción de un plaguicida tienen un papel funda-

mental en el control y magnitud de los procesos producidos en el suelo, como son el lixiviado, vola-

lllización, biodegradación e incluso extracción por las plantas. El fundamento teórico es que la

adsorción-desorción en el medio sólido controla las concentraciones de los plaguicidas en las fases

acuosas y gaseosa y el resto de procesos tienen lugar en, o a través de, esas dos fases fluidas. Los

mecanismos de adsorción-desorción son descritos mediante isotermas de adsorción obtenidas en

laboratorio, siendo utilizadageneralmente la isoterma lineal para calcular el coeficiente de reparto

(Ko) del compuesto orgánico entre la fase líquida y la fase mineral. En muchas ocasiones este frac-

cionamiento no es lineal, depende del tiempo y no es reversible.

Otro de los parámetros importantes es el contenido de materiaorgánica siendo utilizado para

definir y tabular el coeficiente de reparto respecto al contenido en carbono orgánico (K""), aunque

esta generalización es válida sólo para plaguicidas no ionizables. En general, se admite que los pla-

guicidas con mayor K 
" 

tengan un mayor retardo y por consiguiente, tardarán más en aparecer en

la zona saturada.

Habitualmente, la degradación del plaguicida se cuantifica mediante el periodo de semidegra-

dación t,,r, valor generalmente obtenido mediante medidas realizadas en condiciones de temperatu-

ra y contenido de humedad específico y para una actividad microbiana óptima. Es de destacar que

la biodegradación tiende a disminuir en suelos secos y cuando la temperatura disminuye. Así según

las referencias (RAO et al., 1985), para un determinado compuesto cabe la posibilidad de encon-

trar un rango de variabilidad importante (por ejemplo, para los carbamatos puede oscilar entre

minutos y varios cientos de años).

Los indicadores de contaminación potencial parala evaluación del transporte de plaguicidas a

los acuíferos, como por ejemplo los índices GUS, AF y RF (GUSTAFSSON, 1989; RAO et a1.,

1985) se basan, especialmente en el K y el tr,r, en valores obtenidos mediante ensayos de labora-

torio en condiciones óptimas o en ensayos experimentales específicos. Como se desprende de lo

mencionado anteriormente, son aproximaciones empíricas del potencial contaminante de un pla-

guicida, no aplicables a muchas de las situaciones reales. Muchos compuestos utilizados supues-

tamente lixiviables y presentes en las aguas subterráneas de países centroeuropeos no han sido

observados en nuestras latitudes, una de las posibles explicaciones apunta al distinto régimen cli-
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mático (sin olvidar los escasos datos disponibles en relación con su presencia y que los contami-
nantes pueden estar viajando todavía por Ia zona no saturada).

Además, hay que destacar que los productos químicos se mueven frecuentemente en el suero y
en el agua de una forma más errática e impredecible, porque los materiales geológicos son hetero-
géneos, algo dificilmente simulable en laboratorio. En suelos estructurados, conteniendo raices,
fisuras, y otros tipos de poros, estas irregularidades actuan como caminos preferenciales, incluso
para aquellos compuestos que viajan en forma coloidal. En suelos arenosos aparentemente homo-
géneos este efecto puede producirse por variaciones de permeabilidad (STEENHUIS & PARLAN-
GE, 1991). El flujo preferencial, permite aI agua y a los contaminantes atravesar mayores distan-
cias de las que se producirían en suelos sin irregularidades.

En relación con este último proceso, se ha observado que una alta intensidad de lluvia moviliza
más cantidad de plaguicida a través de caminos preferenciales que un volumen igual pero de baja
intensidad.

Salinización de suelos y acuíferos

La mayor parte de las áreas regadas del mundo sufre en mayor o menor intensidad los efectos de
la salinización del suelo y de las aguas subterráneas debido al encharcamiento sobre el terreno o a
la recirculación por regadío. Las principales causas de salinización en general proceden de la pro-
pia agtautllizada y de regadíos mal diseñados o gestionados. La sal si no es eliminada por lixivia-
ción, drenaje o debido a la evaporación, se va acumulando sobre la superficie del suelo a partir de
los sucesivos regadíos (ARAGüÉS et al., 1996).

También se han ocasionado problemas muy severos de drenaje y salinización de suelos y acuí-
feros en muchas zonas agrícolas debido al ascenso del nivel freltico a causa de los retornos de
riego.Otros procesos que pueden causar salinización de las aguas su\terráneas por regadío son los
producidos por la importación de aguas superficiales sobre acuíferos semiconfinados con superfi-
cies de baja permeabilidad y el lixiviado de sales naturales en zonas áridas por retornos de regadío,
impacto que puede ocurrir enla zona de Monegros (SAMPER et aI, 1993).

NECESIDADES FUTURAS

Las necesidades de investigación asociadas a la contaminación de origen agrario requieren en
primer lugar conocer con detalle el nivel del acuífero afectado y la representatividad de las mues-
tras obtenidas. Aunque en nuestro país la contaminación por nitratos es bastante conocida, todavía
hay mucho por hacer y hay que resaltar que existen pocos estudios sobre el estado de los acuíferos
en relación con plaguicidas, aguas residuales y salinización.

Cualquier planteamiento que se efectúe sobre programas de control de residuos de plaguicidas
en muestras de aguas debería basarse en estudios previos sobre los productos aplicados enlazona
de estudio, grado de utilización y periodos de tratamiento. Este primer paso permitirá cumplir con
la normativa establecida en la lista I de la Comunidad Europe a (76/464 EEC, plaguicidas priorita-
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rios que deben ser controlados) y además elaborar una lista complementaria a la realidad española.

La lista debería basarse entre otros criterios en las posibilidades de contaminación de las aguas sub-

terráneas. Por ello, es necesario conocer la movilidad de los plaguicidas a partir de propiedades

como adsorción, solubilidad, persistencia, etc., en condiciones reales. Se sabe que el efecto de

determinadas prácticas agrícolas puede alterar el comportamiento de compuestos estables bajo unas

condiciones ambientales definidas; la aplicación de nitrato amoniacal al suelo puede producir cam-

bios de pH e inestabilidad del plaguicida.

La metodologia analitica es uno de los aspectos más problemáticos. No existen métodos analíti-
cos universales capaces de detectar todos los plaguicidas que puedan aparecer en una muestra real,

por lo que es necesario conocer qué grupos deben ser analizados. Debido a la diversidad de méto-
dos es necesario unificar criterios y establecer métodos de obligado cumplimiento para todos los
laboratorios. La necesidad de laboratorios especializados de calidad contrastada es una realidad.

Dado el esfuerzo económico necesario para cubrir los costes analíticos, sería deseable la aplica-
ción de técnicas de inmunoensayo (ELISA) para detectar la presencia positiva de los compuestos.

El método del inmunoensayo utiliza anticuerpos parala detección de compuestos que tienen afini-
dad estructural por una región específica de las moléculas del anticuerpo. Otro aspecto a destacar

es el constituir una buena alternativa para el análisis de analitos polares, habitualmente dificiles de

analizar por métodos convencionales. Su sencillez, rapidez y economía lo aconsejan para los mues-

treos previos en los programas de control de residuos (TORRES et al., 1995).

Aunque existen ciertas experiencias puntuales, los efectos de aplicación de aguas residuales y la
salinización de suelos y acuíferos se consideran bastante desconocidos a nivel nacional. Por ello,
sería conveniente establecer estudios de control en zonas de regadío para verificar los procesos ori-
ginados en el acuífero y en la zona no saturada por estas prácticas.

Los problemas de calidad relacionados con las prácticas agrícolas solo pueden ser resueltos

desde un punto de vista holístico de la investigación y las prácticas agrícolas. La preocupación

sobre conservación del suelo y de la calidad del agua superficial debe ser considerada en relación

con la protección de las aguas subterráneas. Por consiguiente, es necesaria la aplicación de prácti-

cas agrícolas que incluyan una mejor gestión de los productos químicos, así como la formación de

los agricultores para llevar a cabo una agricultura sostenible.
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EL RIESGO DE LIXIVIACION DE NITRATO EN LAS PRINCIPALES
ZONAS HORTÍCOLAS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

ABRIL, F.*; DE PAZ,J.M.* y RAMOS, C.'

(*) Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias. Apartado Oficial. 46113 MONCADA

RESUMEN

Se evaluó el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas por nitrato, en las principales

zonas hortícolas de la Comunidad Valenciana, mediante el modelo de simulación N-LEAP (Nitrate

Leaching and Economic Analysis Package). El modelo se calibró para el cultivo de patata emple-

ando datos experimentales de drenaje, contenido de nitrato en el suelo y extracción de N por la
planta en lazona de LlHorta Nord de Valencia. Las zonas hortícolas se seleccionaron por su impor-

tanciay, en cada una de ellas, se eligieron los cultivos hortícolas más importantes. Los datos de

clima, suelo y manejo de cultivo en cada una de las zonas se obtuvieron de diferentes fuentes. En

cada zona se realizaron simulaciones para los cinco cultivos más importantes en los tres tipos de

suelo más representativos. La lixiviación de nitrato estimada en cada zona se obtuvo integrando los

valores obtenidos para cada cultivo y tipo de suelo. Además de la lixiviación de nitrato en cada cul-
tivo también se calculó el nitrato residual en el suelo al final de cada cultivo. El error del NLEAP
en la estimación de la lixiviación de nihato en el cultivo de patata varió entre - 18% y 1206. La
zora con mayor lixiviación de nitrato por unidad de superficie fue la de LHorta - Turia, con una

lixiviación de unos 390 kg N /ha /año. Los cultivos que más contribuyen a esta lixiviación son la

alcachofa, la patata y la cebolla. La zona con menor lixiviación de nitrato fue la Plana Baixa con

unos 240 kg N /ha /año, debido a que en esta zona el cultivo principal es lajudía, que tiene una lixi-
viación menor que los otros cultivos (unos 130 kg N/ha).

Palabras Clave: Lixiviación, nitrato, cultivos hortícolas, fertilización, nitrógeno.

INTRODUCCIÓN

Varios trabajos realizados en la Comunidad Valenciana (Vitoria et al. l99l;Legazy Primo 1992:'

Sanchis, 1993) muestran la importancia de la agricultura como fuente de contaminación de los

acuíferos por nitrato. Los cultivos hortícolas reciben cantidades muy elevadas de abonado nitro-
genado y son poco eficientes en el uso de este nitrógeno por lo que representan un papel impor-

tante en la contaminación de las aguas subterráneas por nitrato.
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Los modelos de simulación , unavez bien calibrados en la zona a aplicar,permiten evaluar la lixi-
viación de nitrato de diferentes cultivos en función del clima, suelos y prácticas de cultivo. Uno de
los modelos de nitrógeno en el suelo que requiere relativamente pocos datos y que ha sido evalua-
do en ensayos de campo es el N-LEAP. Así pues, los objetivos del presente trabajo fueron:

l) Evaluar la lixiviación potencial de nitrato en cinco zonas de importancia hortícola de la
Comunidad Valenciana empleando el modelo de simulación NLEAp.

2) identificar los cultivos que más contribuyen a las pérdidas de nitrato por lixiviación.

MATERIAL Y MÉTODOS

Selección de las zonas hortícolas

Se eligieron las zonas en función de su importanciay representatividad en el cultivo de especies
hortícolas según las bases de datos de la Conselleria d'Agricultura, Peixca i Alimentació. corres-
pondientes al añ'o 1996. En la tabla I se presentan las zonas seleccionadas.

Tabla 1. Zonas hortícolas seleccionadas

ZONAS Superficie agrícola
de regadfo (lu)

Superlicie hortícola
de regadío Qu)

% Superñcie
hortlcola

I- Baix fvfacstr¿t I2.800 2.300 IE

II- Plan¿ Baixa I 1.200 950 8

III- Horta-Tuda 52.700 12.700 24

IV- Rib€res det Xuqr¡er 62.500 4.100

V- L'A¡acand - Baix Vinalopí -
Baix Serura

57.800 7.400 l3

TOTALZONAS t97.000 27.450 t4

Comunidad Valenciana

Torcprcsentado por las zOnas selecc.

44.000
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Descripción del modelo NLEAP

El modelo NLEAP (Nitrate Leaching and Economic Analysis Package) fue desarrollado
por Shaffer et al. (1991). se trata de un modelo determinístico unidimensional que estima la lixi-
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viación de N-NO, bajo diferentes cultivos, así como el impacto potencial de ésta lixiviación en los
acuíferos asociados. El programa requiere para su funcionamiento información sobre manejo de

cultivos (abonados, riegos, etc.), suelos, clima y datos económicos.

El modelo consta de tres niveles de análisis: anual, mensual y análisis evento a evento. El
análisis anual utiliza un balance anual de agua y nitrógeno para calcular un riesgo potencial anual

de lixiviación de N-NO,, por lo que se trata de un análisis muy simplificado. Los análisis mensual
y evento a evento son más detallados y realizan balances mensuales y en cada evento (riego, abo-
nado, lluvia, o laboreo), respectivamente. En este trabajo se ha utilizado el análisis mensual por ser

el que mejor se adaptaba a los objetivos del trabajo y a los datos disponibles.

El modelo divide el perfil del suelo en dos horizontes, un primer horizonte de 30 cm de

profundidad (el primer pie), y un segundo horizonte que llega hasta la profundidad máxima de las

raíces del cultivo. Las transformaciones del carbono y el nitrógeno en el suelo (desnitrificación,
volatilización, nitrificación y mineralización-inmobilización) se supone que ocurren sólo en el
horizonte superior. La extracción de nitrógeno por parte de la planta y la lixiviación de nitrato
puede tener lugar en ambos horizontes. Todo esto se puede ver esquemáticamente en la figura l.

Procipitaoióa y inigacón Trurspiracióo

I Evaporación

E¡oorr¡ti¡
Zma & adiciones de nifógeno Y

agua, evaporación, oúacciones de

cultivo y transformacioncs de

Nitrógeno.

Zona dc oxtraccio¡cs dc
egny nitrógctto

Pcroolación y lixivi¡ción

Figura 1. Esquema del modelo NLEAP
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Evaluación del modelo NLEAP

Parala evaluación del modelo se emplearon los datos de un ensayo de abonado nitrogenado en

el cultivo de patata e\ la zona de LlHorta-Túria (Rodrigo, 1995). La evaluación consistió en la
comparación de los datos experimentales (principalmente: lixiviación de nitrato y nitrógeno resi-
dual en el suelo al final del cultivo) con los predichos por el modelo.

Fuentes de información

Los datos empleados en este estudio se obtuvieron de las siguientes fuentes:

Suelos:
. OTRI del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias
. Plan Nacional Coordinado de Investig. sobre Agrios (CEBAS, 1975)
. OCAPAS de algunas de las zonas seleccionadas

Clima:
. Atlas climático de la Comunidad Valenciana (Pérez Cuevas 1994)

Datos de cultivo:
. Superficies: Conselleria d'Agricultura, Peixca i Alimentació
. Prácticas de cultivo: Caballero et al. (1984), Pomares (1995,1996), Bonet (1988), Miguel y

L6pez (1987), Maroto (1992), Miguel (1987).

Aplicación del modelo NLEAP para determinar la lixiviación potencial de nitrato en las zonas
seleccionadas

En la fig.2 se representan los diferentes pasos seguidos para la determinación de la lixiviación
de nitrato en cada una de las zonas seleccionadas.

fselrrció¡deta;l h.

lÉstÍsi' lry
Selección de los cinco
cultivos hortícolas más
importanles de cada
zona

Selección de los lres
tipos de suelo más
frécuentes en la zona

Creación v adaptación de las
bases de ilatos del modelo
(!egión. ldx, Zona. sol,
¿ona, ctm

Realización de
simulaciones con cada
cultivo. y tipo de suelo
seteccronaoo

Fig. 2. Procedimiento seguido para la determinación de la lixiviación de nitrato en las zonas
seleccionadas.

M
Y

MV

. Lixiviación total por zona

. Lixiviaciónl por iultivo

. N residual eh el suelo

Recopilación de datos
(climá, suelo, cultivos,
étc.) de cada zona
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llnavez obtenidos los valores de lixiviación de cada uno de los cultivos en cada uno de los tipos

de suelo de cada zona, por medio del modelo NLEAB se obtuvo la lixiviación media de cada cul-

tivo de la zona y la lixiviación total de cada zoÍa, así:.

L.j : {[t(L,j * S,)] / >S,]
L,r: L., * T,

Lixiviación total de la zona: tL, /1000
Lixiviación media de la zona: [(Lixiviación total de la zona * 1000) / tTi]

donde:

S : % de superficie del suelo i etla zona
L : lixiviación del cultivo j en el suelo i (kg N-NO,iha)
T': superficie total del cultivoj en la zona (ha)

L. : Lixiviación media del cultivoj enlazona (kg N-NO,/ha)
L, : Lixiviación total del cultivoj enlazona (kg N-NO,)
Lixiviación total de la zona: (t N-NO,)
Lixiviación media de la zona: ( kg N-NO, halañro)

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los principales resultados se presentan en la figura 3.

BZonal ñZona ll EIZona ¡ll EZona lV lZona V

300

z¡0

100

Alcachofa Cebolla Lechuga

500

400

300

2oo

100

0
Pimiento

Fig. 3. Lixiviación media de nitrato en los cultivos de cada zona (kg N/ha).
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Las dos zonas con mayor lixiviación de nihato estimada por unidad de superficie fueron
LHorta-Türia y I.Alacantí-Baix Vinalopó-Baix Segura con una lixiviación de 386 y 364 kg N /ha
/año, respectivamente. Los tres cultivos que más contribuyen a esta lixiviación son la alcachofa, la
patatay la cebolla, en la primera zoÍra, y lapatata,la alcachofa y el tomate en la segunda.

Las zonas del Baix Maestrat y Riberes del Xúquer y la de la Plana Baixa dieron valores de lixi-
viación de 273 y 272 kg N ,/ha /año, respectivamente. En la zona del Baix Maestrat destaca como
el principal cultivo responsable de esta lixiviación la alcachofa, y en la zona de les Riberes del
Xúquer lapatata y la sandía.

De todas las zonas estudiadas, la zona con menor lixiviación de nitrato fue la Plana Baixa, con
239 kg N /ha /año. Esto se debe a que la judía es su cultivo principal, y éste presenta una lixivia-
ción baja (l3a kg N/ha /año).

La principal causa de los valores tan altos de lixiviación de N nítrico calculados, son las eleva-
das dosis de nitrógeno aplicadas alamayona de los cultivos.

El modelo NLEAP simuló el drenaje en el cultivo de lapatata con un 20oA de error y la lixivia-
ción de nitrato con un error que varió, según los tratamientos de abonado, entre un -18% y un l2Yo
(si excluimos los tratamientos sin abonado mineral, en los que las diferencias oscilaron entre 23 y
4s%).

El modelo NLEAP infraestimó el contenido de N-NO, mineral del suelo al final del cultivo en
un 30-50%. Aquí también la infraestima fue mayor en los tratamientos sin abonado mineral.
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RESUMEN

El objetivo del presente trabajo es evaluar la lixiviación de nitrato en las rotaciones maíz- raigrás

italiano y maiz-trébol encamado, comparando los resultados con una pradera permanente y un bar-

becho libre de malas hierbas. Con la intención de evaluar la incorporación de los cultivos como
medio para disminuir la lixiviación de nitratos, previo a la siembra del maiz, se ensayaron dos

manejos diferentes del cultivo de invierno. En el primer caso sólo eran abandonadas las raíces

mientras que en el segundo todo el cultivo fue incorporado en el terreno.

Los contenidos de NH.*-N y NO,-N se determinaron en las capas de 0-10, 10-30, 30-60 y 60-

90 cm de profundidad de suelo en el momento de la incorporación del cultivo de invierno (abril de

1997), establecimiento (junio 1997) y cosecha demaíz (octubre 1997). Desde noviembre de 1997

se recogieron muestras de lixiviados a 90 cm con objeto de estudiar la variación en la concentra-

ción de NO,' en el agua de drenaje.

Tras el período invernal, los tratamientos de raigrás y trébol cobertera abandonaron menos con-

centración de NO,'que el barbecho en el perfil del suelo. La pradera es el sistema más efectivo,

evitando la lixiviación de nitratos. En los demás tratamientos las concentraciones de NO.-en el agua

de drenaje superaron las 50 ppm hasta enero de 1998.

Palabras chve: cultivos cobertera. maí2. lixiviación de nitratos.

INTRODUCCION

En la Costa Cantábríca debido al escaso terreno disponible existe una necesidad de intensificar
la producción de forraje. La rotación maiz-raigrás italiano por su productividad y facilidad de esta-
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blecimiento ha ido desplazando en los últimos años a otros cultivos de la zona. Esta intensifica-
ción en el uso del terreno requiere altos aportes de fertilizantes nitrogenados (del orden de 300-400
kg N ha''), lo que implica en el caso de no existir una sincronización con la demanda del cultivo un
riesgo elevado de contaminación por nitratos (ADISCOTT et al., l99l). La lixiviación de nitratos
procedente de suelos cultivados lleva con frecuencia a que en los acuíferos se encuentren valores
superiores a los 50 ppm NOl establecidas por la Union Europea como contenido máximo tolerable
en agua potable. Entre las posibles medidas a adoptar para disminuir estos valores se encuentra el
crecimiento de cultivos cobertera durante la temporada de mayor riesgo de lixiviación; de forma
que, sean capaces de asimilar el exceso de nitrato en suelo tras un cultivo principal, y una vez incor-
porados, la mineralízación de sus restos disminuya el aporte de fertilizantes. SCHRODER et al.
(1996) encuentra que un cultivo cobertera como raigrás o centeno tras maiz, incorporado en pri-
mavera puede reducir la lixiviación en un 55 oA. La cantidad y calidad de un cultivo, es decir su
relación CAJ y de sus raíces son factores muy importantes a la hora de determinar su potencial de
mineralización (SCHRODER, I 996; JENSEN, I 996).

Dada la laboriosidad en la toma de muestra son muy escasos los datos de N mineral en suelo dis-
ponibles enLa zona. En el presente trabajo se evalúa en un suelo arcilloso la variación en las con-
centraciones de N mineral en una rotación de maíz con dos cultivos de invierno raigrás italiano y
trébol encarnado comparando los resultados con los obtenidos en una pradera permanente de corta
duración y un barbecho libre de malas hierbas. Del estudio de estos dos cultivos con dos manejos
diferentes, incorporando o no el residuo nos permite: obtener datos reales de N mineral en suelo y
contenido de nitratos en el agua de drenaje en un sistema productivo, con alto aporte de fertilizan-
te nitrogenado alavez que, estudiar cómo la incorporación de dos cultivos una leguminosa y una
gramínea modifica el contenido de N mineral en suelo.

MATERIALES Y MÉTODOS

La parcela experimental fue establecida en Derio (Bizkaia) el 22 de octubre de 1996 después de
una cosecha de maiz que permitió partir de un suelo con uniformidad de nutrientes. Los resultados
presentados corresponden al primer año de rotación de los cultivos. La textura del suelo es franco-
arcillolimosa a lo largo del perfil. Las características del suelo son presentadas en la Tabla l.

Tabla 1. Características en la capa de suelo de 0-25 cm al comienzo del experimento.

MO
(%)

cal
(%)

P (Otsen)
(mg kg'')

K (NH.Ac)
(mg kg')

pH-KCl
(l:2.s)

1.6 t2 50.4 135 5.3

El diseño experimental es de parcela dividida. Como factor principal tenemos el manejo
del cultivo de invierno y en la subparcela la especie cultivada. Los tratamientos son los siguientes:

- Como cultivos cobertera (parte aérea y raíz incorporada):
RC: Raigrás italiano anual (Lolium multiflorum, dosis de siembra 40 kg ha') sin fertilización
nihogenada.
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TC: Trébol encarnado (Trifolium incarnatum, dosis de siembra 35 kg ha').

- Como cultivos productivos (parte aérea retirada de la parcela):
RP: Raigrás italiano anual (dosis de siembra 40 kg ha') con una fertilizaciónde 120 kg N ha

' aplicado en forma de nitrato amónico cálcico.
TP: Trébol encarnado (dosis de siembra 35 kg ha').
B: Barbecho libre de malas hierbas.
P: Pradera permanente de corta duración de raigrás italiano (10 kg ha'), raigrás inglés (15 kg
ha'), trébol violeta (5 kg ha') y trébol blanco enano (3 kg ha') con una f'ertilización de 150

kg ha'.

Los cultivos cobertera fueron destruidos el 14 de abril de 1997 utllizando glifosato (1260 gha
') y los productivos cosechados el 28 de abril. Posteriormente el 16 de mayo tras un pase de rota-

vátor para romper el material, el residuo fue incorporado en los 15 cm superiores. El maíz se sem-

bró el23 de mayo con una densidad de siembra de 72 000 plantas ha-' y el 24 de junio se le apli-
caron 150 kg N ha-' (estado 4 ó 5 hojas).

El N mineral (NH.tN + NO.-N) se determinó en las capas de 0-10, 10-30, 30-60 y 60-90 cm

de profundidad del suelo. El NHo* y NO,- se determinaron tras extracción con KCI I M utili-
zando un autoanalizador de flujo segmentado, ALPKEM (1986,1987). El contenido de hume-
dad en suelo fue determinado gravimétricamente y para expresar el contenido de N en suelo en

kg N ha-' se utilizaron valores 1.4, 1.6, 1.7 y 1.8 de densidad aparente para las cuatro capas de

suelo respectivamente.

Se tomaron muestras de suelo a lo largo de la rotación en la cosecha del cultivo de invierno (21

abril), en el establecimiento del maíz previo a la fertilización ( I 9 junio) y en la cosecha de maiz ($

octubre). Desde noviembre de 1997 se recogieron muestras de lixiviados a 90 cm en cápsulas de

teflón con objeto de estudiar la evolución del NO. en el agua de drenaje.

RESUI,:IADOS Y CONCLUSIONES

N mineral en suelo en el momento de la incorporación del cultivo de invierno

Los valores de N mineral en suelo previos a la incorporación (Figura 1) del raigrás y trébol
muestran diferencias significativas entre barbecho y cultivos tanto en los sistemas productivos
como en los cobertera. En las capas de 0-10, 10-30 y 30-60 cm de suelo los tratamientos coberte-

ra son los que menos N mineral abandonan, siendo capaces de extraer el nitrato eficientemente
hasta una profundidad de 60 cm, especialmente el raigrás.

En cuanto a los contenidos totales de nitrato (0-90 cm) observamos valores semejantes entre el

TP y el B. Como el tratamiento T y el TP no se fertllizan, se asume que la diferencia observada
(Figura 2) se debe al desfase de I semana en la toma de muestra. En este momento existían unas

condiciones de humedad y temperaturas óptimas para producirse un incremento en la mineraliza-
ción.
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Figura 1. Valores de N mineral en abril de 1991 separados en capas de 0-10, 10-30, 30-60 y 60-
90 cm. Valores seguidos por la misma letra no son significativamente diferentes (P:0.05). R=
Raigrás. T: Trébol. B:Barbecho, P: Pradera.
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letra no son significativamente diferentes (P:0.05). R: Raigrás, T: Trébol, B:Barbecho,
P: Pradera.
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N mineral en suelo en'el establecimiento del maíz

Tras la incorporación de los cultivos invernales encontramos una alta mineralización incluso en
el barbecho (Figura 3), existiendo diferencias en cuanto a los manejos. La leguminosa incorporada
con una relación de 18 presenta la mayor mineralización y por tanto el mayor aumento de N mine-
ral en la capa superficial del terreno. En cambio la graminea con una relación CA{ de 48 produce
una inmovilización del N mineral del suelo. En los tratamientos oroductivos también es sisnifica-
tivo este aumento en la capa de 0-10.
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Figura 3. Valores de N mineral en junio de 1997 . Separados en capas de 0- 10, 10-30, 30-60 y 60-

90 cm y contenidos totales de 0-90 cm. Valores seguidos por la misma letra no son significativa-

mente diferentes (P:0.05). R: Raigrás, T: Trébol, B:Barbecho, P: Pradera.
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Valores residuales de N mineral tras la cosecha de maíz

En los tratamientos cobertera de 0 a 10 cm el valor más alto de N mineral lo presenta el trébol

(25 kg N ha ') y el menor el raigrás (8 kg N ha-'). En la capa de 10 a 30 cm los valores pata el tré-

bol y barbecho se igualan, mientras que en raigrás vuelve a observarse el menor valor (7 kg N ha

'). En la capa de 30-60 cm el contenido de nitrato en el trébol es significativamente superior al bar-

becho y raigrás.

En los sistemas productivos los valores en el N mineral son semejantes salvo: el R que en las dos

primeras capas aumentó en 7 y 10 kg N ha'' y el trébol 10 kg N ha' en la capa de 10-30.

Se observa una gran diferencia en cuanto a los contenidos de N mineral total entre especies. Las

mayores concentraciones las presenta la leguminosa en los dos manejos con valores de 140 y 133

kg N ha, en el TP y TC respectivamente, siendo laptadera la que menos N mineral abandona. El

barbecho también mantiene unos valores elevados de 111 kg N ha'. En todos los tratamientos (al

igual que en el establecimiento del maiz) la mayor proporción en el N mineral se encuentra en

forma de nitrato (Figura 4).
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concentraciones de nitratos en el agua de drenaje tras cosecha de mzíz

Cuando se considera las pérdidas de N por lixiviación se observa que la pradera es el sistema más
efectivo. La concentración de nitrato en el agua de drenaje se mantiene por debajo de 50 ppm Q.{O,
) lo que se corresponde con los menores valores de N mineral en suelo tanto en el establecimiento
como en la cosecha del maiz. En los demás tratamientos las concentraciones de NO.- en el agua
superaron dicho valor hasta enero de 1998 (Figura 5).

Las muestras recogidas antes de enero de 1998 reflejan la situación del momento de la incorpo-
ración de los cultivos mientras que las posteriores reflejan la situación postcultivo del maíz en las
que la leguminosa y el barbecho resultan más contaminantes.
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Figura 5. Concentraciones de nitratos en cápsulas a 90 cm de profundidad. Las flechas nos indi-

can los momentos de las fertilizaciones. R: Raigrás, T: Trébol, B:Barbecho, P: Pradera. C:

Tratamientos cobetrera, P : Tratamientos productivos.
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RESUMEN

Con una superficie de 7 5,7 km', la zona de Telde se encuentra situada en una llanura litoral al

este Gran Canaria dedicada tradicionalmente a la agricultura desde los tiempos de la conquista.

Esta zona ha soportado la instalación de diferentes monocultivos a lo largo del tiempo, estando en

este siglo dedicada al cultivo del plátano y el tomate parala exportación. Ello ha condicionado una

explotación intensiva de las aguas subterráneas. En la actualidad existen 145 pozos profundos de

agua, de los cuales 88 están en funcionamiento y el resto abandonados. La hidrogeología de lazona
está condicionada por la compleja distribución de los materiales en profundidad, con intercalación

de rocas detríticas entre lavas y piroclastos volcánicos. La existencia de un agua sulfatada sódica o

bicarbonatada-clorurada sódica, unida a los altos contenidos en nitratos en las aguas subterráneas

(que alcanzanlos 400 mg.L-'), permiten identificar la existencia de una contaminación por retornos

de riego cuya evolución temporal y espacial se analizan en el presente trabajo.

Palabras Clave: Gran Canaria, Telde, acuífero volcánico, salínización, nitratos.

INTRODUCCIÓN

La zona de estudio se encuentra en la franja costera del Municipio de Telde, en el sector orien-

tal de Gran Canaria (Fig. 1). Está limitada por el Barranco de Las Goteras al Norte y el Barranco

de Aguatona al Sur, tiene una superfici e de 7 5 ,5 km'y se extiende desde el acantilado costero hasta

una altitud de unos 200 m.s.n.m. aproximadamente. Con una precipitación media anual de 150

mmlaio,una temperatura media de 20oC, una alta insolación y el predominio de los vientos del NE,

presenta una acusada aridez, con suelos encalichados y pedregosos.
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Figura 1 : Mapa de situación de la zona de estudio.

Debido a su orografia llana y a la abundancia de agua procedente de la cumbre, que discurría
por los barrancos que la atraviesan, la zona ha estado tradicionalmente dedicada a la agricultura
desde los tiempos de la conquista, sucediéndose distintos monocultivos a través del tiempo: caña
de azttcar, vid" cochinilla,plátano y en los últimos tiempos cultivos forzados para exportación. Los
sistemas de riego también han ido cambiando: mientras laplatanera se regaba amanta, utilizando-
se el estiércol como abono, el pepino en invernadero (años 1910-75) se cultivaba con riego por
pocetas utilizando gran cantidad de abonos nitrogenados. Acfualmente, los riegos localizados están
mucho más generalizados: goteo para el tomate y microaspersión y goteo paralanaranja con abo-
nados mucho más racionales. De la década de 1970 a la actualidad la superficie cultivada ha ido
disminuyendo a favor del espacio periurbano edificado, en paralelo con un importante aumento de
la población.

La utilización de aguas de manantial para regadío se mantuvo hasta el siglo XIX, comenzándo-
se a finales de dicho siglo la explotación de aguas subterráneas por medio de pozos profundos.
Actualmente existen enla zona 145 pozos (30 de los cuáles son anteriores a 1924), de los que 88
est¿ln en funcionamiento. La mayoría son pozos de 2,5 a 3 m de diámetro, con obras drenantes com-
plementarias horizontales (galerías y catas) y/o verticales (sondeos de pequeño diámetro practica-
dos en su fondo). En los últimos tiempos se observa una mayor abundancia de sondeos perforados
a rotopercusión a 350-400 mm de diámetro. La profundidad de las captaciones oscila entre 15 y
239 m. con un valor medio de 90 m.

Como precedentes de estudios dedicados a la hidrogeología de las islas cabe destacar los pro-
yectos Canarias SPA-15 (1974) y MAC-21 (1980). Varios trabajos generales referidos a las Islas
Canarias también incluyen información que afecta a la zona (Custodio et al., 1989; Custodio,
1990), alguno dedicado especialmente a la contaminación por retornos de riego (Custodio et al,
1984). Asimismo, el área estuvo incluida dentro de la red de control del ITGE entre 1985 v 1990,
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hasta su traspaso al Servicio Hidráulico, dando lugar a una gran cantidad de datos piezométricos e

hidroquímicos en ese periodo. El estudio detallado de la hidrogeología del área constituye la tesis
doctoral de la primera de los autores (Cabrera, 1995), bajo la dirección del segundo. Actualmente,
la Dirección General de Aguas del Gobierno de Canarias tiene en marcha un trabajo sobre los con-
tenidos en niffatos de las aguas subterráneas en el Archipiélago, en cumplimiento del Real Decreto
251/1996, de 16 de Febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por
nitratos procedentes de fuentes agrarias, que es la transcripción a la normativa española de la
Directiva de la Unión Europea (9ll676lEEC).

FLINCIONAMIENTO DEL SISTEMA ACUÍFERO

El modelo de flujo de la isla se puede esquematizar como un cuerpo único de agua aunque estra-
tificado y heterogéneo en el que la recarga tiene lugar en las cumbres y la circulación hacia la costa,

con salidas intermedias en manantiales (hoy secos y substituidos por las extracciones de los pozos)
y al mar, y descarga artificial por pozos. El flujo se canaliza preferentemente por los materiales más
permeables próximos a la superficie (SPA-15, 1974). Dentro de ese esquema, el acuífero de Telde
se situa en una zona de descarga de agua subterránea almar, en la que larecarga es transferida fun-
damentalmente desde el centro de la isla.

La disposición de los materiales locales en profundidad permite definir un sistema acuífero com-
plejo, constituido de muro a techo por la Formación Fonolítica, la Formación Detrítica de Las
Palmas (FDLP) -que se interdigita lateralmente con los materiales básicos del Grupo Roque
Nublo- y la Formación Basaltos Modernos. La disposición espacial de estos materiales en profun-
didad condiciona que al Norte de la zona se exploten fundamentalmente lavas y depósitos piro-
clásticos de la Formación Fonolítica, en el área cenlral los sedimentos detríticos de la FDLP y al
Sur los materiales lávicos y piroclásticos de la Formación Basaltos Modernos, conjuntamente con
los del Grupo Roque Nublo a cotas altas (Cabrera et al., 1992; Cabrera, 1995).

Aún cuando en un principio los Basaltos Modernos situados a techo constituían el subacuífero
principal, actualmente los niveles freáticos se situan en los materiales infrayacentes debido al aba-
timiento que producen las extracciones. El sistema se comporta como un acuífero multicapa en el
que la producción de agua de cada material depende de su permeabilidad, espesor saturado y pene-

tración de los pozos.

HIDROGEOQUÍMICA

El estudio hidrogeoquímico ha permitido la caracteÁzación de varias familias de agua, que res-
ponden a la explotación de los diferentes materiales ylo a la existencia de diferentes procesos

modificadores y aportes de CO, volcánico. Las aguas propias de la zona son bicarbonatadas mag-
nésicas si explotan los Basaltos Modernos aisladamente o conjuntamente con los materiales del
Grupo Roque Nublo. Se sitúan al Sur de lazona de estudio, por encima de la cota 100 m, en un
área con aportes importantes de CO, profundo. La Formación Fonolítica y la FDLP se caracterizan
por proporcionar aguas de tipo clorurado-bicarbonatado sódico, que están presentes en el centro y
norte de la zona en aquellos puntos donde no se observan otros fenómenos. Se observa pues un
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enriquecimiento relativo del agua en Na y K frente al Ca y Mg en aquellas captaciones que explo-
tan la Formación Fonolítica frente a las que explotan los Basaltos Modernos o el Grupo Roque
Nublo, circunstancia ya apuntada en el Proyecto SPA-15 (1975).

Otros tipos de agua existentes er'la zona se asocian a fenómenos modificadores: agua clorura-
da-sulfatada sódica situada en la franja costera, que puede tener cierto grado de mezcla con agua
de mar debido a la existencia de conos salinos ascencionales,y agLre clorurada magnésica en el sur
de la zona que apunta a la existencia de un efecto importante de aridificación de la recargajunto a
procesos de mineralización a partir de la roca en un medio rico en COr. El agua que se extrae en la
parte central delazona de estudio, en los alrededores de la ciudad de Telde y ligeramente hacia el
mar, es de tipo sulfatada sódica o bicarbonatada-clorurada sódica, con altos contenidos en nitratos
y coincidiendo con una zona fuertemente cultivada, lo que apunta hacia la existencia de una conta-
minación por infiltración de retornos de riego.

LA CONTAMINACIÓN POR RETORNOS DE RIEGO

Un primer índice que apunta haciala existencia de contaminación por infiltración de retornos de
riego en lazona de estudio son los altos contenidos en NOren las aguas subterráneas. Existen varios
núcleos con concentraciones elevadas al norte de la zona y especialmente en la parte central, donde
se llegan a alcanzar los 400 mg.L'' en algún pozo. Las zonas con altos contenidos en NO, coinci-
den fundamentalmente con las zonas con más densidad de cultivos con una agricultura intensiva
desde el siglo pasado. Las determinaciones isotópicas de N llevadas a cabo en tres pozos con altos
contenidos en NO, presentan valores del '5N entre 0.01 y 0.03 o/oo (vs N, atm.). Los valores encon-
trados en acuíferos suelen variar entre *0%o y +25%o. Los datos de que se dispone relativos a los
fertilizantes artificiales apuntan hacia valores situados entre -4 y t4o/oo, mientras que valores
mucho más altos suelen corresponder al NO, procedente de la oxidación de materia orgánica
(Heaton, 1986). Así, los contenidos encontrados enlazona de estudio, afaltade estudios de mayor
detalle, parecen ser debidos a los abonos artificiales.

El estudio de la evolución temporal de los contenidos en NO. en el agua extraída en los pozos
(Fig. 2) muestra un aumento entre 1970 y 1988 y una posterior disminución hasta 1993 en el área
central, y la existencia de dos núcleos con valores elevados a partir de I 98 I al norte de Ia zona.

La distribución de la concentración en SO, (Cabrera, 1995) muestra dos posibles fuentes. Una
de ellas es común al Cl y corresponde a contaminación marina y concentración evaporativa del
aerosol marino en la recarga, manteniendo valores de la relación rSO,/rCl (r:meq.t') similares a la
oceánica (0,1l). Se produce principalmente en la franja costera. Otra fuente aparece ligada al NO.
de modo que la concentración crece más que la de Cl incrementándose la relación rSOy'Cl hasta
más de 1,5. Los fertilizantes tradicionales contienen SO. (Custodio et al, 1984) mientras que no
sucede así con los más modernos que se aplican disueltos en agua (fertirrigación).

Las aguas subterráneas con alto contenido en NO, tienen un exceso de deuterio pequeño, que en
un gráfico '' O y D definen una recta de pendiente -6 que refleja procesos evaporativos previos a

la recarga, propios del riego tradicional (por inundación), aunque también influye la evaporación
previa a la aplicación. Esta agua contienen algo de tritio (<5 UT) mientras que las otras están prác-
ticamente exentas (<1 UT).
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1980-82

1990-93

Figura 2: Evolución temporal de los contenidos en NO,(mgL') enla zona de Telde. a) años

19'70-73; b) años 1980-82; c) año 1988 y d) años 1990-93, en la parte penetrada por los pozos.
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DISCUSIÓN

Los datos anteriores apuntan a que el incremento de NO, en el acuífero es debido a la infiltra-
ción de excedentes de riego que incorporan fertllizantes artificiales 6l5N próximo al N, atmosfé-
rico), frecuentemente de tipo tradicional (incremento paralelo de SO.) y con evaporaciórren super-
ficie (almacenamiento en estanques y riego por inundación).

La presencia de tritio medible en el agua de los pozos indica un hánsito por el medio no satura-
do con tiempos de llegada inferiores a 25 años. Si se consideran valores comunes de humedad del
0,1 (volumétrico) y espesores de 50 m, pararccarga en terrenos de cultivo (incluidos los retornos
de riego) de250 mm/a (eficiencia de riego total delTíotpara aportes totales de 10000 m3.ha-'.año-
'), el modelo de flujo de pistón permite predecir un tiempo de tninsito de 20 años, conmensurable
con lo experimentado, mientras que en áreas no cultivadas en el lado interior (una recarga natural
de 25 mm/a y espesor de 100 m) dichos tiempos pueden ser de más de un orden de magnitud supe-
rior (400 años), acorde con la ausencia de tritio medible.

La reciente tendencia a la disminución de la contaminación por nitratos se puede explicar por la
combinación de (véase Fig. 3):

a) Similar aporte alóctono de agua subterránea desde las cumbres.
b) Menor superficie regada con mayor eficiencia (menores excedentes de riego, aunque no nece-

sariamente con mayor contenido en NOr), así la menor llegada de agua contaminada proce-
dente del almacenamiento en el medio no saturado se diluye en la extracción del pozo con el
mismo aporte alóctono de agua.

c) Algunos pozos se han profundizado enlazona central, con lo cual temporalmente extraen
agua profunda, sin NO., junto con la del resto del acuífero.
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Figura 3: Evolución idealizada de la contaminación por nitratos agrícolas en el área de Telde.
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CONCLUSIONES

La existencia de una contaminación por infiltración de retornos de riego enla zona de Telde
(Gran Canaria), evidenciada por los altos contenidos en NO3 de las aguas subterráneas, se caracte-
riza a partir de otros datos químicos e isotópicos. Los contenidos en NO, alcanzan y superan los
300 mg.L-' en el área central. Después de un periodo de aumento, disminuyen desde 1988 a la
actualidad hecho que se explica por la progresiva menor llegada de aguas con NO3 al acuífero a
causa de la reducción de excedentes de riego (menor área y mayor eficiencia) y localmente por la
profundización de algunos pozos que captan adicionalmente agua antigua sin NO..
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RESUMEN

La Confederación Hidrográfica del Ebro está diseñando una red específica para el control de

nitratos en las aguas subterráneas. Los acuíferos afectados por esta contaminación son fundamen-

talmente los aluviales de los ríos, sobre los que se asientan importantes zonas de regadío. Se expo-

nen los criterios seguidos y las dificultades que se han encontrado para la implantación de la red de

control, cuyos objetivos son detectar el movimiento de los nitratos enlazona saturada y observar su

evolución.

Palabras Clave: Nitratos, red de control, contaminación, Ebro.

INTRODUCCIÓN

La contaminación de las aguas subterráneas por nitratos, fenómeno constatado desde hace varias

décadas en muchos acuíferos, obedece principalmente a la aplicación en exceso de fertilizantes
nitrogenados sobre el terreno. En la cuenca del Ebro, donde 780.000 hectáreas tienen concesión de

agtrapara riego, la contaminación se manifiesta sobre todo en los acuíferos aluviales o detríticos
poco profundos, situados directamente bajo zonas de regadío.

El Real Decreto 26111996, que transpone la Directiva 9ll676lCEE a la normativa española,

constituye el marco legal para intentar reducir este problema, estableciendo una serie de medidas

que tienen como finalidad la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos
de origen agrario.
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Para el cumplimiento de esta normativa la Confederación Hidrográfica del Ebro (en adelante
C.H.E.) llevó a cabo, en diciembre de l996,la determinación de las masas de agua afectadas por este
tipo de contaminación, utilizando para ello los datos históricos disponibles. Actualmente este orga-
nismo está trabajando en el diseño de una red de control de nitratos en los acuíferos afectados dentro
de su ámbito territorial.

En esta comunicación se resumen las bases y criterios seguidos para el diseño de la nueva red de
control de nitratos en los acuíferos de la cuenca del Ebro, que permitirá llevar a cabo el seguimiento
de su evolución. Se comentan también algunos aspectos conflictivos que surgieron durante la deli-
mitación de los acuíferos contaminados y que la nueva red deberá suplir. Las dificultades se debie-
ron, en general, a la poca aptitud de los datos disponibles para los tratamientos requeridos.

PROBLEMAS REFERENTES A LADETERMINACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS

Las principales dificultades que se han encontrado para determinar las zonas afectadas por con-
taminación por nitratos se derivan de la ambigüedad de la definición que de contaminación hace la
propia normativa, y de las características y estructura de la serie de datos disponibles para su evalua-
ción.

El RD 26111996 define como aguas subterráneas contaminadas aquéllas cuya concentración en
ion nitrato sea superior a 50 mgll, mientras que supone sin riesgo de contaminación las que presen-
ten contenidos inferiores a 25 mgÁ. La ambigüedad de este criterio reside en que no se especifica
qué distribución areal debe presentar la afección para considerarse la masa de agua como contami-
nada, qué porcentaje de los datos analíticos deben superar la concentración de nitratos fijada, qué
tendencias en la evolución de las concentraciones aconsejan la inclusión o no de una masa de agua
en la categoría de riesgo de contaminación, etc.

Se ha dispuesto de unos I 1.000 análisis químicos correspondientes a algo más de 2.200 puntos
de control, estos datos presentan una elevada irregularidad temporal y espacial, con amplias zonas
con escasa o nula información, hecho especialmente relevante en acuíferos con una importante
implantación antrópica. En muchos casos esta irregularidad se incrementó tras realizar una depura-
ción de los datos analíticos, tomando para ello como criterio el balance iónico. Una de las carencias
de información más importantes es la incertidumbre asociada a la toma de muestras y a aspectos
constructivos de los puntos de muestreo (profundidad de los pozos, ubicación de la bomba, situación
y longitud dela zona ranurada), que afectan a la representatividad de las muestras.

En la realidad, en una misma zona suelen coexistir puntos con concentraciones muy dispares,
con una importante componente estacional y, con frecuencia, con variaciones de ioncentración en
un mismo punto muy superiores a las que existen entre puntos diferentes próximos. En el caso de la
cuenca del Ebro, se ha atribuido esta gran heterogeneidad del contenido en nitratos en puntos próxi-
mos a que los muestreos corresponden a diferentes profundidades o a diferentes momentos respecto
al impulso contaminante, es decir, se trata de muestreos poco selectivos, de los que además se des-
conoce información fundamental parala correcta interpretación analítica. No escasean en la litera-
tura interpretaciones -a nuestro entender incompletas- que atribuyen esta heterogeneidad a múltiples
contaminaciones puntuales, lo que no es sino una deficiente observación del fenómeno.
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OBJETIVOS DE LA RED DE CONTROL

La normativa mencionada prevé que se lleven a cabo programas de vigilancia y control de la con-
taminación por nitratos, y que éstos sean revisados cada 4 años, con el fin de examinar y redefinir las

zonas a controlar. La red de control de nitratos tiene como objetivos el seguimiento de la evolución
temporal y espacial del contenido en nitratos de las aguas subterráneas afectadas, así como la identi-
ficación de los mecanismos de contaminación. Por tanto, la red debe permitir identificar la secuen-
cia de situaciones que atraviesan los acuíferos y los procesos de contaminación que en ellos se pro-
ducen.

CRITERIOS Y CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DE CONTROL

El diseño de la red de control está condicionado básicamente por el fenómeno que se estudia y
por los objetivos que se persiguen. En consecuencia,paru garantizar que la red diseñada sea apta
para obtener información sobre la contaminación por nitratos y evitar las incertidumbres comenta-
das anteriormente, se han tenido en cuenta los siguientes criterios:

Puntos de muestreo

Número de puntos: La red se centrará en el control de las masas de agua contaminadas o en ries-
go de estarlo (acuíferos aluviales y detríticos fundamentalmente). En general se ha considerado una
escala de trabajo de entre 1:100.000 y l:200.000. Esta red se complementa con la red de control
general de las aguas subterráneas de la CHE.

Distribución de los puntos: La distribución de los puntos de muestreo depende del funciona-
miento hidrogeológico de cada acuífero (velocidad real de flujo, espesor de la zona no saturada,
zonas de recanga, extracción y descarga, etc.) y del grado de contaminación observado. En las zonas
de descarga el muestreo será más denso, mientras que en las de recarga la densidad será menor.

Profundidad de muestreo: Se tomarán muestras a diferentes profundidades, acordes con la estra-
tificación hidroquímica de los nitratos. El movimiento de las especies nitrogenadas es generalmente
más veloz y presenta mayor variabilidad en las zonas más superficiales de los acuíferos, y es más

lento y estable en las zonas más profundas. En consecuencia, en las zonas de descarga el muestreo se

realizará a mayor profundidad (generalmente próximo al muro del acuífero), ya que en ellas se

encuentran amortiguados los impulsos contaminantes y se puede caracterizar mejor el fondo geo-
químico del contenido en nitratos. Por el contrario, en las zonas de recarga o riego, se tomarán mues-
tras más superficiales con el fin de caracterizar los aportes de nitratos al acuífero.

Selección de los puntos de muestreo: Los puntos se seleccionarán entre los existentes siempre
que se encuentren suficientemente documentados y se adecuen razonablemente a los requisitos esta-

blecidos. En caso contrario se perforarán específicamente para esta red. Este último caso se evitará
en la medida de lo posible por la dificultad que añade en la explotación de la red (necesidad de bom-
bas portátiles, tiempos de bombeo prolongados, etc.).
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Parámetros a medir

Como parámetro principal se medirá la concentración de NO,-. Adicionalmente se determinarán
los iones NOr, NHo*, POr'-y Ct, así como la conductividad y pH en campo y laboratorio. En los
manantiales se medirá el caudal y en los pozos el nivel piezométrico. También se advertirán otras
observaciones de interés (lluvias o riesos recientes. etc.).

Frecuencia de muestreo

La cadencia de muestreo debe permitir reflejar la evolución de la contaminación (que se produce
a impulsos de recarga), y debe ser proporcional a la velocidad real del flujo dentro del acuífero. Al
mismo tiempo, la serie de datos generada debe ser apta paralaaplicación de técnicas clásicas de aná-
lisis de series de tiempo y modelización (autocorrelaciones, correlaciones cruzadas, krigeages, aná-
lisis frecuencial, tendencias, estacionalidad, etc.), para 1o cual es recomendable que la frecuencia de
muestreo sea regular. Con estos requisitos parece razonable que el muestreo sea, como mínimo, tri-
mestral en todos los puntos. No obstante, en los acuíferos con zona no saturada inferior a 5 m y con-
taminación generalizada (con continuidad espacial y con alto porcentaje de análisis que superen los
50 mg/l), se intensificará el control, adoptando una frecuencia de muestreo bimestral.

Siguiendo los criterios expuestos, se han establecido un total de 120 puntos de control en 23
zonas acuíferas, que se resumen en la siguiente tabla:

RED DE CONTROL DE NITRATOS

ZONASACONTROIAR
Aluü¿l de Vitoria (ríos Alegría y Zaéona)
Aluvial zona Miranda de Ebro (ríos Ebro y Zadona)
Aluvial del rio Ega

Aluüal del rio Tirón
Aluvial y teÍazas del río Oja
Aluüal rios Ebro y afluentes Linares, Najerill4 Iregua y Leza @bro-I)
Aluüal rios Ebro y afluentes Ega, Arga, Aragón, Cidacos y Alhama (EbroJI)
Aluvial rios Ebro y afluentes Arba, Queiles, Huech4 Jalón y Huerva @bro-Ilf
Aluüal ríos Aragón y afluentes Arga y Zidacos
Aluvial de los ríos Riguel Arba de Luesia y Aóa de Biel (Arbas)

Aluüal del río GriLllego

Aluvial de los ríos Isuela, Flumen y Guatizalema (Hoya de Huesca)
Aluüal del ¡ío Cinca

Aluüal de los ríos Segre y Noguera Ribagorzana
Conos de deyección de los ríos Corb y Ondara (Pla d'Urgell)
Caliz¿s de Tánega y aluüal del río Sió
Detrítico de Alfamen y aluüal del bajo lalón
Detrítico de Belchite - Codo

Aluvial de los rios floca, Perejiles y Jalón medio
Detrítico cuatemario de Gallocanta
Aluvial del alto Jiloca
Detrítico cuatemario de la cubeta de Mor¿
Aluvial del río Ebro y detritico cuaternario de la Plana de la Galera

TOTAL PLINTOS

¡ln frecuenci¡
bi.*tr"t
bimestral

bimest¡al

bimestral

bimestral

bimestral

bimestral

bimest¡al

bimestral
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trimestral

bimestral

trirnestral

trimestral

bimestral

bimestral

bimestral

trimestral

trimestral

bimestral

bimestral
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bimestral

A

4
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6
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5
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5
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7
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7
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EXPLOTACIÓN DE LARED

La explotación de la red incluye el muestreo y toma de datos en campo, análisis químico en labo-
ratorio, así como el almacenamiento, gestión, elaboración y publicación de los datos.

Métodos de muestreo y analíticos

Se utilizarán paralarcd de control de nitratos los sistemas de muestreo y analíticos habituales en

la Red Integrada de Calidad de Aguas (Red ICA) de la Confederación Hidrográfica del Ebro, acor-

des con los procedimientos habituales (Standard Methods, EPA, etc.). En concreto, se aplicarán los
métodos de muestreo utilizados para las aguas subterráneas.

Análisis y tratamiento de los datos

Los datos obtenidos se elaborarán y estudiarán con el fin de obtener información sobre los con-
tenidos en nitratos de cada zona,y se relacionarán con otras variables (precipitaciones, profundidad
de observación respecto del nivel piezométrico, contenidos en Cl, POo'-, etc.). Se llevarán a cabo la
estimación de concentraciones medias, observación de cambios o tendencias evolutivas respecto a

datos anteriores, descripción de los niveles máximos y mínimos, etc. Se ulllizaritnpara ello diversos
métodos gráficos y estadísticos, tales como representación de mapas temáticos, diagramas de evolu-
ción, diagramas de valores estacionales y anuales, análisis de tendencias, autocorrelaciones, corre-
laciones cruzadas, etc. Los datos de concentración en nitratos se integrarán en el Sistema de

Información Geográfica de la CHE, de manera que puedan elaborarse mapas que relacionen esta

variable con otras (espesor delazona no saturada, regadíos, zonas de alimentación subterránea late-
ral. etc.).

Redacción de informes y publicación

Con los datos obtenidos se realizará un informe anual, que comprenderá mapas temáticos, gráfi-
cos, un resumen estadístico de los datos y cuantas observaciones y comentarios se consideren de

interés. Cada año comprenderá los datos de los años anteriores, para ver la evolución y posibles ten-

dencias. Cada 4 años, en cumplimiento del Real Decreto 26111996, se realizará un informe de sínte-

sis de los resultados obtenidos, con mapas, gráficos y estadísticas. Se hará una valoración de la posi-
ble existencia de tendencias en la evolución de los contenidos de nitratos, cambios observados

durante el período, etc.

Además, toda la información generada se pondrá a disposición de los usuarios y del público en

general a través de la página Web del Ministerio de Medio Ambiente.
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DESCRIPCIÓN DE UNA EXPERIENCIA PARA LA REDUCCIÓN DE LA
CONTAMINACIÓN POR NITRATOS MEDIANTE LA APLICACTÓN ON
LODOS DE DEPURADORA Y ZEOLITA CUBANA AL CULTIVO DEL

FRE,SÓN

DE LA TORRE SÁNCHEZ, María Luisa y GRANDE GIL, José Antonio*

(*) Grupo de Investigación de Recursos y Calidad del Agua. Escuela Politécnica Superior La
Rábida. Universidad de Huelva. 21819 PALOS DE LA FRONTERA (HUELVA)

RESUMEN

En este trabajo se describe la experiencia desarrollada por el Grupo de Recursos y Calidad del
Agua, orientado hacia el estudio de las posibilidades de utilización de lodos procedentes de la depu-
radora de aguas residuales del municipio de Palos de la Frontera (Huelva) en el cultivo del fresón,
junto con la adición de zeolita cubana mediante el estudio del beneficio de éstos en la calidad de
las aguas subterráneas, así como en el ciclo vegetativo del cultivo.

Paralelamente se estudia el efecto descontaminador que la zona no saturada, así modificada,
ejerce sobre los nutrientes aportados por los lodos y la zeolita, mediante comparación de las analí-
ticas efectuadas en los aportes, y en las muestras obtenidas en las cápsulas de teflón colocadas a tal
efecto, tanto en las líneas de cultivo tratadas con lodo y zeolita, como en una linea testigo sin tra-
tamiento ninguno, así como en cubetas de experimentación instaladas en laparcela experimental.

De los resultados obtenidos en condiciones experimentales se podrá extrapolar a los cultivos
reales de la zona, permitiendo, además de un importante ahorro de agua, una mayor eficacia y
menores dosis de abonado y una menor contaminación de las aquas subterráneas. que las harán úti-
les para otros usos.

Palabras Clave: Nitratos, lodo, zeolita, contaminación, zona no saturada, fresa.

INTRODUCCIÓN

El desarrollo socioeconómico de cualquier país, lleva aparejada, de forma inmediata, una mayor
demanda de agua, que se traduce no sólo en acusados descensos piezométricos en acuíferos sobre-
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explotados, sino también, I con canáctef más general, en una variación en la composición de las

aguas naturales, consecuencia directa del vertido de productos que alteran su calidad. Las extrac-

ciones incontroladas de agua y el vertido de productos contaminantes en zonas de recarga, consti-
tuyen una agresión contra el Medio Ambiente por desgracia frecuente en estos días, que pueden

conducir, en algún caso, al total deterioro de las reservas, y en cualquiera de ellos a su degradación.
Una correcta planificación de la fertirrigación conduce no sólo a la protección de la calidad de las

aguas subterráneas, sino también a un ahorro importante en fertilizantes.

Por otra parte, el reciclado de productos, cualquiera que sea su procedencia, ha de ser uno de

los objetivos centrales de una buena gestión medioambiental. Los lodos procedentes de depurado-
ra contienen una apreciable cantidad de materia orgánica que produce una mejora en la estructura

del suelo, GIUSQUIANI et al. (1995), así como macro y micronutrientes esenciales para los culti-
vos, TSADILAS et al. (1995), 1o que permite una disminución en el aporte de fertllizantes mine-
rales, y en consecuencia una reducción de la contaminación y de los costes de explotación. La zeo-

lita cubana es una arcllla caracterizada por una gran capacidad de retención de agua y de inter-
cambio iónico, BOV/MAN et al. (1995), 1o que permite su carga con nitrógeno, fósforo y potasio,

actuando, mediante su aplicación al suelo, como un abono de lenta liberación, NOTARIO et al.
(1994),1o que conlleva que la planta tenga durante más tiempo a su disposición tanto el agua como
los nutrientes, disminuyéndose por tanto la cantidad de fertilizantes a aplicar y la contaminación
posterior de las aguas subterráneas, GRANDE et al. (1995).

DESCRIPCIÓI.I NN LA EXPERIENCIA

Descripción de la parcela experimental

La parcela experimental se encuentra situada en el Recinto de Recogida de Residuos
Reciclables (R4), en Palos de la Frontera (Huelva). Esta parcela experimental, con una extensión
aproximada de 200 m2,está dividida en cuatro zonas, según las distintas aplicaciones realizadas

- Lomo l: Se aporta lodo.
- Lomo 2: Se aporta lodo mezclado con zeolita cubana.
- Lomo 3: Se aporta solamente zeolila.
- Lomo 4: Lomo testigo sin aplicación de lodo ni zeolita.

Las concentraciones aportadas de lodo y zeolita se establecen en función de los análisis previos
de estos elementos, así como del suelo.

En todos los lomos se cultiva fresón de la variedad Camarosa, reproduciendo las mismas con-
diciones y empleando las mismas técnicas que utilizan los agricultores del sector. Cada lomo se

encuentra equipado con cuatro cápsulas de succión de teflón a las profundidades de 15, 30, 60 y
100 cm en la linea de goteo, además de dos tensiómetros a 30 y 60 cm de profundidad y de dos ter-
mómetros de suelo también a 30 y 60 cm.

Las cápsulas de succión de teflón permiten extraer el agua intersticial del suelo de zona no satu-
rada,para su posterior análisis, sin destruir la estructura inicial de éste, MUÑOZ et al. (1995.¡. pre-
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sentado menos problemas a nivel de modificación de la composición química de las soluciones en

lo que respecta a varios elementos que plantean problemas con los muestreadores de cerámica poro-

sa (amonio, potasio, fosfatos o metales), SÁNCHEZ-PÉnEz ltllS). Estas cápsulas tienen unas

dimensiones de 2l mm de diámetro y 95 mm de alto, y un tamaño de poro de 2 micras. Laparte
superior está conectada con tubo de teflón que a su vez se conecta con un Erlenmeyer Kitasatos.

Estas cápsulas son enterradas en el suelo a las profundidades indicadas anteriormente, realizando

el vacío (70 cbar) en el Erlenmeyer que queda en superficie. Al quedar las cápsulas en vacío extra-

erán el agua intersticial que subirá hasta el Erlenmeyer donde será recogida para su posterior aná-

lisis. Al colocarse las cápsulas a diferentes profundidades se podrán estudiar, espacial y temporal-
mente, las variaciones de los distintos parámetros analizados.

Los tensiómetros nos permiten medir la tensión matricial del suelo, indicándonos el momento

de regar, ROJO (1997). Constan de un tubo de unos 2 mm de diámetro lleno de agua en cuyo extre-

mo inferior se encuentra una cápsula de cerámica porosa y en su parte superior un manómetro

medidor de vacío.

El lomo testigo tiene la finalidad de controlar las condiciones naturales del terreno, que nos ser-

viránpara conocer el grado de influencia sobre las mismas de la experienciarcaltzada.

Entre cada zona de estudio se ha intercalado un lomo sin aplicación, así como en las cabeceras,

con el fin de evitar las interferencias entre ellos, y distorsiones en los resultados de la investigación.

Descripción de las cubetas de experimentación

Se han construido cuatro cubetas de experimentación con una capacidad de lm' cada una. En
la parte inferior se colocó una salida para el agua de percolación a fin de poder realizar un balance

de masas entre los diferentes aportes, mediante los análisis del agua realizados a tal efecto.

En la parte inferior de cada cubeta se procedió al relleno con grava calibrada, con una cierta
pendiente para facilitar la salida del agua de percolación.

En cada una de las cubetas se han repetido las aplicaciones realizadas en los lomos, instalán-
dose dos cápsulas de succión en cada una, a 30 y 60 cm de profundidad.

CONTROL Y MUESTREO

Las experiencias arealizar consisten en un control delazona no saturada, llevándose también

un control de la zona saturada con la finalidad de interpretar correctamente qué tipo de fenómenos

actúan en la primera y como inciden en la calidad de las aguas del acuífero.

Además, en superficie, se atiende atodas aquellas acciones relacionadas con el cultivo, que ten-

gan incidencia sobre el aporte de contaminantes hacia la zona no saturada (clima, aportes de agua,

fertirrigación, lodos, zeolitas, plaguicidas, fungicidas, etc.).
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CONTROL FRECUENCIA
CLIMA Estación meteorológica * Registro continuo

AGUA DE RIEGO
Caudal
Calidad

Diaria
Semanal

FERTIRRIEGO Y
FITOSANITARIOS

Tipo producto
Dosis
Modo empleo

Cuando se suministre

CULTIVO Foliares En cada campaña

x Los datos climáticos se obtendrán de la estación meteorolóeica más cercana.
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En los cuadros siguientes se sintetizan todas las experiencias que se realizan, así como su fre-
cuencia

PARAMETROS A DETERMINAR

Los parámetros a determinar en las diferentes muestras obtenidas serán los siguientes:

CONTROL FRECUENCIA
MUESTREO DE SUELOS Lomos 1,2 ,3 y 4.

Cubetas 1,2,3 y 4.

Cada 30 cm. al instalar
cápsulas. Después anual

MUESTR.EO DE LODOS En planta depuradora
Antes de aplicación al
cultivo

En suelo En cada campaña

MUESTREO FOLIAR En parcela y cubetas Mensual

MUESTREOS DE AGUA
INTERSTICIAL Cápsulas de teflón poroso Semanal

TEMPERATURA SUELO Termómetros suelo Semanal

MEDIDA IN SITU DE
PARÁMETROS
INESTABLES

pH
Conductividad Semanal

HUMEDAD DEL SUELO Tensiómetros Semanal
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TRATAMIENTO E INTERPRETACION DE DATOS

De los controles y análisis efectuados se obtendrá una base de datos, que se podrá someter a

diferentes tratamientos gráfico-estadísticos como regresión múltiple, para elaborar modelos de

variación del fenómeno contaminante; análisis factorial y clúster, para demostrar relaciones cuan-

titativas entre variables, definir y caracterizar el proceso de contaminación, y definir su grado de

dependencia de determinadas acciones antrópicas; análisis de series temporales, para proponer los

modelos predictivos de variación del fenómeno contaminante. Además, se establecerán curvas de

evolución en el tiempo y en el espacio de parámetros climáticos, agronómicos, edáficos, hídricos,
hidrodinámicos e hidroquímicos.

Se realizará un estudio de toda la información obtenida en los tratamientos gráfico-estadísticos
descritos anteriormente, para interpretar de forma global el fenómeno de afección sobre el medio
hídrico de los agentes contaminantes que se emplean en el cultivo de la fresa y los posibles agen-

CLIMATICOS

Velocidad y dirección del viento, radiación global, temperatura y humedad del aire, precipita-
ción, temperatura del suelo, evapotranspiración.

BALANCE DE AGUA

Infiltración, % humedad del suelo.

SUELO

Materia orgánica, pH, nitrógeno, fósforo, calcio, magnesio, carbonatos, cloruros, potasio, sali-
nidad, relación C,4.1, sodio, textura, cadmio, cobre, cromo, mercurio, níquel, plomo, zinc.

ANALISIS DE LODOS

Materia orgánica, materia seca, pH, nitrógeno, fósforo, relación C,A{, cadmio, cobre, níquel,
plomo, zinc, mercurio y cromo.

ANALISIS DE AGUA DE RIEGO

pH, conductividad nitratos, sodio, potasio, fosfatos, calcio, magnesio, cloruros, sulfatos.

ANÁLISIS DE AGUA INTERSTICIAL (Cápsulas).

pH, conductividad, nitratos, sodio, potasio, fosfatos, calcio, magnesio, cloruros, sulfatos

ANALISIS FOLIAR

Boro, calcio, cobre, fósforo, hierro, magnesio, manganeso, nitrógeno, potasio, sodio, zinc,
cloro.
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tes añadidos por medio de los lodos y zeolitas, conocer cómo se transmiten estos contaminantes
desde el punto de empleo a través de la zona no saturada, y que factores la rigen, conocer el grado
de incidencia de esta contaminación en las aguas subterráneas, determinar las implicaciones que
tendrán dichas afecciones sobre el régimen de uso del acuífero en cuestión para satisfacer deman-
das urbanas y/o agrícolas, y conocer ,en definitiva, la posible reutilización de los lodos y aplicación
de las zeolitas en la agricultura, y en particular en el cultivo del fresón.
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EVALUACION DEL RIESGO DE CONTAMINACION DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNEAS POR NITRATO CON UN ACOPLE SIG - MODELO

DE SIMULACIÓN DE NITRÓGENO EN SUELOS AGRÍCOLAS
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Agrarias. Apartado Oficial. 46113 MONCADA
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RESUMEN

Se evaluó el riesgo de contaminación de las aguas subterráneas por nitrato en una zona agríco-
la de las comarcas de LHorta Nord y LHorta de Valencia (Valencia) mediante el acople de un sis-

tema de información geográfica (PC-ARCCAD) a un modelo de simulación de lixiviación de nitra-
to (GLEAMS versión 2.10).

Los datos requeridos por el modelo se organizaron en cinco capas de información, de las cua-

les, cuatro correspondían a los mapas base (clima, usos del suelo, tipos de suelo, y concentración

de nitrato en el agua de riego) con sus respectivas bases de datos asociadas, y la quinta capa con-
tenía los datos de manejo del cultivo, que se introdujeron directamente al SIG mediante un interfa-
ce gráfico.

El modelo se calibró y validó con datos procedentes de dos parcelas experimentales de cultivo
depatata y naranjo situadas dentro de lazona estudiada.

El acople realizado permitió el manejo del SIG y del modelo mediante un interface gráfico
común, comunicándose entre ellos mediante el intercambio de datos por archivos en formato
ASCII.

Los mapas de riesgo de contaminación por nitrato en la zona piloto mostraron que las zonas hor-
tícolas y las zonas regadas con aguas subterráneas son las de mayor riesgo potencial de contami-
nación por nitrato. También se observó que una disminución en los aportes nitrogenados minera-
les de un 50%o reducen en la misma cuantía el nitrógeno lixiviado en las zonas de riego con aguas

superficiales, siendo esta reducción menor en el caso de regarse a partir de captaciones subterrá-

neas.
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Palabras Clave: SIG, modelo, lixiviación, nitrato.

INTRODUCCIÓN

En los últimos años ha aumentado la preocupación por la contaminación por nitrato de las aguas
subterráneas. Esta contaminación suele ser más importante en las zonas donde se practica una agri-
cultura intensiva de regadío. En la Comunidad Valenciana este problema es importante ya que el
60% de la población se abastece de agua subterránea, y un estudio de la Conselleria de Medi
Ambient mostró que más de 750.000 habitantes se abastecían de agua potable con contenidos en
nitrato superiores a los recomendados (50 mgi l) (adaptado de Sanchis, 1993).

Los modelos de simulación permiten analizar y evaluar los problemas de contaminación del
agua subterránea de una forma efectiva (Tim et al 1996). Esto se debe a su facilidad pararealizar
predicciones a largo plazo, a que permiten evaluar alternativas de manejo que mejoren la protec-
ción de la calidad del agua y también a que facilita los análisis de riesgos medioambientales. Sin
embargo, los modelos requieren muchos datos que en ocasiones no se dispone de ellos y, además,
existe una gran variabilidad espacial de estos datos en el campo, etc. Estas limitaciones pueden ser
resueltas, en parte, por los sistemas de información geográfica que ofrecen las herramientas para
almacenaq organizar, manipular y analizar datos con distribución espacial.

En nuestro estudio se acopló un modelo de movimiento y transformación del N y otros solutos
en el suelo, el GLEAMS Y. 2.10 con el SIG ArcCad V 1. 14 para evaluar la lixiviación de nitrato en
vna zora de agricultura intensiva de la Horta Nord y la Huerta de Valencia.

MATERIAL Y MÉTODOS

El modelo GLEAMS

El modelo GLEAMS v.2.10 (Groundwater loading effects of agricultural management systems,
KNISEL 1980) es un modelo matemático fisicamente basado, determinístico con distribución espa-
cial agregada y de régimen transitorio. Este modelo simula el movimiento de productos químicos
y sedimentos a escala de campo, tanto en profundidad como a través de la superficie del terreno,
con la finalidad de evaluar diferentes alternativas de manejo de los cultivos.

Consta de 4 módulos: Hidrología, erosión, pesticidas y nutrientes. En el presente trabajo úni-
camente se han utilizado los módulos de nutrientes y de hidrología.

El esquema utilizado por el modelo es el siguiente.
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Fig. l: Diagrama de flujo del GLEAMS v.2.10.

El modelo se calibró y validó en relación a la lixiviación de nitrato utilizando datos de dos

estudios realizados en dos parcelas ensayo situadas dentro de lazona de estudio, una con cultivo de

cítricos y otra con cultivo de patata (Lidón 1994; Rodrigo 1995). Los resultados de la calibración
y validación se presentan en las figs. 2 y 3.
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Fig. 2: Calibración y validación del modelo GLEAMS parala lixiviación de N-NO. en el cultivo de
palata.
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Fig. 3: Calibración y validación del modelo GLEAMS purala lixiviación de N-NO. en el cultivo de

naranjo.

El sistema de información geográfica (PC-ARCAD)

El SIG PC-ArcCad VI. 14.1 es un acople del SIG ARC/INFO con el sistema de diseño asistido
por ordenador AUTOCAD Vl3. Posee las capacidades típicas de un SIG vectorial, como son cap-
tura, almacenamiento, manipulación, análisis y visualización de datos geográficamente distribui-
dos. Se implementabajo entorno del sistema operativo Windows (V3.ll ó V95). Puede desarro-
llar aplicaciones, interfaces y automatizar procesos ya que posee dos lenguajes de programación
propios (AutoLISP y ADS-Autocad Development System).

La integración del modelo GLEAMS en el PC-ARCAD (SIG)

Existen muchas estrategias para acoplar un modelo con un SIG, pero se pueden agrupar en tres

tipos: acople ligero, acople fuerte y acople integral (Tim 1996, Burrough, 1996).

Debido a la complejidad del modelo se eligió el acople de tipo fuerte en el que se crearon las

suficientes rutinas de programación y menús de entrada de datos dentro del SIG para facilitar la
interacción entre SIG y modelo y de esta forma facilitar el uso de sistema SlG-modelo.

EJEMPLO DE APLICACIÓN

Descripcién de la zona de estudio

El área de estudio se localiza dentro de la provincia de Valencia en las comarcas de LHorta
Nord y LHorta de Valencia. Abarca un área de 23.000 has. Se eligió esta zonapor ser una zona

s$sssssBsss$É.i* + $ i $ $ I .$ñ:*¡i'ó$:¡iñ:*
. l¡|gba*ó&\ú 

-N{UhúrnE(lFiA . t{¡úBD(anbc¡s\ó

ñs$$i$ N

-l+{'BUt¡óGfEAfrS

104



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subtelraneas: un problema pendiente. Valencia 1998 AIH-GE

de agricultura intensiva, por tener altos niveles de NOr- en agua subterránea y por su variabilidad

en cuanto a tipos de suelo y manejo de los cultivos.

Estas comarcas son tradicionalmente agrícolas (un32oA del área total). Los cultivos de regadío

más importantes de la zona son: los cítricos (59 % del área cultivadai), paIaIa (7oÁ), alcachofa (5o/o),

cebolla (3%) (comunicación personal Conselleria de Agricultura, 1996). Los cultivos herbáceos se

cultivan según rotaciones muy intensivas con la casi ausencia de barbechos prolongados. Laptác-
tica totalidad de los cultivos de la zona son en regadío, un 98% del área cultivada frente a ut2o6
de secano. Los sistemas de riego que predominan en la actualidad son los tradicionales por grave-

dad inundación y surcos, adaptándose el riego por goteo en algunas explotaciones principalmente

en 738 has, (5% de la superficie regada, datos de la Conselleria de Agricultura-1993). El aguapara

estos riegos proviene principalmente de la red de acequias que discurren por toda la zota (el 650/o

del área regada) y de pozos de riego (el35 % restante).

Los suelos calcisoles son los más representativos de la zona. En este tipo de suelos se locali-

zan algunas zonas de transformación para el cultivo principalmente de cítricos . Se caracterizanpor

tener una cosÍra caliza superficial. Los fluvisoles son suelos profundos con alternancia de mate-

riales de diferente granulometría en profundidad. Están bien estructurados con contenidos altos en

materia orgánica y con texturas de franco arenoso en superficie a franco arcilloso a un metro de

profundidad por lo que se hacen aptos para el cultivo de hortícolas y cítricos. Los luvisoles son

suelos con horizontes de acumulación de arcillas en profundidad. Son suelos profundos y fertiles

que en su mayoría se utilizan para el cultivo de los cítricos. Los cambisoles gleicos se localizan en

las zonas costeras. En profundidad tienen texturas arcillosas limosas con bajas permeabilidades.

Desarrollo de los mapas base y sus bases de datos asociadas

Las bases de datos del SIG se crearon en función de los datos que el modelo necesitaba. Se

organizaron en cinco capas de información, cuatro de ellas corresponden con los cuatro mapas

base: suelos, clima, usos del suelo, nitrato en agua de riego a los cuales se asociaron las bases de

datos de atributos y la quinta capa corresponde con la información de manejo de los cultivos que

se introdujo mediante un interface gráfico que a su vez gestionaba todo el sistema SlG-modelo

(fig. a).
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Rasultado .l¡
lúalmul¡doB

Fig. 4: Diagrama descriptivo del acople SIG (ArcCad) - modelo (GLEAMS).

' Mapa de suelos. Creado a partir del mapa de unidades fisiográficas (E: l/50.000) cedido por
la unidad de edafología del Dpto. de Biología Vegetal de la Universidad de Valencia.
Posteriormente se asociaron a cada unidad los datos de suelos que fueron tomados a partir de
varias fuentes: de un muestreo realizado enla zona, del proyecto Lucdeme y de las diversas
parcelas ensayo de los diferentes estudios llevados a cabo por el Dpto. de Recursos Naturales
IVIA.

' Mapa de clima. Creado a partir de la localización de las 9 estaciones meteorológicas exis-
tentes en la zona. Se tomaron los datos climáticos de precipitación, temperatura etc. aparth
del'Atlas climático de la comunidad Valenciana" (Pérez Cueva 1994) y se completaron las
serie de datos con datos de la estación meteorológica del IVIA-Moncada y con datos del
Departamento de Geografia de la Universidad de Valencia.

' Mapa de usos del suelo. Cedido por la Conselleria de Obras Públicas y Transporte de la
Generalitat Valenciana.

' Mapa de contenido de NOr- en agua de riego. Creado a partir de la composición de dos
mapas, uno de concentración de nitrato de agua subterránea (Sanchis l99l) para la zona
dominada por riegos por agua de pozo y otro de áreas dominadas por las diferentes acequias
cedido por el Dpto. de Ingeniería Hidráulica y Medio Ambiente de la Universidad Politécnica
de Valencia parala zona de riegos por superficie.

Descripción de los manejos de cultivo evaluados

Se simuló enla zona de cítricos el cultivo de naranjo y en la zona de huerta una rotación de cul-
tivo típica delazona, con sus respectivas fertilizaciones nitrogenadas. La rotación elegida fue pata-
ta/lechugalcebolla/coliflor en dos años (caso l). Posteriormente se hizo una simulación pero con
aplicaciones de fertilizante nitrogenado reducidas a la mitad tanto en la zona de huerta como en la
de cítricos (caso 2).

USUAruO
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lechuga-cebolla-colifl or.

Oultivo
l" año 2" aflo l-2" año

Patata Lechuga Cebolla Coliflor Naranjo

Fert. orgánico (lha) 26-Gallinaza 0 18-Gallinaza 0 0

min. (kg N/ha) 445 0 338 199 372

Producción ltlha 46 24 40 35 46

simulación (cm) 60 60 60 60 80
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Caso l. Datos más importantes empleados en la simulaciones de naranjo y de la rotación: patata-

mineral reducida

RESULTADOS

Las figuras 5 y 6 mueshan la distribución espacial del nitrógeno lixiviado durante los 5 años de

simulación (1980-1985) en los dos casos estudiados. El primer caso con una fertilización nitroge-

nada habitual en la zona y el segundo caso reducida a la mitad. En términos generales la lixivia-
ción de nitrógeno en las zonas de riego con aguas superficiales se ve reducida prácticamente a la

mitad (zonas próximas a la costa), pero en las zonas de riego con aguas subterráneas esta reducción

es sensiblemente menor debido a las altas concentraciones de nitrato de estas aguas.

Aunque los cultivos hortícolas suponen un riesgo potencial mayor a la contaminación por nitra-

tos debido a que se utilizan dosis más altas de fertilizantes nitrogenados y a que extraen nitrógeno

de una profundidad de suelo menor, normalmente estos cultivos son regados con aguas con bajos

contenidos en nitratos con lo que este riesgo se reduce pudiéndose llegar a igualar las lixiviaciones

procedentes de las zonas citrícolas en las que se aplican menos cantidades de fertilizantes nitroge-

nados pero que se suelen regar con aguas subterráneas con altos contenidos en nitrato. El suelo

también influye notablemente en los lavados del nitrato, y así, suelos con unas texturas muy arci-

llosas y poco permeables reducen las cantidades de nitrato lixiviado considerablemente.

50%.Caso 2. Como el caso I pero con la f-ertilizactón en un

lultivo
lo año 2" año 1-)" nño

Patata Lechuga Cebolla Coliflor Naranjo

lert. oreánico (t/ha) 26-Gallinaza 0 l8-Gallinaza 0 0
rert. min. (ke N/ha) 222 0 r69 99 186
)roducción lfha) 46 24 40 35 46
)rof. simulación (cm) 60 60 60 60 80
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iviado (Kg N/ha)
0-500
500 - 1000
1000 - 1500
1500 - 2000
2000 - 2500
> 2500
no s¡mulado

0 3 6 9 l2Kilomaerc

Fig. 5: Caso l,fertilización nitrogenada normal.
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iviado (Kg Nlha)
0-500
500 - 1000
1000 - 1500
1500 - 2000
2000 - 2500
> 2500
no s¡mulado

o 3 6 I l2K¡lom€ters

Fig. 6: Caso 2, fertilización nitrogenada reducida en un 50olo'
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RESUMEN

Las actividades agrícolas desarrolladas en las proximidades de la localidad de Villanueva de

Tapia han producido una importante contaminación de las aguas subterráneas, afectando al

abastecimiento de la población debido a la presencia de concentraciones de nitrato superiores a

las permitidas por la Reglamentación Técnico-S anitaria (50 mg/l). Los análisis químicos reali-

zados en diversos sondeos, pozos y manantiales han determinado que el problema de la conta-

minación por nitrato no es un hecho aislado en el entorno del sondeo de abastecimiento, sino

que se observa en toda la zona. Aunque la contaminación ya existía al inicio de este estudio en

octubre de 1997, en los últimos años se ha producido un aumento considerable en la concen-

tración de nitrato, debido a las especiales condiciones climatológicas de los mismos. Estas han

provocado, en primer lugar, un aumento del uso de abonos nitrogenados para compensar la pér-

il¿u ¿" produclividad debida a la sequía del ciclo anterior; además, el actual período húmedo

ha propiciado un rápido lavado del nitrato acumulado enla zona no saturada durante el ciclo

seco. Sin embargo, en las sectores más próximos a la Sierra del Pedroso, que constituye el fuea

de recarga local más importante y en la que los cultivos están ausentes, las concentraciones de

nitrato son más bajas, produciéndose un aumento progresivo hacia las áreas más alejadas, en

función de la hidrodinámica del acuífero kárstico.

Palabras Clave.. Abastecimientos urbanos, Acuíferos kársticos, Agricultura, Contaminación,

Nitrato.
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INTRODUCCIÓN

La localidad de Villanueva de Tapia, situada al norte de la provincia de Málaga (España), tiene
una población de unos 1600 habitantes. Se abastece de aguas subterráneas, que proceden, funda-
mentalmente, de un sondeo en un pequeño afloramiento de calizas jurásicas situado al sur de la
localidad" ya en el término municipal de Archidona. Este sondeo fue realizado por el ITGE en 1983,
en el marco del Plan Nacional de Abastecimientos de Agua a Núcleos Urbanos. La actividad eco-
nómica de la zona se centra en la agricultura, tanto de regadío como de secano, siendo el olivo el
cultivo que ocupa una mayor superficie. El agua empleada en esta actividad es también de origen
subterráneo, siendo, por tanto, las aguas subterráneas utllizadas tanto para abastecimiento urbano
como para uso agrícola.

El relieve de la zona es suave y alomado, con excepción de áreas más elevadas que constituyen
sierras de pequeña entidad (900-1000 m s.n.m.). Las más cercanas al municipio son Arcas, Campo
Agro, Archidona, Pedroso y El Morrón, siendo las dos últimas las que se encuentran en el entor-
no más próximo de la zona de estudio. Dicha zona se sitúa sobre la divisoria que separa la Cuenca
del Guadalquivir (Genil) y la Cuenca Sur (Alto Guadalhorce). Esta divisoria se encuentra en los
puntos más altos de las Sierras de El Pedroso y de Arcas, dejando las de Archidona y el Morrón en
la Cuenca Sur, y la de Campo Agro en la del Guadalquivir. Los cursos superficiales son poco
importantes y de carácter estacional, vertiendo en el norte hacia el río Genil, afluente del
Guadalquivir, y hacia el sur al río Guadalhorce. El principal curso de agua que atraviesa la zona es
el arroyo de la Negra, al este del Morrón, dentro de la Cuenca Sur.

GEOLOGÍA DEL ENTORNO

El átea estudiada pertenece al ámbito de la CordilleraBética, dentro del dominio estructural de
la Zona Externa, constituida por materiales mesozoicos y terciarios (Trías-Mioceno Inferior), fun-
damentalmente de naturalezamargosay carbonatada. En este área, al igual que en otros puntos de
laZona Externa, se alternan los fuertes relieves carbonatados con depresiones en las que predomi-
nan los materiales de naturaleza margosa. Concretamente, en el entorno de Villanueva de Tapia
afloran materiales del Subbético Medio, de carácter acusadamente margoso, con algunos tramos
carbonatados, que dan lugar a los relieves que constituyen las sierras de El Pedroso y El Morrón.
La edad de estos materiales es Jurásico Inferior, fundamentalmente Lías (ITGE, 1990). La serie
estratigráfica comienza con un importante paquete carbonatado, constituido por dolomías que
pasan gradualmente a calizas. Sobre ellas aparecen materiales del Lias Superior-Dogger Inferior,
representados por un tramo margoso. El Malm está constituido por un paquete de margas y mar-
gocalizas con sílex. El armazón de la Sierra del Pedroso está conformado por materiales del
Jurásico Inferior (Lías inferior y medio) y la Sierra del Morrón del Jurásico Inferior-Medio. En
general, estos materiales se encuentran muy fracturados. plegados y escamados, lo que condiciona
en gran medida el comportamiento hidrogeológico, dando lugar a acuíferos aislados y limitados por
materiales más o menos impermeables. La Sierra del Pedroso es un anticlinal con una dirección
NNO-SSE, anómala en el contexto regional (ITGE, 1990). Sobre la serie mesozoica se situan los
materiales cuaternarios, constituidos por depósitos aluviales, formaciones de piedemonte y arcillas
de decalcificación. Estas últimas son el resultado de los procesos kársticos que se desarrollan en
las calizas y dolomías, y cuyos resultados se pueden observar en diversas morfologias. Entre ellas
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destaca el polje conocido como los Llanos, situado al este de la Sierra del Pedroso, cuyo drenaje se

produce de forma subterránea a través de un sumidero, en la actualidad retocado artificialmente.

Periódicamente, el fondo de esta depresión se inunda, coincidiendo con los momentos de precipi-

taciones intensas.

CARACTERÍSTICAS HIDROGEOLÓGICAS

La zona de estudio está incluida en la Unidad Hidrogeológica Pedroso-Arcas, situada sobre la

divisoria de la Cuenca Alta del Guadalquivir y la Cuenca Sur. Esta unidad tiene una superficie per-

meable de unos 38,31 Km'z(DGOH-CHG, 1994) distribuidos en cuatro subunidades independien-

tes (Pedroso-Arcas, Archidona, Campo Agro y El Morrón), que se dishibuyen entre las provincias

de Granada, Córdoba y Málaga. Hidrogeológicamente, la unidad funciona en líneas generales como

un acuífero libre por fisuración, fracturación y karstificación en las zonas de afloramientos de los

carbonatos del Lías Inferior y Medio. La recarga de la unidad procede exclusivamente de la infil-
tración producida a partir del agua de lluvia (650-750 mm/año) que cae directamente sobre los aflo-
ramientos de materiales permeables. La descarga se realiza fundamentalmente por las extracciones

y a través de los manantiales, aunque no son descartables algunas salidas ocultas o transferencias

a otras unidades.

Evolución de los niveles piezométricos en la Unidad Hidrogeológica Pedroso-Arcas

La Unidad Hidrogeológica Pedroso-Arcas ha presentado fuertes variaciones del nivel freático

durante el período comprendido entre 1985-1996, con un valor medio de oscilación de 12 m en el

conjunto de la unidad. En dicha evolución se pueden observar varios ciclos de carácter estacional,

aunque dichos ciclos se encuentran, generalmente, modificados por la existencia de períodos secos

y/o húmedos. Durante los años 1988 y 1989 se produjo un descenso de los niveles, cuya recupera-

ción comenzó a finales de este último año, como consecuencia de las importantes precipitaciones

caídas en ese momento. Desde principios de 1990 y hasta finales de 1995 se produjo un período

seco, que dio lugar a una tendencia descendente de carácter regional de los niveles piezométricos,

a pesar de las variaciones estacionales. A finales de 1995, se inició un período húmedo, con impor-

tantes precipitaciones, que tuvieron un claro reflejo en el ascenso rápido de los niveles, unos 12 m

durante 1996 en el conjunto de la unidad.

Funcionamiento hidrológico de la zona de estudio

La evolución de los niveles piezométricos en el sector de Villanueva de Tapia se puede seguir

con cierto detalle en un sondeo de la red de control piezométrico situado en la Unidad

Hidrogeológica Pedroso-Areas, concretamente el punto 144230035 del inventario de Puntos de

Agua del ITGE, conocido como fuente de la Encina y que corresponde al punto VT:l I de este estu-

dio. En la evolución piezométrica de este punto en los últimos años (1995-1997) se refleja el final
del último ciclo seco y el comienzo del actual ciclo húmedo, con una subida neta del nivel freático

de 16 m. En octubre de 1997 se midieron en otros 13 puntos de las proximidades del núcleo urba-

no, las cotas del nivel freático. El mapa de isopiezas realizado con estos datos (Fig. 1) refleja una
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dirección general del flujo O-8, con el nivel más alto en el punto VT-7 (860 m s.n.m) y el más bajo
(655 m s.n.m.) en el punto VT:2. En el sur de lazona, donde se encuentra situado el sondeo de abas-
tecimiento (VT-l), las isopiezas más elevadas se encuentran en el área de recarga correspondiente
a Ia Sierra del Pedroso, desde donde descienden en varias direcciones, siguiendo la estructura de
domo anticlinal de dicha sierra. Hacia el noreste, atravesando la zona de los Llanos, y hacia el
sureste, hasta llegar ala zona del sondeo de abastecimiento y auna zona de surgencia difusa que
constituye el nacimiento del arroyo de la Negra.
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Figura l.- Mapa de isopiezas en el entorno de Villanueva de Tapia.

3.- HTDROGEOQUÍMrCA

Las facies hidroquímicas de las muestras analizadas en las proximidades de Villanueva de Tapia
son bicarbonatadas cálcicas (excepto la muestra VT:13 con facies sulfatadas cálcicas), como en el
conjunto de la Unidad Hidrogeológica Pedroso-Arcas. En general, las muestras presentan un qui-
mismo bastante similar, con porcentajes análogos en los iones principales. La conductividad eléc-
trica obtenida es media-alta, por encima del intervalo predominante en la Unidad (400-600 s/cm)
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con una media de 636,3 slcm, y valores máximo y mínimo de 775 y 530 s/cm en los puntos VT:7
y VT:-6, respectivamente (Tabla l). En cuanto a la contaminación por compuestos nitrogenados, es

relativamente importante en el conjunto de la unidad, habiéndose estimado en base a la carga con-
taminante de nitrógeno suministrado, un contenido medio 17 mg/l de nitrato, procedente en su

mayor parte de la agricultura. La evolución del nitrato en dicha unidad durante el período 1989-
1996 presenta una oscilación de la concentración de nitrato entre l0 y 25 mgÁ, según los datos dis-
ponibles en el ITGE.

Tabla l. Resultados de los análisis químicos realizados en el entorno de Villanueva de Tapia
(Octubre/1997). (Las unidades son mg/l, excepto la conductividad eléctrica que se expresa en

ps/cm).

Evolución de la concentración de nitrato

No se conoce cuál ha sido la evolución del contenido en nitrato en el actual sondeo de abaste-

cimiento desde su construcción (1983), disponiéndose únicamente de dos datos anteriores a 1997.

Uno de ellos corresponde a un análisis químico realizado por la Junta de Andalucía en 1986, en el
que la concentración de nitrato era de 36 mg/l. El otro dato se ha obtenido de un informe farma-
céutico realizado en 1989, en el que se considera a estas aguas como potables, por lo que se puede

suponer que tampoco llegaban al límite de nitrato permitido por la legislación, aunque se descono-

ce el valor exacto. El resto de los datos disponibles proceden de análisis realizados por la Junta de

Andalucía, el Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos (I.C.O.F.) y el ITGE, durante 1997 y 1998,
en los que la concentración de nitrato supera los 50 mg/l.

Por otro lado, las concentraciones de nitrato enjunio de l99l se encontraban por debajo de los

50 mg/l permitidos en los puntos VT:4, VT5 y YT-12, todos ellos con valores muy similares
(ITGE, 1990-92). En todos ellos se superó este límite en octubre de 199'7 , con valores muy dispa-

VT-I vr-2 VT-3 VT-4 VT-5 VT-6 vT-7 VT-8 vT-t2 VT-13 VT-I4
CONDUCT 632 677 607 s98 634 s30 775 544 693 734 575

pH 7,4 7,4 7,7 7,3
,7\

8 7,4 7,7 8

D.Q.O. 0,7 0,9 0,7 0.7 0.8 0,7 T,2 t.l
SILICE 12,2 t5 t7 t4 l-) t4 t4 12,9 l1a 17,6 l7
CLORURO 27 t5 IJ 15 t2 il 31 22 t7 IJ t4
SULFATO AA 4l 27 21 38 l5 102 l5 53 221 3¿

BICARB. 276 325 293 J_t) 310 287 285 )lz 276 t'79 254

NITRATO 1t 82 78 54 76 43 66 26 tt2 56 78

NITRITO <0,05 0 0 0 0 0,r 0 0,07 0 0 0

AMONIO <0,05 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

FOSFAIO <0,05 0 0 0 0 o1 0 0 0 0 0

SODIO 13 o 1l t2 5 7 7 I7 7 l6 9

POTASIO I 2 0 0 3 2 I

CALCIO t21 t4l t17 129 lJz 99 155 8'7 t4l t45 lll
MAGNESIO IJ t1 IJ 4 lf ll t4 2l t2 l7 ll
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res, habiéndose producido distintos aumentos en cada uno de ellos a pesar de encontrarse relativa-
mente próximos (Fig. 2). Cabe destacar el punto VT-12, cuya concentración de nitrato era de 36
mg/l en l99l (ITGE, L997),habiendo aumentado 76 mgll en tan sólo seis años. En el punto VT:5
se realizaron dos análisis más por parte del I.C.O.fl en septiembre de 1991 y en enero de 1998, con
81,2 y 97 ,2 mg/l de nitrato, respectivamente.

-*-\TT-5 +VT-{ -t-Vl|-12

!

11€87 29t10p7 zltxl

Figura 2.- Evolución de la concentración de nitrato en los puntos VT-4, VT-5 y YT-12.

Situación actual del contenido en nitrato

A partir de las concentraciones de nitrato medidas en octubre óe 1997, se puede observar que
la contaminación ha alcanzado prácticamente toda la zona dedicada a actividades agrícolas, pudien-
do analizarse la distribución espacial del contaminante en el mapa de isonitratos realizado (Fig. 3).
Excepto dos de los puntos muestreados, VT6 y VT:8, con 43 y 26 mg/I, respectivamente, todos los
demás superan el contenido en nitrato permitido por la legislación. Así, el entorno de estos puntos
presenta las menores concentraciones de nitrato, sobre todo en lazona de los Llanos, en las proxi-
midades del área de recarga de la Sierra del Pedroso. Por el contrarro, la zona que presenta las
mayores concentraciones de nitrato corresponde al entorno más cercano al municipio, con un máxi-
mo en el punto VT:-12 (112 mgll). En general, el contenido de nitrato aumenta al disminuir la cota
del nivel piezométrico, como respuesta a la evolución de las aguas subterráneas, de manera que las
mínimas concentraciones de contaminante se encuentran más cerca de las zonas de recarga, mien-
tras que los valores más elevados se encuentran en los puntos más alejados de la misma. Esto no
ocurre en el punto VT:7, cuya cota es la más elevada y, sin embargo, presenta un contenido en nitra-
to mayor que otros puntos cuyas cotas del nivel freático están por debajo de la de aquel. Esto podría
ser debido a la existencia de un foco puntual de contaminación muy cercano y a la ubicación en sus
proximidades de una divisoria de aguas subterráneas que desplazaría dicha contaminación hacia el
nofoeste.
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Figura 3.- Evolución de la concentración de nitrato en los puntos VT-4, VT-5 y VT-12.

Por otro lado, el aumento del contaminante no se produce de forma homogénea en todas las

direcciones. Existen un aumento rapido en sentido E-O (hacia el núcleo urbano) en la zona norte,
y en sentido N-S (hacia el sondeo de abastecimiento), en la zona sur. Esto se debe al exceso de abo-
nado con el fin de aumentar la productividad durante el período seco, acumulándose el nitrato en

Iazona no saturada, que, posteriormente, durante el actual período húmedo, ha sido arrastrado por
las aguas de infiltración. De este modo, los valores más elevados se producen durante los períodos
húmedos, mientras que los más bajos coinciden con los períodos secos (PACHECO & CABRERA,
1997). Sin embargo, desde la zona sur de la Sierra del Pedroso y hacia el sureste y el noreste, el
aumento se produce más lentamente, desde los Llanos y en las proximidades del punto de drenaje
del polje, donde la contaminación es mínima. Esto puede ser debido al reducido espesor de los
materiales cuaternarios y a la karstificación de los carbonatos infrayacentes que favorece el rápido
desplazamiento del contaminante 1GÁMEZ et a1.,1996) hacia zonas más alejadas, siendo la con-
taminación menor en esos puntos. En cuanto a la relación del nitrato con el espesor saturado en el
caso de pozos y sondeos, la concentración de este ión aumenta cuando 1o hace el espesor, ya que

el nitrato no es un elemento que sea retenido por el suelo, permaneciendo únicamente cuando no
se produce infiltración. De este modo, en aquellas zonas en las que el espesor no saturado es mayor,
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se ha acumulado una mayor cantidad de nitrato durante la sequía, que posteriormente ha sido arras-
trado durante el actual período húmedo.

Otros compuestos nitrogenados

En octubre de 1997 se midieron en los puntos VT:6 y VT:S concentraciones de nitrito de 0,06
y 0,07 mgll, respectivamente, valores relativamente importantes, ya que se encuentran próximos al
límite permitido por la Reglamentación Técnico-Sanitaria (0,1 mg/l). En los análisis de 1991 se

detectaron concentraciones de nitrito por encima de dicho límite, así como presencia de amonio
(ITGE, 1993), aunque en este caso ningún punto superaba el límite establecido por la legislación
(0,5 mg/l). En el análisis realizado por la Junta de Andalucía en el sondeo de abastecimiento en

1986, también se detectó nitrito, con un valor cuatro veces superior al permitido por la legislación
vigente (0,4 mg/l). La presencia de nitrito podría ser un indicador de condiciones reductoras, aun-
que parcialmente, si no se detecta el ión amonio.

CONCLUSIONES

Las actividades agrícolas desarrolladas en el entorno del sondeo de abastecimiento de

Villanueva de Tapia han producido una importante contaminación de las aguas subterráneas, cuya
concentración en nitrato supera los límites establecidos por la Reglamentación Técnico Sanitaria
para los abastecimientos urbanos. Esto ha provocado importantes consecuencias en tanto en cuan-
to el abastecimiento de dicha localidad se realiza a partir de dichas aguas subterráneas, al no pre-
sentar éstas en la actualidad una calidad adecuada nara dicho uso.

La distribución del contaminante en toda el área estudiada responde al funcionamiento hidrodi-
námico del acuífero. En el área de recarga de la Sierra del Pedroso constituida por materiales acuí-
feros karstificados, no existen potenciales focos de contaminación agrícola, ya que no existen cul-
tivos. En el entorno constituido por materiales semipermeables y con alta actividad agrícola, apa-
recen concentraciones elevadas de nitrato. Los valores más bajos si situan en las zonas más próxi-
mas al área de recargar y van aumentando a medida que lo hace la distancia a la misma. Además,
en aquellos puntos en los que la karstificación está más desarrollada (presencia de polje) la veloci-
dad de circulación hace que el contaminante se desplace rapidamente hacia zonas más alejadas,
siendo la contaminación mayor a medida que aumenta la distancia a estos puntos.

Por otro lado, aunque la contaminación ya existía enla zona desde hace años, se ha mantenido
por debajo de los límites establecidos por la legislación vigente, por lo que no ha sido motivo de

preocupación por parte de los organismos competentes. Sin embargo, es durante el actual período
húmedo cuando se agrava la situación del acuífero debido a la influencia de los factores climáticos.
En primer lugar, el período de sequía sufrido en lazona durante los años 1990-1995 hizo aumen-
tar las cantidades de abono utilizadas para compensar la pérdida de productividad por la sequía, a
la vez que aumentaban las extracciones de agua subterránea, descendiendo los niveles freáticos y
aumentando, por tanto, el espesor delazona no saturada. La ausencia de infiltración provocó una
acumulación del nitrato procedente de los abonos en dicha zorTa no saturada. Con la llegada del
actual período húmedo a partir de 1996, todo el nitrsto acumulado fue arrastrado por las aguas de
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infiltración y directamente por las aguas subterráneas debido al ascenso de los niveles piezométri-
cos hasta zonas con una elevada acumulación de nitrato (GARCÍA ARÓSÍEGUI et al., 1996),

como consecuencia del aumento de la recarga por las mayores precipitaciones. Esto provocó un
aumento generalizado del contenido en nitrato en las aguas subterráneas, que se hizo más patente

en aquellos puntos más alejados de las zonas de recarga y que presentaban un mayor espesor de la
zona no saturada, ala vez que se encontraban situadas en la zona de cultivos.
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RESUMEN

La uttlización de fertilizantes sobre los 20 km' de la vega de los ríos Yélez y Benamargosa

(comarca de la Axarquia,Málaga) resulta excesiva y ha causado la degradación de la calidad de las

aguas subterráneas de la unidad hidrogeológica subyacente (acuífero de Vélez), ya que supone un

aporte de nitrógeno a los cultivos estimado en unos 400 kglhalaio. Esta cifra representa el 860A

del volumen total de entradas de nihógeno al sistema, aplicado en su mayor parte entre los meses

de noviembre y abril. Durante los años hidrológicos 1993194 y 1994195, caracterizados por una

sequía prolongada que culminó en noviembre de 1995, se ha realizado un seguimiento mensual de

la calidad química de las aguas subterráneas en 36 puntos del acuífero. En el 600A de las muestras

analizadas se superan los 50 mg/l de NO,-, con un contenido medio de 85 mg/l para el periodo con-

siderado, si bien se llegan a medir concentraciones puntuales superiores a 400 mgÁ. El balance de

nitratos del sistema y su evolución temporal hacen pensar que una parte importante del nitrógeno

aplicado a los cultivos se encontraba enTazora no safurada fuera del alcance de las plantas.

Palabras clave: contaminación agrícola, nitratos, balance de nitrógeno, acuífero de Vélez.

INTRODUCCIÓN

La explotación de los recursos hídricos del acuífero cuaternario de los ríos Vélez y
Benamargosa ha potenciado el desarrollo económico de la comarca de la Axarquía, basado en la

agriculturay el turismo. Sobre los depósitos aluviales y deltaicos de este acuífero detrítico se asien-

ta una fertil vega en la que se desarrollan cultivos hortícolas intensivos y productos subtropicales

(aguacate, fundamentalmente). En torno al 60"A del volumen de agua utilizado parariego procedía,
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hasta hace unos años, del bombeo en más de 400 pozos y sondeos distribuidos por todo el acuífe-
ro. También los municipios de Vélez Málaga, Benamargosa y Benamocarra se abastecían de las
aguas subterráneas.

Tras la construcción a finales de los 80 del embalse de La Viñuela, situado en la cabecera de la
cuenca del río Yélez, el régimen hidrológico de este acuífero se ha visto sensiblemente modifica-
do, ya que el 99oA de su recarga procedía de la infiltración de la escorrentía superficial. Esta situa-
ción, unida a la importante sequía registrada durante el periodo 1990-1995, ha provocado un con-
siderable deterioro de la calidad de las aguas, manifestado en un incremento generalizado del con-
tenido en.nitratos y en el progreso de la intrusión marina en el sector costero del acuífero (GAR-
CIA-ARÓSTEGTJL et al., t996ay 1996b).

Durante el periodo comprendido entre octubre de 1993 yjulio de 1995 se ha llevado a cabo un
control mensual de la calidad química de las aguas subterráneas en 36 puntos del acuífero, distri-
buidos sobre los dos sectores que lo configuran: el sector aluvial y el sector deltaico. En este tra-
bajo se analiza la evolución espacial y temporal del contenido en nitratos de las aguas, así como el
balance medio de entradas y salidas de nitrógeno al sistema acuífero.

Figura l.- Mapa de isocontenidos en nitratos en el acuífero de Río Vélez (enero de 1994)
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Figura 2.-Mapa de isocontenidos en nitratos en el acuífero de Río Vélez (ulio de 1994)

CONTENIDO EN NITRATOS DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS

La distribución espacial de los contenidos en nitratos en las aguas subterráneas se muestra en

los mapas de las figuras I y 2. Se han elegido dos meses, enero y julio de 1994, que corresponden

a situaciones de aguas altas y aguas bajas, respectivamente. En ambos gráficos se han señalado con

una trama de puntos los sectores donde los contenidos en ión nitrato superan 100 mg/I, cifra que

comienza a plantear problemas en determinados cultivos.

Los sectores aguas arriba de la confluencia de los ríos Yélez y Benamargosa son los que regis-

tran los contenidos más bajos en nitratos (en torno a 25-50 mg/l). Aguas abajo, en la zona central

del acuífero, el contenido en ión aumenta considerablemente: en enero de 1994 superaba en todo

este sector el valor de 50 mg/l (figura l) y en julio de este mismo año llega a situarse de forma casi

generalizadapor encima de 100 mg/l (figura 2). Este aumento del contenido en nitratos de las aguas

subterráneas fue especialmente importante en la margen derecha del río, zona de actividad agríco-

rsocoNTENrDos EN NTTMTOS (JUUO DE 1991)
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la muy intensa, en la que se detectaron valores puntuales superiores a 300 mg/l de NO,-. Aguas
abajo de esta zona el contenido en nitratos del sector aluvial desciende sustancialmente, óon valo-
res entre 25-50 mg/I en periodos de aguas altas y en torno a7 5 mgll en los meses de estiaje. El valor
medio estimado para todo el sector aluvial es de 60 mg/l, aunque presenta un coeficiente de varia-
ción muy elevado.

Los contenidos en nitratos de las aguas subterráneas del sector deltaico son aún mayores que en
el sector aluvial. El deterioro de la calidad del agua es tan marcado que los valores mínimos detec-
tados corresponden a 100-125 mg/l de nitratos, con un contenido medio de 170 mgll y un valor
máximo de 425 mgll.

En las figuras 3a y 3b se ha representado la evolución temporal del contenido en nitratos en dos
puntos del sector aluvial: el primero está situado ligeramente aguas abajo de la confluencia de los
ríos Vélez y Benamargosa (punto F6-24-l en la fig.l) y el segundo en el sector central (punto G6-
N6-2-1). Mientras que en el primer caso se observa una tendencia a la estabilizacióndel contenido
en nitratos en torno a 50 mg/I, en el segundo los valores se sitúan próximos a 300 mgll y con una
ligera tendencia ascendente. La figura 3c corresponde a un pozo localizado en el sector deltaico
(punto H6-19-2): en este caso, los meses con menor contenido en ión nitrato coinciden con aque-
llos en los que se registra un incremento del contenido en ión cloruro, y el rango de distribución de
los valores es más amplio que en los ejemplos anteriores (entre 125 y 350 mg/l de nitratos).
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Figura 3.- Evolución temporal del contenido en nitratos en el acuífero de Vélez. a) captación loca-
lizada aguas abajo de la confluencia de los ríos Vélez y Benamargosa; b) captación en el sector cen-
tral; c) captación del sector deltaico; d) valores medios para el periodo 1993-1995.
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Desde octubre de 1993 a julio de 1995, el contenido medio de ión nitrato en las aguas subte-

rráneas del sector aluvial experimentó tan sólo un ligero ascenso (figura 3d). En el sector deltaico,
sin embargo, se observan fuertes oscilaciones de este parámetro, que se asocian a variaciones en el

grado de salinización de las captaciones. En los meses de marzo de 1994 y 1995 se registran los
valores máximos para el contenido medio en nitratos en el sector deltaico del acuífero, en tanto que

en el sector aluvial el mayor valor corresponde a enero de 1995.

ENTRADAS Y SALIDAS DE NITRÓGENO EN EL ACUÍF'ERO

El volumen de nitrógeno aportado sobre la superficie del acuífero detrítico del río Vélez duran-

te los años hidrológicos 1993194 y 1994195 ha sido de 914 ty 867 t, respectivamente. Menos del

1%o de este aporte tiene un origen natural, ligado al contenido de nitrógeno en la precipitación.La
mayor parte resulta ser de origen antrópico, procedente de una aplicación excesiva de fertilizante,
con dotaciones medias de 400 kg N/halaño (786 blairo de nitrógeno, 86% del volumen total), y de

la infiltración de los efluentes líquidos urbanos vertidos directamente al cauce del río (23 tlaño)
(GARCÍA-ARÓSTEGUI et al.,1996c). También se han considerado las entradas superficiales a

través de los ríos, estimadas en 4l t en 1993194 y en 0,8 t en 1994195. Se estima que otras posibles

fuentes antrópicas que aportarían nitrógeno al sistema (vertidos industriales, actividades ganaderas,

residuos de cosechas, entre otros) tienen poca relevancia enla zona de estudio. Por último, la fija-
ción biológica de nitrógeno atmosférico supone unos aportes medios de 51 t/año (fijación de unos

25 kg N,üralaño. SANCHIS. l99l).

Entre las salidas de nitrógeno del sistema, una de las pérdidas principales se debe a la desnitri-
ficación. La cuantificación de la desnitrificación es uno de los cálculos con mayor incertidumbre
en el balance del nitrógeno. De modo tentativo, en este trabajo se ha considerado que el l0% del

nitrógeno total suministrado se escapa a la atmósfera (SANCHIS, op. cit.), por lo que las salidas
por este concepto ascienden a 9l t en el ai'o 1993194 y se cifran en 87 t durante 1994195.

La cantidad de nitrógeno extraído por los cultivos depende de la planta cultivada y del rendi-
miento de la cosecha, por lo que puede oscilar entre 50 y 250 kglhalaño (FUENTES-YAGÜ8,
1994). Si se considera un valor medio de 150 kg N/halaño, la salida anual de nitrógeno en el acuí-

fero de Vélez debidas a las necesidades de los cultivos es de 306 t.

Por último, la cuantificación de las salidas de nitrógeno por bombeo de las aguas subterráneas

requiere conocer el volumen total extraído y el porcentaje del mismo destinado a riego sobre el pro-
pio acuífero. La diferencia entre ambos es el volumen neto de extracciones, que se estima en 25

hm' en el ai'o 1993194 y en 14 hm'para el airo 1994195. Si se consideran los contenidos medios en

nitrógeno de las aguas subterráneas para estos dos años (20 mgfl y 22 mgfl, respectivamente, cal-

culados apartir del contenido medio en nitrato, nitrito y amonio), se obtienen unas salidas netas de

nitrógeno por bombeo de 500 t para el año 1993194, en tanto que en 1994195 se cifran en 304 t.

CONCLUSIONES

El contenido medio en nitratos de las aguas subterráneas del acuífero detrítico del Río Vélez se

ha situado por encima de 50 mg/l durante todo el periodo comprendido entre octubre de 1993 y
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julio de 1995. Las zonas más afectadas por esta contaminación asociada a la aplicación de eleva-
das dosis de fertilizantes son los sectores central y deltaico del acuífero, en los que frecuentemen-
te se alcanzan contenidos superiores a 100 mg/l de NOr-.

En el año hidrológico 1993194 el balance de nitrógeno resultante (914 t de entradas y 897 t de
salidas) era ligeramente positivo, con un valor de 17 t. Esta cifra contrasta considerablemente con
el valor de 170 t obtenido para 1994195, diez veces mayor que el anterior (867 t de entradas y 697
t de salidas).

Pese al considerable exceso de nitrógeno introducido en este último año, el contenido medio en
nitratos de las aguas subterráneas experimentó un incremento moderado. Dado que las precipita-
ciones registradas durante los años 1993194 y 1994/95 fueron muy escasas, cabe suponer que este
comportamiento responde a una baja tasa de lixiviación durante el periodo de control. Por tanto,
este "excedente" de nitrógeno introducido en el sistema habría quedado retenido en el suelo, bien
al alcance del sistema radicular de las plantas o en la zona no saturada fuera del alcance de éste.
Estos resultados concuerdan con el hecho de que tras las importantes lluvias caídas en el año
1995/96 se produjo un notable incremento del contenido en nitratos de las aguas subterráneas, efec-
to que cabe suponer se debe al lixiviado del nitrógeno acumulado durante el año anterior en la zona
no saturada.
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RESUMEN

Lautllización de productos plaguicidas constituye un riesgo parala calidad de las aguas subte-

rráneas, debido a la toxicidad potencial de estos compuestos. Con el fin de detectar su presencia en

los acuíferos, la Junta de Saneamiento incorporó, a partir de 1994, el análisis periódico de plagui-

cidas en diversas zonas agrícolas de Catalunya.

En este trabajo se recogen los datos obtenidos desde 1994, que corresponden a un total de 9

zonas con características hidrogeológicas diversas en las que predomina la actividad agrícola. Se

han estudiado insecticidas organoclorados, insecticidas organofosforados y herbicidas de la fami
lia de las tnazinas.

Del estudio de los resultados obtenidos se desprende que los compuestos plaguicidas suelen

aparecer en acuíferos superficiales (cuaternarios o materiales inconsolidados), encontrándose gene-

ralmente en concentraciones bajas. Muy pocas muestras superan la concentración máxima admisi-

ble establecida por el Reglamento Técnico-Sanitario. Los compuestos detectados con mayor fre-

cuencia pertenecen al grupo de las triazinas, seguidos por los organofosforados y en menor medi-

da los organoclorados.

Palabras Clave: Contaminación agrícola, plaguicidas, organoclorados, organofosforados, triazi-

nas.
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INTRODUCCIÓN

La aplicación de dosis elevadas de plaguicidas (insecticidas, herbicidas, fungicidas, etc.) supo-
nen un riesgo para la calidad de las aguas subterráneas en las zonas agrícolas, puesto que pueden
ser lixiviados hasta alcanzar el nivel freático. La existencia de abastecimientos públicos con aguas
subterráneas en zonas agrícolas, junto con la potencial toxicidad que estos compuestos presentan,
refuetza el interés por el control de la calidad de las aguas en estas áreas.

A partir de 1994, y dentro del programa de control de calidad de aguas subterráneas, la Junta
de Saneamiento incorporó la analítíca de plaguicidas en las zonas agrícolas, habiéndose incremen-
tado desde entonces tanto el número de muestras como el de compuestos analizados. Hasta el
momento, se han muestreado un total de 9 zonas acuíferas donde la agricultura es la actividad prin-
cipal. En algunas de ellas, los muestreos se iniciaron en el año 1994 (delta del río Tordera y zoÍa
de Lérida) o 1995 (zona de Plana de Vic), mientras que el resto de áreas se muestrearon por pri-
meÍavez en el 1996.

COMPUESTOS ANALIZADOS Y PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS

Se han estudiado insecticidas organoclorados y sus metabolitos principales, insecticidas orga-
nofosforados y herbicidas de la familia de las triazinas. Los compuestos analizados se listan en la
Tabla l.

Tabla l: Relación de comouestos analizados.

Los plaguicidas son sustancias químicamente complejas que una vez aplicadas al medio están
sujetas a una serie de transformaciones a nivel flsico, químico y biológico (fenómenos de adsorción
y absorción sobre suelos y plantas, volatilización, fotólisis y degradación química o microbiana).
Estas transformaciones pueden conducir a la generación de metabolitos o a la degradación total de
los compuestos.

El movimiento de los plaguicidas al agua subterránea depende de las características del medio
(suelo y espesor de la zona no saturada) y del propio compuesto. Entre las propiedades del suelo
cabe destacar la proporción de materia orgánica, la granulometria de los diferentes horizontes, la
presencia de arcillas, que pueden inmovilizar el compuesto en el suelo (BATTISTA et al. 1988) y

ORGANOFOSFORADOS
forato Cis-clorfenvinfos
diazinón Trans-clorfenvinfos
Diclofentión Metidatión
Metil paratión Etil bromofos
fenclorfos Tetraclorvinfos
fenitrotión Etión
malatión Fosalón
clorpyrifos Metil azinfos
paratión Etil azinfos
metilbromofos Coumalos

ORGANOCLORADOS
a-hexaclorociclohexano 4,4' - DDE
hexaclorobenzeno dieldrín
b-hexaclorociclohexano endrín
lindano (g-HCH) endosulfan II
d-hexaclorociclohexano 4.4'-DDD
heptaclor
aldrín
isodrín
heptaclor epóxido
endosulfan I

endrin aldehído
endosulfan sulfato
4,4'-DDT

TRIAZINAS

-

slmazlna
prometón
atrazita
propazina
ametrina
prometrina
terbutrina
desetil trazina
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la presencia de iones metálicos o variaciones de pH capaces de catalízar determinadas reacciones

de degradación.

Por otra parte, las propiedades que más influyen en la incorporación de los plaguicidas a un
acuífero son su persistencia (vida media) y su movilidad (adsorción y solubilidad). El índice GUS
(Groundwater Ubiquity Score) (GUSTAFSON, 1989) es un indicador de contaminación potencial
basado en una aproximación empírica que permite clasificar los plaguicidas en lixiviables (GUS >

2.8), no lixiviables (GUS < 1.8) y de transición (1.8 < GUS >2.8).

RESULTADOS OBTENIDOS

Las zonas donde se han analizado los compuestos plaguicidas, junto con los puntos de mues-

treo, se representan en el mapa de la Figura 1.

Figura 1: Mapa de situación de las zonas estudiadas.

de lcríos
lvbga- Flwiá-Ter

filbresne y ddta
dd río Tordera

En la Tabla 2 quedan reflejadas el número de muestras analizadas en cada zona, así como las

muestras en las que se ha localizado algún compuesto, agrupando los plaguicidas en organoclora-

dos, triazinas y organofosforados. Al mismo tiempo, se han contabllízado las muestras que superan

los límites establecidos en el Reglamento Técnico Sanitario (RTS) (0,1 pgÁpara cada sustancia

individualizada y 0,5 pg,lpara la suma de compuestos en una muestra). En la columna central se

ha contabilizado el número de compuestos detectados en cada zona, indicando entre paréntesis los
plaguicidas que han superado el límite por sustancia individualizada.
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Tabla 2: Resumen de los resultados obtenidos en los distintos acuíferos

zonas aculferas

o

€g
9E.F8

f;É
EE

o
o

o' o.9Eeóüo
6é
9Eo
Ed

compuestos detectados

$p
EE
8n
H¿
ÉE

b
oéooh

s3
ue
9S
EO

orgcl
PI¡ns de Lleid¡ triaz

orgp

MaresmeTordera orSCl

triaz
Depresión orgCl

del Empordi triaz
orgp

Aluvial rfo Ebro orgCl
Ter-FluviA-Muga orgCl
Ampolla-Perelló orgCl

G¡rrot¡¡ orgCl
Pl¡n¡ de Vic orgCl

Campo de Tarragone orgCl

t2
16 3 (sima¿, ataz., desetil arazin.)
16 l0 (netid¿t., diazin., metil parat.,

paratión., metil azinfos, ctión)
1? (dieldrln., endosulfan sulfato,

4,4-DDE)
2 (atrazina)

3 (lindano)

2
4 (feninotión, clorfanvinfos)

6
J

2
2

no detectados

no detectados

43
t7
30

35

ll
12

9

5

ll
6

2

6

l4

t7

J

5

6

J
.,

I
I
0
0

J

I

0
.t

0
0

0

0

0

0

')

0
0

0
0

0

0

8

4

TOTAL

* se indican entre paréntesis los compuestos que han presentado concentraciones > 100 ngll

DESCRIPCIÓN DE LOS RESUI,:IADOS

Triazinas

Los compuestos que aparecen con más frecuencia (se detectan en más del 50% de las muestras
analizadas) pertenecen al grupo de las triazinas. Se trata de herbicidas muy utilizados, como la
simazina y Ia atrazina, que aparecen junto con la desetil atnazira (metabolito mayoritario dela atra-
zina en sedimentos debido a degradación microbiana) (ADAMS y THURMAN, l99l). Estudiando
los valores del índice de GUS para estos dos herbicidas (para ambos GUS>2.8), se encuentra que
ambos presentan una elevada tendencia a la lixiviación, por lo que fácilmente se pueden detectar en
aguas subterráneas. La atrazina suele aparecer en concentraciones más elevadas que la simazina,
concordando con lo que muestran otros estudios (READMAN et al., 1993), además de presentar
una mayor dispersión de concentraciones.

Plaguicidas organofosforados

Los más frecuentes entre estos compuestos son etión, fenitrotión, metidatión, clorpyrifos y clor-
fenvinfos, aunque todos ellos suelen aparecer con concentraciones inferiores a los 50 ng/1. Ello está

2094204
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de acuerdo con su índice de GUS el cual los clasifica como poco lixiviables. Sin embargo, en diver-
sas muestras se ha observado la presencia de plaguicidas organofosforados, con concentraciones
por encima de 500 ngll (Empordá y Plans de Lleida). Estos valores se pueden considerar puntua-
les, consecuencia probable de aplicaciones recientes de estos compuestos en el terreno, ya que pre-
sentan un uso restringido en el tiempo y en general son poco persistentes (DURAND y BARCELÓ,
1992).

Plaguicidas organoclorados

Los hexaclorociclohexanos (HCH), y mayoritariamente el lindano, son otros de los compuestos
que se han detectado con mayor frecuencia, si bien en concentraciones habitualmente inferiores a
los 25 ngll. Estos compuestos presentan lixiviabilidad moderada (índice GUS de transición), coe-
ficientes de adsorción relativamente elevados y gran estabilidad en el medio.

Los derivados ciclodiénicos que aparecen con mayor frecuencia son aldrín, dieldrín, endosulfa-
to I, endosulfato II y endosulfan sulfato. El primero es el más común, y suele encontrarse en con-
centraciones inferiores a los 10 ngll. El resto de los compuestos son menos frecuentes, pero se

hallan en concentraciones más elevadas, con valores que superan los límites permitidos (del orden
de 200 ngil). Estos plaguicidas se han encontrado principalmente en las zonas de Lleida, Maresme-
Tordera y Ebro. Entre los endosulfatos encontramos siempre una concentración mayor del metabo-
lito (endosulfan sulfato) y entre los isómeros la concentración mayor suele corresponder al isóme-
ro.B.

Finalmente, cabe destacar la presencia de p,p'-DDT (de aplicación reciente) y de su metaboli-
to p,p'-DDE en varios de los acuíferos estudiados (Lleida, Maresme-Tordera. Empordá y
Garrotxa).

Análisis por zonas acuíferas

Las áreas donde se han detectado las concentraciones más significativas de compuestos plagui-
cidas son las de Plans de Lleida, Maresme-Delta del Tordera y Depresión del Empordá. En todas
estas zonas se desarrolla una intensa actividad agricola (frutales, cultivos hortícolas y plantas orna-
mentales). Las muestras en las que se han detectado las mayores concentraciones corresponden a
zonas formadas por materiales detríticos cuaternarios.

En el caso del área Plans de Lleida se trata de un acuífero formado por gravas gruesas, y en el
que los retornos de riego juegan un papel muy importante en la recarga. En el Maresme y Delta del
Tordera el acuífero está formado por arenas de granulometríamedia-gruesa sobre granito alterado.
En la Depresión del Empordá se han analizado muestras pertenecientes a sedimentos aluviales. En
los tres casos los acuíferos son superficiales, encontrándose los niveles freáticos a poca profundi-
dad.

Otros acuíferos donde se han detectado plaguicidas pero a niveles reducidos son los siguientes:
área fluviodeltaica de los ríos Muga, Fluviá y Ter, área litoral de l'Ampolla-Perelló, área aluvial del
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río Ebro y área volcánica de la Garrotxa. No se han detectado en la Plana de Vic ni en la Depresión
del Campo de Tarragona.

CONCLUSIONES

Se han detectado plaguicidas en numerosas muestras analizadas, aunque generalmente en con-

centraciones tnaza, y muy pocas muestras superan la concentración máxima admisible establecida
por el RIS.

Los compuestos detectados con mayor frecuencia pertenecen al grupo de las triazinas (660A de

las muestras analizadas), seguidos por los organofosforados (56%), y en menor medida los orga-

noclorados (38%;). De estos últimos, la familia de los hexaclorociclohexanos es la más habitual.
Esta clasificación puede coincidir, a grandes rasgos, con la aplicación de los diversos compuestos.

Las triazinas y algunos compuestos del grupo de los organofosforados presentan las concentra-
ciones más elevadas de todas las detectadas, aunque éstas suelen ser de carácter puntual. Para las

1riazinas, su elevada lixiviabilidad es el factor que favorece su incorporación a las aguas subterrá-
neas. En el caso de los organofosforados, estos valores elevados corresponden probablemente a

muestras tomadas poco tiempo después de la aplicación del plaguicida, ya que la persistencia de

estos compuestos en el terreno es relativamente baja.

Las áreas donde se han detectado las concentraciones más significativas son las de "Plans de

Lleida", "Maresme-Delta del Tordera" y "Depresión del Emporda". Se trata de zonas donde se

desarrolla una intensa actividad agrícola, principalmente frutales, cultivos hortícolas y plantas

ornamentales. Todas las muestras en las que se han detectado plaguicidas corresponden a zonas for-
madas por materiales detríticos cuaternarios con acuíferos superficiales de granulometría media-
gruesa o sedimentos no consolidados.
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RESUMEN

Un acuífero fluvio-glacial de reducidas dimensiones (7 ha) ha sido utilizado como finca expe-

rimental con objeto de estudiar la persistencia del plaguicida atrazina en las aguas subterráneas. Las

dosis de atrazina introducidas en el medio corresponden únicamente a las aportadas por la agricul-
tura desarrollada en el área en los años previos a este estudio, cesando por completo su aplicación
en el verano de 1993. Al inicio de este trabajo, en noviembre de 1993, se registró un valor máximo
de 0,3 pgll bajo una de las parcelas con mayor tasa de aplicación del plaguicida en los años ante-

riores. Aunque algo inferior, el contenido medio de alrazina (0,15 pgll) durante el periodo investi-
gado (noviembre de 1993 - diciembre de 1994) ha sido también importante. Catorce meses despues

de la última aplicación de atraztna, este plaguicida aún aparecía en la zona saturada y su concen-

tración en algunos sectores superaba el límite de 0,1 pgll establecido por la normativa europea para

aguas potables. Los resultados obtenidos muestran una persistencia en el medio natural de la atra-

zinamuy superior a la estimada teóricamente en función de sus características fisico-químicas y de

los ensayos de laboratorio.

Palabras clave'. Atrazína, aguas subtercáneas, acuífero fluvio -glacial.

INTRODUCCIÓN

El herbicida atrazinaha sido detectado en diversos acuíferos del cantón de Vaud (Suiza). pese

a que su aplicación en los cultivos se realiza de acuerdo con la normativa legal vigente referida a

protección de la calidad de las aguas. En un estudio preliminar sobre la distribución de este pla-
guicida en las aguas subterranéas de la región, se seleccionaron 15 captaciones de agua para abas-

tecimiento urbano, elegidas en situaciones hidrogeológicas y agronómicas variadas, aunque todas
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ellas caracterizadas por un alto contenido de nitratos en las aguas. La atrazina aparcaia en el total
de las aguas analizadas, con contenidos iguales o superiores al valor límite de 0,1 p/l en el 50oA
de los casos estudiados (HIDALGO, 1994).

Con objeto de analizar la persistencia de este producto en las aguas subterráneas bajo condi-
ciones naturales, se ha llevado a cabo un seguimiento mensual del contenido en atrazina eÍla zona
saturada de una finca experimental. Esta finca incluye el perímetro de protección de las captacio-
nes de abastecimiento del pueblo de Lucens, cuyas aguas presentaban contenidos en nitratos supe-
riores a 40 mgll (límite máximo en la normativa suiza). De ello que uno de los objetivos principa-
les del proyecto fuese optimizar las actividades agrícolas y evaluar la disminución del grado de con-
taminación de las aguas subterráneas.

CONTEXTO HIDROGEOLÓGICO

La finca experimental de Lucens se sitúa sobre una colina molásicaalargada e intensamente
drenada, entre los valles glaciares de Broye y Cerjaule, al norte del cantón de Vaud (Suiza) (figura
l). En la vertiente sureste de dicha colina aparecen numerosas surgencias que drenan un pequeño
acuífero colgado cuya cuenca de alimentación corresponde, aproximadamente, a la cuenca ver-
tiente topográfica, con una superficie de 7 ha.La realización de ensayos con trazadores (BASABE
& PARRIAUX, 1989; PARRIAUX & DECOULON, 1993) ha permitido delimitar dos subcuencas
de alimentación: la subcuenca de Les Combes, sometida a una explotación agrícola intensa, y la
subcuenca de Pré de la Grange, ocupada por bosques y cultivos.

La explotación de este acuífero se realiza mediante la captación de las surgencias con drenes
subhorizontales, perforados a 6 m de profundidad y agrupados en dos cámaras de reunión, deno-
minadas, al igual que las subcuencas, Les Combes y Pré de la Grange. Ambas captaciones se utili-
zan actualmente para abastecimiento del pueblo de Lucens.

La zona de estudio pertenece a la unidad geológica molásica del Plateau suizo. Entre los depó-
sitos cuaternarios que configuran la cuenca de alimentación cabe considera¡ de arriba a abajo: un
suelo vegetal limoso-gravoso, depósitos fluvioglaciales (arenas limosas), la morrena del Ródano
(compacta y de muy baja permeabilidad) y la molasa burdigaliense (PARRIAUX & DECOULON,
op. cit.). Esta última, aunque poco permeable en profundidad, aparece descomprimida y descalci-
ficada en los primeros 5 a l0 m, en cuyo seno circulan de manera preferente las aguas subterráne-
as que alimentan las captaciones de Les Combes y Pré de la Grange. La velocidad media del flujo
estimada apartir de los ensayos de trazadores es de I mldia.

MARCO EXPERIMENTAL

La cuenca controlada en este trabajo está ocupada por bosques y parcelas cultivadas (figura 1).
Los cultivos de las parcelas correspondían, hasta finales de 1993, a una agricultura intensiva, con
rotaciones de tipo cereal-maiz-pradera temporal (MAITRE et al., 1994). Durante el año 1994, sin
embargo, se instaló una superficie de compensación ecológica (SCE, pradera extensiva sin aplica-
ción de ningún tipo de tratamiento fitosanitario) sobre la parcelas 3, 5 y 6 (4,3 ha en conjunto).
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Parcelas cultivadas

- Cumca vertiente

- 

Setrtido del ílujosubtenáneo

t 
-l 

captación y drenes
subnoflm¡ktes

Bosque

Figura l.- Localización y esquema hidrogeológico de la finca experimental de Lucens.

Sobre la parcela 4 se desarrolló una pradera temporal y en las parcelas I y 2 se mantuvo la agri-
cultura intensiva, bajo condiciones de "buenas prácticas agrícolas".

El muestreo delazona saturada se ha llevado a cabo con periodicidad mensual, aprovechando

las captaciones ya existentes. Hay que indicar que éstas resultan muy adecuadas para los objeti-
vos del estudio, ya que constan de varios drenes perforados bajo sectores con diferentes tipos
de cultivo. Se han seleccionado cuatro de los once drenes existentes en el conjunto de la cuenca,

drenantes en su totalidad: drenes A y B de la captación de Les Combes (50 y 23 m de longitud) y
drenes III y X de Pré de la Grange (150 y 91 m, respectivamente, figura 1).

La finca ha sido dotada con un pluviógrafo y se ha instalado un limnígrafo en cada captación,

con objeto de conocer la evolución temporal del caudal y calcular el flujo de sustancias exportadas
por cada subcuenca. La muestras para análisis de plaguicidas se tomaron en frasco de vidrio, con

tapón de teflón, y fueron preservadas a 4o C hasta el momento de la extracción en fase orgánica,
realizada en las dos semanas sisuientes al muestreo.
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En una primera etapa de este trabajo, se procedió ala realización de encuestas agronómicas para

conocer los tipos de plaguicidas aplicados en cada parcela de la finca experimental durante el perio-
do 1991-93, así como las dosis aportadas (MAiTRE et at., 19941. A partir de estos datos se han
estimado las cantidades de las principales materias activas correspondientes a cada producto
comercial introducido en la finca experimental, cifras que se indican en la tabla 1.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

De los diferentes plaguicidas aplicados en los últimos años (afrazina, methabenztiazurón,
MCPB, MCPB 2,4D, metribuzin) y analizados en las muestra procedentes de la zona saturada de la
cuenca experimental, solo se detectó la presencia de atrazina. Además, las dos subcuencas presen-
taban un grado diferente de contaminación a comienzos de 1994: el contenido enatrazina en la cap-
tación de Les Combes superaba los límites admisibles en aguas potables, en tanto que en Pré de la
Grange no se observó la presencia de este producto. Aun cuando la calidad del abastecimiento de

Lucens quedaba garantizadamediante lamezcla de las aguas de ambas captaciones, se suprimió el
uso de la atrazina y está fue sustituida por glifosato en la única parcela sometida a cultivo intensi-
vo "tradicional" durante 1994 (tabla l\.

Los contenidos máximos aparecieron en el dren A de la captación de Les Combes, con con-
centraciones en torno a 0,3 p"gl óe atrazina (figura 2). En el dren B, aunque también se detecta la
presencia de este plaguicida en todas las campañas de muestreo, aparece en cantidades ligeramen-
te inferiores al límite de 0,1 pgll. En los meses de marzo, mayo y septiembre también se identificó
este producto en el dren III de Pré de la Grange. Esta variación entre parcelas debe estar ligada a

las diferentes cantidades de producto aplicadas en 1993 (tres veces mayor en Combes que en Pré

de la Grange). Además, estos tres drenes se localizan bajo sectores cultivados (figura 1), en tanto
que el dren X (sin cantidades detectables de atrazina) se desarrolla en las proximidades de un sec-

tor de bosque.

Hay que recordar que en la finca de Lucens las dosis de atrazina fueron siempre las recomen-
dadas por las regulaciones agrícolas vigentes. Pese a ello, los suelos arenosos, como el de esta
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Tabla 1.- Plaguicidas aplicados en las parcelas de Lucens (1991-1994).

Parcela l99l t992 1993 1994

I
1 kg atrazina

I kg pendimetalina
I kg atrazina

1kg pendimetalina
1 kg atrazina

lkg pendimetalina
6 1 de glifosato

2
I kg atrazina

0,5 kg metribuzin
1,8 kg atrazina 4 kg MCPP; 2 kg de

2,4D;5 kg orbencarb

Sin aplicación

3
3kg

metabenztiazurón
3 kg atrazina Sin aplicación Sin aplicación

4 4 kg orbencarb 7 kg MCPB Sin aplicación Sin aplicación

5 Sin aplicación Sin aplicación 3 kg atrazina Sin aplicación

o
3,5 kg

metabenztiazurón

?5 kg atrazina Sin aplicación Sin aplicación
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Figura 2.- Evolución temporal del contenido en atraziÍa en las aguas subterráneas de la finca expe-

rimental de Lucens.

euenca, son especialmente \.ulnerables al lixiviado de los plaguicidas y pueden verse fuertemente

afectados por la contaminación agrícola. Una estimación tentativa de la cantidad total lixiviada

durante 1994 (calcúada como el producto de la concentración media por el caudal de los drenes)

indica que en torno al 0,106 de la atrazina aplicada a los cultivos alcatzó la zona saturada del acuí-

fero. TASLI et al. (1996) obtienen resultados del mismo orden en suelos arenosos fluvio-glaciares

en Francia.

En cuanto a la persistencia de la alrazifta, hay que indicar que catorce meses despues de su últi-
ma aplicación esta sustancia aún pefinanecía enla zona no saturada y era lixiviada e incorporada

al acuífero. Estos resultados confirman que lapersistencia de laatrazina en este tipo de suelos es

mucho mayor que la estimada teóricamente en función de las características fisico-químicas del

plaguicida y/o de ensayos de laboratorio (i.e., BOTONI y FUNARI, 1992, FLURY' 1996).
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DISTRIBUCIÓN DE LOS COMPUESTOS DE NITRÓGENO EN EL SIS-
TEMA HTDROGEOLÓGrCO BArX TER - GAVARRES (GIRONA)

MAS-PLA, Josep*; BACH, Joan* y MONTANER, Jordi**

(*) Unitat d'Hidrogeologia. Universitat Autdnoma de Barcelona. 08193 BELLATERRA
(**) GeoServei - Projectes i Gestió Ambiental, S.L. C/Impressor Oliva, 2b. 17005 GIRONA

RESUMEN

La presencia de nitratos, nitritos y amonio en las aguas subterráneas limita el uso de las mismas

y condiciona los aportes de fertilizantes necesarios en agricultura. Este estudio presenta la distri-
bución de los compuestos de nitrógeno en el sistema hidrogeológico del Baix Ter - Gavarres y se

interpreta en relación con su dinámica hidrogeológica.

Palabras Clave: Contaminación, nitrato, nitrito, amonio, recorga, Baix kr Gavarres.

INTRODUCCIÓN

La presencia de concentraciones elevadas de compuestos de nitrógeno en los acuíferos supone

una limitación al uso de los recursos hidrogeológicos, a la vez que condiciona las prácticas agríco-

las correctas destinadas a optimizar la producción y a evitar la acumulación de fertilizantes nitro-
genados en suelos y aguas. En este sentido, ya sea desde la perspectiva de la contaminación como

desde la potencial reutilización de estos nutrientes en agricultura, el conocimiento de la distribu-
ción espacial de nitrato, nitrito y amonio, relacionado con la dinámica hidrogeológica regional, es

necesario parala correcta gestión de las aguas subterráneas.

Este estudio pretende analizar la distribución espacial de los compuestos de nitrógeno en el sis-

tema hidrogeológico del Baix Ter - Gavarres, con especial énfasis en su origen y en la continuidad
de su distribución atendiendo a la hidrodinámica de este sistema. Finalmente. se describe la lul-
nerabilidad real de los acuíferos.
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METODOLOGÍA

El presente trabajo reúne los datos piezométricos e hidroquímicos tomados en cuatro campañas de
muestreo: junio 1996, junio 1997, septiembre 1997 y abril 1998, con 33, 29,13 y l5 muestras, res-
pectivamente. Los parámetros de pH, Eh, NOt, NOL y NH o* se tomaron in situ, seleccionando
aquellas captaciones que se hallaban en régimen de bombeo continuo. Los valores de pH y Eh se
tomaron con un apararo ORION 960A. Los compuestos de nitrógeno se analizaron mediante un
espectrofotómetro windaus -LF 2400 y los correspondientes tests analíticos.

CONTEXTO HIDROGEOLÓGICO

La zona del Baix Ter - Gavarres se situa en el Baix Empordá (Girona) y comprende la llanura
fluvio-deltaica del río Ter y su afluente el Daró, y las eshibaciones septentrionales del macizo de
las Gavarres, formadas por el basamento paleozoico y la cobertera paleógena, ambos intensamen-
te fracturados (Figura l).

Figura 1.- Esquema geológico del sistema Baix Ter - Gavarres y piezometría de los aculferos superficiales (uni
1 996). Llneas isopiezas equidistantes cad a l0 m. Leyenda: Traza vertical: Paleozoico de las Cavarres y macizo d
Begur; enladrillado: Mesozoico del macizo del Montgrí; traza diagonal: Terciario; sin trama: Cuatemarir
Poblaciones: LB: La Bisbal, PE: Peralta, ps: palau-sator, TM: Torroella de Montgr( vE: Verges.

El perfil aluvial del río Ter presenta tres niveles hidrogeológicos relevantes: el nivel profundo
constituido por gravas y arenas gruesas; el nivel intermedio, separado del anteriorporun nivel acui-
tardo, está constituido por cuerpos lenticulares de arena en un nivel limoso-arenoso y se halla fisi-
camente relacionado con el aluvial profundo del río Daró; el acuífero superficial, con un espesor
de 10 m, formado por materiales fluviales. Hacia ei litoral, el nivel intermedio varía lateralmente
hacia materiales más finos de prodelta y el nivel superior presenta un desarrollo de facies litorales
subactual (Montaner et a1., i995).

L¿.hia

í! i,
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En las Gavarres cabe destacar los bloques de cobertera paleógena, intensamente individualiza-

dos mediante fracfuras, en los cuales destacan por su elevado rendimiento los niveles carbonatados

de las Formaciones Girona i Rocacorba (Palli, 1972) y algún tramo detrítico intermedio. A su vez,

los materiales paleozoicos granitos, pizarcas y esquistos, en general- actuan como reservorios de

baja permeabilidad.

En base a los datos piezométricos e hidroquímicos (Mas-Plá, 1998), se propone un modelo de

recarga del acuífero del Ter en el cual los aportes procedentes de las Gavarresjuegan un papel esen-

cial. Concretamente, los datos piezométricos muestran la relación efluente entre el acuífero super-

ficial y el río Teq así como la continuidad de los niveles entre los acuíferos aluviales superficial e

intermedio del Ter y el Daró (Figura l). Los considerables y perdurables descensos piezométricos

producidos por las captaciones del acuífero profundo impiden comparar su nivel con el de los acuí-

feros superiores en condiciones no influenciadas,alavezque sugieren la existencia de un flujo ver-

tical a través del acuitardo (Montaner et al., 1996).

Las captaciones situadas en materiales paleógenos presentan un nivel piezométrico superior al

de los niveles aluviales contiguos, registrando diferencias de 6 m enla zona de Palau-Satot y 2.5

m en Peralta. Es oportuno citar e\ carácter artesiano ocasional de algunas de las captaciones ubi-

cadas en materiales paleógenos. Ello sugiere la existencia de un flujo desde los acuíferos paleóge-

nos de las Gavarres hacia los aluviales profundos del Ter y Daró, estableciéndose parte de su recar-

ga a través de las fracturas y del contacto discordante entre ambos.

Los datos hidroquímicos son coherentes con este modelo hidrogeológico. Como ejemplo, la

Figura 2a muestra las asociaciones de datos en función del acuifero explotado según las variables

pH y Eh. Se observa la similitud entre las aguas pertenecientes a muestras de formaciones paleo-

zoicas, paleógenas y del aluvial del Daró, 1o cual se atribuye alarecarga común procedente de las

Gavarres. Contrariamente, las muestras del aluvial del Ter presentan valores de pH superiores a las

anteriores, aunque notablemente menor al de las aguas superficiales del río Ter'

Las dotaciones en isótopos estables indican más fehacientemente la procedencia de la rccarga

en el acuífero profundo del Ter. Sus aguas presentan valores de "0 y D de -6.42 y -37.600/oo, tes-

pectivamente. Los valores propios de las aguas en acuíferos paleógenos son de -6.35 y -36.50%o,

y las del río Ter de -7.31 y -45.9o/oo. La similitud entre las dotaciones isotópicas del acuífero pro-

fundo del Ter y las del acuífero en formaciones paleógenas denota un elevado porcentaje de recar-

ga procedente de estas últimas. Esta relación isotópica se repite invariablemente en los muestreos

correspondientes ajunio 1996, junio 1997 y septiembre 1997.
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Figura 2.- Distribución del a) potencial redox (Eh), b) nitrato, c) nitrito y d) amonio en
función del pH en los distintos acuíferos del sistema Baix Ter - Gavarres y en las asuas
superficiales del río Ter.

DISTRIBUCION ESPACIAL DE LOS COMPUESTOS DE NITRÓGENO

La totalidad de los datos de nitrato, nitrito y amonio correspondientes a las cuatro campañas rea-
lizadas se presentan en la Figura 2b,cd en referencia al pH, dado que éste refleja diferencias entre
Ios distintos acuíferos del sistema hidrogeológico estudiado (Figura 2a). El análisis preliminar de
estos datos se muestra en la Tabla 1. Cabe mencionar la uniformidad de los valores de nitrato. nitri-
to y amonio en aquellos pozos muestreados en las cuatro camoañas.

La concentración de nitratos es notablemente superior en las muestras correspondientes al acuí-
fero paleógeno, a pesar que la mayoría de ellas proceden de captaciones profundas en acuíferos
confinados (Figura 2b). Los pozos con concentraciones más elevadas corresponden a aquellos
situados en las proximidades de explotaciones ganaderas. El resto de puntos ofrece valores entre
l0 y 50 mg/I, incluyendo los manantiales ubicados en materiales paleógenos y relacionados con flu-
jos ascendentes a través de fallas. Concretamente, se han registrado concentraciones de 35 mgll en
las fuentes de Palau-Sator y peralta (abril l99g).
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Tabla 1.- Análisis de los contenidos en nitrato, nitrito y amonio (mglL).

Media Desv. Std. Min Max
Aluvial Daré

Nitrato 16

Nitrito 8

Amonio 6

Paleógeno
Nitrato 29
Nitito 18

Amonio 18

Paleozoico
Nitrato 7
Nitrito 5

Amonio 5

Aluvial super. e inter. Ter
Nitrato 20
Nitrito 14

Amonio 10

Aluvial profundo Ter
Nitato 12

Nítito 10

. Amonio 8

Río Ter
Nitrsto 3

Nitrito 2

Amonio 2

54.7 22.7
0.10 0.13
0.08 0.10

64.2 58.9
0.09 0.17
0.14 0.12

o.7
0.03
a.t2

24.5
0.06
1.13

1.8

0.02
0.08

34.8
0.05
2.42

2.8 4.9
0.03 0.o2
2.7r 3.2r

t6.2
t.20
0.90

6.5

0.3s
0.42

26.2
o.o2
0.00

0.0
0.00
0.00

0.0
0.00
0.00

0.0
0.00
0.00

0.0
0.00
0.00

10.6
0.9s
0.60

100.5

0.40
0.20

2r8.s
0.75
0.40

5.0
0.05
0.20

1t7.2
0.20
6.00

t6.4
0.07
8.00

23.4
1.45

1.20

Solamente una captación situada en el acuífero superficial del Ter ha mostrado concentracio-

nes elevadas de nitratos (entre 70 y ll7 mgll), y ésta se halla afectada por una explotación gana-

dera. Los otros datos indican concentraciones inferiores a 20 mg/l y en numerosos casos nulas.

El acuífero profundo del Ter se caracteriza por la ausencia de nitratos en disolución.

Las concentraciones de nitritos son habitualmente inferiores a 0. I mg/l y no se aprecia una

distribución distinta en función de los acuíferos (Figura 2c). Los valores superiores a este límite
corresponden a captaciones próximas a granjas; aunque en la mayoría de los casos, esta proximi-
dad sólo se traduce en valores superiores a la media, pero inferiores al límite aconsejable. Cabe

destacar el elevado contenido en nitritos de las aguas superficiales del Ter (con un máximo de 1.45

mgl1, no representado en la Figura 2c).

Los contenidos de amonio son, en general, inferiores al límite aconsejable de 0.5 mg/l (Figura

2d). Como en el caso de los nitritos, ello es debido a que el nitrógeno se halla principalmente en

forma de nitrato. No obstante, los acuíferos del Ter presentan algunas concentraciones de amo-

nio elevadas, concretamente en el nivel profundo donde también hay ausencia de nitratos. En este

nivel, el ambiente reductor indicado por un Eh bajo, altas concentraciones de sulfuro y existencia

de metano como sugiere el olor de la muestra explicaría la sola presencia de amonio.
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ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD DE LoS ACUÍFEROS

En general, la distribución de los compuestos de nitrógeno muestra una diferenciación en la
vulnerabilidad de los acuíferos muesfteados. Asimismo, se observa una relación entre las con-
centraciones registradas en las aguas subterráneas y la densidad de explotaciones ganaderas (sec-
tor porcino y vacuno) ubicadas en sus zonas de recarga.

En el sistema hidrogeológico Baix Ter - Gavarres, las concentraciones más elevadas de nitró-
geno aparecen en los acuíferos paleógenos del borde septentrional de las Gavarres.
Frecuentemente las captaciones de granjas con profundidades entre 40 y 100 m presentan valores
altos de nitratos. Admitiendo que la principal fuente local de nitrógeno son los purines, descono-
cemos el mecanismo de infiltración hasta los niveles profundos de explotación, señalando la
recarga local inducida por el bombeo y posibles defectos de construcción del pozo como causas
más probables. Los contenidos elevados de nitratos en estos acuíferos son pues representativos a
escala puntual. No obstante, las concentraciones registradas en algunos manantiales y captacio-
nes alejadas de granjas sugieren que los principales acuíferos paleógenos presentan una concen-
tración de fondo entre 20 y 35 mg/l de nitrato.

Respecto a los acuíferos superficiales e intermedios, la zona del Ter no presenta una distribu-
ción de nitratos preocupante, salvo algún caso puntual. No ocurre lo mismo en el aluvial del río
Daró, donde los nitratos superan los 30 mg/l incluso en aquellas captaciones alejadas de granjas.

El caso del acuífero profundo del Ter plantea el origen del nitrógeno presente en forma de
amonio. Atendiendo al modelo hidrodinámica, apuntamos que el nitrógeno puede proceder de la
recarga procedente del substrato paleógeno. Queda por dilucidar, sin embargo, el papel que pue-
den jugar las extensas zonas palustres próximas al litoral como origen de nutrientes y su posible
infiltración hacia los niveles profundos relacionada con el comportamiento semiconfinado de éste
acuífero.

CONCLUSIONES

La presencia de compuestos de nitrógeno en el sistema hidrogeológico Baix Ter - Gavarres se
ha estudiado en base a las concentraciones de nitrato, nitrito y amonio distribuidas en los distin-
tos acuíferos y a sus relaciones hidrogeológicas.

Este sistema presenta una relación hidrodinámica entre los distintos niveles aluviales de los
ríos Ter y Daró y los acuíferos en formaciones paleógenas existentes en el borde de las Gavarres.
Los datos hidroquímicos e isotópicos sugieren que éstos contribuyen alarecargade los niveles
aluviales y, en especial, del acuífero profundo del Ter.

Las elevadas concentraciones de nitratos tienen carácter puntual y se hallan relacionadas con
la proximidad a explotaciones ganaderas. Sin embargo, existe una concentración de fondo eleva-
da de nitratos en el acuífero aluvial del Daró y otra, de menor intensidad en los acuíferos paleó-
genos. Contrariamente, los niveles de nitratos en los aluviales superficial e intermedio del Ter son
prácticamente nulos. Cabe destacar la elevada concentración de amonio en el acuífero profundo
del Ter, atribuida a las condiciones reductoras observadas.
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Finalmente, se plantea la problemática del origen del nitrógeno en los acuíferos profundos,

tanto en formaciones paleógenas como en el aluvial del Ter.
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RESUMEN

Presentamos una descripción sintética del estado de la contaminación por nitratos en los acuí-
feros aluviales del Baix Fluviá (Girona). La máxima concentración de ión nitrato se ha observado
en el acuífero superficial, donde se alcanzan valores máximos de 50 a 260 mgl. La presencia de

un nivel freático próximo a la superficie y la aplicación de sobredosis de fertilizantes orgánicos en

suelos de conductividad hidraúlica alta, determinan, en su conjunto, la elevada vulnerabilidad de

esta zona a la contaminación por nitratos.

En base a los resultados obtenidos, se propone el correcto manejo agrícola de estas aguas con
una doble finalidad: contribuir a la planificación de prácticas agrícolas que consideren la relación
entre volumenes de riego y aportes de nitrógeno, y avafizer hacia la progresiva recuperación hidro-
química del acuífero.

Palabras Clave: Baix Fluvid. contaminación. nitratos.

INTRODUCCIÓN

La presencia de nitratos en las aguas subterráneas de la llanura del Baix Fluviá ha sido docu-
mentada en diferentes trabajos inéditos realizados, desde el airo 1992, con el Departament
d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat de Catalunya, en colaboración con la Fundació
Mas Badia y mediante las aportaciones de la Diputació de Girona y de los Ayuntamientos del Baix
Fluviá.
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La llanura del Baix Fluviá está formada por depósitos aluviales y marinos de edad Pleistoceno
Superior y Holoceno distribuidos como relleno de un zócalo de edad Plioceno. La distribución
sedimentológica de los cuerpos aluviales y marinos determina un sistema hidrogeológico hetero-
géneo formado por niveles acuíferos de tipología variable segun su posición espacial, MONTANER
et al. (1997). El nivel freático regional medio llega a profundidades que varían entre 0,5 y 6 metros.
Cartográficamente, la mayor parte de la llanura presenta suelos de la Serie Armentera, BOIXA-
DERA et al. (1990), definida por un suelo Xerofluvent típico, de textura mediana, bien drenado y
no salino, con conductividad hidraúlica alla y CRAD moderada.

La carga ganadera es importante. Según el censo de 1989, los municipios de I'Armentera y Sant
Pere Pescador tendrían alrededor de 2.000 cabezas de ganado, Torroella de Fluviá unas 4.000,
Vilamacolum unas 5.000 y Ventalló unas 20.000 cabezas de ganado. La superficie total de
Vilamacolum es de 550 ha, mientras que Torroella de Fluviá y Ventalló disponen de unas 1.200 y
2. 100 ha respectivamente.

METODOLOGÍA

El control hidrogeológico realizado por el DARP en los últimos años en el Baix Fluviá se ha
basado en un red de 242 captaciones de aguas subterráneas, la mayoria de las cuales, de uso agrí-
cola. Del total de captaciones, un 83% estan situadas en el acuífero aluvial superficial, entre 8 y 16

metros de profundidad mientras que el resto, llega a profundidades superiores enlre los 20 y 45
metros. Los datos que se exponen corresponden al controlrealizado durante los meses de septiem-
bre y octubre de 1996.

A partir de la red de control, la presencia y distribución de nitratos ha sido determinada median-
te el control analítico de 125 muestras. A la vez, se ha medido el nivel freático de un total de 149
pozos. La determinación analítica del ión nitrato se ha realizado en el Laboratori Agrari del DARP
en Cabrils, utilizando el método de cromatografia de cambio iónico, y en el campo, utilizando un
aparato de test Nitrachek.

RESUUTADOS

Presencia y distribución de nitratos

La distribución absoluta y porcentual del contenido de nitratos en las captaciones del Baix
Fluviá, según su orden de magnitud enmglL y por municipios, queda reflejada en la Tabla I y en
la Figura 1:
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Tabla l: (0-15): orden de magnitud de la concentración de nitratos, en mg/l; no: número de

pozos muestreados;oA'. porcentaje de pozos del municipio; SP: Sant Pere Pescador, A: I'Armentera,
TF: Torroella de Fluviá, VI: Vilamacolum, VE: Ventalló, BF: Totales Baix Fluviá.

En conjunto, w 260A de las captaciones muestreadas en el Baix Fluviá presenta valores de la
concentración en nitratos superiores a 50 mgÁ, de las cuales , un 57Yo contiene valores entre I 00 y
260 mgl.El14% del total de las captaciones muestreadas presenta concentraciones inferiores a 50

mg/I, de las cuales, un 1206 contiene entre 30 y 50 mg/1.

Del total de las captaciones inventariadas en el acuífero superficial (83% de la red de control)
un 47Yo supera el límite de potabilidad y un 15%o presenta valores de la concentración de nitrato
entre 25 y 50 mg/I. En los acuíferos más profundos (17% de la red de control), un 45Yo de las mues-

tras presenta valores inapreciables , un 30%o de las muestras están entre 15 y 30 mg/l, y el 25oA res-

tante, entre 30 y 50 mg/I.

La Figura 1 muestra gráficamente la distribución areal del contenido en nitratos en las aguas

subterráneas del Baix Fluviá. Se observan 3 zonas con valores superiores a 50 mg/l:

La zona de Vilamacolum presenta aguas con un máximo de 260 mgl y casi dos tercios de su

término municipal estan afectados por valores superiores al límite de potabilidad. El pozo munici-
pal contiene 154 mg/l de ión nitrato.

La zona de Torroella de Fluviá presenta un contenido máximo de 179 mgll. La distribución
areal de los valores superiores a 50 mg/l comprende la zona norte del núcleo municipal, que coin-
cide, a su vez, con una notable densidad de granjas de porcino.

La zona de Ventalló presenta valores máximos del orden de 150 mgll.La extensión areal de las

concentraciones máximas es reducida v se halla localizada coincidiendo con instalaciones ganade-

ras.

El resto del Baix Fluviá no presenta valores de la concentración excesivamente elevados, si bien
cabe destacar uÍa zona en Sant Pere Pescador y un área localizada alrededor de1 núcleo de pobla-

ción de l'Armentera, ambas con valores máximos muy localizados del orden de 39 mgl. Cabe aira-

dir, como dato significativo, que en esta zona de Sant Pere Pescador algunos pozos con profundi-
dades entre 20 y 45 metros presentan valores de concentración de ión nitrato comprendidos entre

20 y 33 mglL

(,-l) t5-30 30-50 50-100 100-150 150-200 >200 <50 >50

nu % no % no % no % nu o/o no % no % no % no %

SP 16 53 8 27 6 20 0 0 0 0 0 0 0 0 30 100 0 0

A TJ 76 2 t2 2 t2 0 0 0 0 0 0 0 0 t00 0 0

TF 14 48 3 l0 I J 5 l8 4 t4 2 7 0 0 8 62 ll 38

VI 8 zo 3 10 I J 9 29 8 26 J J 2 3v 19 61

VE 1aIL 66 2 t2 I 0 0 2 I2 0 0 5 83 j 11

BF 63 50 18 15 l1 9 t4 1t t4 11 4 3 I I 92 74 33 26
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Al margen de la red de control, se han analizado algunos pozos con profundidades próximas a
los 60 metros, situados en el acuífero Plioceno. En los relieves del noroeste de Vilamacolum se han
determinado valores puntuales de la concentración de hasta 52 mgll, relacionados, posiblemente,
con defectos de construcción de pozos próximos a granjas.

FIGURA l: Mapa de distribución areal del contenido en nitratos en las aguas subterráneas del Baix
Fluviá (:me L). Septiembre-Octubre I 996.
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Valorización agrícola de las aguas afectadas

La Directiva 9l/676/CEE refleja la necesidad de elaborar y aplicar un programa de acción des-

tinado a la protección de zonas lulnerables a la contaminación por nitratos. Una de las acciones
básicas para el cumplimiento de este programa consiste en el control y adecuación de los focos emi-
sores: sean de tipo puntual como las instalaciones ganaderas, las fosas sépticas y los pozos negros,
sean de tipo difuso, como la aplicación de fertilizantes orgánicos y minerales y la reutllización de

aguas residuales urbanas y los subproductos de su depuración.

En el caso de emisiones difusas, la programación del abonado y del riego permiten racionalizar
la aportación de nutrientes a los suelos y evitar su incorporación en las aguas subterráneas, y a la
vez, reducir los costes de explotación de los cultivos. Con este objetivo, en aquellas áreas con sobre-
concentración de nitratos en el acuífero, una posible contribución a la recuperación consiste en

valorar la aportación de nitrógeno que se realiza a través de las aguas de riego.

En el Baix Fluviá, esta valorización se ha calculado para el caso de lazona de Vilamacolum.
Los suelos de esta zona están bien drenados y corresponden a la Serie Vilamacolum, BOIXADE-
RA et al. (1990). Presentan una conductividad hidráulica moderada y, en los primeros 100 cm, una
elevada capacidad de retención del agua disponible. Los suelos de la Serie Vilamacolum constitu-
yen, en estazona, el techo de un acuífero superficial formado por facies palustres y depósitos alu-
viales interdigitados, MONTANER et al. (1995). Este acuífero superficial presenta un nivel freáti-
co oscilante que, estacionalmente, limita la profundidad de la raiz a 80 cm del suelo.

En conjunto, las características hidrogeológicas y la tipología de los suelos del Baix Fluviá con-
fieren un elevado grado de r,ulnerabilidad a esta zona.

En la Tabla 2 se observa el valor fertilizante de las aguas subterráneas muestreadas enla zona
de Vilamacolum. De izquierda a derecha, esta tabla contiene: A, el código del pozo (código de la
parcela); B, el valor de la concentración de ión nitrato en el pozo (mEq/l); C, el valor fertllizante
de las aguas de la captación para un volumen anual de riego de 5.000 m' y una eficiencia de riego
del 70%; D, el tipo de cultivo de la parcela de riego; E: las extracciones de nitrógeno del cultivo
para una producción mediana (en kgN/ha o unidades fertilizantes por hectárea), y finalmente, F:
las necesidades de abonado nitrogenado del cultivo (kgN/ha) para una producción mediana unavez
consideradas las aportaciones realizadas a través del riego.

Los cálculos de la Tabla 2 sugieren que, para el conjunto de las parcelas muestreadas en la zona

de Vilamacolum, que ocupan aproximadamente la mitad del término municipal, la aportación de

nitrógeno mediante el riego con aguas subterráneas representa un porcentaje medio del 23"/o delas
exigencias de abono requeridas para los cultivos de esta zona. A este porcentaje medio se le ha apli-
cado un coeficiente de reducción sobre el supuesto que la eficiencia del abonado fuera del orden

del 75%. Este coeficiente de reducción es muy probable considerando cuales son las característi-
cas de los suelos de la Serie Vilamacolum, aunque deberíamos matizarlo con un estudio agronó-
mico más detallado.
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Tabla 2: valor fertilizante de las asuas subterráneas muestreadas en la zona de Vilamacolum 1997.

CONCLUSIONES

Las características hidrogeológicas y los suelos que definen la llanura aluvial del Baix Fluviá
sugieren un elevado grado de vulnerabilidad de sus acuíferos en relación a la contaminación por
nitratos.

A B C D E
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Parcela
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La presencia de los valores de la concentración de nitratos superiores a 50 mg/l y su distribu-

ción afectan principalmente al acuífero superficial de las zonas de Vilamacolum, Torroella de

Fluviá y Ventalló.

Los valores máximos observados en este acuífero superficial llegan a 260mgl, mientras que

en los acuíferos aluviales más profundos, situados entre 20 y 45 metros de la superficie, se ha deter-

minado una contaminación localizada con valores entre 20 y 33 mg/I.

La distribución de la contaminación por nitratos en los acuíferos superficiales coincide con las

zonas de mayor densidad de explotaciones ganaderas y de aplicación excesiva de abonos orgánicos,

aunque no hay que descartar que una parte de esta contaminación tenga su origen en la falta de

infraestrucfuras de saneamiento en estos municipios.

En los acuíferos más profundos, el origen de la contaminación puede atribuirse a la conexión

hidrogeológica con el acuífero superficial, principalmente en las captaciones del término de Sant

Pere Pescador próximas ala zota de Vilamacolum. Aunque este extremo se ha contrastado con la

dinámica hidrogeológica del sistema no hay que descartar una contaminación puntual por defectos

de construcción en las captaciones profundas.

Lavalorización agrícola de las aguas con exceso de nitratos se plantea como una contribución

a la racionalización del abonado y a la reducción de los excedentes que pueden llegar al acuífero.

En la zona de Vilamacolum, y para las parcelas muestreadas (aproximadamente el 50oA de la super-

ficie del término municipal), el uso para riego de sus aguas subterráneas supone el aporte de un

23Vo de la ferfi.lización necesaria para los cultivos de estas parcelas.

AGRADECIMIENTOS

Este artículo ha sido elaborado en el marco de los trabajos que se realizanen el Baix Fluviá bajo

la dirección y/o colaboración del Departament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat

de Catalunya, la Diputació de Girona, los Ayuntamientos del Baix Fluviá y la Fundació Mas Badia.

REFERENCIAS BI BLIOG NÁTICNS

BOIXADERA, J; DANÉS, R. y HERRERO, C. (1990). Mapa de sóls del Baix Fluviá (l:25.000). Generalitat

de Catalunya. DARP. Ed. Draft.137 pp. Lleida-Barcelona.

MON',TANER, J.; SOLA, J.; TEIXIDOR, N. y BOIXADERA, J. (1995). Estudi dels aqüífers de1 Baix Fluvid.

Qualitat agrondmica de l'aigua de reg i estat actual i evolució del nivell freátic (1992-1994). Generalitat de

Catalunya. DARP. Ed. Draft. La Tallada d'Empordá (Girona).

MONTANER, J.; SOLA, J.; TEIXIDOR, N. y BOIXADERA, I. (1997). Salinización y pérdida del potencial

hidráulico en las aguas subterráneas de los acuíferos del Baix Ter y del Baix Fluvid. XV Congreso Nacional

de Riegos. pp. 279-283. DARP Lleida.

153



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterrsneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE
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COMENTARIOS A LA CONFERENCIA INAUGURAL

Tras la exposición del Dr. Steve Foster, se entabló un breve debate sobre los temas expuestos

por el conferenciante. Entre las opiniones o comentarios más relevantes caben resaltar los siguien-
tes:

1) La necesidad de educar a la población sobre la importancia de los perímetros de protección

en captaciones para abastecimiento urbano y el fomento de las buenas prácticas entre los agri-
cultores. Implantar restricciones y prohibiciones en la agricultura será problemático; es más via-
ble intensificar los esfuerzos en la formación de los agricultores. En áreas de alta permeabili-

dad el cumplimiento de la normativa actual puede conllevar la prohibición del uso de pestici-

das.

2) Por razones de rentabilidad económica, las compañías privadas de abastecimiento de agua

suelen tener preferencia por el tratamiento del agua en lugar de concentrar esfuerzos en el

correcto establecimiento de perímetros de protección.

3) Para evaluar el alcance del problema del Cryptosporidium transmitido por las aguas subte-

rráneas en el Reino Unido, existe el denominado Grupo Nacional de Evaluación Política. Se

está estudiando la hidrogeología de los acuíferos y las posibilidades de transmisión de los con-

taminantes; se trata el problema con los granjeros de las zonas afectadas para consensuar la

mejor solución y también se diseñan plantas de microfiltración lenta, etc. Los efectos sobre la

salud del agua contaminada por cryptosporidium se notaron en 25.000 personas, una o dos

semanas después de la infección. La afección se produce sobre el sistema inmunológico, sin
existir tratamiento eficaz conocido. Actualmente se está evaluando la posibilidad de la presen-
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cia de cryptosporidium en las aguas minerales embotelladas que comúnmente se utilizan en los
hospitales. El consumo de agua embotellada, que también puede estar contaminada por sustan-
cias que no se analizan, ha aumentado mucho últimamente.

TEMA 1. CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS PoR ACTIvIDADES
AGRARIAS

Después de las presentaciones de los ponentes y de las comunicaciones libres, se estableció un
interesante intercambio de opiniones cuyas conclusiones se resumen a continuación.

Contaminación por nitratos en España

El ITGE dispone de un mapa sobre contenido de nitratos en las aguas de los acuíferos españo-
les basado en los datos disponibles de pozos y piezómetros más representativos de cada acuífero;
no obstante en el futuro va a ser necesario establecer redes de control de nitratos, que permitan eva-
Iuar la magnitud de los recursos y reservas afectados por la contaminación de estos recursos, sub-
terráneos y superficiales, utilizados para el abastecimiento de la población.

Las áreas vulnerables a la contaminación por nitratos que, en cumplimiento de la Directiva de
la UE, ha de definir el Estado español, se están delimitando por las respectivas comunidades autó-
nomas. Actualmente ya disponen de esta delimitación las comunidades de Baleares, Castilla la
Mancha y Cataluña. Recientemente la UE ha denunciado al Estado español por incumplir los pla-
zos de la mencionada directiva.

Todas las Comunidades Autónomas del Estado tienen finalizados o en fase de finalización los
Códigos de Buenas Prácticas Agrícolas.

Contaminación por pesticidas

Oficialmente no existen datos suficientes en España sobre contaminación por pesticidas como
para hacer un tratamiento global de datos similar al presentado para los nitratos. La experiencia en
otros países también suelen ser problemática.

Los análisis de plaguicidas son caros, lo cual es un factor limitante a efectos de facilitar la pro-
gramación muestreos sistemáticos. Los programas de control y el diseño de redes de muestreo y
la selección de sustancias a analizar se han de basar en el conocimiento de los plaguicidas que se
aplican en las diferentes zonas, para lo cual serán necesarios los mapas de aplicación.

Actualmente, en España las empresas de abastecimiento más importantes realizan análisis de
plaguicidas (Aguas de Valencia, Sociedad General de Aguas de Barcelona, Canal Isabel II"). Para
la comercialización de plaguicidas las empresas deben cumplir unos requisitos que impone el
Ministerio de Agricultura, debiéndose precisar el grado de afección a la salud. El problema radica
en que las empresas facilitan unos datos experimentales sobre condiciones de degradación en con-
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diciones ideales y la realidad suele ser diferente. El sector y la sociedad no están en una situación
de control económico por parte de los fabricantes superior a la que tienen en otros campos de la

actividad productiva.

CONCLUSIONES FINALES

En opinión del autor de este resumen las principales conclusiones sobre la protección de la cali-
dad de las aguas subterráneas frente a las actividades agrícolas en España son:

l.- En el futuro, en las áreas rulnerables a la contaminación por nitratos que se definan, se debe-

rán difundir, fomentar y aplicar los Códigos de Buenas Prácticas Agrícolas que se establezcan;

se deberán diseñar y financiar redes específicas de control de las zonas saturada y no saturada,

cuya densidad permita evaluar en todo momento el estado de contaminación de los recursos y
reservas hídricas subterráneas y programar las medidas necesarias para corregir la situación.

2.- En el futuro en las mismas áreas l.ulnerables, y otras que por su especificidad se definan, se

deberán establecer mapas de aplicación de plaguicidas, donde se diferencien áreas de aplicación
de diferentes tipos de productos y de su variabilidad. En base a estos mapas deberán diseñarse
y financiarse redes de control sistemático con densidad suficiente, en donde se analicen sus-

tancias especificas de cadazona.

3.- Será muy importante potenciar programas de investigación sobre el comportamiento de los

pesticidas y en la zona no saturada en los acuíferos y los efectos sobre la salud.

4.- Los poderes públicos responsables deberán adoptar una actitud de voluntad política positiva

de cara a fomentar y destinar decididamente fondos públicos para que por medio de las actua-

ciones mencionadas se facilite la conservación de la calidad y la recuperación de las aguas sub-

terráneas contaminadas por actividades agrarias en España.
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MESA REDONDA N.1: DIRECTM 676l9lc DE NITRATOS: SITUA-
CIÓN EN ESPAÑA. ISLAS BALEARES

BARÓN PERIZ, Alfredo*

(*) Dirección General de Régimen Hidráulico de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación

del Territorio y Litoral. Gobierno Balear
Gran Via Asima 48. 1o Dcha.. 07009 PALMA DE MALLORCA

RESUMEN

La escasez de recursos en las islas hace todavía más importante el mantenimiento de la calidad

de los mismos. La contaminación difusa por nitratos de origen agncola es, junto a la salinización,

uno de los problemas más graves con los que se enfrenta la gestión de los recursos en las Islas

Baleares.

La situación es muy diferente en cada una de dichas islas siendo Mallorca la que presenta pro-

blemas más graves, especialmente en el Plá de sa Pobla, donde se alcanzan valores por encima de

los 600 mg/l situándose la media por encima de los 200.

Se analiza en este trabajo la problemática de la contaminación difusa, que presenta varios aspec-

tos:

- redes de control y muestreos representativos.
- valoración de los abonos utilizados y balances de N, incluyendo el contenido en el agua utili-

zada.

- Medidas a tomar para dar cumplimiento a la Directiva de Nitratos.

De estos aspectos, el último es el más conflictivo. Convencer a los agricultores de que, para

obtener la misma producción, deben utilizar menos abonado es realmente complicado. Controlar el

que utilizan lo es todavía más. Que la Administración establezca normas de obligado cumplimien-

to y las haga cumplir es materialmente imposible.

Só1o la progresiva sustitución de la agricultura intensiva de regadío por cultivos con menos

necesidades y subvencionados, pueden mejorar la situación. Pero ello implica, posiblemente, la

desaparición de la única agricultura realmente productiva de las Islas.

Palabras Clave: Nitratos, Directivas, agricultura.
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SITUACIÓN ACTUAL

El incremento de la concentración en nitratos de las aguas, asociado fundamentalmente al desarro-
llo de prácticas agrarias, propició la elaboración, por parte de la Unión Europea, de la "Directiva
del Consejo de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contamina-
ción producida por nitratos utilizados en la agricultura. 911676|CEE.

La incorporación al Ordenamiento Jurídico Español de la Directiva911616, se ha realizado median-
te el Real Decreto 26111996 de 16 de Febrero, sobre protección de las aguas contra la contamina-
ción producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias, teniendo como objetivo fundamental,
el de prevenir y corregir la contaminación de las aguas continentales y litorales por nitratos de ori-
gen agrario.

El ámbito fisico de actuación corresponde a las denominadas zonas',ulnerables, definidas como las
superficies conocidas de territorio cuya escorrentíaflrtya hacia las aguas afectadas por este tipo de
contaminación (más de 50 mg/l NO, ) o las susceptibles de serlo.

Con la finalidad de desarrollar los objetivos en el citado Real Decreto se ha desarrollado en
Baleares, en colaboración entre la Junta d'Aigües y el ITGE, el estudio "Identificación de masas
de agua afectadas por nitratos: designación de zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de
origen agrario".

Dado que los cursos de agua son de carácter torrencial y no existe circulación permanente, el estu-
dio se ha centrado únicamente en las aguas subterráneas que representan más del95% de los recur-
sos hídricos de Baleares.

El estudio se ha realizado integrando diversos niveles de información:

lo.- Identificación de masas de agua afectadas por nitrato. En base a los datos de las redes de
calidad de la Junta d'Aigües de Balears, de la Conselleria de Sanitat y del ITGE, se han elabo-
rado los correspondientes mapas generales de isonitratos para cada una de las Islas del
Archipiélago Baleaq tomándose como referencia el mes de Marzo de 1996.

2o.- Identificación de las zonas de regadío o instalaciones ganaderas estabuladas. En base a los
datos de regadío facilitados por la Dirección Provincial de Agricultura en Baleares y la
Conselleria de Agricultura y al inventario de focos potenciales de contaminación realizado por
la Junta d'Aigües de Balears, en todo el territorio insular.

Superponiendo la información de estos dos primeros apartados se identificaron las U.H. con
problemas de contaminación difusa de origen agrario.

3'.- Análisis de evaluación del contenido en nitratos. En base a los datos de las redes de con-
trol de calidad" se ha llevado a cabo un análisis de la evolución de los nitratos en los últimos
veinte años en las U.H. en las que se han identificado problemas.

4o.- Usos actuales y potenciales para abastecimiento en las U.H. afectadas. Los resultados obte-
nidos se resumen a continuación:
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Isla de Mallorca

a. Unidad hidrogeológica 18.1 I Llano de Inca-sa Pobla

Regadío de patatas, hortalizas, maiz forrajero y otros forrajes y naranjos. Es la zona de rega-

dío más importante y productiva de Baleares. En esta Unidad Hidrogeológica, pueden diferenciar-
se dos zonas afectadas por nitratos:

La zona situada entre sa Pobla y la Albufera de Mallorca, con valores superiores a 500 mg/l de

ion NOr-, y valores medios cercanos a 300 mg/1.

La zona situada al NW de Muro, con valores máximos de 250 mg/l de ion NO.- y valores medios

próximos a 150 mg/l.

Se observa un incremento constante de los contenidos en ion nitrato hasta la primera mitad de

la década de los ochenta y una progresiva estabilización hasta la actualidad. Existen numerosos
pozos de abastecimiento con problemas de contaminación por nitratos de origen agrícola.

b. Unidad Hidrogeológic,a 18.14 Llano de Palma

Regadíos de alfalfa, maíz forrajero y cereal. La contaminación por nitratos en esta Unidad se

localiza en el centro de la misma, en el conocido "Plá de Sant Jordi". En este sector, los valores

más frecuentes de ion NO,- oscilan entre 50-100 mg/I, siendo el contenido máximo puntual de l'74
mgll. Hay tendencia a la estabilidad en el contenido en nitratos. No se ha detectado contamina-

ción en pozos de abastecimiento.

c. Unidad Hidrogeológica 18.18 Manacor

Hortalizas, invernaderos, alfalfa y cereal. Se detectó un núcleo de contaminación con valores

superiores a 100 mg/I, en la zona urbana de Manacor y área circundante. La distribución de los

cultivos y la estructura geológica lleva a pensar que no se trata de contaminación difusa de origen
agricola.

d. Unidad Hidrogeológi ca | 8.21 Llucmaj or-Campos

Regadío de alfalfa y cereal forrajero. Hacia el SW de la Unidad Hidrogeológica, se detecta una

franja con contenidos en ion NOr- superiores a 50 mgI, con valores máximos de 100 mgll. Hacia
lazona natural "es Trenc-Salobrar de Campos", los valores de nitrato descienden hasta situarse por

debajo del límite de 50 mg/I. Existe una tendencia a la estabilidad en el contenido en nitratos. No
existen pozos de abastecimiento afectados.
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Isla de Menorca

Cultivos de pastos y forrajes. Tan sólo la Unidad Hidrogeológica 19.01 Migjorn, presenta con-
tenidos en ion NO,- superiores a 50 mg/I. En esta unidad se identifican 2 principales focos de con-
taminación:

Ciutadella (Sector oriental), donde se detectan contenidos máximos de 72 mg4, y valores
medios entorno a los 50 mg/l de ion NO,-.

Maó, se detectan contenidos máximos de hasta 130 mg/l NO,- al SW de la población y valores
medios de 60 mg/l en el entorno del núcleo urbano.

Tendencia al descenso a partir de la mitad de la década de los ochenta. Algunos pozos de abas-
tecimiento presentan valores ligeramente superiores a los 50 mg/I.

Isla de lbiza

Al no detectar en la isla de Ibiza masas de agua afectadas por este tipo de contaminación (tan
sólo nna pequeña extensión al SE de la Unidad Hidrogeológica 20.03 Santa Eulária del Riu), se

desestimó desde el principio cualquier análisis más profundo en este territorio insular.

Basándose en la existencia de masas de agua contaminada por nitratos, de origen agrario y
pozos de abastecimiento que las exploten, se ha propuesto la delimitación como zona l.ulnerable
del área del llano de Sa Pobla, perteneciente a la U.H. 18.11 Inca-Sa Pobla. De esta zona se ha rea-
lizado un estudio detallado para su caraclenzación.

PROBLEMAS PLANTEADOS

Larealización del estudio citado y las previsiones de actuación del Real Decreto hacen que con-
venga resaltar algunos de los problemas que conlleva el estudio, seguimiento y control de la conta-
minación difusa de origen agrario.

Estos problemas pueden centrarse en:

- Redes de control y muestreos representativos.

- Valoración de abonos utilizados y balances de N, incluyendo el del aguautrlizada para riego.

- Medidas normativas a tomar en cumplimento de la legislación.

Por lo que se refiere a las redes, se contempla la necesidad del establecimiento de redes espe-
cíficas, con sondeos realizados a tal fin. Las redes actuales se basan en pozos particulares, con pro-
fundidades de colocación de la bomba distintas (y a veces con un conocimiento poco preciso de la
misma), o que se muestrean con botella lastrada. Es necesario poder realizar muestreo a distintas
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profundidades para observar posibles fenómenos de estratificación. Las campañas deberán ser
mensuales o, como mínimo, ajustadas a los distintos períodos de abonado.

La valoración de las cantidades de abono utilizado presenta en la actualidad serios problemas y
el balance completo del N, numerosas dificultades de tipo técnico.

No obstante pese a las dificultades que presentan los dos primeros aspectos citados, el que plan-
tea problemas de más dificil solución es el tercero. En una agricultura poco tecnificada con pro-
piedades pequeñas y que muchas veces es una "segunda ocupación", es dificil cambiar prácticas de
abonado muy arraigadas y sustituirlas por un Código de Buenas Prácticas Agrarias de carácter no
normativo. No es previsible un proceso de tecnificación en la explotación agrícola, cuando este

sector representa en las islas un 1,3%o del PIB, se encuentra descapitalizado y con una población
envejecida.

Y en el caso de convertir dicho Código en normativo, no dispone la Administración de medios
para controlar la cantidad de abonos que venden los comerciantes del ramo y mucho menos la que

realmente aplican los agricultores.

En última instancia, en Baleares, sólo la progresiva sustitución del regadío intensivo por culti-
vos con menos necesidades de agua y abonado y subvencionados, puede mejorar la situación de la
contaminación difusa. Pero ello implica, posiblemente, la desaparición de la única agricultura real-
mente productiva de las Islas.
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MESA REDONDA N.1: DIRECTIVA 676l9lCEE SOBRE
CONTAMINACIÓN DE NITRATOS DE ORIGEN AGRARIO:

SITUACIÓN EN ESPAÑA

ORTIZ CASAS, José Luis*

(*) Jefe de Área de Coordinación y Aplicaciones Tecnológicas. Dirección General de Obras

Hidráulicas v Calidad de las Asuas. Ministerio de Medio Ambiente
Pza. San Juan de b óru", sln. 28071MADRID

RESUMEN

El cumplimiento de la Directiva de nitratos ofrece algunas dudas de tipo conceptual y plantea,

por otra parte, grandes dificultades en cuanto a plazos. Por 1o que se refiere a las primeras, cabe

destacar tres cuestiones: (1) ¿cabría excluir, como aguas afectadas, aquéllas que no se usan para

consumo humano?, (2) ¿cómo se imputan las contribuciones urbana y agrana cuando ambas coin-
ciden en unas mismas aguas? y (3) ¿cómo se concluye que un acuífero es potencialmente afecta-

do?.

En cuanto a las dificultades de cumplimiento de plazos, la propia Directiva empieza exigiendo
un mismo plazo para su transposición jurídica y para una serie de obligaciones con las que no se

puede cumplir sino hasta que se ha realizado dicha transposición. Si a esto añadimos el retraso ocu-

rrido en su transposición a la legislación española, la situación resultante es la de un futurojalona-
do por una cadena interminable de incumplimientos de plazos para unas actuaciones que, a su vez,

dependen de otras precedentes. En definitiva, se impone bien una rcgulartzación de plazos, o bien
una recuperación progresiva del tiempo perdido acelerando las actuaciones previstas.

Palabras Clave: Nitratos, Directivas, agricultura.

INTRODUCCIÓN

La Directiva 9ll676lcE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación por nitra-
tos de origen agrario entró en vigor el 19 de diciembre de 1991 y su transposiciónjurídica debió
haberse realizado dos años más tarde. Sin embargo, dicha transposición se demoró en España hasta

el 12 de marzo de 1996, es decir, se realizó con más de dos años de retraso sobre el plazo previsto
por la propia Directiva. Este retraso (que, por otra pafie, también se produjo, en mayor o menor

165



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

medida, en muchos otros Estados miembros) ha acarreado numerosas dificultades de cumplimien-
to, aunque también es cierto que las dificultades no sólo obedecen al retraso en la transposición
jurídica, sino a algunas disposiciones de la propia Directiva, como veremos a continuación.

ÁNTsTTo DE LA DIRECTIVA: AGUAS AFECTADAS

Pata empezar, no está de más recordar que el ámbito de la Directiva no se limita a las aguas sub-
terráneas, sino que comprende todas las aguas superficiales, incluidas las aguas marinas. Aunque
esto no es cuestión que se pretende abordar en estas Jornadas, digamos, no obstante, que en España
son muy contados los casos en que las aguas superficiales estén "afectadas" por nitratos en el sen-
tido de la Directiva, por lo que el problema real hay que centrarlo en las aguas subterráneas.

Si observamos el Anexo I de la Directiva,ya llama la atención el hecho de que el criterio esta-
blecido parala designación de aguas subterráneas afectadas es que contengan (o puedan llegar a
contener) más de 50 mg/l de nitratos, sea cual fuere el uso que se dé a dichas aguas. En cambio,
para las aguas superficiales, se hace énfasis en las aguas "pre-potables", aunque sin excluir clara-
mente los demás usos. Ello parece presuponer, como suele ocurrir en el centro y norte de Europa,
que todas las aguas subterráneas se usan preferentemente para consumo humano, sin perjuicio de
algún uso agrícola a pequeña escala. No se contempla, por tanto, la posibilidad de que algunos acuí-
feros sean explotados totalmente para riego agrícola, aunque no hay que ocultar que esto puede sus-
citar fuertes debates en cuanto al grado de protección que todo acuífero debe merecer en cualquier
caso.

En segundo lugar, según la definición de contaminación que se fija en el artículo 2, ésta se limi-
ta a los compuestos nitrogenados de origen agrario, lo cual significa que las aguas "afectadas",
según el apartado I del artículo 3, son sólo aquéllas cuyos nitratos son de tal procedencia. Aunque,
de hecho, en las aguas subterráneas las concentraciones de nitratos superiores a 50 mg/l suelen
tener un origen íntegramente agrario, en algunos casos puede surgir la duda de si coexisten fuentes
agrarias y fuentes de tipo doméstico y en qué medida contribuyen unas y otras a las concentracio-
nes detectadas. De ahí la fuerte oposición que cabe esperar a la designación de zonas "lulnerables"
por parte de muchos propietarios de tales terrenos agrícolas.

En tercer lugar, la consideración de aguas que "podrían verse afectadas" si no se actúa de con-
formidad a los programas referidos en el artículo 5, introduce un amplísimo marsen de incerti-
dumbre en no pocas situaciones.

Con todo, las principales dificultades de cumplimiento no se derivan tanto de cuestiones con-
ceptuales como de las exigencias impuestas en cuanto a plazos.

PLAZOS DE CUMPLIMIENTO: RELEVANCIA DEL REAL DECRETO DE TRANSPO-
SICIÓN

En la problemática que afrontan los Estados miembros, y entre ellos España, para cumplir los
plazos que fija la Directivapara el cumplimiento de distintas obligaciones hay que distinguir entre
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las dificultades que plantea la propia Directiva y las que se derivan del retraso en su transposición
legal.

a) Dificultades por la propia directiva

En el cumplimiento inicial de la Directiva hay una fecha clave, que es el 19 de diciembre de

1993, en la cual venció el plazo establecido para cuatro obligaciones simultáneamente:

1) Transposiciónjurídica al Derecho nacional
2) Evaluación de la concentración de nitratos
3) Designación de zonas r,ulnerables
4) Establecimiento de códigos de buenas prácticas agrarias

Lo cual quiere decir que al mismo tiempo que entrara en vigor el Real Decreto de transposición
(suponiendo que ello hubiese tenido lugar puntualmente) tenía que haberse hecho una evalua-
ción de aguas afectadas, una designación de zonas vulnerables y unos códigos de buenas prác-
ticas agrarias. Evidentemente, dada la actual distribución de competencias entre la
Administración del Estado y las Administraciones Autonómicas,había sido imposible cumplir
en España las obligaciones mencionadas en segundo, tercer y cuarto lugar (en particular la rela-
tiva a las zonas vulnerables), mientras no se contase con un documento legal que obligue y al
mismo tiempo apoye a las Administraciones que tienen la competenciapara llevarlo alaprác-
tica. Con lo cual, se puede afirmar que el cumplimiento de esta Directiva nació con un lastre
insuperable respecto a los plazos exigidos.

b) Dificultades por el retraso en la transposición

Por si fuera poco lo anterior, el retraso sufrido en la transposición jurídica de la Directiva , agran-
dó aún más los inevitables desajustes antes mencionados, con una reacción en cadena que ha
afectado a las obligaciones subsiguientes: elaboración del primer programa cuatrienal de actua-
ción sobre las zonas vulnerables, presentación del informe de síntesis a la Comisión, revisión
de las designaciones iniciales de zonas vulnerables, etc. En efecto, no es factible, por ejemplo,
cumplir los plazos establecidos para elaboración y ejecución del primer programa cuatrienal de

actuación mientras no se haya procedido antes a una declaración de zonas lulnerables sobre las
que aplicar dichos programas, y así sucesivamente.

¿Y qué papel juega en todo esto el Real Decreto 26111996, por el que se hizo la transposición
jurídica de la Directiva?. A tenor de los procedimientos incoados desde la Comisión, el papel
del Real Decreto es sencillamente nulo en cuanto a los plazos de cumplimiento. En realidad, la
utilidad del Real Decreto, aparte de satisfacer el requisito impuesto en el Artículo 12 de la
Directiva, se limita a dejar claro a quién le toca hacer qué, tanto en el seno de la Administración
central como a nivel de Administración Autonómicas. Pero en lo que a plazos se refiere, apar-
te del dilema planteado entre 1o racionalmente exigible por la Administración estatal y lo real-
mente exigido por la Comisión, el Real Decreto no tiene valor alguno, comparado con el rango

iurídico de la Directiva.
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RESUMEN DE LA SITUACIÓN ACTUAL EN ESPAÑA

Con motivo de los retrasos antes comentados, la Comisión presentó en febrero de 1997 una
Demanda ante el Tribunal de Justicia en Luxemburgo, acusando al Reino de España de no haber
comunicado a su debido tiempo las zonas vulnerables según el Art. 3.2 de la Directiva. Asimismo
se incluía en la Demanda una denuncia de incumplimiento por no haber comunicado los Códigos
de buenas prácticas agrarias en virtud del Art.4.2.

En un esfuerzo para hacer desistir a la Comisión de su denuncia, el Grupo Interministerial
encargado del seguimiento del cumplimiento de la Directiva en España, convocó, en abril de 1997,
a las Comunidades Autónomas para darles a conocer la situación y solicitarles su colaboración
remitiendo urgentemente las relaciones de zonas l.ulnerables y los códigos de buenas prácticas
agrarias. Los gobiernos autonómicos respondieron positivamente y así fue posible remitir a la
Comisión de la UE la documentación exigida.

Independientemente de este procedimiento por infracción, la Comisión envió a España, el
21111197, un Dictamen Motivado, en el que denunciaba otros dos incumplimientos:

a) No se había remitido el informe cuatrienal que se exige de conformidad al Art. 10.1.
b) No se habían elaborado los Programas de actuación sobre las zonas vulnerables con arreglo

al Art. 5.1.

Como respuesta a este Dictamen, España remitió a la Comisión, el 513198, el informe requeri-
do, a pesar de la poca información que cabía proporcionar, señalando además que la elaboración de
los Programas sólo podía, como mucho, hallarse en fase incipiente, dado que las zonas vulnerables
habían sido designadas muy recientemente.

Para complicar las cosas aun más, la Comisión, no satisfecha con la comunicación de zonas vul-
nerables tramitada unos meses antes por el Secretario de Estado de Aguas y Costas a través del
Ministerio de Asuntos Exteriores, anuncia a España, con fecha 2ll2l91 , que no da por válida la
designación de zonas vulnerables, por considerar que dicha designación no es oficial de acuerdo
con el Art. 3 de la Directiva. Esta consideración es ratificada el2613198 por el Abogado General de

la Comisión, si bien en ningún momento se justifica por qué no es oficial la designación comuni-
cada, ni tampoco se concreta en el Art. 3 de la Directiva qué requisitos ha de reunir tal designación.
Simplemente, en la Directiva se dice (Art. 3.2) que los Estados miembros "designarán" y, más ade-
lante, que "notificarán esta designación inicial a la Comisión".

Lo cierto es que España ha interpretado que el rechazo de la Comisión se debe a que las rela-
ciones de zonas vulnerables han de ser publicadas en los boletines oficiales de las respectivas
Comunidades Autónomas para merecer el calificativo de "oficiales" y ser aceptadas por la
Comisión.

Con tal motivo, el Grupo de Seguimiento y las Comunidades autónomas, en reunión de 1 de
abril de 1998, acordaron acelerar los procedimientos para la publicación de las zonas vulnerables
en cada Boletín oficial. Hasta la fecha, algunos gobiernos Autonómicos han informado de su publi-
cación oficial o de la tramitación en curso oara este fin.
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En definitiva, tanto España como la mayoría de los Estados miembros se encuentran en una

situación de total dependencia de la Comisión, en la medida en que cada una de las obligaciones

fijadas en la Directiva puede ser objeto de un procedimiento de infracción si no se cumple en el

plazo debido, con el agravante de que cada obligación no puede cumplirse dentro de su plazo si no

se ha podido cumplir la precedente en un orden racional de actuaciones.

En buena lógica, la única salida a esta absurda situación debería de ser un acuerdo con la

Comisión para aprobar una regularización de todos los plazos, vfia vez asumido el retraso cometi-

do en la transposición de la Directiva. Sin embargo, lo que pretende la Comisión es una especie de

recuperación más o menos paulatina del tiempo perdido hasta ponerse al día con el calendario pre-

visto. Mientras tanto, la mayoria de los Estados miembros nos encontraremos a merced de la buena

voluntad de los funcionarios de la Comisión, ya que tampoco está nada claro cómo ni con qué pre-

mura se debe conseguir esa recuperación de tal modo que ésta sea admisible por la Comisión, sin

tener que soportar una cadena continua de dictámenes motivados y procedimientos de infracción.
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RESUMEN

Analizando la Directiva 9116'/6ICEE se concluye que los Estados miembros deberían haber

establecido las zonas lulnerables a la contaminación y uno o varios códigos de prácticas agrarias

correctas al comienzo de 1994. Así mismo, deberían haber establecido, al comienzo de 1996, los

correspondientes programas de acción con respecto a las zonas vulnerables.

En enero de 1998 la Comisión remite el preceptivo informe al Consejo y al Parlamento Europeo

relativo al que los Estados Miembros deberían haberle aportado antes del 20-12-1996 pero que, al

producirse un considerable retraso, ésta no puede remitirlo en la fecha prevista (20-6-1997) y 1o

retrasa un cierto tiempo para dar opciones a los Estados. Sin embargo, a pesar de todo ello, el infor-

me de España, junto con el de Bélgica e Italia, no llega.

La transposición de la Directiva a la normativa española viene del Real Decreto 261196 que

encomienda a las Comunidades Autónomas que definan las zonas lrrlnerables (antes de septiem-

bre de 1996), tras la determinación por el MOPTMA de las masas de aguas contaminadas o en ries-

go de estarlo. Dado el retraso de la transposición a la legislación española y del MOPTA en remi-

tir a las Comunidades autónomas esta información, éstas no pudieron cumplir los plazos exigidos.

Según nuestra información actual, la Comunidad Valenciana aún no ha definido las zonas l'ulnera-

bles aunque está próxima a hacerlo. Por otra parte, se desconoce si los criterios a adoptar en los pla-

nes de acción serán suficientes para prevenir la contaminación en zonas que podemos considerar

estratégicas y si la corrección de las contaminaciones en otros lugares contemplan el tránsito del

ion por la zota no saturada. Sin embargo, sí que se ha elaborado el código de prácticas agrarias

correctas.

Palabras Clave: N itrat o s, Dire c tiv a s, agri c u I t ura.
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LA DIRECTIVA Y LA C.E.E.

La Directiva 676191 de la Comunidad Económica Europea, relativa a la protección de las aguas
contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura tiene un doble objetivo:

a.- Reducir la contaminación causada o provocada por los nitratos de origen agrario.

b.- Actuar preventivamente contra nuevas contaminaciones de dicha clase.

Para ello establece unos plazos en los que los Estados miembros deben definir las zonas vulne-
rables y establecer los correspondientes programas de acción sobre las mismas.

Como consecuencia de ello, impone para el 20-Xll-1996 la presentación de un informe a la
Comisión por cada Estado en el que se definan las zonas vulnerables y se establezcan los progra-
mas de acción, que ésta deberá presentar al Parlamento Europeo antes del 20-VI-1gg7. Como quie-
ra que en aquella fecha tan sólo había llegado el informe de Irlanda, Estado en el que la contami-
nación por nitratos es verdaderamente testimonial, la Comisión retrasa la fecha hasta enero de 1998
en que presenta el informe de todos los Estados miembros a excepción de Bélgica, España e Italia.

Sin embargo, del estudio del informe de la Comisión destacan algunos aspectos de interés:

Así, de los doce Estados miembros que presentaron informe en la fecha retrasada, cinco de
ellos, Alemania, Austria, Dinamarca, Luxemburgo y Países Bajos, declararon todo el territorio
como zona vulnerable. Ello puede resultar fácilmente comprensible en el caso de Luxemburgo,
incluso de los Países Bajos o Dinamarca, pero resulta altamente significativo en los casos de
Alemania y Austria. Efectivamente, no cabe ninguna duda, que esta declaración implica la aplica-
ción del código de buenas prácticas agrícolas y un plan de acción para reducir o prevenir, según los
casos la contaminación, lo que sin dudar ni va a resultar gravoso para los agricultores ni implica
enfrentamientos de intereses, lo que se traduce en una enorme diferencia de las características agra-
rias de estos Estados con los de los países mediterráneos. Este hecho, por sí mismo, debe ser plan-
teado a la Comisión pará que entienda la distinta forma de ver las cosas según la perspectiva agra-
ria mediterránea.

Así se explica que Austria solicite medidas adicionales sobre las exigencias de la Directiva tales
como que "se apliquen en todos los Estados miembros, sin excepciones, los límites máximos de
fertilización con objeto de mitigar las actuales distorsiones de la competencia". Obviamente, estas
competencias se refieren a los propios Estados miembros; por poner un ejemplo, la de los cítricos
españoles con los alemanes o austríacos y, en ningún caso, con los marroquíes.

Alguna cosa más destacable es el hecho de que se eligieran 186 puntos de control para la vigi-
lancia de las aguas subterráneas de Alemania, cuando todo el país es vulnerable, o que el Reino
Unido declarase sus zonas lulnerables en base al control de 461 puntos, en nuestra opinión, clara-
mente insuficiente.
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LA DIRECTIVA Y EL ESTADO ESPAÑOL

Considerando la actuación del Estado Español, teniendo presente que el MOPTMA realizó un

estudio parala "Definición y aplicación de los programas de actuación para el control de la conta-

minación por nitratos" ( BOE no 225 de 20-IX-94) con el objetivo de alcatzar el grado de conoci-

miento suficiente paru dar cumplimiento a lo exigido en el Art' 10, de la Directiva, es decir, enviar

el correspondiente informe a la comisión que hemos comentado anteriormente. Teniendo presente

que ello se debía realizar en base a un mínimo de 450 muestras de aguas subterráneas, SANCHIS

(1995), lo que unido a la red de control de aguas de superficie del propio Ministerio, a la del anti-

guo IGME, LOPEZ et al. (1983), y la de otros trabajos de la Provincia de Valencia, SANCHIS

(1991) o de Cataluña, hay que concluir que era material más que suficiente, especialmente si se

compara con el considerado por otros Estados, para cumplir con la exigencia del citado Art.l0.

Ello no fue posible fundamentalmente porque la transposición de la Directiva 676191 CEE a la

legislación española no se realizó hasta la promulgación del R.D. 26ll 1996 de l6 de febrero, en el

que se establecía:

l.- El MOPTMA, en las cuencas hidrográficas que excedan del ámbito territorial de una

Comunidad Autónoma, deberá determinar las masas de agua que se encuentran afectadas por la

contaminación o en riesgo de estarlo, por aportación de nitratos de origen agrario.

2.- En el plazo de seis meses las Comunidades Autónomas deberían definir las zonas vulnera-

bles y dos años más tarde los programas de actuación.

Como la información del MOPTMA se retrasó considerablemente, las Comunidades

Autónomas no pudieron cumplir los plazos y es en estos momentos cuando se encuentran presio-

nadas para declarar las áreas vulnerables.

LA DIRECTIVA Y LA COMUNIDAD VALENCIANA

Si estudiamos las actuaciones emprendidas por la Comunidad Valenciana con el fin de comen-

zar aminimízar los efectos de los aportes de nutrientes al subsuelo hay que considerar que, efecti-

vamente, las hay de gran interés.

Se ha realizado, por medio de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, la

cartografia sobre la vulnerabilidad a la contaminación de las aguas subterráneas a una escala de

1:50.000 que es un documento básico importante para la ordenación de las actividades potencial-

mente contaminantes en el territorio.

El Área de Medio Ambiente de la Diputación de Valencia está acabando un "Plan estratégico

paralagestión de purines dentro de la Provincia" que pretende minimizar el impacto producido por

el aporte de 3.200 t NO3N que es aproximadamente el contenido de nutrientes de la producción de

purines. Ello representa el 2,3oA de los aportes totales de NOrN de la provincia.

Además de todo ello, también promovido por la Diputación de Valencia, se ha comenzado la

Cartografia Temática Ambiental a escala l:25.000, que contemplalarealización de mapas geoló-
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gicos, litológicos, edafológicos, geomorfológicos, de vegetación actual y potencial , de paisaje,
hidrogeológicos y de vulnerabilidad, más todos los derivados de ellos para su correcta explotación.
Todo ello, incorporado a un sistema de información geográfica (SIG) al alcance de los gestores téc-
nicos y políticos de la Comunidad" provinciales y municipales deberá constituir una herramienta
extraordinariamente útil para minimizar los aportes de nutrientes al subsuelo procedentes de los
vertidos líquidos urbanos, residuos industriales, vertidos sólidos urbanos, fertilización y cultivos.

Cabe destacar además la gran aportación realizadapor la Consellería de Medio Ambiente que
ha establecido un Plan de gestión de residuos que contribuirá decididamente a la consecución de
los objetivos de minimizar el aporte de nutrientes al suelo y subsuelo.

Queda indicar que el establecimiento de las zonas vulnerables de la Comunidad Valenciana, el
plan de buenas practicas agrícolas y el programa de acción para disminuir los efectos de los nitra-
tos procedentes de la agricultura ha levantado una importante polémica y no pocos recelos entre los
agricultores valencianos. Obviamente la problemáti ca agricolade esta zona no se parece en nada a
la de Alemania, Austria, Países Bajos, Luxemburgo o Dinamarca. En consecuencia, las medidas a
tomar deben de ser bien distintas y así hay que hacerlo ver a la Comisión, al Consejo y al
Parlamento Europeo, para que se considere la posibilidad de que acuíferos vulnerados sobre los que
se asientan cultivos intensivos, arbóreos u hortícolas, tan sólo utilizados para riego y algunos usos
industriales y en ningún caso para abastecimiento, no tengan el mismo tratamienio que aquéllos de
cultivos extensivos de cereales o similares.

Sin embargo, la pretensión de estos agricultores de demostrar o hacer ver a la Administración
de que no es la fertilización agraÁa la mayor responsable de la contaminación no se puede argu-
mentar pues, estudios recientes, SANCHIS (1991) ponen de manifiesto que ésta procede, al menos
en la Provincia de Valencia, en un 74% delafertllización. Además si se consideran zonas costeras,
en las que la contaminación es elevada, como es la comarca de La Safor, la responsabilidad de los
fertilizantes en la misma alcanza eI SloA frente al resto de las fuentes potenciales de contaminación.
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MESA REDONDA N.1: DIRECTM 676l9lc DE NITRATOS:
SITUACION EN ESPANA

VALERO DE PALMA MANGLANO' Juan*

(*) Secretario General de la Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España

unidad Sindical de usuarios del Júcar. Plaza correo viejo, 6. 46001 VALENCIA

RESUMEN

Como señala el Libro Blanco del Agua (MIMAM 1991.Pag.130), el origen del problema de la

contaminación por nitratos se atribuye a la agricultura (aplicación de fertilizantes) y a la ganadetía,

aunque en menor medida también los vertidos líquidos urbanos son fuente de compuestos nitroge-

nados, si bien sus consecuencias suelen ser más restringidas y localizadas en el entorno próximo a

los puntos de vertido.

La agricultura necesita fertilizantes y abonos animales con altos contenidos en nitrógeno para

incrementar la producción. La causa principal de la contaminación difusa son los nitratos aplicados

en |a agricultura tanto por los retornos y escorrentías que se producen en los regadíos con aguas

superficiales como por la infiltración en el terreno de aguas con alto contenido de nitrógeno en el

proceso de riego.

Por ello, se estudian en la ponencia posibles soluciones y medidas para el problema de la con-

taminación por nitratos: la limitación en las transformaciones en regadío; las medidas de control de

la calidad de las aguas; la investigación; la formación y la información, etc..

Por ú|timo, se destaca el papel extraordinariamente importante en la reducción de la contami-

nación que podrían tener las Comunidades de Usuarios con potestades en la vigilancia e inspección

de la calidad de las aguas del acuífero y con facultades sancionadoras según lo previsto en sus orde-

nanzas y el Real Decreto 1398193.

Palabras Clave: Nitrato s, Directiv a, agricultura.
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LA CONTAMINACIÓN POR NITRATOS DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

El uso excesivo de fertilizantes resulta perjudicial parala calidad de las aguas subterráneas y
superficiales y, en definitiva, para el medio ambiente.

En el Título V de la Ley de Aguas y en el Título II del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico se desarrollan las disposiciones relativas a la protección contra el deterioro de los recur-
sos hídricos. La contaminación se define como "la acción y el efecto de introducir condiciones en
el agua que, de un modo directo o indirecto, impliquen una alteración perjudicial de su calidad en
relación con los usos posteriores o con sufunción ecológica,'.

Como señala el Libro Blanco del Agua (MIMAM 1997 . Pag.l30), el origen del problema de la
contaminación por nitratos se atribuye a la agricultura (aplicación de fertllizantes) y a la ganadena,
aunque en menor medida también los vertidos líquidos urbanos son fuente de compuestos nitroge-
nados, si bien sus consecuencias suelen ser más restringidas y localizadas en el entorno próximo a
los puntos de vertido.

Las causas de esta contaminación son diversas:

l.- La utllización abusiva de abonos nitrogenados en los campos. Los agricultores echan sulfa-
to amónico, nitrato de cal, etc., en ocasiones, en exceso. En estos casos, una parte del nitróge-
no es lavado por el agua y se infiltra en los acuíferos.

La agricultura necesita fertilizantes y abonos animales con altos contenidos en nitrógeno para
incrementar la producción. La causa principal de la contaminación difusa son los nitratos apli-
cados en la agricultura tanto por los retornos y escorrentías que se producen en los regadíos con
aguas superficiales como por la infiltración en el terreno de aguas con alto contenido de nitró-
geno en el proceso de riego.

La aplicación incorrecta de fertilizantes, que con frecuencia sobrepasa las necesidades del cul-
tivo, y las prácticas de riego poco eficientes, favorecen el lavado de nitratos y su incorporación
al acuífero. Las consecuencias se acentúan en las áreas regadas con aguas subterráneas, debi-
do al reciclado de éstas.

La contaminación por actividades agrícolas se produce por la infiltración de aguas (lluvia o
riego) que disuelven y arrastran abonos y pesticidas. La explotación del acuífero conlleva el
riesgo de utilización de aguas contaminadas, si se realiza sin las debidas precauciones. como
ocurre en la contaminación por nitratos que actualmente presentan algunas de las unidades
hidrogeológicas, principalmente las situadas en el Leyante español.

2.- Como reconocía públicamente Millán Millán, Director del Centro de Estudios Ambientales
del Mediterráneo (CEAM) (Las Provincias 8 de mayo de 1998), otra causa importante es la con-
taminación atmosférica procedente de las industrias y los vehículos, el nitrato atmosférico, que
termina precipitándose en el suelo y finalmente en el agua.

Apoya estas tesis el hecho de haberse observado crecientes concentraciones de nitratos en
manantiales de alta montaña de los Alpes, Pirineos, etc.. donde no hay agricultura intensiva.
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Las zonas regables donde la contaminación por nitratos afecta de forma importante son el lito-
ral mediterráneo, y es especialmente el Maresme, donde se llega a superar los 500 mgll, y grandes

áreas de las planas costeras del Júcar (Castellón y Valencia) donde se superan 100 mg/I. Entre las

unidades interiores, la Llanura Manchega, el aluvial del Ebro y algunos sectores del valle del

Guadalquivir (aluviales del Guadalquivir y Guadalete) son las más afectadas, con contenidos entre

50 y 100 mgil de nitratos. De forma local la presencia de nitratos afectaa diversas áreas de las

cuencas del Duero (Esla-Valderaduey y Arenales), Tajo (La Alcarria, Tietar y Ocaña), Sur (Campo

de Níjar, Dalías y Fuente Piedra) y Segura (Campo de Cartagena y Vega del Segura).

Como consecuencia de las presiones de Bruselas, están preparándose en España las normativas

y disposiciones sobre los nitratos en las aguas subterráneas. El tema ha tenido un especial trata-

miento en los medios de comunicación al conocerse la existencia de suministros de agua potable

con niveles de nitratos que se consideran peligrosos para la salud (por encima del nivel admisible

de 50 mg/l).

LA DIRECTIUA 9I I 67 6 I CEE

Los principios y objetivos de la política de medio ambiente de la Comunidad tal como se esta-

blecen en el artículo 130 R del Tratado, consisten particularmente en prevenir, reducir y, en la medi-

da de lo posible, eliminar la contaminación, dando prioridad a la intervención en la fuente y garan-

tizando la gestión prudente de los recursos naturales, de acuerdo con el principio de "quien conta-

mina paga" y el principio de prevención de la contaminación.

Esta directiva comunitaria, aprobada por el Consej o el 12 de diciembre de 1991, trata de la pro-

tección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura y
surgió de la necesidad de "... reducir en los países comunitarios la contaminación de las aguas pro-
vocada o inducida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias, qsí como prevenir en mayor

medida dicha contaminación para proteger la salud humana, los recursos vivos y los ecosistemas

acuáticos, así como salvaguardar los usos legítimos de las aguas ...". El objeto de la directiva es,

por tanto, doble: reducir la contaminación por nitratos y prevenir la aparición de nuevos procesos

contaminantes.

Para ello, y con referencia a las aguas subterráneas, se deberán identificar, en primer lugar, las

zonas afectadas por la contaminación (las que presenten contenidos de nitratos superiores a 50

mgll), así como los que manifiesten una tendencia creciente de esta contaminación que haga pre-

ver razonablemente que dicho contenido de nitratos se alcanzaráen el futuro si no se adoptan medi-

das de protección. En segundo lugar, se identificarán también las zonas vulnerables a la contami-

nación por nitratos, que, en el caso de las aguas subterráneas, corresponden a las zonas de recarga

de los acuiferos afectados o en riesso de estarlo.

Dificultades de aceptación e implantación en el sector agrario español

Existen dificultades de aplicación de la Directiva desde el punto de vista legal tanto en el

Derecho Comunitario como en el Derecho Español.
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Existen dificultades de aplicación de la Directiva, propias de la naturale za y características del
Derecho Comunitario, pues son los estados miembros los que:

- "determinarán, ...., las aguas afectadas por la contaminación y las aguas que podrían verse
afectadas por la contaminación si no se toman medidqs ...."

- "examinarán y, si procede, modificarán o ampliarán las designaciones de zonas vulnerables
en un plazo adecuado y como mínímo cada cuatro años, a fin de tener en cuenta cambios y
factores no previstos en el momento de la designación anterior. Notificarán a la Comisión
cualquier modificación o ampliación de las designaciones en un plazo de seis meses."

- no estarán obligados a determinar zonas vulnerables especffico, n) 
"oro 

de que elaboren y
apliquen programas de acción contemplados en el artículo 5 con arreglo a lo dispuesto en la
presente Directiva en todo su territorio nacional.

- elaborarán uno o más códigos de prácticas agrarias correctas que podrán poner en efecto los
agricultores de forma voluntaria.

- establecerán, cuando sea necesario, un programa de fomento de la puesta en ejecución de
dichos códigos de prácticas agrarias correctas, el cual incluirá la formación e información
de los agricultores

- pondrán envigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
dar cumplimiento a la presente Directiva en un plazo de dos qños a partir de su notificación.
Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Superados ampliamente los plazos previstos en la Directiva se produjo su trasposición a la legis-
lación española con el R.D.26111996, de 16 de Febrero.

En la normativa contenida en la Ley de Aguas y sus disposiciones reglamentarias no se con-
templaba específicamente el deterioro de la calidad de las aguas originado por procesos de conta-
minación procedentes de fuentes de tipo difuso. Ello constituía una importante laguna en el marco
legal de protección de los recursos hídricos subterráneos.

También existen dificultades en la puesta en práctica de la Directiva por las distintas adminis-
traciones, con sus respectivas competencias, que intervienen:

1. Europa

En definitiva, vemos rrnavez más como Europa se ocupa del medio ambiente porque es un fac-
tor clave en la competitividad el mantenimiento de los mismos costes ambientales en la producción.
El proceso de producción debe respetar la naturaleza y el medio natural y las exigencias medioam-
bientales deben ser homoséneas.

El medio ambiente se abre camino en la Comunidad Europea al mencionar el Tratado de Roma
la necesidad de conseguir un desarrollo armónico de las economías en el coniunto de la Comunidad
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y resultar, además, que las diferencias entre los Estados en las exigencias medio ambientales reper-
cuten en la libre competencia dada la internalización de los costes de la lucha contra la contamina-
ción en los precios de los productos.

El medio ambiente es un anna económica parala competencia. No sería razorrable que la agri-
cultura española que necesita por sus condiciones climatológicas e hidrológicas el uso de aguas

subterráneas en mayor medida que la europea, se viera perjudicada o limitada por una normativa
estricta o restrictiva en los límites de nitratos oue se establezcan.

2. La Administración Central

LaLey de Aguas de 1985 entró en vigor el I de enero del año siguiente. Según esta norma, las

aguas subterráneas y los acuíferos pasan a integrarse en el dominio público hidráulico a los efectos
de los actos de disposición o afección de los recursos hídricos. Las funciones de ordenación, ges-

tión y tutela del dominio público hidráulico corresponden a la Administración del Estado en las

cuencas hidrográficas que exceden del ámbito territorial de una sola Comunidad Autónoma; en las

cuencas comprendidas íntegramente en el territorio de una Comunidad Autónoma, pueden éstas

reclamar para sí el ejercicio de las funciones relativas al dominio público hidráulico. En las cuen-
cas intercomunitarias una parte importante de estas funciones -autorizaciones, concesiones, planes

de cuenca, proyectos y obras- están encomendadas a los Organismos de cuenca o Confederaciones
Hidrográficas, entidades de Derecho Público con personalidad jurídica distinta de la del Estado,
adscritas al Ministerio de Medio Ambiente.

3. Las Comunidades Autónomas

Por otra parte, son las Comunidades Autónomas las que ejercen las competencias en

Agricultura y Medio Ambiente.

En la Comunidad Valenciana, la Consellería de Agricultura Pesca y Alimentación está elabo-
rando un plan, en aplicación de la Directiva 616197, para proteger las aguas subterráneas de la con-
taminación de nitratos.

Se establecerán cantidades máximas permitidas por hectárea y año para hacer aportaciones al
terreno de nitrógeno.

Estas cifras serán inferiores a las utilizadas habitualmente en los cultivos intensivos por lo que

se producirán previsiblemente disminuciones en la producción y en las rentas de los agricultores.
La solución vendría por la aplicación de programas de ayudas complementarias para los agriculto-
res con compensaciones económicas por aplicar las prácticas más adecuadas con lanafuraleza.

Todo ello es especialmente preocupante en una situación de fuerte competencia en el sector
agrícola que conlleva una disminución de precios y la solución es intentar obtener mayores rendi-
mientos por unidad de superficie, 1o que es incompatible con una drástica reducción del abonado.
(La Provincias 30-4-98)

Además las frutas tienen como principal concepto de calidad el calibre. Sin un calibre adecua-

do no hay salida comercial ni precio.
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POSIBLES SOLUCIONES

Intentaremos apuntar brevemente posibles soluciones a la cuestión de la contaminación por
nitratos de las aguas subterráneas. Dada la complejidad del problema se proponen medidas hetero-
géneas y soluciones directas e indirectas.

La limitación en las transformaciones en regadío

En España, durante los últimos cincuenta años, se ha pasado de algo más de un millón a más de
tres millones de hectáreas en regadío. Las zonas regables se localizan en ocasiones sobre acuífe-
ros con un alto grado de lulnerabilidad a la contaminación, cuyas aguas a veces se utilizan en el
abastecimiento a poblaciones próximas.

En situaciones de amenaza probada parala calidad de las aguas subterráneas destinadas a abas-
tecimiento de la población, la transformación de cultivos y la sustitución de regadíos podría plan-
tearse con las adecuadas compensaciones y el estudio de las alternativas.

Además, se deben destinar los recursos públicos a hacer los regadíos actuales sostenibles, prio-
nzando la modernización de los regadíos actuales sobre las nuevas transformaciones en regadíos
que finalmente resulten necesarias, de acuerdo con criterios económicos, sociales, medioambien-
tales, de ordenación del territorio y mantenimiento de la población.

Las medidas de control de la calidad de las azuas

Los Estados miembros elaborarán y pondrán en ejecución programas de control adecuados para
evaluar la eficacia de los programas de acción establecidos.

Los Estados miembros que apliquen el artículo 5 en todo su territorio nacional controlarán el
contenido de nitrato en las aguas (superficiales y subterráneas) en puntos de medición selecciona-
dos mediante los que se pueda establecer el grado de contaminación de las aguas provocado por
nitratos de origen agrario.

Otras medidas necesarias son las sisuientes:

1) Programas de acción que incluyan medidas que limiten la aplicación a las tierras de todos los
fertilizantes que contienen nitrógeno y el establecimiento de límites específicos parala aplicación
de los abonos animales.

2) Control y establecimiento de límites en las aportaciones de fertilizantes a los campos.

3) Revisión obligatoria de los niveles de nitratos en los pozos, etc...

La investigación

La ciencia debe dar soluciones a un problema que se puede minimizar o reducir con las inves-
tigaciones en marcha. Los avances científicos deben conseguir una mayor eficacia en el fracciona-
miento de la fertilización y reducir las pérdidas por lixiviación.
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En este camino, los trabajos de RAIGON et al. (1996) señalan que la fertilización nitrogenada

en cítricos, ocasiona importantes pérdidas de nitrógeno, repercutiendo directamente en la economía

de la producción citrícola, además de tener consecuencias perjudiciales para el medio ambiente. La

utilización de fertilizantes nitrogenados de aporte controlado es una solución a este problema, ase-

gurando una agricultura sostenible, rentable y poco contaminante.

La formación y la información

Los Programas que permitan la formación e información de los agricultores, art. 4.1.b) "esta-

blecerán, cuando sea necesario, un progromq defomento de la puesta en ejecución de dichos códi-
gos de prácticas agrarias correctas, el cual incluirá laformación e información de los agriculto-
res".

Es necesaria una acción educativa y de divulgación continuadas, a fin de concienciar a los dis-

tintos agentes implicados -administraciones, sectores económicos y usuarios- sobre la necesidad de

compartir solidariamente las tareas de protección del recurso.

Como consecuencia de todo ello, la protección de las aguas subterráneas no se debería percibir
como una política limitadora del desarrollo, sino, por el contrario, como una contribución a las

mejoras de la calidad ambiental y de vida, dirigida a ofrecer bienes y servicios que no provoquen

disfunciones en los ecosistemas asociados al medio hídrico.

Esto lleva a la necesidad de formar adecuadamente a los regantes mediante el establecimiento,

por una parte, de cursos de capacitación profesional y, por otra, de agencias o servicios de asesoría

e información periódica, con líneas de permanente divulgación enfte los agricultores de cualquier
nueva tecnología que aparezca en materia de regadíos y de las prácticas más adecuadas para la agri-

cultura sostenible.

Medidas de asignación de recursos en función de la calidad exigida por cada demanda

La utilización de aguas con nitratos parala agricultura es beneficiosa para los cultivos al llevar

el agua incorporada el abono y produce una "descontaminación" del agua.

Las aguas con nitratos deben utilizarse preferentemente en agricultura, donde las limitaciones

en cuanto a calidad se refieren a la salinidad y al contenido en sodio y dependen del tipo de culti-
vo y de las características del suelo.

Medidas de tipo económico

Para reducir la contaminación difusa de origen agrario, no es aconsejable la adopción de medi-

das sancionadoras, en la línea de imputación de daños al Dominio Público Hidráulico. Por ello, para

la prevención de la contaminación difusa, se puede siempre recurrir a incentivos, en forma de ayu-

das financieras, dirigidos a estimular procesos productivos que tiendan a reducir o eliminar los

efectos medioambientales neeativos.
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La solución vendría por la aplicación de programas de ayudas complementarias para los agri-
cultores con compensaaiones económicas por aplicar las prácticas más adecuadas con la naturale-
za-

El Medio Ambiente beneficia a todos, a la sociedad en su conjunto, y las medidas de mejora y
protección deben recibir el apoyo presupuestario.

Medidas de tipo organizativo: El papel de los Usuarios y de las Comunidades de Regantes de
Aguas subterráneas

Es una realidad que la administración pública (MIMAM, Confederaciones Hidrográficas,
Comunidades Autónomas,....) no puede controlar ni gestionar el uso de las aguas subterráneas
como han hecho las confederaciones Hidrográficas con las aguas superficiales.

La declaración de dominio público de las aguas subterráneas y la asignación de las competen-
cias a las Confederaciones Hidrográficas sobrevaloraba la capacidad de gestión de la administra-
ción hidráulica. La realidad social, el incremento-de regadíos, etc... ha desbordado la capacidad de
la administración para controlar la cantidad y calidad de las aguas subterráneas.

El carácter individual de los aprovechamientos, la existencia de aguas privadasjunto a las públi-
cas, su falta de visualización, etc.. exigen para las aguas subterráneas medidas y respuestas distin-
tas a las aguas superficiales.

Por ello, unavez definidas por las leyes y los Planes Hidrológicos los derechos, las normas de
explotación y los medios de protección, se debe implicar a los usuarios en la corrección de los hábi-
tos de conducta y en el cambio de una realidad social excesivamente individualista y egoísta en el
caso de las aguas subterráneas. Ello también es posible respecto a la calidad y al problema de la
contaminación por nitratos.

Si el medio ambiente está presente en la política hidráulica y en la legislación de aguas como
un objetivo, la protección de la calidad del dominio público hidráulico puede ejercerse por las
Comunidades de Usuarios.

Conviene señalar que estas Comunidades de Usuarios deben integrar a todos los que utllizan
aguas procedentes de un acuífero pues en cualquier unidad hidrogeológica existe una interrelación,
más o menos importante, entre todos sus aprovechamientos.

En esta línea, cuando hay problemas de sobreexplotación, el artículo 79.2 del Anteproyecto de
Reforma de la Ley señala:

"2. En los acuíferos declarados sobreexplofados o en riesgo de estarlo en aplicación del apar-
tado 2 del artículo 54 de esta Ley, será obligatoria la constitución de una Comunidad de
Usuarios. Si transcurridos seis meses desde lafecha de la declaración de sobreexplotación no
se hubiese constituído la Comunidad de Usuarios, el Organismo de cuenca la constituíró de ofi-
cio, convocando y presidiendo la Junta General, redactando los Estatutos y procediendo a su
aprobación, previo dictamen del Conseio de Estado e ínforme de la Junta de Gobierno del
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Organismo de cuenca, si la Junta General no hubiese llegado a ningtna decisión".

"3. Los Organismos de cuenca podrán celebrar convenios con lqs Comunidades de Usuarios
de Aguas Subterráneqs, al objeto de establecer la colaboración de éstas en las funciones de
control efectivo del régimen de explotación y respeto a los derechos sobre las agoms. En estos

convenios podrá preverse, entre otras cosas, lo sustitución de las captaciones de aguas subte-
rráneas preexístentes por captaciones comunitarias, así como el apoyo económico y técnico del
Organismo de cuenca a la Comunidad de usuarios para el cumplimiento de los términos del
convenio."

En dichos convenios puede descansar en gran medida el control del acuífero, pues cabe pensar
que todos sus usuarios estarán interesados en que no se llegue a situaciones de sobreexplotación o
de grave contaminación, dada las graves consecuencias que se derivarían para ellos. Además, los
convenios pueden promover y financiar las medidas de fomento de calidad de prácticas agrarias,
los planes de formación, etc...

Dado el caríLcter de Corporación de Derecho Público de las Comunidades de Usuarios, podrían
tener un papel extraordinariamente importante en la reducción de la contaminación por las siguien-
tes razones:

1. Porque puede ser competencia de la Comunidad el mantenimiento de la calidad de las aguas

del aprovechamiento. Basta ver el carácter de "numerus eperhts" de las competencias de las

Comunidades de Usuarios:

-Artículo 216.3.m) R.D.P.H.: "Es competencia de la Junta General, o Asamblea, de la
Comunidad de Usuarios:

m) Cualquier otrafacultad atribuida por lqs Ordenanzas y disposiciones legales vigentes"

- Artículo 220 R.D.P.H.: "Son atribuciones de la Junta de Gobierno:
"a) Velar por los intereses de la Comunidad, promover su desarrollo y defender sus dere-
chos.

h) Someter a la Junta General cualquier asunto que estime de interés.

m) Hacer que se cumpla la legislación de aguas, las Ordenanzas de la Comunidad y sus

Reglamentos y las órdenes que le comunique el Organismo de cuenca, recabando su auxi-
lio en defensa de los intereses de la Comunidad.

o) Cuantas otras focultades le delegue la Junta general o le sean atribuidas por las
Ordenanzas de la Comunidad y disposiciones vigentes y, en general, cuanto fuere conve-

niente para el buen gobierno y adminístrqción de la Comunidad."

2. Porque vienen obligadas arealizar"las obras e instalaciones que la Administrqción les orde-
ne a fin de evitar el mal uso del agua o el deterioro del dominio público hidróulico" (artícu-
lo 75.3 L.A.) y luego repercuten los gastos entre sus miembros. Se facilitaría un sistema de
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financiación privada de las medidas.

3. Porque pueden establecer el carácter obligatorio de las medidas, al redactar sus propias orde-
narrzas, incluyendo un régimen sancionador, donde se regule la explotación en régimen de

autonomía interna de los derechos hidráulicos inherentes al aprovechamiento (A. 73 L.A.)

Estas medidas que resultan dificiles de impone¡ siempre cabe su cumplimiento con carácter
voluntario por la autoregulación que suponen los Estatutos de la Comunidad.

No habrá inconveniente en que en las Ordenanzas y Estatutos se establezcan medidas y san-
ciones que velen "por el buen orden del aprovechamiento" que debe incluir referencias no
sólo a la cantidad sino también a la calidad con acciones preventivas que preserven la misma.

El Real Decreto 261196 establece en su artículo 5 que los agricultores podrán poner en mar-
cha el código de buenas prácticas agrarias "de forma voluntaria". Salvo en los llamados
"Programas de acción" que son obligatorios.

Ello ya muestra las dificultades para llevar a lapráctica estas medidas. Un camino que podría
tener resultados podría ser la incorporación a los Estatutos de la Comunidad de Usuarios de
la obligatoriedad de cumplir estas medidas para el mantenimiento de la calidad de las aguas
con referencias a:

- Las condiciones de aplicación de fertilizantes a tierras cercanas a cursos de aguas.
- Las medidas para evitar la contaminación del agua por escorrentía y filtración, etc, etc...

4. Porque realizan "las funciones de policía, distribución y administración de las aguas" (artí-
culo 199.2 R.D.P.H.). Entre las funciones de policía podrían incorporarse las medidas de con-
trol de la calidad del acuífero, etc...

Además, en el condicionado de las nuevas concesiones del acuífero se puede establecer por
la administración la obligatoriedad de cumplir estas medidas y las establecidas en los
Estatutos de la Comunidad.

CONCLUSIÓN

En definitiva, la Comunidad de Usuarios podría tener potestades de vigilancia e inspección a
favor de la calidad de las aguas del acuífero y facultades sancionadoras según 1o previsto en sus
ordenanzas y el Real Decreto 1398193.

Vista la imposibilidad de la administración de controlar la cantidad de agua que extraen los
usuarios de un acuífero y los problemas de calidad de un acuífero, se abren unas posibilidades muy
importantes parala actuación de las Comunidades de Usuarios.

Todas estas previsiones deberían incorporarse al texto del Anteproyecto de Ley de Reforma de
la Ley de Aguas para dar un respaldo y cobertura legal a las medidas de protección de la calidad
de las aguas que pueden aplicar las Comunidades de Regantes.

De la misma manera que las Comunidades de Regantes han colaborado ejemplarmente para la
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más justa y cómoda distribución de las aguas, en un futuro cercano pueden colaborar para velar por

la calidad de las aguas y la defensa del medio ambiente.
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676I9IC DE NITRATOS: SITUACIÓN EN ESPAÑA
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Loreto** (Moderadora)

(*) D.I.T./E.T.S.LC.C.P.-UPC. Gran Capitán, s/n, Módulo D-2. 08034 BARCELONA
l**) ITGE. Ríos Rosas. 23. 28071MADRID

Cuatro de los integrantes de la mesa pertenecen a organismos de la Administración, tres de la
Central y uno de la Autonómica (Comunitat de les Illes Balears); el quinto integrante pertenece al

ámbito de los usuarios de aguas subterráneas para regadio. Esta configuración queda perfectamen-

te reflejada en las aportaciones personales de cada uno de ellos a la Mesa: basada en la situación
actual de la aplicación de la normativa en España en general y en dos Comunidades Autónomas en

particular (C. Valenciana y C. de les Illes Balears) en el caso de los primeros; centrada en las difi-
cultades reales de aplicación por parte de los agricultores y en las posibles soluciones para agili-
zarla, en el caso del último. Sus respectivas aportaciones a la Mesa se exponen a continuación
entremezcladas para dar unidad temática a esta síntesis.

La Directiva 676l9lc relativa a la protección de las aguas contra la contaminación por nitratos
de origen agrario entró en vigor el 19 de diciembre de 1991. Su trasposición legal a todos los paí-

ses de la UE debía haberse realizado en el plazo de dos años, pero en todos los países se retrasó en

mayor o menor grado. En España se realizó el 12 demarzo de 1996. Sin embargo, parala Comisión
Europea siguen siendo vinculantes los plazos establecidos por la Directiva 676l9lc y no ha tenido
en cuenta el retraso en la trasposición. Esto ha ocasionado la imposibilidad de cumplir los plazos

de realización de ciertas obligaciones que dependen, a su vez, de plazos anteriores no cumplimen-
tados. Es el caso de la elaboración y ejecución del primer programa cuatrienal de actuación sobre

zonas vulnerables o de la revisión de la lista de zonas designadas vulnerables inicialmente, que no

se han podido realizar a su debido tiempo por no haberse realizado previamente la declaración ini-
cial de las zonas vulnerables del país. Ello ha ocasionado que la Comisión Europea presentara una

denuncia contra España ante el Tribunal de Justicia de Luxemburgo y posteriormente un Dictamen
Motivado con una nueva denuncia de no cumplimiento de plazos.

En opinión de J. L. Ortiz,la situación de incumplimiento de plazos se mantiene debido a difi-
cultades tanto de tipo conceptual como de puesta en práctica. Así, muchas de las disposiciones de

la Directiva están pensadas para la climatología y prácticas agrícolas imperantes en los países de
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centro y norte de Europa, y no son directamente aplicables a las condiciones en nuestro país. Por
ejemplo, sugiere que en nuestro caso podrían considerarse excluidos de ciertas restricciones aque-
llos acuíferos que sólo se usan para riego y no para abastecimiento humano, ya que se podría usar
el agua subterránea contaminada por nitratos sin necesidad de añadirle fertilizantes. También debe-
ría tenerse en cuenta que en no pocos casos el origen de la contaminación por nitratos es pecuario,
urbano o industrial, y muchas veces mixto, siendo dificil discriminar la fuente y mucho menos
cuantificar su contribución relativa. Muchas otras veces es dificil establecer si un determinado
acuífero, aún sin estar contaminado, es vulnerable o está en vías de estar contaminado. En muchos
acuíferos de nuestro país los nitratos están aún enlazona no saturada en lento transporte haciala
zona saturada o en la parte más somera dela zona saturada, siendo a veces muy dificil detectarlos.
A. Sahuquillo apunta que, en muchos de estos casos, esos acuíferos se pueden usar si se sabe cómo
funcionan y se construyen adecuadamente las captaciones, con su zona de admisión suficiente-
mente por debajo del nivel freático y sin provocar la comunicación (cortocircuito) entre niveles pie-
zométricos diferentes. Esto requiere una consideración cada vez más detallada de cada caso parti-
cular, cosa que según M. Bigeriego la Comisión Europea no contempla.

En cuanto a las dificultades de puesta en práctica de la Directiva, un claro ejemplo de ellas es

el hecho de que los Códigos de Buenas Prácticas Agrícolas que han debido elaborar las
Comunidades Autónomas para cumplir uno de los requerimientos de la Directiva no tienen carác-
ter obligatorio sino voluntario. J. Valero manifiesta que dificilmente los agricultores van a realizan
voluntariamente algo cuyos efectos son contrarios a sus intereses, dado que muchas de estas "bue-
nas prácticas" conllevan una disminución de la producción por ha, mientras que las leyes del mer-
cado requieren justo lo contrario para aumentar la competencia. En su opinión este tipo de dificul-
tades se resolvería involucrando activamente a las Comunidades de Regantes y de Usuarios de
Aguas Subterráneas en la puesta en práctica de las medidas. Argumenta que estas asociaciones
podrían, mediante convenios con las Confederaciones Hidrográficas y en el marco de la responsa-
bilidad que les otorga la Ley de Aguas, realizar incluso una labor de policía, imponiendo la prácti-
ca de buenos usos mediante un régimen autosancionador interno. También sugiere como posibles
medidas de solución, entre otras, que la administración use medidas incentivadoras en vez de pena-
lizadoras, que se forme e informe debidamente al agricultor, que se permute la conversión al rega-
dio de terrenos tradicionalmente de secano por la mejora de la.eficiencia del riego en los de rega-
dio y que se investigue más para mejorar la eficacia de la fertilización y disminuir la lixiviación de
los fertilizantes.

En relación con la información, E. Sanchis manifiesta que la Comunidad Valenciana es pione-
ra en el país en haber confeccionado una cartografiatemática, además de sendos planes de gestión
de residuos y de gestión de purines. En su opinión esta información es fácilmente trasladable al
agricultor en forma de CD ROM de contenido y precio asequibles. En relación con la investigación
sobre fertilizantes, J. Valero pone como ejemplo un trabajo (ver referencia bibliográfica en el texto
de la presentación oral de J. Valero en estas Jornadas) en el que se demuestra que el uso de fertili-
zantes nitrogenados en cítricos conlleva una gran pérdida del fertilizante por lixiviación, recomen-
dándose el uso de fertilizantes de aporte controlado. En el mismo sentido, E. Sanchis manifiesta
que el INIA ha realizado estudios sobre la capacidad de substitución del abono nitrogenado por el
nitrógeno de los lodos de depuradora. La substitución de los fertilizantes sintéticos por abono orgá-
nico no resolverá el problema de la contaminación si no se realiza controlando también las aporta-
ciones por ha.
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Los retrasos de aplicación que todo esto ocasiona van a seguir provocando procedimientos de

infracción por parte de la Comisión. En opinión de J.L. Ortiz,la única solución posible para termi-

nar con la actual situación de dependencia total de la Comisión Europea es establecer, de común

acuerdo con ella, una regularización de los plazos que aún quedan por cumplir, envez de la pues-

ta al dia paulatina de los cumplimientos que pretende la Comisión, dificilmente alcanzable.

En cuanto a la situación actual de la contaminación por nitratos de los acuíferos de nuestro país,

la mayoría de los acuíferos costeros mediterráneos y muchos otros del interior situados en las cuen-

cas de los grandes ríos presentan concentraciones por encima de los 50 mg/l que establece la

Directiva como límite superior admisible. En el Maresme (Barcelona) se superan los 500 mg/l; en

las planas costeras del Júcar (Castellón y Valencia) se superan los 100 mgÁ la Llanura Manchega

y amplios sectores de los aluviales del Ebro, Guadalquivir y Guadalete presentan concentraciones

entre 50 y 100 mg/I. El resto de zonas afectadas está más localizado y raramente presenta valores

superiores a 100 mg/I. En cuanto a la Islas Baleares, A. Barón apunta que Mallorca es la isla que

concentra la mayor actividad agrícola y también la que presenta los mayores casos de contamina-

ción, con el caso excepcional del área de Sa Pobla donde las concentraciones medias de nitrato

están entre 200 y 700 mg/l. Los problemas principales de las Islas son la ausencia de puntos de con-

trol adecuados y la existencia de prácticas agrícolas tan perjudiciales como el vertido del abono

directamente en los pozos. Según Barón las necesidades de control más urgentes ( y aplicables a

todas las Comunidades Autónomas) son la construcción de redes específicas de control con son-

deos ranurados a distintas profundidades y la designación del organismo responsable y del método

de control de aplicación de la normativa.

En resumen, hay un común acuerdo en la opinión de los integrantes en cuanto a la necesidad de

adaptar las condiciones de la Directiva a las características climáticas y de usos de los acuíferos en

nuestro país, así como de convencer a la Comisión Europea de las causas de ello. Asímismo, se

refleja la existencia aún de muchas incertidumbres relativas taÍto a los casos en que se debe apli-
car la normativa como a las medidas de control de su aplicación, a quién va a llevar a cabo ese con-

trol y a si las redes de observación que existen son adecuadas para ello. Se pone de manifiesto tam-

bién las necesidades de conocimiento que aún existen respecto al funcionamiento de cada acuífero

y también respecto a la mejora de los fertilizantes para que sean más eficaces para los cultivos pero

menos contaminantes para el medio ambiente. Por último, cabe destacar la total disposición de las

orgatizaciones de regantes y de usuarios de aguas subterráneas a colaborar activamente con la

administración en la puesta en práctica de la normativa, a lo cuál ayudaría una mejor formación e

información de los agricultores y el fomento de medidas incentivadoras en vez de penalizadoras.
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RESUMEN

Ante la percepción de la degradación del agua en tantos acuíferos, se estima de interés propo-

ner unas consideraciones acerca de la existencia de mecanismos para abordar, desde la
Administración pública, la defensa del agua subterránea a través de algunos recursos normativos

del ordenamiento jurídico vigente. Se aprecia que el concepto de vertido, establecido en el

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, así como los requisitos exigibles en el preceptivo
procedimiento de autorización de todas las actividades susceptibles de producir afección o degra-

dación del agua subterránea, constituyen, por sí mismos, un poderoso instrumento de prevención.

Se expone la evolución previsible de la gestión de las aguas residuales urbanas a tenor de la direc-
tiva europea referente a su depuración y su correspondiente trasposición a la legislación española

y se pasa revista, de forma sucinta, a la problemática de los vertidos de aguas residuales de origen
industrial. En último lugar se esboza el mecanismo de control de 1a calidad de las aguas y, en fun-
ción de la experiencia de nuestro equipo de trabajo, se hace un breve repaso del estado de las aguas

subterráneas en lo concerniente a los contaminantes más habituales en nuestro ámbito de actuación.

Palabras Clave: Contaminación, actividades urbanas, aguas residuales urbanas, aguas residuales

industriales.

INTRODUCCIÓN

Tradicionalmente los estudios hidrogeológicos han anaTizado el flujo del agua, la recarga y la
descarga de un acuífero, apartir de sus parámetros y de la consideración del agua como un medio

homogéneo, monofásico y estable. Desde hace unos años, la interacción con las aguas subterráne-

as de un elevado número de compuestos inconvenientes, ha generado la necesidad de ampliar el
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ámbito de las investigaciones tradicionales en este medio. El transporte de contaminantes en el sub-
suelo cobra ahora mayor importancia y su estudio requiere considerar mecanismos fisicos, quími-
cos y biológicos que influyen en la migración, degradación de los contaminantes y en la regene-
ración de los acuíferos. Ahora, en el ámbito de la hidrogeología moderna, corresponde estudiar el
comportamiento de múltiples sustancias químicamente complejas, no sólo enlazona saturada sino
también en el suelo y en la zona no saturada, así como esquemas de regeneración de los medios
afectados que han de combinar tecnologías nuevas especializadas con una continua reelaboración
de aspectos concretos de la hidrogeología.

La intervención pública en la gestión de las aguas, en particular las subterráneas, queda expli-
citada en la vigente ley de aguas que, reconociendo que el agua es un bien de dominio público,
establece los principios básicos que han de regir su gestión. Entre ellos la compatibilidad de la ges-
tión del agua en tanto que recurso unitario, subordinado al interés general, con la ordenación del
territorio, conservación y protección del medio y restauración de la naturaleza.

Dentro del marco normativo comunitario (Quinto programa comunitario de medio ambiente),
se indica que las directrices de la gestión del agua se han de orientar hacia:

'Prevención de la contaminación de las aguas marinas o continentales, tanto superficiales como
subterráneas, poniendo especial énfasis en la prevención de la contaminación en origen.

'Restitución del carácter potable y natural de las aguas superficiales y subterráneas.

' Asegurar el equilibrio entre demanda y oferta a partir de un uso y una gestión racional de los
recursos hídricos.

En relación al primero de estos tres puntos que, en 1o que concierne a las aguas subterráneas,
es objeto de consideración en esta exposición, cabe constatar que la evolución de la normativa,
impulsada a partir de sucesivas directivas de la UE, se percibe desde la preeminencia de una ópti-
ca medioambiental que va imponiéndose de forma imparable en la gestión de los recursos natura-
les. Para un próximo futuro la probable aprobación de la propuesta de Directiva Marco de actua-
ción en el ámbito de la política de aguas, aunque pueda ser enmendada su versión actual, así como
la transposición de la Directiva 96l6llcE relativa a la prevención y al control integrados de la con-
taminación. avalan esta apreciación.

Así pues, atendiendo al tema del título, y considerando que, no sólo los aspectos técnicos son
esenciales sino que ha de resultar clarificador para el profesional de la hidrogeología conocer el
marco desde el que, desde la Administración, se pueden abordar los procesos de contaminación, se

hace una sucinta mención de aspectos del marco legal preventivo desarrollado en el Título III (De
la protección del Dominio Público Hidráulico y de la Calidad de las Aguas Continentales) de
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, particularmente en lo que concierne a la exigencia de
estudios hidrogeológicos vinculantes en los procedimientos de autorización. Se pasa revista,
haciendo mención individualizada por su propia especificidad, de las aguas residuales de origen
predominantemente doméstico y de las de origen industrial. Posteriormente se indican los meca-
nismos de control puestos en marcha en el caso concreto de nuestro ámbito de actuación y, final-
mente, se indican los que, en función de nuestra experiencia, consideramos contaminantes de
mayor incidencia en el estado de las aguas subterráneas.
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CONSIDERACIÓN DEL ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO EN EL MARCO PREVENTI-
VO DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO (RDPH)

El Título III del RPDH (RD849/1986 de 1 1 de abril), que trata de la protección del indicado
Dominio y de la calidad de las aguas continentales, establece, con carácter general, la prohibición
expresa de realizar vertidos así como la acumulación de residuos o sustancias, cualquiera que sea

su naturaleza y lugar en el que se depositen, en base al riesgo que constituyan o puedan constituir
de afección a las aguas o degradación de su entorno. Establece asimismo que, en aquellas conce-
siones o autorizaciones administrativas de obras o actividades (aunque se otorguen en virtud de

otras normas o reglamentos), que a juicio del Organismo de Cuenca, se pueda dar el citado riesgo
de contaminación o degradación del medio ambiente, se tenga que aportar un estudio de impacto
que además de predecir e interpretar los efectos, previo establecimiento de una relación causa-efec-
to se propongan previsiones a plazo y medidas preventivas. Pero para que no quepa indetermina-
ción, en el punto 3 del art 237 se indica que, si la contaminación o degradación del medio impli-
case afección de las aguas subterráneas, el estudio incluirá una evaluación hidrogeológica de la
zona, del poder depurador del suelo y subsuelo, de los riesgos de contaminación y de alteración de

las aguas subterráneas por el vertido, determinando si la solución que se propone es adecuada.

La contaminación del agua está definida como la acción y el efecto de introducir materias o for-
mas de energía, o inducir condiciones en el agua que, de modo directo o indirecto, impliquen una
alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos posteriores o con su función ecológi-
ca.

La contaminación de las aguas subterráneas, tanto por actividades urbanas como industriales,
está ligada a diversas causas que provienen fundamentalmente, de:

. Eliminación de aguas residuales:
Fosas sépticas, pozos ciegos, pozos de inyección, vertido de aguas residuales insuficiente-
mente tratadas,...

. Almacenamiento de sustancias que pueden producir lixiviados:
Rellenos de excavaciones de áridos y canteras, vertederos incontrolados, gestión inadecuada
de residuos y subproductos, fangos de depuradora,...

. Conducciones y transporte:
Alcantarillas, colectores, accidentes en el proceso de transporte y transferencia...

El RDPH, en el mismo título antes indicado, tipifica estas diferentes causas susceptibles de pro-
ducir contaminación de las aguas continentales bajo el único concepto de vertido. Considera verti-
do no sólo la introducción de aguas yproductos residuales a los cauces, cualquiera que sea la nafu-
raleza de éstos, sino también los que se lleven a cabo en el subsuelo o sobre el terreno, balsas o
excavaciones, mediante evacuación, inyección o depósito. Para las afecciones a las aguas subterrá-
neas diferencia entre vertido directo e indirecto, siendo éste último el que se produce por filtración
a través del suelo o del subsuelo.

Es interesante remarcar que, cuando se describe el procedimiento para la obtención de autori-
zación de vertido, (punto 2 del Art .246) se indica: " Cuando el vertido o el sistema de depuración
o eliminación propuesto se presuma que pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sus-
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tancias susceptibles de contaminar los acuíferos o las aguas subterráneas, el interesado deberá apor-
tar un estudio hidrogeológico en relación con la presunta afección". El estudio hidrogeológico exi-
gido, ha de ser incorporado al expediente para su tramitación en la que será preceptivo informe del
ITGE (Art.258).

En la autorización se concretará, entre otros aspeatos, las medidas que en su caso fueran nece-
sarias, para la vigilancia de las aguas subterráneas y especialmente de su calidad (Art 251j.6') .

En función de la toxicidad, persistencia o bioacumulación se define una relación I y una rela-
ción II de sustancias contaminantes.

El art.256 indica que si el vertido produce infiltración capaz de contaminar las aguas subte-
rráneas, solo podrá autorizarse si el estudio hidrogeológico previo demuestra su inocuidad. En nin-
gún caso se podrán avtonzar vertidos que afecten a los acuíferos que contengan sustancias de la
relación I, salvo que el agua subterránea fuera permanentemente inadecuada para cualquier otro
uso, en particular doméstico o de riego.

Queda claro, pues, que en el marco normativo vigente, la hidrogeología está reconocida como
instrumento del entramado preventivo, del que hemos hecho sólo una mención parcial.

Valga decir al respecto que, en esta breve exposición, no se hace mención explícita de otros ins-
trumentos contemplados en las normas que, derivados de la planificación hidrológica, en una pri-
mera interpretación no estarían tan aparentemente ligados a la calidad de agua. Cabe citar entre
ellos: Régimen de concesiones, perímetros de protección, ordenación de las extracciones, protec-
ción especial de acuíferos que por sus condiciones o características 1o requieran, exigencia de
comunidades de usuarios, acuíferos destinados a abastecimiento público, etc. La experiencia
demuestra, no obstante, que algunos de ellos, como es el caso de los perímetros de protección de
abastecimientos de agua potable, son absolutamente necesarios si se quiere preservar de forma
nzonable la calidad del azua de abastecimiento a numerosos núcleos de ooblación.

AGUAS RESIDUALES URBANAS

Las aguas residuales urbanas (ARU) proceden, en su mayor parte, de los usos domésticos en
cocinas y baños. Adicionalmente hay que considerar las aguas residuales procedentes de equipa-
mientos de uso público, servicios y actividades industriales conectadas a la red urbana de sanea-
miento. En conjunto las ARU, atendiendo al proporcionalmente elevado volumen del agua de sumi-
nistro doméstico, suelen tener unas características propias que permiten incluso estimar una com-
posición química determinada (véase Tabla 1).

Algunos aspectos que generalmente caracterizan las ARU son:

. Producción continuada en el tiempo.

. Composición físico-química sensiblemente homogénea.

. Ubicuidad.

. Descarga puntual en vías de circulación superficial a través de formaciones aluviales o en cua-
ternarios permeables.

. Componentes susceptibles de ser aprovechados, particularmente en el sector agrícola.
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Tabta 1. Valores típicos de un agua residual urbana bruta (según Mujeriego, 1990)

(Valores expresados en mg/l)

Sólidos totales
DBO5

DQO
TOC
Nitrógeno total
Orgánico
NI{-
Fósforo total
Aceites y grasas

Cloruros

de 350
110

2s0
80

20
5

t2
4

50

30

r200
400

1000

290
85

35

50

l5
150

100

En este sentido se diferencian de las aguas industriales típicas que tienen una composicrón muy

diversa, dependiendo del tipo de industria que las produce. En los núcleos urbanos grandes las

aguas residuales tienen carácter mixto: doméstico e industrial. Cuando en una determinada zona

urbana se localiza una intensa actividad industrial, sus vertidos pueden modificar sensiblemente la

composición habitual de las aguas residuales de dicha zona.

Si el sistema de saneamiento es unitario estas aguas se mezclan con las pluviales que las dilu-
yen al mismo tiempo que arrastran residuos y desechos ocasionalmente presentes en la vía públi-

El vertido puntual de aguas residuales urbanas sin tratar, además de la contaminación del medio,

produce efectos desagradables en el entorno, afectando su valor paisajístico, recreativo o de ocio.

La existencia de elevadas concentraciones de amoniaco, la reducción de oxígeno disuelto y la abun-

dancia de materia en suspensión perjudican, de forma notable, las diversas formas de vida vegetal

y animal, incluidos peces, de las masas de agua superficial afectada. El vertido en zonas costeras

puede comprometer el agua de baño así como la viabilidad económica de la cría de especies de

valor económico.

Tabla 2. Incrementos producidos por aguas de uso doméstico (según Mujeriego, 1990)

(Valores expresados en mg/l)

Cloruros de

Sulfatos
Potasio
Aluminio
Hierro

20a
15

7

0.1

0.2

50
30
15

0.2
0.4

Fosfatos de

Amonio
Sodio
Boro
Manganeso

5 a 15

15 40

40 70

0.1 0.4

0.2 0.4

La disminución de la calidad del agua superficial provocada por el vertido de aguas residuales

urbanas puede, en numerosos casos, comprometer la calidad del agua subterránea, en general a par-

tir del incremento de compuestos nitrogenados, potasio, cloruros y boro.
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Atendiendo a las características indicadas, así como a la necesidad de reducir las repercusiones
negativas comentadas, se hace necesario recogerlas, depurarlas y retornarlas al medio vn&vezlra-
tadas. En este proceso surgen nuevos aspectos a considerar: problemática derivada de los lodos
generados, control de la evolución del dominio susceptible de ser afectado por el vertido y, final-
mente, la posibilidad de reutilizar las aguas depuradas.

Las ARU con relación al impacto que producen en el medio hídrico dejarán de constituir un pro-
blema, cuando se hayan desarrollado los planes de actuación, vinculantes para los Estados miem-
bros de la UE, contemplados en la Directiva 9ll27l de 21 mayo 1991 traspuesta al ordenamiento
jurídico español (RD l1l1995, desarrollado por el RD 50911996).

Esta Directiva supone la implantación de una norma muy precisa en cuanto a la recogida, grado
de saneamiento y depuración exigible para los diversos núcleos de población así como con relación
al cronograma para su cumplimiento. El objetivo de la misma es la protección del medio ambiente
frente a los efectos negativos derivados del vertido de las ARU, así como el de las aguas residuales
industriales provenientes de distintos sectores de la industria conectados a los sistemas de colecto-
res y de saneamiento.

Se establece un calendario de fechas límites para que los estados miembros dispongan de siste-
mas colectores según se indica:

Tabla 3. Calendario para disponer de Colectores

Con relación a la depuración considera que, en general, es necesario un tratamiento secundario
para evitar que la evacuación de las ARU, insuficientemente tratadas, repercuta negativamente en
el medio. Sin embargo, estima necesario exigir un tratamiento más riguroso, o menos, en función
de que el punto de vertido corresponda aunazona definida como sensible2 o, por el contrario, que
esté definida como menos sensible.

Habitante equivalente (h-e) : carga orgánica biodegradable con una demanda bioquímica de oxígeno (DBO5) de 60 g
O,ldía.

Zona sensible: Es un medio acuático que sea eutrófico o pueda serlo en un futuro si no se adoptan medidas de precau-
ción. También son zonas sensibles las aguas dulces superficiales destinadas a la obtención de agua potable.

Aguas Zona Fecha límite Población P (h-e)'

Continentales Normal 3U1212000 P>15.000

Estuarios
Costeras

3r/12/200s 2.000<P<15.000

Sensible 3ll12/1998 P>10.000
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Así pues, se definen tres niveles de tratamiento con el calendario que se indica en la tabla

sisuiente:

Tratamiento primario: Es el proceso fisico químico que incluya la sedimentación de sólidos en

suspensión, o cualquier otro proceso por el que la DBO. se reduzca como mínimo en un 20 oA y el
total de sólidos en suspensión en un 50%o.

Tratamiento secundario: generalmente incluye un proceso biológico con sedimentación secun-
daria, o cualquier otro proceso que proporcione efluentes tratados con una DBO, no superior a 25

mgil (70190% de reducción mínima), DQO no superior a 125 mg O,ll (75% de reducción) y sóli-
dos en suspensión no superior a35 mgl para poblaciones superiores a 10.000 h-e o a 60 mgflpara
poblaciones entre 2000 y 10.000 h-e.

Tratamiento adecuado: Es cualquier proceso de tratamiento o eliminación que permita cumplir
al cauce receptor los objetivos de calidad establecidos, después de recibir el efluente tratado.

En Cataluña son algo más de 200 las instalaciones de saneamiento construidas para poblacio-
nes de más de 2.000 h-e. Representa el 90 oA dela obra proyectada. Se tratan cerca de 2hm3ldialo
que viene a representar el 75 oA del volumen atratar previsto.

Tabla 4. Calendario y tipo de tratamiento

Aguas Zona

Tipo de Tratamiento

Eliminación N y P Secundario Primario Adecuado

Límite P (h-e) Límite P (h-e) Límite P (h-e) Límite P (h-e)

Conti-

nenta-

les

N 31/1212000 >15000 \t/12/2005 ,<2000

3111212005 2000<P<1500(

S 3ln2/1998 P>10000 31/1212005 2000<P<l 500(

Estua-

nos

S 3!r211998 P> 1 0000

Menos 3111212000 P>15000 31/12/200: 2000<P<1000

31/12t2005 10000<P<150(

0

Coste-

teras

S 3111211998 P>10000

Menos 3Ut212000 P>150.000 3Ut2t200( I 5000<P<l 50001

3U121200: 10000<P<l 500

N: Normal S: Sensible

Tabla 5. Dotación de agua en alta, en función del censo, en Cataluña

Habitantes < 5.000 5.000 a 10.000 10.000 a 25.000 <25.000 PROMEDIO

m'labonado.año 250,5 264 283,7 310,4 264,1
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Los volúmenes aportados provienen en un 78 o% de aguas superficiales y vn22 7o de aguas sub-
terráneas.

Tabla 6. Explotación de las estaciones depuradoras en las cuencas internas de Cataluña

Depuradoras en servicio
(hm'/año)

Previstas
(hm3/año)

TOTAL
(hm'/año)

500 229 129

Mes de julio (hm3/día) julio (hm'/día) julio (hm3/día)

1.40 0.62 2.02

Fangos

La eliminación de los lodos originados en el tratamiento de las ARU presenta una notable com-
plejidad. El vertido al mar está prohibido apartir del llll1999 y a las aguas continentales desde la
entrada en vigor del decreto. La elección del destino final de los fangos, excluida esta opción, cabe

establecerla entre distintas alternativas entre las que cabe considerar, con carácter fundamental:
aplicación al suelo (uso agrícola, jardinería, restauración de espacios degradados,...), deposición en

vertederos específicos o en vertederos controlados de residuos sólidos urbanos, utilización como
material de construcción (ecobrick, bases y sub-bases, elementos prefabricados,...)

Cualquiera de las opciones que se adopte comporta la exigencia de tratamiento, deshidratación
y post-tratamiento desde la perspectiva de unos criterios básicos entre los que cabe indicar:

. Reducción del volumen de lodos producido

. Valorización de los mismos

. Optimización de los costes

. Simplificación del transporte

. Minimización del impacto ambiental de la solución adoptada

. Aceptación social del destino decidido

Las limitaciones más importantes para la aplicación al suelo derivan localmente de la compe-
tencia con los residuos de origen ganadero pero, en mayor escala y fundamentalmente, de la com-
plejidad de la gestión, control analítico y de aplicación con relación a su calidad y composición,
particularmente en lo que concierne a la presencia de metales pesados.

En Cataluña, la previsión de producción al año actual (1998) es, después de la deshidrataciín,
530.000 Tm (59.3 Yo materia seca). El destino previsto para los mismos esl. 56.60/o aplicación al
suelo, 33olo a vertedero, 7.60A a construcción y 23% uso indeterminado.
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Reutilización de las ARU

Por lo que concierne a este aspecto, el RDPH, en sus artículos 272 y 273, contempla las condi-

ciones para las que se requiere concesión administrativa o modificación de la existente para la reu-

tllización directa de aguas residuales depuradas. Indica asimismo que el gobierno establecerá las

condiciones básicas paralareutilización directa de las ARU en función de los procesos de depura-

ción, calidad resultante y usos a los que se haya de destinar. En todos los casos de reutilización es

preceptivo un informe de Sanidad que tendrá carácter vinculante. En ningún caso, salvo catástrofe

o emergencia se podrán reulllizar directamente para consumo humano.

No se ha desarrollado aún la normativa referida. Por ello, pese a que cadavez hay mayor núme-

ro de solicitudes de reutilización directa, la autorización de la misma está sujeta a ciertas indeter-

minaciones que se abordan en función de cada caso concreto.

Por lo general la reutilización va ligada al coste del agua y a su disponibilidad y tiene sentido

en tanto que resulte más barata que un agua de primer uso, que ahorre el pago de canon de vertido

en el supuesto que se reutilice en actividades exentas del mismo y, en tanto que sea posible, que

minimice los costes del tratamiento que se tendría que hacer para disponer de la autorización de

vertido a cauce público. El uso principal del aguarcutllizada parece orientado al riego, sea agríco-

la, campos de golf o jardinería. Esporádicamente para usos industriales tales como refrigeración.

También se contempla la posibilidad de creación de barreras hidráulicas para prevenir la intrusión

salina y, con carácter más indeterminado, para la recatga de acuíferos.

La reutllización comporta riesgos sanitarios en función de la exposición a microorganismos

patógenos y sustancias tóxicas. Entre otros factores que no se comentarán, la exposición depende-

rá del tipo de riego, de la bioacumulación que se produce en ciertos vegetales de consumo, de la

generación de aerosoles, de la filtración a aguas subterráneas,...

Los factores de riesgo derivados de la reutilización son fundamentalmente:

. Organismos patógenos: Protozoos, helmintos, bacterias, enterovirus.

. Compuestos nitrogenados

. Compuestos orgánicos

. Metales

CONTAMINACIÓN POR ACTIVIDADES DE ORIGEN INDUSTRIAL

La característica principal de los vertidos de origen industrial es su variabilidad. Todos los pro-

cesos industriales suelen ser cambiantes, tanto por la evolución tecnológica y económica del mer-

cado, como de las materias primas empleadas y del producto elaborado. También hay que conside-

rar el ciclo de vida de los establecimiento's industriales. Esta variación que, suele aparecer ligada

a ciclos económicos expansivos o regresivos, representa en Cataluña entre el 3 y el7 %o del censo

de establecimientos.

Aunque las consideraciones que siguen se orientan hacia el vertido de aguas residuales indus-
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triales (ARI) hay que citar, como focos de contaminación puntual todos aquellos emplazamientos
que por mala gestión de materias primas, subproductos o residuos o por prácticas inadecuadas, han
contaminado suelos cuya lixiviación produce focos de vertido indirecto a las aguas subterráneas.
El censo de emplazamientos contaminados por residuos tóxicos y peligrosos es del orden de 4500
en España de los que 575 se sitúan en Cataluña (MOPTMA, 1993).

Por lo que se refiere a las ARI el vertido también varía con el tiempo. No suele producirse en
continuo a lo largo del día ni todos los días del año. Gran parte de los establecimientos trabajan
menos de 24 horas diarias, vierten sólo durante una fracción del tiempo diario de trabajo y a lo largo
del año suelen producir alrededor de 300 días.

El medio receptor de las aguas residuales industriales es

. Alcantarillado municipal

. Sistema de colectores

. Dominio público hidráulico o marítimo-terrestre.

Las autorizaciones de conexión a alcantarillas o colectores paralaconducción a una estación de
tratamiento, han de regirse por las ordenanzas o reglamentos de la Administración actuante si van
a una estación de tratamiento. La autorización de vertido al dominio público requiere, entre otros,
el establecimiento de límites cuantitativos y cualitativos que no podrán sobrepasar los valores esta-
blecidos en la Tabla I del Anexo al Título IV de la Ley de Aguas (Tablas de los parámetros carac-
terísticos que se deben consideraq como mínimo, en la estima del tratamiento de vertido).

En función de las características del medio receptor y de la naturaleza del vertido, se podrán
establecer unos límites más estrictos a fin de adecuar la calidad de las aguas a los usos actuales o
previsibles de la corriente afectada por el vertido.

En Cataluña el censo industrial a finales 1994 era

Número de establecimientos
Volumen de agua de abastecimiento en hm3/año
Volumen de vertido en hm3/año

r4.359
293.7
260

De estos establecimientos 3.340 tienen un vertido superior a 6.000 m3laño o una carga conta-
minante diferente de la doméstica. El vertido de estos establecimientos represent a el 62 %o del ver-
tido total.

Los sectores textil, curtidos, químico y alimentario representan en conjunto eI 67 y el 85olo res-
pectivamente del caudal y carga orgánica vertidas por el grupo de industrias señalado anterior-
mente.

Con relación al riesgo de impacto al medio, se puede establecer, con las debidas salvedades, una
caracfetízación orientativa referente a los parámetros químicos que se pueden esperar en los verti-
dos de los sectores industriales más representativos. La Tabla 7 pretende resumir esta visión orien-
tativa.
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Tabla 7. Características orientativas de los-yertidos de algunas actividades industriales
(GODE,1998).

(Unidades en mg/l)

El Organismo de cuenca ha de disponer de un censo de vertidos, tanto de los conectados a redes

de saneamiento o sistemas de colectores como los vertidos a cauce público o sobre el terreno.

Se realizan inspecciones directas de los vertidos en lo que concierne a la adecuación a límites

así como a las condiciones previstas enlaavtorización. Por otra parte, se realizan inspecciones del

medio receptor, por medio de controles analíticos periódicos en puntos de observación, seleccio-

nados de acuerdo con criterios generales o de controles de calidad específicos. Distintas directivas

de la UE traspuestas al ordenamiento jurídico español (RD 927112988 de 29 julio: Reglamento de

la Administración pública del agua y de la planificación hidrológica) definen unas exigencias de

control específico, tanto de los ríos y embalses como de las aguas litorales.

Estas directivas son:

. Calidad exigida a las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable
(7s/440lcEE).

. Calidad exigida a las aguas dulces superficiales para ser aptas para el bafro (761160ICEE).

. Calidad exigida a las aguas continentales cuando requieran protección o mejora para ser aptas

parala vida de los peces (78l659lCEE).

.Calidad exigible a las aguas cuando requieran protección o mejora parala cría de moluscos
(79t923tCEE\.

SECTOR Modific

PH

DQO

máx

MES

máx

Cloruror NH4

max

VOX HC Metal Pesticid

Primario, energía

luTransform metales

Químico

Metalúrgico, mecánica

Mat eléctric, electromec.

Automoción, mec. básica

Alimentación

Textil, confecció

Curtidos

Madera

Papel

X

x

s0000

2000

5000

s000

2000

1000

3000

5000

3000

I 5000

250

150

x

X

x

x

x

x

x

x

x

X

x

x

x

x

x

x
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Con relación a las aguas subterráneas no existe una reglamentación específica en lo que con-
cierne a exigencias de calidad. No obstante, entendiendo que, en ausencia de afección, las aguas
subterráneas en estado natural suelen tener la condición de aptas para consumo humano, se toman
como indicadores de calidad los límites adoptados en el RD 1138/90 para el abastecimiento y con-
trol de calidad de las aguas de consumo publico (Reglamento Técnico Sanitario, RTS). Para algu-
nos parámetros no explicitados en este reglamento suelen tomarse como indicadores de calidad los
límites establecidos por la Organización Mundial de la Salud.

Hay que dejar constancia que el establecimiento de la potabilidad del agua de abastecimiento
público es competencia de la Sanidad Pública que tiene la responsabilidad de aplicar el decreto cita-
do tanto en lo que concierne a los parámetros a controlar como en lo que concierne a las condicio-
nes y frecuencia de los muestreos y análisis. A la Administración pública del agua, en consecuen-
cia, no le corresponde el control en la red de distribución al consumo sino establecer los controles
pertinentes en el medio.

REDES DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Centrándonos en el control de las aguas subterráneas, el objeto del mismo ha de ser el aportar
elementos referentes al estado fisico-químico del agua parala ayudar en la toma de decisiones en
el proceso de gestión del recurso.

Se trata en definitiva de:

'Conocer la composición fisico-química de los parámetros representativos de su estado natu-
ral.

. Conocer su evolución y, si es posible, la causa que la motiva.

'Detectar los indicadores de afección y, si es el caso, aquellos parámetros que, por sus carac-
terísticas y concentraciones, deban ser conocidos por la Sanidad pública con vistas a la pre-
vención de riesgos parala salud de las personas.

'Proponer las líneas de actuación con vistas a detectar las causas y, si es el caso, las responsa-
bilidades exigibles a fin de restaurar el medio.

Para ello se requiere

. Establecimiento de una red de observación.

. Definición de la sistemática de muestreo y análisis.

. Establecimiento de criterios de valoración o evaluación.

La red de observación ha de compaginar la economía de su explotación con la representativi-
dad. Por ello, ha de tener el número de puntos de observación suficiente y un plan de muestreo y
una previsión analítica compatible con la presunción de riesgos potenciales.

La oplimización necesaria exige conocer con el detalle suficiente

. Hidrogeologia del área en consideración.
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. Emplazamiento territorial de las actividades industriales y usos del suelo.

. Fuentes potenciales de contaminación puntual y difusa, así aomo sus características.

. Volúmenes y usos del agua.

. Situación de las captaciones, en particular las de agua de consumo de boca.

. Infraestructuras de saneamiento y puntos de vertido de aguas residuales y fangos de depura-

dora.
. Zonas objeto de consideración específica a tenor de las directivas de calidad antes menciona-

das, así como otras zonas que requieran protección de acuerdo con normativas locales.

. Representatividad de los pozos/puntos de observación con relación al objeto del control, aten-

diendo a su

- situación.

- características y diseño.

- regularidad de la exPlotación

- uso del agua dando preferencid a los pozos de abastecimiento público

- accesibilidad y facilidad de muestreo.

La definición de los controles analíticos, tanto en lo que concierne a la periodicidad como a las

especificaciones a determinar, dependen fundamentalmente del riesgo potencial estimado, de la

calidad existente, de la previsión de evolución, de la vulnerabilidad del medio y de los usos del

agua.

AFECCIONES MAS FRECUENTES

A partir de la experiencia acumulada de la actuación resumida en el punto anterior entende-

mos que la mayor incidencia en la afección a las aguas subterráneas se produce por

. Nitratos.

. Cloruros.

. Hierro y Manganeso

. Disolventes organohalogenados.

. Hidrocarburos.

Los nitratos, fundamentalmente de origen agrario, son objeto de consideración en otra sección

de estas Jornadas por lo que no se va a hacer mención de los mismos'

Cloruros

Los cloruros tienen una componente dominante en los fenómenos de intrusión marina que tam-

poco se consideran aquí. En Cataluña, los cloruros procedentes de actividades industriales tienen

una especial significación en las explotaciones mineras de la cuenca potásica de Suria-Sallent-

Cardona. En las dos escombreras actualmente activas se está acumulando sal a razón de más de

10.000 Imldia. Ambas montañas de sal tienen unas peculiaridades hidrogeológicas, y geotécnicas

propias. Los manantiales de salmueras originados son objeto de un exhaustivo control. Estas aguas

," ."rog".r en un sistema colector y se conducen a lo largo de unos 40 km hasta aguas abajo de la
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planta potabilizadota de Aguas de Barcelona, en espera de que, con el desvío del Llobregat, se vier-
tan directamente a mar a través de la prolongación del colector. Otras industrias que producen
efluentes de salmueras, también vierten a través de colectores al mar. En algún momento, las rotu-
ras o fugas de alguno de estos colectores, en zonas próximas a la costa, han producido la saliniza-
ción de pozos cuya interpretación ha generado diversas elucubraciones antes de advertir la exis-
tencia de la infraestructura indicada como causante del problema.

Hierro y manganeso

El hierro y el manganeso se admiten asociados a ambientes reductores. Tanto su ubicuidad
como el rango de variación de sus concentraciones son francamente elevados. Generalmente la pre-
sencia de estos metales, que se solubilizan en sus formas reducidas, va asociada a anomalías de
redox y/o a la presencia de otros contaminantes. En algunas zonas, como la cuenca de río Tordera,
por ejemplo, el manganeso se puede considerar endémico, debiéndose construir plantas potabili-
zadoras para el tratamiento del agua antes de incorporarla a la red de suministro.

Organohalogenados

Estos compuestos, entre ellos el tetracloroetileno (TCE) y el tricloroetileno (TRI), tienen y han
tenido un amplísimo uso en múltiples procesos industriales como desengrasantes y disolventes.

Su escasa movilidad, elevada densidad, reducida solubilidad y elevada estabilidad química, así
como su calificación como sustancias cancerígenas y mutágenas, hacen de estos compuestos unos
contaminantes especialmente indeseables. Desgraciadamente, entre las sustancias orgánicas de ori-
gen industrial, ocupan los primeros puestos en lo que concierne a presencia y exigencias de rege-
neración del medio o del agua. El tratamiento por aireaciónforzada del agua (striping) se utiliza
en diversos emplazamientos, mientras que la regeneración del acuífero a través de procesos de aire-
ación de la zona no saturada, combinados con bombeos, seguidos de striping y complementados
con circulación a través de carbón activo funciona razonablemente bien. En un próximo futuro, la
entrada en vigor de la directiva referente a la contaminación integrada, exigirá la reconsideración
de las vías de tratamiento que representen una transferencia del contaminante a otro medio recep-
tor. La degradación de estos compuestos se produce fundamentalmente en medio anaerobio aunque
de manera muy lenta. En ocasiones, el hecho de coexistir formas de degradación con la misma sus-
tancia como producto, dificulta la posibilidad de interpretar el origen de la contaminación. Algunos
metabolitos de cadena corta, al ser más volátiles, no siempre son identificados.

Hidrocarburos

Ciertos episodios están asociados a fugas significativas debidas generalmente a la corrosión de
depósitos, rotura de tuberías o accidentes de transporte o transferencia. Estos accidentes pueden
implicar fugas muy variables, incluso de hasta miles de metros cúbicos. Sin embargo, debido a su
magnitud o a las circunstancias de su producción, los macroepisodios suelen ser fácilmente detec-
tados. La restauración, en estos casos, puede llegar a requerir la instalación de barreras hidráulicas
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para prevenir la progresión de la contaminación, dispositivos de bombeo complejos para recupe-

rar la fase no acuosa, tratamientos de biodegradación, etc. No obstante, el caso más frecuente es el

de las afecciones producidas por la acumulación de pequeños accidentes a lo largo del tiempo a

causa de una manipulación ineficiente del producto. Es el oaso de Estaciones de Servicio, depósi-

tos industriales, calderas de calefacción y supuestos equivalentes, en los que se pueden producir

reboses ocasionales de los tanques por imprevisión en la carga de los mismos, derrames de algunos

pocos litros de las mangueras de descarga, goteos en la dispensa del producto en los surtidores, con-

densación de vapores en las vías de ventilación de los tanques así como insuficiencia de medidas

de protección tales como separación de las aguas pluviales de las potencialmente hidrocarburadas,

paso de éstas a través de separadores de hidrocarburos, pavimentos continuos en las zonas de dis-

pensa del producto, arquetas de descarga con dispositivo de recogida de escapes, tanques con dis-

positivo limitador de carga, etc. Con el tiempo, el conjunto de filtraciones producidas, llegan a afec-

tar a pozos y manantiales, invalidando abastecimientos públicos, también producen olores y la
consiguiente alarma y riesgo en áreas urbanas. La identificación del foco no siempre es fácil. En

aguas subterráneas, salvo en los casos en que se detecta fase no disuelta, la identificación de los

hidrocarburos más volátiles, que por otra parte son los que presentan mayor movilidad en los acuí-

feros, se realiza generalmente apartir de la determinación de benceno, tolueno, etilbenceno y xile-

nos (BTEX). Sin embargo, puesto que el producto comercial esta constituido por la mezcla de un

elevado número de especies, las diferencias de solubilidad distinta adsorción, y, en general, los mal

conocidos mecanismos de transporte, suelen generar la aparición de distintas oleadas de compues-

tos individuales, algunos imprevistos y/o desconocidos, que dificultan la identificación del origen

de la contaminación. En ocasiones la identificación de sustancias tales como el MTBE (metil-tert-

butileter, aditivo de la gasolina sin plomo) permite disponer de un trazador seguro. En otros casos

la identificación a buena distancia de algún compuesto orgánico no previsible ni asociable a nin-

guna actividad conocida en el área, crea notables quebraderos de cabeza con relación al potencial

origen de la contaminación. Este ha sido el caso de la contaminación por diciclopentadieno de un

manantial de abastecimiento que, después de mucho tiempo de desorientación, pudo asociarse a

una gasolinera al constatar que este compuesto está presente en la nafta de la que proviene la gaso-

lina suministrada. Episodios de esta naturaleza suelen ser tremendamente insidiosos, porque a con-

centraciones de algunos nanogramos/l (10" g/l) producen olores molestos en el aguay su identifi-

cación analítica requiere personal y medios realmente cualificados.

Metales

No suelen ser frecuentes los episodios de contaminación por metales, excepción hecha del hie-

rro y del manganeso antes comentados. La existencia de pH superiores a 7 no favorece la movili-

dad de los mismos en el suelo y en el subsuelo.

Ligados a vertidos ilegales y/o a enterramientos desconocidos, los casos de mayor significación'

activos en este momento, corresponden a Cr (VI), Sb, Hg y Se. Todos ellos afectan a pozos de abas-

tecimiento,-obviamente clausurados por Sanidad. El selenio merece una consideración particular.

Este elemento manifiesta una presencia aparentemente impredecible tanto territorialmente como en

sus concentraciones. Su concentración puede pasar de no detectable al orden de más de 10Q g/l en

un intervalo de pocos meses, e incluso volver a desaparecer en un muestreo siguiente. El hecho de

que laboratorios cualificados (Sanidad, CSIC, Junta de Sanejament) validen la existencia de con-
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centraciones de hasta algún centenar de gll permite aceptar que su presencia es cierta cuando se
detecta. Su origen, en uno de los episodios, se ha asociado a una fábrica de aditivos para piensos.
Según parece, en la alimentación porcina, algunas flíbricas tienden a sustituir otros oligoelemen-
tos metálicos, tales como Zny Cu, por Se. En cualquier caso no estamos en condiciones de esta-
blecer ninguna relación con la aplicación de purines al suelo u otro origen concreto. Se requiriría
un estudio específico a fin de avanzar en el conocimiento del problema. Los otros metales ligados
a la alimentación, previamente citados, sólo se detectan de forma esporádica y en aguas a muy esca-
sa profundidad.

CONSIDERACIONES A MODO DE CONCLUSIÓN

1. En el ámbito de actuación de nuestro equipo de trabajo, cabe constatar la, en general, evolución
positiva de la calidad del agua superficial . Esta evolución se estima fundamentada en:
1.1. Mejora de la gestión del agua en lo que concierne a depuración , autorización de vertidos,

eficiencia de los medios de control, aplicación der canon de saneamiento.
1.2. Presión derivada de las actuaciones de lajurisdicción penal.
1.3. Concienciación medioambiental de la sociedad en general.

2. En las aguas subterráneas la apreciación no es la misma. Valiendo los mismos fundamentos de
mejora antes citados. se aprecia:
2.1. Progresión de la contaminación por nitratos.
2.2. Establlización/Reducción de los problemas de salinización en zonas costeras.
2.3. Continua aparición de nuevas zonas contaminadas por organoclorados, muchas de ellas con

origen no actual.
2.4. Continua aparición de nuevos focos contaminados por hidrocarburos. Las filtraciones en

estaciones de servicio se configuran como un sector de riesgo especialmente significativo.

3 . Existen disposiciones normativas de carácter preventivo no sólo en lo referent e a la autoización
de actividad o de vertido, sino también en lo que concierne a delimitación de perímetros de pro-
tección. política de concesiones, etc.
3.1. Es muy desigual la aplicación del conjunto de estos mecanismos legales por parte de |a

Administración pública del agua.
3.2. No se constata presión social como para impulsar una acción preventiva más comprometi-

da y eficiente.

4. En el ámbito de las aguas superficiales, la relativamente fácil posibilidad de establecer una rela-
ción de causalidad, ha permitido consolidar los mecanismos administrativos para iniciar proce-
dimientos sancionadores y exigencias de restauración del medio. Por el contrario, en aguas sub-
terráneas, por razones obvias de su especificidad, suelen quedar episodios sin posibilidad de
identificar al causante. Salvo en casos de alarma social o de importancia manifiesta, no suele
producirse actuación subsidiaria de restauración por parte de la administración.

5. Por lo que concierne al aspecto técnico, desde el ámbito específico de nuestro colectivo profe-
sional, sin pretender agotar los puntos a considerar, se plantea la consideración de establecer una
serie de debates sectoriales con el fin de impulsar normas, propuestas de actuación o una sim-
ple reflexión y puesta en común de criterios, con relación a las siguientes temas:
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5.1. Delimitación de perímetros de protección de pozos de abastecimiento doméstico en zonas

de riesgo de contaminación.
5.2. Redes de autocontrol de contaminación de las aguas subterráneas en polígonos industria-

les.

5.3. El saneamiento en las urbanizaciones.
5.4. Normativas para la construcción y mantenimiento de alcantarillados y sistemas colectores,

en lo que concierne a estanqueidad y materiales no afectables por los procesos de corro-

sión.
5.5. Depuración verde.
5.6. Pozos negros y fosas sépticas.

5.7. Extracciones de áridos en formaciones aluviales.

5.8. Criterios en la restauración de canteras en medios fisurados/meteorizados.

5.9. Sellado de pozos abandonadosifuera de explotación.

5.10. Estudios hidrogeológicos requeridos por la normativa en los procesos de autorización.

5.11. Inventario de las masas de agua en función de su significación socioeconómica y ecológi-

ca, trascendiendo el concepto de acuífero en función sólo de su peso en los balances regio-

nales de recursos.
5.12. Actualizaciótt de inventarios: Pozos, extracciones y usos.
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CONFERENCIA N.2.2.: LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNEAS POR ACTIVIDADES URBANAS E INDUSTRIALES:

LA VISION DE LOS USUARIOS

LUQUE MONTILLA, Francisco*

(*) Jefe del Servicio de Centrales de la Sociedad General de Aguas de Barcelona S.A.

Passeig de Sant Joan,39. 08009 BARCELONA

RESUMEN

La contaminación de las aguas subterráneas es un proceso en el que las peculiaridades del terre-
no tiene una intervención muy relevante en su evolución y que en general se distingue por ser difi-
cil de detectar, de corregir y por su larga duración.

En zonas donde existe una presión urbana importante, como ocurre enlazona metropolitana de

la ciudad de Barcelona donde se concentra más de la mitad de la población de Cataluña, el riesgo

de contaminación de los acuíferos debido a actividades urbanas e industriales es muy grande si no

se toman las medidas de protección y prevención adecuadas. Dado que estas medidas son prácti-

camente inexistentes, se van produciendo episodios contaminantes que van degradando la calidad
del agua subterránea.

La eliminación de esta contaminación, ya sea actuando sobre la zona contaminada o tratando el

agua, siempre son operaciones caras por lo que a menudo se opta por abandonar las captaciones

contaminadas. Con ello se pierden unos recursos que normalmente son escasos y se pueden crear

toda una serie de problemas, como inundaciones de instalaciones subterráneas, al aumentar los

niveles del agua en el acuífero.

Palabras Clave: Contaminación, actividades urbanas, actividades industriales, usuarios, Valle

Bajo Llobregat.

INTRODUCCIÓN

Dado que en España dos tercios de la población se abastece de agua superficial tratada, hasta

hace unos pocos años no ha aparecido en general interés por la problemática de la contaminación
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del agua subterránea. La idea generalizada de que es mejory más seguro un abastecimiento con
agua superficialtratada ha supuesto en muchas ocasiones el abandono de recursos de agua subte-
rránea cuando se ha detectado en ellos una contaminación, sin haber rcalizado un estudio detalla-
do de la extensión de dicha contaminación y de las alternativas existentes, con 10 cual se pierden
unos recursos que en muchas zonas de nuestro país son escasos.

Por otra parte, hay en general poca concienciación y desconocimiento de la importancia de las
aguas subterráneas, por lo que los medios que se dedican a la prevención, control y corrección de

su contaminación son insuficientes o nulos. Como ejemplo se puede señalar la instalación de gaso-
lineras no sólo en zonas de recarga de acuíferos libres sino en algunos casos a pocos metros de cap-
taciones de agua subterránea utilizados para el suministro de agua potable paralapoblación.

ASPECTOS GENERALES DE LA
SUBTERRÁNEAS

CONTAMINACION DE LAS AGUAS

En el proceso de contaminación de las aguas subterráneas tienen gran importancia las peculia-
ridades hidrogeológicas del terreno que pueden retardar, potenciar o disminuir los efectos de dicha
contaminación. La contaminación de las aguas subterráneas se distingue de la de las aguas super-
ficiales en su dificultad de detección, en su duración y en su dificultad de corregir una vez locali-
zada.La lentitud con que el agua se mueve en el terreno hace que en muchas ocasiones cuando se

detecta una contaminación, esta ya se haya dispersado por una zona importante o incluso que su
causante ya no exista o haya cesado su actividad. Por todo esto, la contaminación de un acuífero es

un peligro oculto de efectos retardados y de larga duración e incluso irreversible. La aparición de
una contaminación en las aguas subterráneas suele ser normalmente muy diluida, pero afectando a

un volumen de agua muy grande.

En general, se pueden considerar tres tipos de contaminación que pueden afectar a los acuífe-
ros: químico, biológico y radioactivo. La contaminación a su vez puede estar provocada por activi-
dades humanas, que pueden ser industriales, urbanas y agrícolas-ganaderas, por intrusión marina,
causada normalmente por una mala explotación del acuífero, y por la interacción de la propia agua
con el terreno.

Las contaminaciones producidas por actividades industriales suelen ser de tipo químico. Los
agentes contaminantes pueden ser metales pesados, como el cromo hexavalente, cianuros, salini-
dad" compuestos orgánicos, como los hidrocarburos, colorantes, disolventes y detergentes. Los ver-
tidos orgánicos pueden además provocar la disolución del hierro y del manganeso natural del terre-
no, dado su carácter reductor. Los contaminantes industriales pueden llegar al agua subterránea por
vertidos en balsas de infiltración, por vertidos en ríos y rieras en zonas de recarga, por fugas en
tuberías y depósitos enterrados, por relleno de hoyos provocados por extracción de áridos y por
infiltración en pozos.

La contaminación por actividades urbanas puede ser química y biológica. Los agentes conta-
minantes son el lixiviado de los residuos sólidos almacenados en los vertederos controlados o
incontrolados, como los rellenos con basuras de los hoyos provocados por la extracción de áridos,
y los vertidos de los residuos líquidos a cauces de ríos y rieras, a pozos.negros y fosas sépticas y
por fugas en redes de saneamiento y colectores de aguas residuales.
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El agua contaminada procedente de todas estas actividades sufre una ciefia depuración al infil-
trarse en el terreno. Entre estos procesos de depuración se puede mencionar la filtración, la oxida-
ción-reducción, la absorción, la adsorción, el intercambio iónico, la precipitación, la hidrólisis y la
biodegradación aerobia y anaerobia. Esta depuración natural del terreno hace que ciertos contami-
nantes sean eliminados por el terreno, que otros sean retenidos hasta la saturación, y por tanto que

aparczcalen el agua subterránea mucho más tarde, y que otros sean degradados dando lugar a otros

compuestos que en algunos casos pueden ser más peligrosos.

Para determinar la gravedad de una contaminación en las aguas subterráneas, no solo hay que

tener en cuenta la toxicidad del agente contaminante sino también su movilidad en el terreno, su

tiempo de permanencia, tanto en el medio no saturado como en el saturado, y el efecto de los pro-

cesos de auto-depuración anteriormente descritos. En general se puede decir que el riesgo de con-

taminación aumenta al disminuir la trayectoria recorrida por el agente contaminante en el terreno
y al aumentar la velocidad del agua en el acuífero y la movilidad del contaminante.

Aunque los acuíferos disponen de unos mecanismos de auto-protección propios en la zona no

saturada que funciona como un filtro fisico, químico y biológico, la protección de la calidad de las

aguas subterráneas requiere una serie de actuaciones dirigidas a evitar o corregir las situaciones de

contaminación. Estas actuaciones han de estar basadas en unas normas legales y técnicas que ten-

gan en cuenta las características propias de cada acuífero, dela zona de recarga y el uso al que se

va a destinar el agua.

Como ya se ha dicho anteriormente, siempre es más económica la implantación de métodos pre-

ventivos para evitar que la contaminación llegue a Iazona saturada de un acuífero que la implanta-
ción de métodos correctivos paratfataf el agua contaminada o para desviarla de los pozos de cap-

tación.

El método más eficaz, en teoría, parala prevención de la contaminación de las aguas subterrá-

neas por vertidos de productos residuales en el terreno es la implantación de perímetros de protec-

ción. Se trata de regular o incluso prohibir ciertas actividades potencialmente contaminantes en las

proximidades de las captaciones de aguas subterráneas, en las zonas de recarga o en zonas del acuí-

fero sin capas impermeables que eviten la infiltración.

La implantación de un perímetro de protección requiere una ordenación del territorio y una pla-

nificación del suelo, que se ha de realízar con la suficiente antelación para que el método sea efi-
caz enlapráctica, y una información hidrogeológica suficientemente desarrolladapara poder eva-

luar la lulnerabilidad de los acuíferos, o sea su susceptibilidad a la contaminación. Los acuíferos

más vulnerables son los libres y los fisurados o kársticos. Al mismo tiempo que se define un perí-

metro de protección, se debe diseñar una red de vigilancia y control de la calidad del agua subte-

rránea que sirva como sistema de alerta en caso de contaminación.

Aunque la Ley de Aguas española y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico recogen la

figura legal de los perímetros de protección para las captaciones de aguas subterráneas, después de

diez años de la promulgación de dicha ley no parece que exista ni uno solo de dichos perímetros

establecido. Este hecho explica por si solo la escasa concienciación existente sobre los riesgos de

la contaminación del agua subterránea, aunque también hay que señalar la complejidad adminis-
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traliva y las consecuencias económicas y sociales de ámbito local que la implantación de un perí-
metro de protección trae consigo.

Además de los perímetros de protección, se pueden tomar otras medidas mucho más sencilias,
pero no por ello menos importantes, para evitar la contaminación de los acuíferos como son el
acondicionamiento de los sondeos en explotación, el cierre y sellado de los sondeos que están fuera
de servicio, la impermeabilización de las zonas de vertido, el control de la inyección de residuos y
del drenaje de los lixiviados de los residuos sólidos y la protección frente a la intrusión marina,

DESCRIPCTÓN NN CASOS DE CONTAMINACIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA

En los últimos años ha aumentado de manera significativa las comunicaciones sobre casos de
contaminación de aguas subterráneas por actividades industriales y urbanas presentadas en
Jornadas y Congresos dedicados a este tema, aunque no se conoce ningún documento donde se sin-
tetice de manera detallada y precisa la información sobre este tipo de contaminación a nivel nacio-
nal.

Los casos de contaminación que se expondrán a continuación han afectado a acuíferos de
Cataluña muy vulnerables por tratarse de depósitos aluviales, con zonas de recarga directamente
conectadas a un río y con una gran actividad industrial y urbana. En todos estos acuíferos existen
o han existido captaciones para el suministro de agua potable y dos de ellos, el del Valle Bajo y el
del Delta del río Llobregat, tiene una gran importancia estratégica en el abastecimiento de
Barcelona y su área metropolitana como recurso alternativo al agua superficial del río Llobregat.
Para hacer frente a una posible contaminación del agua del acuífero del Delta del río Llobregat en
lazona de Cornellá de Llobregat, donde Aguas de Barcelona tiene unas captaciones que pueden lle-
gar a extraer cerca de 4.000 l/s, esta empresa está realizando las modificaciones necesarias en sus
instalaciones para conducir el agua subterránea a la Planta de Tratamiento de Sant Joan Despí
donde se le podrá efectuar un tratamiento consistente en ozonizaciín, filtración por carbón activo
y desinfección con cloro.

En ningún caso se trata de realízar una lista exhaustiva de casos de contaminación sino de des-
cribir una serie de ejemplos con las causas, los efectos y las soluciones que se han adoptado, en
algunos de los casos, para su eliminación.

Contaminación por disolventes clorados del acuífero det Vatle Bajo del Llobregat

El acuífero del Valle Bajo del río Llobregat tiene una superficie de unos 22,5 km'y se extien-
de a lo largo del río desde la población de El Papiol hasta las poblaciones de Cornellá de Llobregat
y Sant Boi de Llobregat en la provincia de Barcelona. Se trata de un acuífero libre, formado por
gravas y arenas, conectado con el río y por tanto es una zona importante de recarga por infiltración
de agua superficial sobretodo en épocas de lluvias. Este acuífero es la cabecera del acuífero del
Delta del río Llobregat con el que forma en realidad una única unidad hidrogeológica.

En la primavera del año 1.974 se detectó en el agua extraída de este acuífero por el pozo La
Estrella 4, uno de los seis pozos que Aguas de Barcelona tiene en el municipio de Sant Felíu de
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Llobregat, un fuerte olor a compuestos orgánicos aromáticos. Según los análisis realizados en estas

aguas, la causa de dicho olor era una contaminación del agua con disolventes clorados, principal-
mente percloroetileno. La contaminación se relacionó desde un principio con el relleno, realizado
unos meses antes, de unos hoyos de extracción de áridos situados aguas arriba del pozo afectado,
ya que muchos de dichos hoyos se rellenaban, con residuos industriales y urbanos.

Para evitar la extensión de la contaminación, se realizó una barrera hidráulica mediante el bom-
beo continuo del pozo contaminado y de otros dos y se dejó fuera de servicio otros tres para evitar
que se desviara el flujo de agua contaminada hacia ellos. Como solución definitiva se decidió la
construcción de una instalación para el tratamiento del agua contaminada con ozono, después de

comprobar en una Planta Piloto que dicho tratamiento era efectivo para eliminar los contaminantes
del agua.

En la actualidad después de más de veinte años, cada vez que hay un aumento de nivel del agua

en el acuífero en respuesta a un episodio de recarga, se produce un lavado del terreno contamina-
do lo que provoca un aumento de la concentración de disolventes clorados en el agua eomo se

puede ver en las Figuras 1,2 y 3.

Figura L. Evolución del nivel en el acuífero del Llobregat en Sant Feliu y de la

concentración de percloroetileno en el pozo La Estrella 4.
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Además, las nuevas técnicas de análisis del agua han permitido detectar la presencia en el agua

de otros compuestos orgánicos, como el Diciclopentadieno, que con concentraciones de solo 0,05

ltgllya dan olor al agua. En estas condiciones, como es de esperar, todas las captaciones que Aguas
de Barcelona tiene en esta zona del acuífero para el abastecimiento se encuentran fuera de servicio
y se mantienen dos pozos bombeando a un colector de aguas residuales para evitar que la conta-
minación pueda afectar a los pozos del acuífero del Delta del río Llobregat. La capacidad de bom-
beo de estas captaciones es del orden de 1.000 lis y el volumen que se está extrayendo para evitar
la extensión de la contaminación es de unos 6 hm3 al año.

Figura2. Evolucióndel nivel en el acuíferodel Llobregaten Sant
Feliu y de la concentración de tricloroetileno en el pozo La Estrella
4.
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Contaminación por gasolina del acuífero del Valle Bajo del Llobregat

Esta contaminación afectó a la misma zona del acuífero del caso anterior y se detectó en

Diciembre de 1991 en unos pozos que abastecían al municipio de Torrelles de Llobregat. Para

conocer la procedencia de esta contaminación se efectuó una toma de muestras de todos los pozos

y sondeos existentes enlazonay un estudio por georadar. De los resultados obtenidos se concluyó

que la contaminación era debida al derrame de gasolina, que se había producido unos meses antes,

a causa de un atentado terrorista contra el oleoducto que discurre paralelo al río Llobregat por su

margen derecha. Unos sondeos efectuados enla zona del atentado confirmaron que el terreno esta-

ba impregnado de gasolina y que había gasolina flotando en el agua.

Para combatir esta contaminación se decidió crear dos barreras hidráulicas con los pozos exis-

tentes en la zona más dos de nueva construcción y rcalizar una descontaminación del terreno. Esta

descontaminación se realizó por medio de una extracción del aire de la zona no saturada y de un

bombeo del agua del acuífero, tratándola en unas columnas de "stripping" con aire y evacuándola

a un colector de aguas residuales.

En total se extrajeron unas 23 toneladas de gasolina, de las cuales 21 lo fueron de la zona del

atentado y el resto por el bombeo de las barreras hidráulicas, unos 4 hm'. Además de la pérdida de

estos recursos hídricos, la eliminación de esta contaminación ha costado de1 orden de unos 200

millones de pesetas. La concentración máxima de gasolina que se encontró en el agua del pozo La

Estrella 4 de Aguas de Barcelona fue de unos 3 mgfl y aunque en la actualidad no se encuentra

gasolina en ninguno de los pozos afectados, se siguen realizando controles periódicos para asegu-

rar que la desaparición de esta contaminación es total.

Coincidiendo en el tiempo con esta contaminación se detectó otra por las fugas de unos depó-

sitos de una de las varias gasolineras existentes enla zona,lo que constituye un claro ejemplo del

riesgo que significa parala calidad de las aguas subterráneas este tipo de actividades, cuando se

permite su instalación en las zonas de recarga o en los propios acuíferos sin tener en cuenta ningu-

na medida de protección.

Contaminación por amoníaco del agua del acuífero del Delta del Llobregat

El acuífero del Delta del río Llobregat tiene forma triangular, una superficie de 91 km2 y se

extiende desde las poblaciones de Cornellá de Llobregat y Sant Boi de Llobregat hasta el mar

Mediterráneo. Este acuífero está dividido en dos por una capa de limos impermeables por Io que

en realidad hay un acuífero superior que es libre y otro inferior que es cautivo. Este último es el que

se explota para usos industriales y para el abastecimiento. Las reservas útiles máximas de este acuí-

fero se estima en unos 100 hmt 1o que da una idea de su importancia como elemento de regulación

interanual de los recursos hídricos del río Llobregat.

Esta contaminación por amoníaco apareció en el mes de Mayo de 1995 en el agua de los pozos

que Aguas de Barcelona tiene en 1os municipios de Cornellá de Llobregat y Sant Joan Despí y que

explotan los recursos del acuífero del Delta del río Llobregat. Después de un muestreo de todos los

pozos se pudo comprobar que la contaminación afectaba especialmente a los pozos n" . 4 y n'. 16 y
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en menor medida al no. l7 . En los pozos situados aguas arriba de estos no se detectaron concen-
traciones significativas de amoníaco ni tampoco en los situados aguas abajo. Dado que el pozo no.

16 se encuentra ubicado aguas abajo del pozo no. 4, se concluyó que la causa de contaminación
tenía que estar por encima de este último y antes del no. 3 que es el primero que se encuentra
siguiendo el flujo del agua en sentido contrario y que no tenía indicios de contaminación.

Como primera medida de prevención, se puso a funcionar de forma continua el pozo n'. 4 y el
pozo n". 76 parc que hicieran de barrera hidráulica y evitar en 1o posible que la contaminación
pudiera afectar a otros pozos. Además se empezó a controlar con una frecuencia muy alta la cali-
dad del agua en estos pozos, aralizando además del amoníaco otros parámetros químicos, tanto
orgánicos como inorgánicos, y bacteriológicos y se buscaron datos hidrogeológicos y constructivos
del pozo no.4. De los datos obtenidos se pudieron extraer las siguientes conclusiones:

' Se producía una disminución importante de la concentración de nitratos en el agua. Este fenó-
meno podría significar que el amoníaco era el resultado de la reducción de los nitratos y por
tanto que la causa de la contaminación era un agente reductor.

' En el corte geológico de este pozo se puede ver que no existe capa de limos intermedia, o sea
que el acuífero es único, y que hay unos diez metros de arcillas entre el nivel del terreno y el
de las gravas del acuífero.

'Constructivamente el sondeo del pozo n'. 4 está hincado en el interior de otro sondeo más anti-
guo y menos profundo. Estos dos sondeos son independientes por 1o que se pueden muestre-
ar por separado. La concentración de amoníaco que se encuentra en el agua de este sondeo
menos profundo es más alta y además se encontró contaminación bacteriológica en algunas de
las muestras analtzadas. Esto indica que el agua superficial del acuífero está más contamina-
da que la profunda y por tanto que el foco contaminante tiene que estar cerca y en la zona no
saturada.

Con estos resultados se empezó a intuir que el posible foco de contaminación podía ser una fuga
de un colector de aguas residuales que discurre por las proximidades de estos pozos. En una revi-
sión del interior de este colector, realizada después de que Aguas de Barcelona comunicara a la
Administración este episodio de contaminación y su posible causa, se localizaron en é1 varias rotu-
ras y una de ellas se corresponde con un punto situado a unos 100 m aguas arribas del pozo conta-
minado siguiendo las líneas de flujo del agua subterránea.

A finales del año 1996 se produjo un aumento de la concentración de amoníaco en el agua que
llegó a ser de cerca de 20 mg/l junto con un aumento de los cloruros que pasaron de ser del orden
de 400 mgfl a más de 1.100 mg/l. Este aumento de la contaminación puede estar relacionado con
el incremento del nivel del agua en el acuífero ya que se llegó a una cota que hacía más de 30 años
que no se alcanzaba. Posteriormente, la concentración de amoníaco y cloruros ha disminuido a los
niveles que tenían con anterioridad.

En la actualidad esta contaminación está controlada con la barrera que supone el funciona-
miento en continuo de dos pozos y se está a la espera de que se repare el colector de aguas resi-
duales, reparación que no se ha efectuado por un problema de competencias entre
Administraciones. El volumen de agua contaminada que se está extrayendo del acuífero en la barre-
ra hidráulica es del orden de 6 hmr/año.
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Contaminación por disolventes clorados del acuífero del Delta del Llobregat

En el mes de Junio de 1994 se detectó una alta concentración de tricloroetileno en diferentes

pozos situados en el municipio de El Prat de Llobregat y que captan agua del acuífero profundo del

Delta del río Llobregat para el abastecimiento de agua potable a dicha población. Estos son pro-

piedad de la empresa municipal Aigües del Prat S.A., responsable de dicho abastecimiento y que

amablemente ha cedido la información que se utllizapara la descripción de este episodio contami-

nante.

Ante esta contaminación, que en algunos pozos superaba los 150 &gil de tricloroetileno, la

empresa Aigües del Prat decidió parar las extracciones de los pozos contaminados y realizar las

modificaciones necesarias en su red para poder recibir un suministro alternativo, en este caso desde

la red de Aguas de Barcelona. Al mismo tiempo, inició ensayos piloto para realizar un tratamiento

del agua contaminada por medio de un "stripping" con aire dada la alta volatilidad de estos aom-

puestos orgánicos. Con los resultados obtenidos en estas pruebas piloto se decidió la construcción

de tres plantas de tratamiento totalmente aufomatízadas y con una capacidad conjunta de 1.000

mt/h, en las que el elemento principal son unas torres de absorción de tres metros de diámetro y

siete de altura donde serealizala transferencia de los compuestos contaminantes volátiles del agua

al aire. Posteriormente se realiza una corrección del pH con CO, y una desinfección con cloro.

En la actualidad, la concentración de tricloroetileno en el agua ha disminuido ligeramente pero

aún hay pozos con más de 100 &g/1, desconociéndose con exactitud la fuente de la contaminación,

aunque dadas las características del acuífero, protegido por una capa de limos de un espesor impor-

tante, lo más probable es que se trate de un vertido industrial realizado en algún pozo abandonado.

Las inversiones que se han tenido que realízar para asegurar el suministro y potabllizar el agua

contaminada ha sido del orden de unos 280 millones de pesetas.

Contaminación de los acuíferos del río Besós

El río Besós se forma a partir de la confluencia de otros dos ríos, el Congost y el Mogent, en

las proximidades de la población de Montmeló situada al norte de la ciudad de Barcelona. A lo
largo de este río se extienden dos acuíferos, formados por arenas y gravas de aluviones recientes,

que se denominan la Cubeta de La Llagosta y el Delta del río Besós y que se unen a través de un

paso muy estrecho conocido como el Congost de Montcada. El acuífero de la Cubeta de La

Llagosta es libre y el del Delta está dividido en dos, como el del río Llobregat, por una capa de

limos por lo que hay un acuífero superior que es libre y otro inferior que es cautivo. Los recursos

estimados de estos dos acuíferos son del orden de 30 hm3/año.

La explotación de los recursos de estos acuíferos para abastecimiento y para usos industriales

se inició a finales del siglo pasado, llegándose a extraer de ellos cerca de 60 hm'anuales en los años

60. Esta extracción, al ser muy superior a los recursos disponibles produjo una salinización de Ia

zona del acuífero más próxima a la costa por intrusión marina. Además de este fenómeno se fue-

ron produciendo a partir de los años 70 una serie de contaminaciones a causa de la infiltración de

la propia agua del río, convertido en cloaca a cielo abierto, de la infiltración de agua residual urba-
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na e industrial por fugas en los colectores, del relleno con residuos de los hoyos de extracción de
áridos y por otros motivos diversos que obligaron al abandono progresivo de las captaciones. En el
caso de Aguas de Barcelona, a principios de los años 70 disponía de diez pozos con los que se extra-
ían de estos dos acuíferos del orden de unos 15 hm3 al año para el abastecimiento de la ciudad de
Barcelona y su área metropolitana mientras que en la actualidad esta extracción es nula.

Este abandono de las captaciones de aguas subterráneas de estos acuíferos ha ocasionado una
recuperación de los niveles piezométricos en el Delta del río Besós, que ha supuesto en los últimos
diez años un aumento de medio metro al año en promedio y que está creando graves problemas de
inundaciones en infraestructuras enterradas de la zona, como aparcamientos subterráneos o túneles
del Metro. Dado que la mejor solución a estos problemas sería volver a explotar el acuífero con una
extracción del orden de 15 hm3 al año, Aguas de Barcelona ha iniciado un estudio, que aún no se
ha finalizado, para caracterizar la calidad del agua que hay en la actualidad en el acuífero y poste-
riormente valorar técnica y económicamente la posibilidad de proponer un tratamiento de dicha
agua que permita con seguridad volver a ulilizarla para el abastecimiento de la población.

Para poder realizar la caracterización del agua de estos acuíferos se han instalado bombas de
toma de muestras en siete pozos de Aguas de Barcelona y se han realizado cuatro campañas de
muestreo a lo largo de los dos últimos años, analizando parámetros químicos inorgánicos (cationes,
aniones y metales pesados) y orgánicos (disolventes clorados, hidrocarburos y otros). De los datos
obtenidos, junto con los proporcionados por la Junta de Sanejament de la Generalitat de Catalunya
de dos campañas de análisis de pozos de la Cubeta de La Llagosta, se ve que en dicho acuífero hay
problemas generalizados de dureza, nitratos, hierro, manganeso y disolventes clorados y puntual-
mente de gasolina y acetona. En el acuífero del Delta del río Besós se ha encontrado dureza, nitra-
tos, amoníaco, hierro, manganeso y disolventes clorados. Aunque la eliminación de estos elemen-
tos y compuestos químicos es técnicamente posible, hay que terminar de estudiar, entre otros temas,
si aI realizar una extracción importante de una zona determinada del acuífero se movilizarán otros
contaminantes del terreno o aumentará la concentración de los que se han encontrado por encima
de unos niveles que hagan inviable el tratamiento del agua.
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RESUMEN

En el verano de 1994 se detectaron problemas en varios pozos de abastecimiento situados en el

aluvial del río Tordera, provocados por el olor y sabor anómalos en las aguas.

Tras una compleja analítica se determinó que una de las causas de este fenómeno era atribuible

a la presencia de 2EDD (2- etil-5,5-dimetil-1,3-dioxano), cuyo umbral de olor se sitúa en el orden

de decenas de ppt (partes por trillón).

Entre los procesos que pueden generar este subproducto, se encuentran aquellos en los que

intervienen derivados de los óxidos de etileno y propileno. Se detectó, que al menos había pasado

desapercibido a los controles de calidad de vertido de una planta de fabricación de resinas situada

en Sant Celoni, debido a su presencia en bajas concentraciones y la escasa información técnica

sobre este componente.

IJnavezidentificado el agente causante se realizó un estudio del funcionamiento hidrogeológi-

co de la zona, y del transporte de substancias en el sistema acuífero-río. Se modelizó matemática-

mente el fenómeno, y según el comportamiento observado y las predicciones del modelo, se con-

cluyó que la mejor alternativa de recuperación era la "no acción", esto es, dejar que el medio se

recuperase de forma natural tras minimizar el vertido.

Palabras Clave: Tordera, 2EDD, olor, modelización matemática, recuperacíón'
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INTRODUCCIóN

El ámbito de la presente investigación corresponde a la parte media y baja del aluvial y aguas
superficiales del río Tordera, cauce prácticamente limítrofe entre las provincias de Barcelona y
Gerona.

De este acuífero se abastecen importantes poblaciones como Blanes, Malgrat, Arenys de Mar,
etc., y sopotra asimismo una fuerte actividad industrial, especialmente en el sector químico.

En diversas captaciones de aguas subterráneas de esta zona se detectaron durante el verano de
1994 problemas de olor, cuya causa principal fue atribuida a la presencia de 2 etil-5,5 dimetil-1,3
dioxano (2EDD). Su origen se relacionó con vertidos a un cauce que habían pasado desapercibidos
a los controles de calidad de una planta de fabricación de resinas sintéticas situada en San Celoni.

Este componente, como otros muchos microcontaminantes orgánicos, puede generar problemas
en la calidad organoléptica de las aguas en concentraciones del orden de ppt (PRETI et at. 1993;
VENTURA y ROMERO 1995). La analílica para su identificación exige técnicas muy sofisticadas
(VENTURA et al. 1994') y existe muy poca documentación sobre este componente.

La investigación se centró en determinar la extensión del impacto sobre el sistema hidrogeoló-
gico y la posibilidades de restauración del medio hídrico unayez controlada la fuente de contami-
nación.

INFORMACIÓN HIDROGEOLÓGICA

El sistema acuífero aluvial del río Tordera ocupa una extensión de 37 km' con una morfología
alargada. En él se pueden diferenciar tres tramos, correspondiendo a la zona de estudio la parte
media y baja del mismo. En vertical, y parala zonabaja y deltaica, se pueden distinguir dos acuí-
feros separados por una cuña arcillosa semiconfinante.

Existe una importante relación entre el flujo de agua superficial y subterránea, y el río se com-
porta como ganador o perdedor en función de los bombeos y de su propia aportación. Este hecho
incidirá en los mecanismos de extensión de la contaminación , que tendrá al eje del río como prin-
cipal vía.

Se llevaron a cabo controles piezométricos mensuales y aforos diferenciales para conocer deta-
lladamente el funcionamiento actual del sistema.

INFORMACIÓN HIDROQUÍMICA

La analitica ha estado orientada ala caracterización de la contaminación por compuestos de la
familia de los dioxanos. Tras una calibración entre dos laboratorios se optó por trabajar únicamen-
te con los valores de 2EDD que, además de ser el compuesto de mayor incidencia sobre la calidad
organoléptica de las aguas, presentó una aceptable concordancia en ambos laboratorios y pueden
considerarse suficientemente orientativos e indicadores de la contaminación.
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Datos de Yertido

El conocimiento de la evolución de la cantidad y concentración del vertido es básico para poder

interpretar adecuadamente sus efectos sobre el medio hídrico. Una vez que la fábrica tuvo conoci-

miento del problema en las aguas de abastecimiento de la zona, procedió a la instalación de méto-

dos de depuración aadavez más sofisticados que permitieron disminuir drásticamente las concen-

traciones de 2EDD en el vertido hasta el límite establecido por la Junta de Sanejament en 15 ppb.

Los efectos sobre la calidad del sistema hidrogeológico fueron casi inmediatos, 1o que se constató

como un indicio delarapídez de regeneración del mismo.

Datos de aguas subterráneas

Tras un muestreo general en 49 puntos , se implantó una red de control de calidad mensual al

principio, y posteriormente trimestral en 23 puntos. Para simplificar la interpretación se han esco-

gido una serie de puntos significativos que aparecen en la figura 1 .

Según aparece reflejado en la figura 2, se comprobó una rápida tendencia decreciente en el

tiempo de las concentraciones observadas, así como también una disminución de los contenidos

desde los puntos más próximos al punto de vertido hacia aguas abajo. Asimismo, en los puntos

situados en el acuífero profundo, se detectaron concentraciones, que aunque menores' indicaban

que también estaba afectado. La rapidez con que se vieron contaminados indicaría que la vía prin-

cipal de entrada fueron los propios pozos por un insuficiente aislamiento entre ambos horizontes

acuíferos.

Fuera de la tendencia general se observó que entre los puntos l7 y 25 se localizaba un tramo

anómalo que presentaba un ligero incremento en la tendencia global, efecto que se ha podido expli-

car, sin descartar otras influencias, por efecto de los bombeos.

Datos de aguas superficiales

El vertido de la planta de fabricación de resinas se produce, tras la depuración, directamente a

la riera de Vallgorguina, afluente directo del Tordera por su margen derecha.

La red de control periódico de calidad de la Generalitat de Catalunya consta de 4 puntos en los

que se determinaron , además de los parámetros habituales, las concentraciones en dioxanos. En

esta investigación se tomaron muestras en 9 puntos más, en dos campañas coincidiendo con época

de aguas altas y aguas bajas.

También aquí se detectó un comportamiento anómalo en un tramo comprendido entre las rieras

de Breda y Arbucies (estaciones 5 y 6). Las concentraciones encontradas fueron del orden de las

existentes en las aguas subterráneas para ese momento.
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Figura 2. Resumen de la evolución espacio-temporal del 2EDD.

Datos en sedimentos

La elevada solubilidad de los componentes dioxánicos y su escasa tendencia a ser adsorbidos
hacía suponer que no se encontrarían retenidos enlamatnz sólida. No obstante se analizaron mues-
tras de sedimentos del fondo del río a distancias crecientes del punto de vertido. Los resultados
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obtenidos han servido para confirmar que pueden considerarse mínimos los efectos de retención y
contaminación secundaria Dor desorción.

MODELIZACIÓN MATEMÁTTCI

La modelización se planteó como una herramienta para poder establecer cómo se había produ-
cido la entrada de contaminantes al acuífero y elaborar predicciones sobre su comportamiento futu-
ro.

En la simulación del flujo de agua subterránea se empleó MODFLOW (MACDONALD &
HARBAUGH, 1984), y para el transporte de contaminantes MT3D (ZHENG, 1990), ambos mode-

los ampliamente reconocidos en el ámbito científico.

El acuífero se sintetizó en un modelo bicapa de 556 (a. sup.) + 100 (a. prof.) celdas, de 250 x
250 m de lado. Los datos básicos en cuanto a geometría, parámetros hidrogeológicos, y condicio-
nes de borde, recarga y extracciones se tomaron del Plan Hidrológico y del informe ITGE (1993).

El ajuste del modelo se realizó mediante la comparación con la piezometríarealy los términos
de balance disponibles. El parámetro de más dificil estimación fué la conexión río-acuífero, factor
de gran interés en la caracterización del flujo y en el transporte de substancias.

Proceso de modelizacién

En primer lugar se ajustó el modelo en régimen permanente y los resultados obtenidos sirvie-
ron como punto de partida parala simulación en régimen transitorio considerando un año hidroló-
gico completo.

En el modelo de transporte se consideraron dos hipótesis diferentes: entrada del contaminante
y limpreza del sistema.

a) Simulación de cómo se produjo el proceso de contaminación

Se adoptaron las siguientes premisas: emisión constante de 15 ppb en el vertido, ausencia total
de contaminantes en el acuífero, y concentraciones de contaminante en el río que varían entre 15

ppbjusto en el punto de vertido y 2ppb en la confluencia con el mar.

Se comprobó que en los puntos situados cerca del río y en los cuales la explotación es intensa,

se adquiere rápidamente la concentración que lleva el río en su misma sección, con una distribu-
ción relacionada también con la permeabilidad de cada zona. Este hecho podría explicar las ano-
malías observadas ocasionalmente, que podrían coincidir con el régimen de bombeo que induce

una mayor entrada de contaminantes.

En el tramo bajo, la distribución es más uniforme, y se aprecia de forma evidente un efecto de

dilución desde el río hacia los bordes del acuífero. En el delta las explotaciones se concentran en

el acuífero inferior. v se ha verificado el efecto de entrada de contaminante.
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b) Simulación de cómo se limpiaría unavez eliminado el origen

Como datos básicos se consideró que el río llevara concentración 0, y en el acuífero la situación
fuera uniforme con 0,3 ppb (valor medio de julio de 1995).

Se pudo reconocer como el proceso de lavado es muy eficaz, de forma simétrica a lo que fue la
entrada de contaminante. No obstante la respuesta real es aún más rápida según los datos experi-
mentales de seguimiento, y esta diferencia puede deberse a diversos factores fundamentalmente
relacionados con que el modelo trabajó con valores medios y por tanto no se consideraron situa-
ciones extremas en cuanto a variaciones temporales y locales.

CONCLUSIONES Y PLAN DE ACTUACIONES

Se ha comprobado como la relación río-acuífero es la variable que más condiciona el compor-
tamiento global, tanto en 1o que se refiere al sistema de flujo como a la distribución de contami-
nantes.

El río Tordera, eje del sistema, presenta una dinámica estacional muy marcada, que junto al
régimen de extracciones de agua subterránea y las permeabilidad locales, condiciona la distribu-
ción areal y temporal de los contaminantes.

En los sucesivos muestreos y, posteriormente, en la modelización, se ha visto que aunque la
contaminación estaba muy extendida en el acuífero, la corrección de la calidad de los vertidos, ha
tenido una rápida influencia en las aguas subterráneas, cuyos contenidos en 2EDD han disminuido
casi en la misma proporción, y sólo con un ligero desfase.

Ante la regeneración natural observada por el sistema, se ha optado por mantener una red de
control antes de plantear alternativas de limpieza que podrían resultar innecesarias.

Los datos disponibles hasta el momento, verifican como el sistema, vnavez minimizado el ver-
tido, es capaz de volver a sus condiciones previas.

Sin embargo hay que tener en cuenta que en este caso se han dado condiciones especialmente
favorables parala restauración debido a la pequeña concentración y escasa retención del 2EDD en
el sistema, la renovación anual de agua en el acuífero y la disminución drástica del contenido en el
vertido.
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RESUMEN

En el año 1994 se detectaron compuestos de la familia de los dioxanos en el acuífero aluvial del

río Tordera. La contaminación, originada por el vertido de las aguas residuales de una industria al

cauce, se extendió tanto al acuífero superficial como al acuífero profundo. Tras el importante des-

censo de los dioxanos en el vertido, ha tenido lugar la regeneración de las zonas afectadas. En el

presente trabajo se estudian la contaminación a lo largo de todo el valle aluvial (35 km), y el pos-

terior fenómeno de regeneración, aparlir de la evolución de las concentraciones de dioxanos en las

muestras tomadas entre los años 1994 v 1991 .

Palabras Clave: Contaminación, regeneración, dioxanos, organoclorados, Tbrdera.

INTRODUCCIÓN

Durante la primavera de 1994 se recibieron quejas de algunos ayuntamientos costeros referen-

tes al olor del agua de abastecimiento. Los primeros resultados, después de superar las dificultades
metodológicas de análisis (identificación y cuantificación de compuestos desconocidos) pusieron

de manifiesto la presencia de diversos compuestos de los grupos 2alquil-5,5-dimetil-1,3-dioxanos
y 2-alqull-4-metil- I ,3-dioxolanos en las muestras tomadas, y pronto se vio que la contaminación se

extendía por toda la zona aluvial entre Sant Celoni y el mar, afectando a los abastecimientos de

todas las localidades de la zona. De los compuestos detectados, todos ellos muy solubles , el 2-etll-
5,5-dimetil-1,3-dioxano (2EDD) fue identificado como el principal causante del olor aromático,

con un umbral de olor de l0 mg/l (VENTURA et al., 1998).
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Se detectaron también dioxanos en las aguas del río Tordera, que resultaron provenir del verti-
do al río de las aguas residuales de una industria ubicada en Sant Celoni. A instancias de la Junta
de Saneamiento, la empresa responsable del vertido inició un plan de disminución de la concentra-
ción de dioxanos en las aguas residuales. Al mismo tiempo, empezaforr una serie de muestreos
periódicos de las aguas subterráneas que han permitido estudiar el fenómeno de contaminación por
dioxanos y la posterior regeneración del acuífero aluvial. Se presentan en este trabajo las principa-
les conclusiones obtenidas en el seguimiento de este caso de contaminación entre 1994 y 1997.

CONTEXTO H I DROG EOLÓGICO

La zona aluvial del río Tordera está formada por un acuífero superficial libre, que se extiende
por todo el valle, con una potencia de entre 5 y 35 metros. En el valle bajo aparece un tramo inter-
medio de limos, que se extiende desde la población de Tordera y crece de potencia hacia el mar
(zona de delta), separando los sedimentos en dos acuíferos (superficial y profundo). El acuífero
profundo, semiconfinado, tiene una potencia de entre 5 y l0 metros y se encuentra a profundida-
des de unos 35-50 metros. Las zonas acuíferas están formadas por gravas y arenas aluviales, con
una permeabilidad estimada de entre 100 y 200 m/d y nivel freático próximo a la superficie
(MOPU, 1985).

En total, la población estable que se abastece de agua de este acuífero es de unos 140.000 habi-
tantes, según el censo de 1991. En la temporada turística se llega a más de 500.000 habitantes, sien-
do la mayoría del incremento en la franja costera. El consumo total anual para abastecimiento se

cifra en unos 25 hm' ,20 de los cuales provienen del valle bajo. En las zonas próximas al río exis-
te un importante asentamiento industrial del sector químico y farmacéutico, con un consumo anual
de unos 13 hm'. Además, la extracción de agua para usos agrícolas es de unos l0 hm3/año.
Finalmente, cabe destacar que el 45-50 Yo del total de las extracciones se concentra durante los
meses de verano.

MUESTREOS REALIZADOS

Una vez detectado el problema de contaminación (primera toma de muestras en 47 puntos), se

iniciaron una serie de muestreos periódicos para seguir la evolución de los dioxanos en los acuífe-
ros. En total se han recogido 265 muestras, correspondientes a 14 muestreos en 57 puntos.

CUESTIONES PLANTEADAS

Al estudiar los resultados analíticos del primer muestreo se advirtió que la contaminación, ade-
más de afectar a todo el acuífero superficial, había llegado hasta el acuífero profundo, es decir, a
unos 35 km del vertido contaminante y a 40 m de profundidad. El mecanismo de contaminación
del acuífero superficial parecía claro: el río actuaba como foco contaminante lineal, aunque surgí-
an dudas para explicar las dispares concentraciones de dioxanos en pozos relativamente cercanos.
En relación al valle bajo, empezaron a barajarse diversas hipótesis sobre cuál había sido el camino
recorrido por el agua contaminada hasta aflorar en los bombeos a 40 m de profundidad. No que-
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Figura 1. Mapa de situación de la zona aluvial del río Tordera. Se idican

los puntos de muestreo: si numerar los analizados en el primer muestreo, y
numerados los que se han controlado periódicamente.

daba claro que en el acuífero profundo el contenido en dioxanos fuera similar e incluso mayor que

en el acuífero superficial, cuando cabría esperar un efecto de dilución en el acuífero profundo.

Otra de las incógnitas se refería al tiempo que había tardado el agua con dioxanos en llegar a

los pozos, y su recíproca sobre el tiempo que tardaría el acuífero en regenerarse. Algunos usuarios

en el valle medio manifestaron que el agua llevaba años con ese oloq mientras que en la zona del

valle bajo los responsables de los abastecimientos aseguraban que nunca anteriormente lo habían

notado. Esto sugería que la contaminación podía haber avanzado por el acuífero del valle medio a

razón de algunos km anuales hasta llegar al acuífero profundo, lo cual, a slJvez, significaría que

una futura regeneración avanzaría del mismo modo.

RESULTADOS ANALÍTICOS. OBSERVACIONES

Durante los 3 años en que se han ido realizando la serie de muestreos, la interpretación detalla-

da de los nuevos datos ha aludado a aclarar algunas de las cuestiones inicialmente planteadas. Se

resumen a continuación las principales observaciones realizadas.

Zonas afectadas por los dioxanos

Aunque, como se ha dicho, la contaminación afectó al acuífero aluvial en toda su longitud (y

profundidad), ésta no se extendió de manera continua por el acuífero, slno que apareció preferen-

temente en algunas zonas:

6i

ZJJ



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valenciq 1998. AIH-GE

'Existen numerosos puntos donde los dioxanos no han llegado a detectarse o han aparecido
esporádicamente en concentraciones muy bajas. Suelen coincidir con los pozos más alejados
del río (a partir de unos 100 m) o con puntos que, aún estando cerca del cauce, no se bombe-
an (como es el caso de diversos piezómetros y pozos en desuso).

'Algunos sondeos de bombeo estacional (para abastecimiento o regadío) sólo han presentado
dioxanos durante las épocas de extracción. Incluso tras haberlos dejado en desuso y haber des-
cendido la concentración de dioxanos, éstos han aparecido otra vez al bombear de nuevo.

'Las zonas donde han aparecido las concentraciones más elevadas de dioxanos corresponden al
entorno del vertido (Pozo 1) y a los puntos de mayor extracción (zona industrial y abasteci-
mientos tanto del acuífero superficial como del profundo).

Evolución temporal de la contaminación. Regeneración

Como muestra de la importante disminución de la concentración de dioxanos en el vertido con-
taminante, se ha representado en el gráfico de la Figura 2 la evolución de todos los compuestos en
el Pozo l, que se encuentra a unos 500 m del vertido. Se trata de un pozo industrial que dejó de
bombearse a finales de 1994.
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Figura 2. Evolución de la concentración de dioxanos (pgll) en el Pozo 1, cecano al foco.

En los gráficos de la Figura 3 se ha repreentadola evolución en los sucesivos muestreos de los pozos
de control, tomando para ello como ejemplo el compuesto 2EDD.
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Figura 3. Evolución de la concenración de 2EDD (pgl) en los pozos de control.

CONSIDERACIONES Y DISCUSIÓN

Valle medio

En el valle medio, las observaciones realizadas dan a entender que la presencia de dioxanos se

debe principalmente a la estrecha relación río-acuífero establecida a través de la recarga inducida

por los bombeos, aunque la infiltración de las aguas del río contribuye también a la dispersión de

la contaminación. La mayoría de los pozos importantes (industriales y de abastecimiento) se

encuentran a poca distancia del río, normalmente inferior a 100 metros. En el caso de pozos aleja-

dos del rio ylo con extracciones poco significativas o intermitentes, el efecto de la recarga induci-
da es prácticamente nulo. En cuanto a la evolución de la contaminación, en todos los pozos ha ido

descendiendo paulatinamente el contenido en dioxanos (ver gráficos). En la mayoría de los puntos

no se han detectado dioxanos en los últimos muestreos, mientras que unos pocos pozos presentan

todavía una concentración residual de estos compuestos.
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Valle bajo

En el valle bajo, y en condiciones naturales, el nivel freático del acuífero profundo es algo supe-
rior que el del acuífero superficial. Por tanto, sólo puede existir gradiente hacia el acuífero profun-
do en el caso de que el nivel esté deprimido por bombeo, lo que explica que las mayores concen-
traciones de dioxanos se encuentren en los abastecimientos. En su camino hacia el acuífero pro-
fundo, cabe pensar que las moléculas de dioxanos (compuestos orgánicos de molécula grande)
deberían ser retenidas, al menos parcialmente, por los limos del acuitardo intermedio. Esto tampo-
co ha sido así, sino que los pozos profundos han presentado contenidos de dioxanos similares a los
superficiales e incluso mayores.

En los últimos muestreos, las concentraciones de dioxanos en el valle bajo han sido muy bajas,
y cercanas al límite de detección (0,01 mgll). Esto hace que las diferencias entre las distintas mues-
tras sean muy pequeñas también, y quizás poco significativas. Aún así, pueden intuirse algunas
observaciones. En los pozos superficiales apenas se han detectado dioxanos apartir del año 96, sólo
una pequeña concentración en abril-96 en el pozo de Blanes, que además es el único del conjunto
que se bombea regularmente. En los pozos profundos, en cambio, los dioxanos siguieron detectán-
dose en todos los puntos hasta el verano del 96. A partir de entonces sólo se han detectado en los
puntos más cercanos al río y que soportan extracciones continuadas. Así pues, existe un cierto retar-
do en la regeneración de los pozos profundos, que podría deberse a la existencia del acuitardo o a
una mayor interacción con el río en estas zonas.

La gran similitud de la evolución de los pozos del valle bajo indica que la capa intermedia de
granulometría más fina, aunque puede producir un cierto retardo en el transporte del producto tra-
zador, no confina la parte profunda del acuífero, ni la protege de la contaminación. Todos los pozos,
sea cual sea su profundidad, han interaccionado con el río a través de la recarga inducida. La hipó-
tesis de que los dioxanos llevaran años infiltrándose desde el río al acuífero superficial y desde éste
al acuífero profundo queda desechada, puesto que, como se ha visto, al ir descendiendo la concen-
tración de dioxanos en el río, la repercusión en los pozos ha sido directa y rapidísima, al igual que
en el valle medio.

Estas observaciones hacen entrar en contradicción el modelo previo de acuífero bicapacon un
acuitardo confinando |a zona profunda, y plantean un nuevo modelo de delta, en el cual el llama-
do acuitardo no existiría como tal, sino que permitiría la transferencia relativamente rápida de un
soluto, acfuando el conjunto como un acuífero único.

CONCLUSIONES

En ocasiones, los episodios de contaminación por compuestos orgánicos son dificiles de detec-
tar y de seguir, debido alanaturaleza poco conocida de los compuestos y a las pequeñas concen-
traciones en que aparecen. Sin embargo, la posibilidad de seguir la evolución de un elemento que
hace las veces de trazador puede facilitar un mayor conocimiento del acuífero, llegando incluso a
cuestionar aspectos hidrogeológicos que se daban por válidos.

En relación con el episodio de contaminación por dioxanos en el acuífero aluvial del Tordera,
del estudio de los datos analíticos recogidos entre 1994 y 1997 se desprende que el principal meca-
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nismo de transferencia del agua del río al acuífero ha sido la recarga inducida por los principales

bombeos. Este hecho parece sugerir la transferencia directa del contaminante desde el agua super-

ficial al propio pozo durante el bombeo.

Las observaciones realizadas plantean un nuevo modelo hidrológico en el valle bajo, en el cual

el llamado acuitardo no existiría como tal, sino que el conjunto actuatia como un acuífero único,

quizás algo retardado enla zonaprofunda, pero interaccionando con el río a cualquier profundidad

debido alarecarga inducida por los bombeos.

lJna vez eliminado el vertido contaminante, ha tenido lugar la regeneración en todas las zonas

del acuífero, sin que hayan sido necesarias otras actuaciones, 1o que validaría la hipótesis prece-

dente. En algunos pozos quedan valores residuales, indicando que puede haber una cierta retención

en algunas zonas del acuífero. La verificación de estas hipótesis requeriría Iatealizaciín de estu-

dios de detalle que por ahora quedan fuera del ámbito de actuación del equipo de trabajo que ha

intervenido en este caso.
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RESUMEN

En el Laboratorio de Calidad de las Aguas del Centro de Estudios Hidrográficos (CEDEX), se

ha venido realizando desde el año 1987 un estudio general de microcontaminantes orgánicos en las

aguas subterráneas, en España. Un total de quinientas cuarenta y cinco muestras han sido analiza-

das, previa extracción líquido-líquido, seguida de concentración y posterior análisis, por la técnica

de cromatografta de gases/espectrometría de masas (HRGCA4S).

Con este procedimiento se han llegado a la identificación de numerosos compuestos orgánicos,

determinando de esta manera el grado de contaminación de las aguas subterráLneas por este tipo de

sustancias, pertenecientes entre otras a los siguientes grupos: hidrocarburos alifáticos, hidrocarbu-
ros aromáticos, P.A.H., terpenos, ftalatos, organohalogenados, ácidos grasos, ésteres, plaguicidas,

etc.

La presentación de estos datos supone una aportación en el campo de la contaminación de las

aguas subterráneas, por ser poco frecuente larealización de estudios de estas características..

Palabras Clave: Contaminación, microcontaminantes orgánicos, cromatograJía de gases,

espectrometría de masas, terpenos, hidrocarburos, organohalogenados, plaguicidas.

INTRODUCCIÓN

Es muy general el uso que se hace en España de las aguas subterráneas, en cuya geografiahay

regiones que dependen casi exclusivamente de ellas para abastecer sus necesidades, de lo que se

deduce la importancia de conocer la presencia de distintos contaminantes que pueden alterar la cali-
dad natural de las mismas.
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Debido a una serie de causas concurrentes en las últimas décadas, han aparecido en las aguas
un gran número de compuestos orgánicos que antes no existían y que, aunque presentes en la mayor
parte de los casos en muy pequeñas concentraciones, son capaces de incidir negativamente sobre el
hombre y su entorno. Estas sustancias, que a tan bajos niveles de concentración, pueden ejercer
efectos sobre los organismos vivos y su medio, se agnrpan bajo el nombre genérico de "microcon-
taminantes orgánicos", debiéndose fundamentalmente su peligrosidad a dos de sus principales
características: persistencia en el medio y poder de acumulación a 1o largo de la cadena trófica.

Algunas de ellas están incluidas en la lista I que figura en el anexo de la Directiva 76/464, quie
en su día elaboró la CEE para proteger el medio ambiente acuático, y cuyo vertido directo en las
aguas subterráneas está prohibido de forma expresa por la Directiva 80/68.

Aunque estas sustancias no se viertan de forma directa en las aguas subterráneas, pueden llegar
a ellas a través de fuentes difusas o fuentes puntuales de contaminación, siendo su origen de tipo
antropogénico fundamentalmente. La presencia de estos compuestos se debe principalmente a las
siguientes actividades:

- prácticas agropecuarias (uso de plaguicidas, fertilizantes, etc...)

- actividades de origen urbano y vertederos de residuos sólidos

- actividades del sector industrial, en el que se utilizan un gran número de compuestos orgá-
nicos (disolventes, desengrasantes, pigmentos, conservantes, agentes de limpieza, etc.)

Tradicionalmente no se ha llevado a cabo la determinación de este tipo de compuestos en las
aguas subterráneas de forma sistemática, por la complejidad de las técnicas analiticas requeridas
para su análisis, lo cual ha motivado una escasez de datos en cuanto a la presencia y concentración
de microcontaminantes orgánicos en estas aguas. Por este motivo se consideró de gran interés
incluir su estudio en los trabajos que, sobre la calidad de las aguas subterráneas, viene realizando
el CEDEX desde 1987 mediante convenios con las sucesivas Direcciones Generales de Obras
Hidráulicas / Calidad de las Asuas.

DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO

El objeto de estos trabajos ha sido, en todas las ocasiones, conocer la calidad que presentaban
las aguas subterráneas en relación con los distintos usos a que se destinaban, para lo cual se han
llevado a cabo los análisis fisico-químicos y químicos habituales requeridos por las correspon-
dientes legislaciones.

Asimismo, se realizó un análisis cuantitativo por cromatografia de gases (GC) de todas aquellas
sustancias que tienen Directiva Comunitaria (Directivas 84l491lCEE,86l280lCEE,8813471CEE y
90/4l5lCEF.), y de otros plaguicidas organoclorados y organofosforados que, aunque no tienen
Directiva, se encuentran incluidos en la citada Lista L

En todas aquellas muestras de captaciones que se utilizaban para el abastecimiento a poblacio-
nes, en número superior a quinientas hasta ahora, también se ha realizado un estudio de microcon-
taminantes orgánicos por cromatografia de gases/espectrometría de masas (GCiMS), con objeto de
identificar cualquier otro compuesto orgánico que pudiera estar presente en ellas.
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El ámbito geográfico de estos estudios han sido las Cuencas Hidrográficas del Duero, Tajo,

Guadiana, Guadalquivir, Sur, Segura, Júcar, Ebro y Baleares, extendiéndose actualmente, aparte de

estas cuencas, a la del Norte y a Canarias.

METODOLOGTA Y EQUIPOS

Previamente a la toma de muestra se bombean los pozos/sondeos, para asegurar que se ha reem-

plazado toda el agua estancada por agua reciente procedente de la formación objeto de estudio. El

volumen se estima a partir de la posición del nivel de agua y del diámetro y profundidad del son-

deo.

Para el estudio de los microcontaminantes orgánicos se recogieron aproximadamente 5 I de

agua en envases de vidrio de color topacio, que fueron transportados al laboratorio y almacenados

a 4"C hasta su posterior análisis.

Parala identificación de los compuestos orgánicos se ha realizado un análisis semicuantitativo

en modo "fullscan" por cromatografia de gases/espectrometría de masas, según el método de la

E.P.A. 625 cuyo protocolo analítico se describe en la (fig. l)

AnáIisis
PugayTrampa
5 ml. Muestra

Limpieza con florisil
Secadocon SOrNaz anhidro

Concentración en TuboVap
v cambio de disolvente

GC/ECD
Compuestos volátiles

y semivolátiles

Figura I
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El equipo utilizado para estos análisis consta actualmente de un cromatógrafo de gases de la
serie 8000 con inyector automático AS800, acoplado a un espectrómetro de masas de baja resolu-
ción No800 de Fisons Instruments, cuyas condiciones de trabajo son las siguientes:

Condiciones del ¿. de masss Condiciones del cromatógrafo de gases
Modo: FullScan T. del inyector:250"C.
Ionización: EI+ Tipo de inyección: Splitless 0.7 min
Tu interfase: 250'C. Gas portador: Helio
T'de la fuente: 200"C Presión cte.: 80 Kpa

Programa de temperaturas:
40'C(5 min),5oC/min, I 40"C( I min),3oC/min,27 0" C ( I 0 min)

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En las 545 muestras de aguas subterráneas analizadas mediante la técnica de cromatografla de
gases /espectrometría de masas (GC/MS), se han identificado aproximadamente 600 compuestos
orgánicos, que se han agrupado en las siguientes familias químicas: ácidos orgánicos y ésteres;
alcoholes; aldehidos; cetonas; éteres; fenoles; furanos; ftalatos; compuestos halogenados; hidro-
carburos aliflíticos y aromáticos, compuestos con nitrógeno, azufre o fósforo en su molécula; pla-
guicidas; terpenos y biciclos.

Con todos estos datos se ha elaborado un diagrama sectorial (fig.2) en el que se aprecia clan-
mente la abundancia del grupo de los hidrocarburos (33%), y especialmente de los hidrocarburos
alifáticos 21o/o, frente al resto de los grupos.

Compuestos detectados
Distribución estructu ral quimica
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Con objeto de tener una idea más aproximada sobre la composición media que puede presentar

una muestra de aguas subterráneas, en relación siempre con los grupos citados anteriormente' se ha

realizado un diagrama sectorial (fig.3) utilizando los valores medios de la distribución porcentual

de estos grupos en cuarenta muestras, escogidas a su vez de forma aleatoria entre las 545 muestras

estudiadas.
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Figura 3

En este diagrama destaca que más del 50% de los compuestos identificados son hidrocarburos'

concretamente el 30%o alifáticos y el 26% aromáticos, encontrándose dentro de este último grupo

el tolueno, etilbenceno, xileno, alquilbencenos C3 y alquilbencenos C4.

Estas últimas sustancias tienen un amplio uso en la industria como disolventes, productos inter-

medios de síntesis y como aditivos de la gasolina y otros productos petrolíferos. Su identificación

conjunta con hidrocarburos alifáticos hace pensar que, de todas las fuentes posibles de contamina-

ción citadas, su presencia en las aguas se deba a una contaminación por derivados del petróleo.

Los diagramas de barras siguientes (figs. 4 y 5) representan, respectivamente, las frecuencias y

concentraciones medias de los hidrocarburos aliflíticos detectados en las cuarenta muestras selec-

cionadas. En ellos se puede observar:

- que la cadena de los hidrocarburos identificados está comprendida entre C9 y C30

- que prácticamente todos estos compuestos se encuentran presentes en más del 60% de las

muesffas

- que las concentraciones más elevadas (superiores a 140 ngll) corresponden a los hidrocar-

buros C24 a C30
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Como también se aprecia en la fig.3, el 1306 de las sustancias detectadas son compuestos halo-

genados, de los cuales el 89o/o corresponde a organoclorados volátiles con Directiva Comunitaria

(cloroformo, I ,2-dicloroetano, hexaclorobutadieno, triclorobenceno, tricloroetileno, tetracloroetile-

no y tetracloruro de carbono). Todos ellos tienen un amplio uso como disolventes y tienden a con-

centrarse en las aguas subterráneas, debido a que en ellas no existe posibilidad de volatilización.

Aunque constituyen una pequeña proporción de los compuestos identificados, cabe mencionar

así mismo los siguientes grupos:

Terpenos. Son sustancias que tienen un origen natural ya que se encuentran en aceltes esen-

ciales y en general tienen aplicación en la industria de perfumería. Entre otros identificados

en estas aguas, se pueden citar el ( y (-pineno, limoneno, canfeno, careno, terpineno, terpi-

noleno y cineol.

Sastancius. antioxidantes. Incluidas en los grupos de los fenoles y cetonas se encuentran

diversas sustancias ampliamente utilizadas como antioxidantes de alimentos, de aceites

vegetales y animales, de productos petrolíferos etc. Entre ellas están el hidroxitolueno buti-

lado (BHT), la 2,6-diterbutil quinona y otros compuestos con estructura química semejante

a los anteriores.

Acidos grasos. Fundamentalmente se han identificado los ácidos laúrico (C12), mirístico
(Cl4), palmítico (C16), y esteárico (Cl8). Los ácidos grasos son constituyentes de los acei-

tes y grasas naturales y tienen un uso muy extendido, al igual que sus ésteres, en las indus-

trias de farmacia y perfumería. Su procedencia puede establecerse en estas industrias, en la

del aceite y en los efluentes de población.

Ftulatos. Su principal aplicación es como plastificantes y ésta es la causa de su constante

presencia en todas las aguas, si bien algunos tienen otros usos conocidos. Este es el caso del

dimetil y dietil ftalato, que se utilizan como repelentes de insectos.

Ptaguicidas. A este grupo le corresponde un 5oA en el cálculo de la composición media por

muestra. Aparte de los que se analizan cuantitativamente de forma sistemática por cromato-

grafia de gases, cabe mencionar que en la determinación por espectrometría de masas se han

detectado de forma ocasional los siguientes compuestos: atrazina (herbicida), azufre (fungi-

cida), 1,1'-bifenilo (fungicida), bromacilo (herbicida), carbanolato (insecticida), dimetoato

(insecticida, acaricida), dinoterb (herbicida), fenticlor (fungicida), fentión (insecticida),

hexaclorociclohexano (insecticida), metabenzoliantrón (herbicida), metalaxil (fungicida),

napropamida (herbicida), procimidona (fungicida), prometrina (herbicida), silvex (herbici-

da), simazina (herbicida) y l, l'-sulfonil-bis-benceno (acaricida).
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2OOO4 SAN SEBASTIÁN

RESUMEN

En el acuífero kárstico de Troya se encuentra una mineralización de sulfuros. Parala explota-

ción de lamineralización, se deprimió el nivel piezométrico desde la cota 435 m, hasta la cota 190

m, secando el manantial que hasta entonces drenaba el acuífero. El abandono de la mina en 1993,

provocó el ascenso del nivel piezométrico, hasta que en 1995 alcanzí la cota de 335 m, y el agua

comenzó a manar por la Bocamina de la Rampa N, el punto de acceso a la mina situado a cota más

baja. El agua que surge por la Bocamina tiene un contenido elevado en SO. (1500 mg/l) y de meta-

les disueltos (50 mg/l de Fe y 5 mg/l de Zn), awque el pH es neutro debido a la disolución de cal-

citay alescape de COr. La contaminación es debida a la oxidación de la pirita y marcasita, al poner

en contacto el yacimiento con el nivel piezométrico y el aire en una zona de las galerías que se

encuentran parcialmente inundadas. Actualmente el agua de la Bocamina se deriva a la balsa de

estériles donde precipita el Fe, esta actuación ha permitido la recuperación del río Gesala.

Palabras Clave: Minería, sulfuros, contaminación, metales pesados, atenuación, Guipúzcoa.

INTRODUCCIÓN

En los últimos años, debido al cierre de minas, han surgido problemas de contaminación origi-

nados por la oxidación de pirita, que provoca la acidificación del agua, y la disolución de metales

en medio ácido. Paralelamente, se han desarrollado métodos específicos para el tratamiento de

éstas aguas mediante drenes de caliza anóxicos para neutralizar la acidez (HEDIN et al. 1994), y
mediante humedales para precipitar el Fe (WAIZLAF, 1993). En el caso de la Mina Troya una mina

de Pb-Zn que comenzó a explotarse en 1976, y se abandonó en 1983, la reacción conla caliza en

medio anóxico se realiza en el mismo acuífero, y la precipitación del Fe se ha conseguido al deri-

var el agua a la antigua balsa de estériles. Los datos e interpretaciones que se exponen son un resu-
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men del seguimiento realizado por la Diputación Foral de Guipúzcoa (DFG), y de un estudio rea-
lizado por la DFG en colaboración con la Universidad del país vasco (DFG. 1998).

EL ACUÍFERO DE TROYA Y LA MINA TROYA

El acuífero de Troya se asocia a una plataforma carbonatada de unos 200 m de potencia (figs.
lA y 1C). Larecargaserealizaa través de la infiltración de laprecipitación sobre las calizasy equi-
vale a unos 37 l/s. Debido a las actuaciones sobre el acuífero, su punto de descarga ha cambiado a
lo largo del tiempo. En Junio de 1976 el manantial Troy (cota 435 m) tenía un caudal de 34 l/s. En
1977 durante la perforación de la Rampa S, ésta alcanzó el techo del acuífero, produciéndose una
irrupción de agua (FERNÁNDEZ RUBIO et al. 1983), y el caudal del manantial Troy se redujo
hasta que se agotó definitivamente en 1982. Entre l9l7 y 1982 el acuífero era drenado desde la
Rampa S, y de un sondeo surgente. El drenaje del acuifero comenzó en Octubre de 1982 y finali-
zó en Enero de 1994, se realizó bombeando pozos situados dentro de la mina (54 l/s), el nivel pie-
zométrico fue deprimido hasta la cota 190 m (fig. lC). Desde Enero de 1994, el nivel piezométri-
co del acuífero asciende hasta que el 8/311995 comienza a salir agua por la Bocamina de la Rampa
N (cota 335 m). Desde entonces el nivel piezométrico se situa en torno a los 335 m, y las oscila-
ciones piezométricas son del orden de 5 m.

Lamineralización se situa en el techo de las calizas, (FERNÁNDEZ MARTÍNEZ et at. 1996).
Después del abandono de la mina, en la misma quedan 987000 t de pirita-marcasita, 355000 t de
blenda, I I 000 t de calcopirita y I 8000 t de galena (DFG, 1994). Hay una aureola de alteración que
rodea al yacimiento y está formada por siderita, dolomita, sílice y diseminaciones de sulfuros. La
mina Troya es subterránea y está conectada con el exterior a través de las Rampas N y S, 2 chime-
neas de ventilación y varios sondeos. El volumen de hueco total es de 0.46 hm3. Hay dos grupos de
galerías conectadas por una rampa interior (fig. 1B), las de la zona N están entre las cotas 210 y
350 m, y las de la zona S entre las cotas 362 y 392 m. Teniendo en cuenta la posición del nivel pie-
zométrico, se deduce que la mayor parte de las galerías de la zona N están anegadas (0.38 hmr),
pero entre las cotas 335 m y 340 m, hay unas galerías que se encuentran con aire y agta; el volu-
men de lacámara de aire que se encuentra en las galerías delazonaN es de 42300 mt, y la super-
ficie aire-agua es de 5800 m'. Se ha calculado que el tiempo medio de permanencia del agua en las
galerías es de unos 140 días y que la velocidad de circulación en la Rampa N debe ser del orden de
127 mld.

CONTAMINACIÓN DEL ACUÍFERO DE TROYA: ATENUACIÓN ¡CATURAI,

Aunque durante el drenaje de la mina el contenido en SOo, Ca y Mg aumentaron de forma nota-
ble, actualmente, hay un aumento más importante en los mismos iones, y además aparecen meta-
les disueltos con concantraciones de varios mg/l (tabla 1). La contaminación del agua de la
Bocamina se debe a la oxidación del FerS y de otros sulfuros en las galerías, ya que durante la fase
de drenaje el agua circulaba por el acuífero y actualmente lo hace a través de las galerías. La oxi-
dación del FerSpor se produce según las reacciones (l) y (2), ambas generan acidez.

FeS"u + 7l2or+ Hro -+ Ee'?* * 2Sool * 2H*
Fe'z- + ll4O,+ 5/2H.O -+ Fe(OH),,", + 2H.

(l)
(2)
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FIGURA 1.- (A) Situación de la zona y mapa hidrogeológico. (B) Plano de las galerías de Mina
Troya. (C) Corte hidrogeológico del acuífero en su fase actual. La s¡tuac¡ón aproximada del corte se
muestra en la figura 1A mediante la línea N-S, el espesor de la mineralización y de las galerías ha
sido exagerado; normalmente tienen un espesor de 5 m.
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La oxidación de pirita requiere un consumo importante de Or. Los cálculos indican que hay un
consumo de aire del orden de 8.000 m3ld.La entrada de aire es posible a través del afloramiento
carbonatado, pero podría entrar desde algunos sondeos ó desde la Rampa S. La reacción con los
sulfuros debe producirse en la zona de las galerías con aire y agua, posteriormente conforme el
agsaaYanza hacia la Bocamina, todo el O, disuelto en el agua se consume ya que a la salida se
observa que sale NHo y Fe disuelto (fig. lC).

En el momento en que surgió el agua de la Bocamina, su pH era de 6.5, posteriormente el pH
del agua ha ido aumentando hasta un valor de 6.9. Dado que el pH es neutro, laacidez producida
por la oxidación de la pirita se consume disolviendo calcita según la reacción (3). Según ésta, la
concentración teórica en HCO, debería ser del orden de 1000 mgll, dado que la concentración
observada es menor, es posible que exista un escape de CO, mediante la reacción (4), que también
consume acidez.

CaCOr,,, + H* -+ Q¿} + HCOr-
HCOr-+ H* -+ HrCO, -+ COr(r) + HrO

(3)
(4)

TROY
(re76)

Pozos drenaje
(1983-r993)

Bocamina
(lees-19e7)

Filtraciones
Balsa (97-98)

Rebose Balsa
(1997-ree8)

pH

HCO3

Soo

Ca

Mg

Fe

Mn

Zn

Ni

Pb

AI

7.2

220

46

68

ll
0.006

0.042

7.6

3s0

126

110

25

0.03

0.16

0.166

0.13

6.8

358

r474

580

68

60

1.2

4.7

0.06

0.005

1.7

754

319

0.03

0.01

0.04

0.008

0.005

0.03

8.0

216

921

379

43

0.7

0.3

0.9

0.015

0.008

Tabla 1.- Análisis químicos del acuífero de Troya, unidades en (mg/l).

El aumento en la concentración en Ca, limita la oxidación de sulfuros ya que se alcanza la satu-
ración en yeso. Se ha calculado que en el período (813195 - 17 16197),28 meses, se han oxidado 2100
t de pirita y se han disuelto 2900 t de calcita. En relación con la pirita contenida en la mineraliza-
ción, la pirita oxidada supone un20 %o de la que se encuentra en I m en la vertical entre las cotas
320-340 m. La existencia de un pH neutro ha determinado que el Pb, C4 y Cr sólo se hayan detec-
tado de forma esporádica, y que el Cu, Hg, As, y Se no se hayan detectado en ningún análisis. Ello
puede ser debido a que no se haya producido ataque a sus minerales, ó que si se ha producido diso-
lución, estos iones hayan precipitado. Además, el Fe total descargado en la Bocamina es muy infe-
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rior al disuelto por oxidación de pirita, por lo que gran parte puede haber precipitado como
Fe(OH),.

Por otra parte, la concentración en SO4 y metales en la Bocamina es decreciente a lo largo del

tiempo (fig.2). Las altas concentraciones observadas durante el primer mes de descarga pueden ser

debidas al lavado de sulfatos hidratados de Fe y Zn formados durante años en las caras descubier-

tas del mineral (DFG, 1994). El descenso observado en la concentración en SO, y Ca, hace pensar

que si la concentración en SO, baja de forma logarítmica, en el año 2007 se alcanzará una concen-

tración de unos 100 mg/1. Ello puede ser debido, bien al agotamiento del mineral enlazona de con-
tacto aire-agua, ó bien debido a que haya precipitación de FeOOH sobre la superficie de la pirita,
formando una barrera que evita la difusión de O,, ralentizandolatasa de oxidación O{ICHOLSON
et al. 1990\.

Figura 2. Evolución de la calidad química en la Bocamina y en la Balsa.

ATENUACIÓN TNNUCTM

Desde Marzo de 1995 hasta Mayo de 1997, el agua de la Bocamina iba directamente al río
Gesala. La contaminación en el arroyo Gesala y en su receptor, el Estanda, fue importante (Izco et

al. 1996). El alto contenido en metales y la precipitación de hidróxidos de Fe en el lecho del río

supuso lapráctica desaparición de la vida piscícola, bajando el índice biótico BMWP de 127 a 14,
y el número de familias de 14 a 5.

A partir de Mayo de 1997 el agua de la Bocamina ha sido derivada a la balsa de estériles con el

fin de aprovechar su capacidad depuradora, y el agua que va aparar al río es el rebose de esta balsa.

20
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1.0
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La balsa fue construida mediante presa de escollera con núcleo de arcilla, tiene 34 m de altura y
una capacidad total de t hm3. En el fondo de la balsa se encuentra principalmente piríta, y además
del Fe hay otros metales, (Zn, As, Pb y Cu), éste residuo está sumergido y protegido de la oxida-
ción por una columna de agua que en su parte central alcanzaunaprofundidad de 4.3 m. Tiene unas
filtraciones con un caudal medio de I l/s. Desde que cesó la actividad minera, la evolución de la
calidad del agua de la balsa ha sido favorable (fig.2);1as aguas estánmezcladas sin que se obser-
ve estratificación, el O, disuelto está en niveles próximos a saturación, el pH ha subido hasta alcan-
zar niveles de 8.2, y es destacable el descenso progresivo de la concentración en Mn, Ni, y espe-
cialmente enZnen el agua de la balsa.

A partir de la conexión del agua de la Bocamina con la balsa se produce una recuperación
importante en los ríos Gesala y Estanda (tabla2). La concentración de metales desciende y los fan-
gos acumulados en el lecho del cauce han desaparecido arrastrados por las avenidas. En cuanto a
la vida piscícola, el arroyo Gesala, que contenia una población importante de Phoxinus-phoxinus
(95 ejemplares), en el año 1995 pasa a la prácrica desaparición, con un sólo ejemplar. El airo 1991,
se observa una recuperación importante, con 32 ejemplares.

Tabla 2. Evolución de la calidad química en los ríos Gesala y Estanda.

CONCLUSIONES

En esta comunicación se ha presentado un caso concreto de contaminación de aguas subterrá-
neas por abandono de actividad minera. Las conclusiones que se extraen del mismo son:

Para conocer el origen de la contaminación y proponer acciones de remedio es necesario estu-
diar el funcionamiento hidrogeológico del sistema incluyendo las escombreras y balsas de estéri-
les.

En algunos casos la atenuación natural de la contaminación puede ser importante, en este caso
el acuífero carbonatado funciona como un análoso de un sistema de drenes de caliza anóxicos.

Río Gesala Río Estanda

Mar 95

May 97
May 97
Mar.98

Ene.93
Mar.95

Mar.95
l|lday.97

May.97
Mar.98

Soo

Fe

Mn

AI

Zn

Ni
Pb

1252

27

0.9

2.2

).1

0.036

0.009

919

2.1

0.2

0.6

0.013

0.007

165

0.3

0.07

1.13

0.09

0.004

345

4.0

0.23

0.51

0.63

0.030

264

0.8

0.07

0.36

0.22

0.006
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Finalmente, para proponer acciones de remedio es necesario tener en cuenta el conjunto de ins-
talaciones mineras, en el caso de la mina Troya, la utilización de la balsa de estériles como estan-

que aeróbico, no sólo ha resultado un sistema de tratamiento pasivo barato, además, la introducción
del agua de la mina en la balsa ha mejorado la calidad del agua de la misma.
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CALIDAD Y CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN
GALICIA: SITUACIÓN ICTUIL Y ESTUDIO DE DETALLE EN LA

CUENCA DEL VALIÑAS
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SAMPER CALVETE. Javier
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RESUMEN

Se presenta una síntesis del estado actual del conocimiento sobre la contaminación de las aguas
subterráneas en Galicia. Los escasos estudios hidrogeológicos oficiales existentes en la Comunidad
Autónoma de Galicia indican una contaminación incipiente de las aguas subterráneas por produc-
tos nitrogenados. En el acuífero aluvial del Bajo Miño se han detectado episodios de contamina-
ción debida a causas naturales y actividades industriales. También se han detectado procesos de

contaminación por intrusión marina en algunos acuíferos costeros. Los estudios de salubridad indi-
can que el 80% de las muestras de aguas subterráneas en Galicia son bacteriológicamente no aptas
para el consumo. La principal fuente de contaminación es la infiltración de purines y lixiviados de
pozos negros. Para estudiar en detalle las propiedades hidrogeológicas y la contaminación de las

aguas subterráneas en las zonas graníticas de Galicia nuestro grupo está trabajando en una peque-
ña cuenca piloto situada cerca de La Coruña en la que se observan altas concentraciones de nitra-
tos, sulfatos, potasio y magnesio, provocadas por la contaminación por actividades ganaderas.

Palabras Clave: Galicia, hidrogeología, granitos, contaminación, actívidad ganadera.

INTRODUCCIÓN: LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN GALICIA

La existencia en Galicia de mantos de alteración en las rocas cristalinas, así como de zonas con
elevada fracturación, explica que haya un gran número de pequeños acuíferos con una permeabili-
dad media-baja, que abastecen de agua a una porción importante de población rural dispersa. Estos
acuíferos no aparecen reflejados en los estudios oficiales precisamente por su carácter diseminado.
A grandes rasgos, haciendo un balance hídrico para toda la Comunidad Autónoma, EPTISA e

IDASA (1991) estiman que los recursos de agua subterránea son del orden de 2000 hm3/año. A par-
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tir de los análisis químicos efectuados por el ITGE (1982) y EPTISA e IDASA (1991) se com-
prueba que en general tanto las rocas graníticas como las metamórficas y los aluviales cuaterna-

rios, que corresponden ala gran mayoría de las rocas aflorantes en Galicia, dan lugar a aguas sub-

terráneas de carácter clorurado-sódico, poco mineralizadas, y de pH ácido. En las pequeñas cuen-

cas terciarias aisladas, las arcillas y limos suelen contener aguas bicarbonatado-sódicas ylo cálci-
cas con un grado de mineralización medio y pH alcalino.

CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN GALICIA

Contaminación por nitratos

La principal causa de contaminación de las aguas subterráneas en Galicia son las actividades

ganaderas, en concreto los vertidos de purines y los desechos provenientes de estas actividades. Los
compuestos nitrogenados constituyen un indicador de este tipo de contaminación. De las 70 mues-

tras analizadas en el trabajo de EPTISA e IDASA (1991), 16 superaron los 25 mg/L, con sólo 5 de

ellas por encima del umbral de los 50 mg/L. Dicho trabajo concluye que la mayor parte de las aguas

subterráneas en Galicia se encuentran dentro de los límites de potabilidad reglamentarios. El
Servicio Geológico del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (1992) realizó un estudio para

evaluar el estado de la contaminación por nitratos de las aguas subterráneas destinadas a abasteci-

miento en núcleos de más de 500 habitantes. De las 51 muestras recogidas sólo 6 registraron sín-

tomas de contaminación incipiente (10-25 mglL). La mayor parte del territorio gallego está ocupa-

do por población rural diseminada, 1o cual hace que el número de municipios que superan los 500

habitantes sea muy reducido. Además hay que añadir un problema de representatividad de estas

muestras, puesto que en estos núcleos rurales diseminados es donde se concentran las actividades

agrícolas y ganaderas y proliferan los pozos negros debido a que no existen redes de saneamiento.

Contaminación bacteriológica

Araujo (1993) muestra que de un total de 439 muestras recogidas en pozos y manantiales galle-
gos, el 77o/o resultaron no ser aptas para consumo desde el punto de vista bacteriológico. Diaz
FierrosyNúñez(1995)presentanlosresultadosobtenidosenlosanálisisdeaguasde 14puntosde
control de una cuenca de alta densidad ganadera (3,5 Unidades Ganaderas/ha). En ninguno de ellos
se sobrepasa la concentración de nitratos de 25 mglL a lo largo de los l0 meses de seguimiento,

mientras que la mayor parte de los análisis incumplían, debido a los niveles de bacterias, las nor-
mas sanitarias para aguas potables e incluso las de aguas aptas para baño, con requerimientos bas-

tante menos estrictos. En la mayoría de las cuencas hidrográficas gallegas se alcanza o supera el

valor de 2,5 U.G.lha. Según Varela (1996) a partir de 2 a 2,5 U.G./ha comienzan a notarse incre-
mentos de nitrógeno inorgánico en las aguas superficiales. Si se extrapolasen estos resultados al
resto de Galicia (lo cual no parece descabellado dada la homogeneidad litológica, geológica, cli-
mática y de usos del suelo) se concluiría que las aguas subterráneas no serían aptas para el consu-
mo humano en la mayoría de los casos.

Tanto las sustancias orgánicas (y algunas inorgánicas) como las bacterias de los purines y lixi-
viados de fosas sépticas pueden quedar retenidas y/o adsorbidas en la zona vadosa. Sin embargo,
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en un régimen climático como el de Galicia existen numerosas zonas donde el nivel freático está

muy próximo a la superficie topográfica, reduciéndose de manera drástica la capacidad autodepu-
radora delazona no saturada.

Otros focos de contaminación

En el estudio hidrogeológico realizado por el S.G.O.P.T. (1994) en el acuífero aluvial del Bajo
Miño, se detectó contaminación por: 1) actividades ganaderas y agrícolas, 2) actividad industrial,
en algunos casos se observan concentraciones de plomo de hasta 0.13 mg,/L, y 3) de origen nahral
en el valle del río Louro. Litológicamente esta zona se caractetiza por la presencia de materiales
finos de menor permeabilidad con niveles ricos en materia orgánica y turba, que dan como resul-
tado un incremento de salinidad asi como un ambiente reductor capaz de movllizar hierro y man-
ganeso, cuya presencia es patente en la zona donde se ubican los pozos de abastecimiento de Tiri.

EPTISA e IDASA (1991) indican la existencia de procesos de intrusión marina en puntos de las

costas norte y occidental como consecuencia de los intensos bombeos de carácter puntual en acuí-
feros litorales, especialmente en el periodo estival.

ESTUDIO DE DETALLE EN LA CUENCA DEL RÍO VALIÑAS

La cuenca del río Valiñas, afluente del río Mero, está al sur de La Coruña. Esta pequeña cuen-

ca de 34 km'z de superficie se está estudiando desde 1996 como una cuenca piloto representativa de

las Cuencas Internas de Galicia (ver Figura 1). El curso principal tiene una longitud de l2 km, casi

todo él instalado sobre rocas de naturaleza granitica, correspondiendo la zona más oriental a terre-
nos metamórficos (esquistos de la Serie de Órdenes). Estas rocas presentan un regolito de altera-

ción superficial denominado jabre, de granulometría arenosa - limosa, con espesores que pueden

oscilar entre 5 y 20 m.

Aunque los datos disponibles son todavía preliminares e incompletos, se puede afirmar que en

la cuenca del río Valiñas existen dos sistemas de circulación subterránea. En el más superficial,
constituido por el regolito, se encuentran la mayoría de las captaciones de la cuenca. El acuífero

superficial presenta flujos locales de poco recorrido y tiempos cortos de renovación. Por debajo se

encuentra el granito sin alterar, por el cuál el agua discurre a través de fracfuras, siendo la densidad

de éstas significativamente mayor enla zona más superficial, hasta 50 m de profundidad. El flujo
profundo es interceptado por los denominados pozos de barrena (pozos más modernos, perforados

a rotopercusión con martillo de fondo), que alcanzan mayores profundidades (hasta más de 100

metros). Se carece de datos del acuífero profundo, aunque es de esperar que presente tanto flujos
locales como regionales, pudiendo estos últimos ser recargados en áreas lejanas fuera de los lími-
tes de la cuenca.

Los datos disponibles sobre la química de las aguas subterráneas de la cuenca corresponden a

los análisis de 5l muestras de agua que se tomaron durante la campaña de agosto de 1996 (Soriano

y Samper, 1997). Este número de muestras equivale a una densidad de 1,5 muestras por km'. Los
puntos de muestreo fueron seleccionados teniendo en cuenta el tipo de captación, su nafuraleza, su

uso. v sobre todo su localización dentro del área de estudio. Las muestras recosidas fueron anali-
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zadas en los laboratorios de los Servicios Generales de Apoyo a la Investigación de la Universidad
de La Coruña. Los cationes se analizaron en un lCP-masas, y los aniones en el laboratorio de elec-
troforesis capilar. A partir del análisis de los resultados del muestreo se observa que existen claras
diferencias composicionales entre los distintos tipos de captaciones. Las aguas de los pozos exca-
vados y de los manantiales son siempre poco mineralizadas y de carácter en general clorurado-
bicarbonatado. Las aguas de los pozos de barrena son en general de mayor mineralización y pre-
dominantemente bicarbonatadas. Esto parece indicar que tanto los pozos excavados como los
manantiales captan aguas del acuífero superficial formado por el regolito de alteración, mientras
que los pozos de barrena interceptan fracturas productivas del acuífero profundo cuyas aguas están
más mineralizadas debido a un mayor tiempo de residencia del agua en este acuífero. Cabe desta-
car el hecho de que un número importante de muestras están claramente afectadas por contamina-
ción, tal como indica la elevada concentración de algunos constituyentes, entre los cuales los más
significativos son el nitrato y el potasio (ver Figura 2).

Figura 1. Situación de la cuenca del río Valiñas. Se señalan los puntos de muestreo parala
campaña de agosto de 1996.

El 18% de las muestras correspondientes a pozos excavados superan los 50 mg/L de nitrato y
un l4%o están muy próximas a este valor (más de 40 mglL). Por el contrario, sólo el7oA de las aguas
muestreadas en manantiales superó el límite anterior, lo cual parece indicar que no nos encontra-
mos ante un caso de contaminación difusa, sino más bien ante un gran número de focos puntuales
de contaminación, asociados a actividades ganaderas (multitud de pequeñas granjas familiares dis-
persas) y a deficiencias en las fosas sépticas y pozos negros que utilizan la mayor parte de las
viviendas rurales debido a que carecen de red de alcantarillado. Por el contrario, en la mayoría de
los pozos de barrena las concentraciones de nitrato son inferiores a l0 mglL. Só1o en uno de ellos
se superó el valor de 50 mg/L, posiblemente debido a deficiencias constructivas de la captación.
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También se han detectado altas concentraciones de potasio en algunos pozos excavados (Figura
2). El potasio es un componente mayoritario del purín del vacuno (Carballas et al., 1993) y en gene-
ral de los residuos ganaderos, aunque su concentración puede ser muy variable debido a la distinta
alimentación del ganado. Según López et aI. (1994) los mejores indicadores de la contaminación
son los estreptococos fecales y el nitrato, mientras que la concentración del potasio está más liga-
daala profundidad del pozo que al resto de los elementos analizados. Por tanto, aunque la con-
centración de potasio está condicionada en la mayoría de los casos por la intensidad de fertllíza-
ción, este ion puede no constituir un buen indicador de la contaminación de las aguas subterráneas
por actividades ganaderas, posiblemente debido a su capacidad para ser intercambiado en las arci
llas de la zona vadosa.

K + (mg/l)

Figura 2. Concentraciones de nitrato y potasio parala campaña de agosto de 1996 según el
tipo de captación muestreada.

CONCLUSIONES

Los escasos estudios oficiales existentes en la Comunidad Autónoma de Galicia sobre la cali-
dad de las aguas subterráneas indican que en general la calidad es adecuada para el consumo, aun-
que existen focos de contaminación puntuales debidos a actividades industriales, a procesos natu-
rales y a fenómenos de intrusión marina. También apuntan la posible contaminación incipiente por
productos nitrogenados. Sin embargo, los estudios de salubridad de las aguas muestran una situa-
ción dramática ya que el 80% de las aguas subterráneas no son aptas para el consumo humano. Esta
aparente contradicción se explica por la distribución diseminada de una gran parte de la población
de las zonas rurales de Galicia. La mayoria de los trabajos realizados corresponden a zonas con
núcleos importantes de población, cuyos usos del suelo difieren notablemente de los de las zonas
rurales, lo que hace que sus conclusiones sean poco representativas para la mayor parte del territo-
rio gallego y de su población.
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El estudio hidrogeológico detallado de la cuenca piloto del río Valiñas revela la existencia de
contaminación de las aguas subterráneas por productos nitrogenados, que junto con otros indica-
dores (como el potasio) indican que la contaminación es debida a actividades ganaderas y a lixi-
viados de fosas sépticas. Las captaciones más modernas y profundas que intersectan las fracturas
del granito sano contienen agua de buena calidad sin indicios de contaminación, lo cual hace pen-
sar que este acuífero más profundo puede ser una buena alternativa de abastecimiento futuro en
estas zonas.
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CONTENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS.
APLICACIÓN ON TÉCNICAS DE BOMBEO
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RESUMEN

El objetivo del concepto clásico de limpieza y recuperación de acuíferos contaminados es alcan-

zar los estándares de potabilidad del agua en un tiempo razonable. Sin embargo, la práctica de los

últimos 15 años, ha demostrado que este objetivo es en muchos casos inalcanzable. Por ello han

adquirido especial relevancia las técnicas de contención de la contaminación, cuyo objetivo es limi-
tar la progresión de los contaminantes y acotar el problema en un ámbito restringido que permita

su tratamiento y corrección posterior. La presente comunicación describe las características princi-
pales de las técnicas de bombeo más utilizadas dentro de este contexto de contención de la conta-

minación, sin considerar otros aspectos, tales como técnicas de tratamiento o inyección de produc-

tos que provoquen la precipitación o disolución de los elementos contaminantes. Además, única-

mente se contemplan actuaciones enlazona saturada y en medios con permeabilidad media o alta,

donde los procesos de dispersión de los contaminantes se efectúan de forma rápida y donde el bom-

beo tiene unos efectos claros sobre dicha dispersión.

Palabras Clave: Contaminación, bombeos.

1.- INTRODUCCIÓN

En la figura I se exponen esquemáticamente los métodos genéricos más usuales para aislar

áreas contaminadas (MACKAY et al., 1993; CHERRY et al., 1996; SMYTH et al., 1997). De ellos,

sólo uno implica el bombeo y subsiguiente tratamiento del agua extraída, objeto de la presente

comunicación.

Las técnicas de extracción crean barreras dinámicas que impiden la progresión de la contami-

nación y producen una cierta limpieza, extrayendo parte de la contaminación. Para su empleo es

necesario considerar los posibles efectos colaterales que se puedan generar (inversión de gradien-

tes, migración de contaminantes a zoras "limpias", subsidencias, etc.).
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Figura 1. Diferentes esquemas de contención. De ellos, sólo el ejemplo (b) implica bombeo y
extracción de asua.

Tomando las técnicas de bombeo como complementarias de las de contención activa, se parte
también de la base de que al inicio del bombeo se conoce previamente:

- La naturaleza, concentración media, extensión tridimensional y distribución de los contami-
nantes en el subsuelo.

- Las características hidrogeológicas del emplazamiento: acuíferos y capas impermeables,
esquemas y velocidad de los flujos, etc.

2.- DESCRIPCIÓN DE LAS TECNOLOGÍIS NN BOMBEO

Una vez detectado y caructefizado el problema de contaminación, y planteados los procedi-
mientos de contención,pararealizar la extracción es necesario considerar los siguientes aspectos:

- Obras de Captación

- Acondicionamiento

- Equipos de Extracción
* Sistemas de Conhol

A continuación se describen las características principales de dichos aspectos.

262



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencía 1998. AIH-GE

2.1.- Obras de Captación

Se emplean generalmente dos sistemas:

Excavación de zanjas: (generalmente con entibaciones para su estabilización): se utilizan en

casos de profundidad reducida del acuífero, fácilmente accesible con medios convencionales
(excavadoras).

Perforación de pozos: Es el método requerido para mayores profundidades. El diametro del son-

deo debe permitir la instalación de los sistemas de bombeo y control.

2.2.- Acondicionamiento

Deben considerarse las sisuientes cuestiones:

Entubación: Debe hacerse con materiales inertes a la acción de los agentes contaminantes (exis-

ten algunos tipos reforzados con acero trenzado e interior de nylon). Además los filtros deben

dimensionarse bien, para conseguir la máxima eficiencia del bombeo.

Tuberías: Deben ser flíciles de instalar e impedir la confusión entre diferentes circuitos (aire

comprimido/producto, etc.). Existe un código distintivo de colores, además de que las conexio-
nes de cada una de ellas no son intercambiables.

Tapas para emboquille: Su función es prevenir la salida de volátiles al exterior que podrían

resultar peligrosos para los operarios y para el medio ambiente. Constan de varios agujeros para

introducir tuberias y demás equipamiento.

2.3.- Equipos de Extracción

Se diseñan específicamente para cada caso concreto, en función de las características del medio
y de la naturaleza de los contaminantes. Existen varias posibilidades:

Extracción total de fluidos: Se extraen a través de una única instalación de bombeo. Se utiliza
en los casos en que los contaminantes se distribuyen de forma más o menos homogénea en el

seno del agua (disolución o dispersión) o bien cuando existen sobrenadantes (LNAPLs o hidró-
fugos ligeros) con un espesor pequeño y el medio es de baja permeabilidad.

Extracción separada del contaminante y de agua del acuífero: Se requiere un sistema doble de

bombeo, con una bomba para extracción del contaminante (hidrocarburos por ejemplo) y otra

para deprimir el nivel piezométrico.

Para el bombeo de hidrocarburos se utilizan bombas de doble diafragma y las "bladdeC'o de

membrana que tienen un funcionamiento similar a las de doble válvula y basan su funcionamiento
en la inyección de aire dentro de la cavidad de bombeo, lo que produce una descarga del hidrocar-
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buro almacenado en su interior. Existe una membrana interior que impide el contacto del aire con
el hidrocarburo.

Para el bombeo de agua se suelen utllizar bombas de doble diafragma o neumáticas sumergi-
das. Deben evitarse en lo posible los sistemas centrífugos para evitar la eventual dispersión y emul-
sificación del hidrocarburo en el azua.

2.4.- Sistemas de Control

Los principales son:

Skimmers ("desnatadores"): Estos aparatos se sitúan en la interfase agua-hidrocarburo y per-
miten la entrada selectiva de producto a través de una membrana hidrófoba-oleofilica que exis-
te en su interior, permitiendo sólo el paso de sustancias orgánicas.

Existen dos tipos: de separación selectiva de producto (para hidrocarburos ligeros y de baja vis-
cosidad que funcionan con espesores de hidrocarburo muy finos y requieren un mantenimien-
to periódico debido a posibles crecimientos biológicos) y de gravedad específica (utilizados
cuando existe una gran cantidad de producto o está muy sucio o es muy viscoso), para funcio-
nar necesita espesores mínimos de unos 3 cm de producto.

Controladores: Para regular el funcionamiento de los equipos y adaptar el ritmo de extracción
a las condiciones particulares de cada caso.

Las diferentes estrategias de bombeo incluyen, entre otras la instalación, con diversas geome-
trías, de uno o varios pozos extractores, que pueden ubicarse sobre la masa contaminante o gra-
diente abajo de la misma (en el frente de avance del penacho de contaminación, para penachos bien
definidos; o sobre lalinea de isoconcentración de contaminantes que delimite los futuros objetivos
de recuperación a conseguir,para contaminación más dispersa). Ver figaru2.

3.- PARAMETROS A CONSIDERAR EN LA CONTENCION POR BOMBEO

La aplicación de técnicas de bombeo parala contención de la contaminación está en función de
distintos factores:

- Naturaleza y propiedades de los contaminantes

- Características del medio

- Esquema de funcionamiento hidráulico del sistema

- Compatibilidad con las actuaciones previstas para rtna posterior descontaminación

A continuación se realiza un breve comentario sobre cada uno de estos aspectos:

3.1.- Naturaleza y propiedades de los contaminantes

Se distinguen dos grandes grupos de contaminantes que van a condicionar las características de
los equipos de extracción: líquidos no miscibles con el agua que pueden ser menos densos que ella
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en la que flotan, se les suele llamar LNAPLs en la literatura de lengua inglesa y los densos DNAPLs

que se hunden hasta el muro del acuífero y elementos en disolución/suspensión. En el primer caso

será necesario disponer de un doble sistema de bombeo mientras que en el segundo caso sólo será

necesario, en general, la instalación de un sistema de extracción único.

Figura 2. Esquema de contención por intercepcción del penacho contaminado gradiente abajo.

Los tratamientos previos a la reinyección pueden ser de divrsos tipos (aquí se ha repre-

sentado una biodegradación), y montarse en el mismo escenario o fuera de é1.

La presencia de DNAPLs plantea problemas diferentes, su bombeo no es objeto de las acciones

de contención, ya que su capacidad de migración es escasa a corto plazo. No obstante puede ser

accidental o voluntariamente captado por las extracciones y se preverán para ese caso las acciones

correspondientes.

3.2.- Características del medio

El conocimiento del medio tanto en su disposición geométrica como en la caractetización de

sus principales parámetros, es fundamentalpara el diseño y aplicación de las técnicas de bombeo.

Los asoectos a considerar son los siguientes:

Profundidad del nivel piezométrico
Espesor del acuífero y posición del sustrato y bordes impermeables
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Naturaleza litológica
Parámetros hidráulicos (porosidad transmisividad y coeficiente de almacenamiento)
Gradientes hidraúlicos

En función del análisis de estos parámetros se podrá realizar el diseño más adecuado de las téc-
nicas de extracción (pozos, drenes horizontales, zanjas ... ) así como su número y distribución.

Esquema de funcionamiento hidráulico det sistema

Para cumplir el mismo objetivo que el expresado en el apartado anterior, es preciso conocer el
esquema de funcionamiento hidráulico: velocidad de circulación, sentido del flujo, componentes de
balance, etc. La ubicación de las obras de extracción se planteará en función de la situación del área
contaminada dentro del esquema general del acuífero: divisoria hidrogeológica, áreas de descarga,
área de recarga, etc.

3.4.- Compatibtidad con las acciones previstas para la descontaminación del emplazamiento

Puesto que las técnicas de contención se plantean como la primera actuación a desarrollar en un
área contaminada, en tanto se diseñan y se instalan los equipos de descontaminación. Por ello no
deben dificultar las posteriores operaciones, ni modificar negativamente la disposición de los con-
taminantes en el acuífero. Por el contrario se intentará compatibilizar la actuación con las activida-
des posteriores pudiendo utilizarse las instalaciones realizadas para la fase de límpieza.

En general, los criterios de aplicación de las técnicas de bombeo como sistema de contención
pueden sintetizarse en los siguientes puntos:

Medios permeables donde el avance de la contaminación es rápido
Medios poco permeables cuando existe riesgo de que la contaminación afecte a puntos de
abastecimiento, descarga de cauces superficiales, lagos, embalses o medio marino, o se
conecte con acuíferos más permeables.

Arcas donde es aplicable técnicamente: medios porosos o asímilables fácilmente modeliza-
bles y controlables.

Naturaleza del tratamiento primario: se requieren sistemas sencillos que eliminen una frac-
ción significativa del contaminante antes de su inyección en el terreno.

Volumen a tratar'. compatible con el sistema de tratamiento.

En la tabla I se resumen los aspectos más importantes a considerar en la aplicación de estas téc-
nicas.
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Tabla 1. Aspectos a tener en cuenta en la aplicación de las técnicas de bombeo.

FACTORES
PRINCIPALES

TIPOLOGIA SISTEMA PARAMETROS

NATURALEZA
DEL

OONTAMINANTE

TIPO DE
BOMBEO

Simple

Doble

Elementos en disolución y/o dispersión

Hidrófugos ligeros

CARACTE-

RISTICAS DEL

MEDIO Y

FTINCIONA-

MIENTO

HIDRÁULICO

TIPO DE
OBRA

Zanjas Profundidad <3 a6m

Pozos Protundidad<3a6m

CARACTERIS-
TICAS DE

LAS OBRAS

Revestimiento
empaque gravas

rcondicionamientc
Asresividad del contaminante

NÚMERo DE
OBRAS

No Reducido

Poca extensión del penacho de contaminación
Escasa velocidad de avance
Permeabilidad media-alta
Modelización sencilla

No Elevado

Gran extensión del penacho de contaminación
Gran velocidad de avance

Permeabilidad baja
Posibilidad de afección a otros recursos
(superficiales o subterráneos)

Modelo complejo

VOLUMEN A
TRATAR

Evacuación
Volumen reducido
Alta peligrosidad

Tratamiento sobre
el terreno e

inyección

Disponibilidad de tecnología
Eliminación de gran parte del contaminante
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4.- APROXIMACIÓN A LOS COSTES DE BOMBEO Y TRATAMIENTO

4.1. Costes de tlombeo

El diseño de un bombeo para la contención de contaminación se realiza en función no sólo de

las características de ésta, sino también en función de los riesgos que puede ocasionar su migra-

ción. Por tanto, los costes del bombeo son muy variables, dependiendo del número y característi-

cas de los elementos y dispositivos que se decida instalar.

A grandes rasgos se pueden considerar dos aspectos temporalmente sucesivos a considerar en

los costes del bombeo:
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Construcción e instalación de elementos irrecuperables o permanentes: Bajo esta denominación
se incluyen todos aquellos trabajos previos necesarios paralarealizacióndel bombeo, como son
el acondicionamiento y/o construcción de los puntos de bombeo y control). Es necesario tener
en cuenta que aunque los costes se incluyan en la fase de contención, en la mayoría de las oca-
siones, las instalaciones de bombeo y control se utilizarán también en la fase de descontamina-
ción.

Utilización de elementos temporales de bombeo y control: Se trata de la utilización de elemen-
tos que pueden recuperarse una vez finalizado su cometido (bombas, tuberías de impulsión,
sensores, grupos de energía, etc).

En cuanto a los elementos peÍnanentes se va a considerar exclusivamente la construcción de
sondeos, puesto que estas obras son las más utilizadas en los diseños de bombeo.

Los costes son muy variables en función del número de sondeos arcalizar, tipo de sistema de
perforación, características rocosas y acondicionamientos necesarios; por este motivo el coste uni-
tario presenta un gran rango de variación, entre 20.000 y 60.000 pts/m lineal de perforación, inclu-
yendo acondicionamiento del sondeo y control de la perforación.

Respecto a los costes temporales, sería necesario considerar los siguientes elementos, teniendo
en cuenta el alquiler de equipos (aunque obviamente es posible su compra) sobre todo si se prevé
su utilización durante la fase posterior de descontaminación: equipo de bombeo, grupo de energía,
sensores, personal e instrumentación para control y seguimiento, mantenimiento y número de ins-
talaciones.

El coste diario de esta fase por cada instalación de bombeo es muy variable y puede estimarse
entre 100.000 y 300.000 ptas.

4.2.- Costes de tratamiento

En la Tabla 2 se incluyen algunas indicaciones sobre los costes de las tecnologías de tratamien-
to.

Tabla 2.- Costes de tratamiento (GERAGHTI & MILLER - INGEMISA - Grupo ARCADIS.
usA 1998)
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Tabla 2. Costes de rraramiento (GERAGHTI & MILLER - INGEMISA - Grupo ARCADIS.

usA r998).

TECNOLOGÍ¡, NN
TRAIAMIENTO

COSTE Y OBSERVACIONES

Separación mecáni-
ca hidrocarburo-
agua

Retirada manual: 75.000 Pta./mes. Skimming mecánico del sobrena-

dante: 180.000 a 300.000 Pta./mes. Doble bombeo agualLNAPL:

375.000 a 600.000 Ptalmes (1994). Puede llegar a 2.800 Pta'/l en casos

extremos

Biosucción
(Bioslurping)

En medios de baja transmisividad (basaltos fracturados) para una recu-

peración media de 1,5 llh de LNAPL sobrenadante, el coste del monta-

je es de l2MPta más 6MPta/año por funcionamiento (1996)

Extracción conjunta
agualLNAPL

Clarificador de láminas Aquarius@ para separar sólidos y LNAPLS

simultáneamente: 112.000 a 375.000 Pta/m3 de capacidad. Costes de

funcionamiento muy bajos (1996)

Contracorriente en

columnas o torres de

aireación

Para 11 pozos en funcionamiento y Q:240 llhora,30Pralm3 (1994)

Adsorción por car-

bón activado

Para Q:400 m'ldia, costes de 50 a255 Ptalmi (1993)

Biodesradación Costes muy variables. La instalación de una unidad típica que ocupe

unos 10.000 m'puede costar entre 12 y l3MPta (1994). Costes de fun-

cionamiento del proceso BioTrol@: 140Pta/m3 (1992)

Filhos de membrana Filtración en general: 55 a 180 Ptalm' (1994). Hiperfiltración de PAH y

otros orgánicos: 8.500 - 650.000 Ptas/m3 (1991). Costes de capital:

22,5MPtamás 60-80 Ptalm3 (1994). Otras fuentes (1994) costes anuales

entre 32 y 180 MPta.

Precipitación de

metales (hidróxidos,
sulfuros. carbonatos)

En general, costes de instalación para Q:75 y 250 Uminl. 12,75 y

17,25MPIa, respectivamente. Funcionamiento para una concentración

de metales de lOOmg/l: l8 a27 Ptalm'más 50.000 PtalTm para gestión

de lodos resultantes. Los gastos de analítica previa para el estudio de

viabilidad más otros gastos varios pueden oscilar entre 8,25 y 4lMPta'
(ree4)

"Filtración previa" para metales pesados y radionucleidos. Absorción

complejación y precipitación como hidróxidos. Montaje del sistema

22,5MPta. Funcionamiento: 60 - 75 Pta/m3 (1990).
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RE,SUMEN DEL TEMA 2: CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNEAS POR ACTIVIDADES URBANAS E INDUSTRIALES

ARENAS CUEVAS, Miguel (Autor de la síntesis) y GODÉ LANAU, Luis** (Moderador)

(*) INIMA, S.A.. Zurbarán,28.28010 MADRID
(**) Junta de Saneamiento de Catalunya. Provenga,204-208.08036 BARCELONA

La sesión se conformó en base a dos ponencias, una desde la visión de la Administración, desa-

rrollada por D. José M'Niñerola Pla, de la Junta de Sanejament, Dept. Medi Ambiente Generalitat
de Cataluña y,laotra, de los usuarios, por D. Francisco Luque Montilla de la Sociedad General de

Aguas de Barcelona. Acompañadas por cinco comunicaciones y la posterior mesa redonda. Dos de

las comunicaciones han'versado sobre contaminación y regeneración del acuífero aluvial del río
Tordera (Cataluña), otra sobre contaminación del acuífero de Troya (País Vasco), y una cuarta,

sobre la calidad y contaminación de las aguas subterráneas de Galicia. Por último, se explicita en

una comunicación la labor del laboratorio de Calidad de Azuas del CEDEX en relación con los aná-

lisis de aguas subterráneas.

I'PONENCIA: CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS POR ACTIVIDA-
DES URBANAS E INDUSTRIALES. V6IÓN DESDE LA ADMINISTRACIÓN

El Sr. Niñerola entre otros contenidos se refirió:

"Se aprecia que el concepto de vertido, establecido en el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, así como los requisitos exigibles en el preceptivo procedimiento de autorización de

todas las actividades susceptibles de producir afección o degradación del agua subterránea, consti-
tuye, por sí mismos, un poderoso instrumento de prevención."

En Cataluña el censo industrial a finales 1994 era:

Número de establecimientos
Volumen de agua de abastecimiento hm3/año

Volumen vertido hm'/año

14.359
293.7

260

De estos establecimientos 3.340 tienen un vertido superior a 6.000 n-:lafto o una carga conta-

minante diferente de la doméstica. El vertido de estos establecimientos representa el 620A del ver-
tido total.
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Los sectores textil, curtidos, químico y alimentario representan en conjunto el 67 y el 850/o res-
pectivamente del caudal y carga orgánica vertidas por el grupo de industrias señalado anterior-
mente.

La mayor incidencia en la afección a las aguas subterráneas se produce por nitratos, que no son
objeto de consideración en la presente exposición. Por cloruros, que tienen una componente domi-
nante en los fenómenos de intrusión marina que tampoco se consideran aquí. Por hierro y manga-
neso, que se admiten asociados a ambientes reductores. Tanto su ubicuidad como el rango de varia-
ción de sus concenÍaciones son francamente elevados. Generalmente la presencia de estos meta-
les, que se solubilizan en sus formas reducidas, va asociada a otras alteraciones tales como varia-
ciones de redox y/o presencia de otros contaminantes. En algunas zonas, en la cuenca del río
Tordera, por ejemplo, el manganeso se puede considerar endémico, debiéndose establecer plantas
potabilizadoras para su tratamiento antes de la introducción del agua a la red de suministro. Por
organohalogenados, estos compuestos y entre ellos el tetracloroetileno (PER) y el tricloroetileno
(TRI), tienen y han tenido un amplísimo uso en múltiples procesos industriales como desengra-
santes y disolventes. Su escasa movilidad, elevada densidad, reducida solubilidad y elevada estabi-
lidad química, así como su calificación como sustancias cancerígenas y mutágenas, hacen de estos
compuestos unos contaminantes especialmente indeseables aunque desgraciadamente, entre las
sustancias orgánicas de origen industrial, ocupan los primeros puestos en 1o que concierne a pre-
sencia y exigencias de regeneración del medio o del agua. El tratamiento por aireación forzada del
agua (striping) se utiliza en diversos emplazamientos, mientras que la regeneración del acuífero a
través procesos de aireación de la zonano saturada, combinados con bombeos, seguidos de striping
y complementados con circulación a través de carbón activo funciona razonablemente bien. Por
hidrocarburos, ciertos episodios están asociados a fugas significativas debidas generalmente a la
corrosión de depósitos, rotura de tuberías o accidentes de transporte o transferencia. Estos acci-
dentes pueden implicar fugas muy variables e, incluso, de hasta miles de metros cúbicos. Sin
embargo, debido a su magnitud o a las circunstancias de su producción, los macroepisodios suelen
ser flícilmente detectables y, por lo general, la regeneración del medio parece poderse obtener, si no
se habla de costes y se establecen unos límites asumibles, con razonable probabilidad. La restaura-
ción, en estos casos, puede llegar a requerir la instalación de barreras hidráulicas para prevenir la
progresión de la contaminación, dispositivos de bombeo sofisticados para recuperar la fase no
acuosa, tratamientos de biodegradación. Por metales, no suelen ser frecuentes los episodios de con-
taminación por metales, excepción hecha del hierro y del manganeso. La existencia de pH supe-
riores a 7 no favorece la movilidad de los mismos en el suelo y en el subsuelo. Ligados a vertidos
ilegales y/o a enterramientos desconocidos, los casos de mayor significación activos en este
momento corresponden a Cr-VI, Sb, Hg y Se. Todos ellos afectan a pozos de abastecimiento, obvia-
mente clausurados por Sanidad. Mientras que los tres primeros son focos puntuales concretos, él se
merece una consideración particular. Este elemento manifiesta una presencia aparentemente impre-
decible tanto territorialmente como en sus concentraciones.

En Cataluña, en las aguas subterráneas se aprecia:

Progresión de la contaminación por nitratos.

Estabilización,{Reducción de los problemas de salinización en zonas costeras.
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ontinua aparición de nuevas zonas contaminadas por organoclorados, muchas de ellas de ori-

gen no actval. {
Continua aparición de nuevos focos contaminados por hidrocarburos. Las filtraciones en

estaciones de servicio se configuran como un sector de riesgo especialmente significativo.

2'PONENCIA LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS POR ACTIVI-
DADES URBANAS E INDUSTRIALES: LA VISIÓN DE LOS USUARIOS

El Sr. Luque comentó entre otros los siguientes aspectos:

En zonas donde existe una presión urbana importante, como ocurre enla zona metropolitana de

la ciudad de Barcelona donde se concentra más de la mitad de la población de Cataluña, el riesgo

de contaminación de los acuíferos debido a actividades urbanas e industriales es muy grande si no

se toma las medidas de protección y prevención adecuadas. Dado que estas medidas son práctica-

mente inexistentes, se van produciendo episodios contaminantes que van degradando la calidad del

agua subterránea.

En el proceso de contaminación de las aguas subterráneas tiene una gran importancia las pecu-

liaridades hidrogeológicas del terreno que pueden retardar, potenciar o disminuir los efectos de

dicha contaminación. La contaminación de las aguas subterráneas se distingue de la de las aguas

superficiales en su dificultad de detección, en su duración y en su dificultad de corregir una vez

localizada. La lentitud con que el agua se mueve en el terreno hace que en muchas ocasiones cuan-

do se detecta una contaminación, ésta ya se haya dispersado por una zona importante o incluso que

su causante ya no exista o haya cesado su actividad. Por todo esto, la contaminación de un acuífe-

ro es un peligro oculto de efectos retardados y de larga duración e incluso irreversible. La aparición

de una contaminación en las aguas subterráneas suele ser normalmente muy diluida, pero afectan-

do a un volumen de agua muy grande.

Para determinar la gravedad de una contaminación en las aguas subterráneas, no sólo hay que

tener en cuenta la toxicidad del agente contaminante sino también su movilidad en el terreno, su

tiempo de permanencia, tanto en el medio no saturado como en el safurado, y el efecto de los pro-

cesos de auto-depuración anteriormente descritos. En general se puede decir que el riesgo de con-

taminación aumenta al disminuir la trayectoria recorrida por el agente contaminante en el terreno

y al aumentar la velocidad del agua en el acuífero y la movilidad del contaminante.

Aunque la Ley de Aguas española y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico recogen la

figura legal de los perímetros de protección para las captaciones de aguas subterráneas, después de

diez años de la promulgación de dicha ley no existe ni un solo de dichos perímetros establecido.

Este hecho explica por sí solo la escasa concienciación existente sobre los riesgos de la contami-

nación del agua subterránea, aunque también hay que señalar la complejidad administrativa y las

consecuencias económicas y sociales de ámbito local que la implantación de un perímetro de pro-

tección ffae consigo.
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Los principales problemas detectados son:

a) Contaminación por disolventes clorados del agua del acuífero del Valte Bajo del río
Llobregat

Ei acuífero del Valle Bajo del río Llobregat tiene una superficie de unos 22,5 km, y se extien-
de a lo largo del río desde la población de El Papiol hasta las poblaciones de Cornellá de Llobregat
y Sant Boi de Llobregat en la provincia de Barcelona. Se trata de un acuífero libre, formado por
gravas y arenas, conectado con el río y por tanto es una zona importante de recarga por infiltración
de agua superficial sobre todo en épocas de lluvias. Este acuífero es la cabecera del acuífero del
Delta del río Llobregat con el que forma en realidad un única unidad hidrogeológica.

En la primavera del año 1974 se detectó en el agua extraída de este acuífero por el pozo La
Estrella 4, uno de los seis pozos que Aguas de Barcelona tiene en el municipio de Sant Feliu de
Llobregat, un fuerte olor a compuestos orgánicos aromáticos. Según los análisis realizados al agta,
la causa de dicho olor era una contaminación del agua con disolventes clorados, principalmente
percloroetileno. La contaminación se relacionó desde un principio con el relleno, realizado unos
meses antes, de unos hoyos de extracción de áridos sifuados aguas arriba del pozo afectado, ya que
muchos de dichos hoyos se rellenaban, con residuos industriales y urbanos.

Para evitar la extensión de la contaminación, se realizó una barrera hidráulica mediante el bom-
beo continuo del pozo contaminado y de otros dos y se dejó fuera de servicio otros tres.

b) Contaminación por gasolina del agua del acuífero del Valle Bajo det río Llobregat

Esta contaminación afectó a la misma zona del acuífero del caso anterior y se detectó en
Diciembre de l99l en unos pozos que abastecían al municipio de Torrelles de Llobregat. Para
conocer la procedencia de esta contaminación se efectuó una toma de muestras de todos los pozos
y sondeos existentes enla zona y un estudio por georadar. De los resultados obtenidos se concluyó
que la contaminación era debida al derrame de gasolina, que se había producido unos meses antes,
a causa de un atentado terrorista contra el oleoducto que discurre paralelo al río Llobregat por su
margen derecha. Unos sondeos efecfuados enla zona del atentado confirmaron que el terreno esta-
ba impregnado de gasolina y que había gasolina sobrenadando en el agua.

Coincidiendo en el tiempo con esta contaminación se detectó otra por las fugas de unos depó-
sitos de una de las varias gasolineras existentes enla zona,lo que constituye un claro ejemplo del
riesgo que significa parala calidad de las aguas subterráneas este tipo de actividades, cuando se
permite su instalación en las zonas de recarga o en los propios acuíferos sin tener en cuenta ningu-
na medida de protección.

c) Contaminación por amoníaco del agua del acuífero det Delta del río Ltobregat

El acuífero del Delta del río Llobregat tiene forma triangular, una superficie de 9l km, y se
extiende desde las poblaciones de Cornellá de Llobregat y Sant Boi de Llobregat hasta el mar
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Mediterráneo. Este acuífero está dividido en dos por una capa de limos impermeables por lo que

en realidad hay un acuífero superior que es libre y otro inferior que es cautivo. Este último es el que

se explora para usos industriales y para el abastecimiento. Las reservas útiles máximas de este acuí-

fero se estima en unos 100 hm' lo que da una idea de su importancia como elemento de regulación

interanual de los recursos hídricos del río Llobreeat.

Esta contaminación por amoníaco apareció en el mes de mayo de 1995 en el agua de los pozos

que Aguas de Barcelona tiene en los municipios de Cornellá de Llobregat y Sant Joan Despí y que

explotan los recursos del acuífero del delta del río Llobregat. Después de un muestreo de todos los

pozos se pudo comprobar que la contaminación afectaba especialmente a los pozos no 4 y n" 16 y
en menor medida al ¡" 17 . En los pozos situados aguas arriba de éstos no se detectaron concentra-

ciones significativas de amoníaco ni tampoco en lo situados aguas abajo. Dado que el pozo n' 16

se encuentra ubicado aguas abajo del pozo no 4, se concluyó que la causa de contaminación tenía

que estar por encima de este último y antes del no 3 que es el primero que se encuentra siguiendo

el flujo del agua en sentido contrario y que no tenía indicios de contaminación.

En la actualidad esta contaminación está controlada con la barcera que supone el funciona-

miento en continuo de dos pozos y se está a la espera de que se repare el colector de aguas resi-

duales, reparación que no se ha efectuado por un problema de competencias entre

Administraciones. El volumen de agua contaminada que se está extrayendo del acuífero en la barre-

ra hidráulica es del orden de unos 6 hm3 al año.

d) Contaminación del agua de los acuíferos del río Besós

El rio Besós se forma a partir de la confluencia de otros dos ríos, el Congost y el Mogent, en

las proximidades de la población de Montmeló situada al norte de la ciudad de Barcelona. A lo
largo de este río se extienden dos acuíferos, formados por arenas y gravas de aluviones recientes,

que se denominan la Cubeta de La Llagosta y el Delta del río Besós y que se unen a través de un

paso muy estrecho conocido como el Congost de Montcada. El acuífero de la Cubeta de La

Llagosta es libre y el del Delta está dividido en dos, como el del río Llobregat, por una capa de

limos por lo que hay un acuífero superior que es libre y otro inferior que es cautivo. Los recursos

estimados de estos dos acuíferos son del orden de unos 30 hm3 al año.

La explotación de los recursos de estos acuíferos para abastecimiento y para usos industriales

se inició a finales del siglo pasado, llegándose a extraer de ellos cerca de 60 hm3 anuales en los años

60. Esta extracción, al ser muy superior a los recursos disponibles produjo una salinización de la

zona del acuífero más próxima a la costa por intrusión marina. Además de este fenómeno se fue-

ron produciendo a partir de los años 70 una serie de contaminaciones a causa de la infiltración de

la propia agua del río, convertido en cloaca a cielo abierto, de la infiltración de agua residual urba-

na e industrial por fugas en los colectores, del relleno con residuos de los hoyos de extracción de

áridos y por otros motivos diversos que obligaron al abandono progresivo de las captaciones. En el

caso de Aguas de Barcelona, a principios de los años 70 disponía de diez pozos con los que se extra-

ían de estos dos acuíferos del orden de unos 15 hm3 al año para el abastecimiento de la ciudad de

Barcelona y su área metropolitana mientras que en la actualidad esta extracción es nula.
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Este abandono de las captaciones de aguas subterráneas de estos acuíferos ha ocasionado una
recuperación de los niveles piezométricos que en el Delta del río Besós ha supuesto en los últimos
diez años un aumento de medio metro al año en promedio y que está creando graves problemas de
inundaciones en infraestructuras enterradas de la zona, como aparcamientos subterráneos o tuneles
del Metro. Dado que la mejor solución a estos problemas sería volver a explotar el acuífero con una
extracción del orden de 15 hm3 al año, Aguas de Barcelona ha iniciado un estudio, que aún no se
ha finalizado, para caracterizar la calidad del agua que hay en la actualidad en el acuífero y poste-
riormente valorar técnica y económicamente la posibilidad de proponer un tratamiento de dicha
agua que permita con seguridad volver a ulllizarla para el abastecimiento de la población.

e) Contaminación por disolventes clorados del agua del acuífero del Delta del río Ltobregat

En el mes de junio de 1994 se detectó una alta concentración de tricloroetileno en diferentes
pozos situados en el municipio de El Prat de Llobregat y que captan agua del acuífero profundo del
Delta del río Llobregat para el abastecimiento de agua potable a dicha población. Estos son pro-
piedad de la empresa municipal Aigües del Prat, S.A., responsable de dicho abastecimiento y que
amablemente ha cedido la información que se utllizapara la descripción de este episodio contami-
nante.

En la actualidad la concentración de tricloroetileno en el agua ha disminuido ligeramente pero
a'únhay pozos con más de 100 g/1, desconociéndose con exactitud la fuente de la contaminación,
annque dadas las características del acuífero, protegido por una capa de limos de un espesor impor-
tante, lo más probable es que se trate de un vertido industrial realizado en algún pozo abandonado.

Las inversiones que se han tenido que realizar para asegurar el suministro y potabllizar el agua
contaminada ha sido del orden de unos 280 millones de nesetas.

3. COMUNICACIONES

3.1. CONTAMINACIÓN POR DIOXANOS Y REGENERACIÓN DEL ACUÍFERO ALU-
VIAL DEL RÍO TORDERA (CATALUÑA)

En el año 1994 se detectaron compuestos de la familia dioxanos en el acuífero aluvial del río
Tordera. Se extendió tanto al acuífero superficial como al profundo.

Se detectaron también dioxanos en las aguas del río Tordera, que resultaron provenir del verti-
do al río de las aguas residuales de una industria ubicada en Sant Celoni. A instancias de la Junta
de Saneamiento, la empresa responsable del vertido inició un plan de disminución de la concentra-
ción de dioxanos en las aguas residuales. Al mismo tiempo, empezaron una serie de muestreos
periódicos de las aguas subterráneas que han permitido estudiar el fenómeno de contaminación por
dioxanos y la posterior regeneración del acuífero aluvial. Se presentan en este trabajo las principa-
les conclusiones obtenidas de su seguimiento entre 1994 y 1997.
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La gran similitud de la evolución de los pozos del valle bajo indica que la capa intermedia de

granulometría más fina, aunque puede producir un cierto retardo en el transporte del producto tra-

z&dot,no confina la parte profunda del acuífero, ni la protege de la contaminación. Todos los pozos,

sea cual sea su profundidad han interaccionado con el río a través de la recarga inducida. La hipó-

tesis de que los dioxanos llevaran años infiltrándose desde el río al acuífero superficial y desde éste

al acuífero profundo queda desechada, puesto que, como se ha visto, al ir descendiendo la concen-

tración de dioxanos en el río, la repercusión en los pozos ha sido directa y rapidísima, al igual que

en el valle medio.

Las observaciones realizadas plantean un nuevo modelo hidrológico en el valle bajo, en el cual

el llamado acuitardo no existiría como tal, sino que el conjunto act'taúa como un acuífero único,
quizás algo retardado enla zona profunda, pero interaccionando con el río a cualquier profundidad

debido alarecarga inducida por los bombeos.

Una vez eliminado el vertido contaminante, ha tenido lugar la regeneración en todas las zonas

del acuífero, sin que hayan sido necesarias otras actuaciones, 10 que validaría la hipótesis prece-

dente. En algunos pozos quedan valores residuales, indicando que puede haber una cierta retención

en algunas zonas del acuífero. La verificación de estas hipótesis requeriría la realización de estu-

dios de detalle que por ahora quedan fuera del ámbito de actuación del equipo de trabajo que ha

intervenido en este caso.

3.2. REGENERACIÓN NATURAL DEL MEDIO HÍDRICO ANTE UN PROBLEMA DE
CALIDAD ORGANOLÉPTTC¡, DE LAS AGUAS. CUENCAMEDIA-BAJADEL RÍO TOR-
DERA

En el verano de 1994 se detectaron problemas en varios pozos de abastecimiento situados en el

aluvial del río Tordera, provocados por el olor y sabor anómalos en las aguas.

Tras una compleja analitica se determinó que una de las causas de este fenómeno era atribuible
a la presencia de 2EDD (2-etil-5,5-dimetil- 1 ,3dioxano), cuyo umbral de olor se situa en el orden de

decenas de ppt (partes por trillón).

Entre los procesos que pueden generar este subproducto, se encuentran aquellos en los que

intervienen derivados de los óxidos de etileno y propileno. Se detectó, que al menos había pasado

desapercibido a los controles de calidad de vertido de una planta de fabricación de resinas situada

en San Celoni, debido a su presencia en bajas concentraciones y la escasa información técnica

sobre este componente.

lJna vez que la fábrica tuvo conocimiento del problema en las aguas de abastecimiento de la

zona, procedió a la instalación de métodos de depuración cada vez más sofisticados que permitie-
ron disminuir drásticamente las concentraciones de 2EDD en el vertido hasta el límite establecido

por la Junta de Sanejament en 15 ppb. Los efectos sobre la calidad del sistema hidrogeológico fue-

ron casi inmediatos, lo que se constató como un indicio delarapidez de regeneración del mismo.

En la simulación del flujo de agua subterránea se empleo MODFLOW (MACDONALD &
HARBAUGH,1984), y para el transporte de contaminantes MT3D (ZHENG, 1990), ambos mode-

los ampliamente reconocidos en el ámbito científico.
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El acuífero se sintetizó en un modelo bicapa de 556 (a. sup.) + 100 (a. prof.) celdas, de 250 x
250 m de lado. Los datos básicos en cuanto a geometría, parámetros hidrogeológicos, y condicio-
nes de borde, necatga y extracciones se tomaron del Plan Hidrológico y del informe ITGE (1993).

Se concluyó que la mejor alternativa de recuperación era la "no acción", esto es dejar que el
medio ose recuperase de forma natural tras minimizar el vertido.

3.3. CALIDAD Y CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN GALICIA:
SITUACIÓN GENERAL Y ESTUDIO DE DETALLE EN LA CUENCA DE VALIÑAS

Se presentó una comunicación sobre el estado de la cuestión de la contaminación de aeuas sub-
terráneas en Galicia cuyo resumen es el siguiente:

Los escasos estudios hidrogeológicos oficiales existentes en la Comunidad Autónoma de
Galicia indican una contaminación incipiente de las aguas subterráneas por productos nitrogena-
dos, aunque en general las conclusiones de estos esfudios se basan en los resultados de pocos datos.
Diversos estudios sobre la salubridad de las aguas de Galicia indican que el 80% de las muestras
analizadas resultan ser no aptas para el consumo desde el punto de vista bacteriológico. La princi-
pal fuente de contaminación de las aguas subterráneas, es debida al contenido bacteriológico indu-
cido por la infihación de purines y los lixiviados de fosas sépticas.

3.4. CONTAMINACIÓN DEL ACUÍFEROg DE TROYA (GUIPÚZCOA) POR OXIDACIÓN
DE SULFUROS: ATENUACIÓN NATURAL E INDUCIDA

Debido al cierre de minas están surgiendo problemas de contaminación originados por la oxi-
dación de pirita que provoca la acidificación del agua y la disolución de metales en medio ácido.

En el acuífero kárstico de Troya se encuentra una mineralización de sulfuros. Parala explota-
ción de la mineralización, se deprimió el nivel piezométrico desde la cota 435 m, hasta la cota 190
m, secando el manantial que hasta entonces drenaba el acuífero. El abandono de la mina en 1993,
provocó el ascenso del nivel piezométrico, hasta que en 1995 alcanzó la cota de 335 m, y el agua
comenzó amanar por la Bocamina, el punto de acceso a la mina situado a cota más baja. El agua
que surge por la Bocamina tiene un contenido elevado en SOo (1.500 mg/l) y de metales disueltos
(50 mg/l de Fe y 5 mg/l de Zn), aunque el pH es neutro debido a la disolución de calcita y al esca-
pe de COr. La contaminación es debida a la oxidación de la pirita y marcasita, al poner en contac-
to el yacimiento con el nivel piezométrico y el aire en una zona de las galerías que se encuentran
parcialmente inundadas.

Desde marzo de 1995 a mayo de 1997 el agua de la Bocamina, iba directamente al arroyo
Gesala y de éste al río Estanda. El alto contenido en metales y la precipitación de hidróxidos de hie-
rro en el lecho del río supuso lapráctica desaparición de la vida piscícola, bajando el índice bióti-
co BMWP de 127 a 14 y el número de familias de 14 a 5. A partir de mayo de l99l el agua de la
Bocamina ha sido desviada a la balsa de estériles donde precipita el hierro, produciéndose una recu-
peración importante en los ríos Gesala y Escanda.
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3.5. ESTUDIO DE MICROCONTAMINANTES ORGÁNICOS EN LAS AGUAS SUB-

TERRÁNEAS

En esta comunicación se expone el importante papel desarrollado por el laboratorio del CEDEX
para detectar la presencia de microcontaminantes orgánicos en las aguas subterráneas, presencia

que suele derivarse de una contaminación de origen industrial.

4. COLOQUTO

En el coloquio que se establece a continuación se hacen hasta 14 preguntas que se pueden agru-
par en generalistas y particulares.

Sobre la situación actual en España y Cataluña de la contaminación por actividades industria-
les se dice no conocer la situación en el conjunto de la Nación y que en Cataluña hasta 1994 no

había sistemática general ni metodología ni criterios. En este período se han establecido redes gene-

rales y redes específicas de nitratos, metales, y organoclorados, con un volumen de 25.000 pará-

metros/año. En cuanto a criterios de descontaminación lo primero es identificar la fuente y el res-

ponsable y después reconducir el problema.

En relación con el papel de la Administración en los casos de antiguos contaminantes cuyos

efectos se siguen manteniendo se contesta indicando que se ha hecho un inventario de sueles con-

taminados.

Otras cuestiones se refieren a la contaminación derivada de los miles de depósitos de gasóleo y
fuelóleo para calefacción y agua caliente existentes en los grandes núcleos urbanos.

Se pregunta si existen nornas de observación y control de dichos depósitos, caducidad, etc. La
misma cuestión se plantea para las gasolineras. Desde la mesa se comentan casos aislados y se dice

(Sr. Luque) que si se pierden 100 I de gasóleo al día es dificil detectarlo, pero puede contaminar

varios hm' de agua al año. El otro ponente (Sr. Niñerola) comentó algunas situaciones sobre gaso-

lineras , lodos sobre acuíferos superficiales e indica que 1o más peligroso son los tanques, que si

están bien diseñados no suelen perder sin la manipulación de forma deficiente, el rebose de los

depósitos, etc. Los depósitos deben tener un umbral crítico, alrededor de 15 cm a partir del cual

deben renovarse.

Otra cuestión planteada es la posible causa de contaminación de acuífero por mercrrrio, se

comenta que hay un caso en Cataluña del que no se conoce la fuente. Se habla también de conta-

minación de agua subterránea por selenio y antimonio.

El Sr. Varela comenta el estudio que el MIMAM está haciendo y que se va a publicar próxima-

mente en el que hay referencias sobre contaminación por metales pesados.

Sobre la experiencia catalana de separar la gestión del agua y el control de la calidad se comen-

ta que tiene todas las desventajas.
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En relación a la barrera hidráulica que tiene previsto realízar la Administración Pública
Catalana junto a la dársena portuaria para reducir el impacto de la salinización por intrusión mari-
na que ha generado o potenciado construcción de la necesaria dársena que ocupa 50 ha, no consta
que se haya firmado el Convenio entre la Junta de Saneamiento, la Junta de Aguas y el Puerto de
Barcelona.

Otra cuestión que se señala es el sellado o cegado de pozos abandonados. El representante de
la Comunidad de Usuarios de Aguas del Delta del Llobregat indica que esta Comunidad ha conse-
guido sellar unos 35 pozos en los l0 últimos años.
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CONFERENCIA N.3.1: LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNEAS POR VERTEDEROS Y DEPÓSITOS ENTERRADOS

EN ESPAÑA: VISIÓN DESDE LA ADMINISTRACIÓN

FERNANDE Z R.AIZ, Loreto*

(*) Instituto Tecnológico Geominero de España. Rios Rosas, 23. 28003 MADRID

RESUMEN

La incidencia que sobre el agua subterránea puede originar el desarrollo de actividades o insta-

laciones potencialmente contaminantes, como son los vertederos de residuos y los depósitos ente-

rrados, aunque conocida y cuantificada en circunstancias concretas, no es controlada sistemática-

mente en el territorio nacional.

De cara a un inmediato futuro resulta del mayor interés, las garantías adicionales que introduce
la nueva Directiva relativa al vertido de residuos, que se aprobará próximamente, donde se estable-

cen normas de protección de las aguas frente a la instalación de vertederos, así como la reciente

Ley 10/1998 de Residuos, que supone la asunción de una norma común para todo tipo de residuos.

Palabras Clave: Contaminación, aguas subterráneas, vertederos, España, administración.

INTRODUCCIÓN

El objetivo de esta ponencia es presentar, desde la óptica de la Administración, los problemas

que el desarrollo de actividades potencialmente contaminantes como son los vertederos de residuos

y los depósitos enterrados ocasionan o pueden ocasionar sobre las aguas subterráneas, así como los
mecanismos de protección que la legislación actual establece, y los instrumentos de prevención y
corrección .

El tema encargado por la organización de las Jornadas es complejo al contemplar la afección
a las aguas subterráneas por dos actividades potencialmente contaminantes de éstas como son los

vertederos y los depósitos enterrados, que presentan características y peculiaridades bien dife-
renciadas; en el primer caso se trata de exponer la problemática de uno de los sistemas de gestión
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de residuos más utilizado en España como son los vertederos, con legislación específica en cuan-
to a la protección de las aguas subterráneas e información aunque incompleta en algunas circuns-
tancias de, su número, estado actual y grado de gestión al que se ven sometidos; en el caso de los
depósitos enterrados considerando como tales los almacenamientos de materias primas y más
concretamente de combustibles líquidos, el conocimiento actual sobre su problemática, siempre
referido a su incidencia que sobre las aguas subterráneas, es mucho más escaso que en el caso de
los vertederos, al no existir una legislación específica que tenga en consideración la protección de
los acuíferos, si se exceptuan algunas instalaciones que por sus características se deben ver some-
tidas al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y por tanto los estudios e investiga-
ciones se refieren tan solo a circunstancias puntuales y que han dado lugar a problemas de conta-
minación de relevancia.

Puesto que las especificaciones concretas tanto técnicas, administrativas y legislativas que estas
actividades presentan y a las distintas líneas de actuación que se deben cumplimentar para la ade-
cuada protección de los recursos hídricos subterráneos, estas dos actividades se tratarán separada-
mente a lo largo de esta ponencia.

VERTEDEROS DE RESIDUOS Y LAS AGUAS SUBTtrRRÁNEAS

Estado actual del tratamiento de residuos en España

La incidencia real de los vertederos de residuos sobre las aguas subterráneas en España no está
bien cuantificado, al ser escasos los controles que se están llevando al efecto; no obstante se cono-
cen casos de contaminación por la inadecuada Iocalízaciónhidrogeológica de vertederos, dándose
en ocasiones la circunstancia que, en forma mas o menos tolerada, vertederos situados en empla-
zamientos seleccionados por intereses de sus primeros usuarios (proximidad al núcleo urbano, pro-
piedad de los terrenos, accesos, etc) y que no reúnen los requisitos técnicos -ya sean naturales o
artificiales- que garanticen su idoneidad" se han convertido en instalaciones permanentes.

Entre las circunstancias que están contribuyendo al incorrecto emplazamiento de vertederos de
residuos es la carencia, en un número importante de proyectos, de esfudios de caracterización geo-
lógica, hidrogeológica, hidrológica, morfológica, topográfica, etc de los terrenos, imprescindibles
para valorar la idoneidad natural de éstos en relación con la actividad propuesta y la ausencia de
normas específicas que fijen los requisitos técnicos de acondicionamiento, diseño, construcción y
controles a implementar durante la fase de explotación y después de su clausura.

El desarrollo de nuevas tecnologías de tratamiento de residuos, que permiten su aprovecha-
miento y eliminación siguiendo pautas que compaginan esta actividad con un medio ambiente pro-
tegido, no impide que en la actualidad la técnica de gestión más utilizada en España siga siendo la
de vertedero. En este sentido y desde el punto de vista técnico, administrativo y legal, la regulación
de vertederos ha sido la última de las áreas sobre las que se han establecido políticas comunitarias
de actuación, 1o que significa que no ha existido una referencia europea para la elaboración de nor-
mativas concretas.

En nuestro país existen actualmente del orden de 3 millones de toneladas de residuos tóxicos y
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peligrosos no superando el medio millón las toneladas tratadas; de éstas, un porcentaje elevado lo
hace mediante depósito de seguridad, siendo muy inferior el volumen tratado por procesos fisico-
químico o incineración. La deficiente gestión de residuos industriales, en general motivada por la

ausencia de infraestructuras de tratamiento, oposición social a ellas, carencia de mentalidad

ambiental en los productores de residuos o ignorancia de los efectos sobre el medio ambiente de

estos compuestos que se vierten sin control, ha provocado la contaminación del suelo y las aguas

subterráneas.

En la actualidad resulta del mayor interés la importancia, que para la descontaminación de acuí-

feros, va a suponer la aplicación del Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados, que

tiene como principales líneas de acfuación la prevención de la contaminación del suelo y el sanea-

miento y recuperación de espacios contaminados. En cumplimiento del Plan Nacional y en coordi-
nación con las CCAA, se están realizando ampliaciones, de ámbito regional, del inventario de sue-

los contaminados en Andalucía, Castilla-La Mancha, Cataluña, Navarra y País Vasco, y materiali-
zándose los objetivos contemplados en el subprograma del Plan Nacional "Proyectos de

Recuperación" con la ejecución de cincuenta proyectos de suelos contaminados en los que se con-
templa no solo el saneamiento de espacios afectados no solo por residuos de origen industrial, sino

también por compuestos de distinta procedencia.

En 1o que se refiere a los residuos sólidos urbanos o asimilables, en el cuadro que se presenta a

continuación, se muestran los tratamientos empleados para, los l5 millones de toneladas generadas

anualmente en España, destacando que el 81,3% vanaparar a vertedero y que de ellos un 17,6 se

vierte incontroladamente.

Fuente: MIMAM, 1996.

Este porcentaje de residuos eliminados mediante vertedero supera la media de los países desa-

rrollados que se situa alrededor del 600A, aunque es previsible que en un futuro no lejano, el cum-
plimiento del objetivo marcado por la Ley de Residuos de reducir en origen los residuos y priori-
zar lavalorización, reciclado y reutilización de los mismos frente a otras técnicas de gestión, con-

siga una sensible disminución de este tratamiento.

Como ya se ha venido comentando a 1o largo de este apartado, aunque conocida en casos con-

cretos, la incidencia sobre las aguas subterráneas de los vertederos de residuos presenta dificulta-
des para su cuantificación. No obstante, a través de estudios realizados tanto por la administración

central como por la autonómica y local, se sabe de la existencia de un gran número de vertederos

incontrolados y de un número muy superior de puntos negros que se extienden por la geografia

española; por ello el resumen que se presenta sobre la gestión de los residuos sólidos urbanos - los

TRATAMIENTO tlaño oÁ NÚMERO
DE CENTROS

Vertido incontrolado
Vertido controlado
Compostaje
Incineración

2.628.042
9.s06.3s4
2.086.347

693.491

17,6

63,7

14,0

4,7

-?
175
26
l8

TOTALES r4.914.235 100,0 219
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que en mayor volumen se generan- puede dar una idea aproximada a falta de estudios de caracteri-
zación y controles de esta actividad de la importancia que una inadecuadalocalización de verte-
deros puede suponer para la calidad de los recursos hídricos subterráneos.

DISTRIBUCIÓN, POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, DE LOS RSU ELIMINADOS
MEDIANTE VERTEDERO Y NUMERO DE MUNICIPIOS ATENDIDOS

Fuente: MIMAM (Medio Ambiente en España 1996)
('' 2,7 millones de toneladas se tratan mediante incineración y compostaje

Legislación en materia de vertido de residuos. La nueva Lev de Residuos

La protección de los acuíferos frente a la contaminación se enmarca en un conjunto de actua-
ciones que sustentadas en un marco legal y administrativo pretenden impedir o en su caso subsanar
las situaciones de contaminación de las aguas subterráneas.

La experiencia adquirida en los últimos años a través de estudios, trabajos e investigaciones
sobre el agua subterránea, ha conducido a un consenso cada vez más generalizado sobre la necesi-

COMUNIDAD
AUTÓNOMA

Residuos
generados

(t/año)

Vertedero
control*do

(t/año)

Vertederos/
Municipios
atendidos

Vertedero
incontrolado

(Vaño)

%o Vertido
incontrolado

ANDALUCÍA

ARAGON

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CANTABRIA

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EXTREMADURA

GALICIA

MADRID

MURCIA

NAVARRA

PAÍS VASCO

LA RIOJA

VALENCIA

CEUTA

MELILLA

2.202.343

356.69r

381.2s8

4 I 3.850

759.129

183.875

590.861

1.029.036

2.700.94s

412.631

8t4.229

2.374.335

394.494

210.211

692.809

88.01 9

1.260.338

24.t29

25.052

r.624.929

319.602

378.126

247.839

619.430

167.6s2

201.672

7 41.593

1.890.582

182.000

271.928

1.777.258

160.623

563.060

83.500

283.560

20.000

311334

151204

3174

4/19

4t52

2/70

tt/163
27t639

26t6s2

5ü07

9/109

6t160

141238

15t251

4t104

l6n't5

l/l

41 8.883

37.089

3.132

t26.01r

7 5.563

r0.334

348.1 89

3t4443

16.200

230.63]'

542.301

7.33r

161.222

29.603

98.337

4.519

175.078

24.129

5.052

19, I

10,4

0,8

30,4

9,9

5,6

sRq

to5

0,6

55R

66,6

0,3

40,8

14,1

14,2

5t
llq

0

20,1

TOTAL 14.914.235() 9.533.354 t93t3.3s3 2.628.047 17,6
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dad de proteger el recurso, siendo uno de los aspectos que más ha despertado la conciencia de la

necesidad de protección, consideraciones sanitarias aparte, las implicaciones económicas derivas

de la contaminación la pérdida de recurso, y los costes de la descontaminación.

Este principio de protección de las aguas subterráneas aparece en la legislación española, en lo
que se refiere a vertederos, en el año 197 5, y es recogido por la Ley de desechos y residuos sólidos

urbanos estableciendo que cuando las características del proyecto de vertedero supongan una afec-

ción potencial a los recursos del subsuelo se requerirá informe del Instituto Tecnológico Geominero

de España (ITGE).

Con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley antes reseñada, el ITGE en el ámbito de sus

competencias , ya habia realizado estudios de caracterización hidrogeológica para la implantación

de vertederos de residuos, pero es en los últimos 20 años cuando se han incrementado. Han sido

numerosos los estudios realizados a instancias de Ayuntamientos, Diputaciones y CCAA, pero tam-

bién ha sido elevado el número de situaciones en los que, dada la ambigüedad de la norma ("...

suponga potencial afección de los recursos del subsuelo ..."), no se ha realizado ningún estudio.

Las instalaciones de eliminación de residuos industriales, se han venido rigiendo, en lo que a

legislación se refiere, por la Ley básica de residuos Tóxicos y Peligrosos de 1986 y su Reglamento

del año 1988, así como por la de Evaluación de Impacto Ambiental cuando es de aplicación y por

el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Una buena parte de la legislación anteriormente reseñada y de aplicación para la implantación

de vertederos, queda derogada con la entrada en vigor de la Ley de Residuos 10/1998 de 22 de

abrit y mas concretamente la Ley de desechos y residuos sólidos urbanos, la Ley de Residuos

Tóxicos y Peligrosos (20186), su Reglamento (1988) y la modificación de éste de 1997, en lo que

no se oponga. Esta ley que incorpora al ordenamiento jurídico español la normativa europea en

esta materia (Directiva glll56lcBB relativa a los residuos), supone una nueva concepción de la

política de residuos, al establecer una norma común para todos ellos, que podrá ser completada con

una regulación específica para determinadas categorías de residuos.

Las novedades mas destacable de la reciente Ley, que contribuirán a la mejor protección de los

recursos hídricos subterráneos se resumen en las siguientes:

*El ejercicio efectivo de las competencias sobre residuos respeta el reparto constitucional entre

el Estado y las Comunidades Autónomas, al tiempo que garanliza las competencias que tradi-

cionalmente han venido eierciendo las Entidades locales en materia de residuos sólidos urba-

nos.

xPersigue reducir en origen la generación de residuos, da preferencia alareulllización, recicla-

do y valorización de los mismos sobre otra técnica de gestión.

*Consagra el principio "quien contamina paga", por cuanto hace recaer sobre el bien mismo,

en el momento de su puesta en el mercado, los costos de la gestión adecuada de los residuos

que genera.
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* Se atribuye a las Entidades locales el servicio obligatorio de recogida, transporte y elimina-
ción de residuos urbanos, obligación que en la actualidad existe para municipios de mas de
5.000 habitantes, imponiendose para estos últimos con la recogida selectiva a partir del año
200r.

*Se dictan nornas sobre la declaración de suelos contaminados y se regula la responsabilidad
administrativa derivada del incumplimiento de 1o establecido por la Ley, tipificando las con-
ductas que constituyen infracción y las sanciones que procede imponer.

El escaso tiempo de entrada en vigor de esta nueva norma no permite realizar ninguna valora-
ción en cuanto a la efectividad de su aplicación y de los problemas que de ella han podido derivar-
se, aunque cabe mencionar que como complemento de esta regulación de carácter general, deberá
desarrollarse el correspondiente reglamento o reglamentos con el fin de establecer disposiciones
particulares sobre producción o gestión necesarias que permitan cumplir el espíritu de la ley de pro-
teger el medio ambiente y la salud de las personas.

De cara a un inmediato futuro resultan del mayor interés las garantías adicionales que introdu-
ce la nueva Directiva relativa al vertido de residuos, que se aprobará próximamente, donde se esta-
blecen normas de protección de las aguas frente a la instalación de vertederos, y que se analizará
con detalle en el siguiente apartado dada la importancia que la aplicación de esta norma puede
suponer parala correcta gestión medioambiental de las instalaciones de vertido.

Propuesta de Directiva relativa al vertido de residuos

La Comisión de la Comunidad Europea presentó enmarzo de 1998, la propuesta modificada de
Directiva COM (98) 189 final relativa al vertido de residuos, en la que se tienen en cuenta algunas
de las enmiendas adoptadas por el Parlamento Europeo en su sesión plenaria de febrero de 1998.
Finalizado el proceso legislativo con su aprobación, esta Directiva vendrá a llenar el vacíojurídico
existente en la Unión Europea (UE), al regular el procedimiento de gestión de residuos más utili-
zado por todos los países que la integren, los vertederos.

La nueva Directiva, recoge medidas, procedimientos y orientaciones para impedir o reducir los
efectos negativos del vertido de residuos sobre el medio ambiente, contemplando desde sus consi-
derandos la necesidad de proteger las aguas subterráneas y así establece "... es necesario señalar
claramente los requisitos que deben exigirse a los vertederos en cuanto a localización, acondicio-
namiento, gestión, control, cierre y medidas de prevención y de protección que deben tomarse con-
tra todo daño al medio ambiente, desde una perspectiva tanto a corto como a largo plazo y más en
concreto contra la contaminación de las aguas subterráne(ts por la infiltración de lixiviados en el
suelo".

Las especificaciones concretas relativas a la protección del suelo y de las aguas, se contemplan
en el Anexo I, destacando que para el emplazamiento de un vertedero deberán tenerse en conside-
ración la geología e hidrogeologia de la zona, asi como la existencia de aguas subterráneas; para
el cumplimiento de este principio de protección, se establece en el punto 3 del Anexo que la pro-
tección del suelo, de las aguas subterráneas y de las aguas de superficie deberá estar asegurada,
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durante la fase de explotación/actividad, por una barrera geológica acompañada de un revesti-

miento estanco de base y, durante la fase de inactividad o tras la clausura, por una barrera geológi-
ca acompañada de un revestimiento de superficie estanco.

Existe barrera geológica cuando las condiciones geológicas e hidrogeológicas subyacentes y de

las inmediaciones del vertedero ofrecen capacidad suficiente de atenuación para evitar todo riesgo

para el suelo y las aguas subterráneas. La base y los lados del vertedero deben estar constituidos
por una capa mineral que cumpla unos requisitos de conductividad hidráulica K y espesor cuyo

efecto combinado en materia de protección del suelo, de las aguas subterráneas y de las aguas

superficiales sea por lo menos equivalente al derivado de los siguientes requisitos:

Vert.resid.peligrosos Vert. resid. n o pel i grosos Vert.resid.inertes

K: 1.0 x 10" m/s
espesor > 5 m

K - 1.0 x 10" m/s
espesor > I m

K: 1.0 x 10" m/s
espesor > I m

Si esta barrera geológica no cumple de forma natural las condiciones antes mencionadas, podrá
completarse de forma artificial para proporcionar una protección equivalente, no siendo el asesor

de la barrera artificial de 0,5 m. Se añadirá en todas las circunstancias en las barreras un sistema

de impermeabllización y recogida de lixiviados.

Un aspecto relevante a comentar de la propuesta de Directiva, en lo que se refiere al factor
hidrogeológico, es la consideración como único parámetro de referencia el del coeficiente de per-
meabilidad K, careciendo por tanto del equilibrio necesario entre las condiciones geológicas e

hidrogeológicas de la zona susceptible de ser utilízadapara la instalación de un vertedero y los valo-
res de permeabilidad del substrato en contacto con el mismo.

El método para determinar el coeficiente de permeabilidad está aun sin concretar, establecien-

dose en el Art. I 6 que su puesta a punto y aprobación lo llevará a cabo un Comité creado a tal efec-

to. La importancia de la elección del método y de las condiciones en que se debe realizar (medio
saturado o no saturado) es fundamental,ya que se están aplicando distintos ensayos de permeabi-
lidad "in situ", donde los resultados obtenidos presentan importantes desviaciones de un método a

otro. Por tanto, la pronta concreción de la metodología a emplear es básica, para conseguir que los

resultados obtenidos en diferentes estudios de canctenzación sean comparables entre sí.

El cumplimiento de los condicionantes que establece la futura norma europea, obligará a modi-
ficar o clausurar un número importante de los vertederos legales existentes en España, al no reunir
la totalidad de los requisitos exigidos para su funcionamiento y que deberán alcanzarse a más tar-
dar en el plazo de cinco años a parlir de la entrada en vigor de la Directiva. Otro de los puntos a
destacar y que incidirá en la actual gestión de los vertederos en España, es la obligación de elabo-

rar un plan nacional para reducir los residuos biodegradables destinados a ellos de forma progresi-
va, hasta alcanzar en 15 años un objetivo final del 35% de la cantidad total en peso de los residuos

destinados a vertedero, tomando como base de comparación los correspondientes al año 1995.

Por último señalar que aunque se plantean excepciones en la aplicación, para vertederos de
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inertes o no peligrosos situados en islas pequeñas, poblaciones aisladas o de dificil acceso, de algu-
nos de los requisitos recogidos en el Anexo I (protección del suelo y aguas), siempre se debe man-
tener la obligatoriedad de una detallada caraclerización geológica e hidrogeológica que sirva para
la correcta selección de los emplazamientos y sea la base para la protección de los recursos hídri-
cos subterráneos.

DEPÓSITOS ENTERRADOS

El conocimiento actual que se tiene sobre la incidencia que, sobre las aguas subterráneas pue-
den ocasionar los depósitos enterrados de materias primas y más concretamente, los de combusti-
bles líquidos es escaso, ya que al ser tan numerosos, sin una normativa específica que regule las
características hidrogeológicas de su emplazamiento y no llevarse a cabo un control sistemático de
las instalaciones, tan solo se conocen aquellos casos puntuales en los que el proceso de contami-
nación ha sido tan importante, que al invalidar los recursos hídricos subterráneos para los usos que
estaban destinados, se han detectado, valorado y corregido, las fugas producidas.

Con el objeto de dar una visión general sobre la problemática que estas instalaciones pueden
ocasionar sobre las aguas subterráneas, se pasa a enumerar la distribución, volumen e importancia
que suponen en el territorio español, aunque se insiste, sin poder entrar a valorar la incidencia con-
creta que las pérdidas de combustible, en los casos que se produzca, pueden suponer parala cali-
dad de las aguas subterráneas.

Los principales depósitos enterrados de combustible se incluyen en los grandes grupos que se

describen a continuación, y que corresponden a:

- Almacenamiento de gran capacidad, en los que los crudos se recogen al 10006 en las doce
refinerías existentes y que representan un volumen de 7,4 millones de m3 , mientras que los pro-
ductos refinados se distribuyen a partes iguales entre las refinerías y a lo largo del territorio nacio-
nal, con una capacidad de almacenamiento de 22 mlllones de m3.

- Distribución de productos que utiliza como principal vía el oleoducto, que en el territorio
nacional lo conforman 3.413 km de tubería. En la actualidad esta en proyecto la construcción de
355 nuevos kilómetros, siendo la primera vez en nuestro país que latraza de esta conducción se ha
sometido a Evaluación de Impacto Ambiental, valorándose entre otros factores la posible inciden-
cia del oleoducto sobre la calidad del agua subterránea, en función de la naturaleza delas zonas por
las que discurre.

El cuadro que se muestra a continuación, basado en la información recogida y elaborada en el
estudio realízado por la CONCAWE (1987) en las redes de distribución, mediante oleoductos, de
la Europa occidental, se reflejan los datos sobre tipos de incidentes producidos, vertidos y perdidas
de combustible, con el fin de poder dar una visión general de la problemática que la distribución
de combustible presenta.
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CAUSA MEDIA DE
INCIDENTÍS/AÑO

VOLUMEN MEDIO
NETO

PERDIDO/AÑO

VOLUMtrN MEDIO
BRUTO

VERTIDO/AÑO

MECÁNICAS 3,3 (23%) 380 (33%) t.}te (3e%)

FUNCIONAMIENTO | (1%) e (t%) 42 (2%)

3ORROSION s (35%) r47 (13%) 381 (r4%)

\IAIURALES 0,7 (5o/o) 60 (s%) rsl (6%)

IERCERAS PARTES 4,3 (30%) s39 (48%) r.030 (3e%)

TOTAL INCIDENTES t4,3 (t00%) r.13s (48%) 2.623 (100%)

Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

Fuente: Concawe. 1987
(*) Volumen en m3

La información recogida corresponde a un total de 17.400 km de tubería, a través de la cual y
por diversas causas, se ha producido un vertido de 39.340 m3, con unas pérdidas de 17.032 m3,

(43,3% del vertido), observandose como dato a destacar que el mayor volumen de pérdidas (48%)
se producen por terceras partes, correspondiendo el extremo opuesto a los producidos por fallos en

el funcionamiento, de los que tan solo queda un 1% sin recuperar.

- Puntos de venta se encuentran al por mayor en los centros de distribución y al por menor en

las estaciones de servicio, siendo próximo a los 6.500 el número de gasolineras distribuidas en el

territorio nacional, lo que corresponde, al ser cuatro los productos a la venta, a un número estima-

do de depósitos enterrados de 26.000.

Para el acondicionamiento de estos depósitos enterrados desde el añ'o 1996, en cumplimiento
de la Instrucción Técnica Complementaria (ITC) MI-IP04, se exige la construcción de un cubeto,

o que los depósitos sean de doble pared estando tan solo exentos de la construcción del cubeto

según la normativa, si se encuentra en suelo no urbano, en ausencia de agua y cuando el entorno

del terreno lo permita, circunstancias que deberán ser justificadas en el proyecto. En este mismo
ITC se determinan la construcción de arquetas estancas para recoger pequeños derrames que se pro-
duzcan en el llenado de depósitos, redes de drenaje, separadores de grasa, etc.

Dado el poco periodo de tiempo en que se viene aplicando este ITC, son numerosos los depó-

sitos enterrados en estaciones de servicio que todavía no disponen de cubeto o doble pared, y
siguen con pared simple de chapa de acero, protegidos por 50 cm de arena silícea sobre la que repo-

san. Por ello, aunque puede darse la circunstancia y de hecho se ha dado, de que se produzcan fugas
que se acumulan en la zonano saturada y avanzan a baja velocidad hacia niveles de agua, es nece-

sario señalar que al tratarse de puntos de ventas, en general se lleva un control de las entradas/ven-
tas y por tanto un control de los líquidos, con lo que una fuga de cierta importancia en cuanto a

volumen, no sería dificil de detectar.

Instalaciones de uso propio, situadas en comunidades de viviendas almacenando gasóleo

para calefacción y agua caliente, hoteles, hospitales, depósitos de combustibles de pequeñas indus-

trias, cooperativas de transporte, agrícolas, etc. donde los controles del combustible que se quema

es prácticamente inexistente, y por 1o tanto el riesgo de que tengan fugas y éstas no se detecten

hasta que se produzca alguna afección al medio, es muy elevado.
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El número de depósitos se puede estimar en los 300.000, siendo regulados, desde abril de 1998,
por la ITC MI-IPO3 "instalaciones petrolíferas de uso propio", que recoge la posibilidad de adap-
tación de las instalaciones existentes con anterioridad, a las prescripciones establecidas, o la obli-
gación de someterse a revisiones e inspecciones en función del año de su puesta en funciona-
miento, para aquellas que no cumplan las especificaciones a la entrada en vigor de la norma.

Como resumen de la problemática planteada por los depósitos enterrados, hay que señalar que
desde el punto de vista de las aguas subterráneas, aunque cualquiera de los almacenamientos podría
ser susceptible por acondicionamiento inadecuado, falta de mantenimiento, accidente, etc, de pro-
ducir un deterioro en su calidad natural, son las instalaciones de uso propio y las estaciones de ser-
vicio las que están dando lugar a un mayor número de casos de contaminación por dos razones fun-
damentales: la primera estadística al existir un elevado número de depósitos en ambas y la segun-
da por los escasos controles de instalación, especialmente en los casos de almacenamientos para
uso propio.

Por ello es del máximo interés avanzar en el conocimiento del estado de conservación en la que
se encuentran las instalaciones con depósitos enterrados y de la hidrogeología de su localización,
para que complementada con redes de control específicas permita llegar a valorar el riesgo que
sobre las aguas subterráneas podría llegar a representar el desarrollo de esta actividad tan numero-
sa y dispersa por la geografia española.

ACTUACIONES FUTURAS

La conservación de la calidad del agua subterránea debe regirse por el principio de prevención
de la contaminación, estableciendo el marco legal y administrativo que limite el vertido incontro-
lado y las instalaciones de actividades peligrosas sin las debidas medidas de seguridad, al presen-
tar las medidas de recuperación, aunque factibles, gran complejidad técnica y suponer un elevado
coste.

Las primeras actuaciones que se deben plantear para controlar la calidad de las aguas subterrá-
neas, requieren de mejores sistemas de vigilancia que permitan determinar la existencia de proce-
sos de contaminación, su intensidad, extensión, tipo de compuestos, causantes del entorno y de
estudios concretos relativos a la vulnerabilidad de los acuíferos sobre los que se situan o van a
situar actividades potencialmente contaminantes como son los vertederos y los depósitos enterra-
dos.

Como consideración final hay que mencionar el gran marco de actuación que supone el enfo-
que integrado en la lucha contra la contaminación que recoge por primera vez la Directivag6/6llCB,
sobre prevención y control integrado de la contaminación (IPPC), al tener como objetivo el de plan-
tear una solución global a los problemas ambientales del agua, aire, suelo y residuos mediante un
planeamiento correcto desde el origen. En esta norma se propone la coordinación plena en la con-
cesión de permisos de instalaciones, debiendo contener toda attonzación las condiciones necesa-
rias para garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos por la Directiva que regula en deta-
lle estas condiciones partiendo de lo que denomina BATs (mejores técnicas disponibles) y normas
de calidad ambiental; el permiso deberá establecer los valores límites de las emisiones que puedan
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ser emitidas en cantidades significativas, habida cuenta su naturaleza y el potencial de haslado de

un medio a otro (suelo, agua..), incluyéndose en caso necesario medidas para proteger el agua sub-

terráneay parala gestión de los residuos generados. Esta Directiva deberá ser traspuesta por cada

estado miembro a su ordenamiento interno en los tres años siguientes de su entrada en vigor en

ocfubre de 1996.
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RESUMEN

La contaminación de las aguas subterráneas debida al emplazamiento de vertederos y depósitos

enterrados presenta tres facetas a la hora de abordar su estudio desde el punto de vista de la inves-

tigación: Estudio previo a la ubicación del vertedero, que requiere una caractenzación de la zona

parala elección del emplazamiento; Estudio del estado en que se encuentran las aguas subterráne-

as durante el periodo operacional del veÍedero y Estudio del seguimiento y control de la posible

afección al entorno una vez se ha clausurado la instalación.

Estas tres facetas requieren la obtención de información que permita evaluar la situación en la

que se encuentran las aguas subterráneas de lazona antes, durante y tras la clausura de la instala-

ción. Como datos básicos y fundamentales para definir esta caracterización se precisan: Inventario

de puntos de agua; profundidad del nivel saturado; parámetros hidráulicos (permeabilidad, porosi-

dad, almacenamiento); obtención del balance hídrico para cálculo de escorrentía y de infiltración;
caracfer\zaciín de la calidad natural del agua y su alteración debida a la existencia del vertedero;

modelos de flujo y de calidad para establecer el funcionamiento a corto, medio y largo plazo.

La situación actual en España en cuanto al vertido de residuos sólidos urbanos y emplazamien-

tos en el subsuelo se podía definir como "la utilización de la figura del vertedero controlado sin la

correspondiente instalación que requiere tal tipo de vertedero". Las instalaciones existentes actual-

mente en la mayoúa de las Comunidades Autónomas (MIMAM, 1996a), que reciben residuos sóli-

dos urbanos se definen como vertederos controlados. Esta definición requiere una serie de caracte-

rísticas técnicas muy particulares que en la gran mayoría de los casos no existen y que son la causa

de la generación de los posibles problemas de contaminación de las aguas subterr¿íneas.

En esta ponencia se presentan las características que deben ser consideradas y los estudios per-

tinentes que han de realizarse antes, durante y después de la existencia de un vertedero en relación

con los problemas medioambientales sobre las aguas subterráneas.
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Palabras Clave: Vertederos, características hidrogeológicas, emplazamientos de residuos, ver-
tederos controlados, clausura de vertederos, control de vertederos.

INTRODUCCIÓN

Hasta el momento la eliminación de residuos mediante el vertido en superficie o enterrado en
el subsuelo no se ha llevado a cabo adecuadamente por la falta de unas exigencias legales de clara
aplicación.

LaLey 42/1915, de 19 de noviembre, sobre desechos y residuos sólidos urbanos, atribuía a los
Ayuntamientos la tarea de hacerse cargo de los residuos sólidos urbanos e indicaba las caracterís-
ticas que estos debían cumplir. Esta ley no fue nunca aplicada con todo rigor. Recientemente (22
de abril de 1998) se ha aprobado la Ley 10/1998 sobre Residuos, que ha derogado la anterior legis-
lación. Esta Ley prevé la elaboración de planes nacionales de residuos, que resultarán de la inte-
gración de los respectivos planes autonómicos de gestión, y admite la posibilidad de que las
Entidades locales puedan elaborar sus propios planes de gestión de residuos urbanos.

Esta reciente Ley no indica cómo debe realizarse la eliminación de los residuos quedando pen-
diente la definición de la gestión de los residuos desde un punto de vista práctico, es decir, desde
sus distintos tratamientos y las caracteísticas de estos. Existe una propuesta recogida por la
Comisión Europea en su Directiva COM(97) 105 final, DOCE 24/5197, relativa al vertido de resi-
duos en la que se indican los aspectos operativos de dicho proceso, directiva que no ha sido ratifi
cada.

Esta propuesta de la Comisión Europea exige: la realización de estudios hidrogeológicos; la
definición de la permeabilidad del terreno en donde se ubique el vertedero; y la protección de las
aguas subterráneas y superficiales mediante barreras geológicas, revestimientos e impermeabiliza-
ciones que cumplan unos requisitos de permeabilidad y espesor cuyo efecto combinado, de acuer-
do con los tipos de residuos, evite la contaminación de las aguas.

Los problemas asociados al emplazamiento de residuos en el terreno, tanto superficial como
subterráneamente, y su interacción con el medio hídrico presentan dos aspectos principales en rela-
ción con la estanqueidad y la estabilidad del residuo ante el medio circundante. Para lograr estos
dos objetivos se precisa obtener una serie de datos y plantear un conjunto de medidas que favorez-
can, mejoren y garanticen estos aspectos. Entre los datos imprescindibles están las características
geológicas, las hidrogeológicas y las hidrogeoquímicas del emplazamiento (Herráez, I98l).

Entre las medidas a plantear se encuentran: medidas constructivas que aseguren la estanqueidad
y estabilidad; medidas de control que permitan detectar la estabilidad y posibles faltas de estan-
queidad y por tanto fugas; medidas de seguridad y planes de emergencia para evitar posibles con-
diciones adversas (tormentas, inundaciones, crecidas, roturas de diques, estabilidad del terreno,
fugas incontroladas, riesgos sísmicos, incendios).

Los problemas de contaminación de las aguas subterráneas debidos a la existencia de vertede-
ros se deben fundamentalmente a la falta de concienciación sobre la importancia que tiene la adqui-
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sición de estos datos precisos del medio donde se ubicará el vertedero y de las medidas a estable-

cer para dotar al emplazamiento de las condiciones necesarias para eliminar posibles problemas de

contaminación.

Los estudios hidrogeológicos relacionados con la instalación de vertederos deben contemplar

varias facetas. Por una parte está la caracterización de la zona de vertido previa a la construcción;

por otra parte están los aspectos relacionados con la propia construcción y explotación del verte-

dero y finalmente ha de tenerse en cuenta el sellado y clausura del vertedero. Cada una de estas

fases precisa de estudios geológicos-hidrogeológicos que avalen y fundamenten las condiciones en

las que se va a efectuar la actuación correspondiente.

Estos estudios hidrogeológicos en general son omitidos por negligencia, ignorancia, o por

sobrevalorar las medidas ingenieriles a establecer frente a las propias condiciones naturales del

entorno.

ESTUDIOS PREVIOS DEL EMPLAZAMIENTO

A la hora de establecer un emplazamiento para el almacenamiento de residuos (en principio esto

es válido para cualquier residuo) es preciso realizar los estudios relacionados con la idoneidad del

emplazamiento.

En el proceso de selección de las zonas adecuadas para el emplazamiento del vertedero se han

de tener en cuenta en primer lugar las características hidrogeológicas de los materiales, que en un

primer paso permiten identificar todas las zonas que no sean favorables para dicho emplazamien-

to.

En un segundo paso y con objeto de delimitar las zonas favorables se ha de considerar la lito-

logía, las caracteísticas climáticas del área, la red de drenaje superficial y los accesos.

Los estudios geológicos a abordar en la fase de caracterización y elección del emplazamiento

requieren tener en cuenta cuatro aspectos fundamentales:

l) Caracterización geológica en la cual es preciso identificar tanto superficial como subterrá-

neamente los materiales existentes y su estructura. Es de suma importancia efectuar el estu-

dio de fracturación y diaclasado, para establecer el grado de alteración en que se encuentra

la roca. Además de la actividad sísmica que pueda existir en la zona-

En esta caracteización se hace necesario contar con la descripción de los materiales median-

te obtención de testigos y de muestras inalteradas, a partir de sondeos mecánicos. Además

sobre las muestras se realizarán determinaciones in situ y en laboratorio tales como: densi-

dad, humedad, granulometría, índices de plasticidad, ensayos de penetración, corte directo,

granulometría, ensayos de permeabilidad de Lugeon y Lefranc.

2) Carucferización hidrogeológica. Es imprescindible realizar un estudio hidrogeológico que

contemple: inventario de puntos de agua; situación de los niveles de agua; características de
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la zona no saturada; establecimiento del sistema de flujo del agua subterránea y cálculo de
velocidades de flujo; identificación de las zonas de recarga y descarga; existencia de manan-
tiales y su funcionamiento; conexión acuífero-río; establecimiento del balance hídrico, de los
volúmenes de escorrentía y de infiltración que pueden originarse enla zona; distancia a las
captaciones y surgencias de agua dentro de lazona del emplazamiento.

De todos estos parámetros el balance hídrico, la permeabilidad y el espesor de los materia-
les existentes en el vaso del vertedero deben cumplir los requerimientos señalados en el
Anexo I de la Directiva COM(97) 105 final.

En esta caracterización se precisa realizar un estudio hidrogeológico clásico basado en los
puntos de agua existentes y en la realización de sondeos con instalación de piezómetros. Es
importante que los sondeos mecánicos realizados para la cnacterización geológica sean
equipados como piezómetros hasta el momento de la construcción del vaso del vertedero:
debiendo sellarse debidamente los ubicados en el propio vaso del vertedero.

3) Caracterización hidrológica-geomorfológica. Definición de las zonas con problemas de inun-
dación; de las zonas con problemas de drenaje; de las zonas de mejor estabilidad y de las
zonas de menor visibilidad en cuanto a la ubicación del vertido. Establecimiento de zonas
protegidas en cuanto a la distancia a recursos hídricos utilizables (cauces, embalses, pozos).
Identificación de zonas con riesgos de deslizamientos, estabilidad de taludes y presencia de
humedades. Caractefización de las formas del relieve natural con vistas a la fase de recupe-
ración final del vertedero una vez clausurado.

En esta caractenzación debe realizarse una fotointerpretación detallada y una revisión en
campo con la identificación de las zonas que presentan cada una de las diferentes situacio-
nes.

4) Caracterización hidrogeoquímica. Es preciso caracterizar la composición química del agua
natural de la zona, en esta primera fase de estudios, para tener referencia en cuanto a las
actuaciones de control y seguimiento a lleva¡ a cabo un vez el vertedero esté en explotación
o se encuentre en la fase de clausura y sellado (Herráez et al., 1993).

Para esta caracterización se utilizarán los puntos de agua existentes, además de los piezóme-
tros instalados para los estudios geológicos-hidrogeológicos. La caracteización hidrogeo-
química en principio puede realizarse con el establecimiento de mapas de distribución de
parámetros de fácil obtención, pH, conductividad eléctrica, cloruros y/o sulfatos. Además se
tomariín muestras para análisis completos en aquellos puntos que se encuentren en el entor-
no próximo al vertedero y que puedan ser utilizados en las fases posteriores como puntos de
referencia y control.

La Directiva Comunitaria recoge en el Anexo III los procedimientos de control y vigilancia
señalando como mínimo dos puntos de control para aguas superficiales y tres puntos de con-
trol para aguas subterr¡íneas. Esto sería el número mínimo, en vistas a un seguimiento y con-
trol, pero es más adecuado en la fase de caracterización previa de la zona contar con un
número de datos sobre los que establecer una estadística.
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ESTUDIOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN/INSTALACIÓN NNT, VERTEDERO

Durante la construcción/instalación del vertedero los estudios a realizar consistirán en el con-

trol de las obras y sobre todo en la impermeabilización y drenaje del vaso del vertedero.

Los problemas de contaminación de aguas subterráneas relacionados con la presencia de verte-

deros proceden fundamentalmente de una mala instalación del vertedero en cuanto a sus caracte-

rísticas constructivas.

Cualquier zona ,en principio, que no tenga riesgos geológicos evidentes, puede ser adecuada

para el emplazamiento de residuos, previamente realizada una instalación acorde con las caracte-

rísticas que se han definido en el estudio previo del emplazamiento.

La construcción de un vaso de vertido constituye en sí una obra de ingeniería que puede llegar

a paliar, aunque no siempre, las faltas o carencias del terreno natural.

Un vertedero para asegurar sus dos condiciones fundamentales de estanqueidad y estabilidad

debe realizarse de forma que el terreno sobre el que se asiente tenga una baja permeabilidad, no

exista agua y por tanto se favorezcan los dos aspectos indicados.

La existencia de materiales de baja permeabilidad puede presentarse naturalmente o puede ser

complementada o incluso generada mediante barreras impermeables. La Directiva Comunitaria en

su Anexo I recoge los siguientes requisitos: que la permeabilidad de los materiales sea inferior a

10, m/s y con un espesor mayor o igual a I m, para vertederos de residuos sólidos urbanos. En caso

de no alcanzar estas condiciones la barrera natural podrá complementarse y reforzarse mediante

barreras artificiales con una permeabilidad menor a 10e m./s y un espesor no menor de 0,5 m.

La no existencia de agua se debe establecer previamente en la elección del emplazamiento. En

caso de no ser posible la ubicación del vertedero en zonas sin presencia de agua debe realizarse su

eliminación mediante sistemas de drenaje o de bombeo que se diseñarán y ejecutarán en base a un

estudio hidrológico detallado.

La estabilidad se verá favorecida si no existen materiales con capacidad de deslizamiento, es

decir no hay diaclasas que favorezcan dicho proceso, ni exista agua que actúe de lubricante, ni arci-

llas expansivas. Estas características también se pueden mejorar mediante sistemas de contención,

drenaje y anclaje, es decir mediante la construcción adecuada del vaso del vertedero.

Para llevar a cabo esta construcción del vaso de vertido se requiere tener en cuenta aspectos

como:

Excavación del vaso

Preparación del terreno

Impermeabilización
Sistemas de aislamiento de posibles entradas de agua desde el entorno.

Sistemas de drenaje del agua de escorrentía

Sistemas de drenaje de lixiviados y de gases
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Sistemas de recogida de lixiviados y su tratamiento
Sistemas de control de fugas de lixiviados
Sistemas de control en el entorno del vertedero

Los sistemas de impermeabilización, aislamiento y drenaje son los que requieren una mayor
atención y cuidado a la hora de su instalación, puesto que son el punto clave de posibles problemas
posteriores relacionados con la contaminación de las aquas subterráneas.

La impermeabilización debe realizarse con materiales de permeabilidad menor de 10-, m/s y con
un espesor de al menos 1 m, si es una barrera natural, o de no menos 0.5 m si es una barrera artifi-
cial, según la Directiva Comunitaria.

El drenaje debe realizarse mediante una red de recogida de lixiviados diseñada de forma que no
tenga pérdidas y que durante su funcionamiento no sufra obstrucciones y/o roturas. Sería conve-
niente establecer un sistema de doble drenaje separado por geomembranas impermeables de forma
que el segundo drenaje actúe como un sistema de control de posibles fugas de lixiviados.

La Directiva Comunitaria respecto al sistema de drenaje recoge en su Anexo I que "además de
las barreras geológicas deberá añadirse un sistema de impermeabllizacióny de recogida de lixivia-
dos que garantice que la acumulación de lixiviados en la base del vertedero se mantiene en un míni-
mo". Este drenaje se realizará mediante un revestimiento de impermeabilización artificial y una
capa de drenaje de espesor mayor o igual a 0,5 m, dejando a los Estados Miembros la definición de
las características de los medios técnicos a utiliz¿r.

A la vista de estos requerimientos, los problemas de contaminación son problemas asociados a
costes de instalación. Muchas de las medidas correctoras que son necesarias rcalizar se ven susti-
tuidas o eliminadas por los costes iniciales que suponen.

El mal funcionamiento de gran número de vertederos y los problemas relacionados con fugas
de lixiviados se deben, generalmente, a deficiencias en la construcción de los sistemas de imper-
meabilización y de drenaje. Esto supone además problemas posteriores en el control y seguimien-
to del vertedero. Los recortes presupuestarios en la construcción de un vertedero llevan asociados
gastos en actuaciones posteriores que son comparativamente más costosos que el ahorro inicial
obtenido.

ESTUDIOS DURANTE LA EXPLOTACIÓN DBL VERTEDERO

Durante esta fase es imprescindible llevar a cabo un control y seguimiento de la instalación de
forma que no se produzcan problemas de generación, acumulación y fugas de lixiviados así como
de estabilidad de la masa del vertido.

Las medidas que minimicen el volumen de residuos (mediante la compactación, según el siste-
ma de tratamiento del residuo a efectuar) generarán una menor permeabilidad del residuo y la
cubrición periódica con materiales de baja permeabilidad evitará la entrada de agua en las plata-
formas de vertido con la consiguiente reducción del volumen de lixiviados. Además la recosida de
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los posibles lixiviados existentes sobre las plataformas de vertido y su extracción evitará problemas

de acumulación y de fugas (Carreras et al., 1994).

La Directiva Comunitaria sobre este aspecto recoge en su Anexo I que "si la autoridad compe-

tente, tras examinar los posibles peligros para el medio ambiente, considerase que la prevención de

formación de lixiviados es necesaria, podrá prescribir una impermeabilización superficial median-

te una capa de drenaje de gases, una capa mineral impermeable, una capa de drenaje de espesor

mayoroiguala0,5myunacoberturasuperiordetierradeespesormayoroigualalm".

El vertido debe efectuarse creando plataformas con taludes estables evitándose así problemas

de deslizamientos y acarcavamientos debido a las aguas de escorrentía en periodos de fuertes pre-

cipitaciones. El estudio de la estabilidad del vertido se debe realizar mediante la caractenzación

geotécnica y la modelización de la estabilidad de forma que se obtenga el diseño de los taludes, la

compactación, los drenajes a efectuar y los puntos de control a establecer.

En esta fase es necesario llevar a cabo un seguimiento y control de los sistemas de explotación

que tengan relación con:

l) Control de los sistemas de compactación y de los materiales con los que se realiza la cubri-

ción periódicamente.

2) Establecimiento de los balances de agua sobre el vertedero con el cálculo de entradas y sali-

das de posibles lixiviados.

3) Medida de volúmenes de lixiviados recogidos y de escorrentía tanto en cunetas perimetrales

como en drenes.

4) Control y seguimiento de niveles de agua dentro de la masa del vertido y en el entorno.

5) Caracterización del lixiviado y evolución temporal de su composición para definir posibles

entradas o aportes de diferentes características.

6) Control y seguimiento de la calidad del agua superficial y subterránea en el vertedero y en el

entorno.

7) Control y seguimiento de la estabilidad del conjunto vertedero-substrato mediante la instala-

ción de equipos de medida.

Para llevar a cabo este seguimiento es preciso contar con la instalación de pozos de recogida de

lixiviados y de arquetas de medida en la red de drenaje instalada. Además es necesario establecer

una red de control mediante instalación de piezómetros tanto sobre el vertedero como en el entor-

no del mismo. La instalación de los piezómetros en el vertedero deberá realizarse perforando solo

la masa de residuos y evitando la penetración en el substrato para que los propios piezómetros no

constituyan vías de acceso directo de los lixiviados'

Para asegurar la estabilidad de los residuos se instalarán inclinómetros, en los puntos seleccio-

nados a la vista de los estudios de estabilidad, de forma que sirvan de control de posibles movi-

mientos tanto de deslizamiento como de asentamiento.
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ESTUDIOS A REALIZAR EN LA FASE DE CLAUSURA Y SELLADO

Un plan de clausura y sellado de un vertedero debe contemplar, no solamente la impermeabili-
zación superficial del vertedero para evitar la entrada de agua sobre el residuo sino además la eli-
minación de los problemas relacionados con posibles fugas de lixiviados, la acumulación del agua
en la masa de residuos y los problemas de estabilidad de taludes. En este plan se han de proponer
por tanto medidas de contención, aislamiento y/o extracción de lixiviados según el caso concreto.

Es de vital importancia una vez efectuadas las instalaciones pertinentes para paliar los proble-
mas observados vigilar que no se produzcan fugas y que no se aprecien variaciones en los niveles
de agua que pudieran alterar la estanqueidad y estabilidad de los residuos.

En esta etapa es imprescindible el control periódico de las posibles fugas de lixiviados
mediante:

1) Establecimiento de una red de control de niveles de agua y de calidad tanto de aguas super-
ficiales como de aguas subterráneas.

2) Establecimiento de mediciones de estabilidad de la masa de residuos y de extracción de gases
y lixiviados si aún existen.

3) Detección y vigilancia de posibles problemas.
4) Medidas de seguridad y planes de emergencia.

Los vertederos sellados pueden causar mayores problemas que los vertederos en explotación,
ya que una vez sellados caen en el olvido y no existen medidas de seguimiento y control que se
mantengan en el futuro (MIMAM, 1996b).

Es preciso obligar, a la hora de efectuar la clausura de un vertedero, a que se haga el estudio
hidrogeológico e hidrogeoquímico del entorno y a establecer una red de control de niveles y cali-
dad del agua que se mantenga operativa durante 50 años, como indica la Directiva Comunitaria
(artículo 10). Además es preciso que a la hora de plantear la recuperación de la zona se realice una
recuperación del medio hídrico tanto superficial como subterriíneamente y se eliminen las afeccio-
nes causadas por el vertedero (Fernández-Serrano et al.. 1992\.

Todos estos estudios deberían tenerse en cuenta en cada fase de establecimiento de un vertede-
ro pero por desgracia la mayoría de las veces, sino siempre, se omiten. Primero se prescinde de los
estudios de catacterización del emplazamiento, por supuesto posteriormente se ignora la necesidad
de impermeabllizar y drenar el vertedero y por último cuando surgen los problemas de fugas y de
estabilidad del vertido se decide la clausura contemplando única y exclusivamente un lavado de
imagen externa y para nada acometiendo las instalaciones necesarias para evitar los problemas
futuros que puede tener la clausura de ese vertedero que no fue impermeabilizado, que después no
fue drenado y por último se ha clausurado. Con todas estas actuaciones se ha olvidado una de las
facetas más impofantes en cuanto a los estudios de contaminación de las aguas subterráneas, la ins-
talación de una red de control y un plan de seguimiento que proteja Tazonade posibles fugas futu-
ras de lixiviados.
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CONCLUSIONES SOBRE ESTA PROBLEMÁTICA

Los estudios de investigación relacionados con la afección generada por los vertederos tratan

de abordar aspectos sobre: la propagación de contaminantes en torno a los vertederos; los procesos

de atenuación y retención a su paso por la zona no saturada; las características y evolución de los

lixiviados y su interacción con el medio; los aspectos sobre generación de lixiviados y estableci-

miento de balances hídricos sobre el vertedero; obtención de datos sobre la permeabilidad, com-

pactación y comportamiento hidráulico de los residuos; la utilización de modelos de flujo y de

transporte que requieren previamente de la definición de las características hidráulicas, químicas y

de comportamiento de los lixiviados en el vertedero y en el entorno.

Todos estos estudios requieren de la existencia de puntos de control para adquisición de datos

tanto hidraúlicos, como hidrogeoquímicos que estén ubicados en el vertedero a estudiar y/o en las

proximidades del mismo y que tengan las características adecuadas para que los datos sean fiables.

Este es uno de los mayores inconvenientes con los que se encuentran los estudios de investigación:

la falta de puntos de observación en el propio vertedero y fuera de él para la obtención de infor-

mación.

Como hemos comentado anteriormente la ubicación de un vertedero, en contadas ocasiones

cuenta con un estudio hidrogeológico previo a la instalación y mucho menos con la realización de

sondeos e instalación de piezómetros de control para las fases siguientes de construcción, explota-

ción y por último clausura y sellado.

La no existencia de una red de control en el entorno de los vertederos impide larealización de

estudios sobre el comportamiento de los mismos y la mayoría de los trabajos se realizan en base a

los puntos de agua accesibles existentes en la zona, que en la mayoría de los casos no reúnen las

condiciones adecuadas.

Esta falta de datos es no solamente notoria en los vertederos en funcionamiento, sino también

y con mayor frecuencia en los vertederos clausurados en los que parece que ya no van a existir pro-

blemas y se quiere echar tierra sobre el asunto (MIMAM, 1996b).

El estudio de investigación entorno a los vertederos sellados requiere a veces técnicas indirec-

tas para la definición de los límites del propio vertido, como es larealización de sondeos eléctricos

verticales, para poder establecer sus contornos.

La obtención de datos en estos vertederos se ve muy entorpecida por la propia administra-

ción/entidad que ha llevado a cabo el sellado ya que asegura que no hay problemas de contamina-

ción pues el vertedero está "mineralizado". Esta aseveración tiene poco de realidad y así en estu-

dios realizados sobre vertederos clausurados se han obtenido datos que indican que este proceso no

es cierto.

La existencia en la actualidad de un gran número de vefederos clausurados y sellados (podúa

cifrarse en aproximadamente uno por municipio de más de 5000 habitantes) en toda España y en

condiciones en la mayoría de los casos totalmente inadecuadas en relación con los problemas de

contaminación de las aguas subterráneas, hace pensar en la gran cantidad de problemas que pueden

estarse produciendo en el entorno de dichos vertederos.
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Sería deseable que se llevara a cabo una revisión de los vertederos sellados de mayor impor-
tancia y se realiza"ra un esfuerzo por estudiar los problemas de contaminación que están oca;io-
nando.

Además es totalmente inadmisible que se sigan sellando vefederos simple y llanamente sin
efectuar un estudio de la afección a las aguas subterráneas y sin el establecimiento de redes de con-
trol en su entorno que impiden posteriores estudios de control y reconocimiento.

La Directiva Comunitaria indica que no podrán seguir funcionando los vertederos que no reú-
nan las condiciones adecuadas dentro de un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de
la directiva. Este cierre deberárealizarse de acuerdo con lo indicado en el artículo 13 de la Directiva
y sobre todo en lo referente a las aguas subterráneas el punto cuarto de dicho artículo indica "la
entidad explotadora será responsable de la vigilancia y aniílisis de los gases y los lixiviados del ver-
tedero y del régimen de aguas subterráneas en las inmediaciones del mismo, conforme a los dis-
puesto en el Anexo III".

Pero mientras no entre en vigor esta Directiva y pasen cinco años es de dudar que se contem-
ple la instalación de puntos de control (como mínimo dos para aguas superficiales y tres para aguas
subterráneas) y el seguimiento periódico semestralmente, tras la clausura, como indica la Directiva
durante 50 años.
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RESUMEN

En el acuífero aluvial del Río Moa, se ha detectado la presencia de concentraciones elevadas de

sulfatos, níquel, cromo, manganeso e hierro, como consecuencias de la recarga inducida de las

aguas que lixivian los residuos mineros almacenados en una presa de almacenamiento de esteriles

sobre las tefiazas de1 río. Las aguas pasan de bicarbonatadas magnésicas a sulfatadas magnésicas

con una mineralización que varía entre 200 a 6000 mg/l y se aprecia una mezcla de las aguas del

acuífero con las aguas del residuo. La salinidad del acuífero y la concentración de los principales

contaminantes (Cr, Mn, Ni, Fe) aumenta hacia la presa de esteriles. En la actualidad los valores de

contaminación detectados en los pozos de abastecimiento no son alarmantes, pero en el iírea ale-

daña se observa un incremento considerable, debido en parte al crecimiento continuo de los volú-
menes de residuos vertidos y la influencia de las condiciones climáticas del territorio.

Palabras Clave: Cuba, metales pesados, aguas subterráneas, contaminación residuos mineros.

l.INTRODUCCIÓN

En algunas regiones de todas las actividades antrópicas que afectan al medio ambiente es la
minería la que provoca mayor efecto contaminante sobre las aguas superficiales y subterráneas,

seguida de la agricultura. La industria minera genera un gran número de problemas medioambien-

tales, entre los que merecen destacarse, la contaminación de las aguas subterráneas por drenaje de

aguas ácidas y lixiviado de las minas y las escombreras de residuos mineros ricos en metales pesa-

dos. Generalmente la acumulación de estos residuos en las escombreras y presas de esteriles se rea-

liza sobre la superficie del terreno provocando una variación de las condiciones hidrogeológicas

locales. El agua del residuo, al elevar el nivel freático y consecuentemente las condiciones de recar-
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ga y flujo, provocan el desarrollo de un gran numero de procesos y reacciones químicas de los
diversos contaminantes modificando el equilibrio geoquímico y pueden dar lugar a procesos de oxi-
dación/reducción, especiación/complejación, disolución/precipitación, adsorción/desorción, flocu-
lación y digestión de coloides.

En el caso del impacto ambiental de la minería, que constituyelarazón de este trabajo, se han
realizado importantes investigaciones sobre los efectos contaminantes provocados por el drenaje de
aguas ácidas ricas en metales pesados procedentes del lixiviado de las escombreras y las presas de
residuos mineros, entre los que se pueden citar a (Elberling y Nicholson, 1996, Bullkock y Bell,
1994, Aubertin et aL,1994, Ribet et al., 1995,Zehnder 1994,Kaplan et al,1995, Morin y Cherry,
1988, Candela y Rodríguez 1996, Rodríguez, et al., 1998).

En este artículo se presenta la contaminación del acuífero de las terrazas del Río Moa, provo-
cada por los residuos de una de las plantas metalúrgicas, como uno de los pasos previos al estudio
del comportamiento en condiciones estáticas y dinámicas a nivel de laboratorio de los diferentes
contaminantes, así como el estudio de la formación de las fisuras en residuos mineros y su influen-
cia en el transporte preferencial de contaminantes.

2. ZONA DE ESTUDIO

La región de Holguín, situada al noreste de la Isla de Cuba, se catacteriza por una importante
industria minera que explota los grandes recursos minerales de la corteza laterítica desarrollada
sobre las rocas del complejo ofiolítico de Cuba. Entre ellos sobresalen los yacimientos de Ni, Co y
Cr, considerados como una de las mayores reservas del mundo. La explotación de la masa mineral
con un contenido medio entre el I y 2 7o de níqluel, se realiza por el método de minería a cielo abier-
to desde 1943, en el municipio de Mayari (Nicaro) y desde 1963 en el municipio Moa (figura 1a),
siendo este ultimo el objetivo del trabajo.

NF
I

E Arcilla co¡ a¡ena ¡3 Arena 4 Pozos
n Gravas y afenas F-] Arcilla

- 
Arcilla Limosa E Serpentina

b)

Figura 1. Ubicación geográfica. a) Mapa geológico, modificado del INRH 1983.
b) Perfil geológico I-II.
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Durante las tres décadas de actividad minera en el territorio han sido afectadas l200ha de bos-
ques a un ritmo de 30 ha/año, se han generado unos 60 millones de toneladas de residuos actual-

mente acumuladas en tres balsas de residuos, a un ritmo de 5200 ldía. Además se emiten a la
atmósfera un promedio de 10 ldía de polvo, I7 tJdía de SO, y 2 tldía de SO.. Todos estos impac-
tos influyen de manera directa o indirecta sobre la calidad de las aguas del territorio, aunque sola-

mente se presenta aquí la contaminación de las aguas subterráneas provocada por una de las tres

escombreras de residuos existentes. El proceso metalúrgico para la extracción de níquel y cobalto
se realiza mediante dos metodologías: l) carbonato amoniacal o pirometalúrgica, de donde se obtie-
ne oxido de níquel mas cobalto y 2) lixiviación ácida o hidrometalúrgica cuyo producto final es sul-

furo de níquel mas cobalto.

El área de estudio, terrazas del ío Moa, comprende unos 2 Kmt de extensión, y está formada
por los sedimentos aluviales depositados por el río Moa (figura lb). Los límites de la misma son el
propio río, la escombrera constituida por los residuos de la planta de lixiviación áciday las rocas

ultrabásicas que delimitan latenaza aluvial y forman el substrato rocoso impermeable (figura 1b).

El clima es subtropical húmedo, presentando los siguientes valores medios anuales: temperatura

24,5 'C, humedad relativa 85Vo,2000 mm de precipitación y 1600 mm de evaporación.

La caractenzación geológica de la terraza se ha llevado a cabo a partir de 19 sondeos efectua-

dos por el método de rotación con recuperación de testigo realizados en 1983 por el Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INRH). Durante estos trabajos se definieron dos tipos de uni-
dades geológicas: Formación Río Macio (Holoceno) y las rocas del complejo ofiolítico del norte de

Oriente de edad Cretácico, sobre la que se deposita la anterior.

Los materiales que constituyen la formqción Río Macio están constituidos por depósitos alu-
viales de nattraleza detrítica (gravas, cantos rodados, ¿rrenas, arena arcillosa y arcillas), con espe-

sor variable entre 12 y 15 m (figura 1b). La teffaza se dispone sobre la base impermeable de las

rocas del complejo ofiolítico formado por harzburguitas y peridotitas serpentinizadas (figura 1b).

Figura 2. a) Mapa de isopiezas correspondiente a los niveles estáticos (noviembre de 1983).

b) Mapa de isocontenidos de sulfato.

En la figura 2a, seha representado el mapa de isopiezas, confeccionado a partir de los datos de

medidas del nivel estático efectuados en noviembre de 1983 por el INRH, al igual que los datos de

las características hidráulicas del acuífero proceden de ensayos de bombeo realizados en noviem-
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2-Isopiezas (m.s.n.m)

* Lineas de Flujo
Noviembre de 1983

de residuos
250m

. Puntos de muestreo

-Isocontenido 
de

307



Jotnadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

bre de este mismo año. Se estima que el valor de la permeabilidad oscila entre 28 y 134 mldía y la
porosidad total entre 15 y 3O Vo.

3. CARACTERÍSTICAS DB LA FUENTE DE CONTAMINACIÓN

La presa está formada por los residuos de la planta de lixiviación áciday en la actualidad pre-
senta una altura entre 6 y 8 metros. La fábrica vierte diariamente unas 4OO0 tJdía de residuos con
un contenido medio de 30Vo de sólidos y 707o de líquido. La fase sólida esta compuesta por un 47 Vo

deFe;0,48Vo Mn; 0,087o Ni; 0,0117o Co; 4,37o Al;0,044Vo }ilg;0,042 Cu 0,O5Vo Zn; I,65Vo Cr.
La fase líquida presenta un pH de 3.5 con la siguiente composición media: 4000-4500 mgll SOo,

120 mg/l de Mn, 220 mgll Mg, 530 mg/l de Ca, 36 mg/l de Na y 1.67 mg/l de Ct'u (Rodríguez er
al., 1998).

El residuo se vierte de manera puntual en un extremo y durante el proceso de circulación de éste
a través de la balsa se produce la precipitación o sedimentación de los sólidos en suspensión; un
porcentaje elevado del líquido fluye por el otro extremo, hacia el río Moa. Al sedimentar los resi-
duos sólidos están sometidos a procesos de evaporación que ocasionan su desecación, formándose
macrogrietas de retracción que alcanzan entre 5-10 cm de ancho y entre 30 - 80 cm de profundidad
en mosaicos de variadas dimensiones. Estas grietas facilitan la infiltración del agua del residuo y
la de las precipitaciones.

Desde el punto de vista granulométrico se puede clasificar el material como un limo.
Mineralógicamente esta formado por óxidos e hidróxidos de hierro y sulfato. No se ha detectado la
presencia de ningún mineral del grupo de las arcillas. La permeabilidad saturada de estos residuos
determinada mediante ensayos de laboratorio es del orden de 10-6 a lO-''z m/s según la porosidad,
mientras que su permeabilidad no saturada varia entre l0-'0- 10-14 m/s según el grado de saturación
y la porosidad (Rodríguez et al., 1998), y su capacidad de intercambio catiónico es entre 6 y 8

meq/100 g de suelo.

4. CALIDAD DEL AGUA

Para evaluar la calidad de las aguas se ha contado con los análisis químicos realizados durante
una campaña de muestreo efectuada en octubre y noviembre de 1996. El número total de muestras
de agua analizado es de 46, siendo 32 de agua subterránea, 10 de agua superficial, 2 de agua ins-
tersticial del residuo y 2 de los residuos que vierte la fabrica a la escombrera. La determinación en
el laboratorio consistió enlarealización del análisis completo, turbidez y Ni, Mn, Cr y Fe.

Los valores de pH para las diversas muestras de aguas subterráneas y superficiales oscilan entre
6.7 y 8.2,1a conductividad entre 200 y 73OO S/cm y la dureza enire 1.7 y 103 meq/I, situándose los
valores mas elevados en los pozos cercanos a la presa.

De acuerdo con los análisis químicos obtenidos y los resultados plasmados en los diagramas de
Stiff modificados (figura 3b) y los diagramas triangulares de Piper se puede comprobar que se pro-
duce una transición de las aguas del río a las del acuífero resultado de la recarga que se produce
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como consecuencias de la extracción que se realiza en los pozos de abastecimiento (1 y 2) y las del

acuífero a las aguas infiltradas de los residuos, pasando las aguas del acuífero de bicarbonatadas

magnésicas a sulfatadas magnésicas.

En el diagrama de Piper (figura 3a) se observan dos alineaciones fundamentales: primera (I)
integrada por los puntos A, 1,2 y 18 y segunda (II) formada por el resto de las muestras, donde se

puede apreciar que incluso los puntos B y C del río tienden a alinearse en la dirección principal, lo

cual es una muestra de que ya en esos puntos se produce una mezcla entre las aguas del acuífero y

el río.

Como se aprecia en las líneas de flujo de la figura 2ay las isolíneas de sulfato (figura 2b),1a

presa de residuos produce una recarga inducida de un agua cuya concentración en sales disueltas

es muy elevada.

El efecto del vertido de la escombrera sobre la calidad de las aguas del acuífero a lo largo del

tiempo se puede observar en la figura 4a). Desde I915 el contenido en sulfatos del pozo 7 ha pasa-

do de 7 mg/l valor medio en el año a 201 mgll en 1996 (figura 4a), aunque se han registrado valo-

res de hasta 400 mgll. El mismo proceso se observa en el valor de la conductividad (figura 4a),

como cabía esperar.

Figura 3. a) Diagramas de Piper. b) diagramas de Stiff modificados.
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Figura 4. a) Valores medios anuales. b) Concentración de metales pesados (valores totales) de
un perfil que pasa por los pozos 2,7,9 y 18 con profundidad de 25 m.

Respecto a los metales, interesa destacar especialmente las concentraciones de Cr, Fe, Mn y Ni,
dada su asociación con la mineralización de los residuos y la geología delazona, en la figura 4b
se aprecia como la concentración de metales pesados en el acuífero aumenta en dirección a la presa.
Los valores de los elementos presentan grandes rasgos de variación, siendo para el Ni entre 0,01 y
0,086 mg/l; el Mn entre 2,1 y 8,3 mg/l; el Fe2* entre 0.44 y 0.035, el Fe3*entre0.l y 0.012 y el total
entre 0,02 y 5,1 mg/l y el cromo entre 0,01-1,62 mgll.

5. CONCLUSIONES

La elevada mineralización de las aguas, la alta concentración de metales pesados y sulfatos en
el acuífero aluvial de las terrazas del río Moa, así como, la existencia de un gradiente de las con-
centraciones de los contaminantes siempre creciente en dirección a la presa de residuos, permite
deducir que la contaminación del acuífero se ha producido por la recarga del lixiviado de los resi-
duos que forman la presa. En el proceso de lixiviado el pH de la fase líquida y su composición tie-
nen una acción preponderante, que puede estar favorecida por la existencia de grietas de retracción
en la superficie del embalse que puedan constituir vías para el desarrollo de flujo preferencial.

Conociendo que los procesos de contaminación son función de las características de la fuente
contaminante y del tiempo de permanencia de los contaminantes en el medio, es previsible que la
contaminación del acuífero continué aumentando a lo largo del tiempo, debido al incremento del
volumen de residuos vertidos a la presa y a las condiciones climáticas de la región que favorecen
la infiltración de las aguas meteóricas (precipitación elevada que se produce en cortos espacios de
tiempo).
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RESUMEN

El vertedero de residuos sólidos urbanos de La Mina está situado sobre los mármoles acuíferos

del sector meridional de Sierra Blanca (Málaga). No está impermeabilizado en su base por lo que

la infiltración del lixiviado del vertedero provoca una degradación de la calidad natural de las aguas

del acuífero. El lixiviado presenta una alta mineralización (24.000 S/cm de conductividad media),

debido al elevado contenido en la mayoría de sus componentes químicos y presenta una facies

hidroquímica de tipo clorurada-bicarbonatada amónico-sódica. El agua de manantiales no afecta-

dos por la contaminación presenta una mineralizaciín ligera, menos de 400 S/cm, y una facies

hidroquímica de tipo bicarbonatada cálcica. En las aguas subterráneas del entorno la contamina-

ción se detecta, en los sondeos de explotación situados hacia el Sur, favorecida por los bombeos

que tienen lugar en éste sector y en los piezómetros situados hacia el SW del mismo, a favor del

flujo subterráneo. La contaminación queda patente en la mayoría de los parámetros controlados

tanto químicos como fisico-químicos, aunque en este trabalo sólo se consideran la conductividad y
los contenidos en cloruros, sodio y amonio. El análisis de los datos correspondientes a2 campañas

de medida (Febrero 1997 y Enero 1998) pone de manifiesto un aumento de los valores en los pará-

metros de control en el tiempo y, por lo tanto, un avance de la contaminación. A partir de la con-

centración de cloruros se ha calculado el porcentaje de lixiviado en el agua subterránea cuyo valor

máximo ha resultado ser del orden del 20 %o.

Palabras Clave: Vertedero de Residuos Sólidos Urbanos, Acuífero carbonatado, lixiviados, conta-

minación.
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INTRODUCCIÓN

Los Vertederos de Residuos Sólidos Urbanos (VR.S.U.) no controlados tienen una consecuen-
cia medioambiental inmediata en su entorno. Su impacto se ha estudiado desde distintas discipli-
nas científicas, LISK (1991), pero donde se ha puesto más énfasis en su estudio ha sido en la con-
taminación de aguas subterráneas. Lamayoria de los estudios sobre contaminación de acuíferos por
lixiviados de VR.S.U. se han realizado en acuíferos detríticos, CHERRY (1983), OLIE & POS
(1995), ya que el carácter relativamente homogéneo permite un mejor conocimiento de su funcio-
namiento hidrogeológico. El estudio del mismo problema en acuíferos carbonatados presenta la
complicación adicional propia de su heterogeneidad que dificulta la delimitación de la pluma con-
taminante y el control del flujo de contaminantes en el acuífero.

En esta comunicación se analizan los resultados preliminares obtenidos en la investigación que
se está llevando a cabo en el VR.S.U. de La Mina, Marbella (Fig. 1). Se caracteriza la composición
de los lixiviados producidos en el vertedero, el quimismo natural de las aguas del acuífero y la evo-
lución espacio-temporal de los contaminantes provenientes del vertedero entre dos campañas efec-
tuadas (Febrero 1997 y Enero 1998). Asimismo se intenta cuantificar el porcentaje de mezcla del
lixiviado con el agua, a partir de un parámetro hidroquímico conservativo, como el cloruro.

DESCRIPCIÓN NNT, EMPLAZAMIENTO

El VR.S.U. de la Mina está situado a unos 60 km. al Oeste de la ciudad deMálaga, en el tér-
mino municipal de Marbella (Fig. 1). El vertedero comenzó a funcionar en el año 1975 y se man-
tiene activo en la actualidad. En él se almacenan las basuras generadas en todo el municipio de
Marbella, cuya población de hecho es de 80.000 habitantes aunque en época estival puede ascen-
der hasta 200.000 habitantes. Los residuos generados tienen una composición típicamente urbana:
materia orgánica, papel, vidrio, maderas, restos de podas y plásticos. Ocupa actualmente una super-
ficie de 40.000 m2 y en él se realizan labores de extensión de la basura, compactación de baja den-
sidad y cubrimientos esporádicos con arena, arcilla y residuos de construcción.

Desde el punto de vista hidrogeológico, el área de estudio se encuentra sobre los mármoles triá-
sicos que constituyen el Sistema acuífero de Marbella, ANDREO (1997). Dicho sistema descarga
de modo natural por varios manantiales ubicados en su borde meridional, entre los cuales destaca
el de Nagüeles (Fig. 1), con un comportamiento típicamente kárstico: ante las precipitaciones res-
ponde rapidamente con aumento de caudal y disminuciones en la mineralización del agua. Con
motivo de la sequía de 1995 la empresa de aguas de Marbella (AQUAGEST) perforó 13 sondeos
de los cuales 12 tuvieron un rendimiento escaso, debido alabajapermeabilidad de los mármoles
atravesados, y por ello no se enfubaron.

El vertedero se emplazó aprovechando el hueco de una antigua canteta sin que se dotara de
medidas de impermeabilización en su base, sistemas de recolección de lixiviados o canales peri-
metrales que recogieran las aguas de escorrentía generadas en su cuenca vertiente, por lo que una
parte del lixiviado se infiltra en el acuífero. La base del vertedero se situa a cota 300 m.s.n.m.. aDro-
ximadamente 130 m por encima el nivel piezométrico.
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Figura l.- ESQUEMA DE SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO DE LOS PUNTOS DE
CONTROL

METODOLOGIA Y ANÁLISIS

La red de control está constituida por 13 puntos de control: 6 sondeos de los perforados por la
empresa AQUAGEST, 4 sondeos de explotación y 3 manantiales. Con periodicidad mensual se

recogen muestras de agua de los puntos de control y del lixiviado. En todos los casos se mide en el

campo, la conductividad eléctrica, temperatura y pH. Las determinaciones analíticas de las mues-

tras se realízan en los laboratorios de Hidrogeología y Química Analítica de la Universidad de

Málaga. En total se analizan 23 parámetros, siguiendo las normas internacionales.

En el presente trabajo se estudian las variaciones espaciales y temporales de los resultados

correspondientes a algunos parámetros (Conductividad" Ct, Na. y NH,.) controlados en 8 puntos:

los 6 referidos con números en la figura 1, el manantial de Nagüeles y el vertedero.

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Composición química del agua del acuífero (manantial de Nagüeles)

Presenta baja mineralización (383 S/cm de conductividad media), contenidos medios en C*- y
Mg'. del orden de 70 y 7 mgll, respectivamente y bajos contenidos en el resto de cationes: Na. (3'0
mg/l), K. (0'8 mg/l) y NHo* (0'1 mg/l). La Alcalinidad (TAC) media es de 227 mgl y los conteni-
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dos medios en SO42-, CL y NO, son de I 9, 14 y 3 mg l, respectivamente. La facies hidroquímica del

agua es bicarbonatad a cálcica.Caracterización química det lixiviado

El lixiviado presenta un valor medio de conductividad eléctrica de 24.000 pS/cm y un pH bási-
co (8'27 de media). En cuanto al resto de parámetros predominan los CL y la TAC con valores
medios de 4112 mgÁ y 8543 mgll, respectivamente. Entre los cationes mayoritarios cabe destacar
el predominio de Na* y K., (2858 y 1518 mg/l) frente al Ca2* y al Mgr. (150 y 203 mgl) y un claro
predominio del NHo. frente al NO3 (3250 mg/l y 556 mfl| respectivamente). Por tanto, se trata de

un lixiviado con elevada mineralización de facies clorurada-bicarbonatada amónico-sódica, VADI-
LLO et al. (en prensa).

Alteración de la calidad natural del agua del acuífero
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FIGURA 2.- EVOLUCIÓN DE LA CONDUCTIVIDAD Y

CLORUROS DURANTE EL PERIODO DE ESTUDIO.
(A= Manantial de Nagüeles, B:Lixiviado; C= Sondeo 2 y D=

Sondeo l)

En la figura 2 se representa la evolución
temporal de la conductividad eléctrica y
del contenido en clonros para las mues-
tras del manantial de Nagüeles (A), lixi-
viado del vertedero (B), sondeo I (D) V
sondeo 2 (O. En el manantial de

Nagüeles se observan los valores más
bajos de conductividad y Cl-con dilucio-
nes asociadas a los periodos de recarga
de primavera y otoño de 1997. Estas mis-
mas diluciones ocurren en el lixiviado
del vertedero, aunque en mayor cuantía
(Fig. 28) provocando que la mineraliza-
ción disminuya hasta la mitad de valor
anterior alarecarga. En los sondeos I y
2 situados al Sur del vertedero la evolu-
ción de los parámetros considerados es

creciente con el tiempo, con las mismas
diluciones durante los periodos de recar-
ga.

También se ha reflejado en cada gráfico
de la figura 2 el coeficiente de correla-
ción (R) entre las series de datos corres-
pondientes a los dos parámetros.

El manantial de Nagüeles no sobrepasa

el valor de 0'42, mientras que en el lixi-
viado y en los sondeos I y 2 el coefi-
ciente de correlación es mayor de 0'93.
A partir de todos los datos anteriores se

deduce que el agua de los sondeos de
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FIGURA 3.. EVOLUCION DE CONDUCTIVIDAD, CLORUROS,
AMONIO Y SODIO EN EL AGUA DE LOS PIEZÓMETROS DE
CONTROL. (Trazo fino: Campaña de Febrero 1997;Trazo grueso:

Campañade enero 1998)

control situados al Sur del ver-
tedero está afectada por el lixi-
viado y la contaminación es cre-

ciente con el tiempo, de acuerdo

con los resultados de trabajos

previos CARRASCO Y
ANDREO (1994), ORTIZ
(1994). El proceso de contami-
nación se favorece por la explo-
tación que tiene lugar en los

sondeos.

Por otra parte se ha representa-

do una evolución en profundi-
dad de cuatro parámetros anali-
zados en el agua de varios son-

deos (Fig. 3). Sólo existe varia-
ción vertical y temporal en los

sondeos 4,5 y 6, no aprecián-

dose ésta en el sondeo más pró-
ximo al vertedero (sondeo 3,

Fig.3). En éste se mantienen los

valores por debajo o muy próxi-
mos a los del manantial de

Nagüeles, mientras que en el

resto de sondeos son notable-

mente mayores. Se produce un
incremento de la mineralización
y del contenido en Cl-, Na* y
NHr* a lo largo del tiempo en los

sondeos 4 y 6, no así en el son-

deo 5 en el que incluso puede

apreciarse una disminución del

contenido en Ct y Na*. En cual-
quier caso, la contaminación se

extiende también hacia el Oeste

de acuerdo con el sentido del

flujo subterráneo.

Se ha cuantificado la proporción de lixiviado mezclado con agua del acuífero a partir de los

contenidos en Cl-. La proporción de lixiviado en el agua alcanza sus valores mínimos en el sondeo

3, con valores nulos, y máximos en el sondeo 6, entre l7 y 20 Yo. En el resto de puntos de control

el porcentaje es siempre inferior al 12 oA (Sondeo 2) predominando los valores cercanos al 5 oA

(sondeos 1,4 y 5).

De la evolución espacio-temporal de la figura 3 y del porcentaje de lixiviado en el agua se con-

cluye que de los cuatro piezómetros considerados al Oeste del vertedero, sólo tres (Sondeos 4, 5 y

/m m mlm12o
^0
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6) presentan una clara afección por el lixiviado mostrándose ésta en los valores de todos los pará-
metros representados (Conductividad, Cl-, NI{,. y Na). El mayor grado de contaminación se detec-
ta en los sondeos 4 y 6, particularmente en el sondeo 6, el más alejado del vertedero y el situado
también a menor cota, 135 m.s.n.m. Este hecho puede estar relacionado con la heterogeneidad pro-
pia del medio kárstico. Una explicación complementaria es que la densidad del lixiviado, l'2 oA

mayor que la del agua, produzca un efecto de propagación con componente vertical de los conta-
minantes y una migración del lixiviado mediante líneas de flujo distintas a las del agua subterránea
no contaminada de acuerdo con el modelo de SCHINCARIOL & SCHV/ARTZ ú990).

CONCLUSIONES

El VR.S.U. de La Mina, Marbella (Málaga) está degradando la calidad natural del agua subte-
rránea en sus alrededores. La contaminación producida por el lixiviado migra a favor del flujo diri-
gido hacia el Oeste afectando a puntos de control situados hasta 2.500 metros hacia el SW. El con-
trol temporal del quimismo de las aguas en los sondeos de explotación, situados al Sur, y en la ver-
tical de los piezómetros de control, situados hacia el SW, ha permitido comprobar la presencia de
contaminación y su avance en el tiempo. Así se deduce del aumento en ciertos parámetros caracte-
rísticos de este tipo de contaminación, como Conductividad C1-, Na- y NI{... A partir del conteni-
do en Cl- se ha cuantificado el porcentaje de mezcla de lixiviado con el agua subterránea que ha
resultado ser de hasta el20 Yo en el punto de control más alejado del vertedero. Los valores de los
parámetros controlados, y la variación temporal en los sondeos al Oeste del vertedero, muestran
que la influencia del lixiviado es mayor en el punto más alejado y menor en el más cercano a éste.
Entre ambos sondeos el grado de contaminación es intermedio, aunque no progresivamente mayor
hacia el Oeste. Este hecho debe estar asociado a la heterogeneidad propia del medio kárstico y pro-
bablemente también a la diferencia de densidades entre el agua del acuífero y el lixiviado , un l'2
%o, que provocaría una migración de contaminantes según líneas de flujo distintas a las del agua
subterránea. El lixiviado mezclado con el agua se desplazaríahacia el Oeste pero con una compo-
nente vertical importante, afectando en mayor magnitud a los puntos situados a menor cota.
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DEPÓSITOS ENTERRADOS EN ESPAÑA
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La ponencia en la que se expuso un punto de vista desde la óptica de la Administración comó
a cargo de Loreto Fernández, del ITGE. Su intervención se centró er'realizar una exposición de la
reciente directiva de la Comisión Europea COM(97) 105, dada la incidencia que va a presentar en

la legislación española en un futuro inmediato. No vamos a rcaltzar aquí un resumen de su comu-
nicación, que ya está oportunamente expuesto en el texto aportado por la autora, pero sí destacar
su preocupación por las dificultades que puede implicar para la protección de las aguas subterrá-
neas, la falta de precisión por parte de la directiva sobre métodos normalizados para la medición de

la permeabilidad del sustrato por debajo del vertedero o depósito, sea del terreno natural o de lechos
aislantes. Destaca su opinión personal sobre la conveniencia de no autorizar Vertederos y depósi-
tos enterrados (VYDE) en zonas de riesgo elevado, incluso realizando una buena obra civil.
También incide en la importancia que va a presentar la correcta gestión del vertedero autorizado,
tanto desde el punto de vista de la operación como del control hidrogeológico.

Isabel Herráez, de la Universidad Autónoma de Madrid, expuso el punto de vista de la
Investigación, destacando algunos aspectos de su experiencia sobre el asunto tratado. Llama su

atención sobre el hecho de que normalmente no se realizan estudios hidrogeológicos previos, sobre
todo teniendo en cuenta el pequeño coste que suponen en relación con el total de la obra civil.
Señala la importancia fundamental de la elección de un emplazamiento adecuado, tanto durante el
periodo de la vida útil del VYDE como, sobre todo, después de la etapa de clausura y sellado, en

lo que constituye un peligro de contaminación potencial durante un periodo importante de tiempo.
Defiende que en tanto en cuanto un VYDE constituye una obra civil, puede implantarse en terre-
nos desfavorables con un adecuado proyecto de construcción, pero destaca que debe extremarse la
calidad de la etapa de control y vigilancia de la ejecución del VYDE. Hace notar la ausencia de

concreción de la directiva COM(97) 105 sobre un tema que considera de primordial impofancia,
como es el establecimiento de un doble sistema de lixiviado y un control de fugas. Pone de mani-
fiesto la importancia de los estudios y controles que deberían realizarse durante la etapa de explo-
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tación del vertedero, sobre los cuales la citada directiva solo establece unas condiciones mínimas,
y los estudios para la clausura y sellado del VYDE.EI coloquio que se estableció a continuación
versó sobre cuatro temas fundamentales.

SITUACIÓN ACTUAL SOBRE LA CONTAMINACIÓN PoR VYDE EN ESPAÑA

Javier Samper se interesa en la incidencia de los VYDE sobre la contaminación del medio
ambiente en general y las aguas subterráneas en particular, los controles que se realizan y cual es

el organismo o entidadjurídica encargadadereaTizar estos controles. Indica Loreto Fernández que
el responsable del control es en primera instancia el gestor del vertedero, empresa concesionaria,
corporación municipal o mancomunidad, y Diputación Provincial o Comunidad Autónoma para
una actuación de coordinación general. Sin embargo destaca que al no haber suficientes controles,
no hay un conocimiento cuantificado del impacto ambiental. Por su parte, Isabel Herráez opina que
la Administración no tiene ningún interés por los vertederos consecuencia de la indiferencia total
por los problemas creados por los residuos, y ello debido a un problema de falta de presupuestos y
a la no percepción de las actividades de vertido controlado como de interés prioritario. Considera
Isabel Herráez qtehabría que promover una gran entidad que confeccionase unos criterios de ges-
tión ambiental, equivalente a la actuación de ENRESA en materia de residuos radiactivos. La línea
de actuación a seguir en esta materia debería regirse por el principio de la seguridad en la gestión,
que no implica necesariamente la actuación presupuestaria más reducida.

Fermín Villarroya, de la Universidad Complutense de Madrid, solicita algunas concreciones
sobre los vertidos industriales peligrosos en los aspectos de producción anual y número de verte-
deros de alta seguridad existentes. Contesta Loreto que considera que una cifra razonable podría
alcanzar los 4 o 5 millones de toneladas/año, frente a los 2,5 Mt/a que aportaba Fermín Villarroya
en su pregunta. También le contesta que no dispone de datos sobre el número de vertederos de alta
seguridad, existentes.

CONDICIONES DE SBLLADO DE LOS VERTEDEROS

Ignacio Morell, de la Universidad de Castellón, se interesa por la opinión de Loreto Ferniíndez
sobre los métodos con los que se tiene previsto medir la conductividad hidráulica para garantízar
la impermeabilidad del área de vertido. Insiste Loreto Fernández en la falta de concreción de la
directiva comunitaria al respecto y piensa que se deberán utilizar los métodos de pulsos, slug o
inyección...A este respecto, Javier Samper opina que más que utilizar la conductividad hidráulica
como criterio de diseño, éste se podría determinar en base a las concentraciones máximas de deter-
minados elementos en zonas concretas de control, tales como cauces o manantiales, criterio en que
se basan los estudios de almacenamiento de los residuos nucleares. Isabel Herráez indica que a
pesar de las limitaciones del método de controlar la permeabilidad, considera que su inclusión en
la directiva comunitaria constituye un gran avance. Preguntada por lgnacio Morell sobre la fre-
cuencia con que se realizan análisis mineralógicos en arcillas para conocer su capacidad de cambio
o adsorción, indica que en muy contadas ocasiones.

Continuando con la línea de profundización en el conocimiento del comportamiento geoquími-
co de los materiales de sellado, Jorge Molinero incide en el interés de incorporar este conocimien-
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to en la reglamentación de la construcción de vertederos. Reflexiona Isabel Herráez sobre la ido-
neidad que supondría introducir estos criterios, aunque la referida directiva no lo considera.

Impactos ambientales de los VYDE

Javier Samper pregunta sobre los controles legales de las fugas en las estaciones de servicio de
hidrocarburos, planes de emergencia y régimen sancionador en casos de accidentes y malas prácti-
cas. Indica Loreto Fernández que el único control de fugas es la red de drenaje de la instalación,
que el Real Decreto que regula esta actividad no contempla nada en el caso de accidentes y que el
reglamento de control tampoco especifica nada sobre la protección de las aguas subterráneas.

En lo que respecta a la protección de la calidad de los acuíferos, Pedro Carmona, de la
Confederación Hidrográfica del Júca¡ aporta su experiencia sobre las autorizaciones de activida-
des de vertido controlado de residuos sólidos urbanos, en que necesariamente se incluyen estudios
de impacto ambiental en los que se considera la posible afección a las aguas subterráneas. Javier
Samper interviene en el sentido de que debe tenerse en consideración la complejidad del medio
subterráneo, por lo que resulta imprescindible realizar un control por parte de la entidad de gestión
del vertedero, en lo que se manifiesta de acuerdo Pedro Carmona.

Josep Ferret, de la Comunidad de Usuarios del Delta del Llobregat, comenta el caso de una zona
en la que se realizó un almacenamiento ilegal de residuos químicos en un espacio antiguamente
dedicado a la extracción de áridos, sobre el acuífero del Delta del Llobregat. Esta actuación oca-
sionó un problema ambiental de contaminación de las aguas subterráneas, escapes incontrolados de
gas metano y el asentamiento del terreno con un impacto negativo sobre una autovía construida
posteriormente, en cuyo proyecto no se consideró el saneamiento del vertido. Es un caso en el que
se manifiesta que por encima de cualquier consideración ambiental, las obras posteriores de correc-
ción del firme de la autovía han resultado más costosas que el estudio previo y saneamiento del ver-
tedero ilegal.

José María Benlliure, de la Confederación Hidrográfica del Júcar, solicita la opinión de Isabel
Henáez sobre las condiciones en que se puede autorizar un vertedero en una ubicación de riesgo
potencial a un acuífero y sobre los planes de actuación que pueden llevarse a cabo en las condi-
ciones indicadas cuando se detecta un escape de lixiviado. Opina Isabel Henáez que cuando las
condiciones del medio no son las más adecuadas debe acudirse a un proyecto de obra tal que garan-
tice la estanqueidad y estabilidad del vertedero durante los 50 años indicados en la directiva comu-
nitaria. Para el caso de localizarse una fuga que afecte a las aguas subterráneas, se deben implan-
tar redes de bombeo en torno ala zona afectada que eviten la propagación del contaminante y, si
es posible, barreras de contención de tipo apantallamiento.

Por último, Loreto Fernández puntualiza a una pregunta de Eduardo Naquid del Politécnico de
México D.F. que la directiva COM(97) 105 no contempla referencias a la consffucción sobre ver-
tederos clausurados, aunque deben garantizarse las condiciones de estanqueidad y estabilidad exi-
gidas para después del cese de la actividad de vertido controlado.
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TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA APLICADA AL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE
VYDE

Javier Samper reflexiona brevemente sobre las necesidades de I+D en el campo de diseño de

vertederos y depósitos tóxicos peligrosos y en la conveniencia derealizar una transferencia de tec-
nologías desarrolladas con motivo de los estudios para el almacenamiento profundo de residuos
radiactivos.
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CONFERENCIA N.4.1: VULNERABILIDAD Y PROTECCION DE
ACUÍFEROS EN ESPAÑA: VISIÓN DESDE LA ADMINISTRACIÓN

VARELA SÁNCHEZ. Manuel*

(*) Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas.
Ministerio de Medio Ambiente. Avda. Portusal. 81. 28011 MADRID

RESUMEN

El Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) realizó recientemente un estudio bajo el título
"Estado actual de la calidad y contaminación de las unidades hidrogeológicas. Propuestas de pro-
tección" (MIMAM, 1996). En el trabajo se describe el estado de la calidad de las aguas subterrá-
neas, según información correspondiente al período 1983-1996 recopilada por diferentes organis-
mos, y se analizan las medidas adoptadas o planteadas por la Administración española en materia
de protección de la calidad.

En los párrafbs que siguen se presenta una síntesis de dicho análisis. El tema de vulnerabilidad
de acuíferos a la contaminación y las acciones propuestas en ese campo se comentan de modo más
detallado, debido a su interés para el objetivo de esta ponencia.

Como referente principal del análisis efectuado, cabe reseñar que la Comisión Europea presen-
tó en 1996 una propuesta de decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a un Programa
de acción para la gestión y la protección integradas de las aguas subterráneas (COM(96)3l5final,
de 919/96). El objetivo del Programa de acción (PAAS) será " garantizar la protección y explota-
ción del agua subterrónea a través de una planificación integrada y una gestión sostenible, enca-
minadas a una prevención de la contaminación, al mantenimiento de la calidad del agua subte-
rrónea no contaminada, y a una restauración, en su caso, de la calidad del agua freótica conta-
minada, así como a la prevención de la sobreexplotación de los recursos en agua subtenánea".

El PAAS se elaboró en el contexto de la política global comunitaria en materia de aguas, pre-
sentada en una comunicación de la Comisión Europea -COM(96) 59 final, de 2l/2196)- que puede
considerarse el texto de partida para la redacción de la futura Directiva marco.

En el texto del PAAS se especifican las medidas a adoptar por la Comunidad y por los Estados
miembros para la implantación del programa adoptado en la Declaración de La Haya, con ocasión
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de la reunión interministerial sobre protección de las aguas subterráneas (CEE, 1991 y 1992). En
respuesta a dicha Declaración, la Administración española presentó en el Libro Blanco de las

Aguas Subterráneas (LBAS) (MOPTMA - MINER, 1994) dieciséis programas de actuación con

cuya implantación se pretendían cubrir los objetivos básicos enunciados en La Haya.

Los programas relativos a la materia objeto de la presente ponencia y su relación aon las líne-
as de actuación del PAAS se comentan a continuación, prestando atención especial a los aspectos

normativos, con objeto de evaluar el grado de adecuación de las medidas de protección en España

a las directrices contenidas en la propuesta comunitaria.

Palabras Clave: España, acufero s, vulnerabilidad, protección.

LAS MEDIDAS DE PROTECCIóN NN ESPAÑA Y SU ADECUACIÓN AL PAAS

Principios de gestión y de planificación (línea de actuación 1)

Evaluación y supervisión de la calidad de las aguas subterráneas

En la Disposición adicional 5o de la Ley de Aguas (LA) se establece la obligación de "mante-

ner una estadística que permita la vigilancia de la evolución de cantidad y calidad de las aguas

continentales en relación con las características definidas en los Planes Hidrológicos". En los

Planes Hidrológicos de cuenca se deberán definir las unidades hidrogeológicas situadas en cada

ámbito de planificación, así como las caracteísticas básicas de los diferentes niveles de calidad que

se fijen para las aguas subterráneas en función de sus usos (Reglamento de la Administración
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, RAPAPH).

La aciualización del inventario de recursos naturales de agua subterránea -en sus aspectos de

cantidad y de calidad- es el objetivo del programa 1, actualmente en ejecución. Los trabajos de

carácter temático o de ámbito local desarrollados por diferentes grupos de investigadores y la infor-
mación recopilada en el marco de Convenios suscritos entre la DGOHCA y el Instituto Tecnológico
Geominero de España (ITGE) representarán a buen seguro una valiosa aportación para la actuali-
zación del inventario.

La implantación de redes básicas de obsert ación es una medida fundamental en este campo. El
programa 2 está concluido en su primera fase, en la que se han realizado los proyectos de instala-
ción, mantenimiento y operación de redes en las cuencas intercomunitarias y Baleares. VARELA
(1995) y SÁNCunz GONZALEZ (1996) describieron las características de dichas redes y 1as

carencias actuales en España, apuntadas anteriormente. MORENO Y NAVARRETE (1995) anali-
zaron diversos criterios de diseño de redes de control de la calidad.

Protección de acuferos, de captaciones de agua para abastecimiento y de zonas de especial

interés
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En el art. 40 de la LA se establece que los Planes Hidrológicos de cuenca comprenderán obli-

gatoriamente el inventario de los recursos hídricos, los usos y demandas existentes y previsibles,

los criterios de prioridad y de compatibilidad de usos, así como la asignación y reserva de recursos

para usos y demandas actuales y futuras. Entre los usos del agna, a efectos de protección contra la

contaminación, "senin objeto de especial protección aquellos que corresponden a los abasteci-

mientos de agua potable, impliquen afección a la salud humana o tengan asígnada una función

ecológica para la protección de zonas vulnerables o sensibles" (Reglamento del Dominio Público

Hidráulico-RDPH-, art. 233.2). Los Planes Hidrológicos de cuenca, al establecer las características

básicas de la calidad, fijan los objetivos de calidad para los diferentes acuíferos en función de los

usos existentes y previstos (RAPAPH, art.19). No se dispone de un inventario actualizado de acuí-

feros utilizados para suministro de agua potable o para funciones ecológicas, mencionado en el

PAAS.

El programa 7 del Llbro Blanco de las Aguas Subterráneas está dirigido a preservar la calidad

del agua subterránea en las captaciones para uso doméstico mediante el establecimiento de perí-

metros de protección. Esta materia es objeto de análisis en otro lugar de la presente publicación.

El programaS se dirige a la protección de zonas húmedas y otros espacios relacionados con las

aguas subterráneas. La protección de las zonas húmedas es objeto de un capítulo completo en la LA

y otro en el RDPH (LA, art. 103; RDPH, art.2l5 a283). La coordinación de las actuaciones para

el desarrollo de una política preventiva corresponde a la Administración del agua, cuyas compe-

tencias están comparlidas con las Administraciones autonómicas. De conformidad con la normati-

va de aguas, los Organismos de cuenca están obligados a elaborar inventarios de las zonas húme-

das, en las que, una vez delimitadas, podrá fijarse un entorno natural o peímetro de protección'

La DGOHCA presentó recientemente una propuesta de estudios básicos en relación con zonas

húmedas y/o de interés paisajístico, dependientes de aguas subterráneas, para ser financiados con

fondos del programa comunitario INTERREG IIC.

Extracción de agua subterránea (línea de actuación 2)

Los problemas de calidad derivados de la sobreexplotación de acuíferos son objeto de análisis

en el programa 4 del LBAS, formulado conjuntamente por la DGOHCA y el ITGE' La primera

fase de dicho programa, cuyo objetivo consiste en la elaboración de un Catálogo de acuíferos con

problemas de sobreexplotación o salinización en las cuencas de competencia estatal, se ha con-

cluido recientemente. Como resultado de la misma se han definido y valorado actuaciones destina-

das a alcanzar un régimen de explotación sostenible en los acuíferos afectados, las cuales podrán

ser incorporadas a las propuestas de directrices para los respectivos planes de ordenación

(MrMAM, 1997).

Fuentes difusas de contaminación (línea de actuación 3)

Los objetivos fijados en este ámbito consisten en disminuir la presión de las fuentes difusas

sobre el medio ambiente y crear un marco comunitario que permita elaborar códigos de buenas
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prácticas relativos al uso de sustancias tales como biocidas, productos fitosanitariss y fertilizantes.
Agricultura sostenible, retos ambientales de los nitratos, de los productos fitosanitarios y los bioci-
das y del uso de lodos de depuración son las cuestiones contempladas en el PAAS. La contamina-
ción procedente de actividades agrarias se analiza en otras ponencias.

Control de la contaminacién procedente de fuentes puntuales (línea de actuación 4)

El objetivo enunciado en la propuesta del pAAS es ,,garantilar 
un alto nivel de protección en

las actividades e instalaciones que produzcan efluentes líquidos y sólidos o que representen un
riesgo potencial de contaminación accidental de las aguas subterróneas,,.

Entre las medidas a adoptar por los Estados miembros figura la elaboración de un inventario de
fuentes puntuales de contaminación, exhaustivo, actualizado gradualmente y merced al cual pue-
dan establecerse prioridades de actuación. En el inventario deberán incluirse, entre otros, insiala-
ciones urbanas e industriales, suelos contaminadoq, ygrtederos, minas y canteras. Según el PAAS,
la protección debe basarse en "normas específicas y una especial atención para las necesidades de
protección adicionales donde lo requiera una situación de riesgo extraordinctriamente alto, la sen-
sibilidad o vulnerabilidad o la necesidad de protección de aguas subterróneas de particular impor-
tancia".Lapnotización se realizará,:unavez más, en función de la evaluación del riesgo en cada
saso. Como resultado del diagnóstico efectuado, se plantearán medidas de contención y rectifica-
ción y, eventualmente, se elaborarán planes de desmantelamiento de instalaciones y de emplaza-
mientos abandonados.

Autorizaciones de vertido, prohibición de vertidos directos a acuíferos y autorizaciones de insta_
Iaciones

Las disposiciones en materia de vertidos figuran en el capítulo II del título V de la LA y en el
capítulo II del título III del RDPH.Cabe señalar que en el Real Decreto l3l5/lgg2 se corrigieron
las omisiones advertidas por la CE en la norma española en materia de protección de las aguas sub-
terráneas contra vertidos contaminantes. Entre las disposiciones añadidas se incluye ta próhibición
de efectuar vertidos directos que contaminen las aguas subterráneas. La autorización para el esta-
blecimiento de instalaciones o industrias que originen o puedan originar vertidos estará condicio-
nada a la correspondiente autorización de vertido.

Posteriormente, en el Real Decreto 484/1995, se establecieron medidas de regularización y con-
trol de vertidos dirigidas a corregir las carencias existentes en el procedimiento para obtener la
autorización administrativa. Los objetivos de este Real Decreto son alcanzar el ordenamiento defi-
nitivo de los vertidos existentes mediante el adecuado tratamiento a través de planes concretos de
regularización y el establecimiento de un sistema de ayudas económico-finunii".u, para el cum-
plimiento de dichos planes.

El escaso éxito obtenido en la implantación de las medidas de protección que conforman la nor-
mativa en materia de vertidos se debe al fracaso de la aplicación di las disposiciones contenidas en
los títulos IV y V del RDPH, relativas al régimen económico-financiero y a lasiafracciones y san-
ciones. Sólo con una modificación de la norma se podrá conseguir una mayor eficiencia en ia uti-
lización de dichas medidas.
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Residuos sólidos urbanos e instalaciones industriales

En el programa 9, sobre emplazamientos de residuos sóIidos urbanos -regulados en la Ley

42/19'75t- se han fijado los siguientes objetivos:

- analizar la situación general de los vertederos de residuos sólidos urbanos

- comprobar la incidencia de la lixiviación en las aguas subteráneas

- proponer soluciones para el control de la contaminación.

La prevención y corrección de la contaminación procedente de instalaciones industriales

(excluidos vertidos) es objeto del programa 10 del LBAS. La información de partida sobre este tipo

de fuentes de contaminación procede del Inventarioy canacfenización de suelos contaminados rea-

lizado en el Plan Nacional de Recuperación de Suelos Contaminados, aprobado en Consejo de

Minisrros de 17 de febrero de 1995 (Resolución de28/4/95, BOE de l3l5l95), que coordina la

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental (DGCEA). En los Convenios marco suscri-

tos entre la Administración central y las Comunidades Autónomas para actuaciones de desconta-

minación de suelos contempladas en el Plan, se establecen las condiciones de financiación de las

medidas propuestas.

En el inventario se estableció una metodología de jerarquización basada en criterios cualitati-

vos y cuantitativos para canctenzarla contaminación en función del potencial contaminante -resul-

tado de combinar la probabilidad de contaminación y el tamaño de la actividad-, y de la toxicidad

de las sustancias contaminantes.

En la Directivag6/61lCE del Consejo de24 de septiembre de 1996 -DO no L251128 de

rc1rcD6- relativa a la prevención y el control integrados de la contaminación (PCIC) se establecen

medidas para evitar o reducir las emisiones de un conjunto de actividades industriales en la atmós-

fera, el agua y el suelo, incluidas las medidas relativas a la gestión de los residuos. La Directiva

PCIC debe proporcionar, según la propuesta del PAAS, "los principios generales de alcance comu'

nitarío para la autorización de importantes instalaciones y actividades, incluídos los planlea'

mientos sobre protección det agua subterrónea contra la contaminación de fuentes puntuales".

Los temas de vertederos, actividades urbanas e industriales se analizan en otras comunicacio-

nes.

En la parte segunda de la propuesta del PAAS, además de las medidas reseñadas anteriormen-

te, de implantación coordinada y orientada desde la Comisión, se mencionan otras que deberán

incluirse en los programas de acción nacionales. A continuación se comentan, en razón de su

impofancia, dos de dichas medidas.

r La Directiva sobre verlederos actualizará las disposiciones de la Directiva'751442/CEE, modificada por la Directiva

91/156/CEE.
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Integración de la protección de las aguas subterráneas en la ordenación del territorio.
Vulnerabilidad de acuíferos

Se trata de uno de los aspectos de mayor relevancia en el logro de los objetivos del pAAS. Los
dos instrumentos técnicos básicos para conseguir dicha integración son la zonificación mediante
mapas de vulnerabilidad y de riesgo a la contaminación y el establecimiento de zonas o perímetros
de protección, éste mencionado anteriormente. Cabe reseñar que su aplicación prácticacomo ele-
mentos de una política de protección no se ha iniciado todavía en España.

En el texto del PAAS se dispone que los Estados miembros "deben determinar en qué zonas es
el agua subterrdnea particularmente vulnerable a la contaminación, por motivos geológicos o cli-
móticos, tipo de suelo o actividades humanas".

En la legislación española, el RDPH establece que los estudios de evaluación de efectos medio-
ambientales, en los casos de contaminación que pudieran afectar a las aguas subterráneas, inclui-
rán la evaluación de las condiciones hidrogeológicas de la zona afectada, el eventual poder depu-
rador del suelo y del subsuelo y los riesgos de contaminación y alteración de la calidad de las aguas
subterráneas (arf. 237.3\.

En ambos casos' la obligación parece dirigirse a la evaluación del riesgo de contaminación más
que a la determinación de la vulnerabilidad, entendida ésta como una función de las características
intrínsecas del acuífero_

El programa ó del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas tiene como objetivo en una prime-
ra fase la zonificación o caracterización del territorio de cada cuenca hidrográfica mediante mapas
de vulnerabilidad que diferencien distintos ámbitos hidrogeológicos. Dicha zonificación, inicial-
mente planteada como herramienta de ayuda en la ordenación de los vertidos potencialmente con-
taminantes, podrá utilizarse asimismo en la aplicación de medidas de prevención contra la conta-
minación y en la elaboración de planes de ordenación del territorio.

La elaboración de una cartografía de zonificación de este tipo se realizaráutilizando un Sistema
de Información Geográfica -SIG- mediante el cual, para cada uno de los factores que, conjunta-
mente, determinan la vulnerabilidad, intrínseca de los acuíferos a la contaminación - edafología,
características de la zona no saturada, profundidad del nivel del agua, litología, régimen hidráulico
del acuífero-, se elaborará un mapa temático en el que se diferenciaránzonas correspondientes a
rangos de valores asignados al factor en cuestión.

Dichos factores constituyen los parámetros descriptores de las caracteústicas del medio en el
que circulan las aguas subterráneas. Cabe añadir, por su impofancia en la evolución y alcance de
la contaminación, el factor recarga. Su incorporación a los anteriores permite evaluar la vulnerabi-
lidad natural de un acuífero en función de las condiciones climáticas de cada zona.

Mediante la agregación de la información relativa a los factores considerados, utilizando un
índice de ponderación que refleje la influencia relativa de cada uno de ellos, se realizaránmapas de
rangos de vulnerabilidad para cada unidad hidrogeológica.
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Aspe c t os m el odol ó g i co s.

Se han seleccionado como áreas piloto para el inicio del programa 6 las cuencas del Duero y

del Guadalquivir. Las diferencias entre ambas en cuanto a caracteísticas hidrogeológicas y nivel

de información disponible será de gran ayuda paraanalizar las posibilidades y dificultades de apli
cación, en escenarios diversos, de las técnicas propuestas en este estudio.

La zonificación se realizará en la porción del territorio de las cuencas ocupada por las unidades

hidrogeológicas y, más concretamente, la correspondiente a afloramientos permeables. La infor-

mación relativa a cada uno de los factores considerados será estructurada y almacenada en un GIS

compatible con el formato ARC/INFO. Los resultados del estudio de vulnerabilidad de acuíferos

en la cuenca del Guadalquivir (MoPTMA-COMISIÓN EUROPEA, 1994) deberián ser analizados

al diseñar la metodología de trabajo.

La recopilación, análisis y digitalización de la información relativa a los factores mencionados

se realizarán de acuerdo con una metodología en la que se contemplen asimismo aspectos tales

como flujo de datos y análisis funcional y elaboración de capas de información o coberturas temá-

ticas.

Los eventuales problemas de redundancia, derivados de la información relativa a algunos de los

factores -caso de características litológicas del acuífero y características de la zona no saturada-

podrán evitarse concretando el significado real cada factor considerado: qué pretende describi¡ qué

describe realmente y la validez y representatividad de la información recopilada. Como referencia

de interés en este tema y, en general, en lo que se refiere a aspectos metodológicos, cabe mencio-

nar la "Guidebook on Mapping Groundwater Vulnerability" (VRBA y ZAPOROZEC, 1994)' En

principio se adoptarán los siguientes criterios:

- suelo vegetal

Este factor define la porción superior de la zona no saturada, caracterizada por una significati-

va actividad biológica. A efectos prácticos, pueden considerarse espesores de hasta dos metros. Los

aspectos de mayor influencia en la vulnerabilidad son: contenido y tipo de arcilla, granulometía y

cantidad de materia orgánica.

- z.ona no saturadtt

Con este factor se pretenden reflejar, por una parte, las condiciones de flujo que determinan la

duración e intensidad de los procesos atenuantes -adsorción, dispersión, oxidación-reducción, etc.;

y, por otra, las características del terreno en el cual se producen las modificaciones más importan-

tes del contaminante.

- profundidad del nivel del agua

La profundidad se referirá al nivel piezométrico para acuíferos libres o al techo del acuífero en

caso de tratarse de un acuífero confinado. En caso de acuíferos multicapa se ha de considerar el

nivel permeable más superficial, salvo que se traten de pequeños niveles colgados' Asimismo, si
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existiese alguna duda sobre la continuidady/olana:uxalezade los niveles confinantes, se conside-
rará al acuífero como libre.

- características litológicas

La información relativa a este factor deberá servir para describir la influencia del terreno en las
condiciones de flujo de agua y transporte de contaminante. A fin de evitar problemas de redun-
dancia' los rangos y valores asignados a este factor deberán referirse a las características titológi-
cas de la zona saturada y, más concretamente, a aquéllas con influencia directa en los parámetros
hidráulicos -permeabilidad, almacenamiento- en dicha porción del acuífero.

- régimen hidráulico del acuífero

Se distinguirá entre libre, confinado y semiconfinado.

La asignación de rangos de zonificación y valores numéricos correspondientes a cada uno de
los factores, en la que se basará la elaboración de las coberturas temáticás, será una tarea de gran
relevancia en esta fase de establecimiento de la metodología de trabajo. para ello servirán como
referencia orientativa los criterios utilizados en el estudio MOPTMA-Comisión Europea (lgg4).

Elaboración de coberturas y mapas temáticos

Una vez digitalizada y procesada la información, con arreglo a los criterios metodológicos
adoptados, se elaborarán coberturas temáticas para cada factoq que se representarán en mapas
l:200'000. El análisis comparativo de dichos mapas servirá para detectar eventuales problemas de
redundancia, que pondriín de manifiesto las limitaciones del método elegido o las carencias de
información relativa a algún factor o a alguna porción de las zonas de estudio.

La cobertura topográfica e hidrográfica de base será obtenida de la BCN200.

Zonifi c ac i ó n. C a rt o g r afi a de v uln e rab iliclacl.

Los mapas de vulnerabilidad objeto del trabajo se confeccionarán mediante el análisis topoló-
gico -superposición- de las coberturas temáticas elaboradas durante la fase anterior, de acuerdo con
el procedimiento de agregación establecido. Dichos mapas de zonificación de las unidades hidro-
geológicas de la cuenca serán de dos tipos:

- vulnerabilidad intrínseca, resultado de la agregación de las coberturas temáticas conespon-
dientes a los cinco factores descritos al principio. Dicha agregación se obtendrá aplicanáo la
fórmula de ponderación del índice de vulnerabilidad en la que se combinen rangos, valores
y pesos de los distintos factores;

- vulnerabilidad natural, resultado de la agregación de las cinco cobeÍuras temáticas anteno-
res con la correspondiente a la recarga, aplicando el índice de ponderación elaborado a tal
efecto.
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La documentación final estará compuesta por una memoria, ocho mapas temáticos, la cartogra-

fía auxiliar que se estime procedente y los anejos descriptivos de la información utilizada y del aná-

lisis funcional.

Información al público y participación de los usuarios

La conveniencia de una política decidida de protección de las aguas subterráneas ha de inte-

grarse en las políticas sociales -pautas de consumo, valores y actitudes- promoviendo la concien-

ciación del público -organizaciones no gubernamentales, asociaciones de usuarios, organismos

científicos, grupos industriales, representantes de las administraciones públicas, etc.- mediante pro-

gramas de formación, campañas de publicidad y acceso a la información. Lamentablemente, la

información disponible es, en ocasiones, inadecuada, incompleta e inconsistente. La dispersión de

competencias y, en consecuencia, de esfuerzos, impide frecuentemente contar con datos objetivos,

fiables y comparables.

La Directiva gOl3I3lCEE del Consejo, de 7 de junio de 1990, sobre libertad de acceso a la infor-

mación en materia de medio ambiente fue transpuesta a la legislación española en la Ley 38/95, tres

años más tarde del plazo reglamentario. Se establece en la Directiva que los Estados miembros

deben adoptar las disposiciones pertinentes para que cualquier persona física o jurídica pueda acce-

der a la información sobre medio ambiente que esté en poder de las Administraciones públicas, sin

que para ello sea obligatorio probar un interés determinado, fijando un plazo máximo de dos meses

para conceder la información solicitada y estableciendo los supuestos en que la misma puede ser

denegada.

CONSIDERACIONES FINALES. REQUISITOS Y LIMITACIONES EN LA APLICA-
CIÓN DE UNA POLÍTICA DE PROTECCIÓN

En los piárrafos anteriores se ha realizado una evaluación de la situación en España, referida

exclusivamente a la adecuación de un conjunto de normas, medidas técnicas, planes y programas a

las exigencias contenidas en el PAAS. Parece oportuno revisar también otros aspectos importantes

en relación con la aplicación de una política integrada de protección de la calidad de las aguas sub-

terráneas.

Los requisitos de eficiencia para un programa de acción en la gestión de calidad pueden resu-

mirse en los siguientes (JAMES, T. ET AL., 1985 en CANTER ET AL., 1987):

- existencia de un marco legal

- informacióncontrastada

- estructura organizativa coordinada y con competencias claramente asignadas

- voluntad política

- medios financieros

- personal experto

El primer punto ha sido tratado en las páginas anteriores. En cuanto a la necesidad de disponer

de una informnción contrastada, cabe añadir a lo dicho hasta ahora que resulta fundamental que

335



Jornttdas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia l9g|. AIH-GE

toda la información sea validada en origen por el organismo o institución competentes, antes de ser
puesta a disposición de los interesados.

Cabe recordar que la información recogida en cada Estado miembro deberá ser remitida a la
Agencia Europea del Medio Ambiente, para su incorporación a bases de datos gestionados por el
Centro Temático del Agua. En sus tareas de coordinación, la Agencia Europea precisará de una
información comparable, elaborada de conformidad con criterios previamente establecidos y con
una terminología normalizada.

La aplicación de la normativa y la implantación de planes y programas precisa de una organi-
zación eficiente. Para ello es necesario dotar a las respectivas administraciones de los instrumentos
de gestión adecuados y de la potestad sancionadora suficiente para que, a los niveles respectivos,
puedan contribuir al logro de los objetivos definidos en una política de protección integrada.

Esa concertación administrativa deberá verse reflejada en una normativa en la que las respon-
sabilidades y el principio de subsidiaridad queden claramente establecidos. La legislación estatal,
de cnácter básico, debe limitar su ámbito con objeto de favorecer la implantación de medidas adi-
cionales de protección por parte de ccAA y de la Administración local.

En la situación actual, se advierte una cierta dispersión de atribuciones en algunos campos.
Algunas de las competencias encomendadas a la Administración local - residuos sólidos urbanos,
alcantarillado, cementerios, mataderos, aguas residuales, perímetros de protección de pozos de
abastecimiento- son un ejemplo que muestra la importancia de lograr una adecuada coordinación
en la implantación de la política de protección.

La voluntad política necesaria para la ejecución de la política de protección está directamente
ligada a la disponibilidad de fondos financieros necesarios para llevar a cabo las medidas anterior-
mente descritas. En este punto conviene recordar que en el preámbulo de la propuesta del PAAS se
aboga por el desarrollo de métodos para evaluar los costes de implantación de las diferentes polí-
ticas y las ventajas de adoptar o no determinadas medidas. En todo caso, el coste derivado de la
implantación de algunas de ellas -la concienciación del público es un claro ejemplo- es claramen-
te asumible aún en coyunturas como la actual, de importantes restricciones presupuestarias.

Queda por último la cuestión de la preparación del personal, femarecurrente debatido en reu-
niones y congresos. El papel_ de los hidrogeólogos en la Administración del agua ha sido tratado
recientemente por SANTAFÉ (1995) y PASCUAL (lgg5), quienes resaltan las carencias particu-
larmente notorias en los Organismos de cuenca - también señaladas por SAHUQUILLO (I99D y
defienden la conveniencia de un "reciclado" del escaso personal técnico disponible. La necesidad
de incorporar profesionales de diversas titulaciones a los organismos competentes resulta perento-
ria. Sin embargo, los requerimientos de personal facultativo para la ejecución de las políticas de
protección de las aguas subterráneas no podrán ser precisados en su conjunto hasta que no se esta-
blezcan con claridad las responsabilidades respectivas en la aplicación de las medidas descritas.
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CONFERENCIA N.4.2: VULNERABILIDAD Y PROTECCIÓN DE
ACUÍFEROS EN ESPAÑA: vISIÓN DESDE LA INVESTIGACIÓN

FORNÉS AZCOITI, Juan* y LLAMAS MADURGA, M. Ramón*

(x) Dpto. Geodinámica. Fac. Ciencias Geológicas. Universidad Complutense
28040 MADRID

RESUMEN

El mayor o menor desarrollo de la investigación aplicada en un determinado campo está rela-
cionado con la conciencia social que exista sobre la importancia de ese campo. Es bien sabido que

las aguas subterráneas constituyen un recurso natural que tradicionalmente no ha sido ni entendido
ni atendido por la Administración hidráulica española. Esto hace que los trabajos de investigación
sobre la contaminación de las aguas subterráneas sean todavía escasos en España, en comparación
con los de otros países industrializados.

Por ejemplo, el establecimiento de los perímetros de protección de las captaciones de agua pota-
bles prevista en la Ley de Aguas de 1985 parece no haberse puesto etprácfica todavía en ningún
sitio y han pasado trece años desde la promulgación de la Ley. Este retraso se puede atribuir, en

buena parte, a la dificultad de coordinación entre los responsables del agua y de la ordenación del
territorio. El nuevo código de derecho Penal y la figurajurídica de la prevaricación ecológica pue-
den también introducir un cambio importante en la actitud de los funcionarios de las
Administraciones con responsabilidades en estos temas y, consecuentemente, producir un impulso
importante en este tipo de investigaciones. Se comentan algunos casos recientes de procesos lega-
les en relación con la contaminación por hidrocarburos.

Cabe esperar que la nueva Directiva-Marco sobre el Agua, cuya propuesta ya fue publicada por
la Comisión Europea en 7997, también contribuya a mejorar la protección de las aguas subterrá-
neas. No obstante, la escasa atención que parece haberse prestado al Programa Comunitario de

Acción en Aguas Subterráneas, publicado en 1996, no permite ser demasiado optimista.

En resumen, en España -salvo contadas y honrosas excepciones- los estudios sobre la vulnera-
bilidad de los acuíferos imprescindibles para la protección de los recursos hídricos apenas se han
iniciado. Probablemente continuará la misma situación mientras no se produzca algun lamentable
accidente de contaminación con repercusión nacional o algúnjuez dicte sentencia por prevaricación
ecológica contra algún cargo de la Administración hidráulica.
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l.INTRODUCCIÓN

La contaminación de acuíferos es, quizá, el problema más importante con el que se va a enfren-
tar la política del agua en las próximas décadas. No se trata de una novedad absoluta, puesto que
hace más de veinte años algunos autores españoles ya lo habían mencionado adelantándose, por
tanto, a lo que hoy día es una triste realidad (Custodio y Llamas, 1976). Cadavezvan siendo más
numerosas las publicaciones científicas sobre este tema, lo que manifiesta el interés y la preocu-
pación que la comunidad científica está teniendo al respecto (Sahuquillo, 1994 Yrba, 1994 Yrba
and Zaporozec, 1994).

Para ver la importancia del problema de la contaminación de las aguas subterráneas es oportu-
no reproducir lo que sobre este problema se dice en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas
(25.X1.96) en la Propuesta de Decisión que la Comisión ha presentado al Parlamento Europeo y al
Consejo de la EU relativa a un programa de acción parala gestión y la protección integradas de las
aguas subterráneas. En dicho documento se dice lo siguiente: "la preservación de estas aguas freá-
ticas, de especial importancia para garantizar el futuro suministro de agua dulce de alta calidad
constituye el principal objetivo de la política hidrológica comunitaria".

La preocupación sobre la contaminación de las aguas subterráneas está aumentando en todo el
mundo desde hace algunas décadas. "En España (...) apenas existen estudios a escala nacional
sobre la contaminación de nuestros acuíferos, fuera de los de reconocimiento y de carácter muy
general. La contaminación por nitratos ha sido la más estudiada. Sobre unos contaminantes tan
importantes como son los insecticidas y pesticidas, productos petrolíferos o metales pesados, hay
muy pocos estudios (...). Sobre el resto de contaminantes o de actividades susceptibles de degradar
la calidad de las aguas subterráneas, no se conocen más que estudios a gran escala o algunos de
carácter muy local u ocasional" (Sahuquillo, 1994).

También, desde el punto de vista jurídico, la normativa sobre contaminación del Medio
Ambiente ha sufrido un notable cambio en el campo del Derecho Penal llegándose, en el nuevo
Código Penal, a una auténtica "exacerbación del principio de codificación en detrimento de las
leyes penales especiales" (Rodríguez Ramos, 1997). Asi, el llamado "delito ecológico" que se

introdujo como artículo 347 bis en el Código Penal anterior, ha dado lugar, entre otros, a los
artículos 325 y siguientes en el nuevo Código Penal, que "se refieren a supuestos de contaminación
de cualquier sector ambiental (suelos, aguas continentales -superficiales o subterráneas- y maríti-
mas o atmósfera), por cualquier actividad de vertido o emisión directa o indirecta contraviniendo
las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras del medio ambiente que puedan per-
judicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales". Por otra parte,laresponsabilidad civil
por daños al medio ambiente, encuentra una referencia constitucional en la descripción que efectua
el artículo 45 de la Carta Magna sobre el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente ade-
cuado para el desarrollo de la persona. Dicho precepto establece la responsabilidad de los poderes
públicos en relación con la vigilancia de la utilización racional de todos los recursos naturales, con
el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apo-
yándose en la indispensable solidaridad colectiva. "Las violaciones de ese derecho se corregirán
mediante la imposición de las sanciones penales o administrativas que procedan o, en su caso,
mediante la obligación de reparar el daño causado" (Tallón, 1997).
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En febrero de 1998 apareció una noticia en un diario español (ABC, 14.II.98,pág. 52) en la que

se informaba sobre la sanción penal impuesta a un empresario por contaminar un acuífero. Se

decia: "La Audiencia de Tarragona ha condenado a una pena de ocho meses de prisión y una multa
de siete millones y medio de pesetas al empresario Francesc Olivé por considerarlo responsable de

la contaminación del acuífero que suministraba el agua potable a tres barrios de Valls (Tarragona).

Según recoge la sentencia, el origen de esta contaminación provenía de diversos bidones almace-

nados sin protección en el exterior de la empresa, cuyo contenido, un disolvente conocido como

tetracloruro de carbono, acabó filtrándose al subsuelo y contaminando el pozo, que proveía de agua

potable a los barrios de Valls de la Fraternal, Aldaba y el núcleo de Vivers Llurbá. (...) Esta con-
dena llega cuando todavía está reciente el caso del empresario Puigneró, el primer empresario que

ingresó en prisión por delito ecológico (...)".

En el díptico que anunciaba un Coloquio-Debate sobre contaminación de aguas subterráneas
por hidrocarburos en España, que tuvo lugar el 17.II.98 y que fue organizado por la Real Academia
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, con la colaboración del Instituto Tecnológico GeoMinero
de España y de la Asociación Internacional de Hidrogeólogos-Grupo Español, se presentaba el

tema con las siguientes palabras: "La contaminación de las aguas subterráneas por hidrocarburos,
es un problema con importancia creciente en todos los países industrializados. En algunos de ellos
se iniciaron, hace ya dos décadas, importantes progresos parala identificación, corrección y pre-
vención de este problema, que con frecuencia está originado por vertidos o fugas procedentes de

Estaciones de Servicio. En España, sólo en épocas muy recientes, comienzan a conocerse estos pro-
blemas, pero las acciones para evitarlos o remediarlos apenas acaban de iniciarse".

Para tener una idea de este "problema con importancia creciente", uno de los ponentes que par-
ticipó en dicho Coloquio-Debate, D. Santiago Esteban, Dr. Ingeniero Industrial, cifró en unas 6.500

las estaciones de servicio existentes en España (dato procedente de la Enciclopedia Oilgas de 1996,

que anualmente publican las grandes petroleras). Esto significa que el número de depósitos de com-
bustible de las gasolineras españolas puede ser del orden de 26.000 a 28.000, aproximadamente.
Este mismo autor, estimaba en su ponencia, que existen en España entre 250.000 y 300.000 depó-

sitos de hidrocarburos para uso propio. Estas cifras hablan por sí solas de la magnitud a la que

puede llegar el problema de contaminación por hidrocarburos.

Según Sanz Rubiales (1997), "una de las principales causas de contaminación de las aguas sub-

terráneas es el inadecuado almacenamiento o transporte de materias primas (carburantes y com-
bustibles líquidos derivados del petróleo) en polígonos industriales y estaciones de servicio de

gasolina. Pues bien, habida cuenta del riesgo de contaminación hídrica por hidrocarburos, el

Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, aprobado por RD 208511994, de 20 de octubre (que se

aplica tanto a refinerías como a instalaciones de distribución al por menor y venta al público: art.

2), contiene diversas disposiciones para evitar la contaminación de las aguas subterráneas y super-

ficiales. Las Instrucciones técnicas que incluye (ese Real Decreto) establecen prescripciones muy
pormenorizadas para la construcción de estaciones de servicio y refinerías. Parten de un concepto

estricto de contaminación de las aguas -estarán contaminadas las aguas que estén en contacto direc-
to con los hidrocarburos (art. 3.14.01)- y establecen distintas disposiciones que deberán tenerse en

cuenta tanto en las refinerías (MI-IP 01) como en los parques de almacenamiento de líquidos petro-
líferos (MI-IP 02): técnicas para evitar la contaminación en la construcción de redes de drenaje

(arts. 30.01 y 24.02), depuración de las aguas contaminadas antes de su vertido al medio natural
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(arts. 31.01 y 25.02), etc (...). No obstante, cabe recordar que, además de lo anterior, los hidrocar-
buros están incluidos en la lista 'negra' de sustancias cuyo vertido en aguas subterráneas está prohi-
bido, de acuerdo con las prescripciones del art. 254.5 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico y las previsiones del Anexo al Título III del mismo Reglamento, derivadas de la
Directiva Europea 80/68; finalmente, la Ley de Costas, en su art. 60, contiene también -de forma
incidental- previsiones sobre vertidos de hidrocarburos en aguas continentales".

Sobre el diseño y construcción de estos depósitos, existe en España una legislación bastante
reciente: el Real Decreto 220111995, del 28.XII.95, mediante el cual se aprueba la Instrucción
Técnica Complementaria MI-IP 04 (Instalaciones fijas parala distribución, al por menor, de car-
burantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público) y el Real Decreto
1491/1997, del 15.IX.97, mediante el cual se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MI-
IP 03 (Instalaciones petrolíferas para uso propio). Esta última entró en vigor el 23.IV98.

Entre los casos más importantes de contaminación por productos petrolíferos ocurridos en
España y sobre los que existen publicados artículos científicos, podemos citar algunos ejemplos
relativamente recientes:

a) desde l98l vienen produciéndose episodios de contaminación orgánica en el área central de
la cuenca del Besós diferenciándose dos grupos de contaminantes: compuestos aromáticos y
disolventes no clorados, cuya aparición en las aguas subterráneas se debe a un doble proceso:
infiltración directa en el terreno de una mezcla de xilenos desde instalaciones industriales, e

infiltración desde redes de alcantarillado industrial en mal estado, de los disolventes Qrlavarro
et al., 1993; Navarro et al., 1994). No se especifica el volumen de hidrocarburos vertidos;

b) enjulio de 1988 se detectó la presencia de hidrocarburos en varios pozos de la localidad de
Albolote (Granada). La contaminación procedía de una fuga en una tubería subterránea de una
factoría situada a unos 300 m del límite nordeste del núcleo urbano. El volumen de hidrocar-
buros vertido (gasolina comercial) se estimó entre 40.000 y 50.000 litros (Cruz-Sanjulián et al.,
1992; Olías y Cruz-SanjuIián, 1992; Cruz-Sanjulián y Olías, 1995);

c) en septiembre de 1991 se produjo una acción terrorista sobre un oleoducto que discurre a lo
largo del valle bajo del río Llobregat. Como resultado de la misma se produjo un vertido incon-
trolado de alrededor de 70.000 litros de gasolina tipo "súper" (Custodio eI al., 1993 Godé et
al., 1993; Torredemer, 1993; SánchezYlla et aI.. 1994\.

Además, se tiene noticia, muchas veces informal, de otros casos, pero éstos o están "sub iudi-
ce" o esos datos proceden de informaciones parciales de técnicos de la Administración
Medioambiental o de "consultings" que no desean o no pueden exponer esos datos oficialmente.

Los autores de este artículo fueron requeridos por el Juzgado de Instrucción n'3 de Coslada y,
posteriormente, por el Juzgado de Instrucción no3 de Alcobendas, para realizar sendos informes
periciales sobre problemas de contaminación de aguas subterráneas por hidrocarburos en torno a
dos estaciones de servicio.
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2. ENFOQUE

El concepto de "lulnerabilidad" admite enfoques muy polifacéticos. Según Custodio (1994),
"la lulnerabilidad sería como una medida cualitativa o cuantitativa de la mayor o menor facilidad
con que se puede infligir un perjuicio (daño, deterioro o degradación)". Por tanto, es necesario
hacer referencia a un perjuicio potencial concreto y a la susceptibilidad que tiene un determinado
medio natural de ser afectado por ese perjuicio. En otras palabras, la vulnerabilidad se refiere a una
cierta acción o forma de acción, y no a la intensidad, oportunidad y aplicación de esa acción, fac-
tores que conforman el riesgo. En el caso que aquí se trata, el bien que se ha de defender es la cali-
dad de las aguas subterráneas.

Como se ha señalado en la Introducción, cada yezyan siendo más numerosas las publicaciones
-libros y revistas- que tratan, desde distintos puntos de vista, de la contaminación de acuiferos y de

la protección que deben tener en función del uso del agua subterránea. Hay que tener en cuenta que

implantar un sistema de de protección de aguas subterráneas ante cualquier sustancia contaminan-
te, es una tarea dificil y compleja, que va a ser específica de cada situación concreta. Como afir-
maba Foster (1987), 1o más lógico sería fratar cada actividad contaminante en su ambiente hidro-
geológico específico, de forma individual y evaluando de esta manera el riesgo a la contaminación.

Hoy en día, el interés que ha despertado todo lo relacionado con el medio ambiente, ha acre-
centado, tanto dentro de la comunidad científica como de los políticos, la sensibilidad respecto a

los temas de contaminación. Debido al papel fundamental que las aguas subterráneas desempeñan
en el medio natural, cada vez se están produciendo más "conversiones" al agua subterránea. Hay
que reconocer que, en gran medida, muchas veces se esconden criterios económicos bajo un plan-
teamiento ecológico de respeto a la Naturaleza, especialmente en los países más desarrollados. Sin
embargo, esta transformación al agua subterránea, aunque positiva, está lejos, todavía, de formar
un auténtico cuerpo de doctrina, y la mejora que se está experimentando es muy lenta. Más ade-

lante se abordarán las causas de esta demora.

3. CUESTIONES CONCEPTUALES

El agua subterránea es un recurso natural, renovable, vulnerable, importante para el desarrollo
económico y social y parala conservación de determinados ecosistemas. La vulnerabilidad de las

aguas subterráneas sería la capacidad que tiene un sistema acuifero para resistir a los impactos
humanos y naturales.

Siguiendo a Custodio (1994), es común considerar que vulnerabilidad a la polución y a la con-
taminación son conceptos sinónimos. En la década de los 60, el concepto de vulnerabilidad se uti-
lizó para tratar de ubicar determinadas actividades que entrañaban riesgo de contaminar las aguas

subterráneas (Le Grand, 1964), aunque sin fines cartogáficos claros. A finales deladécada,apare-
cen las primeras tentativas cartográficas en Francia, extendiéndose posteriormente a otros países.

En España, el Instituto Geológico y Minero, a finales de la década de los 70, realízó la publicación
de nnos pocos mapas a escala 1:50.000 de cárácter específico parala orientación de vertidos sóli
dos urbanos, que constituyen un caso especial de vulnerabilidad. Esa publicación, de momento, no
parece lnber continuado.
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Según Custodio ( I 994), "se dice que un acuifero es poco vulnerable a la polución, cuando puede
mantener una calidad fisica, salina, química, radioactiva y biológica respecto a parámetros consi-
derados relevantes tal que difiera poco de los valores naturales". En otras palabras, la vulnerabili-
dad a la polución expresaría la incapacidad del sistema para asimilar las alteraciones producidas por
la actividad antrópica.

Según la USEPA (1993), la vulnerabilidad del agua subterránea es la relativa facilidad con la
que un contaminante (en este caso se considera un plaguicida), aplicado sobre o cerca de la super-
ficie del terreno, puede migrar hasta un acuifero bajo un conjunto determinado de prácticas de ges-

tión agrícola, características del plaguicida y condiciones de susceptibilidad hidrogeológica. Como
puede verse, en este caso la definición de vulnerabilidad está relacionada únicamente con la apli-
cación de plaguicidas en las actividades agrícolas.

En Carbonell (1993), se adopta como definición de vulnerabilidad a la contaminación, "la ten-
dencia o verosimilitud de que los contaminantes alcancen una determinadalocalización en el sis-
tema de agua subterránea después de ser introducidos en algún lugar por encima del acuifero más
somero".

Como indica Custodio (1994), el concepto de vulnerabilidad no necesariamente va ligado con
el riesgo, ni con el interés o uso presente o futu¡o que tenga el acuifero, ni tampoco va a depender
de la calidad real que tenga el agua del acuifero. Lo que parece claro es que la vulnerabilidad a la
polución no es independiente del contaminante. Por este motivo, se distinguen dos tipos de lulne-
rabilidad de las aguas subterráneas (Vrba y Zaporozec, 1994)'.

a) Vulnerabilidad intrínseca o natural: aquella que es función de las condiciones naturales del
acuifero y no considera ni los atributos ni el comportamiento de contaminantes específicos.

b) Vulnerabilidad específica: aquella que hace referencia a un contaminante o un grupo de con-
taminantes de propiedades similares.

La l.ulnerabilidad intrínseca de las aguas subterráneas va a estar en función de unos parámetros
principales (como la recarga, el suelo, la zona no saturada y el propio acuifero) y de unos paráme-
tros secundarios (la topografra,lanaturaleza de la unidad geológica subyacente del acuifero y el
contacto con las aguas superficiales o aguas de mar).

Respecto a la protección de la calidad de las aguas subterráneas, en el art. 40 de la Ley de
Aguas, se establece que los Planes Hidrológicos de Cuenca comprenderán obligatoriamente el
inventario de los recursos hídricos, los usos y demandas existentes y previsibles, los criterios de
prioridad y de compatibilidad de usos, así como la asignación y reserva de recursos para usos y
demandas actuales y futuros. Entre los usos del agtJa, a efectos de protección contra la contamina-
ción, según el afi.233.2 del Real Decreto 84911986, de ll de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), "serán objeto de especial protección aque-
llos que corresponden a los abastecimientos de agua potable, impliquen afección a la salud huma-
na o tengan asignada una función ecológica parala protección de zonas rulnerables o sensibles".

Como se señala en MIMAM (1998), Sahuquillo (1994) analizó varias alternativas de gestión de

la calidad de las aguas subterráneas y destacó las ventajas de una protección diferencial en función
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de las características del acuifero o del uso de sus aguas. Este mismo autor desarrolla extensamen-

te este tema en su ponencia de estas Jornadas (Sahuquillo, 1998).

4. MAPAS DE VULNERABILIDAD

El RDPH estabece en su art. 237.3, que los estudios de evaluación de efectos medioambienta-

les, en los casos de contaminación que pudieran afectar a las aguas subterráneas, incluirán la eva-

luación de las condiciones hidrogeológicas de la zona afectada, el eventual poder depurador del

suelo y del subsuelo y los riesgos de contaminación y alteración de la calidad de las aguas subte-

rráneas.

Por otra parte, el Programa 6 del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (MOPTMA y

MINER, 1994), tiene como objetivo, en su primera fase, la zonificación o aanacterización del terri-

torio de cada cuenca hidrográfica, mediante mapas de vulnerabilidad que diferencien distintos

ámbitos hidrogeológicos. Un desarrollo algo más detallado sobre la situación española en política

de protección puede encontrarse en MIMAM (1998).

La elaboración de mapas de mlnerabilidad en España, estuvo orientada inicialmente al empla-

zamiento de vertederos de residuos sólidos urbanos. Como antes se dijo, el Instituto Geológico y

Minero de España, a finales de los 70, comenzó la publicación de una serie de mapas a escala

l:50.000 que tenían esa finalidad. Ahora bien, ¿qué eficacia práctica han tenido esos mapas en la

elección de zonas aptas para emplazar vertederos de residuos sólidos urbanos? Actualmente, tanto

estos vertederos como los industriales, constituyen un problema sin resolver en España. Como

apunta Sahuquillo (1998) en su ponencia de estas Jornadas, "son corrientes los vertidos en super-

ficie o en cauces de barrancos y ríos secos, de residuos sólidos y líquidos, sin ninguna clase de con-

trol o permiso". Lo mismo puede decirse del peligro que suponen parala calidad de las aguas sub-

terráneas, la existencia de numerosos pozos abandonados que carecen de una tecnología apropiada

para su diseño, construcción y abandono (Hernández et aI.1998). Por ejemplo, en los EEUU, varias

asociaciones profesionales como la American Water Works Association y la National Ground

Water Association, llevan varias décadas recomendando el seguimiento de unos estándares para la

construcción y abandono de pozos de producción de agua. Los métodos más efectivos para preve-

nir que los pozos lleguen a convertirse en vías de conducción de la contaminación serían, según

estas agencias, la adecuada cementación de la parte superior del espacio anular durante la cons-

trucción de los pozos, y el apropiado sellado de los pozos abandonados. Estos estándares han sido

adaptados formalmente en muchas regiones de los EEUU.

Disponer de mapas de vulnerabilidad a escala adecuada para cada situación, puede evitar, en

muchos casos, una mala adecuación de las actividades al medio natural. Recientemente, dentro del

proyecto regional de ordenación territorial "Documento Sectorial de Medioambiente para el Plan

Regional de Madrid" (PRET), algunos autores (lrlavas et al. 1998) rcalizaron los mapas de canti-

da{ calidad y vulnerabilidad de acuiferos de la Comunidad de Madrid. Los principales parámetros

que se tuvieron en cuenta para elaborar estos mapas de vulnerabilidad fueron: espesor y litología

de la zonano saturada, aspectos litológicos y geológicos del área de estudio así como la determi-

nación de zonas de recarga y descarga de los acuiferos. El desarrollo de esta investigación es trata-

do en una comunicación de estas Jornadas.
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5. PERIMETROS DE PROTECCION

El establecimiento de perímetros de protección, tanto de acuiferos como de captaciones, cons-
tituye teóricamente una herramienta básicaparaprevenir la contaminación y preservar la cantidad
del recurso.

La figura del perímetro de protección para las aguas minerales, aparece en nuestra jurispruden-
cia en el Reglamento Español de 1868 (cf.ITGE, 1991). Su arr.lg prohibía larealizaciónde tra-
bajos dentro del perímetro del establecimiento balneario sin permiso del Ministerio de
Gobernación. Posteriormente, el estatuto sobre explotación de aguas minero-medicinales de 1928,
fijapara los manantiales declarados de utilidad pública unazora de expropiación forzosa consis-
tente en un cuadrado de 300 m de lado, con el fin de proteger la integridad y pvreza del manantial.
Más adelante se hace referencia a un perímetro de protección variable en cada caso según la cons-
titución del terreno pero encaminado únicamente a proteger los derechos de explotación del dueño
del manantial (ITGE, l99l).

El texto legal actual de mayor rango que habla de los perímetros de protección es la Ley de
Aguas y el Real Decreto sobre el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDpH).
Igualmente, el Código Alimentario (Decreto 2848/1967),la Ley de Minas y la Reglamentación téc-
nico-sanitaria para el abastecimiento y control de la calidad de las aguas potables de consumo
público (Real Decreto I 138/1990), ftatan en algunos de sus artículos, aspectos relacionados con los
perímetros. El borrador del anteproyecto de Ley del PHN presentado por el MOpTMA en 1993,
establecía en su art. 49 que para antes del año 2002,todas las poblaciones que se abastecen median-
te aguas subterráneas y que tienen más de 15.000 habitantes, deberían tener establecidos sus perí-
metros de protección. Del mismo modo, antes del año 2012lo estarán para las poblaciones con más
de 2.000 habitantes.

Hay que tener en cuenta que la figura de los perímetros de protección de captaciones para abas-
tecimiento público, aunque recogida en la legislación española de aguas, no se ha visto hasta la
fecha reflejada en disposiciones legales en zonas concretas. Aunque se han realizado estudios y
propuestas técnicas para su delimitación, la aprobación oficial no se ha producido aún (MIMAM,
1998). Estamos a finales de 1998 y poco o nada parece haberse hecho en este tema, con la excep-
ción de declarar una dudosa zona de protección para todo el acuifero del Terciario detrítico de
Madrid en el Plan Hidrológico del rajo, aprobado por el Gobierno en 199g.

El Programa 7 del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (MOPTMA y MINER, 1994), está
dirigido a preservar la calidad del agua subterránea en las captaciones para uso doméstico median-
te el establecimiento de perímetros de protección. Las actuaciones previstas son las siguientes:

a) Identificación y caracterización de las captaciones existentes: tipología, población abasteci-
da, volúmenes extraídos, etc.

b) Caracterización hidrogeológica del acuifero y definición de las obras de captación.
c) Delimitación de las zonas de influencia de las captaciones en función de los diferentes gra-

dos de protección que requieren.
d) Inventario de las instalaciones y actividades potencialmente contaminantes en cada una de
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las zonas de influencia.
e) Análisis de las normas y planes municipales sobre el uso del suelo en estas mismas zonas.

f) Propuestas de medidas de actuación: adecuación de actividades existentes, limitaciones sobre

instalaciones futuras, acciones correctoras específicas y, en su caso, propuesta de cambio de

emplazamiento de la captación.

El ITGE elaboró en 1991 una guía metodológica para el diseño de perímetros de protección de

captaciones de aguas subterráneas, en la que se analizan cuestiones relativas a zonificación, crite-

rios de delimitación, aspectos técnicos y sistemas de control y vigilancia. Después de trece años

desde la promulgación de la Ley de Aguas, la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad

de las Aguas parece tener intención de realizar un estudio comparativo de la normativa y de los pro-

cedimientos administrativos seguidos en distintos países, con objeto de elaborar un manual para los

Organismos de Cuenca (cf. MIMAM, 1998).

Los criterios habitualmente empleados parala delimitación de perímetros son (ITGE, 1991):

a) Evitar que debido al bombeo, se produzcan variaciones en el flujo del agua subterránea en

las inmediaciones de la captación y que puedan provocar la llegada de sustancias indeseables

a la misma.

b) Asegurar que la contaminación será inactivada en el trayecto entre el punto de vertido y el

lugar de extracción.

c) Proporcionar un tiempo de reacción que permita el empleo de otras fuentes de abasteci-

miento alternativas, hasta que se reduzca a niveles tolerables el efecto de una contaminación.

d) Garuttizar la protección de la calidad de las aguas subterráneas en la totalidad del área de

alimentación de una captación.

Los perímetros de protección establecen un sistema de zonas rodeando la captación, en el inte-

rior de las cuales se restringen o prohiben de forma graduada (en función de la proximidad a la

misma) las actividades susceptibles de modificar la calidad del agua subterránea. De este modo, el

ITGE (1991), propone el establecimiento de tres zonas de protección:

l. Zonal: zona inmediata o de restricciones absolutas.

2. ZonaIl: zona próxima o de restricciones máximas.

3. Zona III: zona aleiada o de restricciones moderadas.

Las características de cada una de estas zonas se explican detalladamente en ITGE (1991).

Por otra parte,la EPA define las siguientes clases de acuiferos:

l. Clase I: Especial. Son de valor extraordinariamente alto y están caracterizados bien como: a)

una fuente de agua disponible para una población importante, o b) ecológicamente vital.

2. Clase II: Fuentes actuales y potenciales de agua potable o que tienen otros usos. Presenta dos
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subclases: IIA en uso y IIB potenciales.
3. Clase III: Fuentes de pequeña utilidad y que no son potencialmente utilizables. Tiene dos sub-

clases: IIIA con conexión alta a intermedia y IIIB con conexión pequeña con otros acuiferos o
aguas superficiales inmediatas.

El Programa 8 del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (MOPTMA y MINER, 1994), con-
templa la protección de zonas húmedas y otros espacios relacionados con las aguas subterráneas.
Segun MIMAM (1998), actualmente existe cierta actividad administrativa directamente relaciona-
da con este programa, en los Parques Nacionales de Doñana y Tablas de Daimiel, pero la efectivi-
dad de esas acciones, al menos en el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, es extraordinaria-
mente dudosa (cf. Cruces et a1., 1998).

Es importante destacar que la ausencia de una aprobación oficial sobre las disposiciones lega-
les específicas referentes a perímetros de protección, puede llevar consigo ciertos abusos por parte
de los Organismos de Cuenca y convertirse en un auténtico monopolio o "reserva del Estado". Este
puede ser el caso, ya antes mencionado, del perímetro de protección para usos urbanos, delimitado
por la Confederación Hidrográfica del Tajo en la Unidad Hidrogeológica 03.05 (Madrid-Talavera)
que se convierte, de este modo, en un auténtico monopolio del Canal de Isabel II. Además, en este
caso nos podemos encontrar que se cumpliría aquello de "el perro del hortelano que ni come ni deja
comer", dado el conocido recbazo práctico del Canal de Isabel II al uso'lealy efectivo" conjunto
de las aguas superficiales y subterráneas (cf. Llamas et al., 1996).

6. DIFICUUTADES PRINCIPALES

Podemos preguntarnos por la repercusión social que las medidas que en estas Jornadas se están
exponiendo, están teniendo en la vida práctica. Por ejemplo, ¿qué mejoras se han experimentado
desde el Simposio que, en Barcelona, organizó el Curso Internacional de Hidrología Subterránea
en 1981? Parece que la respuesta no es muy optimista o no es todo lo positiva que cabría esperar.
La experiencia parece indicar que, como en otros países, lo único que verdaderamente va a servir
para gatantizar la protección de la calidad de las aguas subterráneas es la incoación de procesos
penales a aquellas personas fisicas o jurídicas reponsables de delitos de contaminación de aguas
subterráneas, tanto por omisión como por comisión.

Recientemente, dos juzgados de instrucción de la Comunidad de Madrid (en Coslada y
Alcobendas), requirieron de uno de estos autores, a instancias del ministerio fiscal, la elaboración
de dos informes periciales sobre la contaminación de aguas subterráneas por hidrocarburos, en
torno a dos estaciones de servicio. La noticia de esa contaminación fue comentada en detalle por
la prensa nacional. En el caso de la estación de servicio de San Fernando de Henares, el Juzgado
de Instrucción no3 de Coslada, impuso una fianza de mil millones de pesetas en concepto de res-
ponsabilidad civil subsidiaria a la compañía petrolífera responsable de la contaminación del acui-
fero del Jarama por hidrocarburos. Esta medida cautelar fue adoptada ante los supuestos daños oca-
sionados aI agua subterránea por la fuga, a finales de 1992, de unos 200.000 litros de combustible
procedentes de una gasolinera de San Fernando de Henares. Es importante destacar que, es este
caso, la Confederación Hidrográfica del Tajo, máximo garante de la gestión y protección del domi-
nio público hidráulico, se pudo inhibir de ofrecer o exigir ningún tipo de solución, amparándose en
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el art. I 12 dela vigente Ley de Aguas: "En los supuestos en que las infracciones pudieran ser cons-

titutivas de delito o falta, la Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y
se abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya

pronunciado (...)". Al amparo de esta ley, la Confederación Hidrográfica del Tajo parece haber per-

manecido pasiva durante más de cuatro años mientras la contaminación de las aguas subterráneas

iba extendiéndose en dirección al rio Jarama.

Como antes se recordó, a principios de 1998, la Audiencia de Tarragona condenó a una pena de

ocho meses de prisión y una multa de siete millones y medio de pesetas, a un empresario por con-

siderarlo responsable de la contaminación del acuifero que suministraba agu;a potable a tres barrios

de Valls (Tarragona). Este parece ser, hasta ahora, el único caso de sentencia de prisión por conta-

minación de aguas subterráneas.

Parece que, lamentablemente, el único camino o, al menos el más eficaz, para preservar las

aguas subterráneas de la contaminación, ya a ser el de incoar un procedimiento penal o adminis-
trativo a los autores de la contaminación y, si ha habido negligencia culpable, también a aquellos

responsables de la Administración hidráulica que tienen la obligación de proteger la calidad de las

aguas subterráneas, tanto a nivel local como regional y nacional.

6.1. Causas físicas de las dificultades

Las aguas subterráneas son, para muchos, un recurso invisible y un tanto misterioso, sujeto a

numerosas incertidumbres. Como Custodio y Llamas (1997) afirman, subsiste todavía en algunos

dirigentes de la Administración hidráulica, el viejo hidromito que todo pozo se seca o se saliniza.

Consecuentemente -según estos dirigentes de la política del agua española- la única puerta abierta

que queda sería gestionar la oferta del agua mediante la construcción de grandes obras hidráulicas.

Queremos destacar la expresión "gestión de la oferta" en lugar de "gestión de la demanda" que

sería 1o más eficaz, productivo y barato en nuestros días. Parece que los responsables de la políti-
ca hidráulica española siguen aferrados a la política de gestionar la oferta además de no atender ni
entender el papel de las aguas subterráneas, aun cuando su utilización es 1o bastante importante

como para merecer una atención preferente a su gestión y a su defensa contra la contaminación. Es

bueno recordar que con aguas subterráneas se abastece a un tercio de la población española, cifra
que se aproxima al 90oA en las Islas Baleares y Canarias; con ellas se riegan casi un millón de hec-

táreas, con un bombeo de 4 ó 5 km'/año, y se obtiene un rendimiento económico y social (puestos

de trabajo), mayor que el producido en los dos millones y medio de hectáreas de regadío con aguas

superficiales, en las que se utilizan unos 20 km'/año.

6.2 Ignoranciao negligencia o falta de medios en los Organismos de Cuenca

La escasa participación que están teniendo las aguas subterráneas en la planificación hidroló-
gica española, es una manifestación clara del anquilosamiento, por parte de algunos responsables

de la Administración hidráulica, en las ideas de Joaquín Costa o de Lorenzo Pardo de hace ya un

siglo. Con esta afirmación no se pretende criticar la labor llevada a cabo por aquellas personas

puesto que sus ideas fueron adecuadas para su época. A finales del siglo XX existen en España
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cerca de 1.200 presas y, en el mundo desarrollado, se está pasando aceleradamente de una política
de gestión de la oferta a una política de gestión de la demanda. Cada yez ya siendo más frecuente,
en aquellas naciones técnicamente más avanzadas, la utilización conjunta de aguas superficiales y
subterráneas para gestionar la demanda del agua. Como recuerda Llamas (1994), el uso de aguas
subterráneas fue la solución más eficaz y universal para combatir la sequía de 1987 a 1992 en
California. Se empieza a vislumbrar ya una nueva cultura del agua aunque, algunas veces, parece
que se queda meramente en el plano teórico. Así, en España, todavía predomina la solución de la
construcción de embalses superficiales o de trasvases, para hacer frente a los efectos adversos de
los periodos climáticos secos. Esta era la filosofia básica del PHN (cf. MOPTMA, 1993). Laper-
sistencia de este enfoque anticuado se debe a dos causas fundamentales (cf. Llamas 1998):

l. La ignoranciaylo negligencia en estos temas por gran parte de ingenieros de los Organismos
de Cuenca.

2. La generalizada "culf'¡ra de la subvención" que lleva a que prácticamente todas las obras
hidráulicas sean declaradas de interés general y pagadas por todos los españoles y no por sus direc-
tos beneficiarios.

6.3. La escasa concienciación del gran público

Hoy día es innegable la gran influencia que tienen los medios de comunicación social en el gran
público. A veces son los principales transmisores de ideas erróneas y distorsionadas de la realidad.
Pero no son los únicos aunque sí los más potentes. También hay que contar con los grupos políti-
cos, con algunos grupos económicos relacionados con el agua y con las asociaciones ecologistas.
El caldo de cultivo que permite o favorece la actuación de tan diversos grupos, es la falta de infor-
mación y educación del gran público en relación con aspectos básicos de la gestión de los recursos
hídricos.

Llamas (1991) aludió por ejemplo a las deficiencias de las campañas españolas para la con-
cienciación ciudadana de la necesidad del ahorro del agua y a la inexistencia de ordenanzas muni-
cipales que exijan el empleo de artificios domésticos que faciliten el ahorro del agua. Poco parece
haberse avanzado en España en este campo.

El desastre ecológico producido a finales del mes de abril del presente año en Doñana está
teniendo una amplia difusión en los medios de comunicación. ¿Será el caso Doñana el punto de
partida para que el gran público tome conciencia del problema que supone la contaminación del
agua superficial y del agua subterránea? Para contestar a esta preguntahabría que dejar pasar un
poco de tiempo. Sin embargo, se precisa una educación hidrológica sistemática en todos los nive-
les de la enseñanza, en los responsables de la gestión del agua en el ámbito local, regional y nacio-
nal, en las comunidades de usuarios, grupos conservacionistas y en todos los sectores que, de un
modo u otro, tengan relación con el recurso agua.

6.4.La aplicación de la ley

Podemos hacernos la siguiente pregunta: ¿va a ser posible solucionar el problema de la conta-
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minación del agua subterránea, con la legislación española vigente? Hay que tener en cuenta que

la contaminación de las aguas subterráneas, es el problema más importante con el que se enfrenta
la Unión Europea en este final de siglo. Así lo expresa, como ya se dijo en la Introducción, la
Propuesta de Decisión que la Comisión presentó al Parlamento Europeo y al Consejo de la EU rela-
tiva a un programa de acción parala gestión y la protección integradas de las aguas subterráneas
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas del 25.XI.96). Es de esperar, por tanto, que la nueva
Directiva-Marco sobre el Agua, cuya propuesta ya fue publicada por la Comisión Europea en 1997,
contribuya a mejorar la protección de las aguas subterráneas. Sin embargo, la escasa atención que

parece haberse prestado al Programa Comunitario de Acción en materia de Aguas Subterráneas
(publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas del 25.XI.96), no permite ser dema-
siado optimistas.

Cuando se detecta una contaminación en el agua subterránea, muy probablemente su causa se

originó hace ya algún tiempo y es fácil que se haya extendido a lo largo de la dirección del flujo
subterráneo. Este hecho pone de manifiesto la urgencia que se requiene para actuar y evitar o, al
menos, frenar o detener el avance de la contaminación. Sin embargo, la filosofia que subyace en la
vigente Ley de Aguas parece ir por otros derroteros. Como se comentó anteriormente, en el art. ll2
de la Ley de Aguas, se contempla la abstención del procedimiento administrativo en el caso de ini-
ciarse un proceso penal hasta que la autoridadjudicial se pronuncie. Este enfoque no parece el más

adecuado para proteger la calidad de las aguas subterráneas. Es conocida por todos la especial len-
titud de la Justicia en España, mientras que la propagación de la contaminación en el acuifero sigue
su curso "natural" hasta sue no se inicien las tareas de descontaminación.

7. CONCLUSIONES

El problema de la contaminación de las aguas subterráneas en España, no ha recibido aún la
atención que merece, ni por el público ni por el Ministerio de Medio Ambiente. Existen muy pocos

estudios de detalle a escala nacional, y muchos de los realizados son de reconocimiento y a grarr

escala. Se han publicado todavía pocos estudios sobre pesticidas, metales pesados, productos petro-
líferos y solventes clorados. Los focos potenciales de contaminación son numerosos: depósitos

enterrados de gasolina y productos químicos, vertederos de residuos sólidos urbanos e industriales,
fertilizantes y abonos, etc. De ahí, la necesidad de investigar más y de dar prioridad al estudio de

las medidas preventivas contra la contaminación. De todos modos, es aún más importante lograr
una concienzación ciudadana que valore el respeto al entorno natural y la trascendencia que tiene,

tanto para esta generación como para las futuras, la protección de la calidad de las aguas subterrá-

neas. El recurso agua es una realidad variable y compleja, cuyos múltiples usos son necesarios, si
no imprescindibles, para que el hombre pueda desarrollar su vida con dignidad.
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RESUMEN

La explotación intensiva de los acuíferos kársticos de Crevillente y Cid en la provincia de
Alicante haprovocado un deterioro de la calidad de sus aguas. En este sentido, la sobreexplotación
puede ser considerada como un tipo de contaminación de aguas subterráneas. No obstante, ese

deterioro no muestra un comportamiento generalizado extrapolable a todos los sistemas kársticos.
La presencia de materiales evaporíticos en profundidad, los aspectos hidrodinámicos, el tiempo de

residencia del agua en el acuífero, así como la influencia de los distintos períodos climáticos son
los principales factores que van a condicionar el aumento de la mineralización de las aguas.

Palabras Clave: contaminación, sobreexplotación, acuífero karstico, Crevillente, Cid.

INTRODUCCIÓN

La explotación intensiva de las aguas subterráneas puede producir un aumento progresivo de la
mineralización y, por consiguiente, el deterioro de la calidad original. Con el tiempo las modifi-
caciones de las características iniciales del agua pueden ser tales que deje de ser apta para el uso a
que se destina. En este sentido, la sobreexplotación debe ser entendida como un tipo de contami-
nación. El caso más extremo de este tipo de contaminación se produce en acuíferos costerós en que

la pérdida de calidad se debe a la presencia de agua marina. Sin embargo, ese deterioro puede oca-
sionarse también lejos de la línea de costa, en acuíferos interiores exentos de cualquier fenómeno
relacionado con la intrusión marina KIMBLIN et al. (1991), MIMOLTNI et al. (1991), TRAVI
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(1992). En el SE español existen ejemplos en los que se ha podido constatar un effiquecimiento
salino con el aumento de la profundidad de extracción RODRÍGUEZESTRELLA y GÓMEZ de las
HERAS (1986), RUIZ-TAGLE et al. (1989), PULIDO-BOSCH (1991), CERÓN (1997),PULIDO-
BOSCH et al. (1991).

En la Comarca del Vinalopó en la provincia de Alicante son varios los acuíferos kársticos que

están y/o estuvieron sometidos a unas extracciones muy superiores a sus recursos y, por tanto, a una
clara sobreexplotación. Dos de estos sistemas son el Acuífero de Crevillente y el Acuífero del Cid.
Se trata de dos casos que han sufrido y continúan sufriendo el aumento de mineralización de sus
aguas. En el Acuífero del Cid este problema ha sido tan acusado, que puede considerarse como un
ejemplo de "acuífero abandonado por salinización". De los más de treinta puntos de extracción
existentes en el pasado, tan sólo se utilizan en la actualidad tres.

L\

{Pr

A Acuífero de Crevillente
B Acuífero del Cid

ería de
Suizos

Figura l.Localización geográfica de los acuíferos estudiados y ubicación de los puntos acuíferos.

En el presente trabajo se ha pretendido establecer la evolución hidroquímica de estos dos siste-
mas a medida que descendían los niveles. En estos acuíferos sobreexplotados en los que se produ-
cen descensos muy acusados, el estudio de las determinaciones analíticas en diferentes momentos,
además de posibles variaciones estacionases, puede aportar información sobre las distintas carac-
terísticas del agua a las profundidades que se extrae. A pesar de que la información histórica suele
ser escasa y discontinuo, en algún caso se ha podido contar con algunos datos analíticos que per-
miten tener una idea aproximada de la evolución mantenida.

EL EJEMPLO DEL ACUÍFERO DE CREVILLENTE

Situado en la Comarca del Medio Vinalopó en la parte meridional de la provincia de Alicante,
comprende una superficie aproximada de 140 km'. Está constituido por materiales subbéticos dis-
puestos tectónicamente, por un cabalgamiento, sobre el dominio Prebético en el NE de la Cordillera
Bética. El acuífero está formado por más de 500 m de dolomías, calizas dolomíticas y calizas jurá-
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sicas. En la base existen arcillas y evaporitas de edad triásica o un material limoarcilloso de natu-

ruleza calizo-dolomítica resultante de la trituración de la roca acuífera enla zona del cabalgamien-

to ANDREU (1997).

La explotación de forma intensiva comenzó en 1966. Desde el principio, las extracciones se

concentraron en el borde meridional del acuífero: sector occidental (Galería de los Suizos) y orien-
tal de la Sierra de Crevillente (Barranco del Tolomó). A partir de 1980, se empezó a bombear tam-
bién al S de la Sierra del Rollo y Algayat. Las fuertes extracciones a las que se vio sometido este

sistema provocaron un descenso continuado de los niveles hasta 1988 (figura 2a), existiendo años

como 1979 y 1983, en que se produjeron pérdidas de cota de hasta 30 m. Tan sólo entre 1989 y
1991, periodo caracterizado por una alta pluviometría y disminución de las extracciones, cambió el
comportamiento. Así, en el Barranco del Tolomó se produjeron notables recuperaciones y en el

sector occidental el nivel se mantuvo relativamente estabilizado. Sin embargo, pasado éste, nueva-

mente siguió la tónica descendente hasta llegar a sobrepasarse profundidades de 450 m como ha

ocurrido en estos últimos años.
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Figura 2. Evolución piezométrica del Acuífero de Crevillente (a). Evolución de la conductividad eléctrica del

agua en algunos puntos del Bco. de Tolomó (b). Comportamiento de la conductividad" nivel piezométrico
(m.s.n.m.) y principales iones en el punto no 2 del Tolomó (c), punto n' 6 de la Galería de los Suizos (de) y
punto no 4 del sector del Rollo-Algayat (e).

En cuanto al quimismo, la información sobre las características fisicoquímicas originales de las

aguas de este acuífero es muy escasa; ello se debe en buena parte a la carencia de surgencias natu-

rales relacionadas con el mismo. Los primeros datos al respecto son cualitativos y apuntan que, ya

inicialmente había una cierla zonación hidrogeoquímica espacial, siendo las aguas del borde meri-

dional las de mayor mineralización. La razón de ello podría deberse a que en esta parte, el acuífe-
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ro se pone en contacto directo con una banda de materiales del Keuper rica en evaporitas (yesos y
halita mayoritariamente).

EI sector del Barranco del Tolomó es el más influido por el deterioro de la calidad y en el que
más captaciones tuvieron que abandonarse por dicha causa. La información aportada por algunas
columnas litológicas confirma la presencia de las facies del Keuper en profundidad. La figtra 2b
recoge la evolución de la conductividad eléctrica del agua en algunos puntos de dicho sector. El
aumento de conductividad viene propiciado fundamentalmente por el enriquecimiento de cloruros
y sodio; por el contrario, los sulfatos y el calcio han experimentado menores variaciones. El son-
deo no 2 (figura 2c) muestra cómo las variaciones de la salinidad son paralelas a los descensos pie-
zométricos, al menos hasta 1988. Las importantes precipitaciones caídas enhe 1988 y 1990 pro-
vocaron una reducción de los bombeos, que rápidamente se tradujeron en una recuperación del
nivel piezoméhico. El efecto de este periodo húmedo sobre el quimismo se dejó notar notable-
mente sobre los contenidos en cloruros y sodio y, por consiguiente, en la conductividad.

En el sector occidental también la salinidad del agua ha variado con los descensos piezométri-
cos. Según las determinaciones analíticas realizadas durante la construcción de la Galería de los
Suizos en 1962 los contenidos en CINA estaban en tomo a 350 mgil. Actualmente se suelen supe-
rar los 1000 mg/I. La figura 2d muestra la evolución de los distintos parámetros fisicoquímicos
desde 1973. A diferencia de lo que ocurría en el sector oriental, en éste el periodo húmedo no se

traduce en una recuperación de los niveles, de ahí que el quimismo tampoco manifieste mayona,
aunque sí se aprecia una cierta estabilización. Una característica de este sector es que los conteni-
dos en sulfatos son superiores al resto del acuífero, probablemente debido a que las rocas evaporí-
ticas del Keuper en este área presenten una mayor proporción de yesos frente a halita PULIDO-
BOSCH et al. (1995\.

Finalmente, en el sector Rollo-Algayat, la calidad del agua apenas ha experimentado variación.
Así, los parámetros fisicoquímicos han permanecido prácticamente constantes desde que se inició
la explotación (figura 2e). Una de las razones de esta estabilidad hidroquímica puede ser que los
descensos han sido menos acusados, aunque también podría tener mucha importancia el hecho que
los sistemas de circulación captados aporten aguas que hayan tenido menor tiempo de residencia
en el acuífero PULIDO-BOSCH et al., (1995 y 1996), ANDREU (1997), o bien, que las rocas eva-
poríticas se encuenffen más distantes.

En definitiva, cada sector ha evolucionado de forma independiente. Se pone de manifiesto que
las características geológicas y la presencia de materiales evaporíticos han condicionado fuerte-
mente la calidad del agua. En los lugares donde se constata la presencia de materiales salinos en
profundidad el agua puede adquirir una disposición zonada en la que las más salinas están a mayor
profundidad. Otro aspecto importante es el factor climático. Los elevados índices de infiltración
que experimentan estos acuíferos kársticos en épocas lluviosas, pueden generar diluciones signifi-
cativas que mejoran la calidad de las aguas.

EL EJEMPLO DEL ACUÍFERO DEL CID

El Acuífero del Cid situado en la parte central de la provincia de Alicante, presenta algo más
de 30 km' de extensión. Pertenece al dominio Prebético de la Cordillera Bética y está constituido
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fundamentalmente por calizas gravelosas, calizas micríticas y calizas margosas con algunas inter-
calaciones de margas, cuyas edades abaÍcan desde el Albiense hasta el Cretácico superior. El espe-
sor de este conjunto de litologías supera los 400 m. El impermeable de base lo conforma un tramo
de más de 300 m de margas y margocalizas subnodulosas del Cretácico inferior. En las inmedia-
ciones del área de estudio afloran también las arcillas y rocas evaporíticas del Keuper, las cuales,
muchas veces, suelen están asociadas a fracturas.

350
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200
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Figura 3. Evolución de la piezometría en el Acuífero del Cid.

La explotación de este sistema comenzó aproximadamente en 1969. Los descensos en el perio-
do 1969-1914 alcanzaron los 60 m lo que equivale a una pérdida de cota del nivel piezométrico de
12 rn/año (IGME, 1982). Tal situación se corresponde con un régimen de fuertes extracciones que

en l9l4 supusieron un total de 24hm'PULIDO-BOSCH (1991) frente a unas entradas medias de
2-3 hm/aio ANDREU (1997). A partir de 1975 (figura 3), la tendencia del nivel piezométrico
mantiene un régimen fuertemente descendente, produciéndose los mayores descensos en el año
1916 con pérdidas de cota de más de 30 m. Tan sólo en algunos años en los que las lluvias fueron
más intensas se palió esta tendencia. El régimen de sobreexplotación se mantuvo hasta 1983. Los
descensos producidos en algunos sectores supuso pérdidas de nivel saturado entre 230 y 250 m en

no date c Ca2* Na* so,2- cl'

250

.-¡ 300
E

200

400

4

4
at
a

)
5

5

5

f
I

1979 1850
1992 3915
1977 3625
1980 2100
1983 5900
1979 2800
1980 2200
l98l 2000
t982 2650
1983 3000
l99l 4840

122 216 t49
246 352 178
172 380 3ó8
r32 294 163

252 851 586
154 336 202
130 225 67

120 269 48

140 373 149
r78 428 ls8
266 522 302

426
940
t205
543

1349
749
458
529

756
8ó6
t493

Tabla 1. Determinacines analíticas de algunos puntos del Acuífero del Cid (C: condudtividad en pS/cm;
rones en mg/L).
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menos de quince años. El abandono progresivo de captaciones debido a la deficiente calidad de

sus aguas invierte la tendencia apartir de 1984 iniciándose la recuperación del sistema. Dicho
abandono ha sido casi total, y eso ha ocasionado que se haya recuperado en torno a los I 15 m de

altura de lámina de agua. Hay que tener en cuenta que, durante este tiempo la región estuvo bajo
los efectos de un periodo húmedo que produjo precipitaciones superiores a los 700 mm, cuando la
media anual no supera los 380 mm.

No se dispone de información hidroquímica previa al fenómeno de la sobreexplotación. Los
primeros datos al respecto son posteriores a 1975 e indican que la facies hidroquímica era clorura-
da sódica, si bien lamineralización era bastante menor a las determinaciones posteriores. Además,
ya se muestran la coexistencia de aguas de diferente salinidad en un missmo tiempo (tabla l). Ello
significa que el emplazamiento y, más concretamente, la profundidad de las captaciones ha tenido
una notable influencia en la mineralización de las aguas bombeadas. En ANDREU (1997) PULI-
DO-BOSCH et al. (1997), donde las aguas superficiales del acuífero presentan conductividades en
torno a 1500 S/cm, mientras las más profundas eran de 7000 S/cm. Esta sifuación puede deberse

a la existencia de varios sistemas de flujos, o bien a una diferenciación por densidad. Así, las cap-
taciones más someras han preservado mejor calidad durante más tiempo, mientras que las más pro-
fundas han mostrado problemas de calidad al extraer wamezcla entre superficiales y profundas.

CONCLUSIONES

A grandes rasgos, se puede establecer que en estos dos ejemplos de acuíferos kársticos se ha
producido un incremento de la salinidad a medida que progresaba la sobreexplotación. Sin embar-
go, a tenor de los resultados obtenidos no se puede afirmar como norma general que la sobreex-
plotación conlleve a un aumento de la mineralización. La intervención de varios factores como la
presencia de materiales salinos en el entorno, las características de circulación del agua, el tiempo
de residencia del agua en el acuífero, así como los factores climáticos van a intervenir de forma
directa en el aumento de la mineralizaciín en profundidady, por tanto, en que la sobreexplotación
pueda originar un deterioro de calidad del agua.
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RESUMEN

La cuenca del Segura presenta una gran variabilidad en las características geoquímicas de las

aguas subterráneas. El intensivo aprovechamiento que se realiza de los acuíferos en la cuenca baja

y en parte de la cuenca media ha inducido que los procesos modificadores sean variados y en cier-

tas áreas muy intensos.

En la cuenca alta las aguas conservan su calidad nafural, dada la escasa presión antrópica oca-

sionada por la reducida densidad poblacional. Las aguas tienen una baja mineralización, con facies

del tipo bicarbonatada cálcica o cálcico-magnésica, en equilibrio con las rocas acuíferas de tipo car-

bonático. En las unidades subbéticas de la margen derecha de la cuenca media del Segura, la mayor

actividad agrícola ocasiona alteraciones localmente importantes en la excelente calidad natural de

las aguas subterráneas. Los acuíferos prebéticos de la margen izquierda presentan en muchos casos

procesos de sobreexplotación intensivos y persistentes, que frecuentemente ocasionan intrusiones

salinas por presencia de rocas evaporíticas y extracción de aguas profundas progresivamente más

mineralizadas. En la cuencabaja se localizan acuíferos extensivos en comarcas llanas, donde se

asientan las principales concentraciones urbanas y se desarrolla una importante actividad agrope-

cuaria e industrial. Es en esta zona donde los procesos de degradación de la calidad natural son más

variados y generalizados: procesos de mezcla con aguas salinas, sobreabonado y riego con aguas

residuales urbanas o ganaderas, contaminación industrial, deficiente localización o construcción de

pozos, etc. En las zonas costeras se observan procesos locales de intrusión marina.

Palabras Clave: aguas subterráneas, calidad química, contaminación, cuenca del Segura, sobre-

exolotación.
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INTRODUCCIÓN

La cuenca hidrográfica del Segura, de una extensión superficial de 18.870 km2, se situa en el
snreste de la Península Ibérica y se extiende por las Comunidades Autónomas de Murcia (59% del
total de la cuenca), Castilla-La M ancha (25oA), Andalucía (9%) V Valencia (7Yo). Dentro de la cuen-
ca existe una gran diversidad orográfica y climática que origina numerosos ambientes hidrológicos
muy diferentes entre sí, existiendo grandes contrastes climáticos, con frecuentes sequías, episodios
de lluvias torrenciales y abundantes inundaciones.

La población es próxima a 1.300.000 habitantes, con una densidad demográfica algo superior a
la media nacional, y se concentra en las vegas del Segura, zona litoral y valle del Guadalentín.

Los recursos hídricos propios de la cuenca son de aproximadamente I . 100 hm3/año, de los cua-
les, 600 hm3/año corresponden a escorrentía subterránea. De acuerdo con el Plan Hidrológico de la
cuenca del Segura, en una situación hidrológica media y contando con la totalidad de la primera
fase del Trasvase Tajo-Segura, el déficit actual es de 460 hm3/año, que se incrementaría en el futu-
ro.

La gran diversidad de características climáticas, geológicas y socioeconómicas, así como la ele-
vada desigualdad en la distribución de las extracciones de agua subterránea con la consiguiente
variabilidad en la incidencia de la sobreexplotación, ha inducido una diversidad muy elevada de las
características geoquímicas de las aguas subterráneas de la cuenca, siendo numerosos y variados
los procesos modificadores existentes.

El Instituto Tecnológico Geominero de España (ITGE), organismo autónomo adscrito al
Ministerio de Medio Ambiente, viene desarrollando desde el año 1969 programas de investigación
de las aguas subterráneas en la cuenca del Segura, siendo la actividad llevada a cabo durante estos
treinta años muy amplia y vaiada, abarcando numerosos campos hidrogeológicos entre los que
destaca, entre otros, la vigilancia y control de los acuíferos tanto a través de estudios específicos
como del control ejercido en las redes de observación piezométrica, hidrométrica y de calidad quí-
mica que el ITGE definió y mantiene en la cuenca (en los últimos seis años en colaboración con la
Confederación Hidrográfica del Segura y la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente).

La presente comunicación se basa en los resultados de las numerosas investigaciones hidroquí-
micas antes mencionadas, si bien, las ideas y opiniones reflejadas pertenecen a los autores, no
teniendo por qué coincidir con las del ITGE. Entre los trabajos consultados se destacan los infor-
mes periódicos de la red de control que se emiten con frecuenciavaiada (anual, plurianual y, últi-
mamente, semestral), los estudios regionales de recopilación y síntesis publicados por el ITGE en
1980, 1985, 1989 y 1996, los cuales hacen un tratamiento individualizado por cuencas hidrográfi-
cas, el exhaustivo inventario de los focos potenciales de contaminación elaborado (ITGE, l9S5) y
actualizado posteriormente (ITGE, 1996), el estudio de intrusión marina (ITGE, 1990), los infor-
mes a nivel de cuencas y provincias sobre riesgo de contaminación de acuíferos (ITGE, 1988), los
estudios específicos de contaminación por especies nitrogenadas (ITGE, 1988; 1993), la influencia
de los pesticidas (ITGE, 1988, 1990), así como los mapas de orientación al vertido y estudios de
lulnerabilidad de acuíferos editados por el ITGE en varios años.
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FACTORES QUE CONDICIONAN LA CALIDAD DEL AGUA SUBTERRÁNEA

En las zonas de mayor intensidad de explotación del agua subterránea en la cuenca se aprecia

una serie de procesos modificadores de la calidad del agua de los acuíferos, que en algunos casos

ocasionan una pérdida de aptitud de uso, en cuyo caso puede hablarse de un proceso de contami-

nación. Las actividades que presentan un mayor efecto modificador son las siguientes (SOLIS et

al., 1989):

- Sobreexplotación con descensos persistentes e importantes de la superficie piezométrica del

acuífero, lo que ocasiona la extracción de aguas profundas más mineralizadas y la moviliza-

ción de aguas salinas que frecuentemente se sitúan en las zonas próximas a los límites evapo-

ríticos de los acuíferos, relativamente frecuentes en amplias zonas de la cuenca. Este proceso

de intrusión de aguas salinas continentales y el de incremento de la lixiviación de sales se

aprecia en ocasiones por una mala ubicación de las captaciones sin que el acuífero se vea afec-

tado por un proceso de sobreexplotación. La sobreexplotación ocasiona en algunos acuíferos

lamovilización de almacenes termales con aguas reductoras y presurizadas, que en su libera-

ción producen aguas agresivas y gases que dificultan notablemente la extracción de las aguas

mediante pozos.

- Aplicación intensiva defertilizantes, purines o aguas procedentes de explotaciones ganaderas

sobre acuíferos libres y con el agua relativamente somera, que ocasiona un incremento de la

mineralización del agua subterránea y especialmente un aumento del contenido en NOr-. En

sentido contrado, el riego con aguas superficiales en amplias áreas de la cuenca baja ocasio-

na un efecto benéfico para algunos acuíferos, con mejoras de la calidad y contención o inclu-

so eliminació n de procesos de intrusión salina, que en la actualidad no son observables a nivel

extensivo en los acuíferos costeros.

- Vertidos industriales o urbanos,muy localizados y que hasta la actualidad no han ocasionado

contaminaciones importantes en cuanto a los volúmenes de agua subterránea afectados.

SÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

En la amplia zona del territorio que constituye la cuenca alta del río Segura y la totalidad de la

cuenca del río Mundo, las aguas subterráneas presentan en general una excelente calida4 en espe-

cial en las unidades hidrogeológicas de Pliegues Jurásicos y Sierra del Segura-Cazofla. Es una zona

de acuíferos carbonatados, con escasa explotación, y en la que la calidad de las aguas conserva sus

características naturales, con valores de salinidad frecuentemente inferiores a0'8 gll, facies de ten-

dencia bicarbonatada cálcico-magnésica y buena aptitud para el abastecimiento y el regadío. En el

resto de unidades (Sierra Oliva, Hellín-Tobarra, zona de Alcaraz-Ontuq El Molar y Cuchillos-

Cabras) la salinidad puede llegar a alcanzar localmente valores de I gll, debido a la influencia de

las rocas evaporíticas que están representadas en los límites de los acuíferos. En estas condiciones

existen algunos problemas con la aptitud del agua para el abastecimiento, relacionados general-

mente a los iones SO.'y Mg*'.

Las unidades hidrogeológicas de la margen izquierda del Segura entre 1as poblaciones de

Calasparra y Murcia (Jumilla-Villena, Ascoy-Sopalmo, Serral-Salinas, Quibas y Crevillente) son
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de naturaleza calizo-dolomítica, y se caracterizaí por una elevada y prolongada explotación
mediante bombeo. La buena calidad original de las aguas subterráneas en los acuíferos (con sali-
nidades inferiores a 1 gll y buena aptitud para el abastecimiento y el riego) se ha visto deteriorada
en las zonas más críticas a consecuencia de los procesos de mezcla con aguas salinas situadas en
las inmediaciones de rocas evaporíticas. En otros casos (por ej. Ascoy-Sopalmo) pueden existir
aportaciones extensivas de aguas salinas desde formaciones poco permeables del Mioceno super-
puestas a las formaciones acuíferas, a consecuencia del importante descenso de la superficie pie-
zomélrica en estas últimas y un aumento de la concentración salina en las aguas más profundas del
acuífero (figura l). En todos estos casos la facies del agua evoluciona hacia tipos de mayor conte-
nido en iones Cl-, SOo', Na* y Ca". Estas alteraciones hidráulicas ocasionan la pérdida de las posi-
bilidades de las aguas subterráneas de atender el abastecimiento público y aumentan el riesgo de
salinización y alcalinización de los suelos agrícolas.

En el amplia área de la cuenca situada en su zona centro-occidental (limitada entre el río
Benamor, el valle del Guadalentín y el río Segura) los acuíferos más importantes (Revolcadores-
Serrata, Gavilán, Bosque y Bullas) son de tipo carbonatado y presentan un agua de excelente cali-
dad, con valores de residuo seco inferiores a 0,6 gll, aptas tanto para el abastecimiento como para
el regadío. Se detectan peores calidades ligadas a acuíferos pequeños con límites salinos, bien por
una circulación de las aguas en las inmediaciones de terrenos evaporíticos (acuíferos de Ricote y
Herrero), bien por una explotación de reservas que origina una aportación de aguas salinas desde
los bordes del acuífero (Don Gonzalo-La Umbría); en estos casos las aguas son de facies aniónica
con tendencia a sulfato-clorurada y no son aptas para el abastecimiento, aunque se pueden utllizar
en el regadío, con un cierto riesgo de salinización del suelo agrícola. El acuífero detrítico más sig-
nificativo de la zona es el aluvial del Argos, en el que se aprecia una contaminación por nitratos
(valores de hasta 80 mgil) que tienen su origen en las labores de abonado que se realizan en su
superficie. La calidad del acuífero Pericay-Luchena, en el que se realiza una importante toma en el
manantial de Los Ojos de Luchena para el regadío de Lorca, está muy influenciada por las filtra-
ciones de las aguas superficiales ricas en sulfatos y cloruros del embalse de Valdeinfierno, que con-
fieren a esta surgenciauna alta salinidad (2-2,5 gll), por lo que no son aptas para el abastecimien-
to y presentan un riesgo elevado de salinización del suelo en su utilización para regadío.

En los grandes valles prelitorales de la cuenca se definen las unidades hidrogeológicas Vega
Alta del Segura, Vega Media y Baja y Valle del Guadalentín, formadas por importantes acuíferos
detríticos, y dos pequeñas unidades carbonatadas ligadas con las anteriores; Carrascoy y Cresta del
Gallo. La salinidad del agua es generalmente elevada, superando frecuentemente los 2 g/1. El prin-
cipal destino de las aguas es el regadío, para el cual son de salinidad media a elevada, lo que puede
implicar riesgos para los suelos en los que se utilizan sin mezcla con aguas superficiales, de las que
se aplican importantes caudales enla zona. En algunos sectores se aprecia un efecto beneficioso
para los acuíferos debido a los retornos de aguas superficiales de mejor calidad, que rebajan la sali-
nidad de las subterráneas; este fenómeno se observa especialmente en algunos sectores en que la
superficie piezométrica está próxima a la superficie (Librilla, sur de Callosa,YegaAlta). Con más
frecuencia, la aplicación de cantidades excesivas de abonos nitrogenados, las explotaciones gana-
deras o el regadío con aguas residuales, ocasionan un aumento del contenido en ión nitrato en las
aguas subterráneas, que en las vegas del Segura suele superar los 50 mg/l. Como singularidad den-
tro de la cuenca, debe señalarse que la extracción intensiva de reservas del acuífero Alto
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Geológica

Acuífero
Facies

Salinidad (mg/l)
Contamin¡ntes

(valor máx. mg/l)
Origen de la

Contaminación

Alto Segura Sinclinal de la

Higuera

Sulf.-Clor. Magnés.-Sód
(750-l100 mg/l)

NO, (l40) Agricola

Resto acuíferos Bicar. Cálc.-Magnés.
(< s00 mg/l)
Sulfat. Calc.-Magnés
(1500-3000 mg/l)

Prebético de

Murcia
Jumilla-Villena
Ascoy-Sopalmo

Quibas

Mixta Magnés.-Sód.
(s00-8000 mg/l)

Cloruros (200-4100)

Sulfatos (250-i000)
Sodio (180-2550)

Sobreexplotación
Salinización
continental

Resto acuíferos Mixta Mixta
(500-1000 mg/l)

Subbético de

Murcia
Don Gonzalo-La
Umbría

Sulfat. Sód-Magnés.
(3500-5000 mg/l)

Cloruros (1200)

Sulfatos (1300)

Sodio (600)

Salinización
continental

Argos Bicarb.-Sulfat. Cálc.-Magnés.
(s00-1500 mg/l)

NO, (temporalmente 70) Urbana

Resto acuíferos Bicarb.-Sulfat. Cálc.-Magnés.
(< 1000-1500 mgll)

Segura-

Guadalentín

Valle del
Guadalentín

Sulfat.-Clor. Mixta
(1500-4500 mg/l)

NO. (100)

Ct¡, Zn ó Fe (bajos niveles)

Cloruros (1200)

Sulfatos (1800)

Sodio (600)

Aguas ácidas y gasificación

Agrícola y Urbana

Urbano e Industrial

Sobreexplotación

Vegas del Segura Sulfat. Cálc.-Sód.
(2000-5000 mg/l)

No..(100) Agrícola y Urbana

Campo de

Cartagena

Cuaternario Clor.-Sulfat. Sód.-Magnés.

(2000-6000 mg/l)
NOr'(210)
Cloruros (2500)

Agrícola
Intrusión marina

Plioceno Clor.-Sulfat. Sód.-Magnés
(2000-5000 mg/l)

NO,'(50)
Cloruros (1200)

Agrícola
Intrusión marina

Deficiente constr.

de pozos

Andaluciense Clor.-Sulfat. Sód.-Cálc.
(2000-s000 mg/l)

Cloruros (puntualmente

1400)

Aguas salinas pro-

fundas
Deficiente constr.

de pozos

Triásico de las

Victorias
Sulfat.-Clor. Mixta
(2500-3000 mg/l)

Cloruros (450)

Sulfatos (1500)
Sobreexplotación
Saliniz.continental

Tortoniense Mixta Mixta (< 1000 mg/l)

Bético de

Murcia
Águilas Clor.-Sód. (1500-5000 mg/l) Cloruros (1250)

NO. (530)
Intrusión marina

Agrícola

Resto de acuiferos Sulfatada mixta
(1000-4000 mgil)

Cloruros (890)

Sulfatos (2300)
Sobreexplotación
lntrusión marina
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Guadalentín ocasiona una intrusión de aguas salinas antiguas desde el sustrato bético, a conse-

cuencia a la disminución generalizada de la carga hidráulica en el acuífero superficial (CERON,

1997). En la actualidad los acuíferos de esta amplia zona de la cuenca no se pueden ulilizar para el

abastecimiento sin tratamiento previo.

La comarca del Campo de Cartagena está formada por una serie de acuíferos superpuestos,

algunos de los cuales (Andaluciense, Plioceno y Cuaternario) presentan relaciones hidráulicas

mutuas, en parte forzadas por la construcción de perforaciones que atraviesan sucesivas formacio-

nes permeables. El único acuífero que presenta aguas aptas para abastecimiento es el Tortoniense,

situado enla zona septentrional de la unidad. En el acuífero Andaluciense las zonas de mejor cali-

dad presentan valores de residuo seco entre I y 2 gll, mientras que en los sectores de Riquelme y
Cabezo Gordo la salinidad se eleva considerablemente debido a la influencia de aguas profundas

albergadas en el sustrato metamórfico, lo que ocasiona una pobre aptitud del agua para el uso agri
cola. La salinidad del acuífero Plioceno presenta un amplio rango de variación, entre 2 y más de 5

g/1, con contenidos aniónicos predominantes de tipo cloro-sulfatado; los valores más elevados se

observan en un sector al este de Torre Pacheco, asociados a una intrusión marina fósil (Mora et al.

1988). La aptitud para ríego suele ser de mediocre a muy deficiente, aunque localmente se obser-

van fenómenos de mejora de la calidad del agua del acuífero debido a los retornos de aguas de riego

de origen superficial. El acuífero de peor calidad está albergado en los terrenos del Cuaternario,

con valores de salinidad generalmente por encima de 3 gll,lo que limita de un modo considerable

su utilización en el regadío debido al riesgo de salinización de los suelos. Enlazona costera de El
Mojón se observa una cuña de aguas salinas de facies clorurada sódica. Debido a la importante acti-

vidad antrópica relacionada con el regadío y el sector agropecuario, al carácter libre del acuífero

superficial cuaternario y a la escasa profundidad de la superficie piezométrica, existe una impor-

tante contaminación por nitratos cuya concentración supera en amplias zonas los 100 mgll. En la

figura2 se observa cómo la elevación de la superficie piezométrica en el pozo 2634-7-0001, a con-

secuencia del aumento de los retornos de riego, originó un incremento de los nitratos hasta valores

de 160 mg/l. Desde el Cuaternario, las aguas contaminadas se mezclan parcialmente con las alber-

gadas en los acuíferos Plioceno (en el que es frecuente encontrar concentraciones de nitratos por

encima de 50 mg/l) y en menor medida con las del Andaluciense. El principal medio de propaga-

ción de la contaminación parece ser la inadecuada construcción de sondeos. En los alrededores de

la ciudad de Cartagena se localiza la mayor contaminación industrial de la cuenca, si bien se trata

de un acuífero desconectado del resto, de escaso interés y sin aprovechamientos significativos.

Por último, en el sector costero y sierras litorales al oeste de Cabo Tiñoso, las unidades de

Mazarróny Águilas, formadas por pequeños acuíferos de natwaleza carbonatada, detrítica e inclu-
so volcánica, han sido sometidas a una explotación intensiva destinada a usos agrícolas, que ha

generado una importante riqueza (ARAGÓN et al., 1992). En estos acuíferos los valores de salini-

dad superan generalmente los 2 gll y presentan una marcada influencia de rocas evaporíticas que

suelen estar presentes en los límites de los acuíferos; en algunos de ellos se detectan las concen-

traciones de sílice más altas de la cuenca, ligadas a circulaciones lentas en terrenos metamórficos

y al carácter geotérmico de algunos de ellos. En los acuíferos costeros de Águilas se aprecia una

moderada contaminación por nitratos y localmente intrusión salina, mitigada por los regadíos con

aguas externas ala zona de explotación. A título de ejemplo puede observarse la evolución del son-

deo 2540-4-0003 (figura 3), situado a 1 km de la costa, en el que la elevación de la superficie pie-

zoméfnca por aumento de los retornos del regadío ha actuado como protección al fenómeno de

intrusión marina, aunque el contenido en nitratos se ha incrementado fuertemente a partir del año
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1995. Las aguas de esta amplia zoftano son aptas para el abastecimiento y presentan un alto ries-
go de salinización del suelo agrícola.

LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTRERRÁNEAS EN EL MARCO DE LA
EVOLUCIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS HÍDRICOS DE LA CUENCA

Existe una multiplicidad de causas derivadas de la propia utilización de las aguas subterráneas
que han condicionado y aún condicionan su degradación en las zonas más explotadas, situadas pre-
ferentemente en la cuenca media y baja del Segura.

El sostenido aumento de la demanda de agua que se inicia en la década de los años sesenta a
consecuencia del crecimiento de la actividad económica y en el que juega un papel fundamental el
sector agrario, se basó en el aprovechamiento de los acuíferos a través de pozos. Pozos situados
aguas abajo de los principales embalses de regulación de la cuenca, en zonas de recursos subterrá-
neos relativamente escasos pero con una gran cantidad de reservas inicialmente de muy buena cali-
dad.

Durante este período, se completa la generalización del abastecimiento público a través de la
Mancomunidad de Canales del Taibilla, que atiende la demanda inicialmente con los recursos del
río Taibilla-acuífero Anticlinal de Socovos, con una gran garantía de suministro.

En estas condiciones, el incremento de la explotación del agua subterránea se destinó priorita-
riamente a la creación de nuevos regadíos muy competitivos, fuera de las zonas de los regadíos tra-
dicionales de aguas superficiales de la cuenca, en los cuales el agua constituía un factor de pro-
ducción de bajo coste, con una calidad generalmente excelente para el uso al que se destinaba. Las
consecuencias de estos condicionantes fueron una sobreexplotación generaltzada de gran parte de
los acuíferos de la cuenca media y baja y el empeoramiento de la calidad del agua, que la llegada
del Trasvase del Tajo apafiir de 1978 no consiguió corregir, salvo en el caso de algunas zonas del
Campo de Cartagena.Lalígica económica resultaba evidente: la producción agraria soportaba cos-
tes crecientes del agua y los cultivos también soportaban salinidades crecientes.

La situación no pudo cambiar radicalmente con la entrada en vigor de la actual Ley 2911985, de
Aguas, porque la situación de partida era extremadamente delicada. Los derechos nominales sobre
las aguas subterráneas eran superiores a los recursos y no había una alternativa a la sobreexplota-
eión-degradación de la calidad que no fuese provocar una crisis socioeconómica por vía de recor-
tar drásticamente la disponibilidad de las aguas subterráneas. Y en tanto en cuanto no se consoli-
den recursos alternativos, son dificilmente practicables medidas globales de reequilibrio de los
balances de los acuíferos. La experiencia ha demostrado que son los aspectos cuantitativos los que
marcan las prioridades: se sustituyen aportaciones agotadas por recursos exteriores a las zonas afec-
tadas, se desalan aguas hasta hace poco tiempo inutilizables, se desplazan las áreas de riego de cul-
tivos hortícolas a zonas con mayores disponibilidades de recursos aunque con peores condiciones
climáticas. Pero aún así, los límites a la situación actual están próximos y parece llegar el momen-
to del inicio de políticas de sostenibilidad, reequilibrio y regeneración, propiciadas por la entrada
en vigor del esperado Plan Hidrológico Nacional. Será el momento de aplicar los conocimientos
que permitan realizar lo que hasta ahora no ha sido posible: cambiar derechos de explotación de
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aguas subterráneas por recursos externos, cerrar pozos situados en las zonas de peor ubicación,
redistribuir espacialmente algunas extracciones, promover la gestión autónoma de los acuíferos por
las comunidades de usuarios bajo el asesoramiento de los organismos competentes de la adminis-
tración, implantar perímetros de protección, reconstruir en definitiva la calidad de los recursos sub-
terráneos. El papel de la Administración debe ser particularmente activo realizando un papel de
promoción y seguimiento de políticas de gestión, cuya eficacia última dependerá del grado de con-
cienciación y participación de los usuarios.
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RESUMEN

La Comunidad General de Regantes de Vall d'Uixó tiene una superficie de cultivo de 2.740has
que abastece con agua subterránea de acuíferos situados en la Unidad Hidrogeológica de la Plana

de Castellón y Medio Palancia. La explotación se ha centrado tradicionalmente, en el acuífero detri
tico de la Plana de Castellón, en un sector donde los recursos renovable son muy inferiores a las

extracciones, por lo que se ha producido un intenso fenómeno de intrusión marina que ha motiva-
do la degradación de las aguas utilizadas al ir adquiriendo éstas un elevado contenido salino.

Con el objeto de reducir las extracciones en el acuífero salinizado, y frenar el proceso existen-

te de intrusión marina, la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ), dentro del Programa de

Actuaciones en la cuenca del río Belcaire, ha recomendado, impulsado y supervisado en su ejecu-

ción nuevas captaciones en otros acuíferos dentro del municipio, hasta ahora preservados de la
intrusión marina, que permitirán disponer parala campaña del año 1998 de unos 400 l/seg de agua

de buena calidad.

Posteriormente la Comunidad General de Regantes ha solicitado a la CHJ la determinación de

un Perímetro de Delimitación de los acuíferos en el que, de acuerdo con el artículo 172 del
Reglamento del Domino Público Hidráulico, no será posible el otorgamiento de concesiones a

menos que los titulares preexistentes estén constituidos en Comunidad de Usuarios. Esta opción,
posibilitada por el hecho de que la citada Comunidad General utiliza en la actualidad más del 50 %
del volumen del agua extraída de los acuíferos, tiene por objeto proteger dichos acuíferos y dete-
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ner su progresivo deterioro principalmente por intrusión marina. Conviene resaltar asimismo que
potenciar la figura de la Comunidad de Usuario de Aguas Subterráneas es uno de los principales
elementos incluidos en el Borrador del Anteproyecto de Reforma de la Ley de Aguas actualmente
en estudio.

Palabras Clave: Vall d'Uixó, comunidad de regantes, perímetro de protección.

1. CARACTERÍSTICAS DE LOS ACUÍFEROS

Los acuíferos utilizados por la Comunidad General de Regantes de Vall d'Uixó se distribuyen
en las unidades hidrogeológicas del Medio Palancia(08.20) y Plana de Castellón(08.12).
Esquemáticamente, Fig. no I adjunta, y a continuación se indican sus características hidrogeológi-
cas más sobresalientes(C H J, 1997).

*Acuífero de Azuébar. Los niveles permeables son los tramos carbonatados del Muschelkalk
Superior e Inferior; estando normalmente saturado el Inferior El impermeable de muro está for-
mado por las argilitas del Buntsandstein Superior y el de techo puede ser según sectores el
Keuper o el Muschelkalk Medio.

+Acuífero de Vall d'Uixd. Constituye un embalse subterráneo de gran complejidad en el que las
formaciones litológicas que le integran están afectadas por una tectónica especialmente intensa.
Los niveles permeables se corresponden normalmente con los tramos carbonatados del
Muschelkalk Medio e InferioE aunque localmente están representados los carbonatados corres-
pondientes al Jurásico y las areniscas del Buntsandstein. Estas últimas, en el sector de La
Punta(Término de Vall d' Uixó), forman parte de la zona saturada del acuífero y constituyen un
sector del mismo caracterizado por su productividad y hasta ahora buena calidad de sus aguas.

*Acuífero del Salto del Caballo. Afloran en sus dominios materiales de edades comprendidas
entre el Trías Inferior y el Jurásico, además de formaciones del terciario y cuaternario que mar-
can un límite impreciso con la Plana de Sagunto. Las principales explotaciones están situadas en
las formaciones del Jurásico Inferior.

*Acuíferos de la Sierra del Espadán. Bajo este nombre se incluyen el conjunto de compartimen-
tos acuíferos constituidos por las areniscas del Buntsandstein Medio, que subyacen a las calizas
y dolomías del Muschelkalk de la U.H. del Medio Palancia (03.20). El tramo permeable está
constituido por areniscas fracturadas de unos 200 m de espesor medio, actuando las arcillitas del
tramo superior como nivel de separación con las calizas y dolomías del Muschelkalk y las del
tramo inferior como sustrato impermeable.

*Acuífero de la Plana de Castellón. Sector de la Rambleta. Este acuífero está constituido por un
conjunto de sedimentos pliocuaternarios, compuestos por paquetes irregulares de gravas, arenas
y conglomerados, distribuidos en una formación eminentemente arcillosa - limosa, descansando
todo el conjunto bien sobre materiales mesozoicos, o sobre depósitos terciarios de muy baja per-
meabilidad.
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Figura no 1: Delimitación de acuíferos y piezometría.

2. ESQUEMA DE FLUJO

La interrelación entre los distintos acuíferos se expone en el esquema de flujo mostrado en la

Fig. n" 2 adjunta. Asimismo en la Tabla no 1 se indican los datos correspondiente al balance de los
mismos(ITGE-DPC, I 995).

Figura no 2: Interrelación entre los distintos acuiferos, esquema de flujo.
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ENTRADAS
(Hm3/añs)

SALIDAS
(Hm3/año)

VARIACIÓN
RESERVAS
(Hm3/año)

ACUIFEROS ILL ELS Total B TLS M Total
AZUEBAR 1.30 3,50 4,50 0.40 1,30 3,10 4.80 0

VALL D'UIXÓ 0,20 11n 150 2.90 16s Á55 -t 05

SALTO DEL CABALLO 0,90 6,70 7,60 4,40 3,70 8,10 -0,50
SIERRA DE ESPADAN 0,50 0,50 t,74 114 -1 )A

SECTOR RAMBLETA l) ')'l >l 75 tR5 ?R5 ??
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Tabla n" l: Balance de los acuíferos.

De los datos se deduce que la explotación actual está produciendo un consumo de reservas en
los acuíferos del interior( U.H. Medio Palancia) estimado en un valor total del orden de 4,79
hm'/año. En el sector de la Rambleta el valor de este consumo no está cuantificado actualmente,
aunque se supone muy superior al citado dado el grado de intrusión salina que se observa.

3. SITUACIÓN PIEZOMÉTRICA Y DE CALIDAD

La situación actual de explotación del acuífero se refleja en la piezometría que se representa en
la misma Fig. no l(CHl 1998) presentada anteriormente. En ella se observa la existencia de varias
zonas de mínimos que se corresponden con los sectores en los que se realiza el consumo de reser-
vas. Estos "conos" enumerados de mayor a menor se situan en el Sector de la Rambleta, Acuífero
de Vall d'Uixd , Acuífero del Salto del Caballo, y bloque acuífero de La Partida de La Zorra
(Acuífero Sierra de Espadán). A continuación se describe con un cierto detalle la situación local de
piezometría y de intrusión marina, apoyándose para ello en la Fig. no 3 donde se reproduce la situa-
ción de las redes de control de la CHJ, posteriormente descritas. En la mencionada figura puede
observarse la localización de los pozos referenciados en el texto tanto por su código como por su
toponimia entre paréntesis.

La piezometría en el Sector de la Rambleta se caracteriza por presentar una amplia zona con
cota próxima al nivel del mar. Dentro de ella se situa el pozo de la red piezométrica no 26
(Primitiva), cuya cota en Junio de 1998 se sitúa en 3,42 m bajo el nivel del mar. Los valores máxi-
mos de Cl- se miden normalmente dentro de lazona de mínimos piezométricos, estando normal-
mente comprendidos entre 500 y 1.000 ppm (CHJ, 1996-1997).

En el acuífero de Vall d'Uixd la piezometría en Junio de 1998 varía desde un valor máximo
positivo de 53,35 m sobre el nivel del mar en el pozo n' 8 (Corral Blanc) a un valor máximo
negativo de 31,25 m bajo el nivel del mar en el pozo n" 9 (Embalse Montalar). Como conse-
cuencia del vaciado producido se observan aumentos del contenido salino, sobre todo en el pozo
no 8 (Corral Blanc) en el que la concentración de CL se situa en Junio de 1998 en 639 ppm. Otro
pozo con concentración elevada de este ión es el n" 12 (Canelles) donde la concentración alcan-
zó para la misma fecha el valor de 426 ppm; en el resto del acuífero los valores medidos para
este ión en la red de control se situan por debajo de 220 ppm.
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La piezometría en el acuífero del Salto del Caballo parece tener continuidad con la del acuífe-

ro de Vall d'Uixd, presentando valores positivos en Junio de 1998 situados entre 28,09 m sobre el

nivel del mar en el pozo n'7 (Pla del Pinar 3) y 6,37 m sobre el nivel del mar en el pozo n" I
(Maquial n' l). La zona presenta un mínimo piezométrico situado en el pozo no 3( Cerverola l),
con un valor de 36,94 mbajo el nivel del mar. Las concentraciones de Cl se sitúan en Junio de 1998

comprendidas entre 7l y ll4 ppm, poniendo de manifiesto que está protegido hasta el momento

actual de procesos de intrusión marina.

4. USO DEL AGUA. PROBLEMÁTTCI

La utilización actual de recursos hídricos enlazona de trabajo se estima en43,14 hm3/año, des-

glosados según (CHJ, 1995, 1997), en 40,54 hmriaño para uso agrícola y 2,60 hm3/año para uso

urbano e industrial.

Para ello se cuenta con unos l3,l hm3/año de recursos hídricos renovables procedentes de los

acuíferos de la U.H. del Medio Palancia (Salto del Caballo, Azuébar, Vall d'Uixó, bloques de la

Sierra del Espadán), y los correspondientes al Sector de la Rambleta que no están actualmente

cuantificados pero que se estiman como muy inferiores a la explotación actual realizada en el

mismo. Hay que tener en cuenta que la explotación en el Sector de la Rambleta abastece también

unas 1.686 has de los términos de Moncófar, Nules y Villavieja. En consecuencia se estima un

déficit para el conjunto de acuíferos superior a 4,85 hm3/año.

Para paliar éste se están utilizando para riego unos 2,10 hm3lañ'o de aguas residuales depuradas

del propio municipio.

5. ACTUACIONES

Por parte de la CHJ existe una línea de actuaciones de tipo estructural orientada a la regu-

lación de los recursos hídricos superficiales de Rambla de Cerverola y los procedentes de las cre-

cidas ocasionales de las grutas de San José, mediante un embalse superficial situado en la citada

rambla.

Por otra parte la Comunidad General de Regantes, con el asesoramiento de la CHJ, ha ejecuta-

do sondeos para sustitución de caudales de aquellos pozos situados en sectores salinizados de los

acuíferos; en especial en el Sector de la Rambleta. Esta última medida está destinada a mejorat y
diversificar el sistema de explotación, reduciendo las extracciones en los acuíferos más afectados

por procesos de intrusión marina y aumentando la explotación en aquellos protegidos de este pro-

ceso de forma natural; en síntesis se considera llevar a cabo una explotación temporal y controlada

de reservas en los acuíferos menos vulnerables. Para ello se han efectuado siete captaciones que

permitirán disponerpara el año 1998 de un caudal instantáneo de explotación de 400 l/seg., lo que

permitirá reducir la explotación del Sector de la Rambleta en unos 6-7 hm3/años.

Respecto al establecimiento de medidas de gestión parulaprotección de los acuíferos mencio-

nados se ha establecido por parte de la CHJ una doble línea de trabajo: una primera de mejora del
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conocimiento estableciendo una red de control de las aguas subterráneas (CHJ, 1996-1998) y otra
de favorecer la constitución de una Comunidad de Usuarios de Aguas Subterráneas (CHJ, 1997),
aspecto básico para la resolución de los conflictos en aguas subterráneas.

En el primer caso, dentro del Proyecto Definición y seguimiento de una red de control de las
aguas subterráneas en los acuíferos utilizados en el municipio de Vall d'Uixó, se está manteniendo
una red de control de las aguas subterráneas, desde los puntos de vista de calidad general, intrusión
marina, y piezometría, que permitirá seguir la evolución de los acuíferos y sentar las bases para su
gestión futura. La situación de los puntos correspondientes a esta red se puede observar en la Figura
no 3 que se adjunta.

Nn de Puntoo de
Control.

N" Medidas
Anu¿les.

Piezometría. 40 120

Intrusión. 30 60

Calidad. 20 30

Tabla n" 2: Medidas de piezometría, calidad e intrusión en los Puntos de Control.

La duración de este Proyecto es de dos años y el coste del mismo asciende a 12.009.480 ptas.

En la segundalínea, de acuerdo con el artículo 172 del reglamento del Dominio Hidráulico y a
petición de la Comunidad General de Regantes de Vall d'Uixd que ha acreditado la utilización de
más del 50 % del volumen del agua extraída de los acuíferos, se está tramitando la delimitación de
un Perímetro de Delimitación de dichos acuíferos. Esta delimitación conducirá en el futuro a que
no será posible el otorgamiento de nuevas concesiones de aguas subterráneas, a menos que los
titulares de las preexistentes estén constituidos en Comunidades de (Jsuarios. La constitución de
esta Comunidad de Usuarios de las Aguas Subterráneas permitirá mejorar la gestionar de los acuí-
feros implicados y proteger su situación en el futuro. La delimitación provisonal del Perímetro se
indica en al Fig. no 3 adjunta a efectos de ejemplo pues resta el trámite administrativo consistente
en su aprobación por la Junta de Gobierno del Organismo de cuenca, previo informe del Consejo
de Asua.
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Fig. no 3: Perímetro de Protección y Red de Control de las Aguas Subterráneas.
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LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS DE IBIZA Y SU

PROBLEMATICA

GALINDO RoDRÍGUEZ,Elenty DEL PozO GÓI.'.EZ, Miguel*

(*) Instituto Tecnológico Geominero de España. Ríos Rosas, 23. 28003 MADRID

RESUMEN

Esta comunicación es producto del estudio realizado durante la elaboración del Mapa hidroge-

ológico de la isla delbiza a escala 1:100.000 por el Instituto Tecnológico Geominero de España.

Se describe la calidad de las aguas subterráneas de la isla delbiza, haciendo a su vez referen-

cia sobre los problemas de contaminación o alteración de la calidad detectados.

Los problemas más importantes detectados en la calidad de las aguas subterráneas son: en pri-
mer lugar, la intrusión de agua de mar a causa de la sobreexplotación en determinadas zonas cos-

teras relacionadas con aquellos sectores de mayor concentración de población y demanda turística;

en un segundo lugar, existe una contaminación natural producida por la circulación de las aguas

subterráneas a través de las facies de yesos del Keuper; y, finalmente, una incipiente contaminación
por nitratos producida por las prácticas agrícolas.

Palabras Clave: Ibiza, contaminación, aguas sub terráne as.

INTRODUCCIÓN

La calidad química de las aguas subterráneas de la isla de Ibiza es muy variada en respuesta a

la diversidad litológica existente en la isla, a los diferentes esquemas de circulación de las aguas

subterráneas y a la afección producida por la acción antrópica que determina problemas de conta-

minación importantes en las mismas. Todos estos factores modifican, en mayor o menor medida,

el quimismo de estas aguas.

El Instituto Tecnológico Geominero de España (ITGE) controla periódicamente una red de

Calidad/Intrusión en la isla de Ibiza que cuenta con un total de 73 puntos, algunos de los cuales

presentan análisis desde 1973. Paralacaracterización de la calidad de las aguas subterráneas se han
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tomado aquellos puntos,más representativos, un total de 45, con análisis periódicos durante los años
1980-1997. Estos 45 puntos disponen de análisis de dos campañas de toma de muestras al año,
coincidiendo una de ellas con la época de lluvias y la otra con la época de estiaje. Estos puntos se
distribuyen heterogéneamente por los principales acuíferos de la isla y se situan preferentemente a
lo largo de la costa.

Las aguas de la isla de Ibiza presentan una gran variedad de facies: bicarbonatadas cloruradas
cálcico-sódicas, cloruradas sódicas, sulfatadas cálcico-magnésicas y sulfatadas bicarbonatadas cál-
cico-sódicas según las distintas zonas de la isla. Químicamente, se trata de aguas duras, según la
clasificación de Noisete, con valores que oscilan entre 300-780 mgll COrCa, llegando en algunas
zonas a ser muy duras, I 000-2 700 mg/l de COrCa, como ocurre en las zonas de Ibiza, San

Antonio y San Carlos. La mineralización es notable, entre 900-1 450 microS/cm, aunque en aque-
llas zonas con problemas de intrusión, como San Antonio y San Carlos, pasa a ser fuerte, 2 500-4
000 microS/cm, llegando incluso a 15 000 microS/cm enla zona de lbiza.

En general, se pueden considerar aguas aptas para abastecimiento, excepto en aquellas zonas
donde la intrusión o la contaminación por sulfatos o nitratos es muy importante. En cuanto al riego,
según la Norma de Riverside, son aguas de tipo C,S, con las que el riesgo de alcalinización del suelo

es bajo y el de salinización es medio a elevado, aunque en aquellas zonas con problemas de inhu-
sión las aguas se han catalogado como cosr, crs,, crsr, crsr, cus,. siendo el riesgo de salinización
y alcalinización de muy elevado a grave según las zonas y el grado de intrusión de las mismas.

CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

La causa más notable de degradación de la calidad de las aguas subterráneas en la isla delbiza
es la intrusión marina.

Esta intrusión está originada por las continuas e intensivas extracciones realizadas en los acuí-
feros para satisfacer la demanda urbana, por lo que la calidad de sus recursos se ha visto degrada-
da al penetrar la cuña de intrusión hasta ellos. Este proceso de intrusión se detecta en los acuífe-
ros calizo y cuaternario de Ibiza, calizo y cuaternario de San Antonio y en los acuíferos cuaterna-
rios de Cala Llonga y S'Argentera. Esta intrusión conlleva la disminución de los recursos subte-
rráneos utilizables de la isla .

En los análisis químicos realizados en los puntos de la Red de Intrusión, se ha estudiado esen-
cialmente la evolución de aquellos parámetros indicadores del proceso de intrusión de agua de mar
como es el contenido del ion cloruro y los valores de conductividad. El análisis del ion cloruro es
determinante en este proceso cuando su concentración supera ciertos límites. De la representación
gráfica de sus concentraciones (Fig n' I y 2), se deduce la existencia de intrusión en dichos acuí-
feros de la isla. Las zonas de lbiza, San Antonio, Cala Llonga y S'Argentera, principalmente las
dos primeras, son las que presentan mayor tenden cia a Ia intrusión debido a su situación de proxi-
midad al mar así como por concentrarse en ellas un gran porcentaje de población, ya que son zonas
con una mayor demanda turística de la isla. La observación de las isolíneas de conductividad (Fig
n" 2) permite delimitar las zonas en las que el proceso de intrusión de agua de mar ha llegado a
afectar negativamente la calidad de base de los acuíferos.
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Fisura 1: Distribución de cloruros Figura 2: Distribución de la conductividad.

Zona delbiza

El sector de mayor explotación en esta zona corresponde a las calizas de Sierra Grossa, al norte
de la ciudad delbiza. A pesar de su relativa distancia al maq el descenso de niveles provocado por
la explotación realizada ha dado lugar al avance progresivo de la cuña de intrusión hasta unos 5 km
tierra adentro. Los valores de cloruros obtenidos en los últimos análisis, en los puntos situados en
dicha zona, oscilan entre 990 y 5 000 mg/I.

Según se puede observar en el mapa de isocloruros (Fig n' 1), en esta zoíala isolínea de 2 000
mg/l de cloruro, presenta dos senos bien definidos. El primero de ellos, se adentra hacia el borde
meridional del acuífero calizo dolomítico de Ibiza obteniéndose valores punta de cloruros de 2 310
mgil en la captación de C'an Orbay, punto 3431-7-0016 de la red controlada por el ITGE, y 3 200
mg/l en la captación de Ses Heres-I, punto 343 l-7-0042.81 segundo seno, más marcado que el
anterior, apunta hacia el borde oriental del citado acuífero y hacia la cabecera del acuífero cuater-
nario de Ibiza, con un valor punta de 4 640 mgfl de cloruros en la captación de C'an Fita, en el
punto 3431-7-0022.

En ambos casos, las variaciones en las curvaturas de las isolíneas son debidas a las fuertes
extracciones a que se ven sometidos los acuíferos para satisfacer las demandas de aguas para abas-
tecimiento, como se ha indicado anteriormente. Cabe esperar que con la disminución de las explo-
taciones por la instalación de una desaladora de agua de mar para abastecimiento se estabilicen los
valores de cloruros enla zota.

En esta zona también se ha analizado el contenido del ion potasio (Fig n'3) en las aguas sub-
terráneas, ratificandose los resultados obtenidos del estudio de la evolución en el contenido del ion
cloruro, definiendo el mismo sector en el que la intrusión a llegado a afeataf la calidad química del
agua de los acuíferos. Los valores en esta zona oscilan entre l3 y 45 mgl de potasio.
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Figura 3: Distribución de potasio.

Zona de San Antonio

En esta zona los contenidos de cloruros son muy variables, oscilando entre un valor mínimo de

100 mg/l hasta contenidos de I 330 mg/l de cloruros. De la observación de la isolínea de cloruros
(Fig n" 1) de I 000 mgll se observa un avance hacia el interior de la misma, con dos máximos situa-
dos en los sectores este y oeste dela zona. En general, y mas concretamente en el sector oeste, la
causa fundamental de esta inflexión y avance de la isolínea hacia el interior está motivada por la
explotación intensiva del acuífero cuaternario. No obstante, en el sector oriental de la zona, donde
las captaciones se realizan en el acuífero calizo-dolomítico, el avance de la isolínea de I 000 mg/l
de cloruro es debido fundamentalmente a la excesiva profundidad e inadecuada colocación de los
grupos de elevación de algunos sondeos. En esta zona se considera que existe una elevación pun-
tual de la interfase más que un avance frontal del proceso de intrusión en sí.

No obstante, se espera que tras la utilización de la desaladora de agua de mar para abasteci-
miento, lo que implica una disminución de las extracciones de agua subterránea, este proceso de

intrusión quede estabilizado.

Existen también indicios de intrusión marina en la Zona de S'Argentera-San Carlos obser-
vándose inflexiones en las isolíneas de 500 y I 000 mg/l de cloruros hacia el interior de la zona. La
causa de este proceso de intrusión es el incremento de las explotaciones en los acuíferos calizo-
dolomíticos en captaciones muy concentradas, destinadas a abastecimiento.

Contaminacién por nitratos y formaciones yesíferas

En un segundo plano, quedarían la contaminación producida por el uso inadecuado de fertili-
zantes nitrogenados y la contaminación natural por sulfatos originada por la circulación de las

aguas subterráneas a través de las facies de yesos del Keuper.
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Figura 4: Distribución de sulfatos.

Respecto a la contaminación por sulfatos, en el trazado de las isolíneas de sulfatos (Fig n" 4) se

observa diferentes zonas cuyas concentraciones son superiores a los 250 mgll, contenido máximo
admitido por la Reglamentación Técnico Sanitaria (R.T.S.). Las zonas que mayores concentracio-

nes presentan son: la de San Carlos, cuya facies se ha definido como sulfatada cálcico magnésica,
y cuyas concentraciones de sulfatos varían entre 300 y 7 60 mg/I, llegando a medirse puntualmente

1055 mg/l en un punto, seguida de las zonas delbiza y Santa Eulalia con240-770 mglly 390-750
mg/l respectivamente y, en menor medida, las zonas de San Antonio de Portmany con 484 mg,l,
San Juan con 432 mg/l de sulfatos y San Rafael con 300-395 mg/l .

Tras el análisis de la evolución de los sulfatos en las distintas campañas realizadas, se observa
que en estas zonas los valores máximos obtenidos coinciden con los años de mayor precipitación
registradas en las estaciones metereológicas de la isla, al contrario de lo que ocurre con la concen-

tración de los nitratos. Esto es una consecuencia de una mayor circulación del agua por los mate-

riales del Keuper originando una mayor disolución de las sales en su recorrido .

Este aumento del contenido de sulfatos también queda reflejado en el trazado de las isolíneas

de conductividad. Según se observa en el mapa de conductividad, la isolínea de 3 000 microS/cm
presenta una entrada pronunciada hacia el acuífero calizo dolomítico de Santa Eulalia, que en esta

zona no debe relacionarse con procesos de intrusión ya que el acuífero está desconectado del mar
por los materiales margosos y yesíferos del Keuper. En este caso la alta conductividad viene dada

por el contenido de sulfatos de las aguas del acuífero.

Respecto a la contaminación de aguas subterráneas por nitratos en la isla de Ibiza, ésta debe

considerarse muy puntual y en la actualidad no afecta de forma notable a la calidad del recurso. No
obstante, según indican los últimos análisis químicos realizados (Diciembre 1996) en algunos sec-

tores se empiezan a detectar concentraciones importantes de nitratos.

En el mapa de isonitratos (Fig n" 5) se observa distintas zonas cuyas concentraciones estan por

encima de lo admitido por la R.T.S., 50 mg/l de nitratos. El sector de Santa Eulalia presenta con-

385



Jornaclcts sobre la contaninación de las anns subterraneas: tüt Dtoblenn oeneliente. Valencia 1998. AIH-GE

centraciones de 88 a 96 mg4 y en el sector de San Miguel-San Mateo, de tradición agrícola, se han
encontrado muestras de agua con concentraciones de 88 mg/l de nitratos y, en menor medida, en la
zona sur de San Rafael. Próxima alazona de Santa Eulalia, se han detectado valores de 52mgil
de nitratos. Todo ello puede indicar una incipiente contaminación por este ion.
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RESUMEN

Para el estudio de la calidad química y contaminación de las aguas subterráneas en el período

1982 a 1993 el Instituto Tecnológico Geominero de España (ITGE) evaluó la carga potencialmen-

te contaminante generada por las actividades agropecuarias, urbanas e industriales y que es puesta

en movimiento sobre las diferentes unidades hidrogeológicas. El caso aquí expuesto hace referen-

cia a 48 acuíferos de la cuenca del Ebro, donde se ha estimado la carga contaminante en cada uno

de sus términos municipales para, posteriormente, compararla con la calidad química general de

sus aguas. A partir de datos recopilados de censos de diferentes Departamentos Ministeriales,

CCAA, Diputaciones Provinciales y Cámaras Agrarias, entre otros, se cuantifica el volumen de

residuos y vertidos líquidos urbanos, nitrógeno de efluentes urbanos; nitrógeno fósforo y potasio

aportado por los abonos; nitrógeno DBO, y población equivalente de la actividad ganadera; y
número de industrias, personal empleado y potencia utllizada por la actividad industrial.

Palabras Clave: Ebro, contaminación, urbana, ganadera, industrial, nitrógeno, fósforo, potasio,

DBO,, calidad aguas subtenáneas.

INTRODUCCIÓN

La investigación hidrogeológica en la cuenca del Ebro ha permitido disponer de una amplia

información hidroquímica generada por el ITGE, departamentos de Gobiernos Autónomos y, más

recientemente, la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE). Con toda esta información, el ITGE

procedió en 1995 al análisis comparativo, para el periodo de 1982 a1993, de la calidad química

general del agua subterránea con la carga potencialmente contaminante generada por el conjunto
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de actividades urbanas, agropecuarias e industriales que es puesta en movimiento sobre las unida-
des hidrogeológicas, a fin de contemplar posibles alteraciones de la calidad natural del agua subte-
rránea por la afección directa de estas últimas.El análisis que a continuación se expone sintetiza los
resultados del estudio parcial llevado a cabo en la cuenca del Ebro sobre 48 unidades hidrogeoló-
gicas (ITGE, 1996) y cuenta con la autorización del ITGE, no teniendo porqué coincidir expresa-
mente las opiniones de los autores con las del ITGE.

METODOLOGÍA DE TRABAJO

Los datos de referencia del estado de las aguas subterráneas han sido los cerca de 5.400 análi-
sis químicos que, para los acuíferos mencionados y período señalado, posee la base de datos del
ITGE; en éstos se recopilan análisis procedentes de la Comisaría de Aguas de la CHE, Gobierno
Navarro (GN), Junta de Aguas de Cataluña (JAC) y Universidad de Zaragoza (UZ), entre otros. La
escala de trabajo ha sido el término municipal, con la lógica salvedad del análisis hidroquímico;
posteriormente, en la fase de conclusiones, esta escala se reduio hasta el nivel genérico de la uni-
dad hidrogeológica.

Para la evaluación de la carga contaminante de origen agropecuario se procedió al análisis docu-
mental de los censos agrícola (1992) y ganadero (1986) nacional, provincial, municipal y el
Anuario de Estadística Agraria (1989) del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación
(MAPA), seleccionando y ponderando previamente, en función de los códigos municipales, aque-
llos núcleos urbanos que quedasen incluidos en las poligonales envolventes de las unidades hidro-
geológicas (DGOH-ITGE, 1988).

Relativos a las actividades agrícolas se analizaron los datos de superficies cultivadas, tanto en
regadío como en secano, para las distintas especies leñosas y herbáceas. La estadística obtenida se
comparó con los datos aportados por las Cámaras Agrarias locales sobre las estimaciones de los
tipos y las dosis medias de fertilizantes aplicados en cada zona. Conocida la riqueza del fertilizan-
te, se procedió a evaluar la cantidad puesta en movimiento en el suelo (T/año) de los principales
elementos nutritivos de los fertilizantes agrícolas: nitrógeno,K,o y p,o. (SEOANEZ, 1977).

Del censo ganadero se cuantificaron las cabezas de las distintas cabañas. individualizando las
crías de los ejemplares adultos. Puesto que de cada especie, sea cría o adulto, se generan cantida-
des distintas de residuos, el cálculo de la carga potencialmente contaminante se efectúa de manera
independiente para tres indicadores básicos (SAINZ & COMPAIRE, 1984): producción de nitró-
geno, DBO y población equivalente a la carga contaminante, dada en habitantes; esta última es cal-
culada para cada cabaña basándose en la producción de DBO. según la fórmula: DBO.
(Tlai.o\10.0274.

Los datos de población manejados han sido los recogidos en el Censo de Población de l99l y
publicados por el INE en 1992. Esta estadística ha sido básica para cuantificar la presión contami-
nante de la población mediante la estimación del volumen de residuos líquidos de origen urbano
(RLU) y el de residuos sólidos (RSU), así como para el cálculo de la producción de nitrógeno pro-
cedente de los efluentes urbanos mediante la dosis de: 5,1 kg/hab/año. Los volúmenes RSU y RLU
han sido cotrastados a su vez con las cifras aportadas por los Departamentos Medioambientales de
las diferentes CCAA con competencias en la materia.
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La gran variedad de industrias y procesos de producción no permiten detallar su efecto conta-
minante en términos de un único parámetro químico, por lo que se ha optado por evaluar el poder
contaminante en función de la potencia eléctrica instalada, número de instalaciones y personal ocu-
pado. Para ello se seleccionó del Registro Industrial de 1992 del Ministerio de Industria y Energia
(MINER) 23 actividades que por su código CNAE y actividad pudieran sugerir una producción ele-
vada o tóxica de material contaminante durante alsún estadio de su oroceso de producción.

El tratamiento del elevado volumen de datos disponibles en las bases de datos generadas fue
agilizado con la ejecución de varios programas informáticos creados al efecto.

ANÁLISIS DE LA CoNTAMINACIÓN PoR ACTIvIDADES ^{GRÍCoL.{S

Las unidades de mayor asentamiento de población suelen coincidir con aquellas donde es fre-
cuente el uso extendido de suelo agrícola. Por ello es habitual que las prácticas intensivas de rega-
dío o secano y la reutilización de las aguas provoquen la sobreconcentración de compuestos nitro-
genados y la reciente aparición de plaguicidas organoclorados.

La superficie ocupada por la agricultura sobre las unidades es de 1.383.080 ha, en las que la
aplicación de fertilizantes supone un aporte algo superior a las 120.000 T/año de nitrógeno, 89.200
T/año de P.O. y 82.400 T/año de K.O.

En este sentido destacan las unidades aluviales del Ebro: U.H. n" 26 y 27 como las de mayor
adición de los tres nutrientes por fertilizantes, especialmente de nitrógeno, hecho que se constata
en las elevadas concentraciones de este componente en sus aguas subterráneas. Contrariamente, los
acuíferos que se extienden a lo largo de las zonas de alta montaña, tanto de 1a cabecera de cuenca
como los pirenaicos o los ibéricos, soportan dosis de potasio y fósforo elevadas frente al nitróge-
no, hasta el punto de que, comparativamente, pueden superarlo en algunos acuíferos como conse-
cuencia de un predominio claro de los cultivos forrajeros.

ANÁLISIS DE LA CONTAMINACIÓN PoR ACTIVIDADES GANADERA.S

Las actividades pecuarias son causantes de una afección a las aguas subterráneas, que aunque
generalizada, no constituyen en la actualidad focos importantes de contaminación, excepción hecha
de situaciones puntuales y acuíferos someros, la mayoría de ellos no incluidos en la catalogación
de acuíferos del año 1988, utilizada en este trabajo. No obstante, es importante el impacto poten-
cial de esta actividad que equivale a una población de 8.974.950 personas, es decir, multiplica por
5 veces la población asentada en las unidades de la cuenca.

De forma detallada, este impacto es más irnportante en las U.H de Ortigosa-Mansilla-Nei1a,
Montsec y Esera-Oliana, donde la población equivalente multiplica a los habitantes de estas unida-
des en 61,36 y 30 veces respectivamente. Por el contrario, la unidad de Treviño es una de las de

menor asentamiento ganadero frente a la población existente.
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ANALISIS DE LA CONTAMINACIÓN URBANA E INDUSTRIAL

Los principales problemas de contaminación de origen urbano e industrial se ciernen sobre Llni-
dades hidrogeológicas asentadas sobre formaciones aluviales. En el1as, las afecciones originadas en
los vertidos ilegales o accidentales, fugas y la existencia de suelos contaminados donde se deposi-
tan y ocultan los residuos de la industria provocan la aparición de compuestos tóxicos en el agua
subterránea, a veces de forma extensa y con concentraciones superiores a las marcadas por la actual
legislación (R.D. 1138/1990 de 14 de septiembre).

Estas áreas, al ser también zonas con buenas comunicaciones terrestres y con abundante dispo-
nibilidad del recurso hídrico, son asiento de grandes núcleos de población sobre los que se cir-
cunscribe una elevada población diseminada en pequeños núcleos y parcelaciones muchas de ellas
ilegales. Las prácticas inadecuadas de vertido de sus residuos, tanto líquidos como sólidos, en fosas
sépticas sin control, acequias, balsas, etc., genera en gran número de veces una contaminación pun-
tual o local de origen urbano, por 1o que es frecuente la aparición en el agua subterránea de espe-
cies indicadoras de esta actividad: NO.-, NHr, DQO, contaminación bacteriológica, etc. que degra-
dan su potencial uso, situación puesta de manifiesto en algunos estudios sectoriales: ARRAIE
(1994); CARCELLER & GARRIDO (1994). La situación se repite en otras unidades hidrogeoló-
gicas aunque de forma esporádica y en condiciones fácilmente subsanables.

La producción de RSU se evalúa en algo más de 581.000 T/año en todas las unidades hidrogeo-
lógicas de la cuenca, siendo la rJ.H.27 (Aluviaies del Ebro) y la U.H. 9 (Aluvial de Vitoria) las que
soportan las mayores cargas. El volumen de VLU asciende a casi 180 hmt/año, que suponen una
carga de nitrógeno de 9.660 T/año, coincidiendo las cargas más altas con las anteriores unidades.

AFECCIÓN A LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS DE LAS ACTIVIDADES
POTENCIALMENTE CONTAMINANTES

A nivel de toda la cuenca del Ebro se observa que los acuíferos definidos para formaciones cal-
cáreas, los confinados y los de las zonas de cabecera son los que presentan mejores calidades del
agua subterránea dado que se asientan sobre zonas montañosas, poco pobladas, en los que dificil-
mente se concentran actividades antrópicas que no sean las estrictamente agropecuarias. La calidad
elnpeora progresivamente a medida que estas unidades se ubican en zonas más bajas, sobre forma-
ciones terrígenas y yesíferas del Terciario o sobre los aluviales cuaternarios densamente poblados.

El efecto más fácilmente detectable en las aguas subterráneas será su variación en la concen-
tración de nitratos. La figura I muestra el peso porcentual del aporte de nitrógeno a los acuíferos
que procede de las diferentes actividades estudiadas; en ella se observa cómo las afecciones urba-
nas no superan en ningún caso el 20% y que en 32 acuíferos el aporte principal procede de la agri-
cultura fi'ente a otros 15 donde el nitrógeno es mayoritariamente de origenpecuario.

Cabe destacar que, no obstante las grandes cantidades de carga contaminante aportadas por la
actividad antrópica sobre algunos acuíferos, no se detecta el grado de contaminación que cabría
esperar. Ello puede ser debido a fenómenos de autodepuración; pero no es descartable pensar que
parte importante de la contaminación generada no sea detectada por las actuales redes de observa-
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Figura l: Relación porcentual de la procedencia del aporte de nitrógeno sobrelas unidades hidrogeológicas de

la cuenca del Ebro.

ción debido al distanciamiento de las medidas, tanto temporal como espacial, como al hecho de que

numerosos agenres conraminantes no son objeto de seguimiento dado el elevado coste de la anali-

tica requerida. En estas circunstancias, el futuro control hidroquímico de los acuíferos debe tender

a crear redes específicas para el seguimiento de aquellos parámetros cuya existencia es previsible

de acuerdo con la actividad antrópica del entorno.
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(*) Departamento de Geodinámica. Facultad de Ciencias Geológicas. Universidad Complutense

de Madrid. Ciudad Universitaria s/n' 28040 MADRID
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RESUMEN

Las restricciones de agua sufridas en la Comunidad de Madrid al final de la última sequía

(lgg0l93) dieron origen al uso de las aguas subterráneas como una forma alternativa de abasteci-

miento. De este modo, un gran número de a1'untamientos de la Comunidad de Madri4 así como

industrias y particulares, decidieron autoabastecerse mediante pozos. Durante 1992y 1993 se per-

foraron más de dos mil pozos en la Comunidad de Madrid. En la construcción de un buen número

de ellos se empleó una tecnología poco apropiada y estos pozos probablemente serán abandonados

por sus propietarios cuando comiencen a generarles problemas (bombeo de arenas, presencia de

conramlnanres por mezcla con aguas superficiales de baja calidad etc); de hecho, algunos de ellos

ya han sido abandonados. A estos pozos se unen otros, construídos con anterioridad a la última

sequía y que ya se han abandonado sin haber sido sellados o con un sellado deficiente.

Estos pozos abandonados (principalmente los profundos) pueden ser un foco directo de conta-

minación de las aguas subterráneas del acuífero detrítico del Terciario de Madrid' En este estudio

se pone de manifiesto el posible impacto de estos pozos abandonados sobre la calidad de las aguas

subterráneas del mencionado acuífero que está llamado a jugar un importante papel en el abasteci-

miento de Madrid durante los períodos de sequía. Sin embargo, el riesgo de contaminación del

acuífero de Madrid por el abandono de pozos profundos no se evitará mediante una simple prohi-

bición de |a construcción de nuevos pozos, sino con el uso de una tecnología apropiada para su dise-

ño, construcción y abandono,

Palabras Clave: Acuífero de Madrid, krciario, Hidrogeología urbana, calidad de aguas, conta-

minación, pozos abandonados, abastecimiento, sellado de pozos.
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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS

La Comunidad de Madrid padeció restricciones de agua al final de la última sequía (1990i93).
Estas restricciones dieron origen al uso de las aguas subterráneas como una forma alternativa de
abastecimiento, de tal forma que numerosos particulares, industrias, colegios, así como diversos
ayuntamientos de la Comunidad optaron por el autoabastecimiento mediante pozos (cf
HERNÁNDEZ GARCÍA y LLAMAS, toos;irelu AS et al., 1996). Dadala construcción masi-
va de pozos durante 1992 y 1993 (se perforaron más de dos mil pozos en la Comunidad de Madrid)
y teniendo en cuenta que en la construcción de un buen número de ellos pudo haberse empleado
una tecnología inadecuada con objeto de abaratar el coste final, surge el temor de que la excelente
calidad de las aguas subterráneas del acuífero detrítico del Terciario de Madrid se pueda ver modi-
ficada (HERNÁND¡z GARCÍA et at.,1995).

Los pozos de captación de aguas subterráneas construídos de una forma apropiada no constitu-
yen una fuente de contaminación. Sin embargo, cuando estos pozos se construyen con una tecno-
logía deficiente (ver CUSTODIO, 1981) como por ejemplo, pozos con ausencia de sello sanitario
en la parte superior del anular y cuando son abandonados de forma incontrolada por los usuarios
(con frecuencia a causa de los problemas derivados de una mala construcción, ver HERNÁNDEZ
y LLAMAS, 1994), los pozos comienzan a ac[tar como conductos a través de los cuales los con-
taminantes pueden viajar verticalmente y penetrar en otras zonas acuíferas hasta entonces protegi-
das de la contaminación de forma natural. Tenemos conocimiento de que algunos de los pozos
construídos durante la última sequía ya han sido abandonados. Otros pozos construídos anterior-
mente también se han abandonado sin haber sido sellados o con un sellado deficiente. A pesar de
que el acuífero detrítico del Terciario de Madrid presenta una protección natural frente a la conta-
minación de origen superficial gracias a su estructura formada por lentejones de arenas inmersas
de modo aleatorio en una matriz arcllloso-limosa, los pozos abandonados (principalmente los pro-
fundos) pueden suponer una forma de contaminación directa al acuífero extremadamente peligro-
sa. En este estudio se pone de manifiesto el posible impacto de estos pozos abandonados sobre la
calidad de las aguas subterráneas del mencionado acuífero y se proponen una serie de medidas para
su protección basadas en el uso de una tecnología apropiada para el diseño, construcción y aban-
dono de captaciones de aguas subterráneas.

MARCO GEOLÓGICO E HIDROGEOLÓGICO

Desde el punto de vista geológico la Cuenca de Madrid corresponde a una de las depresiones
intracontinentales de edad terciaria existentes en la Península Ibérica (fig. l) Esta depresión tectó-
nica alberga el Sistema Acuífero de Madrid-Talavera 03.05 (SERVICIO GEOLóGICO, 1990) de
unos 6.000 km'z de extensión y con una potencia que oscila entre los 200 metros en los alrededores
de Talavera de la Reina hasta los 3.000 metros en el área de El Pardo. De acuerdo con CALVO
SORANDO Y GARCÍA YAGÜE (1985), el análisis sedimentológico de las facies observadas en
el átea de Madrid conduce al establecimiento de un modelo evolutivo en un clima semi-árido y en
ambiente continental de carácter progradante, desde depósitos de abanicos aluviales de nafinaleza
arcósica (facies detríticas medias y distales) a depósitos palustres arcillosos, carbonatados y sepio-
líticos (orla de abanico) y depósitos lacustres evaporíticos (de centro de cuenca).
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Fig. 1.- Encuadre geológico de la Cuenca de Madrid (modificado de ALONSO Z.LRZA et al.,
I 989).

Aunque se puede considerar que todo el conjunto del Terciario funciona como un único acuífe-

ro, las facies detríticas son las más interesantes desde el punto de vista del aprovechamiento de sus

aguas subterráneas, tanto por la cuantía de los caudales obtenidos como por la buena calidad de sus

aguas. Al realizar un sondeo de captación de agua subterránea en las facies detríticas, se busca la

explotación de los lentejones arcósicos permeables que se encuentran inmersos de modo aleatorio

en una matriz de carácter arcilloso-limosa. Los materiales detríticos terciarios que forman la

Cuenca de Madrid constituyen un único sistema acuífero, libre, de gran espesor, heterogéneo y ani-

sótropo. La permeabilidad media horizontal del acuífero detrítico es del orden de 0,1 a 0,25 rr¡/dia

y la permeabilidad media vertical equivalente parael conjunto alternante de capas arenosas y arci-

llosas es unas 50 a 200 veces inferior que la horizontal. Su baja permeabilidad vertical le confiere

un comportamiento hidráulico más parecido a un acuitardo que a un acuífero en sentido estricto (cf.

LLAMAS, 1986). En el acuífero detrítico de Madrid existe una componente vertical de flujo muy

importante asociada al funcionamiento hidrogeológico basado en que el potencial hidráulico dis-

minuye con la profundidad en las zonas de interfluvio, que actúan como zonas de recarga, aumen-

tando el potencial con la profundidad en el fondo de los valles principalmente, que actúan como

zonas de descarga (cf. SAMPER et al., 1992). Con todo ello se debe tener en cuenta el importante

efecto que puede jugar la existencia de gradientes verticales nafurales descendentes en zonas de

reaarga en el transporte de contaminantes de origen superficial a través de pozos abandonados o de

deficiente construcción, provocando la extensión de la contaminación haciala parte profunda del

acuífero (fig.2).

401



Jornodas sobre la contaninación de los ttgucrs subterrcmeas: un problenn pendiente. Valencia 199E. AIH-GE

( Pozo de conslrucidn
deflc¡enle y/o

obondonodo )
oboslecimienlo)conlominontes

xxx
XX

xx

xxxx
¡XX X ¡ xl

XXXX

Enlubodo _
Filrro

xxx
l*l:.-:---:x . ^ X ,X..
x E ntrodo de x ,. .' conlominonfes .

'..'.x'1x:x.'x

. X. x,_
x-¿'/7 . '.'
'..'¡'. X

Cemento

Moc¡zo de grovos

Extensión de lo
contominocioh

Lenlerones

\-

FJlll A,eno.

F-l ar.itlos
¡ 

-l

lxlT Tono contominodo

-! t,livel piezomélrico

- -- Limife superior de lo zono soiurodo

Ftg.2.- Extensión de la contaminación de origen superficial a través de un pozo de construcción
deficiente y/o abandonado en presencia de flujos verticales.

PROBLEMÁTICA DEL ABANDONO DE POZOS EN EL ACUÍFERO DETRÍTICO DEL
TERCIARIO DE MADRID

La causa más extendida de abandono de pozos de producción de agua en Madrid es atribuible
al uso de una tecnología inadecuada en su construcción: En unos casos los pozos de construcción
deficiente dan aguas de mala calidad al no presentar un sello sanitario adecuado en su parte supe-
rior. En otros casos el abandono se produce porque el pozo bombea arenas debido a un mala selec-
ción de la abertura de los filtros y de la granulometría del macizo de gravas ylo falta de desarrollo
en los pozos. La presencia de arenas erosiona los rodetes de las bombas y atasca los aspersores; éste

ultimo hecho impide la aplicación del agua para el riego de césped. En la mayoría de los casos se

opta por la construcción de un nuevo pozo como solución al problema, con 10 cual el pozo anterior

xxx
XX

xxx
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se abandona. En no pocas ocasiones, una construcción deficiente provoca la oclusión de gran parte
de la superficie abierta de las rejillas, con la consiguiente pérdida de productividad de los pozos,
ya sea por crecimientos bacterianos, por ausencia de desarrollo, etc.

Cuando un pozo se abandona por cualquiera de los motivos antes expuestos, o por otros, en
muchas ocasiones se abandona con la bomba incluida; en otros casos se saca la bomba y se coloca
una tapa de madera o de metal en la emboquilladura (ésta última a veces soldada o a veces no), aun-
que muchas veces se queda abierto. En muy contadas ocasiones el pozo se rellena de arena. Todos
éstos son débiles intentos de asegurar que el pozo no suponga un peligro público; desafortunada-
mente tales procedimientos fallan puesto que la mera existencia de un pozo abandonado de forma
incontrolada supone una vía directa de inyección de contaminantes en el acuífero (bien por el inte-
rior del entubado, bien a través del anular si el sello sanitario es deficiente o está ausente) al per-
mitir la entrada de aguas superficiales contaminadas y facilitar el flujo entre la parte más superfi-
cial del acuífero (contaminada, sobre todo en lazona del casco urbano) y laparte profunda (en prin-
cipio exenta de contaminación). Además, un pozo abandonado llega a ser con frecuencia un recep-
táculo para el vertido esporádico de basuras y otros residuos (se introducirá en el pozo todo aque-
llo que estorbe y pueda caber en é1, incluyendo animales muertos, baterías de coches, etc) o de ver-
tido más o menos continuo, de tal modo que lo que acostumbraba a ser un pozo de abastecimiento
pasa a ser un pozo negro con vertido de residuos domésticos, industriales, aceites del motor de

vehículos, etc. Por otro lado, parte de los pozos abandonados no son accesibles actualmente al estar
cubiertos por edificios, autopistas y otras estrucfuras, con el correspondiente riesgo de que se con-
viertan en focos de contaminación al acuífero ya imposibles de controlar.

En la zona urbana de la villa de Madrid el problema de los pozos abandonados constituye una
fuente potencial de contaminación al acuífero detrítico que se añade a los focos de contaminación
propios de un ámbito urbano como son las pérdidas en la red de alcantarillado, fosas sépticas y
pozos negros, industrias, fugas en tanques de combustible, etc. Estos problemas de hidrogeología
urbana en la villa de Madrid requieren una aproximación integral para su investigación y evalua-
ción, tema que constituye en gran medida la tesis doctoral de la primera de los firmantes de esta
comunicación. Como base de esta tesis doctoral se realizó un inventario de puntos de agua en el
área de afloramiento de las facies detríticas dentro del municipio de Madri{ (constituido por unos
1200 puntos) y se comprobó su estado in situ. Del total de pozos excavados y perforados (que
suponen un 24oA y un 31o/o del inventario, respectivamente) se ha distinguido entre pozos actual-
mente en uso y pozos abandonados. En éste último grupo se han englobado a) los pozos que han
dejado de usarse, b) los pozos cegados y c) los pozos que dejaron de usarse para abastecimiento y
que actualmente sirven como receptáculo de residuos domésticos o de otros tipos (podríamos decir
que sirven como pozos negros). En la tabla 1 se muestra la situación de los pozos existentes en el
área mencionada. Centrándonos en los pozos perforados por ser más profundos y por tanto más
peligrosos en caso de ser abandonados, las cifras hablan por sí solas. El24% de los pozos perfora-
dos que existen en el municipio de Madrid han sido abandonados de forma incontrolada. El l%o

recibe residuos de forma más o menos continua y está ya modificando la calidad natural del acuí-
fero en sus alrededores según hemos podido comprobar mediante el análisis de aguas de pozos cer-
canos y el23oA restante son susceptibles de ser una vía directa de inyección de contaminantes en el
acuífero. si no 1o son va.
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Tabla l.- Situación actual de los pozos existentes en el municipio de Madrid.

NECESIDAD DEL USO DE UNA TECNOLOGÍA APROPIADA DE CONSTRUCCIÓN Y
ABANDONO DE POZOS PARA LA PROTECCIÓN DEL ACUÍFERO.

Como se ha mencionado anteriormente, cuando los pozos se construyen con una tecnología

deficiente (por ejemplo, ausencia de sello sanitario en la parte superior del anular) y cuando son

abandonados de forma incontrolada por los usuarios (con frecuencia a causa de los problemas deri-
vados de una mala construcción), comienzan a act,tar como conductos a través de los cuales los

contaminantes pueden viajar verticalmente y penetrar en otros acuíferos hasta entonces protegidos

de la contaminación de forma natural. Este es el caso de los pozos que se vienen construyendo en

Madrid para usos particulares. En general todos suelen presentar análogas deficiencias con objeto
de reducir el coste final: no se efectuan análisis granulométricos para dimensionar el macizo de

gravay la abertura idónea de las rejillas, no se realizan labores de desarrollo, el sello sanitario de

la parte superior del anular suele ser deficiente o está ausente, etc. En resumen, con objeto de aba-

ratar el precio, la mayoría de estos pozos se construyen sin Pliego de Prescripciones Técnicas y sin
Director de obra. La realización de un pozo "barato" y deficiente no sólo pone en peligro el futu-
ro rendimiento del mismo (por enhada de arenas en el sondeo o aumento de las pérdidas de carga)
sino que además potencia el riesgo de contaminación del acuífero de Madrid. Este problema no se

evitará mediante una simple prohibición de la construcción de nuevos pozos, sino con el estableci-
miento y la aplicación de una Normativa adecuada para el diseño, construcción y abandono de cap-
taciones de aguas subterráneas que exija larealización de unos Pliegos de Prescripciones Técnicas
que se adapten a cada caso concr€to, que definan la obra a ejecutar y que obliguen a que ésta pre-
sente la calidad adecuada (HERNÁNDEZ GARCÍA v LLAMAS, 1994).

Las agencias americanas American Water Works Association (ver AWWA, 1969) y la National
Water Well Association (ver U.S. ENVIRONMENTAL PROTECTION AGENCY, 1975) llevan
varias décadas recomendando el seguimiento de unos estándares para la construcción y abandono
de pozos de producción de agua con la intención de que cada estado americano los considere como
un requerimiento mínimo necesario. Siguiendo las recomendaciones de estas agencias, los métodos
más efectivos para prevenir que los pozos lleguen a convertirse en vías de conducción de la conta-
minación son, por un lado una cementación adecuada de la parte superior del espacio anular duran-
te la construcción de los pozos y por otro lado un sellado apropiado de los pozos abandonados. La
cementación de la parte superior del espacio anular además de prolongar la vida útil del entubado
al protegerlo de la corrosión exterior, protege el pozo frente a la infiltración de aguas superficiales
contaminadas y evita la migración vertical de aguas no deseadas a través del anular que pueden dis-

Tipo de Pozo o/o Pozos en

Desuso
YoPozos
Cegados

o/o Pozos que

reciben
residuos

ToTotaI Pozos
Abandonados

o/o Total
Pozos en Uso

Pozos

Excavados l1 26 6 43 57

Pozos

Perforados 10 l3 I 24 76
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torsionar la calidad natural del agua del pozo (fenómeno de "cross contamination"). Los métodos
de cementación pueden consultarse en DRISCOLL (1986) y ALLER et al. (1989).

Por otro lado, el sellado de pozos abandonados permitirá la restauración (en la medida posible)
de las condiciones geológicas vigentes antes de que se perforara o se construyera el pozo; de este

modo se evitará una futura contaminación del acuífero. Además, los procedimientos de abandono
de pozos deberían adaptarse a las condiciones hidrogeológicas y al diseño específico de cada pozo.
Los materiales de sellado pueden ser de dos tipos: materiales impermeables que permiten obtener
condiciones de estanqueidad en el pozo (tales como el cemento, el hormigón y la bentonita en
determinados casos) y materiales de relleno que se emplean en zonas ya estancas gracias a la apli-
cación de materiales impermeables y que ayudan a reducir el coste de las operaciones de sellado
(como la arena, graya, arcilla o lamezcla de ellos) (cf. GORDON, 1989). Es conveniente aplicar
estos materiales desde el fondo hasta la superficie mediante diferentes métodos que impidan la
segregación o dilución de material (U.S. ENVIRONMENTAL PROTECTION AGENCY 1975).
Antes de iniciar las operaciones de sellado del pozo, debería comprobarse que no existen obstácu-
los que dificulten un sellado efectivo; puede ser necesario retirar la tubería para asegurar el sella-
do y si ésto no fuera posible habría que proceder arajarla para permitir la aplicación de un sello
adecuado. En caso de que el pozo no tuviera cementada la parte superior del espacio anular, al
menos los tramos superiores de la tubería deberían ser eliminados con objeto de evitar la entrada
de aguas superficiales al interior del pozo, para posteriormente proceder al sellado. Sería necesario
además desinfectar los pozos previamente al abandono, así como todos los equipos y materiales
(agua, arena, gravas) usados en la operación de abandono, para evitar la introducción de bacterias
no deseables en los acuíferos (GASS et al.. 1977\.

En el caso del acuífero detrítico de Madri{ los pozos abandonados deberían ser sellados para
alcanzar los siguientes objetivos: l) evitar la penetración de aguas superficiales por el interior del
pozo o a través del espacio anular si éste no se encuentra debidamente cementado; 2) evitar que los
pozos actúen como canal de intercomunicación entre la parte más superficial del acuífero, con
aguas de peor calidad (sobre todo en las zonas de casco urbano) y la parte profunda con aguas de

excelente calidad y 3) en el caso de los pozos surgentes que aún existen en las riberas de los prin-
cipales ríos (Jarama, Manzanares) un sellado adecuado debería confinar las aguas subterráneas a

las formaciones de las que provenían originariamente, evitándose las pérdidas innecesarias de agua
y manteniéndose así el potencial hidráulico. Los tipos de sellado más empleados para aislar zonas

con diferentes características hidráulicas se pueden consultar en U.S.ENVIRONMENTAL PRO-
TECTION AGENCY (1975) y ALLER et al. (1989). Finalmente convendría efectuar un acabado
del sellado para restaurar lazona de superficie, proteger el sello de cemento y facilitar el futuro uso

del terreno (ALLER et al., 1984).

CONCLUSIONES

Dada la construcción masiva de pozos en la Comunidad de Madrid durante las últimas restric-
ciones de agua (se perforaron más de dos mil pozos entre 1992 y 1993) y teniendo en cuenta que

buena parte de ellos pueden ser abandonados próximamente de forma incontrolada (algunos 1o han
sido ya) a causa de unos bajos rendimientos motivados por el uso de una tecnología poco apropia-
day "baratt', se pone de manifiesto el peligro potencial que suponen estos pozos ya que pueden
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actuar como conductos a través de los cuales los contaminantes pueden viajar verticalmente para
después propagarse por la parte más profunda del acuífero detrítico del Terciario, hasta entonces
protegido de la contaminación de forma natural. Por ello, surge la necesidad de establecer y aplicar
una Normativa adecuada para el diseño, construcción y abandono de captaciones de aguas subte-
rráneas que exija larealizac,ión de unos Pliegos de Prescripciones Técnicas que se adapten a cada
caso concreto, que definan la obra a ejecutar y que obliguen a que ésta presente la calidad adecua-
da en su diseño, construcción y sellado en caso de ser abandonada. Además se hace necesario el
control de la Confederación Hidrográfica del Tajo para que el cumplimiento de dichos Pliegos de
Prescripciones Técnicas se lleve a cabo. De no hacerlo así, continuará incrementándose el riesgo
de contaminación de este acuífero que, sin duda, está llamado a jugar un importante papel en el
abastecimiento de Madrid durante los períodos de sequía. La realización de un pozo bien diseñado
y con un Pliego de Prescripciones Técnicas que defina adecuadamente la obra a ejecutar exige una
mayor inversión económica inicial. Esa mayor inversión económica inicial será económicamente
ventajosa a medio plazo para el usuario de ese pozo y es más solidaria con las generaciones futu-
ras, en el sentido de que reduce el peligro de contaminación del gran acuífero detrítico del Terciario
de Madrid.
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DIRECTIVA LII6T6ICEE: PROTECCTÓ¡I NN LAS AGUAS CONTRA LA
POLUCIÓN CAUSADA POR NITRATOS DE ORIGEN AGRÍCOLA

APLICACION PORTUGUESA DE LA DIRECTIVA COMUNITARIA

MACEDO, María Emilia*; MARCO, Orlando*

(*) INAG - DSRH - DRSub. - Almirante Gago Coutinho, 30 - 1000 LISBOA (PORTUGAL)

RESUMEN

En 1995, Porlugal ha identificado las tres primeras zonas vulnerables a los nitratos de origen

agrícola, para el cumplimiento de la Directiva9l/676lCEE.

Estas zonas corresponden a áreas de cultivo intensivo hortícola o de maí2, adoptando los

siguientes criterios de identificación: (1) Identificación de las masas de agua subterránea con con-

tenido en NO3 superior a 50 mg/l; (2) Definición de los limites del área de drenaje afectada por el

uso intensivo de abonos nitrogenados.

Mientras, siguen los estudios relativos a la identificación de otras masas de agua subterránea

contaminadas o con riesgo de contaminación dado que en estos medios, la contaminación por nitra-

tos no es instantánea, sino que se produce lenta y persistentemente a través de los suelos en la zona

no saturada y saturada de los acuíferos.

Palabras Clave: Directiva 91/676/CEE, nitratos, abonos nitrogenados, agua subterrónea.

1 - INTRODUCCIÓN

La Directiva 9ll676lCEE, destinada a proteger las aguas contra los nitratos de origen agrícola,

ha sido transpuesta para la legislación Portuguesa por el Decreto Ley n" 235/91 de 3 de Septiembre.

En ella se definen las competencias para su aplicación entre los diversos organismos públicos.

En Portugal hay zonas definidas y zonas en fase de identificación, adoptando los siguientes cri-
terios para su identificación: (1) caracterización de las masas de agua subterránea con contenido en

NO, superior a 50 mg/l; (2) definición de los limites del iírea de drenaje afectada por el uso inten-

sivo de abonos nitrogenados.
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Las zonas ya identificadas y las que están en fase de identificación coresponden a áreas de cul-
tivo intensivo hortícola o de maíz situadas sobre acuíferos sedimentarios muy productivos.

Actualmente se encuentra en estudio para aplicación de la ley, una extensa zona agrícola que se

sitúa en las tenazas del río Tajo, entre Abrantes y Santarém. En esta región, las aguas para el abas-
tecimiento público se presentan afectadas por contaminación de nitratos desde el año 95. La solu-
ción inmediata del problema se ha conseguido con la investigación y captación de agua a grandes
profundidades en otros acuíferos cercanos. Mientras, en la zona contaminada, se están buscando
datos hidrogeológicos y de uso del suelo más detallados con el objeto de proponer un programa de
seguimiento de la calidad del agua, para control de la evolución de los nirratos.

2 - ZONAS VULNERABLES IDENTIFICADAS

Se presentan programas de monitorización de la calidad del agua subtemánea en dos de las tres
zonas identificadas y los primeros resultados conocidos.

2.1 - Acuífero Esposende - Vila do Conde

El programa de monitorización de este acuífero está constituido por una red de 25 puntos de
observación, con una frecuencia de muestreo y análisis de agua bianual.

Los resultados del primer año de control, fueron los siguientes:

1997 MEDIA

ABRIL/MAYO 73.9 mg/lNO-

NOVIEMBRE 100.9 mg/l NO-

2.2 - Acuífero de Aveiro

El programa de monitorización de este acuíf'ero está constituido por una red de rnonitorización
de 8 puntos de observación, con una frecuencia de muestreo y análisis de agua bianual.

1997 DISTRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS VO

NITRATO <=10 lttO. =251>25<=501 >50

mg/NO.'

PUNTOS DE OBSERVACIÓN

ABRILA4AY 13.00Vo 8,007c 21,007a 58,0070 1A

NOVIEMBRE 8,007c 8,007o Il,00Ta 67,007a 1t
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Los resultados del primer año de control, fueron los siguientes:

1997 MEDIA

JUNIO 96.3 mg/l NO.

NOVIEMBRE 112.4 mg/l NO,

3 - ZONAS VULNERABLES A IDENTIFICAR

En esta vasta área, se han hecho dos campañas de muestreo y análisis de agua en 94 pozos poco

profundos para identificar concentraciones superiores a los 50 mg/l. A continuación se presentan

Ios resultados obtenidos.

MEDIA

t996 45.5 mg/l NO.

t991 49.9 mg/l NO.

1997 DISTRIBUCION DE FRECUENCILS VO

NITRATO <=10 ltto. =2sl>25a=sol >s0

mg/NO.-

PUNTOS DE OBSERVACIÓN

JUNIO 0,007a 25,007a 0,00V0 '75,007a 8

NOVIEMBRE 0,00va 25,0070 0,007a 87,00v0 ó

DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS 7O

NITRATO <=10 ltto.=2sl>zs<=sol >so

mgNO.

PUNTOS DE OBSERVACION

1996 22,00V0 19,0070 2t,00va 31.007o 94

1991 29,007a 15,00vo t6,007a 40,00vo 94
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4. CONCLUSIONES

En Portugal, prosiguen los trabajos de caracterización con vista a identificar las zonas afecta-
das por los nitratos de origen agrícola y simultáneamente se preparan los programas de acción para
la aplicación del código de buenas prácticas agrícolas.

Se sabe que la desnitrificación en las aguas subterráneas es un proceso muy difícil, pero se están
realizando muchas investigaciones en este sentido, mientras prosiguen en el terreno las mediciones
de control.
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APLICACTÓN UUT, VTÉTONO DRASTIC PARA LA EVALUACIÓN DEL
RIESGO DE AFECCIÓN A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS POR UNA

OBRA LINEAL

MARTÍNEZ, M.*; DELGADO, P.* y FABREGAT, V.*

(*) Instituto Tecnológico Geominero de España. Ríos Rosas, 23. 28003 MADRID

RESUMEN

Se propone una metodologíaparala caracterización hidrogeológica y valoración de la posible

afección a las aguas subterráneas por obras lineales, a tener en cuenta paralarealización de estu-

dios de impacto ambiental.

De los métodos paramétricos definidos, se ha empleado el conocido como DRASTIC, que con-

sidera y valora siete parámetros: profundidad del agua (D), recarga (R), litología del acuífero (A),
naltraleza del suelo (S), pendiente del terreno (T), zona no saturada (I) y permeabilidad del acuí-

fero (C). Se presenta una aplicación para el caso de una obra lineal.

Palabras Clave: Vulnerabilidad, ríesgo, índice DRASTIC, obra lineal.

l.INTRODUCCIÓN

Dentro del concepto de obra lineal, superficial o enterrada, se puede englobar a un conjunto

diverso de trazados como son las carreteras, canalizaciones, colectores, gasoductos, oleoductos,

salmoductos, trasvases, túneles y vías férreas. Sus dimensiones, además de la propia obra, contem-

plan otras áreas asociadas, como son áreas de servidumbre, estrucfuras, movimiento de tierras,

plantas de tratamiento o áreas de servicio. El impacto sobre el medio de estas obras se evalúa

mediante los estudios de impacto ambiental, sin embargo la afección a las aguas subterráneas se

suele tratar someramente.

El impacto a las aguas subterráneas puede ser fisico y químico. En el primer caso se pueden

producir efectos barrera, impermeabilizacíónde zonas de recarga o modificación de los flujos, para

el segundo se producirán cambios en la calidad del agua por la propia obra y por vertidos acciden-

tales de productos potencialmente contaminantes.
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2. VULNERABILIDAD

La vulnerabilidad de los acuíferos frente a la contaminación es una propiedad intrínseca del
medio que determina la sensibilidad a ser afectados negativamente por un contaminante externo
(Foster, 1987). Es una propiedad relativa, no medible y adimensional y su evaluación se realiza
admitiendo que es un proceso dinámico (cambiante con la actividad realizada) e iterativo (cam-
biante en función de las medidas protectoras). La vulnerabilidad puede ser intrínseca (condiciona-
da por las características hidrogeológicas del terreno) y específica (cuando se consideran factores
externos como la climatología o el propio contaminante).

El grado de vulnerabilidad puede expresarse mediante un indice. Los índices más utilizados son
GOD y DRASTIC, que consideran las características fisicas propias del marco hidrogeológico que
afectan a la potencial contaminación del agua. Si se establece como hipótesis de partida que el ries-
go de los acuíferos frente a un determinado contaminante es equivalente a la vulnerabilidad de los
mismos, estos índices se podrán utilizar para evaluar el riesgo, en este caso riesgo y vulnerabilidad
están estrechamente relacionados.

El método DRASTIC (Aller et al., 1987) clasifica y pondera parámetros intrínsecos, reflejo de
las condiciones naturales del medio y es el más difundido para determinar la vulnerabilidad de acuí-
feros. DRASTIC valora como parámetros; D (profundidad del nivel piezométrico), R (recarga), A
(litología del acuífero), S (naturaleza del suelo), T (pendiente del terreno), I (naturaleza delazona
no saturada) y C (permeabilidad).

Una limitación de estos métodos es la subjetividad al valorar los parámetros, por ello para mini-
mizar este grado de subjetividad deben utilizarse criterios homogéneos.

En el caso del método DRASTIC la valoración de los parámetros permite acotar los intervalos
de vulnerabilidad a la contaminación y delimitar áreas de mayor riesgo frente a un contaminante
potencial a 1o largo del trazado. El proceso de aplicación de este método a una superficie empieza
por la compartimentación de ésta en celdas homogéneas de dimensiones fijadas, por definición la
superficie mínima en aplicaciones de DRASTIC es de 0,4 km' (Aller, L., en ccE-MoprMA,
1994), por ello trasladar esta limitación a una trazalineal resulta complejo. Parala aplicación rea-
lizada se han empleado celdas de 200 x 200 m (0,04 km'z'¡, diez veces menor que la superficie míni-
ma, distribuidas a ambos lados del trazado. cubriendo una frania de 400 m de ancho.

3. APLICACIÓN DEL MÉTODO DRASTIC

Para aplicar este método debe asumirse que el posible contaminante tiene la misma movilidad
en el medio que el agua, que se introduce por la superficie del terreno y se incorpora al agua sub-
terránea mediante la recarga (lluvia y/o retorno de riego). Se aplica a acuíferos libres y confinados,
pero no a los semiconfinados, que deben valorarse de manera que puedan adaptarse a uno de los
tipos definidos.

A cada uno de los siete parámetros considerados por este método se les asigna un valor en fun-
ción de los diferentes tipos y rangos definidos en la tabla 1. Además, al valor de cada parámetro se
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aplica un índice de ponderación entre l-5 que cuantifica la importancia relativa entre ellos, y que

puede modificarse en función del contaminante.

El índice de wlnerabilidad obtenido es el resultado de sumar los oroductos de los diferentes
parámetros por su índice de ponderación:

DrDw +RrRw + ArAw +SrSw + TrTw + Irh,t' + CrCw : indice de vulnerabilidad

siendo "r" el valor obtenido para cada parámetro y "w" el índice de ponderación

El rango posible de valores del índice DRASTIC está comprendido entre 23-226 siendo mas

frecuentes valores entre 50-200. Los intervalos de l.ulnerabilidad o riesgo se definen en función de

la aplicación. En el trabajo realizado se han establecido los siguientes grados:

<l 00 Vulnerabilidad insignificante
101-119 Vulnerabilidad muy baja
120 - 1 39 Vulnerabilidad baj a

1 40- I 59 Vulnerabilidad moderada
1 60 - 11 9 Vulnerabilidad alta
180-199 Vulnerabilidad muy alta

>200 Vulnerabilidad extrema

Este método se aplica sobre los denominados "ambientes hidrogeológicos", unidades cartogra-
fiables con características hidrogeológicas e hidrodinámicas similares.

4. METODOLOGÍA

En la aplicación de este método a una obra lineal debe realizarse:

- Representación detallada de la obra a la escala apropiada.
- Análisis de la información disponible para caracterizar hidrogeológicamente el medio por el

que discurre eltrazado y establecer tramos.
- Valoración de los parámetros en gabinete, utilizando información existente, geológica e

hidrogeológica, bases de datos, puntos acuíferos.
- Reconocimiento de campo (inventario de puntos de agua, observaciones litológicas).
- Cálculo del índice de vulnerabilidad aplicando los índices de ponderación.

Parala representación de la cartografia de la vulnerabilidad la utilización de un SIG resulta
muy convenlente.
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(D) PROFUNDIDAD DEL NIVEL PISZOMÉTRICO (R) RECARGA NETA

RANGo (m) VALOR RANcOlmn) | VALOR

< 1,5
I,r5
5-10
t0-2o
2G30
>30

l0
9
7
5

I

G.so I l
5G100 | 3
loGlso I e
l8GZ5s I I>x55 | 9

(A) NATURALEZA DEL ACUIFERO (S) NATURALEZA DEL SUEIN

DESCRIPCION RANGO VALOR TIPO DE SUELO VALOR

A-ArcillN, margs, limos
Blgneu/mctamórficru
C-¡g¡es/metamórfi cas altemdas
D-Altemancía de arcnisas, aÉills y calizas
EArenisas muirc
F-C¡lirumroiru
G-AEnas, gnEs y mnglomendos
H-Volcánicas
¡-Caliru cañtlficads

l-3
L5
!5
5-9
+9
+9
4-9

2.LO
9-10

5

6
6
6
8
I
10

Arilla no exJuffiw y ag¡egeda
Suelo orgáni@
Ma¡ga minosa
Marga limñ
Marga
Marga arcnw
Arcilla expamiw y/o agrcgada
Tu¡ba
Acqa
Gnm
Delsado o awnte

1
?

)
6
7
8
9
10
10

O) TOPOGRAFÍA (C) PERMEABILIDAD

RANGO 7¿ VALOR RANGO lmldía) VALC'R

u2
2-6
6-t2

t2-18
>18

10
I
)

I

<4
4-tz
12-28
a4
40{0
>80

1
a

4
6
8
l0

(D IMPACTO DE IA ZONA NO SATURADA

DESCRIPCTÓN RANGO VALCJR

A-Arilla, limo, margu

&Esquist6, pizams

CCalim

D-Ami$6

E-Altemancia d€ caliru, arenim y arcillm

F-Arcna y gmru con sntenido €n arcilla

G-Metamódi6, ígnea6

H-4renil ygmru

I-Votcániff

J-Cáli6 carstífimd$

'l-2

?.s

z-7

,t-8

44

44

2A

69

L:LO

&t0

6

6

6

6

8

9

t0

Tabla I. Rangos y valores de los parámetros (modifioado de Aller et Al., 1987 en CCE-MOPTMA' 1994).

PARÁMETROS ñorcs oe PoNDERAcIóN (w)

D - Profundidad del nivel de agua
R - Recarga
A - Natufaleza del aculfe¡o
S - Tipo de suelo
T - Topografia
I - Ínpacto de la zona no saturada
C - Permeabilidad

t
4
3
2

f
J

Tabla 2. Indices de ponderación.
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5. VALORACIÓN DE LOS PARÁMETROS PARA UNA OBRA LINEAL

Esta se lleva a cabo tanto en el entorno regional como en las proximidades de la obra.

Parámetro D @rofundidad del nivel del agua)

Este parámetro considera la profundidad del nivel piezométrico en el caso de un acuífero libre
o del techo del acuífero para uno confinado. La vulnerabilidad disminuye con la profundidad. En
su valoración pueden emplearse datos de puntos de agua, estudios hidrogeológicos y medidas de

campo. Para una obra lineal se considerarán captaciones situadas dentro de las celdas definidas o

las más próximas.

Si se dispone de una serie temporal de evoluciones piezométricas conviene considerar el nivel
más alto al ser éste el más desfavorable (para acuíferos libres). En el caso de un acuífero muy explo-
tado que ha cambiado su funcionamiento hidráulico de confinado a libre, será preferible tomar la
profundidad del techo del acuífero.

Parámetro R (recarga)

Considera la recarga anual, se puede determinar por métodos convencionales de balance y en
general se puede emplear la documentación existente cuando las áreas estudiadas afeclan a

Unidades Hidrogeológicas o acuíferos definidos.

Sin embargo, para tramos sin acuíferos se toma el valor mínimo y para tramos con acuíferos de

interés local se valorará en función de su litoloeía.

Parámetro A (litología del acuífero)

Valora la litología que constituye el acuífero, considerándose que a mayor granulometría y frac-
turación, mayor perneabilidad y por tanto un grado de l.ulnerabilidad más elevado. Cuando exis-
ten varios acuíferos superpuestos siempre se valorará el superior.

Para su determinación se emplea la cartografia geológica existente, como paso previo a un reco-
nocimiento de campo de las litologías de los tramos peor definidos.

En la figura I (A y B) se han definido como acuíferos las formaciones carbonatadas jurásicas
y como acuíferos locales los detríticos cretácicos y cuaternarios. Asimismo se han considerado los
depósitos aluviales que pueden favorecer la transmisión de la posible contaminación hacia otros
acuíferos y aguas superficiales. En la asignación de un valor dentro de su rango se tiene en cuenta
el grado de fracturación y carstificación.

Parámetro S (naturaleza del suelo)

El suelo influye en el desplazamiento vertical del contaminante hacia el acuífero. Para este

parámetro se considera la porción allerada del suelo que soporta la actividad biológica.
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Este parámetro se valorará de forma distinta si la obra es superficial o enterrada, ya que para el
segundo caso, y dependiendo de la profundidad a la que se halle, se debe considerar suelo délgado
o ausente' ya que queda excluido todo efecto de atenuación de la vulnerabilidad por parte de éste.
Lanatutaleza del suelo en las obras lineales puede obtenerse de las calicatas realizadas en los levan-
tamientos geotécnicos, de la cartografía geológica o de la bibliografía existente.

Parámetro T (topografia. 0/o de pendiente máxima)

En las obras lineales se realizan cartografias de detalle, con el correspondiente levantamiento
topográfico, que pueden emplearse parala estimación de las pendientes correspondientes.

Parámetro I (zona no saturada)

La zona no saturada influye en los procesos de atenuación en la trayectoria del agua haciala
zona saturada.

Este parámetro contempla la existencia de acuíferos libres confinados y semiconfinados al valo-
rar el tipo de materiales existentes enlazonano saturada. Si el acuífero es libre corresponde a la
propia litología del acuífero y para los otros dos casos corresponde a los materiales suprayacentes
confinantes. En la figura 1 los valores más altos corresponden a las rocas carbonatadas aflorantes.

Parámetro C (permeabilidad)

La valoración de este parámetro es compleja si no se dispone de ensayos de bombeo que hayan
determinado parámetros hidráulicos, por ello se pueden emplear los valores teóricos relativos esti-
mados para las diferentes litologías, estableciendo rangos en función de la propia litología, núme-
ro de captaciones existentes, caudal explotado y otras observaciones realizadas en el campo.

6. CONCLUSIONES

Una aproximación al riesgo de afección a los acuíferos por una obra lineal puede obtenerse de
la estimación de su lrrlnerabilidad mediante métodos paramétricos, como es DRASTIC, por consi-
derar que la afección vendrá dada por un determinado tipo de actividad y que el riesgo dependerá
del grado de protección (vulnerabilidad) del medio.

La valoración de los parámetros a emplear se realiza con toda la documentación disponible y
los conocimientos hidrogeológicos adquiridos del medio, teniendo en cuenta que la vulnerabilidad
es un proceso dinámico e iterativo estrechamente relacionado con la actividad susceptible de pro-
ducir una afección y el riesgo dependerá de la propia acción y de las medidas preventivas a tomar.

En este caso la obtención de índices se ha realizado para celdas de 200x200 m y se han defini-
do siete categorías que se identifican como categorías de lulnerabilidad insignificante, muy baja,
baja, moderada, alta, muy alta y extrema.

Aunque la estimación de la vulnerabilidad mediante índices es un método más o menos obieti-
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vo, la atribución de valores dentro de unos rangos está condicionada por la subjetividad del técni-

co hidrogeólogo que realiza su estimación y de su conocimiento del medio.

Esta aplicación del método DRASTIC se propone como metodología para la caracterización

hidrogeológica y estimación de la vulnerabilidad de acuíferos a lo largo dellrazado de obras line-

ales a tener en cuenta en los estudios de impacto ambiental.
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RESUMEN

La constatación de un descenso del nivel freático en los acuíferos de la ribera del Baix Fluviá y
su salinización puntual, junto con la presencia de contenidos anormales de nitratos en el sistema

acuífero (DARR 1994; GEOSERVEI, 1993, 1995; MONTANER, et a1., 1996a), ha empujado a la
administración local a plantearse el desarrollo de una herramienta para la ordenación territorial de

aquellas actividades e infraestructuras que puedan comprometer el uso de las aguas subterráneas de

la zona.

Esta herramienta consta de (1) una cartografia de zonación del territorio basada en las caracte-

rísticas hidrogeológicas y edafológicas del Baix Fluviá; (2) una base de datos que permite una con-

sulta rápida de la información recogida en la cartografta de zonación; y (3) unas cartografias espe-

cíficas en las que se analiza la aptitud de las zonas definidas en relación al emplazamiento de acti-

vidades e infraestructuras que puedan afectar las aguas subterráneas.

La característica más destacable de la herramienta ideada es que permite que los gestores y los

técnicos municipales dispongan de una información manejable que les oriente y les apoye en el

momento de tomar decisiones sobre la ordenación de su territorio, y ala vez, que estas decisiones

integren el uso del medio fisico con la protección, control y la posible regeneración de sus aguas

subterráneas.

Palabras Clave: Baix Fluvid, ordenacíón leffitorial, aguas subterráneas.
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INTRODUCCIÓN

En la llanura aluvial del Baix Fluviá (Alt Empordá), el marco para una planificación del terri-
torio basada en la protección, control y posible regeneración de sus aguas subterráneas queda defi-
nido por:

l. La existencia de una importante actividad agrícola basada en cultivos de regadío y una muy
notable presencia de explotaciones ganaderas (31.000 cabezas de ganado según el censo de 1989).
Dichas actividades, junto con el abastecimiento a la población, suponen la explotación de una red
de unos 3.000 pozos (MONTANER, et al., 1996b) con una extracción anual conjunta de unos 8
hm3 (JUNTA D',AIGÜES, 1995).

2. Haber sufrido importantes actuaciones de corrección y modificación del cauce del río Fluviá
que han sido motivadas: bien por las repetidas avenidas que históricamente han afectado los már-
genes de este curso meandriforme; bien por los proyectos de canalizacíón del tramo bajo del Fluviá
que han ocasionado, durante los últimos 30 años, un recorte del perfil del río de unos 2,5 km de
longitud (GEOSERVEI, 1993, 199 5).

Estas actuaciones se han sumado a la importante actividad extractiva del sector propiciada por
la alta calidad del recurso y por las facitidades técnicas y económicas que representa la explotación
de áridos en una llanura como la que nos ocupa.

3. La existencia de una elevada y creciente actividad turística de playa ligada a la riqueza natu-
ral del área, que incluye una parte del Parc Natural dels Aiguamolls de l'Alt Empordá (espacio
incluído en el PEIN, Pla d'Espais d'Interés Natural ).

Si a este contexto se le añade una elevada vulnerabilidad del área y la constatación de anoma-
lías en las características de las aguas subterráneas, el marco para el planteamiento de una correc-
ta ordenación territorial resulta comoleto.

OBJETIVOS

La importancia de las aguas subterráneas para el desarrollo económico del Baix Fluviá ha
empujado a la Administración local de cinco municipios del Baix Fluviá y a las Administraciones
provincial y autonómica a llevar a cabo un análisis de la situación de las aguas subterráneas y del
medio físico en general, como base para desarrollar una herramienta útil para la correcta gestión de
su territorio. El objectivo principal de esta herramienta de gestión consiste en compatibilizar el uso
del medio fisico con la protección, el control y la posible regeneración de las aguas subterráneas de
esta zona.

METODOLOGIA

Para la elaboración de esta herramienta de gestión ha sido preciso, en primer lugar, llevar a cabo
un estudio de base para caracterizar el medio fisico y para conocer el uso y las actividades que se
desarrollan sobre el territorio en el que se quiere incidir.
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En segundo lugar se ha elaborado un mapa de zonación en base a las características que defi-
nen el medio fisico del Baix Fluviá y una base de datos que permite la consulta rápida de toda la
información recogida.

Finalmente, a partir del mapa de zonación y de la información recogida en la base de datos se
han elaborado unas cartografias específicas en las que se analiza la aptitud de las zonas definidas
en relación al emplazamiento de actividades que puedan afectar las aguas subterráneas. Además,
cada cartografia específica contiene un fichero-resumen que permite consultar y justificar cual es
la aptitud de una zona para la ubicación de una determinada actividad o infraestructura.

Paralarealizaciór. de estas distintas fases ha sido necesario:

Carzcterizar el medio físico

Esta parte se ha abordado a partir de la recopilación de datos procedentes de varios estudios,
algunos de los cuales inéditos, realizados en parte por los autores entre los airos 1992 y 1997,bajo
la dirección y/o financiación y/o colaboración de distintos organismos oficiales como el DARP
(Departament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat de Catalunya, el SGC (Servei
Geoldgic de Catalunya), la Junta de Sanejament de Catalunya, el Departament de Medi Ambient
de la Generalitat de catalunya, la Diputació de Girona, la Fundació Mas Badia, y los
Aluntamientos de Sant Pere Pescador, Torroella de Fluviá, l'Armentera, Ventalló y Vilamacolum.

Además de esta recopilación se han realizado los siguientes trabajos:

' Cartografia de las unidades geológicas del Baix Fluviá a escala l:50.000, a partir de la hoja
l:25.000 de Sant Pere Pescador editada por el SGC (1996) y el Institut Cartográfic de
Catalunya.

Cartografia de las principales series de suelos del Baix Fluviá a escala 1:50.000, a partir del
Mapa de Suelos del Baix Fluviá a escala 1:25.000 y su memoria aneja (inédito, BOIXADE-
RA, et a1., 1990)

Estudio de columnas litológicas, realización de perfiles geológicos y interpretación evolutiva
del relleno de la llanura deltaica de acuerdo con el modelo propuesto por la estratigrafia
secuencial. Correlación entre las secuencias sedimentarias de relleno y la tipología de los
acuíferos del Baix Fluviá.

Diseño de una red de control de captaciones de agua subterránea. A partir del total aproxi-
mado de las 3.000 captaciones del Baix Fluviá, se ha diseñado una red de control de 242
pozos. Entre los años 1992y 1996 se han realizado 5 campañas de seguimiento de los nive-
les y de la calidad de las aguas de la red de control. En total, se han realizado 1164 visitas de
pozos, en las cuales, se han tomado 384 muestras y 710 medidas del nivel freático.

Realización de cartografias piezométricas a escala 1:50.000 de las distintas campañas reali-
zadas, y síntesis cartográfica de la evolución piezométrica de Ia zona.
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. A partir de los datos analíticos obtenidos en el Laboratori Agrari del DARP en Cabrils se han

elaborado cartografias de la distribución de la conductividad eléctrica, y las concentraciones

de cloruros, sodio, sulfatos y nitratos. También se ha representado esta información en forma

de diagramas.

. Medida de la profundidad de 242 pozos para la elaboración de una cartografra a escala

l:50.000 de la distribución de los acuíferos según la profundidad de la explotación.

. Cartografia de la escorrentía superficial y la pendiente en el Baix Fluviá, a escala l: 50.000.

Campaña de topografia para la elaboración de perfiles topográficos y del nivel freático a esca-

la 1:500, orientados transversalmente al eje del Fluviá. Determinación de las relaciones acuí-

fero-río y elaboración del perfil longitudinal del tramo bajo del río.

Toma de muestras de las aguas superficiales del río Fluviá a distintas profundidades y deter-

minación de los parámetros fisico-químicos básicos. Elaboración de perfiles longitudinales

de la isoconductividad y la isoconcentración de cloruros en el río.

Inventariar las actividades agrícolas y ganaderas, las actividades extractivas, las actuaciones

sobre el cauce del río y los usos a que se destinan las distintas partes del territorio

Este inventario se ha representado en una base cartográfica a escala l:50.000 en la cual se han

agrupado las diferentes actividades e infraestructuras según el orden siguiente:

. Actuaciones sobre el cauce y la ribera: cauce no afectado, cauce rebajado, cauce dragado,

tramo modificado, diques de tierras, márgenes protegidos.

Actividades extractivas: explotaciones inactivas, explotaciones activas, explotación que aflo-

ra el nivel freático, área de acumulación de áridos.

Usos y actividades: núcleos de población, urbanizaciones y áreas de crecimiento, cámpings,

puerto deportivo, zonas de práctica de esquí naútico en el río, área forestal, área dominante-

mente agrícola, granjas, zonas de playa y marismas, áreas del PEIN.

Infraestructuras de abastecimiento y saneamiento: pozos municipales, EDAR en proyecto,

EDAR en construcción, EDAR en funcionamiento.

Zonar el territorio en base a sus características físicas

Paralazonaciót del territorio se han agrupado en una sola cartografia a escala 1:50.000: las

unidades geológicas, las series de suelos y la distribución de los acuíferos según la profundidad de

explotación a la que llegan las captaciones de la red de control.
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La combinación de estas unidades de caracterización del medio fisico ha dado lugat a una car-

tografia de zonación compuesta por 100 zonas, aadauna de las cuales combina unas determinadas

características geológicas, edafológicas y hidrogeológicas.

El código de cada una de las zonas es un número del I al 100 que va a permitir su identifica-

ción en una base de datos que acompaña el mapa de zonación. Dicha base de datos contiene el tipo

de actividad que se desarrolla en cada zoíay todas sus características sobre el medio fisico (uni-

dad geológica, tipo y parámetros del suelo, posición del nivel freático, espesor de zona no satura-

da, dinámica de los flujos subterráneos y de la escorrentía superficial, características hidroquími-

cas de las aguas subterráneas y hidrodinámica fluvial).

Elaborar cartografías específicas para determinar la aptitud de las zonas definidas en rela-

ción al emplazamiento de actividades e infraestructuras que puedan comprometer el uso de

las aguas subterráneas

A partir del mapa de zonación y del análisis de la información contenida en la base de datos se

han planteado unas cartografias específicas que permitan determinar la aptitud de cada zona err

relación a los usos y a la ubicación de determinadas actividades e infraestructuras.

Los usos, actividades e infraestructuras consideradas se han seleccionado de aquellas que pue-

den ocasionar un deterioro significativo de las cualidades de los recursos hídricos subterráneos,

entre otras:

. Extracción de áridos en las riberas y en el cauce del río.

. Extracción de aguas subterráneas

. Ubicación de explotaciones ganaderas

. Aplicación de abonos orgánicos parala fertilización de cultivos

. Uso de subproductos de la depuración de aguas residuales paralafertllización de cultivos.

. Reutilización de aguas residuales depuradas

RESUI,:IADOS

La herramienta de gestión a utilizar por los gestores y técnicos municipales va a consisitir en

una colección de cartografias de aptitud a escala l:50.000, cada una de ellas acompañada de un

fichero-resumen, que permita consultar y justificar cual es la aptitud de una zona pafa la ubicación

de los usos, las actividades y las infraestructuras consideradas. Para completar esta consulta, el téc-

nico dispone de la cartogruftu d" zonación y la base de datos con toda la información recogida en

cada zona.

La colección de cartografias de aptitud queda recogida en la lista siguiente:

Cartografia de aptitud paralaextracción de áridos en el cauce y las riberas del Baix Fluviá'

catografiade aptitua paralaexplotación de aguas subterráneas en el Baix Fluviá.

cartografrade aptitud paralaubicación y control de explotaciones ganaderas.
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. Cartografia de aptitud parula aplicación de abonos orgánicos en los cultivos del Baix Fluviá.

. Cartografia de aptitud parala aplicación de lodos de depuradora en el Baix Fluviá.

. Cartografia de aptitud para el uso de aguas residuales depuradas para riego en el Baix Fluviá.

La Figura 1 muestra, a modo de ejemplo, la cartografra de aptitud parala extracción de áridos

en el cauce y las riberas del Baix Fluviá y el modelo de ficha-resumen que se ha aplicado a una

zona determinada (Zona n' 15).

CONCLUSIONES

El sistema de ordenación territorial desarrollado en el Baix Fluviá es una herramienta de con-

sulta para los gestores y técnicos municipales que les permite decidir la viabilidad de determinados

usos del territorio en relación a la protección, el control y la regeneración de sus aguas subterráne-

as.

El uso de esta herrramienta de gestión por parte de las administraciones locales está en la línea

de los acuerdos comunitarios que se han adoptado para la elaboración de planes de acción local que

permitan equilibrar el uso del territorio y la preservación de sus recursos.
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LA VULNERABILIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL

PLAN REGIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
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LLAMAS MADURGA Ramón* y VRBA, Jaroslav***

(*) Departamento de Geodinámica. Facultad de ciencias Geológicas
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190 OO PRAHA 9 (REPÚBLICA CHECA)

RESUMEN

El trabajo que se presenta queda enmarcado dentro del proyecto regional de ordenación territo-

rial: .,Documento Sectorial de Medioambiente para el Plan Regional de Madrid" (PRET). El equi-

po de investigación del Departamento de Geodiniámica de la Facultad de Ciencias Geológicas de la

Universidad Complutense de Madrid (UCM), se ha encargado de realizar los mapas de cantidad'

calidad y vulnerabilidad de acuíferos. Este trabajo forma parte de un convenio entre el

Departamento de Geodin ámica, la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la

Universidad Politécnica de Madrid (UPM) y la Consejeía de Obras Públicas, Urbanismo y

Transporte de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Realizar el mapa de vulnerabilidad de las aguas subterráneas ha sido uno de los principales

objetivos de la parte del proyecto realizado por el Departamento de Geodinámica' Los principales

parámetros utilizados p*u ru realización han sido: espesor y litología de la zona no saturada, aspec-

ios litológicos y geológicos del área de estudio así como la determinación de zonas de recarga y

descarga de los acuíferos.

Disponer de mapas de vulnerabilidad a escala adecuada para cada situación, puede evitar en

muchos casos una mala adecuación de las actividades al medio, entendiendo con esto contamina-

ciones antrópicas o naturales, que pueden constituir una amenaza de este recurso tan importante

para nuestro desarrollo.
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INTRODUCCIÓN

El trabajo que ahora se presenta es una pafe, referente a las aguas subterriineas, de un proyec-
to regional de ordenación territorial (PRET), que la Comunidad Autónoma de Madrid (C.A.M.) ha
contratado con la Universidad Politécnica de Madrid (U.P.M.), a través de un equipo de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Montes.

El equipo de la U.P.M. ha subcontratado un grupo de investigación del Dpto. de Geodinámica
de la Universidad Complutense de Madrid (U.C.M.) para la obtención, síntesis y elaboración de los
planos correspondientes a los temas de cantidad y 

"alaua 
de las aguas superficiales y subterráne-

as, y vulnerabilidad de acuíferos de la C.A.M.

OBJETIVOS

El PRET tiene por objeto contribuir a mejorar y facilitar el Plan de Ordenación Territorial de la
c.A.M.' mediante una recopilación actualizada de los datos del medio físico.

En esta publicación nos referimos sólo al trabajo realizado por el Dpto. de Geodinámica
(UCM)' referido a las aguas subterráneas y a la vulnerabilidad de acuíferos. Los resultados obteni-
dos en el proyecto se presentan de forma esencialment e gráfica con mapas (a una escala de traba-jo 1: 600'000). En este artículo por limitaciones de espacio, se hace una descripción de las princi-
pales características de cada mapa pero no se reproducen.

RESULTADOS

1. Mapa de cantidad de agua subterránea

El mapa de cantidad se ha realizado a partir de los caudales y descensos del nivel del agua, obte-
nidos mayormente de pozos de abastecimiento para uso urbano. El volumen de agua almacenada
en los acuíferos y su posible capacidad de extracción, se ha expresado mediante datos de caudales
específicos (m3/día/m). En el mapa se han utilizado los siguientes intervalos de caudales específi-
cos:

<10 m3/díalm
10-50 m3ldíalm
50-100 ml/díwm
>100 m3/día/m
Entre y unos 200 m3/día/m

caudal específico bajo
caudal específico moderado
caudal específico alto
caudal específico muy alto
caudal específico variable

La última clase (entre 0 y unos 200 m3/día/m), corresponde a zonas de calizas en las que depen-
diendo del grado de karstificación, los caudales pueden ser muy diferentes en distintas áreas.

El mapa resultante distribuye la C.A.M. en zonas claramente diferenciadas, cuyas característi-
cas pasamos a comentar brevemente:
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l) Los materiales igneos y metamórficos de la sierra, se incluyen en el intervalo de caudales

específicos de inferiores a l0 m'/día/m. En esta zona los acuíferos son libres y de poco espesor.

Se localizan únicamente en las zonas que han sido fuertemente meteorizadas, o en aquellas

donde los sistemas de fracturación constituyen un ambiente geológico favorable para la circu-

lación preferente de aguas subterráneas.

2) Tanto las calizas mesozoicas como las del páramo, tienen un caudal específico muy variable

que depende de la mayor o menor disolución de la roca.

3) En el acuífero detrítico los caudales específicos son muy diferentes dependiendo delazona
del acuífero en que nos encontremos. Básicamente va a depender de que consideremos depósi-

tos correspondientes a las zonas proximales, centrales o dístales con respecto a la sierra (Llamas

ef" aI., 1992) Los mayores caudales específicos del Terciario detrítico se localizan en la zona

central, llegando a super¿Ir los 100 m'ldíalm.

4) En los depósitos cuaternarios, generalmente los caudales específicos superan los 100

m3ldíalm.

2. Mapa de calidad de aguas subterráneas para uso urbano

Los componentes químicos seleccionados para establecer los límites de la calidad (IGME,

1984, Llamas, 1986) del agua para abastecimiento y dibujar los mapas han sido: SOo=, NO,, Cl , y

TSD. En base a estos componentes y realizando una matriz de ponderación (que aquí no reprodu-

cimos), se han podido diferenciar las siguientes zonas en la C.A.M:

a) Zonas de calidad ALTA. Corresponden a la Sierra, la mayor parte del acuífero detrítico y los

acuíferos de las calizas del Páramo.

b) Las zonas de calidad MEDIA se localizan en las áreas cercanas a las facies de transición. El

empeoramiento de la calidad en esta zona se puede explicar por la presencia de litologías eva-

poríticas.

c) Las zonas con agua de calidad BAJA corresponden mayormente con los materiales yesífe-

ros, donde el contenido en SOr=es mayor de 350 ppm'

3. Mapa de vulnerabilidad

La vulnerabilidad de las aguas subterráneas es una propiedad intrínseca de un sistema acuífero

que depende de la capacidad del sistema para resistir a los impactos humanos y naturales (Vrba y

Zaporozec,lgg4). Este concepto de vulnerabilidad no se define como una propiedad absoluta, sino

como un valor relativo de unas clases con respecto a otras.

Al estudiar |a vulnerabilidad de las aguas subterráneas se puede hablar de dos tipos (Vrba y

Zaporozec,1994):
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Vulnerabilidad intrínseca o natural. Representa las propiedades naturales del terreno, y no con-
sidera las propiedades de los contaminantes particulares.

Vulnerabilidad específica. Evalúa contaminantes concretos o grupos que se comportan de igual
o similar forma.

Para la evaluación de la vulnerabilidad intrínseca de las aguas subterráneas se han utilizado los
siguientes parámetros y características: a) espesor y litología de la zona no saturada, b) profundi-
dad del nivel freático, c) zonas de recarga y descarga de aguas subterráneas, d) naturaleza de la uni-
dad geológica infrayacente (IGME, 1983; Llamas ,1984). Con esta información se realizaron varios
mapas de trabajo, que han sido la base para realizar el mapa de vulnerabilidad.

En el mapa de vulnerabilidad de las aguas subterráneas se han distinguido las siguientes zonas:

a) La vulnerabilidad MUY ALTA se ha asignado a las siguientes unidades:

Unidad Cuaternaria, constituida por depósitos fluviales de gravas y ¿uenas, y en menor pro-
porción por limos y arcillas, con una zona no saturada muy permeable y el nivel freático a
menos de 5 m.

Unidad Caliza del Piíramo, constituidas por calizas lacustres con intercalaciones de detríti-
cos' con una zona no saturada muy permeable. La permeabilidad es por fisuración y/o diso-
lución de las calizas. El nivel freático se encuentra a menos de 25 m de profundidad.

Unidad Calizas Cretácicas, constituida por calizas dolomíticas con intercalaciones margosas
y con niveles arcillo-arenosos en la base, con una zona no saturada de permeabilidad irregu-
lar por disolución. La profundidad del nivel freático es menor de 25 m.

b) La vulnerabilidad ALTA se ha asignado las siguientes unidades:

Unidad Paleozoica y Rocas intrusivas, constituida por granitos, gneises, pizarras y esquistos,
con una permeabilidad de la zona no saturada moderada. La profundidad del nivel freático
es inferior a 20 m. Son acuíferos locales, con permeabilidad por porosidad intergranular en
las zonas meteorizadas. En niveles más profundos existe permeabilidad por fisuración de la
roca, que constituyen vías potenciales para el transporte de contaminantes.

Unidad Facies Centrales ó Ouímicas, constituida por yesos, margas, y niveles carbonatados
en la zona superior. Lazona no saturada tiene una permeabilidad de moderada a baja, con
una profundidad del nivel freático inferior a25 m. La asignación al grupo de vulnerabilidad
alta se esta unidad se debe a la presencia de yesos en el acuífero, que por procesos naturales
disminuye la calidad del agua.

c) La tercera clase se refiere a vulnerabilidad MODERADA, que engloba las siguientes unida-
des:

Unidad Terciaria. Madrid y Tosco, constituida por arenas arcósicas con una proporción varia-
ble de limos y arcillas, con una zona no saturada de permeabilidad moderada v una orofun_
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didad del nivel freático menor de 50 m. En las zonas donde el nivel freático se encuentra a

profundidades superiores a 50 m, a estas mismas unidades se las ha asignado una vulnerabi-

lidad baja

Unidad Paleógena, constituida por arcillas, margas, m¿rgas yesíferas con niveles de conglo-
merado, con una zona no saturada de menos de 25 m y con permeabilidad baja.

d) La última clase determina la vulnerabilidad BAJA, que agrupa las siguientes unidades:

Unidad Terciaria. Madrid y Tosco, ya mencionada anteriormente. La profundidad del nivel
freático superior a 50 m.

Unidad Terciaria. Guadalajara. Alcalá y Facies Intermedias, constituida por arenas con

matriz arcillosa, lentejones de arcilla, margas, y margo - calizas (Villanoya, 1981). La per-

meabilidad de la zona no saturada es de moderada a baia. con el nivel freático a menos de 25

m de profundidad.

CONCLUSIONES

El agua subterránea de la mayor parte de la C.A.M, reúne en general, las condiciones de cali-
dad para abastecimiento de uso urbano. Las zonas de calidad media o mala coinciden con las facies

de transición y química.

La escala de trabajo utilizada en este estudio ha permitido hacer un mapa de vulnerabilidad de

la Comunidad Autónoma de Madrid, que debe utilizarse exclusivamente en la planificación regio-

nal. Trabajos de carácter más local, precisarán estudios detallados que dependerán de los objetivos
perseguidos.

Se considera de suma importancia definir perímetros de protección de los sistemas de abasteci-

miento de las aguas subterráneas para proteger la calidad de las mismas.
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CARACTERIZACIÓN QUÍMICA E HIDROGEOLÓGICA DE LAS
AGUAS SUBTERRÁNEAS PARA ABASTECIMIENTOS URBANOS EN

LA SIERRA DE ARACENA. HUELVA

ORDÓÑEZ SUÁREZ, José L.; MARTÍN MACHUCA, M.; CUMBRERAS, F.ytitz,
Ánget*

(*) Oficina de Proyectos ITGE. Sevilla. Torre Norte. Plaza de España. 41013 SEVILLA
E-mail: oficina. sevilla@itge.mma.es

RESUMEN

Se caracterizan químicamente y se relacionan con la geologia aparrir del análisis normal de 39
muestras, 14 puntos de aguas subterráneas de los abastecimientos urbanos de la Sierra de Aracena.
Las facies químicas son bicarbonatadas Cay Ca-Mg. Estas definen preferentemente una zona en el
núcleo de un anticlinorio de dolomías. Todas las aguas están denho de los límites de potabilidad.
Se estudia la evolución de nitratos y cloruros y la relación de cloruros-ion sodio. Se concluye con
la necesidad de un control periódico de la calidad química de las aguas subterráneas, para anticipar
su posible contaminación.

Palabras clavez Sierra de Aracena, calidad,facies, cloruros-sodio, anticlinal, dolomías.

MARCO GEOLÓGICO

La rocas de la Sierra de Aracena en la Ossa-Morena, hojas IGME 1037-1137, son principal-
mente precámbricas a carboníferas. Las estructuras principales son NW-SE; hay además fallas EW,
NE y NS (figura l). La litoestratigrafia se presenta en la tabla l.

Se distinguen: las cuñas de Fuenteheridos-La Umbría y de Aguafría-Cortegana (15 y 3 km, de
calizas). Esta con neises y lentes de mármoles-anfibolitas, precámbricos.
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HIDROGEOLOGÍA

El acuífero de Aracena (58 km), en las cuencas del Guadiana y Guadalquivir, se asocia a cali-
zas (18 km') y a vulcanitas cuando están muy fracturadas. Es un acuífero libre y localmente confi-
nado. Sistemas de fracturas definen las redes de drenaje. Fracturas EW limitan al acuífero; al norte
le separan de los esquistos de la formación del Cubito y al sur de los de lazona surportuguesa. El
balance hídrico muestra que el acuífero es excedentario (ITGE, 1997) y por ello utilizable para
abastecimientos urbanos. La lluvia máxima se produce en noviembre-enero, la mínima en agosto.
Las isoyetas medias del periodo (1942-1995) son de 900 a I 100 mm, con 400 y 600 mm para el
año seco y 1200 a 1600 mm para el húmedo. Larecargase realiza por la lluvia y también por apor-
tes de cursos de agua; la descarga por manantiales y bombeos. El flujo del agua es sobre todo para-
lelo al eje NNW hacia la zona de manantiales al oeste, y por fallas NE y NNW al sur. Los cau-
dales en los manantiales van desde 2,5 lls a 94 l/s según épocas. El nivel de la mayor parte de
los pozos está a menos de diez metros.

FACIES QUÍMICAS Y RELACIÓN CON LA GEOLOGÍA

A partir de un estudio hidrogeológico del ITGE (1997) se dispuso de 663 medidas de paráme-
tros de un análisis normal para el período de 1983 a 1996, (tabla2). Todas las aguas son bicarbo-
natadas, identificándose una facies cálcica con ocho puntos (57 % deltotal) y otra cálcica-magné-
sica con seis. En la figura I y en la tabla 3 se ven la situación de los puntos de agua, facies domi-
nantes, lineas de flujo y relación con la geología.Enla figxa2 el triángulo de cationes (Piper)
para 14 muestras (1996, dos de 1992) frente al global de las 39 muestras. Se observa un aumento
del magnesio en 1996.

La facies Ca-Mg se explica por dolomías dominantes, enGalaroza (6-10) o Jabugo (7-7).La
presencia de lulcanitas máficas-calizas explica el aumento de magnesio en Santa Ana (6-51) con
flujo procedente del NW o en Corteconcepción. En la figura I se señala unazonade aguas cálci-
co-magnésicas que se corresponde con dolomías de la formación carbonatada en un anticlinal des-
plazado por fallas NE. En Santa Ana la sílice gl mg/l) se explica por su flujo a través de rocas fel-
sicas en la formación VS. Del VS procede también el agua de Castaño del Robledo (6-5) con 30
mgfl. La Nava y Galaroza (2-6), con aguas cálcicas (mármoles), tienen 20 mgll de sílice.
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Nota * IPA: Indice de reg¡stro nacional del punto de agua. En ta Fig. 1 y en el texto se abrevia la numeracióri'

POTABILIDAD, MINERALIZACIÓN Y DUREZA

Todas las aguas en 1996 fueron potables según las noÍnas del RTS. Los análisis de dicho año
referidos a sustancias no deseables (NO.-, NOr-, NHr-) confirmaron su ausencia, (CMA de 50, 0,1
y 0,5 mglL, respectivamente). Algunas muestras en mayo de 1991 dieron valores que sobrepasaron
entonces la CMA (tabla 4).

Los altos valores en los manantiales de Galarcza y La Nava fueron debidos a la presencia de

materias orgánicas en vías de oxidación. En los sondeos de Castaño del Robledo y
Corteconcepción, dentro de núcleos urbanos a contaminación, en el primero por filtración de

aguas residuales. La sequía que afectó al sur de España pudo crear un ambiente que favoreciese el
incremento de nitritos a expensas de los nitratos, la ausencia de procesos de dilución de posibles
vertidos y su infiltración rápida. En los análisis de los años siguientes hasta 1996, los nitritos y
amonio desaparecieron. Un análisis (1992) de 5-20 (Corteconcepción) dió 98 mg/l de Mg , que en
1996 bajó a 27 mgI.

Tabla 3 Situación, naturaleza. caudal, marco geológico, facies química y número de análisis

Té.m¡no N" IPAT Naturaleza (V Vol. Ext Marco geológ¡co Facies N" anal.

La Nava r 03720005 Manantial 8 L/s Intersección fracturas, lenteiones cal¡zos al SW B¡c-Ca

Galaroza r 03720006 Manant¡al 12 L/s En exlensión de banda de mármoles. B¡c-Ca

Galaroza 10376001 0 Manantial 8 L./s En falla dentro de dolomfas (v cal¡zasl B¡c-CaMq

Castaño del
Robledo

1 03760005 Sondeo 1,25 Lls En zona vulcano-s€dimentaria cerca falla NW-SE B¡c-Ca

Santa Ana 1 0376005r Pozo
1 6 dm3/a Intersecc¡ón fallas NW-NE. El agua viene en gran parte

de alternancias de ¡ocas máf¡cas con carbonatos al
Bic-CaMg

Jabugo 'to3770007 Manant¡al 10d Dentro de dolomlas Bic-CaMg

teher¡dos 't03770019 Sondeo 1 80 dm3/a Junto zona de falla NS, entre masas de carbonatos. B¡c-Ca

Fuenteheridos 1 03770005 Manantial 31 1 dm3/a En falla ENE en zona vulcano sedimentar¡a al p¡e de

bandas de carbonatos más elevados.
B¡c-Ca

Alaja¡ | 03770008 Manantial 64 dm3ia En intersección de fallas al o¡e de macizo de cal¡zas, B¡c-Ca

Los Marines | 03770004 Pozo 2,5 L./s En dolomías Bic- CaMg

L¡nares de la
S¡erra

I O3770050 Manant¡al l8 m3/h En fractura NE en contacto con dolomfas masivas más B¡c- CaMg

Aracena 1 03780002 Manantial 60 l dm3/a En fractura EW justo bajo macizo dolomít¡co-calcáreo B¡c-Ca 4

Corte- r 1 3750020 Sondeo 2O2 dm3la Sobre fractura Nw en contacto rocas volcán¡cas con
intérceleciones hás¡cas- Cálizas más ardbá.

B¡c-CaMg

Pueno Moral I ',I3750008 Sondeo 29 dmr/a Sobre fractura WNW en rocas volcán¡cas entre
lente¡ones de calizas.

Bic-Ca

Tabla 4 Valores de nitr¡tos y amonio {en mg./L.} en muestras de la campaña de 1991

Núcleo abastecido Naturaleza N' IPA Fecha Noe- NH¿+

La Nava Manantial 103720005 31-O5-91 o,49 o,14
Galaroza Manantial 103720006 30-05-91 o,69 0,19

Castaño del Robledo Sondeo 1 03760005 30-05-91 o.31
Jabugo Manantial 1 03770007 30-o5-91 o.21
Aláiar Manantial 1 1 3750008 2S-05-91 o,40

Corfeconcención Sondeo 1 1 3750020 29-05-91 o,14 o,26
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F¡gura 2. Triangulos de catlones del d¡agrama de Piper para (af muestras del año 1996 {dos de 1992}- y (bl triángulo para las 39 muestraa. Los slmbolos del tr¡ángú¡o se apl¡can tamb¡en al b.

Un 57 por ciento de las muestras (8) tienen mineralización débil, el resto (6) son muy débiles,

(umbral rruy débil-débil 400 S.cm-' ). Las cinco muestras de la cuenca del Guadiana: abasteci-

mientos a Aracena (8-2), Corteconcepción (5-20;), Fuenteheridos (7-5), Los Marines (7 -4) V Puerto

Moral (5-8), tienen mineralizacióndébil. Excepto Fuenteheridos (7-19) que es dura todas las mues-

tras son muy duras (>180 mg/l)

EVOLUCION

En la tabla 5 se presentan la estadística de cloruros y nitratos. Los cloruros aumentan en el

manantial (7-1) de Jabugo, 7 mgil (1991) hasta 51 mgll (1996). En el punto (6-5) de Castaño del

Robledo y en la fuente (8-2) de Aracena hay muy ligeros aumentos de cloruros:13 mgÁ (1991) a

19 myl (1996) para el primero, y 16 mgll (19s3) a 25 mgl (1996) para el segundo. En

Corteconcepción bajaron los cloruros, 50 mg/l (1983) a24 mgll (1996). En la figura 3 se ve la rela-

ción en meq/L cloruros-ion sodio. Hay exceso de cloruros sobre sodio en las muestras de Jabugo

(1996) y Corteconcepción (1983) y lo opuesto en Corteconcepción (1992). Las causas posibles son:

la muestra de diciembre de 1983 se tomó después de lluvias intensas (+ 328 mm), que pudieron

aportar cloruros (STEPHEN FISHER eI al, 1997) además de arrastre de sales del suelo. No son

comparables a los resultados de otros puntos (febrero 1983), tras tres meses con pluviometría

media de 35 mm no son comparables. La muestra de Corteconcepción, (enero de 1992), se tomó

en un mes muy seco (11 mm) tras doce meses con lluvia media mensual de 48 mm. El exceso rela-

tivo de sodio puede ser por disolución de silicatos (LI XUELI, 1990). El alto Ct,DJa. (Jabugo ,1996)

se debió al contaminarse cerca del punto de cloración.
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Tabla 5 Estadística de cloruros y n¡tratos

Parámetros estadísticos ct- No¡-
Numero Original de Muestras. 39 39

Valor Mínimo de Muestra 7 0.1
Valor Maximo 51 21

Media 15 5,6
Desviacion Estandard 9,7 4.9

Error Estandard de la Media 1,6 0,8
Mediana 29 10.6

Moda 7 1

Media Geometrica 13,6 3,4
Desv. Estandard Geometrica 1.6 3,5

Skewness 2,4 1,1
Kurtosis 9,1 3,8

Suma de Muestras 605 220

En Fuenteheridos (7-5) hay una ligera tendencia a descender los cloruros, I 1 mg/l (lgg2), lg
mg/l en año 1983. En la segunda columna de la tabla 5 se presenta la estadística de los nitratos.
Todos los análisis están bien por debajo de la CMA. Hay un iig.ro ur""nro en Corteconcepción, l6
mg/l en 1996 y l1 mgil antes, y en Castaño de Robledo 4 mg/len l99l hasta 13 mg/l en 1996.

Relocion No-Cl
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Figura 3. Diagrama de dispersión del Na+ frente a los Cl-en meq/L
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CONCLUSIONES

Las aguas subterráneas del acuífero de Su Aracena son de buena calidad, bicarbonatadas cálci-

cas a cálcico-magnésicas, muy duras y mineralización débil. Cumplen en origen las normas de

potabilidad para los parámetros examinados. La facies Ca-Mg se concentra preferentemente a lo
largo del eje anticlinal de la cuña Fuenteheridos-La Umbría coincidiendo con dolomías de la
Formación Carbonatada. En el acuífero la fracturación en carbonatos y vulcanitas (permeabilidad

media-alta), su carácter libre limitado por formaciones impermeables, y que algunos puntos se

encuentran denho de núcleos urbanos condicionan su vulnerabilidad. Por ello un control periódico

de las aguas subterráneas para anlicipar posibles desviaciones de su calidad sería conveniente así

como mapas de vulnerabilidad para su protección y gestión (IAH, 1994).
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ALGUNOS ASPECTOS DE LA CONTAMINACION EN EL BAJO
ANDARAX (ALMERIA)

SÁNCHEZ MARTOS. F.; PULIDO BOSCH, A.; CALAFORRA CHORDI, J.M. y

NAVARRETE, F.*

(*) Dpto. de Hidrogeología y Química Analítica. Universidad de Almería. 04120 ALMERÍA

RESUMEN

El Bajo Andarax fue asiento de actividades agrícolas desde tiempo inmemorial, donde se deri-

vaban las aguas del río mediante numerosos azudes y boqueras. El deterioro progresivo de la cali-

dad de las aguas provocó en gran medida la salinización de los suelos y el abandono continuado de

la superficie r 
"gidu, 

o la sustitución de los cultivos menos tolerantes (cítricos) por otros mucho más

tolerantes a las sales. Los estudios analíticos permitieron poner de manifiesto que no solamente

había contribuido a esta situación el alto contenido salino de las aguas sino el contenido anómala-

mente elevado en boro, elemento fitotóxico por excelencia. Su origen sigue siendo controvertido'

aunque se dan muchas de las circunstancias favorables a su abundancia. Finalmente, se comentan

los otros focos potenciales de contaminación dentro de los que caben destacar las aguas residuales

urbanas y los residuos sólidos urbanos.

Palabras Clave: Boro, salinización, nitratos.

INTRODUCCIÓN

Históricamente el abastecimiento agrícola y urbano del Bajo Andarax ha dependido de las

aguas subterráneas dado los reducidos e irregulares caudales que aporta el río Andarax. La exten-

sión y variedad de la agricultura se ve muy limitada, dada la escasa disponibilidad y mala calidad

del agua de riego a lo que hay que unir lo accidentado del terreno y la salinización de los suelos

que limita su productividad agrícola (Fernández Ordoño, 1990). La reciente puesta a punto de un

ambicioso programa de riego con aguas ozonízadasprocedentes de la Estación depuradora de aguas

residuales (EDAR) de Almería abre buenas perspectivas de mejoría de regadíos en los próximos

años.

La cuenca Baja del río Andarax se sitúa en el extremo sur de la provincia de Almería' rodeada

por las Sierras de Gádor, Nevada y Alhamilla, con el mar Mediterráneo como límite meridional. De
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Rambla
de

Tábernas

1E2E3N
Figura I.- Esquema hidrogeológico del Bajo Anclarax. I : Acurtéro Carbonatado; 2: Acuífero

detrítico; 3: Acuífero Profundo.

acuerdo con la distribución de los materiales se definen tres unidades (Aguilar et al. 1990; pulido
Bosch et al-, 1991, Sánchez Martos, 1997): acuífero detrítico, carbonatado y profundo.

El acuífero detrítico se extiende a lo largo de todo el sector central del valle. Incluye a los mate-
riales cuaternarios, aluviales y deltaicos, junto a los conglomerados arenoso-limosos áeltaicos plio-
cenos. La superficie piezométrica varía entre 180 m s.n.m. , en el área de Santa Fe y cotas ligera-
mente negativas en el delta (figura l). El acuífero carbonatado está básicamente integrado por
materiales calizo-dolomíticos alpujárrides y localmente las calcarenitas miocenas aflorantes en el
borde de la sierra. Se trata de un acuífero esencialmente libre pero su geometría es muy compleja,
al existir repeticiones de la serie en la vertical y compartimentaciones en bloques. El acuíferi pro-
fundo consta de materiales calizo-dolomíticos. Fue detectado mediante algunos sondeos e¡ecutaaos
en el centro del valle y constituye un acuífero confinado muy compartimentado en bloques.

Las aguas del acuífero detrítico muestran un enriquecimiento salino en el sentido del flujo sub-
terráneo, experimentado un notable aumento de la concentración en sulfato en relación con la crr-
culación subsuperficial de la rambla de Tabernas (Pulido Bosch, et al. 1992) y con los materiales
evaporíticos existentes en los depósitos miocenos aflorantes a lo largo de todo el área. En la zona
costera se alcanza la máxima salinidad en relación con la influencia marina asociada a los proce-
sos actuales de intrusión marina y con el lavado de materiales marinos cuaternarios. En el acuífero
carbonatado las frecuentes intercalaciones evaporíticas en los materiales alpujárrides y los depOsi-
tos de azufre en el contacto Mioceno-Trías condicionan los altos contenidos en sulfato (950 mg.L
') que alcanzan algunos puntos. El acuífero profundo también presenta altos contenidos en sulfato
y boro, en relación con las intercalaciones evaporíticas y con el termalismo existente en este acuí-
fero.
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PRINCIPALES FUENTES POTENCIA-
LES DE CONTAMINACIÓN

Los principales focos puntuales de conta-
minación se refieren a los residuos líquidos y
sólidos urbanos, mientras que los focos no
puntuales están relacionados con las activida-
des agrícolas - abonos, fertilizantes, pesticidas
y la concentración salina por el reciclado con-
tinuo del agva - y la intrusión marina relativa-
mente bien marcaóa en el área costera.

Los residuos líquidos urbanos de la ciudad
de Almería son depurados para reutilizarse en

el riego agrícola, mediante un tratamiento de

ozonizac,iín (Pérezy Valverdú, 1995). El resto

de poblaciones vierte sus residuos al cauce del
río Andarax, con diferente grado de depura-
ción, que se infiltran en el acuífero detrítico
mayoritariamente. Todo esto supone una
recarga al mismo tiempo que una fuente de

contaminación, principalmente orgánica y bio-
lógica. En el área existen cinco vertederos de

residuos sólidos de pequeñas dimensiones
sobre los que no existe ningún tipo de control.
Actualmente se está desarrollando el plan
director de residuos sólidos al objeto de cen-
tralizar en un sólo vertedero controlado los
RSU y eliminar todos estos verlederos incon-
trolados.

Mc d ite rrán c.

Figura 2.- Distribución espacial del contenido en

nitrato (mg/l) en las aguas del acuífero detrítico.

%

2

4r-

Los principales focos no puntuales de contaminación se refieren a las actividades agrícolas y a
la intrusión marina. En el acuífero carbonatado existen muy escasas evidencias de contaminación

de origen agncola, y los contenidos en nitratos de las aguas son muy bajos. No sucede lo mismo

con los procesos de intrusión marina y en la década de los ochenta (Carrasco y Martín, 1988) los

niveles descendieron notablemente, abandonándose numerosas explotaciones. En estudios más

recientes se han puesto de manifiesto evidencias hidrogeoquímicas de intrusión en el entorno de

Almería (Pulido Bosch et al.,1994).

Enel acuífero detríticolos nitratos presentan concentraciones muy variables, con valores medios

en torno a 45-50 mgly siempre inferiores a260 mgll. Los valores máximos se detectan en el delta

-donde la actividad agrícola es máxima- y al S de Pechina (figura 2). La intrusión marina se cir-
cunscribe ala fratja costera, donde los niveles piezométricos se sitúan bajo el nivel del mar gran

parte del año, habiéndose detectado estos conoides piezométricos negativos desde hace más de 30

años (Orellana, 1972; IGME-IRYDA,1977). Junto a este proceso de influencia antrópica, existe

otro de origen natural cuya diferenciación no es fácil. Algunos puntos cercanos al aeropuerto y
situados a cotas superiores al nivel del ma¡ presentan elevadas concentraciones salinas (13000
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pS'cm ). Son aguas que han estado en contacto con materiales de elevado contenido en sales que
se encuentran saturados en aguas marinas 'fósiles'y están insuficientemente lavados.

El boro como agente contaminante

El boro es uno de los elementos más ligeros y menos abundantes de la naturaleza. Su origen se

asocia con procesos termales y con la existencia de materiales depositados en ambientes muy sali-
nos (Frederickson y Reynolds, 1960; Adams et al.; 1965). Además, los minerales arcillosos pueden
adsorberlo y la concentración en algunas aguas esta relacionada con el lixiviado de arcillas tipo illi
ta o glauconita (Vengosh et al. 1991)

Su relativa alta concentración en el agua de mar induce a considerarlo como buen indicador de
los procesos de intrusión marina (Giménez, 1994) aunque también pueden influir otros tipos de
salinización de origen antrópico, (industrias cerámicas, fertilizantes) y/o flujos de circulación pro-
funda (Giménez y Morell 1991 y 1992).Las altas concentraciones de boro en áreas geotermales
con diferente tectónica, litología y régimen hidrológico ponen de manifiesto la relación de este ele-
mento con procesos termales (Ellis y Mahón, 1977), puesto que la temperatura controla su libera-
ción por interacción agua-roca (Arnorsson y Andresdottir, 1995).

En el Bajo Andarax se dan las condiciones que hacen posible la existencia de altas concentra-
ciones en boro, ya que existen abundantes materiales evaporíticos, hay una importante anomalía
geotérmica y se desarrollan procesos de intrusión marina. Como consecuencia de todo ello, los con-
tenidos en boro de las aguas subterráneas son bastantes elevados (Martínez Raya, 1986; Pulido
Bosch, et al.; 1 99 I y Marín, 1 99 1), especialmente en el acuífero profundo donde las concentracio-
nes oscilan entre 2 y 8 mg/l. En el acuífero carbonatado los contenidos son bajos, con valores
medios de 0.20 mgíy siempre inferiores a 0.59 mg/1. El acuífero detrítico muestra mayor variabi-
lidad con valores máximos de 1.55 mgly medios 0.97 mgll.

La distribución espacial del contenido en boro en el acuífero detrítico es bastante semejante a
la conductividad especialmente en cuanto a la situación de los sectores con valores máximos. Sin
embargo esta correlación no es tan directa puesto que el acuífero prffindo presentala máxima con-
centración en boro (8 mg/l) y su salinidad es inferior a 3500 pslcmAdemás en los puntos del sec-
tor costero del acuífero detrítico la concentración en boro (1.5 mg/l) es similar a al resto del acuí-
fero, pero presentan mayor conductividad (> 5000 pSlcm). Para analizar con más detalle la relación
entre salinidad y contenido en boro hemos considerado también los iones cloruro y sulfato, que
representan los principales procesos que condicionan la salinidad de las aguas en el Bajo Andarax
(Sánchez Martos et al., 1996).

La distribución del boro con respecto al sulfato (figura 3) muestra el diferente comportamien-
to de los puntos del acuífero profundo y carbonatado, que presentan la relación boro/sulfato más
alta dado. Estimamos que su contenido se asocia fundamentalmente a procesos termales. En el
acuífero detrítico los máximos contenidos en boro coinciden con los puntos situados en la zona cos-
tera (I y A) y en la rambla de Tabernas (R y T). Estas dos zonas son las más salinas del acuíJero
detrítico, pero los procesos que condicionan su salinidad deben ser diferentes (Sánchez Martos,
1997).La relación boro/cloruro (figura 4) es muy :útllpara diferenciar estos procesos con más cla-
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ridad, de modo que los puntos correspondien-
tes al sector costero del acuífero detrítico (I,
A) tienen una relación boro/cloruro más baja
que el resto de puntos del acuífero en relación
con los mayores contenidos en cloruro de esta
área, como consecuencia de la influencia
marina.

En la figura 4 se sintetiza, mediante tres
alineaciones, el diferente modelo de enrique-
cimiecimiento del boro en las aguas subterrá-
neas del Bajo Andarax. Una primera alinea-
ción corresponde al origen termal y engloba a

las aguas de Ios acuíferos prffindo y carbo-
natado. Los puntos del acuífero detrítico
muestran una tendencia general que puede
señalarse con una línea que engloba también a
las aguas superficiales de la rambla de
Tabernas (T), asociadas a la descarga de
pequeños manantiales en los materiales mar-
gosos miocenos. Esta alineación puede repre-
sentar el origen del boro asociado directamen-
te con la influencia de los materiales evaporí-
ticos, a ella se ajustan bastante bien todos los
puntos del acuíftro detrítico, especialmente
los situados aguas abajo de la confluencia río
Andarax - rambla de Tabernas. Los puntos
del sector costero del acuífero detrítico se dis-
ponen alejados de la tendencia general para
todo el acuífero; esta disposición se debe a los
mayores contenidos en cloruro que alcanzan
las aguas del delta, en relación con la influen-
cia marina que se manifiesta en este sector.

10 Sulfato

Figura 3.- Relación entre el contenido en boro y
sulfato (mg/l). Acuífero profundo: P; acuífero
carbonatado: C; acuífero detrítico: D, R, I, A;
aguas superficiales de la rambla de Tabernas: T;
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Figura 4.- Relación entre el contenido en boro y
cloruro (mg/l). Los símbolos son semejantes a los
indicados en lafigura 3.

CONSIDERACIONES FINALES

El deterioro de la calidad del agua en los acuíferos del Bajo Andarax se detecta de manera más
significativa en el delta, aunque los procesos de salinización de los suelos y de las aguas afectan a
la práctica totalidad del acuífero detrítico y especialmente aguas abajo de la confluencia entre la
rambla de Tabernas y el río Andarax. En el delta confluyen todos los procesos que favorecen la con-
taminación de las aguas, a la vez que aumenta su intensidad como consecuencia del uso de fertili-
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zantes nitrogenados en la agricultura, lavado de materiales salinos e intrusión marina. A todo esto

debe unirse la deficiente calidad de las aguas subterráneas que alimentan el delta.

Las altas concentraciones en boro que presentan las aguas subterráneas constituyen un aspecto

significativo, dada su toxicidad para los cítricos. Tras analizar su distribución en los diferentes acuí-

feros se ha constatado que las máximas concentraciones están asociadas con aquellos sectores

donde la salinidad de las aguas es más elevada y está directamente relacionada con la presencia de

sales evaporíticas, situaciónpredominante en el acuífero detrítico. También se ha constatado que

las anomalías termales favorecen la movilización del boro, de manera que en el acuífero profundo
se aúnan esta dos situaciones, 1o que justifica que se alcancen los máximos contenidos del área.
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RESUMEN

El presente artículo describe las fuentes de contaminación de los sondeos para el abastecimien-

to rural de agua potable en el África subsahariana. Se exponen las medidas para potabilizar las
aguas subterráneas y su coste, analizando cuáles son abordables teniendo en cuenta las caracterís-

ticas económicas y socio-culturales de la población. En conclusión, se ofrecen algunas recomen-

daciones para mejorar la calidad del agua conservando la sostenibilidad del abastecimiento.

Palabras Clave: D e s arrollo. hidr¿iulic a rural, c ont aminación.

I.INTRODUCCIÓN

El abastecimiento rural de agua potable en los países del África subsahariana se efectúa gene-

ralmente mediante la realización de sondeos y la instalación de bombas manuales. La necesidad de

suministrar agua potable a bajo coste ha conducido alarealización de importantes programas de

hidráulica rural a partir de los años 70. Estos programas, cuyos objetivos fundamentales han sido

el suministro de agua potable allá donde no existía y, ya en los años 80, la sostenibilidad de las

inversiones, han dejado en un segundo plano los aspectos sanitarios y de calidad del agua. Al
aumentarse las dotaciones y resolverse parcialmente el problema del abastecimiento en términos

cuantitativos, los organismos de ayuda al desarrollo y, en menor medida, las administraciones de

los citados países han tomado conciencia de que, aunque las enfermedades de origen hídrico han

disminuido, sus tasas de prevalencia continuan siendo elevadas y es necesario realizar un esfuerzo

para mejorar mucho más la calidad del agua U.S. AID (1993).
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II. LAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN

Los análisis físico-químicos y bacteriológicos, que suelen realizarse durante los proyectos de
hidráulica rural y sus evaluaciones ex-post, revelan unas tasas de contaminación elevadas para los
estándares del mundo desarrollado. A título de ejemplo, cuatro campañas de análisis bacteriológi-
cos del agua suministrada por bombas manuales en Burkina Faso y en Guinea Bissau arrojaron un
porcentaje de sondeos con agua potable comprendido entre 25 y 43 Vo. La contaminación bacterio-
lógica por coliformes fecales varió entre 3l y 56 Vo, por coliformes totales entre 56 y 73 7o y por
estreprococos fecales, entre 50 y 69 7o. MINISTÉRE DE L'EAU (lgg3, tggs), FED (1996).

Los análisis físico-químicos realizados durante los anteriores proyectos muestran unas concen-
traciones de nitratos superiores a la norma recomendada (50 mg/l) para el 5 Vo de los sondeos en
Burkina Faso y el 12 7o en Guinea Bissau. En algunas regiones, el 3O Vo de los sondeos registra
concentraciones en hierro superiores a I mg/l (el máximo fijado por la OMS es 0,2 mg/l).

II.1 Contaminación de origen químico

En gran parte de África occidental y central, los sondeos buscan captar las aguas subteráneas
de los estratos de rocas ígneas alteradas (lateritas) y fisuradas, a profundidades que oscilan entre
los 30 y los 60 metros. Estas aguas están en general poco mineralizadas y tienen una buena calidad
química. Sin embargo, ciertos factores ligados a las actividades humanas pueden comprometer la
calidad química del agua al producir sustancias tóxicas. En el medio rural africano las únicas sus-
tancias tóxicas con este origen que aparecen de forma significativa son los nitratos y los nitritos.
Las causas de su presencia son las siguientes :

a) Proximidad de las viviendas al sondeo. Los sondeos suelen implantarse con criterios técni-
cos y sociales. La fotografía aérea, el reconocimiento geológico y las prospecciones geofísi-
cas proporcionan los criterios técnicos que permiten seleccionar las posibles implantaciones
en las cercanías de la aldea. Los equipos de animación rural explican a la población las dife-
rentes alternativas, y ella decide democráticamente la implantación en función de sus propios
criterios. La proximidad del sondeo a las viviendas es un criterio decisivo, así como su uti-
lización por el ganado, el respeto de lugares sagrados, etc. Por lo tanto, el sondeo está
expuesto a menudo a la contaminación de origen doméstico. En el medio rural africano el
único sistema de saneamiento que existe es la letrina con pozo ciego artesanal, casi siempre
muy pequeño y excavado en tierra, sin revestir. Las aguas contaminadas se infiltran a pocos
metros del sondeo en el estrato superior de alteración de la laterita, si éste no tiene la sufi-
ciente capacidad depuradora llegan hasta el estrato rocoso y, por sus fisuras, a la captación
del sondeo. La contaminación aparece en el sondeo nuevo, después de realizar el ensayo de
bombeo.

b) Otras fuentes de contaminación preexistentes. Otras fuentes de filtración de aguas contami-
nadas hacia el sondeo son los vertidos anárquicos de basuras, los cementerios (se da sepul-
tura a los cuerpos en la tierra envueltos simplemente con un saco), las deyecciones de los ani-
males en los corrales de las chozas y en divagación, las pequeñas huertas próximas a las
viviendas, etc.
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c) Contaminación inducida por la fuente. La comunidad rural suele solicitar un abrevadero para
su ganado, que se construye a pocos metros del sondeo, haciéndose llegar el agua por una
pequeña conducción. La presencia de animales convierte las proximidades del abrevadero en
un barrizal, con proliferación de insectos (entre los cuales destacan los mosquitos anopheles)
y suciedad manifiesta. La infiltración de estas aguas puede contaminar la captación del son-
deo. Algunos proyectos cometen el error de construir letrinas tradicionales cerca de la fuen-
te, con lo que facilitan la contaminación.

El hieno no se considera sustancia contaminante, puesto que no presenta peligro para la salud
de la población, pero las encuestas de terreno han mostrado que contenidos superiores a 3 mg/I
conllevan un sabor y olor demasiado fuerte, y la poblaciónrechazael agua del sondeo para ir a bus-
carla a las fuentes tradicionales, que están sistemáticamente contaminadas. En las zonas en donde
aparece este fenómeno, se debe adoptar medidas para reducir el contenido en hierro, que se indi-
can más adelante en el apartado III.1.

II.2 Contaminación de origen bacteriológico

Las alteritas arenosas y arcillosas que cubren el estrato laferítíco de captación ofrecen una buena
protección bacteriológica. La contaminación del sondeo se produce por entrada casi-directa del
agua contaminada. Las causas de la contaminación se sitúan en la deficiente realización y/o con-
servación de la obra y en la utilización posterior del agua. Al contrario que la presencia excesiva
de nitratos o hierro, las bacterias casi nunca ap¿recen en las muestras tomadas alrealizar el sondeo;
lo hacen posteriormente, al funcionar la bomba manual.

a) Infiltración en la proximidad de la fuente. Lafalta de higiene de la fuente provoca la conta-
minación del agua que es bombeada y se vierte sin ser utilizada. Este agua puede infiltrarse
por la junta de la base de la bomba manual con la losa de hormigón de la fuente, si no es

estanca, o por las fisuras de la losa. Así, va a patar directamente al sondeo por su extremo
superiog sobre todo si el tubo fue cortado varios centímetros por debajo de la superficie de
la losa, como suele hacerse para facilitar la instalación de algunos tipos de bombas.

b) El tipo de bomba. Se trata de un factor polémico, porque los fabricantes implicados se nie-
gan a reconocer que sus bombas permiten la contaminación del agua. Las bombas más pro-
blemáticas son las que funcionan con circuito hidráulico de transmisión, por oposición a las

bombas de transmisión mecánica. El circuito transmite la presión ejercida por un pedal o
manivela a un diafragma que se expande para expulsar el agua en el circuito de bombeo. En
estas bombas el circuito de transmisión suele contaminarse al estar en contacto con el pedal
o la manivela sucios. Por otra parte, el circuito se desceba con frecuencia, y el cebado se rea-
liza con agua no potable. Este circuito no es perfectamente estanco, ya que en su parte supe-
rior tiene una válvula de purga, que expulsa a cada bombeo aire y agua. Este agua contami-
nada va a purur al sondeo, que se contamina a su vez. Además, el funcionamiento de la
bomba implica el desgaste de válvulas y juntas, que dejan de ser estancas y facilitan la entra-
da de agua contaminada en el sondeo. Un buen mantenimiento de la bomba es necesario para
limitar este riesso.
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Un estudio efectuado en Burkina Faso sobre 465 bombas de este tipo ha podido demostrar esta-

dísticamente la importancia del fenomeno MINISTÉRE DE L'EAU (1995). De cada 100 bombas,
96 se desceban y 72 rcgistran polución bacteriológica, 53 de las cuales contienen más de 100 coli
formes y estreptococos fecales por litro. Los resultados de los análisis efectuados en Burkina Faso

citados en II corresponden a esta clase de bombas; el porcentaje de sondeos contaminados baja para
otros tipos.

c) La suciedad de los recipientes y el almacenaje del agua. Se trata, sin lugar a dudas, del fac-
tor más importante de contaminación. Si se puede estimar que alrededor del 70 Vo de las
bombas instaladas recientemente suministra agua potable a la salida de la fuente, la casi tota-
lidad del agua que es transportada a las viviendas y almacenada presenta contaminación bac-
teriológica. La suciedad de la boca de la bomba, de los recipientes de recogida y de almace-
naje en las viviendas, la ausencia frecuente de tapaderas y la falta de higiene son los princi-
pales responsables. I.R.C. (1994).

III. LA POTABILIZACIÓN Y SU COSTE

III.I Contaminación por nitratos y nitritos. Desferrización

Teniendo en cuenta las causas citadas anteriormente, en pocos casos se podrá adoptar medidas
que disminuyan la concentración de nitratos en el agua de un sondeo ya existente. Es necesario sen-

sibilizar a la población para que elimine las causas más evidentes : basureros, letrinas comunita-
rias, etc. Sin embargo, eliminar el abrevadero de la fuente o los corrales en las viviendas chocará
con la oposición frontal de la aldea, así como modificar sus hábitos funerarios y ciertas prácticas
domésticas poco higiénicas. WORLD BANK (1985).

Todos los sondeos citados en el apartado II con más de 100 mg/l están en explotación, lo cual
demuestra que para la aldea y para la administración africana 1o esencial es el suministro de agua
y su calidad es secundaria. En efecto, el cierre de la bomba tendría como consecuencia directa un
aumento de la mortalidad por enfermedades hídricas, al volver los habitantes al suministro tradi-
cional (lagunas, charcas, pozos artesanos, ...). Por otra parte, los efectos de la intoxicación por nitra-
tos no han sido observados en los pueblos afectados. Cerrar la bomba no es pues una alternativa
razonable. Si después de tomar las medidas que son posibles la concentración de nitratos o nitritos
pernanece superior a las normas puede intentarse realizar otro sondeo (si hay fondos disponibles
y la implantación es factible) y dejar el antiguo p¿ua usos no consuntivos. El coste para la comuni-
dad en este caso es elevado (ver III.3). En caso contrario, la administración debe explicar el pro-
blema a la población, la cual ha de intentar aprovisionar de otra forma a las personas más afecta-
das (mujeres embarazadas y bebés), por ejemplo con barricas desde otro pueblo (común en Africa
rural).

En la implantación de nuevos sondeos hay que procurar llegar a un compromiso con la aldea
para alejar suficientemente el sondeo de las viviendas, sin poner en riesgo su utilización futura.

En cuanto a la desferrización, entendida como la solución a un problema de contaminación
"natural", puede realizarse con dispositivos relativamente simples que, por aireación, provocan la
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oxidación del hierro disuelto y aseguran posteriormente su decantación. El más adaptado consiste

en elevar la bomba y constmir un dispositivo de placas perforadas situadas en cascada, que favo-

rece la aireación y termina en un decantador con dos compartimentos, en el segundo de los cuales

se suministra el agua. El problema es que el coste medio de esta instalación es elevado, del orden

de 300.000 PTA (ver III.3).

III.2 Contaminación bacteriológica

Puede intervenirse a nivel de las tres causas citadas anteriormente:

a) Infiltración en la proximidad de la fuente. Es fundamental prestar una atención particular a

la calidad de la obra de la fuente. En muchas ocasiones se considera un problema menor fren-

te al sondeo, y se descuida su ejecución. Lajunta de la base de la bomba debe ser ejecutada

cuidadosamente para evitar la infiltración. La losa de hormigón ha de ser suficientemente
amplia, con pendiente para el drenaje y estar exenta de toda fisuración. El tubo del sondeo

debe cortarse por encima de la superficie de la losa. Como se ve, la solución de este proble-

ma es relativamente simple y poco costosa, basta con ser exigente en el momento de contro-

lar las obras y no recibir ninguna instalación mínimamente defectuosa. Es preciso, en este

sentido, sensibilizar mucho más a los técnicos de las administraciones africanas de hidráuli-
ca rural. El problema de la comrpción también influye, pues dichos técnicos, que suelen estar

mal remunerados, son pagados en ocasiones por las empresas constructoras a cambio de ser

poco exigentes en la vigilancia y recepción de las obras.

b) El tipo de bomba. La solución del problema parece simple : basta con escoger una bomba

que no presente riesgo de contaminación del sondeo. Esta elección implica un sobrecoste

muy pequeño. Una bomba que funciona con circuito hidráulico de transmisión cuesta alre-

dedor de 175.000 PTA instalada a 30 metros, mientras que una buena bomba de transmisión

mecánica instalada a la misma profundidad cuesta alrededor de 225.000 PTA. La diferencia

entre ambas representa solamente e|2,3 7o del coste total de la obra (ver aparlado III.3), que

es insignificante. Además, los costes de mantenimiento de ambos tipos de bomba son muy

parecidos. La realidad es más complicada. Los fabricantes de las bombas que presentan este

problema niegan toda responsabilidad, y presionan a las administraciones públicas para que

la elección de las bombas se realice únicamente con criterios financieros. Suelen tener éxito,

apoyados por las misiones diplomáticas de sus países y por ciertos altos funcionarios que les

son especialmente favorables.

c) La suciedad de los recipientes y el almacenaje del agua. La única solución a este importan-

te problema es la formación sanitaria de las poblaciones rurales. El coste no es el factor prin-
cipal de la solución, aunque hay que financiar las actividades de sensibilización con equipos

de animadores competentes, de preferencia de la misma etnia. La experiencia muestra que es

un trabajo de muy larga duración, el mensaje cala lentamente, pues las costumbres poco

higiénicas están muy arraigadas. Probablemente se obtendrán resultados concluyentes des-

pués de un esfuerzo sostenido durante al menos una generación. G.T.Z. (1989).

Si las causas a) o b) no se eliminan, lo cual no es un problema económico como acabamos de

ver, hay que recurrir a la cloración del sondeo. El coste medio de la desinfección de un sondeo es
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de 18.000 PTA, aunque si el agua se contamina después al transportarla y almacenarla resulta una
medida poco efectiva.

III.3 Cuantificación y criterios de decisión

El siguiente cuadro muestra los costes medios de inversión, de amortización y de conservación
de las bombas manuales comparados con los costes de potabilización (vida útil : 20 años).

Las políticas hidráulicas en estos países determinan como objetivo, por término medio, la cons-
trucción de un punto de agua potable en medio rural por cada 300 habitantes. Considerando un
tamaño de familia medio de 8 personas, el presupuesto familiar paralaamortización y el manteni-
miento de la instalación es de 2.000 PTA/año. Aunque la renta de estas familias es muy baja, se
puede considerar que es una cantidad aceptable que los beneficiarios están dispuestos a pagar,
siempre y cuando la organización para alimentar la cuenta de ahorro "comité de punto de agua"
funcione y esté bien supervisada por la administración. La cloración anual añade un coste de 480
PTA/año, que se puede reducir a 350 PTA/año si la administración organiza las campañas de clo-
ración para reducir los costes de desplazamiento; y la desferrización de 500 PTA/año. Son costes
relativamente elevados que sólo podrán ser financiados por las familias si son plenamente cons-
cientes de su importancia. La eliminación de nitratos, si requiere construir otro punto de agua y
mantener el antiguo para otros usos, doblará el presupuesto familiar a 4.000 PTA/año, importe que
parece difícilmente aceptable con el nivel de renta rural actual.

El coste de las campañas de sensibilización, que han de ser permanentes, debe ser financiado
por los usuarios, ya que los presupuestos nacionales, sometidos al yugo del ajuste estructural, no
parece que puedan cubrir estas actividades a medio y largo plazo. La forma de financiación más
lógica es el pago de tasas a las administraciones regionales de hidráulica, que serían las responsa-
bles de la formación, organización, gestión y seguimiento de los equipos de sensibilización, en
colaboración con Ia administración sanitaria o, en su caso, con ONGs especializadas. La experien-
cia muestra que un animador competente, equipado de una motocicleta, puede ocuparse de 50 alde-
as concentradas geográficamente. De este modo, aplicando los costes medios de personal, despla-
zamiento, administración, etc., la repercusión en forma de tasas ascendería a 300 PTA/famllia/aio.
Este coste es inferior a los costes de potabilización y podría ser asumido por la población, que paga-
ría en tasas el 15 7o de su presupuesto anual para el punto de agua potable y a cambio recibiría la
concesión del mismo y un servicio de seguimiento y formación, que le ayudaría también a gestio-
narlo. Los resultados de este sistema sobre la calidad del agua consumida, teniendo en cuenta las
medidas que se acaban de citar en III.I y III.2, pueden ser incomparablemente mejores. No obs-
tante, no se puede ignorar las graves dificultades que las administraciones africanas han tenido
hasta ahora para mantener estos servicios con una mínima calidad y de forma sostenible, sin ayuda
exterior.

Coste medio de un sondeo con bomba manual (ptas) Costes anuales

Realización
del sondeo

Instalación de
la bomba

Sensibilización y
asistencia técnica

TOTAL
AmoÍi-
zación

Mante-
nimiento

Cloración
Desferri-

zación

1.150.000 2 10.000 770.000 2.1 30.000 68.000 10.000 18.000 20.000
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IV. CONCLUSIóN

Para mejorar la calidad del agua consumida por las poblaciones rurales, las acciones que tienen

mayor impacto y que son económica y socialmente más rentables son las campañas peflnanentes

de sensibilización sanitaria, puesto que atacan directamente a las causas más importantes de conta-

minación del agua, ya sea de origen químico o bacteriológico. Otras precauciones, como la calidad
de la construcción de la fuente, su localización y el tipo de bomba escogido, tienen un coste muy
bajo o nulo y un efecto notable sobre la protección de la calidad del agua del sondeo.

Las medidas de potabilización como la cloración o la desferrización tienen un coste relativa-
mente elevado, en ocasiones difícilmente soportable por la población. Su eficacia para garantizar

la potabilidad del agua consumida es menor, ya que no inciden sobre las causas reales de la conta-

minación, que son, en su mayor parte, culturales y sociológicas.
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RESUMEN DEL TEMA 4:VULNERABILIDAD Y PROTECCION
DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

LOASO VIERBÜCHER, Carlos* (Autor de la síntesis) y
LÓPEZ-CAMACHO CAMACHO, Bernardo** (Moderador)

(*) Junta d'Aigües de Catalunya. Angel, 6, ler.43500 TORTOSA (TARRAGONA)
(**) Jefe Departamento Aguas Subterráneas. Canal de Isabel II

Santa Engracia, 125. 28003 MADRID

Resumen de las ponencias introductorias sobre la vulnerabilidad y protección de acuíferos en

España a cargo de D. Manuel Varela Sánchez (DGOHYCA, MIMAM), con la visión desde la

administración, y de D. Ramón Llamas Madurga (Universidad Complutense de Madrid) con la

visión desde el campo de la investigación.

ADMINISTRACIÓN

El ponente estructuró su exposición en dos temas:

- Programa de acción comunitario sobre aguas subterráneas. Líneas de mayor interés.

- Mapas e índices de vulnerabilidad.

Tras exponer los principios del Programa de acción comunitario, garantía de explotación y pro-

tección de las aguas, enumeró las líneas de actuación propuestas en el estudio del "Estado actual

de la calidad y contaminación de las unidades hidrogeológicas. Propuestas de protección" DGOH-

cA (MTMAM) 12196:

- Principios de gestión y planificación, desglosando los objetivos, contenidos y administracio-

nes responsables en la actualización del inventario de recursos subterráneos (línea 1).

- Extracción de agua subterránea (línea2).

- Fuentes difusas de contaminación (línea 3).

- Control de la contaminación procedente de fuentes puntuales (línea 4)

Continuó con la exposición de los objetivos de la Directiva Marco donde destacó los referentes

al marco de protección para alcanzar un buen estado de todas las aguas (cuantitativo, químico y

ecológico), los programas de medida y redes de control, y la caracterización de los acuíferos- En
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este último apartado especificó como objetivos la identificación del uso del agua y la evaluación de
riesgos (contaminación - sobreexplotación), y como información requerida los límites del acuífe-
ro, las zonas de recarga, la extracción, las fuentes de contaminación y la relación con humedales.

En el segundo tema, mapas e índices de vulnerabilidad, expuso criterios de zonación geogrrífi-
ca, valorando índices (DRASTIC, GOD y sistemas de ponderación), describiendo a continuación
los factores de vulnerabilidad intrínseca relacionados con el suelo vegetal, las características de la
zona no saturada, la profundidad del agua, y la litología y permeabilidad de la zona saturada.

INVESTIGACIÓN

Cuatro fueron los aspectos más importantes que sobre la protección de acuíferos en España des-
tacó el ponente:

Marco legal: Consideró suficiente la transposición de las Directivas Europeas indicando que no
son necesarias nuevas leyes ya que, como ejemplo, laLey 29/1985, de aguas aún está por estre-
nar, mientras que el "programa de acción comunitario para la protección y la gestión integradas
de las aguas subterráneas" (Do n" c355) tiene ya dos años desde su publicación.

Concienciación social: Considerada por el ponente como una de las claves para la protección
de los acuíferos, su nivel está muy lejos del necesario. Como ejemplo citó que en Canadá el
desarrollo de la hidrogeología había sido posible, en buena parte, por la exigencia de la Justicia
frente a las reclamaciones de los usuarios. En contraposición, en España los procesos penales
son escasísimos y además paralizan el proceso administrativo.

Falta de medios humanos: La extendida convicción entre los responsables de la Administración
de que el agua subterr¡ínea es un recurso invisible, ha propiciado tradicionalmente que tanto los
recursos humanos, su formación y especialización en hidrogeología, y los medios materiales
sean también invisibles.

En referencia el citado estudio de la DGOHYCA (MIMAM 12/96), insistió en que el éxito de
su aplicación dependerá en buena medida de que las administraciones responsables se doten del
personal técnico y medios necesarios.

Perímetros de protección: Mientras que en Francia los perímetros de protección estiín legisla-
dos desde hace unos 50 años, en España no existe apenas ninguno, exceptuando los de aguas
minero-medicinales- Respecto a los mapas de vulnerabilidad, indicó que es muy necesario
hacerlos y utilizarlos como elemento de decisión, recordando como ejemplo que los problemas
de contaminación por gasolineras son más graves que lo ocurrido en Aznalcóllar.

Finalizadas las ponencias se dio turno a la presentación de las comunicaciones de la sesión n"
4. Seguidamente se abrió el turno de debate del que se recoge a continuación un resumen de las
intervenciones agrupándolas por ponentes:
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Cuestiones planteadas al Sr Var¿la

Sr. Ferret: Al respecto del sellado de pozos, ¿cual es la situación es España, registro o inventa-

rio, y normativa?

Respuesta: No existe inventario y respecto a normativa se recurre al ort. 180. 2e del RDPH.

El Sr. Ferret indica que en Cataluña si existe normativa, local para el Delta del Llobregat, y que

la CUAS del mismo nombre ha llevado a cabo en los último 10 años el sellado de 35 pozos.

Sra. Herráez: Cuestiona la utilidad real de los mapas de vulnerabilidad, de características tan

complejas, sin disponer previamente de los mapas hidrogeológicos a escala 1:50.000, pregun-

tándose si no serán utilizados de forma incorrecta al igual que ha sucedido con los mapas de

orientación al vertido.

Respuesta: No se debe pasar de la nada a algo muy sofisticado, y por esto no estamos muy satis-

fechos

Sr.Ballesteros: Propuesta para el establecimiento de "mapas de riesgo" a partir de un factor de

riesgo que está en función básicamente de dos conceptos:
Probabilidad de que se produzca un fenómeno contaminante
Riesgo o peligrosidad que ocasionaría al suceder tal contaminación

Respuesta: Lo importante es la definición de lo que creemos es el "riesgo"

Cuestiones planteadas al Sr. Llamas

Sr. Benllime: Planteó cuestiones como:
Inversiones en tratamiento de aguas para el cumplimiento de la Directiva9ll21l
Papel de los Ayuntamientos en el control de los vertidos industriales, indicando que su control
no corresponde en su mayor parte a las Confederaciones Hidrográficas, cuya responsabilidad es

la vigilancia de la calidad, pero no de los programas de prevención y buen uso del suelo.

Necesidad de que la vía administrativa sancionadora sea más eficaz, y dificultad en establecer

la relación causa-efecto en los vertidos al subsuelo.

Respuesta: (Jna cosa es construir plantas depuradoras y otra bien diferente es mantener los
ríos limpios. La Directiva 91/271 poco tiene que ver con estas Jornadas.

Las garantes de Ia calidad son las Confederaciones Hidrográficas. Por supuesto la vía admi-
nistrativa sancionadora sería más efectiva, pero debe recordarse que de los aproximadamente

300.000 vertidos inventariados menos del I}Va tenían concesión o la habían iniciado.

Sr. Aragonés: Expresó su malestar por la presión que sufren los funcionarios que desarrollan su

trabajo en las Comisarias de Aguas y el temor a sentarse en un banquillo para servir de ejem-
plo. ¿Qué sector profesional puede trabajar seriamente bajo esta amenaza?.

Respuesta: No es necesaria ni justa esta presión, pero la negligencia, desconocimiento y falta
de medios en las Confederaciones Hidrogrdficas es muy notable. Sirva como ejemplo el que en
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2 años tan solo ha habido 2 plazas parafuncionarios hidrogeólogos. Se debe colaborar con las
Fiscalías en lugar de sentirse amenazado.

Cuestión planteada a ambos ponentes

Sr. Samper: Medidas y estrategias para abordar los problemas de contaminación por vertederos
y depósitos enterrados, y que por falta de control se tiene un perfecto desconocimiento.

Respuesta: Su solución esta en la reglamentación y programa expuesto en el texto referido de
la DGOHCA (MIMAM) 12/96. (Sr Varela).

Respuesta: No hay percepción social de los tem(ts de contaminación y por lo tanto en estos
temas es difícil que se llegue a aplicar mds det l-2%a del presupuesto del MIMAM. (Sr Llamas).
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MESA REDONDA N.2: VULNERABILIDAD, PROTECCIÓN Y
GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

FOSTER, Stephen(')

(x) British Geological Survey. Hydrogeology Group. Mc Lean Building. Crowmarsh Gifford.
Wallingford. Oxfordshire OX 108BB (UNITED KINGDOM)

PLANTEAMIENTO GENERAL

Existe una íntima, pero compleja, interacción entre el uso del suelo y la calidad del agua que

recarga los acuíferos. Por ello, es necesario incorporar las aguas subterráneas en la planificación del

territorio para auspiciar la protección de la calidad de las aguas subterráneas.

Para alcanzar este objetivo de protección es necesario transmitir de forma clara este mensaje a

la sociedad, siendo para ello necesario introducir simplificaciones en la interpretación hidrogeoló-

gica. Es preciso elaborar mapas orientativos fáciles de utilizar (con un número relativamente

pequeño de zonas) y tablas que recojan el tipo de actividades permisibles en cada zonapara cada

tipo de planificación.

Hay que encontrar un balance realista entre la protección del conjunto de los recursos hídricos

de un acuífero (en base a mapas de vulnerabilidad) y la protección de fuentes puntuales de sumi-

nistro (manantiales, pozos y/o grupos de pozos) en base a perímetros de protección.

Este enfoque debe entenderse como un paso previo y complementario a la evaluación del ries-

go de contaminación utilizando un modelo que consídere primeramente Ia fuente de contamina'

ción, a continuación el medio transmisor y finalmente el receptor (la fuente de suministro de agua

subterránea)

(1) Traducción de J. Samper

Este resumen sólo contiene algunas de las ideas expresadas por el autor, una descripción más detallada puede encon-

trarse en el texto de la Conferencia Inaugural, que se recoge en las Actas de estas Jomadas.
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MAPAS DE VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN

A efectos de evaluar la capacidad natural de protección de los acuíferos, es científicamente váli-
do y económicamente viable ser cauto a la hora de considerar la capacidad atenuante de la zona no
saturada y de niveles semiconfinantes existentes encima de los acuíferos. Sus propiedades de ate-
nuación pueden ser clasificadas en términos de vulnerabilidad relativa del acuífero subyacente a la
contaminación.

Aunque el término "vulnerabilidad integrada" no se puede establecer de una forma científica-
mente rigurosa, puede ser un concepto útil para la comunicación interdisciplinar siempre que se
defina de una forma cuidadosa.

PERÍMETROS DE PROTECCIóN

A efectos de definir el perímetro de protección de una captación, la primera consideración es la
definición de la zona saturada media de captura y de la zonade protección microbiológica basada
en la isocrona horizontal correspondiente a los 50 días de tiempo de tránsito.

El concepto de perímetro de protección es de gran utilidad ya que es fácil de entender por parte
de los entes gestores y planificadores. Sin embargo, tiene importantes limitaciones, especialmente
en zonas hidrogeológicamente complejas con explotaciones intensas y variables.

El establecimiento reglamentario de peúmetros de protección tiene la ventaja de que es un con-
cepto fácil de ser entendido y aceptado por la administración y la opinión pública. Sin embargo,
puede ser inadecuado y poco realista en circunstancias de demandas muy variables en el tiempo y
en situaciones en las que sea factible una mejora sustancial del conocimiento hidrogeológico.

IMPLEMENTACIÓN PRÁCTICA

La combinación de mapas de vulnerabilidad junto con los perímetros de protección proporcio-
na un input creíble y defendible para la planificación de los usos del territorio y un marco lógico
para la evaluación y minimización de los riesgos. Además constituyen herramientas muy útiles para
los organismos encargados de la planificación y reglamentación a la hora de establecer prioridades
entre diversas alternativas y pueden contribuir a transmitir a la opinión pública la necesidad de pro-
teger las aguas subterráneas.

Sin embargo, existen serios obstáculos para la implementación de estas medidas de protección:

- El tratamiento de los aspectos técnicos, legales y económicos de los episodios históricos de
contaminación. Sólo se deberían abordar en los casos en los que se pudiese demostrar la exis-
tencia de un riesgo importante para las fuentes de suministro o para al medio ambiente acuá-
tico.

- Cambios efectivos en los esquemas agícolas, en contraposición a la mejora de las prácticas
agrícolas, especialmente en zonas con agricultura intensiva de monocultivo.
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- El inadecuado conocimiento sobre los mecanismos de transporte y persistencia de ciertos

contaminantes en ciertos tipos de suelos y acuíferos que se traduce en una gran incertidum-
bre en la definición de mapas de vulnerabilidad y perímetros de protección.

Los detalles de la implementación in situ de las medidas de protección de las aguas subterráne-

as necesariamente dependerán en gran medida de las condiciones hidrogeológicas y socioeconó-

micas de cada zona. Serán esenciales las medidas encaminadas a favorecer la concienciación y la
participación colectiva. Algunas posibles medidas podrían ser:

- Establecer grupos y/o comunidades de carácter local, con apoyo y/o iniciativa municipal, que

pueden ser muy efectivos para alcanzar el necesario- consenso

- El apoyo económico y operativo de los usuarios del agua debe ser un complemento esencial

a los esfuerzos de los organismos gestores.

- El establecimiento de foros regionales y/o nacionales en los que intervengan representantes

de todos los sectores implicados en las aguas subterráneas puede ser útil para introducir mejo-
ras en las medidas de protección, crear condiciones más favorables para su implementación
y para potenciar la investigación que redunde en una reducción de la incertidumbre hidroge-
ológica.

Es necesaria una gran cautela en las relaciones con los medios de comunicación para evitar que

se generen situaciones de alarma en los usuarios del agua, en la opinión pública y en sus represen-

tantes democráticos frente a las amenazas de contaminación de las aguas subterráneas. Estas situa-

ciones de alarma tienden a provocar que las inversiones se dirijan a políticas de tratamiento del

agua de abastecimiento ylo a la adquisición de agua envasada para el consumo, redundando en un
mayor gasto total en agua y una menor inversión en la protección de los acuíferos.
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MESA REDONDA N.2: VULNERABILIDAD, PROTECCIÓN Y GESTIÓN
DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

CONSIDERACIONES ACERCA DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS
AGUAS SUBTERRÁNEAS POR ACTIVIDADES INDUSTRIALES

NIÑEROLA PLA, Segismundo*,**

(*) Jefe de Área. C.G.S., Compañia General de Sondeos, S.A.

Corazón de María, 15. 28002 MADRID
(**) Profesor Asociado de la Universidad de Alcalá de Henares

ctra. NII, Km 33.600. 28871 ALCALÁ DE HENARES (MADRID)

RESUMEN

Se exponen unas consideraciones relativas a la contaminación de las aguas subterráneas por

actividades industriales, las peculiaridades para su investigación y el establecimiento de redes para

el control de su evolución, sus consecuencias y problemas. Se comenta la situación actual en

España, así como los programas y planes aprobados, junto con algunos aspectos de la legislación,
especialmente desde la perspectiva de suelos contaminados y la nueva propuesta de Directiva
Marco paralapolítica de las aguas de la Unión Europea. Por último se comentan brevemente algu-
nos aspectos del accidente de la balsa de residuos de las minas de Aznalcóllar.

Palabras clavez Aguas subterráneas, contaminación, control, industria, redes, riesgos, suelos.

l.INTRODUCCION

Las contaminaciones de las aguas subterráneas por productos industriales, manufacturados y
materias primas y energéticos ocurren con mucha frecuencia debido a los usos masivos de estas

sustancias y son consecuencia de causas diversas: escapes, vertidos, accidentes, operaciones ina-

decuadas, lixiviados de acumulaciones de residuos, lluvias sobre recintos industriales, etc.

Normalmente las sustancias involucradas en cada episodio suelen ser pocas. Frecuentemente

son:
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- Derivados del petróleo
- Disolventesindustriales
- Biocidas
- Metales pesados y otros compuestos inorgánicos

Los casos más frecuentes tienen lugar en acuíferos libres, someros, con niveles de agua próxi-
mos a la superficie, aluviales y otros, aunque también se encuentra contaminación en otros tipos de
acuíferos, incluso confinados y semiconfinados.

2. PECULIARIDADES DE LAINVESTIGACION. REDES DE VIGILANCIAY CONTROL

La metodología de investigación depende de las sustancias involucradas y del medio fisico:
suelo, zona no saturada y acuíferos. Cada emplazamiento y cada contaminación representan un pro-
blema particular y específico.

El investigar, controlar y resolver los problemas de contaminación de aguas subterráneas, y el
conocer el comportamiento de los contaminantes en el subsuelo, requiere el adquirir conocimien-
tos suficientes de:

La fuente de contaminación, su naturaleza, características y permanencia.
Los contaminantes: identificación, natttaleza, tipología, volúmenes, concentraciones y
características que influyen en su comportamiento (solubilidad, miscibilidad, densidad vis-
cosidad y volatilidad).

- El suelo, zona no saturada y acuíferos, en los que tienen lugar:
- Transformaciones profundas en los contaminantes que pueden implicar cambios en sus

características, estado e incluso en su toxicidad.
- La permanencia de contenidos residuales de contaminantes en los huecos que previamen-

te han ocupado. Estos contenidos residuales sólo se eliminan por disolución o por vapori-
zación y mientras tanto, durante un tiempo que puede ser largo, son término fuente de con-
taminación.

- El transporte y difusión de los contaminantes.
- Las actividades potencialmente contaminantes.
- El entorno territorial para poder percibir e interpretar los indicadores de contaminación.

Estos aspectos deben tenerse en cuenta no solamente para caraaferizar los espacios contamina-
dos y realizar diagnósticos precisos, sino también son imprescindibles para establecer redes para el
control de la contaminación. En este sentido, debe tenerse en cuenta que las redes de control con-
vencionales pueden no detectar los episodios de contaminación existentes.

Para ser eficaces la vigilancia y control de la contaminación deben realizarse desde los propios
complejos industriales. El establecerredes de control parala contaminación del subsuelo en los
propios recintos permiten la vigilancia y el control en puntos críticos y ajustar indicadores y fre-
cuencias a expectativas reales de contaminación.

En ocasiones, estas redes han sido rentables desde el punto de vista económico porque han per-
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mitido detectar pérdidas más o menos importantes, a veces sistemáticas, de productos energéticos,

manufacturados y materias primas de alto valor económico.

3. CONSECUENCIAS Y OTROS PROBLEMAS

Las contaminaciones por productos industriales están producidas por sustancias tóxicas y peli-
grosas y por tanto, implican riesgos parala salud y el medio ambiente. Lalimpieza y recuperación

de suelos y aguas subterráneas contaminadas requieren diseños basados en diagnósticos precisos,

alternativas innovadoras, desarrollos ajustados y controles rigurosos que deben prolongarse mucho

más allá de la finalización de los trabaios de descontaminación.

Normalmente las contaminaciones resultan siempre muy caras, por cuanto:

Suponen una infravaloración del suelo, debido a que deja de ser apto para muchos usos.

Las limpieza y descontaminación de suelos y aguas subterráneas requieren inversiones ele-

vadas.

Las sustancias contaminantes son caras.

Por todo ello, la prevención, la vigilancia y control de los episodios de contaminación son nece-

sarios. El establecer medidas efectivas en este sentido requiere la estrecha colaboración de técnicos

especialistas en los procesos de fabricación e instalaciones y en el subsuelo y aguas subterráneas.

Uno de los problemas que se presentan, que a nuestro juicio reviste gran importancia, es el des-

conocimiento de muchos de los episodios de contaminación que se han producido, lo cual ha sido

posible, bien porque han tenido lugar con ocultamiento y clandestinidad o por su relativa antigüe-

dad e incluso por cambios en el uso del suelo no suficientemente documentados y conocidos. En

estos casos, sólo se detectan por sus efectos, especialmente en los casos cuyas manifestaciones

externas se han difuminado.

Es posible en consecuencia, que existan episodios antiguos, todavía no manifestados o cuyos

efectos aunque existentes no se identifican como episodios de contaminación conocidos.

4. SITUACION EN ESPAÑ¡. Y PNRSPECTIVAS

El estado de la contaminación de las aguas subterráneas por actividades industriales, es desco-

nocido en España, salvo en Calalvñra, en donde en los últimos años se está haciendo una importan-

te labor al respecto. Se conocen áreas profundamente afectadas y se tiene la impresión, comparti-

da por otros técnicos, que los efectos de la contaminación por actividades industriales se está notan-

do cada día más.

Desde el punto de vista de las empresas industriales se está percibiendo una mayor conciencia-

ción en relación con estos problemas y una tendencia a establecer medidas preventivas, aunque tam-

bién existe muy poca predisposición a investigaq evaluar y sobre todo a acometer labores de lim-
piezay control de episodios de contaminación antiguos.

El conocer y valorar la contaminación de las aguas subterráneas por actividades industriales,
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por los riesgos que implica, es una necesidad. En este sentido, entre las Medidas de Ordenación y
los Programas de Actuación, del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas, de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y el Instituto Tecnológico Geominero de España (1994'), en el Programa
número 10: "Prevención y corrección de la contaminación por actividades industriales", partiendo
del inventario de suelos contaminados se prevé:

- Identificar y cuantificar la alteración de las zonas afectadas.

- Seleccionar las zonas que requieran algún tipo de intervención con propuestas de actuación
concretas.

- Desarrollar programas de acción preventivos parala elección de emplazamientos adecuados
parala instalación de depósitos de seguridad.

Este programa estaba estructurado en tres fases, las dos primeras de 4 años de duración y una
tercera de 10 años con inversiones previstas de 8.650 MPTA. Sin embargo, no tenemos constancia
de que, como otros programas, ni siquiera se haya iniciado.

El Programa, tiene en cuenta la relación existente, tal como se ha dicho en el apartado número
2, enlre la contaminación de las aguas subterráneas y la de los suelos.

La nueva Ley de Residuos de 21 de Abril de 1998 define el concepto de suelo contaminado e

incorpora un título, el ! en el que se establece que la declaración de un suelo contaminado obliga-
rá arealizar actuaciones para su limpiezay recuperación y posibilita que la declaración de un suelo
contaminado pueda ser objeto de nota marginal en el Registro, que se cancelará cuando haya deja-
do de tener tal consideración. También, en este mismo título, con motivo de su transmisión, cuan-
do en un determinado emplazamiento hayan tenido lugar actividades potencialmente contaminan-
tes , según una relación que se aprobará y publicará por el Gobierno, se obliga a declararlo en escri-
tura pública y será objeto de nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Esta Ley, que tiene la consideración de legislación básica, puede contribuir, si su desarrollo
reglamentario y su aplicación posterior confirman las expectativas surgidas, a mejorar la calidad
del subsuelo y por tanto de las aguas subterráneas.

Siguiendo con los suelos contaminados, el Plan Nacional de Recuperación de Suelos
Contaminados, aprobado en el Consejo de Ministros de 17 de Febrero de 1995, tiene por objetivos
la prevención de la contaminación, el avance sistemático en la identificación y caraclenzación de
los mismos, el definir y desarrollar actuaciones de recuperación y saneamiento y el control y vigi-
lancia de los emplazamientos identificados hasta su descontaminación.

Las inversiones previstas para el Plan para su periodo de vigencia 1995-2005, ascendían a
132.000 MPTA. La Secretaría de Estado debia aportar, con cargo a sus presupuestos o canalizando
recursos de los Fondos de Cohesión, el 50 % de dicho importe, cofinanciando el coste de los estu-
dios y actuaciones necesarias para la recuperación de los suelos. Las Comunidades Autónomas
garantizarían la titularidad pública de los terrenos y aportarían el resto de los recursos precisos,
pudiéndose resarcir las Administraciones de los gastos que incurrieran si se conseguían ingresos
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derivados de eventuales acciones legales de los responsables de la contaminación de los suelos o de

la revalorización de los suelos rehabilitados.

En el marco de este Plan se están desarrollando algunas actuaciones de las previstas, pero no

nos parece que se alcance ni mucho menos, el ritmo de inversiones que se requieren para alcanzar

los objetivos en el plazo indicado.

Junto a 1o dicho, para complementar la visión de la problemática de la contaminación de aguas

subterráneas y suelos en España, en nuestra opinión se debe indicar que se han incrementado las

exigencias parala protección del medio ambiente en general, en todo lo que se refiere a aquellas

actuaciones que requieren autorización administrativa, sin embargo muchas veces se percibe que

los aspectos del subsuelo están insuficientemente contemplados probablemente por falta de técni-

cos especializados en la propia administración. Otro aspecto importante, es la percepción que tene-

mos en muchas ocasiones, de la falta de coordinación y el desconocimiento de las actuaciones que

realizan las distintas administraciones que tienen competencias en medio ambiente y entre estas y
la administración hidráulica.

Sin embargo, esta situación deberá cambiar en un plazo relativamente corto si se cumplen las

previsiones de la propuesta de Directiva Marco de la Unión Europea, sobre Política del Agua. Sus

objetivos en relación con las aguas subterráneas, son el prevenir su deterioro, el recuperar las con-

taminadas y el gararfiizar su explotación sostenible.

La propuesta, en 1o que se refiere a la contaminación de las aguas subterráneas, prevé actua-

ciones muv concretas. tales como:

- La evaluación de la vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos

- Larealización de inventarios de actividades potencialmente contaminantes

- Las estimaciones de la contaminación de fuentes puntual y difusa

- El análisis de los efectos de la actividad humana sobre las aguas

- El diseño de redes de control, con suficientes puntos de control para evaluar los efectos de

la contaminación puntual y difusa.

- La selección de indicadores de acuerdo con las listas de sustancias contaminantes y el inven-

tario de actividades potencialmente contaminantes.

- La operación de las redes de control con la periodicidad suficiente para la observación de las

tendencias en la concentración de contaminantes y por lo menos \navez al año.

Las exigencias de la Directiva, que ha sido remitida por la cumbre de Jefes de Gobierno de

Cardiffa primeros de Junio de 1998, al Parlamento Europeo para su aprobación, se refieren no sola-

mente a aspectos de contaminación de aguas subterráneas, sino también al conocimiento de los

acuíferos, a su conservación y control de su evolución a corto y largo plazo en aspectos tales que

permitan el cálculo de la recarga, la evolución piezométrica, las descargas naturales y las extrac-

ciones, el establecer las relaciones aguas superficiales y subterráneas, etc.

Probablemente el cumplir con la Directiva Marco requeriría el iniciar inmediatamente la tareas

previstas en la misma, 1o cual en estos momentos no parece que entre en los planes inmediatos de

las autoridades del Ministerio de Medio Ambiente. Previsiblemente España incurrirá en retrasos
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para su aplicación plena, tal como ha ocurrido con la Directivagll6T6lCEE relativa a la protección
de las aguas contra la contaminación por nitratos de origen agncola.

5. EL ACCIDENTE DE AZNALCÓLLAR

No quisiera terminar esta breve exposición sin dedicar unos breves comentarios a la rotura de
la Balsa de Residuos de las minas de Aznalcollar, en el río Agrio y que supuso la contaminación
casi inmediata de las aguas superficiales y del cauce del río Guadiamar, de una buena parte de su
llanura de inundación y de amplias zonas anejas.

Entre las muchas cuestiones relativas al accidente que deberán ser objeto de debate y conside-
ración queremos resaltar solamente las siguientes:

- La contaminación de las aguas subterráneas, por sus características intrínsecas es muy lenta,
como no podía ser de otro manera y por ello se posibilita el control de su evolución y la toma
de medidas paliativas y correctoras eficaces. Sin embargo, si estas no son adecuadas, en
nuestra opinión la afección de los acuíferos de la zona, superficiales y profundos se produ-
cirá de manera inevitable.

- Estas características de las aguas subterráneas no las hemos sabido transmitir a la opinión
pública, profundamente impactada por la magnitud del desastre ecológico y por la rapidez de
transmisión de sus efectos visibles y confundida por la enorme cantidad de información,
muchas veces contradictoria y a menudo tendenciosa.

- La falta de coordinación de las administraciones estatales y autonómicas implicadas, espe-
cialmente en los primeros momentos, en los que frente a la necesidad de tomar medidas
urgentes y coordinadas para paliar en lo posible los efectos del accidente, hemos asistido
sobre todo a intentos de eludir responsabilidades.

También en este caso la Propuesta de la Directiva Marco de la Unión Europea, en su artículo
19, requiere a los Estados Miembros que adopten medidas destinadas a prevenir o reducir el impac-
to de incidentes de contaminación accidental. Estas deben contemplar:

- Análisis y evaluaciones de riesgos potenciales de contaminación accidental.
- Medidas preventivas y preparatorias para hacer frente a las emergencias.
- La recuperación de las masas de agua superficial y subterránea afectadas por los incidentes.

Es de esperar que el accidente de Aznalcóllar contribuya a evitar la repetición de otros acci-
dentes similares.
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RESUMEN

Se exponen las razones explicativas de la exigua ejecutoria administrativa en la implantación

de peímetros de protección, concluyéndose en la necesidad de rcforzar la normativa vigente. Se

analizan las posibilidades reales de refuerzo de dicha normativa, que de momento se reducen al

futuro desarrollo legislativo de la legislación del suelo en los diversos ámbitos autonómicos. Se

finaliza señalando las líneas de actuación que entretanto pennanecen abiefas en este campo a la

Administración del agua.

Palabras Clave: Aguas subterráneas, legislación, perímetros de protección.

INTRODUCCION

Es sabido que el artículo 54.3 de la Ley de Aguas introdujo la posibilidad de que los

Organismos de cuenca delimiten perímetros de protección de las captaciones de agua subterránea

para uso potable público. El Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH) desarrolla esta

figura en su artículo 173. Sin embargo, en los doce años transcurridos, sólo tenemos noticia de

haberse establecido formalmente uno de estos perímetros, el del manantial de Arteta, utilizado para

el abastecimiento de Pamplona.

Ciertamente se han producido y siguen produciéndose iniciativas en este campo, desde las

Confederaciones Hidrográficas del Júcar y del Ebro, el Instituto Tecnológico Geominero de
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España, el antiguo Servicio Geológico de la Dirección General de Obras Hidráulicas, y la
Generalitat de Catalunya. Pero hasta la fecha, dichas iniciativas no han pasado del ámbito del estu-
dio y de la técnica hidrogeológica; es decir, se han quedado en meras propuestas de metodología
para la delimitación de los recintos y de aplicación técnica a algún caso concreto.

La situación descrita es sorprendente en un país que cuenta con 12 millones de habitantes que
se abastecen de agua subterránea, por supuesto nada equiparable a la existente en la mayoría de los
países de la UE. ¿A qué se debe esta carencia en un asunto de importancia como es la preservación
de la calidad del agua uirilizada para el servicio público?. Sucintamente expuestas, merece la pena
indicar las dos principales causas explicativas:

Inexistencia de demanda social

Hay que reconocer que no existe preocupación social por la materia, ni en la opinión pública,
ni en los grupos ciudadanos más sensibles a los temas de medio ambiente y recursos naturales, ni
en los entes o autoridades gestoras de los servicios de agua potable. Probablemente esta falta de
concienciación es común a todos los países, debido al desconocimiento general de los riesgos de
contaminación del agua subterránea, pero en el caso de España -comparativamente al resto de los
países de la UE-, se intensifica por circunstancias que nos son favorables desde el punto de vista
de la contaminación.

Las circunstancias aludidas son: a) el hecho de que la gran mayoría de la población abastecida
se corresponda con núcleos de tamaño pequeño o mediano en zonas de baja ocupación del suelo, y
b) que la profundidad del agua en los acuíferos utilizados para abastecimiento es por lo general de
alguna decena de metros, o incluso superior. Ambos factores suponen respectivamente bajo riesgo
de exposición a la contaminación, y elevada protección natural, lo cual explica larareza o escasí-
sima frecuencia de incidentes de contaminación puntual de aguas potables de origen subterráneo.
En ciertas zonas españolas, particularmente en Levante, existe una concienciación extendida sobre
los problemas de contaminación por nitratos del agua subterránea, y de hecho muchas captaciones
han sido abandonadas por esta razón, pero muy pocos casos han sido detectados o han transcendi-
do, relativos a contaminación procedente de estaciones de servicio de carburantes, depósitos de
residuos urbanos o industriales, granjas, o vertidos a aguas subterr¡íneas.

Insuficiencia-debilidad de la normativa

No existiendo una demanda autónoma de implantación de perímetros de protección, podría
aquella estar impuesta desde la oferta, es decir, desde la Administración legalmente capacitada para
dicha implantación. Tal supuesto está justificado tratándose de garaniizar la perdurabilidad del uso
para abastecimiento. El hecho de que hayan ocurrido hasta ahora pocos casos de contaminación de
captaciones es positivo, pero no es menos cierto que la vida media deseable de una captación es de
veinticinco años, y que la deseable para la idoneidad del recurso es indefinida en el tiempo. Hace
veinte años a casi nadie preocupaba el problema de los nitratos, y mucho menos el de los pestici-
das; cuando todavía estamos a tiempo, es necesario que existan no(nas destinadas a evitar la con-
taminación puntual, particularmente la que pudiese afectar a los usos de agua potable.
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A este respecto, ha quedado demostrado que nuestra normativa es manifiestamente insuficien-
te. LaLey de Aguas faculta a los Organismos de cuenca para que establezcan perímetros de pro-
tección, pero no obliga a ello, ni están obligados o impelidos los Ayuntamientos o las entidades ges-

toras del abastecimiento público a recabar dicha protección. En realidad, la inmensa mayoría de los
Ayuntamientos desconocen incluso que exista tal posibilidad.

Debe pues concluirse que es necesario reforzar la normativa actual para que sea realidad la apli-
cación de una medida preventiva universalmente aceptada, y uJ';llizada en el resto de Europa, como
es la del establecimiento de perímetros de protección. El refuerzo tiene que consistir en la obliga-
toriedad de la implantación, que debe afectar a la Administración territorial competente.

LEGISLACION DE AGUAS - LEGISLACION DEL SUELO

No es de esperar que este reforzamiento de la normativa se produzca en el sector legislativo del
agua. La Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 22711988 declaró inconstitucionales dos artí-
culos de la Ley de Aguas, y precisó la interpretación que debe darse a otros dos para que no lo sean.

Es común a dichos artículos su imrpción en el campo de la ordenación de los usos del suelo, potes-
tad reservada a las Comunidades Autónomas. Un perímetro de protección implica básicamente
limitaciones y condicionamientos a los usos del suelo, y estas limitaciones sólo pueden ser impues-
tas por las autoridades legalmente facultadas, que son los Ayuntamientos y las Comunidades
Autónomas.

Sería por ello impropio que, a través de la legislación estatal de aguas, se obligara con carácter
general a los Ayuntamientos a determinar las zonas de protección y a iniciar los correspondientes
trámites ante los Organismos de cuenca.

En nuestro sistema legal, las noÍnas de esta clase pertenecen al ámbito de la ordenación del
territorio, por lo cual el Ministerio de Medio Ambiente sugirió en l99l al de Fomento, con moti-
vo de la revisión de la Ley del Suelo, que en su articulado se incluyese una indicación al respecto
cuando se trate de la identificación de las zonas no urbanizables en los Planes Generales de

Ordenación Urbanística.

Casi dos tercios del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(R.D.L. 1/1992\ habían sido declarados inconstitucionales en sentencia del TC de 20 de marzo de

1997, precisamente por considerarse que dicho Decreto Legislativo limitaba impropiamente las

facultades de ordenación en la materia reservadas a las Comunidades Autónomas. La nueva ley
(Ley 611998, de 13 de abril) renuncia expresamente "a incidir lo más mínimo en los aspectos rela-
tivos al planeamiento, a la gestión urbanística y al control de agua y de ésta", planteamiento bajo
el cual era prácticamente imposible introducir en la ley la obligación municipal de incluir en la
categoía de suelo no urbanizable las zonas destinadas a proteger las captaciones de agua potable.

Con todo, el artículo 9, sobre definición del suelo no urbanizable, alude a regímenes especiales de

protección, y en particular del dominio público, pero lo hace de un modo muy genérico y, por
supuesto, no menciona las captaciones de agua para usos potables.

En definitiva, la nueva Ley del suelo no aporta sino un apoyo para que las Comunidades
Autónomas, en sus desarrollos legislativos internos, puedan obligar a los municipios a tener en

cuenta la protección de los recursos de agua potable en sus Planes de Ordenación Urbanística.
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POSIBILIDADES DE ACTUACION DE LOS ORGANISMOS DE CUENCA

En espera de que el reforzamiento normativo se produzca a nivel autonómico, o de que acabe
siendo impuesto desde Bruselas en una futura Directiva Marco sobre Aguas, los Organismos de
cuenca poseen en todo caso un campo de actuación marcado por el artículo 173 del RDPH cuyas
posibilidades conviene revisar:

Actuación unilateral, de oficio

Aunque el RDPH contempla esta posibilidad, parece que la sola iniciativa del Organismo de
cuenca debe reservarse para casos muy especiales, en que se requiera una resolución responsable
para salvaguardar captaciones de riesgos inminentes.

A instancia de municipio interesado, con incidencia en otro

El organismo de cuenca está obligado a actuar a instancia de parte interesada responsable.
Existen casos de captaciones para un municipio situadas en terrenos de otro municipio. Si el pri-
mero solicita, el Organismo de cuenca tendrá que: a) delimitar el perímetro o peúmetros, b) acor-
dar las limitaciones sobre futuras concesiones y autorizaciones de vertido que considere proce-
dentes, y c) relacionar las actividades que considere deben ser limitadas o condicionadas, de entre
las contempladas en el artículo 173 del RDPH.

Las limitaciones o condicionantes de actividades no pueden ser impuestas en el acuerdo de la
Junta de Gobierno del Organismo de cuenca. El municipio interesado tendría luego que solicitarlas
del municipio competente y, en caso de no conseguirlo, reclamarlas en la medida de lo posible a

través del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

A instancia de municipio interesado

Esta es la situación deseable, que debeúa ser de práctica usual: el Ayuntamiento se dirige al
Organismo de cuenca con una propuesta de delimitación y de los demás acuerdos que solicite de
competencia de la Junta de Gobierno. Se abre así un proceso que culminatá enla resolución for-
mal del Organismo de cuenca y, posteriormente, en resoluciones municipales o autonómicas sobre
condicionamiento de ciertas actividades.

A instancia de la Comunidad Autónoma

Esta posibilidad existe si la legislación autonómica correspondiente otorga competencias
supramunicipales en la materia a órganos autonómicos, lo cual parece que es general por razones
sanitarias, de responsabilidad en materia de abastecimiento, y de ordenación territorial. Si esto
resultara jurídicamente dudoso, el Organismo de cuenca, ante la solicitud ya presentada, puede asu-
mirlo como una actuación de oficio.
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Convenios con Comunidades Autónomas

Desde su responsabilidad genérica de gestión y protección del dominio público hidráulico, y
ante la insuficiencia de la normativa antes comentada, compete a la Administración del Agua
impulsar en lo posible la actividad en este campo. Para ello es imprescindible involucrar en la tarea

a las Comunidades Autónomas, básicamente a los órganos competentes en materia de ordenación

del territorio y abastecimientos urbanos.

Se podía comenzar elaborando programas autonómicos o provinciales de implantación de perí-

metros de protección. Los objetivos de estos programas serían:

a) determinar la magnitud de la tarea futura
b) identificar las captaciones de imposible o difícil protección
c) detectar los conflictos reales o potenciales entre las medidas de protección y los planes urba-

nísticos o sectoriales (transporte, planes de vertederos de residuos, localización industrial,
etc).

d) establecer prioridades temporales en las delimitaciones
e) definir los trámites y procedimientos administrativos a seguir en el ámbito de la Comunidad

para la implantación de los perímetros
f) aplicación a algún caso práctico.

Las tareas reseñadas son propias de las autoridades autonómicas, por lo que en principio debe-

ían ser sufragadas por las mismas, pero por las razones apuntadas está indicada la participación del

Estado. Además, el desarrollo de dichas tareas precisa de la información que los Organismos de

cuenca poseen sobre aprovechamiento de agua, cantidad y calidad del recurso, vertidos, planifica-
ción hidrológica, etc. Por ello deben abordarse conjuntamente mediante convenios entre

Administraciones, con la correspondiente aportación financiera del Ministerio de Medio Ambiente.
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MESA REDONDA N.2: VULNERABILIDAD. PROTECCION Y
GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS.

CONTAMINACIÓN. GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS AGUAS
SUBTERRÁNN¡.S EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS

VASCO

TAMÉS URDIAIN, Patxi*

(*) Jefe de la Unidad de Geotecnia y Recursos Hidráulicos. Diputación Foral de Gipuzkoa
Plaza de Gipuzkoa, sl n. 20004 DONOSTIA-SAN SEB ASTIÁN

RESUMEN

Se presenta una breve descripción de las zonas con problemas de contaminación en la
Comunidad Autónoma del País Vasco (C.A.P.V.). Así mismo, se comenta el resultado de un estu-
dio de afección a manantiales de pequeño caudal en el Territorio Histórico de Gipuzkoa, ya que es

representativo del estado de la contaminación de fondo de las aguas subterráneas en dicho territo-
rio. Por último, se repasa la legislación y normas más significativas sobre protección de aguas sub-
terráneas en la C.A.P.V poniendo de relieve la dispersión competencial existente, lo que en oca-
siones produce disfunciones en la gestión de protección de las aguas subterráneas.

Palabras Clave: Protección, contaminación, legislación y normas, Comunidad Autónoma del País
Vasco.

INTRODUCCIÓN

La C.A.P.V presenta una amplia variedad en sus componentes litológicos, estructurales, geo-
morfológicos, hidrogeológicos y climáticos. Esta variedad ocasiona que en la misma se presenten
las diferentes tipologías de acuíferos que comunmente se describen en la literatura hidrogeológica,
desde acuíferos detríticos consolidados y no consolidados, hasta los diferentes tipos de acuíferos
kársticos, y en menor medida acuíferos desarrollados en materiales ígneos, pero son los acuíferos
kársticos los que ocupan un porcentaje mayor del territorio y drenan, por tanto, un volumen mayor
de recursos.
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Los recursos hidráulicos subterráneos se han evaluado en la C.A.P.V para un año medio en

| .452hm'/aio; de estos, 829 hm3/año coffesponden a los 1.668 km' ocupados por materiales de per-

meabilidades medias y altas que constituyen los acuíferos; el resto, 623 hm3/aio, se asocian a mate-
riales de baja permeabilidad. Los primeros son recursos que se utilizan, ó bien son potencialmente
explotables, por lo que comunmente se les presta mayor atención y protección; de los mismos exis-
te un número importante de datos sobre su calidad. En el segundo caso, ó son utilizados por medio
de pequeñas captaciones sin apenas control hidroquímico y sanitario ó, más comunmente, drenan
a los cursos superficiales, teniendo, por tanto, importancia medio-ambiental, pero en general se les

presta menor atención.

CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL
PAÍS VASCO

Se puede decir que la calidad de las aguas subterráneas de la C.A.P.V es aceptable, siendo apta
para los usos más frecuentes y encontrándose en mejor estado que las aguas superficiales, debido
principalmente a que sus áreas de recarga se encuentran a cotas más altas y con menor uso del terri-
torio que las cuencas superficiales.

De los datos analíticos disponibles se pueden destacar las siguientes zonas con deterioro de la
calidad de sus aquas :

Manantial de Salubita (Gipuzkoa). Se trata de un importante manantial kiírstico, cuyos
recursos se han evaluado en 23,6 hm3/año. En una dolina situada en el iírea drenante del
manantial se encuentra un vertedero de inertes, últimamente controlado y con anterioridad
sin apenas control. Si bien la analítica del manantial nunca ha dado valores indicativos de

contaminación, la presencia del vertedero ha impedido hasta la fecha el uso del agua, inclu-
so en épocas de restricciones, por temor a posibles contaminaciones puntuales en el tiempo.

Afloramientos de calizas de los sectores mineros de Jorrios-Sodupe, Galdames y
Gallarta (Bizkaia). Están constituidas por materiales del Cretácico inferior de litología car-
bonatada (calizas arrecifales, calca¡enitas, brechas y olistolitos), cuyos afloramientos estiín
compartimentados y fracturados.

En estos sectores la actividad minera (hieno fundamentalmente y algo de plomo y zinc) ha
sido muy importante, lo que ha afectado a todo el sistema de drenaje y flujos de los mismos.
De los tres sectores, el sector de Gallarta es el que presenta una degradación mayor de la cali-
dad del agua, si bien es difícil determinar si es debido a la actividad minera, a la existencia
de numerosos vertederos inconffolados ó ambos alavez.

Acuífero de Troya. En este congreso se presenta una comunicación sobre la problemática
de contaminación ligada a la explotación minera de Troya. Dicha mina explotó un yaci-
miento dePb-Zn durante los años 1986-1993, deprimiéndose el nivel piezométrico del acuí-
fero desde la cota 435 m. hasta la cota 190 m; una vez finalizada la explotación, los niveles
se recuperaron y el agua del acuífero volvió a surgir con una importante contaminación de

Fe (50 mgll),Zn (5 mg/l) y SO,2(1.500 mg/l),lo cual ha supuesto una afección importante
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a las aguas de los ríos próximos. La empresa se declaró en suspensión de pagos, con lo que

no se ha responsabilizado de la contaminación generada.

Acuíferos Cuaternarios. Los acuíferos cuaternarios de cierta entidad están ligados a depó-

sitos fluviales y en algún caso a depósitos de estuario. En general, se encuentran en zonas

bajas con importante actividad industrial y urbana sobre ellos, además normalmente reciben

la recarga de las aguas superficiales, comunmente de baja calidad. Es por estos motivos por

lo que sus recursos se utilizan para agua industrial, que no requiere el nivel de calidad nece-

sario para el abastecimiento, aún así ha habido zonas que se han abastecido desde estos acuí-

feros y existen proyectos, como en el aluvial del río Bidasoa,para abastecer a algunas pobla-

ciones.

Dentro de los acuíferos cuaternarios, tienen especial importancia, tanto por su explotación,

como por su calidad, el acuífero cuaternario de Vitoria y el acuífero de Gernika.

El acuífero cuaternario de Vitoria tiene una extensión de 80 km'y presenta abundantes

prácticas agrícolas intensivas, así como pequeños núcleos de población aislados. Las prác-

ticas agricolas han ocasionado una importante contaminación por componentes nitroge-

nados, de forma que ellí%o de las muestras analizadas desde 1990 superan los 50 mg/l de

NO 3, con valores de hasta 600 mgll. Otro efecto negativo para el acuífero se ha produci-

do por el incremento del número de acequias, que ha provocado una importante disminu-

ción de la capacidad reguladora del mismo.

Acuífero de Gernika. Se trata de un acuífero aluvial instalado sobre uno o varios enclaves

calizo-dolomíticos jurásicos, en contacto con masas ofíticas triásicas y el complejo vol-

cánico cretácico. Este acuífero presenta contenidos altos en sulfatos, sodio y, en algún

análisis, en hierro y manganeso, que se asocia a la hidroquímica del acuífero jurásico

basal, y por tanto no supone una contaminación del mismo. Sin embargo, también existen

concentraciones elevadas de amoniaco, potasio y nitratos de origen agrícola, y mercurio,

cadmio, zinc, plomo, niquel, cianuros, aluminios y fenol de origen industrial. Su estruc-

tura geológica favorece la desconexión entre el acuífero principal profundo del superficial

cuaternario, por lo que es preciso evitar procesos que permitan la entrada de agua del acuí-

fero infrayacente del superior, de peor calidad.

Con excepción de estas zonas señaladas, en general la calidad del agua de la C.A.P.V es buena,

si bien pueden existir pequeños episodios de contaminación que afectan a manantiales de pequeño

caudal (inferiores a Qm - 5 l/s), sobre todo por el riego con purines de los prados. Así, reciente-

mente se ha realizado un estudio del Territorio Histórico de Gipuzkoa enfocado a estudiar la pro-

blemática de este tipo de manantiales de pequeño caudal. Después de un trabajo previo de selec-

ción de manantiales con problemática de calidad en el territorio, apenas se pudo llegar a 40 manan-

tiales con episodios de contaminación. Del estudio de los mismos se obtuvo como conclusión, la

existencia de un fondo de contaminación bacteriológica en la mayoría de ellos (4 análisis daban

ausencia de contaminación bacteriológica), la buena calidad de los mismos con respecto a los pará-

metros físico-químicos y la relación directa y puntual en el tiempo entre riego de purines y conta-

minación del manantial. Por último, cabe destacar la independencia entre calidad del agua y la lito-
logía asociada al manantial en este tipo de pequeñas surgencias.
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LEGISLACIÓN Y MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUB-
TERRÁNEAS EN LA C.A.P.V.

Además de la legislación general sobre protección de aguas subterráneas que afectan al estado
Español, dentro de la C.A.P.V existen una serie de leyes, proyectos de leyes y nonnas que inciden
en aspectos sobre la protección de acuíferos. Estas leyes y norrnas tienen cuatro procedencias prin-
cipales, por un lado la protección medio-ambiental, por otro la legislación y planes de desarrollo
urbanístico y, por último, la propia legislación que se está desarrollando en materia hidráulica den-
tro de las competencias asumidas por la C.A.P.V.

Dentro de la Ley General de Protección del Medio Ambiente, aprobado recientemente por el
parlamento vasco, figura en el artículo 25, dentro de los principios, "garantizar la calidad de las
aguas subterráneas, delimitando zonas de recarga y la vulnerabilidad frente a la contaminación de
los acuíferos", de forma que en el artículo 26.1 indica"en las concesiones y autorizaciones se incor-
porarán los criterios ambientales que garanticen la conservación de los recursos hídricos en conso-
nancia con lo establecido en el artículo anterior". Como elemento de información básica a utilizar
para llevar a la práctica los artículos anteriores, el Gobierno Vasco realizó el Mapa de
"Vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos de la C.A.P.V." realizado a E:1:25.000, donde
en base a los estudios hidrogeológicos y a la cartografía litológica realizadaa dicha escala, se divi-
de a la C.A.P.V en 5 clases de vulnerabilidad con respecto a la contaminación. Dentro de la legis-
lación medio-ambiental, es interesante el Decreto de 19-XII-1994 del Departamento de Urbanismo,
Vivienda y Medio Ambiente sobre desechos y residuos sólidos urbanos, en su artículo 6 sobre
Denegación de las Autorizaciones se dice "No podrá procederse al otorgamiento de autorización
para la instalación de un vefedero de residuos inertes ylo inertizados cuando los terrenos en que
pretenda ubicarse posean un coeficiente de permeabilidad K superior a 10" m./s". Este decreto se
ve ampliado el 20-III- 95 por medio de una orden que regula el contenido de los proyectos técni-
cos relativos a la instalación de vertederos de residuos inertes ylo inertizados, donde se dan clara-
mente condiciones para obtener los datos hidrogeológicos. Con respecto a este aspecto sería con-
veniente ampliar la metodología sobre ensayos de permeabilidad.

Dentro de los trabajos medio-ambientales, el IHOBE, sociedad pública dependiente del
Departamento de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente ha realizado el Plan Director para la pro-
tección del suelo de la C.A.P.V, donde además de la protección del suelo, tiene un papel relevante
la protección a la aguas subterráneas.

Las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) realizadas por el Gobierno Vasco definen
la ubicación, usos y actividades a desarrollar en la C.A.P.V para facilitar la toma de decisiones de
la administración. La Viceconsejería de Medio Ambiente ha desarrollado un estudio de
"Regulación de usos y actividades en función de la vulnerabilidad a la contaminación de los acuí-
feros del Territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco". Este estudio establece la regula-
ción de los usos y actividades de acuerdo a unos criterios de referencia que es de gran utilidad para
los trabajos de la administración en materia urbanística relacionada con la protección de las aguas
subterráneas.

En los planes territoriales parciales de las distintas áreas funcionales del Territorio Histórico de
Gipuzkoa desarrollados por el Gobierno Vasco y la Diputación Foral de Gipuzkoa, siguiendo ias
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recomendaciones de las DOT señaladas anteriormente, se recojen las zonas a proteger desde el
punto de vista de la vulnerabilidad de los acuíferos. Para la elaboración de estos planes se ha con-
tado con los mapas de vulnerabilidad y con el "Mapa hidrogeológico del País Vasco" realizado por
el Ente Vasco de la Energía (EVE), de gran valor y utilidad, ya que en un único documento se reco-
je de forma resumida la información y los datos hidrogeológicos más importantes de la C.A.P.V.

En algún caso, en estos planes se echa en falta la inclusión en el equipo redactor de un hidrogeó-
logo que sepa aplicar con criterio toda la información hidrogeológica disponible.

Asimismo, existen algunos planes urbanísticos plasmados en las normas subsidiarias urbanísti-
cas municipales de algunos ayuntamientos que definen diferentes usos del terreno según condicio-
nantes de vulnerabilidad. Al igual que en el caso anterior, en ocasiones se percibe la ausencia de un
especialista en hidrogeología en el equipo redactor del plan, si bien se considera un avance que

estos aspectos se tengan en cuenta dentro del planeamiento urbanístico municipal.

La administración hidráulica vasca, según el decreto de transferencia firmado en Mayo de 1994
entre el Gobierno Central y el Gobiemo Vasco, tiene competencia sobre la ordenación y adminis-
tración del dominio público hidráulico de las cuencas que discurren íntegramente por el territorio
de la C.A.P.V. Por lo tanto, la Dirección General de Aguas del Gobierno Vasco en la actualidad, y
la administración hidráulica vasca que se cree en el futuro, será la responsable de declarar la sobre-
explotación de acuíferos y de la determinación de los perímetros a que se refiere el artículo 54 de

laLey 2911985 de Aguas. Según esto, dicha Dirección está realizando los estudios sobre los perí-
metros de protección de los acuíferos de Gernika y de Kilimón. Estos estudios de propuesta de peí-
metros de protección son los primeros que se realizan en la C.A.P.V y van a ser un referente para

el desarrollo de posteriores perímetros, ya que ambos acuíferos se explotan para abastecimiento del
municipio de Gemika y del sistema del Bajo Deba, teniendo por tanto una gran importancia para

el abastecimiento de ambas zonas.

Por último, hay que hacer referencia a que se está trabajando en la elaboración de un código de

buenas prácticas agrícolas por parte del Departamento de Industria y Agricultura del Gobierno
Vasco. Dicho código será de obligado cumplimiento para el acuífero de Vitoria, ya que ha sido
declarado como vulnerable a la contaminación por nitratos, pero puede servir de referencia para

otras zonas de la C.A.P.V.
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MESA REDONDA N. 2: VULNERABILIDAD, PROTECCIÓN Y
GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁIT¡B¡.S

VRBA, Jaroslav*
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RESUMEN

El agua subterriínea es un recurso natural, renovable, vulnerable, importante para el desarrollo

económico y social y un componente valioso del ecosistema. La evaluación de la vulnerabilidad es

sólo uno de los métodos que soporta la estrategia en la protección preventiva de las aguas subte-

rr¿ineas.

Palabras Clave: Vulnerabil idad, ev aluaci ón, protección.

DEFINICIÓN DE LA VULNERABILIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

La vulnerabilidad de las aguas subterráneas es una propiedad intrínseca de un sistema acuífero

que depende de la capacidad de ese sistema para resistir a los impactos humanos y naturales.

Distinguimos dos tipos de la vulnerabilidad de las aguas subterráneas:

- Vulnerabilidad intrínseca o natural

- Vulnerabilidad específica

La vulnerabilidad intrínseca refleja propiedades que son función de las condiciones naturales y
no considera atributos ni comportamientos de los contaminantes particulares.

Evaluación específica pára un sólo objetivo: la vulnerabilidad se evalúa en relación a un sólo

tipo de contaminante o un grupo de contaminantes de propiedades similares.

Evaluación específica con objetivos múltiples: la vulnerabilidad se evalúa con respecto a dos o

más diferentes tipos de contaminantes o grupos de contaminantes y se puede expresar en dos o más

hojas transparentes del mapa (método de superposición).
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Los parámetros principales de la vulnerabilidad intrínseca de las aguas subterriíneas incluyen:

- recarga (neta)

- suelo

- zona no saturada

- acuífero
Los pariímetros secundarios de la vulnerabilidad intrínseca de las aguas subterráneas incluyen:

- topografía.

- naturaleza de la unidad geológica subyacente del acuífero.

- contacto con las aguas superficiales o aguas de mar.

La vulnerabilidad de las aguas subterráneas no es una propiedad absoluta. Es una propiedad
relativa, no mensurable y sin dimensión.

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD DE LAS AGUAS SUB-
TERRÁNEAS

métodos basados en la estructura hidrogeológica - vulnerabilidad intrínseca.
métodos paramétricos (clasificación y ponderación de los parámetros) - vulnerabilidad
intínseca y específica.
relaciones aniílogas, modelos de simulación, métodos estadísticos - vulnerabilidad específi-
ca.

Cada uno de los métodos tiene limitaciones en su uso que dependen de la cantidad y calidad de
los datos disponibles y de la dimensión y objetivo de la evaluación.

Los modelos de simulación complejos (dos o tres dimensiones) no se utilizan para la evalua-
ción de la vulnerabilidad de las aguas subterráneas a escala regional, ya que no están desarrollados
para predecir los procesos del transporte de contaminantes en una escala mayor.

Los modelos unidimensionales más simples para estudiar el transporte del contaminante a tra-
vés de la zona no saturada pueden ser aplicados en otras escalas y no sólo en la escala local.

Los métodos estadísticos se basan en el concepto de incertidumbre que se trata en términos de
distribución probable de las variables de interés. Los métodos estadísticos exisen una buena base
de datos.

Es mucho más fácil determinar las áreas donde la vulnerabilidad de las aquas subterráneas a la
contaminación es alta, que delimitar las ¿ireas de vulnerabilidad baja.

Los métodos de evaluación de la zona no saturada consideran una percolación sencilla del agua
o del contaminante y no tienen en cuenta el camino preferencial del flujo.

Un parámetro importante en la evaluación de la vulnerabilidad específica de las aguas subte-
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rriíneas es la capacidad atenuante del suelo, de la zona no saturada y del acuífero en relación con
las propiedades de los contaminantes individuales.

La vulnerabilidad se evalúa sólo con respecto al acuífero más próximo a la superficie. Si este
acuífero tiene una vulnerabilidad alta, todos los otros acuíferos relacionados estrechamente con él
se consideran también de alta vulnerabilidad.

Un tiempo largo de tránsito del contaminante en una zona no saturada de gran espesor no garan-
tiza que el acuífero tenga una vulnerabilidad baja. Se deben considerar las propiedades del conta-
minante (movilidad, persistencia) y los procesos que reducen la concentración de los contaminan-
tes (absorción, transformación bioquímica, dispersión,...) o transforman el contaminante en un pro-
ducto inocuo.

La identificación de las zonas de recarga y descarga es uno de los elementos más importantes
en la evaluación de la vulnerabilidad de las aeuas subterráneas.

La evaluación de las zonas de recarga y descarga puede ser difícil en los sistemas hidrogeoló-
gicos donde los flujos de las aguas subterriíneas ap¿uecen en las diferentes escalas (local, interme-
dio o regional).

El proceso de evaluación de la vulnerabilidad de las aguas subterráneas incluye:

Definición del obietivo de evaluación de la vulnerabilidad
/gestión, planificación, decisión, educación/

ü
Selección del método adecuado de la evaluación incluso

de identificación del nivel de incertidumbre

Identificación y selección alt tlpo, cantidad y calidad de

los datos necesarios
v

Ejecución de,la evaluación

Utilización d" lo, ,"rirltudos de evaluación

La evaluación de la vulnerabilidad es útil si el mapa presenta los resultados de una forma clara,
simple, comprensible para que el usuario pueda extraer unas conclusiones apropiadas.

Errores en la evaluación de la vulnerabilidad de las aguas subterráneas:

- en el proceso de obtención de datos.

- en la variabilidad natural espacial y temporal.

- en la digitalización y almacenamiento de los datos.

- en el procesamiento de los datos.

- conceptuales y en modelización.

- en la visualización y salida de los datos.
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CLASIFICACIÓN Y TÉCNICAS DE LA ELABORACTóN OE LOS MAPAS DE LA VUL-
NERABILIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Los mapas de vulnerabilidad de las aguas subterráneas se pueden clasificar como los mapas de
protección preventiva derivados de los mapas hidrogeológicos.

Los mapas de vulnerabilidad son distintos de los mapas hidrogeológicos ya que no presentan
los parámetros individuales del sistema de las aguas subterráneas. Es decir, sólo tienen en cuenta
aquellas características que influyen en la vulnerabilidad de las aguas subterráneas.

Técnicas de construcción de los mapas de vulnerabilidad de las aguas subterráneas:

- técnicas manuales

- mapas generados por uso de ordenador

- mapas generados por uso de SIG

El objetivo, el contenido y la escala tienen una influencia decisiva en la selección del método
de la presentación de vulnerabilidad en el mapa.

Existe una interrelación estrecha entre:

- la densidad de los puntos de observación disponibles

- la cantidad de información fiable de cada punto de observación

- la escala del mapa

USO Y LÍMITES DE LOS MAPAS DE VULNERABILIDAD DE LAS AGUAS SUB-
TERRÁNEAS

Los mapas de vulnerabilidad son paficularmente útiles para la planificación, gestión y toma de
decisiones en todos los niveles de la Administración y para educación e información del público

A pesar de que los mapas son sólo uno de los componentes del proceso de evaluación de la vul-
nerabilidad, constituyen un producto imprescindible y es el más visible, pudiendo originar una idea
falsa para el usuario si los acepta sin capacidad crítica.

Una excesiva simplificación de datos en los mapas o una sobrecarga de los mismos puede con-
fundir o llevar a error al usuario de los mapas.

También una mala definición del objetivo del mapa, una baja precisión de la evaluación de la
vulnerabilidad y una carlografía pobre, dan lugar a un uso pobre del mapa por parte del usuario.

Factores que afectan al uso de los resultados de la evaluación de vulnerabilidad de las aguas
subterr¿íneas
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Factores técnicos:

Tipo y forma de los resultados

Factores institucionales:

Coordinación con otros programas de planifi-
cación del uso del suelo

Dimensión física del área evaluada y sus Relación entre el coste de la evaluación y el

caracteísticas valor de la información obtenida

Disponibilidad, precisión y validez de los Disponibilidad y capacidad del personal y de

datos las facilidades técnicas

Límites en el uso de los resultados Coordinación con los planes de las otras

asencias e instituciones.

Límites del uso de los mapas de vulnerabilidad:

1. Falta de datos representativos en relación con la escala del mapa.

2. Inadecuada descripción del sistema hidrogeológico.
3. No utilización de una metodología generalmente aceptada.

4. Inadecuada verificación y control de la evaluación de la vulnerabilidad.
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RESUMEN DE LA MESA REDONDA N.2: VULNERABILIDAD' PROTEL-
CIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

AZCÓN GONZÁLEZ DE AGUILAR, Antonio* (Autor de la síntesis) y MORA ALONSO-
MUÑOYERRO' Justo** (Moderador)

(*) Instituto Tecnológico Geominero de España. Fernando El Católico, 59, 4o C

50006 ZARAGOZA
(**) Subdirector de Gestión del Dominio Público Hidráulico - DGOHCA - MIMAM

Plaza San Juan de laCrua sln. 28071MADRID

El texto que sigue incluye la información aportada por los ponentes en sus exposiciones y la del

público asistenten manifestada en el posterior debate. Finalmente se incluye comentarios del relator

en los que intenta extraer conclusiones relativas a los temas abordados.

1. RESUMEN DE LAS PONENCIAS INTRODUCTORIAS

1.1. Introducción

Las ponencias fueros presentadas por expertos que aportaron sus puntos de vista desde ámbitos

de actuación muy diversos: Administración central y autonómica española, consultoras privadas y

organismos de investigación europeos. El debate fue moderado por D. Justo Mora.

1.2. Aspectos Técnicos de ta Definición y Evaluación de la Vulnerabitidad (Sr. Vrba)

La lulnerabilidad de las aguas subterráneas es un concepto que expresa la incapacidad del siste-

ma hídrico subterráneo para absorber las alteraciones, tanto naturales como artificiales. Su defini-

ción plantea en sí problemas tales que hacen qu e esta carezca de universalidad. Lo difuso de su lími-
te con el concepto de riesgo y, a veces, el mal uso de ambos propicia con frecuencia esta circunstan-

cia.

La vulnerabilidad ha de ser considerada como una propiedad característica del sistema acuífero,

independiente de su posible interés o uso y de la calidad de sus aguas. No obstante, la vulnerabilidad

no es independiente del contaminante; de ahí que se distingan dos tipos: Vulnerabilidad Intrínseca,
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función de las condiciones naturales e independiente del comportamiento de contaminantes particu-
lares, y Vulnerabilidad Específica en relación a un solo contaminante o grupos de contaminantes
similares (evaluación para un solo objetivo) o varios de ellos (evaluación con objetivos múltiples).

La independencia de la lulnerabilidad de atributos ajenos a las propiedades de los acuíferos, es
decir, de características permanentes del medio, establece la diferencia con el concepto de
Protección (captaciones, manantiales, zonas humedas, etc.): el primero hace alusión a acuíferos, en
tanto que el segundo depende de propiedades que no son del medio (ubicación de la actividad conta-
minante, intensidad de la actividad, etc.). Ambos conceptos, sin duda ligados, constituyen la base de
dos de las principales herramientas en la lucha contra la contaminación: los Mapas de
Vulnerabilidad, que sólo deben ser aplicado a gran escala, y los Perímetros de Protección, reservados
para ámbitos y situaciones concretas.

La lulnerabilidad en modo alguno debe ser considerada como una propiedad absoluta. Antes
bien, es una propiedad relativa, inmesurable y adimensional, lo que implica admitir que toda agua
subterránea es vulnerable. Este principio conservador debe presidir toda evaluación de la vulnerabi-
lidad y hace que la interpretación de la misma por personal no versado en la materia pueda ser alta-
mente inconveniente.

La vulnerabilidad a la polución depende de los parámetros que rigen el transporte de contami-
nantes conseryativos y de la atenuación. Entre los primeros, larecargay sus factores condicionantes
juegan un papel fundamental (suelo, climatología, topografia, etc.); entre los segundos, aquellos que
rigen el tiempo de tránsito y los fenómenos modificadores con relación a un contaminante específi
co, tales como suelo, Zonano saturada (ZNS), parámetros hidráulicos del acuífero, etc.

El factor Tiempo de Tránsito no tiene incidencia ante contaminantes conservativos, por 1o que
pobres características hidráulicas o elevados espesores de la ZNS no implican necesariamente vul-
nerabilidad baja. No obstante, estas características pueden ser apreciadas en la evaluación de la vul-
nerabilidad frente a sustancias conservativas en la medida en que propician que se disponga de tiem-
po para la adopción de medidas de alerta; pueden tener incidencia en la disminución de la recarga
por baja permeabilidad de las capas superiores de la ZNS, o facilitan la existencia de niveles colga-
dos que pueden ser drenados antes de que el contaminante alcance el acuífero.

Los métodos parala evaluación de la vulnerabilidad son diversos, cada uno con sus propias limi-
taciones, exigencias de datos muy diferentes y adecuados a objetivos concretos. Ello aconseja que la
selección de la metodología se haga atendiendo a los objetivos de la evaluación y tipo, cantidad y
calidad de los datos requeridos. Los métodos basados en la estructura del sistema hidrogeológico
son especialmente aptos para la evaluación de la vulnerabilidad intrínseca. En ellos la identificación
de las zonas de recarga y descarga constituye uno de los elementos más importantes a establecer, si
bien no siempre es posible su determinación en sistemas hidrogeológicos complejos en donde coe-
xisten los flujos regionales con los intermedios y locales.

Los modelos de simulación complejos no se utilizan a escala regional,yaque no está desarrolla-
dos para predecir fenómenos de transporte a gran escala; no así los modelos unidimensionales más
simples, y versátiles para su aplicación a diversas escalas. Por su parte los métodos estadísticos,
basados en la distribución probabilística de las variables de interés, exigen una buena base de datos,
no siempre disponibles.

496



Jornatlas sobre la contaminación de las aguas subtetaneas: un problema pendiente. Valencía 1998. AIH-GE

Los métodos paramétricos (DRASTIC, GOD, etc) se basan en la clasificación y ponderación de

los parámetros implicados y proporcionan una discretización del territorio en categorías que le

hacen especialmente adecuados para su uso en la representación cartográfica.

Los mapas de vulnerabilidad constituyen una de las formas más usuales en la presentación de los

resultados de la evaluación. Representan un escenario estático de riesgos ambientales, y son espe-

cialmente aptos para definir objetivos de prevención de la polución en la planificación y de actua-

ción en caso de emergencia hídrica, pero para ello es conveniente que su elaboración se haga con-

forme a metodologías aceptadas, se base en la correcta conceptualización del sistema hidrogeológi-

co y que la información presentada sea coherente con los casos de contaminación conocidos.

Adicionalmente, estos mapas juegan un papel importante en la información y educación medio

ambiental de organismos y ciudadanos, Sin embargo, a este respecto, se ha de prestar especial inte-

rés en lograr un equilibrio entre la escala de representación, la densidad de puntos de observación

disponibles y calidad de los mismos, pues una sobrecarga puede confundir o llevar al error, y una

excesiva simplificación puede limitar drásticamente su utilidad. En todo caso, la toma de decisiones

con base a estos documentos no debe ser efectuada por personas profanas en la materia.

1.3. Imptementación Práctica de los Métodos de Protección (Sr. Foster)

La estrecha relación entre el uso del suelo y la calidad de las aguas subterráneas plantea dos líne-

as de actuación: Incorporación de las aguas subterráneas a la planificación territorial y, como trámi-

te ineludible pafa dar este paso, la concienciación ciudadana.Para ello es necesario transmitir men-

sajes simplificados y comprensibles, que respondan a las cuestiones de qué es aceptable, bajo qué

condiciones y dónde.

Los Mapas de Vulnerabilidad y los Perímetros de Protección son los instrumentos previos más

adecuados para conseguir esos objetivos de protección y concienciación; pero su elaboración plan-

tea problemas para los cuales no siempre hay respuesta, tal como los mecanismos de transporte y

persistencia de ciertos contaminantes. Su implementación plantea otros (económicos, legales, etc.),

que influyen en su comprensión y aceptación, y pueden impedir su establecimiento.

El concepto de vulnerabilidad intrínseca debería ser formulado de una manera clatay compren-

sible mediante su categorización en unos cuantos estadios que abarquen desde la vulnerabilidad

extrema hasta la insignificante, y siempre desde criterios conservadores desde el punto de vista de

los fenómenos de atenuación a fin de situarnos del lado de la seguridad.

El concepto de Perímetro de Protección es de fácil comprensión por planificadores, gestores y
usuarios, y especialmente útil para transmitir a la opinión pública la necesidad de protección de las

aguas subterráneas. A este respecto, los perímetros basados enlazonación del área a proteger son

muy adecuados ya que facilitan la comprensión del carácter dinámico de las aguas subterráneas,

independientemente de lo inconsistente de su establecimiento frente a contaminantes conservativos,

contaminantes no conservativos de comportamiento desconocido, en condiciones dinámicas de

explotación, o con insuficiente conocimiento del medio hidrogeológico.

La aceplación de estos instrumentos de protección, fundamentalmente los Perímetros de

Protección, supone la asunción por parte de los usuarios de unas noffnas restrictivas que pueden
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entrar en conflicto con otras previas, con intereses económicos, o simplemente con prácticas (agra-
rias fundamentalmente) arraigadas en la población. Todo ello hace aconsejable la observación de
ciertas normas, como evitar aquellas tendentes a la "sobreprotección" de un entorno no sometido a
excesiva presión antrópica, o aquellas con una relación coste/beneficio no iustificado.

La concienciación mediante la participación activa en el control de la contaminación de usuarios
y presuntos contaminadores y el establecimiento de foros con participación de todos los sectores
implicados en las aguas subterráneas puede ser útil para establecer medidas efectivas de protección
y potenciar la investigación para un mejor conocimiento hidrogeológico.

1.4. Las dificultades jurídico-administrativas para la protección de captaciones (Sr. Sánchez)

La implantación de perímetros de protección en captaciones para abastecimiento urbano es obje-
to del programa no 7 del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (lgg4), dotado con un presupues-
to de 20.000 MPta para realizar perímetros en las fuentes de suministro de toda población con más
de dos mil habitantes. Cuatro años después el programa no se ha iniciado, centrándose la única acti-
vidad reseñable en la propuesta metodológica para su diseño. La situación es debida a la inexisten-
cia de demanda social, quizás por que la mayoría de los doce millones de ciudadanos abastecidos
corresponden al ámbito rural, con baja presión antrópica, en donde ciertamente la contaminación no
constituye en la actualidad un problema acuciante.

La inexistencia de demanda sugiere la posibilidad de implantarlos desde la oferta, es decir, desde
la administración. A este respecto, la normativa se manifiesta insuficiente ya que la Ley de Aguas
faculta a los organismos de cuenca para establecerlos pero no obliga a el1o, ni están obligadas las
entidades gestoras de abastecimiento y Aluntamientos a recabar una protección cuya posibilidad
incluso desconocen que exista.

La modificación normativa debería consistir en la obligatoriedad de la implantación de los perí-
metro de protección; pero esta posibilidad está vedada desde la legislación de aguas ya que los con-
dicionantes de uso del suelo que imponen los perímetros solo pueden ser impuestos por las autorida-
des legalmente facultadas para ella: Ayuntamientos y las Comunidades autónomas. Del mismo
modo, la revisión de la Ley del Suelo no pudo recoger las sugerencias del Ministerio de Medio
Ambiente al respecto y que los perímetros de protección recibieran el tratamiento de zonano urba-
nizable en los Planes Generales de Ordenación Urbana, pues dicho precepto incurriría en inconstitu-
cionalidad al invadir competencias asignadas a las CCAA. La única posibilidad de implantación del
deseado cambio normativo queda, pues, restringido al ámbito autonómico o a su imposición desde la
Directiva Marco de la Unión Europea sobre política de Aguas.

En tales condiciones, las posibilidades de la autoridad hidrátlicaen esta materia queda restringi-
da a actuaciones unilaterales de oficio (en caso de captaciones en riesgos inminentes), a actuaciones
a instancia del organismo interesado, sea Ayuntamientos o CCAA, o bien, vía convenio con estas
últimas. Esta posibilidad puede ser la más factible para abordar de manera masiva la protección de
las captaciones, pero para ello es necesario involucrar a los órganismos competentes en ordenación
del territorio y abastecimientos urbanos. La finaciación debería ser sufragada por las comunidades
autónomas, con aportación financiera de Ministerio de Medio Ambiente.
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1.5. La situación en la Comunidad Autónoma del País Vasco (C.A.P.V.) (Sr. Tamés)

Los medios de protección de la calidad de las aguas subterráneas en la C.A.P.V provienen, ade-

más de la legislación general del Estado, de normas y leyes propias que tienen tres procedencias
principales: La protección medio-ambiental, los planes de urbanismo y la propiamente hidráulica.
Dentro del primer grupo cabe destacar la Ley General de Protección del Medio Ambiente, en la que

expresamente se cita la necesidad de garantizar la calidad de las aguas subterráneas, delimitando
zonas de recarga y la vulnerabilidad frente a la contaminación; el Decreto l0lxlJll994 sobre dese-

chos y residuos sólidos urbanos, en donde se límita la aptitud de los terrenos para recibir residuos
inertes o inertizados a aquellos que posean un permeabilidad inferior a l0'm/s y el Plan Director
para la Protección del Suelo, en el que también tiene un papel relevante la protección de las aguas.

En materia de ordenación del territorio, las Directrices de Ordenación del Territorio tienen la
peculiaridad de regular el uso y las actividades en función de la vulnerabilidad de los acuíferos, y en

el caso concreto de los planes territoriales de Guipuzcoa se citan expresamente las zonas a proteger
según este mismo criterio. En otros planes urbanísticos concretos se limitan los usos del terreno
según la vulnerabilidad de los acuíferos subyacentes.

En materia hidráulica, la actual Dirección General del Agua -y, en el futuro, el organismo que la
sustituya- será responsable de declarar la sobreexplotación y de establecer los perímetros de protec-
ción. Los correspondientes a los acuíferos de Guernica y Kilimón se encuentran en estos momentos
en fase de realización.

Las principales herramientas con las que ha contado la administración vasca para desarrollar su

política de protección de acuíferos han sido los mapas de lulnerabilidad y la cartografia hidrogeoló-
gica de País Vasco, desarrolladas ambos por el Ente Vasco de la Energía, con la colaboración de la
Universidad del País Vasco y las Diputaciones Forales.

l.6.La Contaminación por Actividades Industriales. Situación en España (Sr. Niñerola)

La contaminación de las aguas subterráneas por actividades industriales presenta peculiaridades

propias que la diferencian notablemente de la generada por otras fuentes de contaminación. Estas se

pueden concretar en la naturaleza delas sustancias implicadas, el carácter puntual de los focos de

contaminación, los mecanismos de incorporación del contaminante y el carácíer masivo de esta

incorporación.

Todo ello configura un escenario diferente del producido por la contaminación difusa que se

incorpora desde superficie de una manera relativamente constante en el espacio y en el tiempo,
cuyos parámetros pueden ser asimilados sin grandes inconvenientes a variables de estado del acuífe-
ro. Aquí, el concepto Riesgo adquiere importancia frente al de Vulnerabilidad y hace que de entre
los instrumentos de protección disponibles adquieran mayor protagonismo los Perímetros de

Protección y las medidas de Prevención.

Las sustancias involucradas suelen ser derivados del petróleo, disolventes industriales, biocidas,

metales pesados, y, en general, efluentes generados en los procesos industriales, a los que hay que

añadir la actividad minera y la infiltración de contaminantes desde eras de acopio y almacenamien-
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to de productos contaminantes, los cuales se incorporan al acuífero por causas diversas, pero casi
todas ellas encuadrables en tres apartados bien definidos: operaciones inadecuadas, negligencias y
accidentes, por 10 que, excepción hecha de la actividad minera, se puede admitir que este tipo de
contaminación no es inherente a la actividad que la genera y, salvo accidentes, puede ser evitada
mediante la observanción de códigos de buenas prácticas.

A las dificultades que plantea la complejidad inherente a los procesos de movilidad, persistencia
y atenuación, se une los mecanismos de incorporación al acuífero, con frecuencia independientes de
los episodios de procesos de recarga natural, en los que es relativamente frecuente la introducción
clandestina del contaminante en el subsuelo con el fin de hacer desaparecer un efluente indeseable,
prescindiendo así de los procesos de atenuación que brinda la ZNS. A esto hay que añadir el carác-
ter fuertemente tóxico del contaminante y su incorporación masiva, con insuficiente dilución, lo que
puede obligar,vnavez detectado el problema a costosos, y no siempre eficaces, procesos de limpie-
zay regeneración.

Las circunstancias que concurren en este tipo de contaminación hace que cada caso sea peculiar
y requiera medidas propias, y que la prevención mediante apropiadas redes de vigilancia sea necesa-
rta.Para ello no bastan las redes de control convencionales; deben estar diseñadas para el proceso
específico que se quiere vigilar, y deben ser controladas por los presuntos contaminadores bajo la
supervisión de los organismos competentes. Estas redes pueden ser rentables económicamente ya
que son útiles para detectar fugas de productos de alto valor económico.

La situación de la contaminación industrial en España es dispar, aunque en general desconocida.
De este triste panorama, hay que hacer la salvedad de Cataluña, cuya actividad en el campo de la pre-
vención y de la regeneración se ha intensificado en los últimos años. Se detecta, sin embargo, cre-
ciente concienciación con respectos a estos problemas y progresiva tendencia a admitir medidas de
prevención y control por parte de empresas industriales; no así para investigar, evaluar, regenerar y,
en suma, asumir responsabilidades de episodios pasados de contaminación.

Desde el punto de vista de la administración, la normativa para implantar un efectivo control de
la contaminación industrial es compleja, y sobre el papel cumple con un buen número de los requi-
sitos exigibles por la Propuesta de la Directiva Marco de la Unión Europea sobre Política de Agua en
su línea de acción no 4 (Control de la Contaminación por Fuentes Puntuales), con la excepción de
dos de ellos ciertamente importantes: las relativas al inventario de fuentes puntuales de contamina-
ción y a la prevención y control integrados de la contaminación.

En la práctica las carencias son mucho más importantes. Así, las actividades previstas en el pro-
grama no 10 del Libro Blanco de las Aguas Subterráneas (Prevención y corrección de la contamina-
ción por actividades industriales) no consta que se haya iniciado; el Plan Nacional de Recuperación
de Suelos Contaminados, dotado con 132.000 MPta, no parece que alcance ni mucho menos el ritmo
de inversiones que se requiere para alcanzar los objetivos planteados, y las disposiciones legales
contempladas en la Ley de Aguas (y su Reglamento) relativas a las prohibiciones de vertidos en
acuíferos, su régimen económico-financiero, e inflaciones y sanciones, se revelan manifiestamente
ineficaces.

Todo ello induce a la percepción de falta de coordinación y desconocimiento de las actuaciones
que realizan las diferentes administraciones que tienen competencia en Medio Ambiente, incapaci-
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dad de las administraciones para hacer cumplir sus propias noÍnas, barahúnda competencial ,y falta

de técnicos especializados. El panorama en estas circunstancias no induce al optimismo respecto a

las posibilidades de que España pueda cumplir en el plazo requerido las exigencias de la Directiva

Marco de la Unión Europea sobre Política de Aguas.

3. RESUMEN DEL DEBATE

Las cuestiones que suscitaron mayor interés en un debate de corta duración estaban relacionadas

con la problemática de los perímetros de protección, coordinación entre organismos y experiencias

en otros paises para adecuar sus normativas e infraestructuras a la directiva europea.

Perímetros de Protección

- Ante la falta de demanda por parte de los interesados, se considera la conveniencia de que la

administración hidráulica sea la que asuma la iniciativa de establecer convenios con las CCAA
y ayuntamientos para abordar el establecimiento de perímetros de protección'

- Ante el requerimiento de información sobre los perímetros de protección con relación a los

vertidos de purines, no hay constancia de que se haya establecido ninguno acuciado por esta

problemática. En algunos paises europeos no se permite la aplicación de purines al suelo den-

tro de la zona de protección sanitaria correspondiente a un tiempo de tránsito por zona satura-

da de 50 días.

- En Chequia, el coste de las restricciones impuestas en la zona de protección sanitaria (tiempo

de tránsito de 50 días) corre a cargo de los usuarios.

Coordinación Institucional

- La coordinación entre los diferentes organismos con competencias en la prevención de la con-

taminación es problemática incluso dentro de una misma administración autonómica. Se cita

el caso de la CAP! en donde a pesar de la dispersión de competencias existente, la buena pre-

disposición de las partes ha permitido trasponer a su ordenamiento legal iniciativas de gran

importancia paralaprotección de los acuíferos, tal como se indica en el apartado 1.5. de este

resumen.

- Existen divergencias sobre la conveniencia de crear un organismo que coordine las tareas de

regula¡ aprobar y attonzar actividades potencialmente contaminantes. Según la corriente de

opinión contraria, ello contribuiría a enmarañar aún más el panorama actual, y apunta como

solución la meiora de la colaboración mediante comisiones técnicas.
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Experiencias en Chequia

- Sale a colación algunas de las actuaciones y medidas administrativas tomadas en Chequia en el
marco de una ley general que es aplicada e interpretada por las autoridades locales. Se con-
templan actuaciones tales como: Necesidad de estudio de impacto ambiental para el estableci-
miento de estaciones de servicio; imponer un plazo detres años para adecuar los vertederos de
RSU (el 60% hubo de ser clausurado), Mantener una red de vigilancia partiendo de la nada (en
1999 debe entrar en firncionamiento), etc. De su sucinta descripción se deduce una firmeza
política que contrasta con las vacilantes actuaciones de la administración hidráulica v medio
ambiental española.

4. CONCLUSIONES

A juicio del relator, las conclusiones a obtener de la mesa Redonda son las siguientes:

' La protección de las aguas subterráneas en España requiere un reforzamiento normativo, su
toma en consideración dentro de los planes de ordenación del territorio y una mayor concien-
ciación ciudadana. Los Mapas de Vulnerabilidad y los Perímetros de Protección constituyen
los más valiosos instrumentos con los que se cuentan para la prevención de la contaminación

' La lulnerabilidad de los acuíferos en modo alguno puede ser considerada como una propiedad
absoluta. Su evaluación presenta notables dificultades, pues con frecuencia se adolece del
suficiente conocimiento del medio hidrogeológico y de los mecanismos de atenuación en la
ZNS frente a contaminantes específicos.

' La plena aceptación de los Mapas de Vulnerabilidad requiere que sean elaborados de acuerdo
con metodologías contrastadas y su contenido logre un correcto equilibrio entre la escala de
representación, densidad de puntos de observación, objetivos y comprensibilidad. Las tomas
de decisiones con base a estos documentos deben ser efectuadas con asesoramiento de técnicos
competentes que conozcan los límites de uso de estas herramientas.

' El concepto de Perímetro de Protección es de fácil compresión para los planificadores y usua-
rios. No obstante, su implantación puede estar lastrada por una insuficiente concienciación
ciudadana, excesiva "sobreprotección", o la adopción de medidas con una relación coste/bene-
ficio no justificada o excesiva. El concenso y la participación activa de usuarios y presuntos
contaminadores en el control de la contaminación se vislumbra como una estrategia adecuada
para conseguir su implantación.

' El número de perímetros de protección en España es muy bajo, con alto grado de incumpli-
miento de lo previsto al respecto en el programa no 7 del Libro Blanco de las Aguas
Subterráneas. La escasa demanda de este instrumento de prevención sugiere su implantación
desde la oferta por parte de las administraciones. La normativa vigente se manifiesta insufi-
ciente.

' La posibilidad de implantación obligatoria de perímetros de protección es inviable en el marco
de la legislación de aguas y del suelo por invadir competencias atribuidas en exclusiva a las
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CCAA en materia de planificación territorial. La única posibilidad de hacerlo está restringido
al ámbito autonómico o a su imposición desde la Directiva Marco de la Unión Europea sobre

Política de Aguas. Mienhas tanto, la vía del convenio entre organismos se vislumbra como la
más factible.

La situación de la contaminación por focos puntuales en España es, en general, mal conocida
por falta de redes de observación específicas y lo inadecuado para este fin de las redes genera-
les actualmente vigente. Parte importante de los profesionales tienen la percepción de que la
situación real al respecto puede ser mucho más grave de lo actualmente conocido.

Los programas de acción en materia de prevención y protección de acuíferos previstos en el
Libro Blanco de las Aguas Subterráneas, o no se han iniciado o llevan una vida lánguida y
penosa. Otros proyectos de interés, como el Plan Nacional de Cartografia Medio Ambiental, se

encuentran definitivamente aparcados. La insuficiente disponibilidad de fondos económicos
en una época de bonanza económica parece reflejar ausencia de la necesaria voluntad política.

El grado de complejidad del marco institucional español en modo alguno facilita la aplicación
de políticas eficaces en la lucha contra la contaminación. La situación competencial puede ser

calificada sin ambages, de barahúnda, con organismos centrales deficientemente dotados de

personal especializado, y otros de la administración autonómica con este mismo problema, y
que, a veces, muestran mayor disposición a hacerse con unas competencias que a ejercerlas.

La colaboración entre organismos no es óptima. Con frecuencia se desconocen las actuaciones
que realizan las distintas administraciones, y no siempre existen canales de comunicación que

faciliten el transvase de información, sin que la buena voluntad pueda suplir estas carencias. Se

echa en faltala ausencia de un organismo que coordine las tareas de regula¡ aprobar y autori-
zar actividades potencialmente contaminantes.

La adecuación de la normativa española a las exigencias de la directiva comunitaria sobre polí-
tica de aguas está lejos de ser una realidad. Su cumplimiento exigirá un cambio de actitud de

las administraciones, notable esfuerzo legal, económico y técnico, formación de personal

especializado y desarrollo de programas de I+D. Las dudas de que todo ello se pueda conseguir
en los plazos requeridos están plenamente justificadas.
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CONFERENCIA N.5.1.: ALGUNAS NOTAS SOBRE LOS DELITOS CON-
TRA EL MEDIO AMBIENTE EN EL CÓDIGO PENAL DE 1995, CON

REFERENCIA A LA TEMÁTICA DE LAS AGUAS

VERCHER NOGUERA. Antonio*

(*) Fiscal del Tribunal Supremo. Fiscalía General del Estado. Fortuny,4. 28010 MADRID

INTRODUCCIÓN

Se ha presentado toda suerte de argumentaciones por parte de algunos sectores expresando su

oposición al uso del Derecho penal para la protección del medio ambiente. Por evidentes limita-
ciones de tiempo y contexto no podemos abundar en las mismas, ni extendernos para aceptarlas o

rebatirlas. Baste señalar que, paralelamente a tales argumentaciones, existen otras corrientes doc-
trinales y sociales que sí consideran imprescindible esa forma de protección penal. En todo caso,

y eso es lo más importante, el uso del Derecho penal para la protección del medio ambiente obe-

dece, ni más ni menos, a todo un mandato constitucional. Es la propia Carta Magna la que en el
párrafo 3' del artículo 45 expresa de manera taxativa ese mandato'. Y fue eso precisamente lo que

en su momento llevó al legislador español a incorporar una disposición penal protectora del medio
ambiente. Así pues, con la reforma de 1983 el legislador incorporó el artículo 347 bis'al Código
Penal en aquel momento en vigor.

El Código Penal de 1995 ha supuesto una evolución importante en relación con aquel sistema

inicial. Con la aprobación por Ley orgánica 1011995, de 23 de noviembre, del nuevo Código Penal,

' Según el artículo 45 de la Constitución:

"1. Todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como
el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturaleso con el fin de prote-
ger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable soli-
daridad colectiva.

3. Para quienes violen lo establecido en el apartado anterior, en los términos que la Ley fije se establecerán san-

ciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado".

'?El artículo 347 bis establecía:

"Será castigado con la pena de arresto mayor y multa de 175.000 a 5.000.000 de pesetas, el que, contraviniendo
las Leyes o Reglamentos protectores del medio ambienteo provocare o realizare directa o indirectamente emisiones
o vertidos de cualquier clase en la atmósfera, el suelo o las aguas terrestres o marítimas, que pongan en peligro
grave la salud de las personas o puedan perjudicar gravemente las condiciones de la vida animal, bosques, espa-

cios naturales o plantaciones útiles. 
(continúa...)
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se da mayor amplitud al anterior sistema y se introducen varios preceptos. Lo cual nos sitúa en una
nueva e interesante fase en la evolución de los delitos contra el medio ambiente en el Derecho penal
español.

Palabras Clave: Delito, medio ambiente, Código Penal 1995, aguas.

LA SISTEMÁTIC.I DEL CÓDIGO PENAL DE 1995 EN RELACIÓN CON LOS DELITOS
CONTRA EL MEDIO AMBIENTE

Tal como adelantábamos, con el Título XVI del Libro II del Código Penal de 1995 se da un impor-
tante paso hacia un nuevo sistema de protección ambiental. Este nuevo sistema es mucho más com-
pleto y amplio que el que viene a sustituir, integrado en esencia por el anterior artículo 341 bis.
Esta norma, tal como se desprende de la lectura de su contenido, venía exclusivamente referida a
las emisiones y vertidos realizados en específicos contextos y cuando supusieran o implicasen un
determinado tipo de peligro.

El Título XVI está integrado por cinco capítulos, que comprenden desde el artículo 319 al artículo
340, ambos inclusive. El contenido del Capítulo I viene referido a los delitos contra la ordenación
del territorio. Se trata de una materia que procede, en esencia, de la normativa administrativay trata
de poner freno a los desmanes y abusos que desde el punto de vista urbanístico se han venido pro-
duciendo en nuestro país.

El Capítulo II está dedicado a los delitos contra el patrimonio histórico y su elaboración obedece
también a un planteamiento abusivo similar al anterior, propio de un país con importantes riquezas
histórico-artísticas.

El Capítulo III es el que regula los delitos contra el medio ambiente propiamente dichos e incor-
pora un importante número de novedades que implican una significativa mejora frente al sistema
del Código Penal anterior. Mejoras perceptibles, además, a través de la simple lectura de los pre-
ceptos que los integran.

EI Capítulo IV integra los delitos relativos a la protección de la flora y fauna. Supone este
Capítulo, también, un significativo avance frente al sistema anterior enmarcado en diversas leyes

1(continúa...)

Se impondrá la pena superior en grado si la industria funcionara clandestinamente, sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización o aprobación administrativa de sus instalaciones o se hubiera desobedecido las érdenes expre-
sas de la autoridad administrativa de corrección o suspensión de la ¡ctivid¡d contaminante, o se hubiere aporta-
do información falsa sobre los aspectos ambientales de la misma o se hubiere obstaculizado la ¿ctivid¿d inspecto-
ra de la Administración.

También se impondrá la pena superior en grado si los actos anteriormente descritos originaren un riesgo de
deterioro irreversible o catastrófico.

En todos los casos previstos en este artículo podrá acordarse la clausura temporal o definitiva del estatrleci-
miento, pudiendo el Tribunal proponer a la Administración que disponga la intervención de la empresa para sal-
vaguardar los derechos de los trabajadores".
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especiales (Caza, Montes, Pesca, etcétera) y en las que se venía a proteger el derecho a practicar

actividades cinegéticas o a aprovechar determinados usos. Con el nuevo Código Penal la
Disposición Derogatoria Única l. e) elimina los preceptos penales sustantivos de esas leyes pena-

les especiales. A su vez,y de acuerdo con la nueva línea, el Capítulo IV pasa a proteger la flora y
la fauna como elementos integrantes del equilibrio ecológico, que es a su vez un aspecto esencial

del medio ambiente.

Finalmente, el Capítulo V incorpora una serie de disposiciones comunes aplicables a los capí-

tulos anteriores.

LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE PROPIAMENTE DICHOS

Tal como adelantábamos, el nuevo sistema se encuentra ubicado dentro del Capítulo III, del

Título XVI, del Libro II, que lleva por título "De los delitos contra los recursos naturales y el

medio ambientett.

El primer aspecto que importa poner de relieve es la inclusión de nuevas conductas típicas como

son el establecimiento de vertederos de residuos tóxicos o peligrosos, los atentados contra los espa-

cios naturales protegidos, captaciones ilegales de aguas, supuestos de prevaricación especial para

funcionarios y autoridades y otros aspectos de idéntico interés.

Sin embargo, algo más importante todavía es el hecho de que en la nueva regulación que intro-
duce el Código Penal se recogen relevantes aportaciones procedentes tanto de la doctrina como de

lajurisprudencia. En ese sentido, existe, por una parte, un ingente número de artículos y opinio-
nes doctrinales que han acabado influyendo decisivamente en el legislador. Pero, además, las apor-

tacionesjurisprudenciales han sido decisivas a la hora de conformar los nuevos tipos y sus respec-

tivos contenidos. Así, la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 1990 sirvió para

configurar el bien jurídico protegido de este tipo de infracciones penales'; la sentencia de 14 de

febrero de 1995 de la Audiencia Provincial de Valencia precisó que los aterramientos eran perfec-

tamente equiparables a las "emisiones y vertidos" del antiguo 347 bis la sentencia 12711990, de

5 de julio del Tribunal Constitucional admitió la validez de las leyes penales en blanco en el con-

texto penal ambiental, etcétera.

Es decir, la experiencia desarrollada a través de los esfuerzos interpretativos del anterior artí-

culo 347 bis no ha caído en absoluto en saco roto. Las limitaciones propias de su pobre redacción

han sido superadas por el "dictum" que el legislador proporciona a los nuevos tipos, según ten-

dremos ocasión de apreciar.

Es importante poner de relieve, además, que la nueva regulación introduce un inevitable siste-

ma o principio de prevención, teniendo en cuenta las características propias del medio ambiente.

, Vide la interesantísima aportación de Ramón Martín Mateo sobre el concepto de medio ambiente y la configuración del

Derecho ambiental. MARTÍN MATEO, R.: La Configuración del Derecho Ambiental por la STC 10711995, de 26 de

junio. En: Revista de la Asociación de Derecho Ambiental Español. N'1. Enero de 1997. Pág..47 et seq.
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Como es sabido, en el Derecho penal clásico el modelo de tipo delictivo que constituía el núcleo
esencial de los Códigos Penales eran los delitos de lesión o, por lo menos, de peligro concreto de
bienes jurídicos preponderantemente individuales. Ahora, sin embargo, y para proteger bienes jurí-
dicos con marcado acento colectivo, universal o institucional, se recurre al sistema de delitos de
peligro abstractoa. Se utiliza esta técnica para hacer recaer el acento de la protección en la institu-
ción o en los aspectos universales o colectivos cuyo resguardo se busca, quedando en segundo plano
o muy difuminada la protección de los intereses individuales.

EL NUEVO ARTICULO 325 Y LOS TIPOS CUALIFICADOS

El artículo 325 es claro continuador de la línea marcada por el antiguo 347 bis; siendo seguidor
incluso de su misma técnica legislativa y de sus características básicas. En ese sentido, se trata de
una noÍna de peligro, manteniendo una pauta bastante común en los sistemas penales modernos,
como ya hemos adelantado. Es decir, no hace falta que se produzca resultado alguno para que el
delito se consume. Bastará con que se origine un peligro de pe{uicio 'opara el equilibrio de los
sistemas naturales ... o para la salud de las personas", para que el delito se considere cometido.
Se trata, además, de una noÍna de peligro concreto, como se ha preocupado de clarificar el intér-
prete judicial a lo largo de un importante número de resoluciones, poniendo cierto orden ante
las muchas elucubraciones y discusiones doctrinales habidas al respecto.

Constituye también una norma penal en blanco. Aspecto este último, según hemos adelantado,
que fue en su momento contestado y aceptado por el Tribunal Constitucional en distintas resolu-
ciones judiciales (sentencias 127190 y 62194). El Tribunal admite su constitucionalidad" siempre
que exista un reenvío normativo expreso y justificado en raz6n del bien jurídico protegido por la
norma penal; que la ley además de señalar la pena comprenda el núcleo esencial de la prohibición
y que satisfaga la existencia de certeza, debiéndose dar la suficiente concreción para que la con-
ducta delictiva quede suficientemente precisada.

El sujeto activo del artículo 325, como en el caso del 341 bis, puede ser cualquier persona, al
emplearse la expresión "el que", sin exigir característica especial alguna a los autores. Es decir, a
diferencia del artículo 319, sobre los delitos contra la ordenación del territorio, que exige que los
autores revistan la cualificación de ttconstructor, promotor o técnico directortt para poder ser
considerados autores, el artículo 325 no exige cualificación alguna al respecto.

El artículo 347 bis, como es también sabido, fue en su momento amplia y profusamente criti-
cado por la doctrina, habida cuenta los condicionamientos que lleva aparejado su limitado tipo a la
hora de ofrecer una adecuada protección penal a la totalidad de aspectos ambientales que se pue-
dan suscitar. Recordemos que al tipificar exclusivamente las acciones consistentes en "emisiones
o vertidostt, de cualquier clase, en la atmósfera, el suelo o las aguas marítimas o terrestres, no se

podía ofrecer protección frente a cualquier otro tipo de ataque, por muy perturbador o contaminante
que el mismo pudiera resultar. Quedaban fuera, por lo tanto, conductas altamente perturbadoras
del medio ambiente, tales como las actividades extractoras de minerales o áridos, las extracciones
ilegales de aguas, etcétera.

l Vide MUÑOZ CONDE, F.: Principios Inspiradores del Nuevo Código Penal Español. En: Revista do Ministerio Publico
As Reformas Penáis em Portugal e Espanha. Diciembre de 1995. Pág..17.
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Con su nuevo contenido, el artículo 325 castiga al que r6contraviniendo las Leyes u otras dis-
posiciones de carácter general protectoras del medio ambiente, provoque o realice directa o
indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos,
ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el suelo, el subsuelo, o las aguas
terrestres, marítimas o subterráneas, con incidencia, inclusoo en los espacios transfronterizos,
así como las captaciones de aguas que puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sis-
temas naturalest'. Además, el nuevo Código incorpora un incremento de la pena prevista en el
supuesto anterior, ttsi el riesgo de grave perjuicio fuese para la salud de las personas ... tt.

Como puede observarse, si bien se mantiene la formula amplia de sujeto activo que utilizabaya
el artículo 347 bis, ttel queo', puesto que para cometer este delito no se requiere elemento subjeti-
vo cualificador alguno, se amplían sin embargo tanto los elementos integrantes de la acción como
los del objeto material del tipo. Por una parte, la antigua realizaciín de emisiones o vertidos, 66de

cualquier clasett, se ve ampliada a las ttradiaciones, extracciones, excavaciones, aterramientos,
ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitostt, añadiéndose además en la nueva redacción las
oocaptaciones de aguastt. Se amplía también el elemento receptor de la acción contaminante, ya
que junto a ttla atmósfera, el suelo y las aguas terrestres o marítimastt, se agregan ttlas aguas
subterráneas y los espacios transfronterizos.

Para el examen de los tipos cualificados debemos remitirnos también al artículo 347 bis, por
ser, igualmente, el precedente de la regulación que al respecto introduce el nuevo Código Penal.
Efectivamente, el nuevo artículo 326 agrava la pena en una serie de supuestos que, a excepción del
apartado f) , referido a la extracción ilegal de aguas en período de sequía, ya se encontraban inclui-
dos, con muy pocas diferencias, en los apartados segundo y tercero del artículo 34'l bis.

El primer tipo cualificado, la clandestinida{ viene descrito por el Código como aquel supues-
to en el que "la industria o actividad funcione clandestinamente sin haber obtenido la pre-
ceptiva autorización o aprobación administrativa de sus instalaciones". Aunque la interpreta-
ción de este supuesto despertó en su momento algunas dudas, las mismas quedaron definitivamen-
te despejadas a través de la sentencia de 26 de septiembre de 1994 al entender el Tribunal Supremo
que el subtipo agravado de clandestinidad debe ser estimado en todos los casos en los que el fun-
cionamiento de la industria se efectuare sin haber pedido u obtenido la debida autorización, apro-
bación o licencia que se prevén en las distintas normas ambientales que regulan la materia.

Los tres tipos cualificados siguientes, es decir la desobediencia, el falseamiento u ocultación de
información y la obstaculizaciín de la actividad inspectora de la Administración, no comportan
problemas interpretativos especiales. Debemos limitarnos, en consecuencia, a remitir al lector al
contenido específico de los mismos a los efectos de la correspondiente aplicación práctica'.

Es sin embargo el tipo cualificado del apartado e), relativo a la producción de "un riesgo de
deterioro irreversible o catastrófico'', el que puede comportar mayores problemas interpretativos.

' "b) Que se hayan desobedecido las érdenes expresas de la autoridad administrativa de corrección o suspensión de
l¿s actividades tipificadas en el artículo anterior.

c) Que se haya falseado u ocultado información sobre los aspectos ambientales de la misma.
d) Que se haya obstaculizado la actividad inspectora de la Administración"
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Se trata de un concepto jurídico indeterminado de enorme complejidad y sobre el que existe una
reducida y no excesivamente clarificadorajurisprudencia en el contexto que nos ocupa. En ese sen-

tido, la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 1990 adjetiva el daño como irre-
versible o catastrófico "cuando el proceso acumulativo de los efectos degradantes del medio
ambiente afecten sensiblemente a los bienes protegidoso -en este caso las masas arbóreas-, oca-
sionando su muerte, -necrosis-, en un ámbito tan extenso que permiten la calificacién más

agravada sin perjuicio de una hipotética y costosa reparación o repoblación que nunca
podrán ser eficaces cuando, en casos como el presente, el anhídrido sulfuroso no sólo se difun-
de en la atmósfera sino que es absorbido por la masa arbórea y sedimenta en el suelo, hacien-
do imposible su regeneración espontánea". Como puede observarse, la técnica utilizada por el

tribunal Supremo es una técnica descriptiva que, por sus características, pocas soluciones podrá
aportar a la problemática que se suscite en la materia.

LAS EXTRACCIONES ILEGALES DE AGUAS EN PERIODOS DE RESTRICCIONES

Quizás la más importante novedad, según adelantábamos, es el tipo cualificado descrito en el
apartado f) del artículo 326, en el sentido de que se produzca "una extracción ilegal de aguas en
período de restricciones". Ante la lógica carencia de pronunciamiento jurisprudencial alguno

sobre la materia lo único que cabría pensar en el presente momento sobre el tema, es que debe de

tratarse de una extracción de aguas realizada en un período de restricciones, que haya sido decla-
rado como tal y siguiendo las pautas del artículo 56.1 de la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985u

. Sin embargo, quizás la problemática pudiera ser más complicada de lo que esta simple aproxima-
ción sugiere.

En principio, para aplicar la agravación del artículo 326 f) se requiere una acción consistente en

extracción de aguas subterráneas y además que esa acción se ejecute durante un período de res-
tricciones. Pero, ¿qué cabe entender por período de restricciones? Nada concreta el Código Penal

al respecto, ni es éste un término que tenga algún tipo de precedente en la historia legislativa penal

española, al que recurrir con fines aclaratorios.

Sin embargo, si consideramos la tradicional dependencia que en toda esta materia se tiene res-
pecto al ámbito administrativo, pudiera pensarse que la existencia del mismo exigirá la lógica
declaración de un determinado período cronológico como período de restricciones por parte de la
Autoridad administrativa. El problemaradica en que la expresión "período de restricciones" tam-
poco viene regulada de manera expresa en la Ley de Aguas o en el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico.

6 El artículo 56.1 de la Ley de Aguas señala que:

"En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o de similares estados de
necesidad, urgencia o concurrenci¿ de situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno mediante Decreto acor-
dado en el Consejo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar para la superación de dichas situa-
cioneso las medidas que sean precisas en relación con la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando
hubiese sido objeto de concesión".
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Sin embargo, tanto la Ley como el Reglamento, hablan de'osobreexplotación de un acuífero"t.
Cabría plantearse la cuestión de si esa sobreexplotación, a la que alude la normativa legal, es el perí-
odo de restricciones al que hace referencia el Código Penal.

Según nuestra modesta opinión, son conceptos distintos. En primer lugar, y ateniéndonos a su

contenido puramente terminológico, la sobreexplotación es un concepto referido a una realidad fisi-
ca y palpable (el acuífero disminuye) , mientras que el período de restricciones es una pura plas-
mación cronológica en virtud de la cual se impone una obligación: reducir o paralizar los aprove-
chamientos de aguas. Además, tal como señala Gutiérrez Escudero, el concepto de sobreexplota-
ción es muy reciente, oorealmente no aparece hasta que hace pocas décadas la intensa explota-
ción de las aguas subterráneas provocada por la aparición de las bombas sumergibles produ-
jo la crisis de algunas áreas"8. En consecuencia, desde este punto de vista, la expresión ttperíodo

de restriccionestt obedece a un concepto anterior y más amplio que el término de sobreexplota-
ción. Es anterior, es decir, no es tan reciente como el término sobreexplotación, tal como señala
García Escudero. Pero, además, es más amplio. Cabna decir, coloquialmente, que las restriccio-
nes sobre un bien -en este caso el agua- existen o se declaran cuando nos hallamos ante un bien
escaso y, además, por circunstancias del tipo que fuera, aumenta todavía más su escasez. En este

caso, lógicamente, las restricciones se aplican a toda el agua, proceda ésta de donde proceda (sub-
terránea, de manantiales, ríos, etcétera). La sobreexplotación, sin embargo, solamente es aplicable
al agua procedente de acuíferos, según la normativa administrativa.

En consecuencia, la sobreexplotación solamente existe en las circunstancias que señala la pro-
pia normativa de aguas. Según el artículo 171.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico:
"Se considerará que un acuífero está sobreexplotado o en riesgo de estarlo cuando se está
poniendo en peligro inmediato la subsistencia de los aprovechamientos existentes en el mismo,
como consecuencia de venirse realizando extracciones anuales superiores o muy próximas al
volumen medio de los recursos anuales renovables, o que produzcan un deterioro grave de la
calidad del agua. (...)También cuando la cuantía de las extraccioneso referidas a los recursos
renovables del acuífero, genere una evolución de éste que ponga en peligro la subsistencia a
largo plazo de sus aprovechamientostt. La doctrina también se ha referido a estos aspectos, así,
según García Escudero existe sobreexplotación: ttcuando las extracciones alcanzan tal yolumen
que produce o puede producir de mantenerse éstas efectos indeseados en el acuífero o en las
propias explotacionestte.

Para que un acuífero se declare sobreexplotado es necesario seguir una serie de pasos determinados por la normativa legal
en vigor, es decir por la Ley de Aguas y por el Reglamento de Dominio Público Hid¡áulico. Así, el artículo 54.1 de la
Ley de Aguas señala que: "El Organismo de cuenca competente, oído el Consejo del Agua, podrá declarar que los
recursos hidráulicos subterráneos de una zona están sobreexplotados o en riesgo de estarlo, debiendo a la vez
imponer una ordenación de todas las extracciones para lograr su explotación rnás racional, y proceder a la corres-
pondiente revisión del Plan Hidrológico".

GUTIÉRREZ ESCUDERO, J.D.: Experiencias sobre la Declaración de Acuífero Sobreexplotado en la Nueva Ley de

Aguas. En: Jornadas sobre la Aplicación de la Nueva Ley de Aguas en la Gestión de las Aguas Subterráneas. Zaragoza
6,7y8dejuliode1988. Zaragoza'.SecretariadodePublicacionesdelaUniversidaddeZarugoza. 1988. TomoI.Pág..
164-

GUTIÉRREZ ESCUDERO, J.D.: Op. cit. Pí]g.. t64.
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En la sobreexplotación, además, se parte de una situación de interrelación entre los usuarios.
Hay que tener en cuenta que todos los usuarios de un acuífero son interdependientes, de forma que

la explotación que haga cada uno afectay compromete a los demás. En ese sentido, tal como pone
de relieve el García Escudero, la sobreexplotación de un acuífero es más parecida a la explotación
de un caladero pesquero que a una explotación mineraro. Gómez Mardones utiliza un ilustrativo
ejemplo de esa interrelación: "Puede ocurrir que el dueño legal de un pozo se disponga a extra-
er agua y se lo encuentre vacío. La culpa podría ser de Ia sequía; pero si mira alrededor qui-
zás descubra que el vecino de al lado ha hecho una perforación por su cuenta y le ha dejado
sin aguattrt. Por contra, el período de restricciones nos lleva, terminológicamente, a colegir que

afectaria a todo el mundo, es decir a todos los usuarios en general y no solamente a los usuarios de

un determinado acuífero.

Todo ello sin olvidar, además, que la declaración de sobreexplotación de un acuífero no ha sido
vista por un sector de la doctrina especializada en la materia como una solución a la problemática
del constante e imparable vaciado de los acuíferos en el país''z. Así pues, si existen ya deficiencias
a nivel de su funcionamiento administrativo, no sería precisamente un acierto el poner especial
énfasis en esta fórmula dentro del ámbito penal a la hora de clarificar el concepto debatido.

En nuestra opinión, el período de restricciones parece, si no terminológicamente equiparable, al
menos es similar al concepto de período de sequía. Curiosamente, el artículo 56 de la Ley de Aguas
sí se refiere a la situación de sequía grave. Así, según esta norma: ttEn circunstancias de sequí-
as extraordinarias, de sobreexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesi-
dad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno, median-
te Decreto acordado en Consejo de Ministros, oído el Organismo de cuenca, podrá adoptar,
para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con la uti-
lización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión. La
aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración de utilidad pública de las
obras, sondeos y estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y
expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de la ocupación".
Sin embargo, este supuesto, parece referido a casos de una gravedad inusitada que se exceden de
los límites, incluso, del supuesto de período de restricciones a que se refiere el artículo 326 f) del
Código Penal. Así se desprende del resto de términos que acompañan al termino cualificado
"sequía grave" del artículo 56 de la Ley de Aguas. Observemos que en tal artículo se habla de

r0 GUTIERREZ ESCUDERO, J.D.: Op. cit. pág.. 165.

rr MARDONES GÓME| I.: Obras Públicas Admite su Incapacidad para Controlar Pozos Ilegales. En: El País.4 de
Octubre de 1995. Pág..26.

'' "En mi opinión las consecuencias de tan desaforado acoso aI recurso (acuíferos) no pueden corregirse con la actual
Ley en la mano y de nada serviría la aplicación, por sí sólo, del artículo 171 del Dominio Público Hidráulico, dado
que cada enfermedad precisa de su tratamiento y, en el presente caso, las implicaciones socioeconómicas están tan
ligadas a la destrucción producida, por los beneficios económicos obtenidos, que la terapia única a través de esta
Ley sólo podrá constatar la evolución de la catástrofe; pero poco más, por muchos expedientes sancionadores que
se abran. Para tan grave catástrofe se precisa lo que prescribe la Ley; pero acompañada de otras normativas de
interés social y contundentes, coadyuvantes en Ia gestién". Vide ALMAGRO COSTA, J.: El Acuífero de la Mancha
Occidental en sus 200 años de Esperanza y 10 de la Ley de Aguas. En: Las Aguas Subtenáneas en la Ley de Aguas
Española: Un Decenio de Experiencia. Actas de las Jornadas Celebradas en Murcia. Marzo de 1995. Tomo IL Madrid:
Asociación Intemacional de Hidrogeólogos. Grupo Español. Pág.. 156.

514



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencía 1998. AIH-GE

ooestados de necesidad o urgenciatt o de 66la concurrencia de situaciones anómalas o excepcio-
nalestt.

En consecuencia, e igualmente a nuestro humilde parecer, ante semejante planteamiento, es

decir a la hora de resolver sobre la existencia de períodos de restricciones, deberá ser pues el pro-
pio órgano judicial penal que esté enjuiciando el tema, el que decida sobre la existencia de tal
supuesto. Consideramos, a tal efecto, que el órgano judicial podrá decidir, bien directamente
valiéndose para ello de los propios datos y pruebas que consten en el procedimiento, o bien plan-
tear, si resultara oportuno, la correspondiente cuestión prejudicial sobre la materia al correspon-
diente órgano judicial administrativo. Cabría señalar a este respecto que, según algún sector doc-
trinal, en el nuevo Código Penal se ha producido una criminalización de extensas áreas de Derecho
administrativo, 1o cual aconseja recurrir, siempre que fuera posible, la técnica de la cuestión preju-
dicial devolutivar3.

Cabria plantearse también la situación del elevadísimo número de pozos ilegales existentes en
nuestro país y que no han sido registrados según exige la normativa de la Ley de Aguas. Aunque
dicho sea con las lógicas limitaciones y la correspondiente provisionalidad, al no existir todavía
jurisprudencia clarificadora al respecto, consideramos que para estos tipos de supuestos podría ser
aplicable también la agravante de clandestinidad del apartado a) del artículo 326,0.

EL PROBLEMA DE LOS VERTEDEROS

El artículo 328 castiga a "quienes establecieron depósitos o vertederos de desechos o resi-
duos sólidos o líquidos que sean tóxicos o peligrosos y puedan perjudicar gravemente el equi-
librio de los sistemas naturales o la salud de las personas". Al analizar este precepto, la mayo-
na de la doctrina insiste en la innecesariedad del mismo habida cuenta el más amplio y detallado
contenido del artículo 325, que parece cubrir el mismo quehacer delictivo que contiene el artículo
328. Así se desprende también del análisis del debate parlamentario habido al respecto, al plante-
ar el Partido Popular su posible incardinación dentro de un único artículo que es el actual 325.

Se ha venido a justificar, sin embargo, la permanencia de esta disposición ante la grave y lace-
rante problemática que supone la existencia de numerosísimos vertederos a lo largo y ancho del
país. Se trata de una problemática puesta ya de relieve por la Fiscalía General del Estado a través

'r Setrata,diceGarcíadeEnterría,de"...camposcuyacomplejidadjurídico-administrativaesrnanifiestayqueresul-
taría temerario dejar a la improvisación -tantas veces sin el debido rigor técnico, dicho sea con todos los respetos-
que no son infrecuentes en losjueces penales en estos casos". Vide GARCIA DE ENTERRIA, E,: LaNulidad de los
Actos Administrativos que sean Constitutivos de Delito ante la Doctrina del Tribunal Constitucional sobre Cuestiones
Prejudiciales Administrativas Apreciadas por los Jueces Penales. En Particular, el Caso de la Prevaricación. En: Revista
Española de Derecho Administrativo. No 98. Abril/junio 1998. Pág..242.

ro Artículo 326 a):

"Se impondrá la pena superior en grado, sin perjuicio de las que puedan corresponder con arreglo a otros pre-
ceptos de este Código, cuando en la comisión de cualesquiera de los hechos descritos en el artículo anterior con-
curra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que la industria o actividad funcione clandestinamente, sin h¿ber obtenido la preceptiva autorización o apro-
bación administrativa de sus instalaciones"
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de la Circular ll1990 sobre la Contribución del Ministerio Fiscal a la Investigación y Persecución

de los Delitos contra el Medio Ambiente y que viene reiterándose casi sin pausa a través de las

Memorias anuales de la Fiscalía General del Estado. En todo caso, si ello es así, lo único que cabría

decir al respecto es que la existencia de disposiciones testimoniales en modo alguno favorecen los

principios de seguridad y certeza juridica esenciales para el adecuado funcionamiento y desenvol-

vimiento de un texto legal.

Se trata además de una disposición penal para regular una problemática que puede tener gran

repercusión en las aguas subterráneas a través de las filtraciones y los lixiviados.

LA PREVARICACIÓN COMETIDA EN EL CONTEXTO AMBIENTAL

Históricamente, prevaricaba "El que faltaba a las obligaciones de su oficio quebrantando la
feo palabra, religión o fundamento". En la actualidad la prevaricación ha sido definida como el

incumplimiento malicioso o por ignorancia inexcusable de las funciones públicas que se desempe-
ñan y que es, lógicamente, aplicable a autoridades y funcionarios.

Pues bien, aun existiendo una figura específica en el nuevo Código Penal para la prevaricación
de funcionarios o autoridades (artículo 404)y olrlapara la autoridadjudicial (artículo 446), el nuevo

sistema penal ha venido a establecer una figura especial y agravada de prevaricación para los
supuestos de atentados contra el medio ambiente en el artículo 329. Recordemos que la interven-
ción administrativa en los temas ambientales no solamente es necesaria, sino también inevitable y
elemental. El artículo 45.2 de la Constitución Española establece que: "Los poderes públicos
velarán por la utilizacién racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y
mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la
indispensable solidaridad colectiva". Es decir, es a la Administración a quien constitucional-
mente corresponde la gestión del medio ambiente, lo cual implica reconocer, a su vez, la obliga-
ción de ganatle que la misma asume y los derechos y deberes implícitos a tal asunción. Así pues,

mediante esta norma penal el legislador quiere dar respuesta a las numerosas críticas efectuadas por
parte de la doctrina, y especialmente de Jueces y Fiscales, a la actitud pasiva y tolerante que fre-
cuentemente observa la Administración en supuesto de atentados contra el medio ambiente.

En ese sentido es sintomático el contenido de algunos párrafos de la Circular lll990 de la
Fiscalía General del Estado, de los que es claro exponente el siguiente: "La especulación, con
grandes beneficios para quienes la promueven, así como en ocasiones, la ausencia del debido
control por los Ayuntamientos, a veces más prestos a aliviar las arcas municipales por los

ingresos por licencias que a velar por la debida ordenación del territorio y del medio ambien-
te, hacen que los vertidos y residuos de pueblos y urbanizaciones que surgen sobre las costas
y las playas, no están en condiciones de cumplir con las mínimas exigencias de respeto al
medio ambiente".

Es indicativo también que la misma Circular lll990 de la Fiscalía General del Estado denun-

ciara el perturbador actuar de algunos Municipios que frecuentemente se constituyen en verdade-

'' Vide Diccionario Judicial que contiene la explicación y significación de las voces que están más en uso en los Tribunales
de Justicia. Madrid: Imprenta de D. Miguel de Burgos. Septiembre de 1831. Pág.. 190.

516



Jornadas sobre la contaminación de las apuas subtetaneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

ros centros de producción, muy alejados de su quehacer tradicional. Así, la Fiscalía General del
Estado precisa lo siguiente: "Es evidente que en un principio existían notables diferencias entre
larazón de existir de una empresa y un Municipio, pues sólo aquellas estaban guiadas por un
afán de lucro o beneficios económicos. Pero esa diferenciación poca aplicación tiene en la
actualidad. Los modernos centros urbanos, complejos residenciales, núcleos turísticos y otros
centros de poblacién, se alzan y constituyen regidos por unos principios estrictamente econó-
micos, muy distantes de los principios tradicionales. Por ello, y pudiendo ser sus vertidos tan
perjudiciales como los de una empresa cualquiera, no debe descartarse la actuación penal
contra las autoridades locales si se aprecian situaciones abusivas".

Pues bien, estas consideraciones de la Fiscalía General del Estado eran ya entonces un claro
aviso a navegantes sobre la existencia de anormalidades e irregularidades medioambientales en las
que pudieran estar incursas autoridades o funcionarios públicos. No constituye, por lo tanto, sor-
presa alguna la aparición de nuevas disposiciones legales del tipo del artículo 329. Esta regulación
es, más bien, muestra de un inefable deseo del legislador de cubrir todas y cada una de las posibi-
lidades delictivas que esta materia ofrece o suscita.

Posiblemente por esa razón, el contenido del artículo 329, qoe castiga a la "Autoridad o fun-
cionario público que, a sabiendas, hubiere informado favorablemente la concesión de licen-
cias manifiestamente ilegales que autoricen el funcionamiento de las industrias o actividades
contaminantes ... o que con motivo de sus inspecciones hubieren silenciado la infracción de
Leyes o disposiciones normativas de carácter general que las regulen... así como la adopción
o votación, en cuerpo colegiado, de la resolución a sabiendas de su injusticia", amplía el con-
cepto tradicional de prevaricación. Esa ampliación obedece, sin lugar a dudas, a la necesidad de
afrontar de manera eficaz y efectiva el tipo de problemática anteriormente descrita.

Lógicamente, parala determinación de qué se entiende por autoridad o funcionario tendremos
que remitirnos al artículo 24 del Código Penal'6. A su vez, será aplicable al artículo 329 la amplí-
simajurisprudencia existente sobre la prevaricación, con las salvedades propias debidas a las nove-
dades que introduce el artículo objeto de análisis'7.

CONSIDERACIONES FINALES

Tal como hemos tenido ocasión de señalaE uno de los más interesantes aspectos de la nueva
regulación es el hecho de que incorpora una importante lista de supuestos que la propia aplicación
práctica del antiguo 347 bis ha venido exigiendo. Pero, además, según hemos apreciado también
al examinar el contenido del nuevo artículo 325. se amolia tanto la acción como el obieto material
del tipo.

16 Según el afiiculo 24:
o'1. A los efectos penales se reputará autoridad al que por sí solo o como miembro de una corporación tribunal

u órgano colegiado tenga mando o ejerza jurisdicción propia. En todo caso, tendrán l¿ consideración de autori-
dad los miembros del Congreso de los Diputados, del Senado, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y del Parlamento Europeo. Se reputarán también autoridad ¿ los funcionarios del Ministerio Fiscal.

2. Se considerará funcionario público todo el que por disposición inmediata de la Ley o por nombramiento de
autoridad competente participe en el ejercicio de funciones públicas".
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El artículo 326, aunque sigue conteniendo aspectos que resultan dificultosos y confusos, busca
una visión más práctica y efrcaz del sistema, regulando una serie más amplia de tipos cualificados
en una disposición penal aparte.

Pero además, la nueva regulación penal intenta resolver otras graves anomalías que la propia
ptáclica acabó poniendo de relieve. Por ejemplo, la ausencia de tratamiento penal alguno contra
los funcionarios o autoridades responsables de atentados contra el medio ambiente, que era uno de

los más serios problemas con los que tuvo que lidiar la anterior legislación.

A mayor abundamiento, el hecho de que el artículo 331'8, incorporado a la nueva regulación,
tipifique la posible realización por imprudencia de los diferentes supuestos descritos a lo largo del
Capítulo III y en base al nuevo sistema que introduce el artículo 12 del Código Penal'n, o la sanción
que el artículo 330'z0 viene a establecer al que dañare gravemente alguno de los elementos que hayan
servido para calificar un espacio natural protegido, supone un claro deseo de ajuste práctico por
parte del legislador. No hay que descartar, no obstante, que el futuro desarrollo de la materia sus-

cite nuevas posibilidades o nuevas perspectivas que aconsejen, a su vez, nuevas líneas de actuación.

En todo caso, cualquier evolución exigirá casi inevitablemente un ajuste y una adaptación que

en todo momento deberá reflejar la legislación en vigor. De no ser así, la norma penal corre el ries-
go de vivir a espaldas de la realidad y de convertirse en un mero instrumento ornamental. Hasta el
momento nos parece que la intención del legislador es esencialmente práctica. Habrá que ver ahora
cual es el futuro desarrollo de los acontecimientos y la perspectiva que adopta el poderjudicial ala
hora de aplicar la nueva normativa. Ese será, sin lugar a dudas, el siguiente paso y, a su vez, el más
importante desafio.

Vide VERCHER NOGUERA, A.: La Especial Forma de Prevaricación de los Delitos contra la Ordenación del Territorio.
En'. La Ley. 30 de enero óe 1997 . Se hata de un comentario realizado al artículo 320 del Código Penal, sin embargo
muchas de las consideraciones realizadas a la citada disposición son perfectamente aplicables al atticulo 329.

El artículo 331 señala:

"Los hechos previstos en este Capítulo serán sancionados, en su caso, con la pena inferior en grado, en sus res-
pectivos supuestos, cuando se hayan cometido por imprudencia graveo'.

Artículo 12:

"Las acciones u omisiones imprudentes sólo se castigarán cuando expresamente lo disponga la Ley".

Artículo 330:

"Quien en un espacio natural protegido, dañara gravemente alguno de los elementos que hayan servido para cali-
ficarloo incurrirá en la pena de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses".
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CONFERENCIA N.5.2.: ASPECTOS TECNICO-LEGALES DE LA
CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN ESPAÑA:

VISIÓN DESDE LA INVESTIGACIÓN

SANZ RUBIALES. Íñieo*

(*) Profesor Titular de Derecho Administrativo. Universidad de Valladolid
Facultad de Derecho. Plaza de la Universidad. s|n.47002 VALLADOLID

RESUMEN

El marco legal sobre la contaminación de las aguas subterráneas en España está constituido por
la vigente Ley de Aguas, sus Reglamentos de desarrollo, y otras leyes que inciden en la materia,
como la Ley de Residuos, el Código Penal, etc.

LaLey de Aguas parte de lanattraleza pública de las aguas subterráneas y de los principios de

ciclo único, de unidad de gestión y de unidad de cuenca.

Los instrumentos previstos por la Ley para la protección de las aguas subterráneas frente a la
contaminación se centran en la prohibición de vertidos contaminantes, el sometimiento a autonza-
ción de las actividades potencialmente contaminantes, la creación de perímetros de protección de

aguas subterráneas, un completo sistema de sanciones administrativas y un régimen de responsabi-
lidad patrimonial; todo, enmarcado en los Planes hidrológicos.

Sin embargo, la Ley no prevé la contaminación de fuentes difusas ni el control integrado de la
contaminación. Además, tampoco fomenta el ahorro de agua, y tanto la pasividad administrativa
como la excesiva dependencia de los Planes hidrológicos hacen de aquélla una norna poco eficaz.

La futura normativa europea sobre aguas subterráneas incidirá en estas carencias, al imponer
una tarifación del uso del agua (que redundará en el ahorro del recurso), la prevención de acciden-
tes, y el control de la contaminación difusa.

Ahora bien, muchas de las técnicas a las que recuffen las futuras normas europeas están ya en

la Ley española, aunque insuficientemente aplicadas: la gestión unificada de todos los recursos
hídricos por cuencas, la planificación, el sistema de sanciones, el sometimiento a autorización de

toda actividad potencialmente contaminante, la protección territorial de los acuíferos, etc.
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Por todo ello, se puede concluir que es precisa una mejor aplicación administrativa de las pre-

visiones legales.

Palabras Clave: Contaminación, aguas subterráneas, España, marco legal.

MARCO LEGAL SOBRE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN
ESPAÑA

Tradicionalmente en España se ha venido prestando escaso interés a la protección de la calidad
de las aguas subterráneas, tanto por el legislador como por la Administración, aunque se conocen
graves situaciones de contaminación en numerosos acuíferos.

Sin embargo, laLey 29185, de 2 de agosto, de Aguas, incide de lleno en la regulación de la cali-
dad de las aguas subterráneas, desde una perspectiva novedosa, que se pone de manifiesto en los
principios inspiradores del específico régimen jurídico: los principios de ciclo único (art. 1.2), de

unidad de cuenca (ar1. 16) y de unidad de gestión. Todo ello, sobre la base de: a) la demanializa-
ción de las aguas subterráneas (DEL SAZ (1980)) y b): la consideración de los Planes hidrológicos
como instrumentos indispensables para la eficacia de la Ley:

a) El carácter demanial (de alcance relativo, alaluz de las Disposiciones transitorias 2u y 3" de

la Ley) afecta, por razón del principio de ciclo único, a las aguas "subterráneas renovables"; las

aguas llamadas "fósiles" o no renovables quedan excluídas de la declaración demanial realizada por
laLey, tal y como se deduce de los arts. 7.2 y 2 a) LA, interpretados sensu contrario. En todo caso,

la tutela de la calidad de las aguas podría apoyarse, además de en el carácter público de éstas, en la
legislación medioambiental general. Aunque ello no obsta a la aplicación de las limitaciones
medioambientales a estas aguas, previstas por la legislación correspondiente (DE LA CUÉTARA
(1e8e)).

b) En 1o que se refiere a los planes hidrológicos, la Ley confía a los Planes de Cuenca, en gran

medida, la protección de la calidad de las aguas, puesto que deben incluir en sus previsiones, tanto
"las características básicas de calidad de las aguas y de la ordenación de los vertidos de aguas
residuales" (art. 40, e), como "los perímetros de protección y las medidas para la conservación y
recuperación del recurso y entorno afectados;'(art. 40, g), como. en fin, "Ias directríces para
recargay protección de acuífuros" (art.40, i). Pero dichos planes, trece años después de aprobada
la Ley, no han visto todavía la luz.

Además de la Ley, resultan de aplicación sus reglamentos de desarrollo: los Reglamentos de

Dominio Público Hidráulico (RDPH, aprobado por RD 84911986, de 11 de abril) y de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica (RAPA), que fue aprobado por
RD 12711988, de 29 de iulio.

Pero la normativa de "aguas" no es la única que incide en la protección de las aguas subterrá-
neas frente a la contaminación: entre otras, la reciente Ley 10/1998, de 2l de abril, de Residuos,

tiene por objeto regular la gestión de residuos de forma que se evite la transferencia de la conta-

minación a las aguas, al aire o al suelo (art. 12.1); no resulta aplicable a los vertidos autorizados
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por la Ley de Aguas, sino precisamente a aquellos residuos cuyo vertido, por su composición, no

puede ser autorizado (art. 1 c)); otra Ley, la de Evaluación de Impacto Ambiental (RD Legislativo

130211986, de 28 de julio) establece criterios de salvaguarda de las aguas -subterráneas y superfi-

ciales- frente al impacto derivado de determinados proyectos (art. 2.1 b)); por su parte, la Ley de

Minas de 1973 ha adquirido una importancia notable, especialmente desde que se produjo el acci-

dente que provocó la contaminación del acuífero de Doñana (posiblemente hubo una infracción de

algunos preceptos de dicha ley). Al margen de estas normas sectoriales, la Directiva 96161, de 24

de setiembre, relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación, una vez que se

transponga al derecho interno, se convertirá en un importantísimo instrumento de protección de las

aguas.

Además del derecho vigente, se debe aludir a las tendencias legislativas a nivel comunitario;

tendencias que previsiblemente, se plasmarán en normas de obligado cumplimiento y desarrollo

para los Estados miembros: al margen de la propuesta de Directiva relativa al vertido de residuos

(COM(97), 105 final, DO C n. 156197, de 10 de marzo), que contiene fuertes limitaciones al esta-

blecimiento de vertederos, para salvaguardar especialmente la integridad de las aguas subterráne-

as, deben mencionarse dos documentos:

a) Desde hace años, se había venido solicitando la revisión de la Directiva 80/68 ("aguas sub-

terriineas") en el marco de una política general de protección de aguas dulces (tanto superficiales

como subterráneas). Fruto de esta solicitud, la Comisión redactó la Propuesta de Directiva del

Consejo por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de

aguas (Doc¡mento COM (97), 49 final, DO C 184191, presentada por la Comisión el 15 de abril).

Se trata de una nueva Directiva que pretende constituir el marco normativo general para la actua-

ción de los Estados.

b) Por otra parte, consecuencia del Seminario Ministerial de la Haya (1991), al que siguió la

Resolución del Consejo de 25 de febrero de 1992 y la de 20 de febrero de 1995, se solicitó la ela-

boración de un Programa detallado de Acción comunitaria para la protección y gestión de las aguas

subtenáneas. De ahí surgió la Propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo rela-

tiva a un programa cle acción para la gestíón y la protección integradas de las aguas subterráne-

as (Documento COM(96) 315 final).

Al margen de ello, no está de más recordar los problemas que se vienen planteando como con-

secuencia de la peculiar distribución competencial en materia de protección de las aguas contra la

contaminación en España; el reciente desastre ecológico de Doñana ha puesto de manifiesto la pre-

sencia de varias Administraciones -la estatal, como competente en la gestión de las aguas, a través

de los Organismos de Cuenca (en las cuencas intercomunitarias), y la autonómica, competente en

la ejecución de la legislación ambiental- cuyos ámbitos de intervención y de responsabilidad pare-

cen solaparse.
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LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS POR VERTIDOS

Concepto de contaminación

"Se entiende por contaminación -dice el art. 85 LA-, a los efectos de esta Ley, la acción y el
efecto de introducir materias o formas de energía, o inducir condiciones en el agua que, de modo
directo o indirecto, impliquen una alteración perjudicial de su calidaden relación con los usos pos-
teriores o con su función ecológica".

La contaminación es consecuencia -directa o indirecta- de una acción humana y se vincula
estrechamente a la calidad de las aguas; hay alteración de la calidad cuando el agua deja de servir
para usos posteriores, incluido el uso ecológico. La calidad es el conjunto de condiciones o carac-
teísticas que debe cumplir el agua, según el uso al que se destina: las exigencias o requisitos no
pueden ser los mismos si el agua se destina a consumo humano, a usos industriales (alimentarios,
sidenírgicos, etc.), a usos agrícolas, a usos recreativos, etc. En este sentido, la normativa española,
de acuerdo con la legislación comunitaria, establece los objetivos de calidad de las aguas en fun-
ción de los usos posteriores: aguas aptas para el consumo humano, para el baño, para la vida pis-
cícola, para la cría de moluscos, etc.

Por tanto, la contaminación es un concepto relativo, dependiente de los usos posteriores, lo cual
tiene dos importantes consecuencias:

a) La legalidad de los vertidos tóxicos en acuíferos ya inútiles para el consumo humano o para
riego, o para usos ecológicos, etc., aunque eso suponga la creación de auténticos cementerios sub-
terráneos. De hecho, la normativa comunitaria acepta esta solución en el art. 4 dela Directiva
80/68, de 17 de diciembre de 1919. Aunque tardíamente -mediante la reforma de 30 de octubre de
1992-, el RDPH autoríza de forma expresa la utilización de estos vertederos subterráneos (art.
257.3):

"Sin embargo, si una investigación previa revelase que las aguas subterráneas en las que se
prevé el vertido de sustancias de la relación I son permanentemente inadecuadas para cualquier
otro uso, en particular para usos domésticos o agrícolas, se podrá autorizar el vertido de tales
sustancias, siempre que la presencia de las mismas no obstaculice la explotación de los recur-
sos del suelo y se hayan respetado todas las precauciones técnicas, a fin de que dichas sustan-
cias no puedan llegar a otros sistemas hídricos o dañar otros ecosistemas".

b) Entre los usos posteriores hay que incluir el llamado "uso ecológico" del agua, que exige el
mantenimiento de las características naturales de la misma, tanto en calidad, como en cantidad: "el
ambiente natural deberá ser considerado como un usuario más del agua, al que hay que garantizar
unos caudales mínimos" (DELGADO PIeUERAS (1992)).

La principal causa de contaminación de las aguas subterráneas es larealización de vertidos: es
decir, la introducción de sustancias o elementos nocivos o contaminantes en los acuíferos..

"A los efectos de la presente Ley -dice el art.92.2 LA- se considerarán vefidos los que se rea-
licen directa o indirectamente en los cauces, cualquiera que sea la naturaleza de éstos, así como
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Ios que se lleven a cabo en el subsuelo o sobre el terreno, balsas o occavaciones, mediante eva-

cuación, inyección o depósito".

Desde el punto de vista del Derecho aplicable, la distinción esencial -tanto desde el punto de

vista comunitario como desde el punto de vista del derecho intemo- es la que se produce ertre ver-

tidos directos y vertidos indirectos sobre las aguas subterráneas:

Es el art. 245.2 RDPH el que define ambas modalidades, según se filtren o no las sustancias

contaminantes. De acuerdo con ello, vertido directo es la introducción, en las aguas subterráneas,

de sustancias " sin que se fihren a través del suelo o del subsuelo" , y vertido indirecto es la intro-

ducción en las aguas subterráneas, de sustancias "filtrándolas a través del suelo o del subsuelo",

es decir, utilizando el suelo como filtro.

Igualmente, según la Directiva 80/68, relativa a la protección de las aguas subterráneas frente a

determinadas sustancias, cabría discernir entre vertidos de sustancias de la llamada "lista negra"

(Anexo I), que se prohíben por su especial toxicidad y vertidos de sustancias de la llamada "lista
gris" (Anexo II), que deben limitarse, por la relativa toxicidad de estas sustancias. Ambas listas,

previstas en dicha Directiva, se recogen, igualmente, en el Anexo al Título III del RDPH).

Antes de analízar someramente las diversas técnicas legales de protección de las aguas subte-

rráneas, no está de más recordar la evidente dificultad que entraña el control de estos vertidos; fren-

te a aquéllos que se producen en cursos de aguas superficiales, los realizados sobre aguas subte-

rráneas son de difícil y tardíapercepción, y habitualmente se localizan en terrenos de propiedad pri-

vada. Por todo ello, de la regulación legal a su aplicación práctica puede haber grandes diferencias.

TÉCNICAS LEGALES DE PROTECCIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Las técnicas de protección de las aguas subterráneas se pueden apoyar en la tríada de principios

medioambientales reconocidos por et art. 130 R del Tratado de la Unión Europea: principio de pre-

vención, principio quien contamina, paga y principio de corcección, preferentemente en la fuente

misma. Las principales técnicas, al margen de otras estrictamente instrumentales, son:

I. Principio de prevención

En esta materia, el mejor método más efectivo y menos costoso para eliminar los problemas

causados por la contaminación es impedir la entrada de elementos contaminantes en el acuífero. De

acuerdo con ello, los instrumentos jurídicos esenciales son:

a) La prohibición de vertidos

Cuando la Ley se refiere a las aguas subterráneas, prohíbe completamente la contaminación vía

veftidos: en concreto, el art.94 LA reconoce lo siguiente:

523



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterreneds: un problema pendiente. Valencia 1gg8. AIH-GE

"Cuando el vertido pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias suscepti-
bles de contaminar los acuíferos o las aguas subterráneas, sólo podrá autorizarse si el estudio
hidrogeológico previo demostrase su inocuidad' (en el mismo sentido, cfr. art. 256 RDPH).

La formulación es tajante: no caben los vertidos contaminantes. Quedan, así, terminantemente
prohibidos -sin excepciones- los vertidos que puedan alterar la calidad de las aguas subterráneas;
ahora bien, a pes¿Ir de la literalidad del precepto, que lleva a reconocer un carácter absoluto de la
prohibición, algunos autores entienden que la prohibición es, simplemente, finalista: intenta impe-
dir un resultado nocivo y tiene la funcionalidad de exigir una autorización previa del vertido como
forma de control (oRTEGA ÁI-vansz egg4)).

El RDPH especifica el concepto de "inocuidad' utllizado por la Ley y por la propia disposición
administrativa, con respecto a una serie de sustancias (art.25l.):

"l' En ningún caso podrán autorizarse vertidos que afecten a los acuíftros que contengen sus-
tancias de las figuradas en la relación I del Anexo a este título.

2. Respecto a las sustancias de la relación II,la autorización limitará su introducción en los
acuíferos de forma que no se produzca su contaminación,,.

Este régimen juídico (de prohibición absoluta de contaminación de las aguas subterráneas) es
sensiblemente distinto del de las aguas superficiales (art. 254.4 RDPH), en las cuales caben los ver-
tidos contaminantes, limitando la concentración de las sustancias de la lista negra y sujetándose a
las previsiones de los Planes de Cuenca para reducir la contaminación producida, siempre que se
trate de sustancias de la lista gris; todo ello, de acuerdo con lo establecido por el art. 7 de la
Directiva 16/464.

Por otra parte, salta a la vista que se prohíbe también la contaminación del agua por otras sus-
tancias, no recogidas en las relaciones. Sin perjuicio de la regulación del Reglamento, la Ley utili-
za un concepto amplio de vertido prohibido o autorizable, marginando toda alusión a sustancias
concretas: art. 89 a), 92 y 94: el Reglamento no puede modificar el concepto legal de vertido, redu,
ciendo las garantías de preservación del dominio público hidráulico.

En línea con la teleología de la regulación española, la propuesta de la futura Directiva marco
elimina el sistema de doble lista: únicamente mantiene la prohibición de venidos directos: art. l3
g), según un único listado del Anexo VIII.

b) La autorizaciún de vertidos

Se trata, sin duda alguna, de una técnica esencial, por la que se pretende compatibilizar desa-
rrollo económico y protección de la calidad de las aguas. Sin embargo, su aplicación práctica es
todavía escasa: según recuerda el texto del Plan Nacional de Saneamiento (publicado por
Resolución de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y vivienda de 28 de abril de 1995), úni-
camente el 23 Vo de los vertidos al margen de las redes de saneamiento estaban autorizados), con
lo que el JJ Vo carecían de la correspondiente autorización.
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La configuración del supuesto de hecho para la solicitud de la correspondiente autorización es

tan genérica, tan amplia, que incluye, teóricamente, cualquier actividad:

"Toda actividad susceptible de provocar la contaminación o degradación del dominio público

hidráulico y, en particular, eI vertído de aguas y de productos residuales susceptibles de con'

taminar las aguas continentales requiere autorización administrativa" (afi. 92 LA y 245

RDPH).

Se puede decir que no existe un previo derecho a contaminar, a degradar el dominio público.

Sin perjuicio de lo cual, cabe reconocer un derecho a emitir wvertido de grado cero de contami-

nación, bajo las condiciones establecidas por la correspondiente autorización, previa la instalación

de las medidas pertinentes para obtener ese nivel, de acuerdo con el art. 94LAl. "Cuando el verti-

do pueda dar lugar a la infiltración o almacenamiento de sustancias susceptibles de contaminar

los acuíftros o las aguas subterráneas, sólo podró autorizarse si el estudio hidrogeológico previo

demostrase su inocuidad". Por ello, si no fuese posible la obtención de un vertido no-contaminan-

te, debería aplicarse la Ley de Residuos.

Estas autorizaciones de vertido en aguas subterráneas se conceden para un plazo de cuatro años,

con la posibilidad de renovación; son condicionadas (deben reflejar las instalaciones de depuración

necesarias para garantizar la inocuidad del vertido) y discrecionales, aunque en este caso, la exis-

tencia de Planes hidrológicos (que establecen las directrices de los vertidos) reducirá adecuada-

mente la discrecionalidad administrativa.

c) Los perímetros de protección

La protección territorial de las aguas subterráneas tiene una justificación técnica importante.

Los perímetros parecen, a priori, un instrumento útil para la protección de acuíferos desde niveles

permeables, a través de prohibiciones o condicionamientos a las actividades que pueden realizarse

en la superficie; esta protección se añade al régimen de autorizaciones y prohibiciones, y la Ley de

Aguas ha sido generosa en la previsión de estos espacios (DE VICENTE DOMINGO (1988)). Los

recoge, tanto en el art. 54.3 como en el art. 89 d): este último precepto prohíbe (sin perjuicio de la

correspondiente autorización administrativa del art.92 LA) "el ejercicio de actividades dentro de

los perímetros de protección,fijados en los Planes Hidrológicos, cuando pudiera constituir un peli-

gro de contaminación o degradación del dominio público hidráulico". Finalmente, el art.95.2L4
habilita al Gobierno para prohibir, en determinadas zonas, el ejercicio de actividades productoras

de vertidos. Ahora bien, esta potestad excepcional prohibitiva, en principio, no incide en principio

en el régimen de autorizaciones (salvo que afecte a empresas ya autorizadas) y está desconectada

de la planificación territorial y sectorial (GONZALEZPÉREZ (1987)).

Esta protección zonal está prevista, igualmente, en otras leyes: la Ley 411989, de Espacios

Naturales, la propia Ley del Suelo, etc., protección que vendría a añadirse a la prevista ya por la

Ley de Aguas. Lás ümitaciones impuestas a las actividades de los propietarios de los terrenos sólo

serán indemnizables (por parte de la Administración) si suponen un sacrificio singular o afectan al

contenido esencial de su derecho de propiedad (SANZ RUBIALES (1991))'
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d) La limitación de la explotación de acuíferos salinizados

La protección de las aguas subterráneas frente a intrusiones salinas se articula mediante la limr-
tación y, en su caso, la redistribución de captaciones (art. 91 LA), es decir, mediante la limitación
cuantitativa del uso, como consecuencia de la relación existente entre explotación y salinización.

Una variante de esta medida es la declaración de acuífero en proceso de salinización, similar a
la de acuífero sobreexplotado, tal y como establece el art. 244.3 RDPH. Se concreta, resumida-
mente, en la declaración pública de sobreexplotación, que habilita al Organismo de cuenca para
imponer una ordenación de todas las extracciones (art. 54.1 LA) (DE VICENTE DOMINGO
( r e8e)).

En dos recientes sentencias, (de 30 de enero y de 14 de mayo de 1996), el Tribunal Supremo ha
entendido que la suspensión de la explotación conlleva una privación de derechos similar a la
expropiación y es, por tanto, indemnizable, cuando se utiliza el an. 56 LA, dado que éste se limita
al dominio público. Esta decisión ha sido objeto de críticas, porque la doctrina entiende que las
limitaciones generales no indemnizables son aplicables a la propiedad privada y no sólo a los bie-
nes de titularidad púbtica (BARRIOBERO MARTÍNEZ (t997)).

e) Las técnicas de protección contra la contaminación difusa agrícola

LaLey de Aguas, aunque recoge un amplio catálogo de técnicas de prevención de la calidad de
las aguas, se muestra, sin embargo, insuficiente, porque no tiene en cuenta el cada vez más impor-
tante fenómeno de la contaminación por fuentes difusas (especialmente, de origen agrario). En los
últimos años, la agricultura ha pasado a ser una actividad potencialmente contaminante de los
recursos hídricos, que puede afectar a sus usos posteriores (MARTÍN RETORTILLO (19g5)). La
incidencia de la agricultura y de la ganadería en el medio ambiente es comparable en muchas zonas
al impacto provocado por la actividad industrial. En cierto sentido, la agricultura se encuentra hoy
en una situación similar a la de la industria hace veinte años (ocDE (1996)).

La regulación española sobre la materia es muy escasa; únicamente alude a ello el Real Decreto
261/1996' de 16 de febrero, de desarrollo de la Directiyagl/616, relativa ala protección de las
aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura, qtre tiene como
misión la identificación de aguas afectadas por nitratos y la designación de zonas vulnerables, para
ejecutar sobre ellas los correspondientes programas de actuación.

La inaplicabilidad de la Ley de Aguas a esta forma de contamina ción partíadel concepto de ver-
tido usado en la Ley (y en la Directiva que desarrolla) y que alude únicamente a los focos puntua-
les de contaminación. Algunos autores, sin embargo, han propuesto, en esta línea, la exigencia de
autorización de vertidos en el uso del agua para riego (CARO-PATóN (tqSZ)). La propuesta de
Directiva marco incide en el problema, incluyendo los nitratos y los fosfatos (causantes de la eutro-
fización) entre las sustancias cuyo vertido está prohibido (Anexo VIII), y se completa por las pre-
visiones del Plan de Acción sobre Aguas subterráneas (incluido en una propuesta de Decisión), que,
además de restablecer el marco normativo de los llamados "Códigos de buenas prácticas agrarias",
potenciadores del uso sostenible de sustancias (biocidas, fertilizantes y fitosanitarios), estudia la
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posibilidad de imponer tasas que contribuyan a reducir la utilización de nitratos y fitosanitarios'

De acuerdo con las previsiones del RD 261/1996, corresponde a las Comunidades Autónomas

la determinación de zonas vulnerables y la aprobación de Códigos de buenas prácticas agrarias.

Algunas ya han aprobado dichos Códigos -Aragón, Cantabria, Asturias, etc.- o han declarado sus

zonas vulnerables (p. ej., Aragón).

De todas formas, las anteriores previsiones vienen a completarse por la DA 5" de la Ley de

Residuos, que anuncia un futuro reglamento sobre utilización de residuos agrícolas y ganaderos

como fertilizantes agrícolas, y las condiciones en que precisará autorización (no se señala el orga-

nismo competente). En todo caso, si la aplicación se adecua al reglamento, "se considerará que no

se ha producido una operación de vertido", a los efectos de la Ley de Aguas.

II. Principio "Quien contamina, paga"

a) El canon de vertidos

Está previsto en el art. 105 LA, y consiste en una tasa que deben de satisfacer los vertidos auto-

rizados. A pesar de todo, la imposición del canon no pÍrece una técnica adecuada en el supuesto de

vertidos sobre aguas subterráneas, ya que el acuífero no puede nunca considerarse como un vehí-

culo de arrastre de aguas contaminadas y, además, su exigencia se manifiesta como imposible, por

la dificultad de determinar qué sustancias y en qué cantidad, de las vertidas, llegan al acuífero

(SANZ RUBTALES (1997)).

b) Régimen sancionador

El establecimiento de un régimen sancionador en materia de medio ambiente es una obligación

constitucional del legislador (art. 45.3 CE) y cumple una función represiva de los vertidos y actua-

ciones no autorizados e ilegales. La previsión de las conductas sancionables se recoge, tanto en la

Ley de Aguas, como en el Código Penal (los delitos medioambientales): la principal diferencia

entre infracciones administrativas y delitos por vertidos, será la gravedad del peligro o de los per-

juicios que se pueden derivar de la acción contaminante.

Es sorprendente comprobar que la propuesta de Directiva marco de Aguas impone a los Estados

miembros el establecimiento de un sistema de sanciones aplicable a las infracciones de la norma-

tiva nacional en desarrollo de dicha Directiva (art.28); esta novedosa técnica manifiesta la ampli-

tud e importancia que la Comunidad otorga a la función represiva estatal. Lógicamente no enjuicia

la naturaleza de las sanciones, porque la amplitud que tienen las administrativas en España es des-

conocida en los países de nuestro entorno.

Un problema importante que debe de tenerse en cuenta es el de la prescripción: el plazo de pres-

cripción de las infracciones es el previsto en el art. 132 delaLey 3011992: tres años, dos años, seis

meses; teniendo en cuenta que la contaminación puede tardar años en ser percibida, el régimen san-
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cionador puede devenir inútil. Sin embargo, como señala el art.327 RDPH, la acción para exigir la
responsabilidad -reparar y reponer las cosas a su estado- prescribe a los quince años, plazo en prin-
cipio suficiente.

III. Principio de corrección

a) Responsabilidad civil

Finalmente, de acuerdo con el principio general del Derecho, recogido por el Código Civil (art.
1902), "el que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, estd
obligado a reparar el daño causado". Esta responsabilidad puede alcanzar a la propia
Administración, por actuación negligente en la concesión y control de autorizaciones, si la activi-
dad permitida contamina las aguas subterráneas: así se puso de manifiesto por el Tribunal de
Derechos Humanos de Estrasburgo, en su sentencia de25 de noviembre de 1993, dictada en el
asunto Zander c. Suecia.

En el caso de la Ley de Aguas, tanto la responsabilidad por daños y perjuicios causados al domi-
nio público como, en su caso, la reposición, se vienen a determinar mediante la correspondiente
indemnización, fijada unilateralmente por el órgano sancionador, y exigible ejecutoriamente por la
vía administrativa de apremio (art. 110.2 LA).

Esta técnica juídica se sitúa en la perspectiva del principio medioambiental de corrección pre-
visto por el TUE. Dicho principio queda, por supuesto, supeditado al de prevención, y eso se mani-
fiesta en las limitaciones establecidas por el propio Plan de Acción de Aguas subterráneas pro-
puesto por la Comunidad Europea: la corrección de la contaminación (limpieza de acuíferos con-
taminados) sólo se aplicará cuando la operación sea viable, en plazos de tiempo realistas (única-
mente cuando sea urgente o lo requieran situaciones específicas), con lo que se establecen límites
racionales a la aplicación del principio comunitario medioambiental, que carecíade limitaciones en
las previsiones de la Ley de Aguas.

Al margen de lo anterior, la normativa española se adecúa, en términos generales, a la legisla-
ción comunitaria vigente que incide en la calidad de las aguas subterráneas (Directivas que esta-
blecen; a) objetivos de calidad según los usos; b) límites a la emisión de vertidos contaminantes de
sustancias peligrosas; c) contaminación difusa por nitratos; d) normas de control de productos
(FANLO LORAS (1997)).

LA FUTURA NORMATIVA COMUNITARIA: ¿REALMENTE NOVEDOSA?

La normativa española se adecúa, en términos generales, a la legislación comunitaria vigente,
que incide en la tutela de la calidad de las aguas subterráneas. Tampoco las previsiones de la futu-
ra Directiva marco y del futuro Plan de Acción de Aguas subterráneas establecen excesivas nove-
dades: incremento de medidas preventivas, entre las que deben incluirse las de prevención de acci-
dentes de contaminación ambiental; tarifación del uso del agua; sometimiento de las actividades
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potencialmente contaminantes a una autorización única e integrada, de otorgamiento reglado o pr¿-

visible. En definitiva, tanto la Directiva marco como el Plan de Acción siguen la línea marcada por

la Ley de Aguas; sin embargo, pueden constituir el impulso definitivo para una eficaz ejecución

administrativa de las técnicas jurídicas previstas por la Ley (SANCHEZ BLANCO (1997))'

CONCLUSIÓN

La normativa española de prevención y control de la contaminación de las aguas subterráneas

-centrada en la Ley de Aguas- es completa y se adecúa en buena medida a las necesidades del sis-

tema hidrológico español. Sin embargo, la pasividad administrativa y la excesiva dependencia de

los Planes hidrológicos han hecho que la Ley se convierta, en buena medida, en letra mojada.

Por otra parte, la Ley no establece ninguna política de ahorro de agua ni prevé regulación algu-

na de la contaminación por fuentes difusas, con lo que resulta, a pesar de todo, incompleta.

Los nuevos instrumentos comunitarios que se están tramitando -1a Directiva marco sobre aguas

y la Decisión aprobando el Plan de Acción de Aguas subterráneas- recogen numerosos principios

sustantivos y organizativos previstos por nuestra Ley de Aguas, pero acentúan el aspecto de pre-

vención con nuevas medidas, como son la tarifa de utilización del agua y la aplicación de la regu-

lación de prevención de accidentes medioambientales.
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RESUMEN

La predicción del comportamiento de contaminantes requiere de instrumentos de modelación
numérica. El transporte reactivo constituye uno de los campos de mayor desarrollo de la modela-
ción durante los últimos años. El tratamiento conjunto de los procesos fisico-químicos acoplados
con los procesos hidrodinámicos conduce a la resolución de sistemas de ecuaciones no lineales de
gran tamaño. Se presenta un código pensado para máquinas multiprocesador que permite un trata-
miento rápido de estos procesos.

Palabras Clave: Contaminantes, insttumentos, modelación numérica, transporte reactivo.

l.INTRODUCCIÓN

El transporte reactivo multisoluto permite considerar la influencia mutua y simultánea de varios
solutos así como la interacción entre distintas fases del medio. Este ha sido el objetivo de diversos
investigadores en las últimas décadas. Saaltink et al. (1998) recoge una amplia recopilación de los
mismos.

Las diferentes formulaciones para la resolución del transporte reactivo multisoluto se pueden
agrupar básicamente en dos: el método de iteraciones sucesivas (SIA) y el método de sustitución
directa (DSA). El primero (SIA), consiste en resolver las ecuaciones de transporte para cada espe-

cie estando representadas las ecuaciones químicas por un término fuente/sumidero que se actuali-
zaiferativamente (p.e. Yeh y Tripathi, 1989; Samper y Ayora, 1993). El segundo (DSA) consiste
en resolver conjuntamente las ecuaciones de transporte y química mediante algún método de solu-
ción de ecuaciones no lineales dando lugar a sistemas de ecuaciones de mayor tamaño (Steefel y
Lasaga,7996; Saaltink et al., 1996). Saaltink et al. (1995) comparando ambas formulaciones con-
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jeturan que el DSA además de ser más robusto (para la precipitación/disolución en condiciones quí-
micas de cinética) converge en menos iteraciones (aunque más costosas), de manera que puede lle-
gar a ser competitivo.

Atendiendo a este último enfoque, la simulación del transporte reactivo en situaciones reales

conduce a la resolución de sistemas de ecuaciones con las siguientes características: (l) necesida-

des de memoria debido al tamaño y, (2) tiempo de cálculo elevado para que el código sea operati-
vo en la práctica.

En lo que sigue se presentan los primeros resultados de un código con capacidad de tratamien-
to simultáneo de procesos fisico-químicos e hidrodinámicos desarrollado sobre máquinas multi-
procesador para cubrir las necesidades anteriormente descritas.

2. BREVE DESCRIPCIÓN NN LAS ECUACIONES

2.1 Ftujo multifase y transporte conservativo

De acuerdo con la formulación de Olivella et al. (1994), el flujo multifase en un medio acuífe-
ro puede expresarse en función de la ecuación de continuidad (l) describiendo el balance de masa,
y la ley de Darcy (2) que describe el flujo en función de la presión:

* ,0,0 s,,) = v (p, qn) , fn

eo = -Ko (VP. - p" g)

(l)

(2)

donde a hace referencia a la fase considerada y siendo p" la densidad, @ la porosi¿a4 { el grado

de saturación, 4" el flujo de Darcy, f"el término fuente/sumidero, 1l el tensor de permeabilidad" p"
la presión y g la gravedad.

Matemáticamente, el transporte de solutos disueltos en el agua (fase líquida a: [) se describe
por la siguiente ecuación de balance:

* (p, O E4 = v (Pr Q) + frc" (3)
dt

siendo c la concentración, c" la concentración externa y q" el flujo másico compuesto por el flujo
advectivo y por la contribución del flujo dispersivo más el difusivo (4):

q"=qrc-DVc

La combinación de las ecuaciones (3) y (a)junto con la ecuación de continuidad (l) conduce a

la ecuación de transporte (5):

(4)
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ft óS' Ac:
dt

= L(c) (5. 1)

(s.2)Ik) = v (p,DVc) -Pgfc nfr(c" - c) -.f,c

siendo/ el término de condensación.

2.2 Ecuaciones químicas

Las ecuaciones químicas pueden considerarse en equilibrio o cinética según la reacción se

pueda considerar "suficientemente rápida" o "insuficientemente rápida" respectivamente. Por ello,
se han considerado los dos planteamientos: equilibrio y cinética.

2.2.1 Equilibrio químico

Análogamente a Saaltink et al. (1996) se expresa la ley de acción de masas (mínimo de la ener-
gía libre de Gibbs) como:

S.log c + S,log y(c) = log k (t)

donde 
^S 

es la matriz estequiométrica, de tamaño N,(N"(N,reacciones y { especies químicas), /r el

vector dL constantes de equilibrio, c el vector de c'oncentraciones y yel vector de coeficientes de

actividad.

2.2.2 Cinénca

Las reacciones químicas "lentas" vienen caracterizadas por la velocidad de reacción (r,) siendo

ésta función de los reactivos y productos. Análogamente a Saaltink et al. (1998) se considera la
velocidad de reacción como función de todas las concentraciones (c). Un ejemplo de cinética es la

expresión de la precipitaciórVdisolución de un mineral (Saaltink et al., 1998):

(8)

donde ( igual a -1 para la disolución y +l para la precipitación, fr es la constante cínética, ola
superficie rectiva de1 mineral, O el índice de saturación de la solución respecto al mineral y, @y n
parámetros empíricos.

Otro ejemplo es la concentración de partículas en suspensión (Pérez-Paricio, A. y Carrera, J. et

al. 1998):

r¡= koc - kra

rt= ( ko lo' - rl'
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siendo fr el coeficiente de adsorción, koel coeficiente de desorción (incluyendo ambos coeficien-
tes los efectos de intercepción, inercia, sedimentación, fuerzas de Van der Waals y electrocinética)
y a la concentración de partículas retenidas.

2.2.3 Transporte reactivo

Las ecuaciones de transporte reactivo están basadas en la ecuación de transporte conservativo
(5). Se pueden escribir como (Saaltink et al. 1996):

q os, # ,,, *(p, é s, u{u")). 
$fe, 0 s,ro) = I{u) + uSi rk@,)(r0)

uo = u(c) ; c = 7c, c, (c r)) (1 1)

siendo z, la concentración total acuosa, a" la concentración total adsorbida, u, la concentración total
de minerales en equilibrio, U la malnz de componentes, 

^S'o 
la maffiz estequiométrica traspuesta

para las reacciones cinéticas, c, las concentraciones primarias (incógnitas) y crlas concentraciones

secundarias, que son función de las primarias a través de las ecuaciones químicas.

3. SOLUCIÓN NUMÉRICA

3.1 Transporte reactivo

El método de resolución utilizado en el código es el de sustitución directa, que consiste en sus-
tituir las ecuaciones químicas en las ecuaciones de transporte descritas anteriormente dando lugar
a un sistema no lineal de ecuaciones diferenciales. Este sistema se discretiza mediante el método
de los elementos finitos conduciendo generalmente a un sistema de ecuaciones de gran tamaño (no.
de incógnitas : no. de especies primarias ( n'. de nudos) el cual se resuelve aplicando el método de
Newton-Raphson a la siguiente ecuación:

fir@3 @1"' - ",0) 
= ¡r"Í) (12)

donde.,¡f es el vector de las ecuaciones de transporte con las ecuaciones químicas sustituidas y k el
número de iteración del método.

3.2 Paralelismo

3.2.1 Aspectos generales

La solución numérica mediante el método de sustitución directa de las ecuaciones de transpor-
te reactivo conduce a sistemas de grandes dimensiones. Esto conlleva simultáneamente dos necesi-
dades: (1) tamaño y, (2) tiempo de CPU. La primera, es consecuencia directa de la discretizacíón
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de la geometría del problema (nudos de la malla de elementos finitos) y el número de especies qu!
micas consideradas simultáneamente (número de incógnitas por nudo). Como consecuencia el
tiempo de CPU para resolver cada sistema es considerable. Debe tenerse en cuenta además que se

trata de un proceso de resolución iterativo dada la no linealidad del sistema resultante, lo cual impli-
ca un mayor coste computacional ya que este sistema debe resolverse varias veces para cada tiem-
po de cálculo. Por ello, han sido objeto de análisis las técnicas de paralelismo para reducir el tiem-
po de CPU y hacer más viables futuras simulaciones en problemas reales.

Mediante estas técnicas se pretende acelerar la solución de las ecuaciones de forma que se sus-

tituye el procesador único por varios procesadores para obtener mayor trabajo realizado por unidad
de tiempo. La medida con la que se suele analizar las ejecuciones del código paralelo es el "speed-

upn' o incremento de velocidad relativa. Un "speed-up" de 2 significa que la velocidad es el doble
que la que tendría el programa en secuencial, es deci¡ tiempo de respuesta mitad. Hay dos estruc-
turas de arquitecturas paralelas: la de memoria compartida y la de memoria distribuida. En la pri-
mera hay una única memoria donde se almacenan todas las variables de todos los procesadores. En
la segunda, cada procesador tiene su propio banco de memoria y si otro procesador necesita algún
dato de otro, debe establecerse un canal de comunicación. Basándose en estas dos arquitecturas hay
dos modelos de programación posibles: el de memoria compartida o el de paso de mensajes. Este
último modelo puede usarse en ambas arquitecturas, pero debe programarse intentando minimizar
las necesidades de comunicación que es lo que ralentiza este método. El sistema seleccionado ha

sido de memoria distribuida por las consideraciones de: (l) portabilidad a distintas plataforrnas,

desde redes de PC's a workstations, (2) accesibilidad" en cuanto a que hoy en dia es más asequible
una red de PC's que una máquina potente multiprocesador, (3) escalabilida{ es decir, facilidad de

incrementar el número de procesadores y (4) compatibilidad en ambas arquitecturas.

3.2.2 Análisis del código de transporte reactivo

El código se halla dividido básicamente en los siguientes módulos: entrada de datos e iniciali-
zacíón química, cálculo del flujo y transporte conservativo y transporte reactivo. Este último módu-
lo a su vez se divide fundamentalmente en dos bloques: cálculo y ensamblaje de la matriz del sis-
tema y resolución del sistema lineal.

La aplicación correcta de la técnica de paralelismo seleccionada implica caractenzar las partes

más costosas del código (mayor consumo de tiempo de CPU) para concentrar los esfuerzos del
paralelismo en dichos módulos y que la actuación represente una aceleración real, es decir, un tiem-
po de ejecución substancialmente menor. Para ello, se analizaron los tiempos de CPU de algunos
ejemplos (calcita, dedolomitización y oklo).

Dichos perfiles (Figura l) mostraron que más del 90% de tiempo de CPU era utilizado por el
módulo de transporte reactivo. Por tanto, éste ha sido el módulo sobre el que se han aplicado las

técnicas de paralelismo. Estas han consistido en: (1) Desarrollo de un algoritmo específico que

minimiza las comunicaciones entre procesos (dado que éstas deben ser optimizadas en el modelo
de programación de paso de mensajes) para el cálculo y ensamblaje de Ia matiz del sistema. (2)
Acoplamiento de un módulo de resolución del sistema lineal (resultado de aplicar Newton-
Raphson) desarrollado por Cela, J.M. y Alfonso, J.M. (1996).
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(dedolomitización)

Figura 1: Tiempos de CPU (oAtotal; I: inicialización, CT: flujo + transporte conservativo, y RT:

transporte reactivo)

El comportamiento de la versión paralela del código fue estudiado en una máquina ORIGIN
2000 con una versión de PVM basada en sockets.

4. APLICACIONES

Los pruebas consideradas parala evaluación del comportamiento del código paralelo han sido
dos grupos: (l) la familia de pruebas ACID (Al, A2y A3) que representan el mismo problema fisi-
co pero con distinto tamaño de discretización del medio. Consiste en una columna de suelo calcá-
reo lavada por agua ácida dando lugar a la disolución de calcita. (2) La segunda prueba, denomi-
nada DEDOLO, consiste también en una colummna de dolomita sometida a una infiltración tal que

disuelve dolomita y precipita calcita.
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Figura 2: Resultados del código paralelo (no. procesadores versus speed-up, aumento de veloci-
dad de cálculo).
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En la Figura 2 se resumen los tamaños de problemas considerados así como los resultados obte-

nidos en términos de "speed-up". De dicha figura cabe mencionar que, los "speed-up" obtenidos

para 2 y 4 procesadores son extremadamente elevados. Esto es atribuible al comportamiento del

método iterativo de resolución del sistema lineal dado que el número de iteraciones requerido es

diferente según el número de procesadores. Por otro lado, la prueba A3 para 8 procesadores mues-

tra un valor bajo, probablemente porque el número de procesadores ya sea excesivo para ese tama-

ño de problema.

5. CONCLUSIONES

Los experimentos realizados permiten decir que el comportamiento de la versión paralela del

código muestra como la solución del sistema lineal es la parte que más condiciona la reducción de

los tiempos de ejecución.

Finalmente, se puede decir que los próximos objetivos respecto al código básicamente son: (1)

continuar con un estudio exhaustivo de ejemplos que permitan aralizar el comportamiento de otros

procesos fisico-químicos que potencialmente permite tratar el código.(2) Análisis de la necesidad

de la extensión del paralelismo a otras partes del transporte reactivo y/o al sistema de flujo.
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RESUMEN

Las limitaciones del actual estado de desarrollo de la hidrogeología estocástica hacen que el

método de MonteCarlo sea una aproximación común en el estudio del transporte de radionuclei-

dos. Se procede generando múltiples campos equiprobables de los parámetros que gobiernan el

transporte y para cada uno se resuelven numéricamente las ecuaciones correspondientes. El análi-

sis estadístico de los múltiples resultados es utilizado para evaluar probabilísticamente las predic-

ciones del transporte. Para reducir la incertidumbre es necesario incorporar toda la información

posible en la generación de los campos de parámetros. En este artículo se estudia el impacto que el

condicionamiento a datos geofisicos y/o piezométricos tiene en las predicciones del transporte con-

vectivo en una formación bidimensional heterogénea. Para ello se plantea un caso sintético apatlir
de la base de datos "Walker lake", que presenta características no-gausianas. Se obtienen un campo

de logtransmisividades (logT) y una variable secundaria que representa algún atributo sísmico. Se

resuelve la ecuación del flujo y se toma un número limitado de datos de transmisividad, geofisica

y piezometría. Combinando estos se plantean varias hipótesis en que se aplica el método de

MonteCarlo para ver el valor relativo de la información secundaria con respecto a los datos piezo-

métricos en las predicciones del transporte. El análisis muestra que los datos secundarios permiten

reproducir los patrones principales de variación espacial del campo de referencia y mejoran las pre-

dicciones del transporte con respecto al caso en que solo las medidas de transmisividad son cono-

cidas. Sin embargo, se concluye que un número muy limitado de medidas piezométricas puede ser

igualmente efectivo parala cafacterízación de los resultados del transporte.

Palabras Clave: método Auto-Calibrado, hidrología estocástica, simulación condicional, inversión

estocástica.
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INTRODUCCIÓN

Labarreru geológicajuega un papel fundamental parula seguridad de los almacenamientos pro-
fundos de residuos nucleares. Así, es esencial poder predecir los tiempos mínimos de viaje que un
hipotético esaape de radionucleidos invertiría en alcanzar la biosfera. Ello requiere modelar ade-
cuadamente la posible existencia de flujos preferenciales, para lo cual es necesario reproducir los
patrones de variación espacial presentes en la formación geológica. Esto no es inmediato debido a
que los parámetros que gobiernan el flujo y transporte son conocidos en un número limitado de
puntos existiendo siempre incertidumbre en el resto de la formación.

Estas consideraciones están presentes en el origen de muchos de los planteamientos existentes
de la hidrogeología estocástica que, por otra parte, aparece como el enfoque mas adecuado a apli-
car en la evaluación de la seguridad de los almacenamientos profundos. Hasta ahora los métodos
analíticos y semianalíticos que se han desarrollado en este campo dificilmente pueden aplicarse de
forma general a casos en que los parámetros se extienden en intervalos de varios ordenes de mag-
nitud y en que aparecen todo tipo de condiciones de dificil tratamiento analítico. Por ello, aunque
con un coste computacional alto, el método de MonteCarlo es frecuentemente utilizado para eva-
luar de forma probabilística los resultados de modelos de flujo y transporte. Para obtener resulta-
dos realistas, los múltiples campos que se generan deben estar condicionados a toda la información
relevante de que se disponga.

Si se utilizan adecuadamente, las prospecciones sísmicas pueden proporcionar una valiosa fuen-
te de información a incorporar en las simulaciones. Esto puede realizarse utilizando varios algorit-
mos (ver DEUTSCH & JOURNEL (1992,p.1l7)). El condicionamiento a medidas de piezometría
es un problema más dificil que ha sido tratado por varios autores. En particular, la metodología de
inversiórr estocástica propuesta por SAHUQUILLO et al. (1992) y desarrollada por GÓMEZ-
HERNÁNDEZ et al. (1997) y CAPILLA et al. (1997),ha demostrado su operatividad en casos rea-
les de varianzas altas. CAPILLA et al. (1998a) describen una aplicaciónpráctica condicionando a
datos piezométricos en régimen estacionario. HENDRICKS et al. (1997) muestran una extensión
de esta aproximación para condicionar a datos piezométricos en régimen transitorio. Esta técnica
de inversión se conoce como método Auto-Calibrado (MAC). En la investigación descrita a conti-
nuación el MAC se utiliza para incorporar la información secundaria además de los datos de trans-
misividad y piezometría.

EI propósito de este artículo es evaluar la importancia del condicionamiento a datos piezomé-
tricos frente al condicionamiento a información secundaria cuando se trata de caructerizar proba-
bilísticamente el transporte de radionucleidos. Ello se hace en el caso de un acuífero sintético que
se describe a continuación.

DESCRIPCIÓN NN LOS DATOS

Se considera un acuífero sintético correspondiente a una formación rectangular discretizada en
120 (200 celdas de 10 ( 10 m. El campo de transmisividad de referencia se obtiene a partir de la
esquina NE de la base de datos topográfica de dominio público del "Walker lake", descrita por ISA-
AKS & SRIVASTAVA (1989). Una transformación lineal de la variable U de dicha base da lugar
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al campo de logtransmisivida4 log! de referencia, con un valor medio de -6.08 y una desviación

típica de 0.91 (ver Figura la). A lo largo del contorno se asumen condiciones de altura prescrita

con variación lineal entre esquinas contiguas. La altura piezométrica en las celdas de las esquinas

NO y SE tiene asignado un valor de 20 m. Las celdas de las esquinas NE y SO valores de 65 m y

10 m respectivamente. Considerando que no existen acciones externas y régimen estacionario, se

resuelve la ecuación del flujo obteniendo el campo de alturas piezométricas mostrado en la Figura

1b.

Como valores de atenuación sísmica (variable secundaria) se consideran los de la variable V de

la misma base de datos. El coeficiente de correlación lineal entre logT y la variable secundaria es

0.6. Esta variable secundaria tiene menor variabilidad que la variable logT (ver Figura 1c). En las

Figuras la y lc se muestra un área central de valores bajos rodeada por dos áreas con valores altos.

Para simular el transporte convectivo en esta formación sintética se han asumido constantes la

potencia de la formación (10 m) y la porosidad efectiva (0.16). La Figura ld muestra las trayecto-

rias y los tiempos de paso de dos partículas con posición inicial en las localizaciones P-l y P-2 del

borde Norte del acuífero.

A partir del campo de referencia de logT se han muestreado 20 datos de transmisividad regu-

larmente espaciados (ver Figura la). La variable secundaria se ha muestreado a lo largo de hipoté-

ticas líneas sísmicas (Figura lc) obteniéndose valores en320 celdas. El campo de alturas piezomé-

tricas de referencia se ha muestreado en dos conjuntos diferentes de l5 celdas en las localizaciones

señaladas con círculos y cuadrados en la Figura lb.

El problema planteado es la caracterización de las trayectorias de radionucleidos y sus tiempos

de viaje en este acuífero, utilizando la información limitada proporcionada por los conjuntos de

datos anteriores, combinados según distintos escenarios. Estos son: (Dl) 20 datos de logT (Figura

la), (D2) 20 datos de logT y líneas sísmicas (datos secundarios, Figura lc), (D3) 20 datos de logT

y 30 medidas de altura piezométrica (Figura lb), (D4) 20 datos de logl datos secundarios y 30

medidas piezométricas y (D5) 20 datos de logT y las primeras 15 medidas piezométricas (círculos

en Figura 1b).

Para cada uno de estos cinco escenarios se han simulado 100 campos y se han obtenido sus

correspondientes trayectorias y tiempos de paso hasta el borde Sur desde las localizaciones P-1 y

P-2. Este número de simulaciones (100) se ha verificado que es suficiente comparando los resulta-

dos obtenidos para el escenario D4 alrealizar 300 simulaciones y observando que los resultados no

diferían significativamente de los obtenidos al realizar 100 simulaciones.

Los parámetros estadísticos necesarios para realizar las simulaciones se han tomado de CAS-

SIRAGA et al. (1996) que han estudiado esta parte de la base "Walker lake"'

La simulación del transporte convectivo se realiza mediante el modelo de arrastre de partículas

desarrollado por CAPILLA et al. (1995).
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Figura 1.- Campos y trayectorias de referencia: (a) campo de log! (b) campo de alturas piezo-
métricas, (c) atenuación sísmica y (d) trayectorias de referencia.

METODOLOGÍA

Se indican brevemente los procedimientos utilizados para la generación de campos condiciona-
dos a distintos grupos de datos.

Ml) Condicionamiento sólo a datos de transmisividad:

Se generan utilizando la simulación de campos de probabilida4 vease SRIVASTAVA (1992).
Las funciones de distribución de probabilidad acumulada condicionales (dpac) se obtienen utili-
zando un krigeado indicador de las medidas de transmisividad. El variograma de los campos de pro-
babilidad se modela a partir de la transformación uniforme de los datos de transmisividad.

M2) Integración de información secundaria:

En este caso las dpac se obtienen mediante cokrigeado indicador utilizando el modelo Markov-
Bayes con los datos de transmisividad y secundarios, veanse DEUTSCH & JOURNEL (1992,
p.174). Los campos de probabilidad utilizados para muestrear estas dpac son los mismos que los
utilizados en Ml.
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M3) Reproducción de piezometría:

En este caso se realiza la inversión estocástica de datos de piezometría. Se recurre al método

Auto-Calibrado (MAC), véase GÓMEZ-HERNÁNDEZ et al. (1997). Dicha técnica se basa en la
perturbación de campos llamados semilla que están condicionados a los datos de transmisividad.
En esta aplicación práctica se han implementado algunas mejoras sobre el algoritmo original, véase

CAPILLA et al. (1998b). Se usan como campos semilla los generados mediante Ml.

M4) Integración de los datos secundarios y de piezometría:

Se recurre a la aplicación del método Auto-Calibrado utilizando como campos semilla los obte-

nidos mediantell42. Esta aproximación no garantiza que se preserve la estructura geoestadística

pero se ha visto que su funcionamiento es satisfactorio, véase ZIMMERMAN & GALLEGOS
(1ee3).

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

En general se ha observado que las características principales del campo de referencia solo se

reproducen satisfactoriamente en los escenarios que incorporan información secundaríaylo piezo-
métrica (D2 a D5). La incorporación de la información piezométrica (D3 a D5) tiene mayor
influencia que la información secundaria. Esto se ha confirmado también viendo los campos de

logT medios del conjunto de cien campos simulados. Lavaianza del conjunto de campos de logT
ha mostrado que la información secundaria cambia significativamente la distribución espacial de

las varianzas y que el condicionamiento a datos de piezometría reduce los valores de las varianzas.

En el caso de los campos de alturas piezométricas la incorporación de datos de piezometría es

mas determinante tal y como cabría esperar. En la figura 2 se presentan los campos de varianzas

del conjunto. Se observa que la incertidumbre en los campos de altura piezométrica para los esce-

narios Dl y D2 es muy alta, alcanzando valores devaianza próximos a25 m' mientras que los
máximos en los escenarios D3 y D4 están por debajo de 7 m'zy son muy locales. Al comparar las

Figuras 2c y 2d. se concluye que el condicionamiento a ambos tipos de información (D4) disminu-
yelavaianza en zonas con varianzas bajas y la aumenta en zonas con varianzas altas.

El estudio del transporte de pafículas en estos múltiples campos indica que el impacto de uti-
lizar datos piezométricos en las simulaciones es más determinante que el de los datos secundarios.

La Figura 3 muestra cómo la información secundaria (D2) reduce la incertidumbre en las trayecto-

rias de las partículas. Al incorporar únicamente el conjunto de 30 medidas piezométricas (D3), el

abanico de trayectorias se reduce respecto al caso D2 en que se utilizan 320 datos secundarios. El
caso D4 demuestra que se debe incorporar ambos tipos de información aunque, primordialmente,
los datos piezométricos.

Los histogramas de tiempos de viaje para partículas desde P-l se muestran en la Figura 4.

Como era de esperar, el caso Dl muestra un rango más amplio. Los resultados son consistentes con

las anteriores conclusiones. Se tiene un rango más amplio para el caso D2 que para el D3. Los valo-
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Figura 2.- Campo de varianzas del conjunto de 100 campos de piezometría simulados en los esce-
nanos Dl a D4.

res medianos para el tiempo de viaje en D3 y D4 son más similares al valor de referencia mostra-
do entre paréntesis en la Figura ld. La incorporación de la información secundaria tiene el efecto
de aumentar la incertidumbre en las predicciones de los tiempos de viaje obteniendo varianzas
mayores.

Los resultados obtenidos para el escenario D5 han mostrado que con relativamente pocos datos
piezométricos (15) es posible obtener resultados tan aproximados como los obtenidos con una can-
tidad mucho mayor de datos secundarios. Con tan solo 15 datos de piezometría situados aleatoria-
mente se capturan las características más importantes del campo de referencia. Esto se ha confir-
mado comparando los campos de varianzas del conjunto con los obtenidos para los escenarios res-
tantes. Esta conclusión se ha confirmado también al estudiar la disposición de travectorias v los his-
togramas de tiempos de viaje.

Los resultados obtenidos para los distintos escenarios indican que, si lalocalización y cantidad
de datos son las adecuadas, el método Auto-Calibrado puede reproducir la conectividad entre los
valores extremos de la transmisividad, posicionando los canales de flujo y las barreras donde efec-
tivamente se localizan en el campo de referencia. Se ha comprobado también que los campos simu-
lados reproducen razonablemente los variogramas modelo adoptados.
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Figura 4.- Histogramas de tiempos de viaje para el punto P-l (valor de referencia 14.8)

CONCLUSIONES

Tanto la información secundaria procedente de campañas de prospección sísmica como los

datos de piezometría pueden proporcionar mejoras significativas en la caracterizacií\ probabilísti-

ca de la migración de partículas contaminantes en las aguas subterráneas. Sin embargo, la contri-
bución de unas pocas medidas de piezometría puede ser tan determinante como la de una abundante

información secundaria.

Es importante incorporar ambos tipos de información puesto que los datos secundarios pueden

proporcionar información valiosa en zonas alejadas de lalocalizaciones de los datos piezométricos.

El método Auto-Calibrado (MAC) refleja la alta incertidumbre observada en los campos de logT

D3
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cuando únicamente se incorpora la información secundaria. Ello lleva a una alta variabilidad en los
valores de transmisividad y consecuentemente a valores elevados de las varianzas calculadas para
el conjunto de resultados. El MAC consigue reproducir la continuidad de los valores extremos de
la transmisividad. La incorporación de la información secundaria (sísmica) ha consistido única-
mente en el precondicionamiento de los campos semilla a estos datos y se concluye que el proce-
dimiento es satisfactorio en este caso.
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RESUMEN

Con el objeto de modelizar la incertidumbre de las posiciones y los tiempos de llegada de un
contaminante en un medio fracturado en 3D, se han generado realizaciones de la conductividad
hidráulica condicionadas a datos de ésta y a información geológica. Estas realizaciones son poste-

riormente calibradas, mediante el algoritmo autocalibrante parala modelización inversa del flujo
de agua subterránea en régimen estacionario y transitorio, a datos de altura piezométrica. El impac-
to de esta calibración es evaluado comparando los resultados de los modelos de flujo y transporte

advectivo antes y después de la calibración.

Palabras clave'. geoestadística, simulación estocástica, problema inverso, flujo en medio Ji"actura-
do 3D, transporte de masa, algoritmo autocalibrante.

INTRODUCCIÓN

Dada la gran heterogeneidad espacial de la conductividad hidráulica (K), es necesario modeli-
zar la incertidumbre en las predicciones realizadas a partir de los modelos numéricos del flujo de

agua subterránea y del transporte de masa. A su vez y con el objeto de reducir esta incertidumbre,
es conveniente incorporar en la modelización toda la información disponible acerca de los pará-

metros que describen los procesos que se quiere representar en los modelos. Este estudio describe

una forma de considerar la información hidrogeológica previa y las medidas de altura piezométri-
ca (h) (tanto en estado transitorio como estacionario) en la caracterízación de campos de K en 3D.
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En su forma más general se trata de generar una serie de realizaciones igualmente plausibles de
K, condicionadas tanto a datos de K como de h en régimen estacionario y transitorio. Para ello se

recurre al algoritmo autocalibrante (SAHUQUILLO et al.,1992; GÓMEZ-HERNÁNDEZ e¡ a/.,
1997; CAPILLA et al., 1997) que consiste en un proceso iterativo que combina optimización no
lineal y geoestadística en la generación de los campos de K.

EL MÉTODO AUTOCALIBRANTE

El método autocalibrante para la generación de campos de K condicionados a distintos tipos de
información disponible utilizado en este estudio incluye los siguientes pasos:

( I ) Generar una realización "semilla" de K condicionada sólo a datos de K utilizando cualquie-
ra de las técnicas geoestadísticas disponibles.

(2) Resolver numéricamente la ecuación del flujo en estado estacionario o transitorio en esta
realización sujeta a las condiciones de borde que correspondan.

(3) Comparar los valores medidos de l¡ con los valores obtenidos numéricamente en las mismas
localizaciones. Si la diferencia es más pequeña que una determinada tolerancia, el campo de
K se dice condicional a los datos de h y el procedimiento finaliza, en caso contrario se con-
tinua con el paso siguiente.

(4) Modificar el campo de K con el fin de reproducir mejor las medidas de á y retornar al paso
2. La modificación del campo de K es la clave del método y está explicada más abajo.

(5) Repetir los pasos I a 4 tantas veces como realizaciones son necesarias.

La modificación del campo de K en el punto 4 se realizapor medio de un procedimiento de opti-
mización cuyo objetivo es reducir el cuadrado de las diferencias entre los valores medidos y simu-
lados de ft. El campo de K se modifica sumando a éste un campo de perturbaciones. Este campo de
perturbaciones debe ser suave con el fin de no destruir la variabilidad espacial a corta y mediana
escala del campo semilla. Dicha suavidad se logra interpolando (vía krigeado ordinario) las pertur-
baciones en todo el dominio de simulación a partir de los valores de las perturbaciones en unos
pocos puntos'llamados puntos maestros (el krigeado se realizautilizando el mismo variograma que
para generar el campo semilla). En el apéndice se dan más detalles acerca de cómo se obtienen las
perturbaciones.

CASO PRÁCTICO

Cerca de la ciudad de Sellafield (Reino Unido) se ha llevado a cabo un programa de explora-
ción con el objetivo final de construir un laboratorio subterráneo en la formación Borrowdale com-
puesta por tobas volcánicas fracturadas de muy baja permeabilidad. Con el objeto de modelizar la
respuesta de la formación a un ensayo de bombeo de larga duración se ha construido un modelo tri-
dimensional de 50 x 50 bloques en planta y 30 bloques de altura, donde cada bloque cúbico mide
20 m x 20 mx 20 m. Las investigaciones geológicas han identificado una serie de fracturas que
pueden clasificarse en dos familias. La primera con un rumbo NO-SE y un buzamiento de 40 gra-
dos y la segunda con un rumbo NEE-SOO y un buzamiento de 70 grados. También existe un mode-
lo estructural de las fracturas dentro delazona de estudio. Este modelo estructural contiene la defi-
nición geométrica de las fracturas más importantes.
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La generación de los campos de K utilizados en el primer paso del algoritmo de autocalibración,
se realiza en tres etapas. En las dos primeras se generan las dos familias de fracturas y en la terce-
ralamatrrz rocosa. Larealización final se obtiene combinando los campos generados en estas tres
etapas. Para generar las dos familias de fracturas utilizamos el programa ISIM3D (GÓMEZ-

Figura 1.- Bloque simulado de K condicionado a las medidas de K y a la información blanda proveniente del modelo
estructural de las fraccturas.
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HERNANDEZ & SRIVASTAVA, 1990) de simulación secuencial indicadora; y para generar la
matrfz el programa GCOSIM3D (GÓMEZ-HERNÁNDEZ & JOURNEL, 1993) de simulación
gausiana secuencial.

Se consideró como información dura acerca de K a aquella que pudo deducirse directamente de

los datos de sondeos en pozos de forma que se dispuso de 32 medidas enlamatriz rocosa, 52 medi-
das en la primera familia de fracturas y 6 medidas en la segunda familia de fracturas. Como infor-
mación blanda acerca de K se consideró el modelo estructural elaborado por los geólogos; consi-
derando que dicho modelo era un modelo interpretativo y que por tanto estaba sujeto a una cierta
incertidumbre. Cada clase de valores de K(matiz y familias de fracturas) está caracterizadapor
una estructura de continuidad espacial diferente. Dado que el número de datos no es suficiente para

estimar estas estructuras se adopta un modelo isotrópico con un rango igual a l0 bloques parala
matrizy un modelo fuertemente anisotrópico paracada una de las familias de fracturas, de gran

continuidad en el plano de las fracturas y pequeño alcance en la dirección perpendicular.

Se conocen las ú resultantes de un ensayo de bombeo a altvra constante de 158 m en el centro
de la zona modelizada en 31 localizaciones. El método autocalibrante permite la reproducción de

las l¿ medidas en estos 3l puntos. El procedimiento de calibración fue modificado debido a la exis-
tencia de las familias de fracturas.

La figura I muestra una realización de K condicionada a las medidas de K y a la información
blanda proveniente del modelo estructural de fracturas. Esta realización es una de las realizaciones
semilla que luego son calibradas para que además reproduzcan ft en los 3l puntos de control. La
figura2 (izquierda) muestra las varianzas correspondientes al conjunto de simulaciones de K des-

pués de la calibración.Lazona central delarealización, la cual es la afectada por el bombeo, es la
zona donde las varianzas son más bajas. Esto manifiesta el impacto que los datos de ft tienen sobre

los valores de K. Fuera de la zona afectada por el bombeo no apreciamos una mejora en la carac-
terización de K, 1o cual se debe a que los coeficientes de sensibilidad de la función objetivo con
respecto a la perturbación de K son muy pequeños en esa zona. En la figura 2 (derecha) se mues-
tran las perturbaciones medias aplicadas a las realizaciones semilla de K con el fin de reproducir
las medidas de ft. Se observa que los valores de K en la matriz se incrementan en la zona cercana
al pozo mientras que los valores de K correspondientes a las fracfuras decrecen. Esto hace presu-

mir que lamatnz rocosa juega un papel importante en el flujo, lo cual puede ser corroborado obser-
vando la figura 3 en la que se muestran los descensos producidos para 4 secciones horizontales a

distintas profundidades antes y después de la calibración. Antes de la calibración el patrón de los
descensos es fuertemente anisotrópico mostrando la influencia de las fracturas. Después de la cali-
bración el peso de las fracturas disminuye y los descensos adquieren un aspecto más isotrópico de

acuerdo con la estructura espacial de la matriz. Además la zona de alcance de los descensos dis-
minuye.

La ecuación del transporte se resuelve en 50 realizaciones con el fin de realizar un análisis de

la incertidumbre en las posiciones y los tiempos de llegada de un hipotético escape de contaminante
de la zona en la cual se piensan situar los desechos peligrosos. Para ello se simuló el transporte
advectivo de 1000 partículas liberadas desde 3 celdas localizadas en la pafte central de la zona
modelizada. La simulación se realizó primero en las realizaciones condicionadas sólo a la infor-
mación disponible de K (tanto dura como blanda), y luego en las realizaciones calibradas condi-
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cionadas además a los 3l datos de fr. Las condiciones de borde fueron de altura prescrita en todos
los bordes imponiendo un flujo vertical hacia abajo, es decir que se impuso una altura en la parte
superior y una altura menor en la parte inferior, las alturas en las caras laterales varían linealmen-
te entre estos dos valores. El plano inferior de la zona estudiada sirvió como plano de control para
registrar las posiciones y los tiempos de llegada de las partículas del contaminante. En la figura 4
se muestran los histogramas de estas variables para las realizaciones antes y después de la calibra-
ción. El condicionamiento a los datos de h da como resultado que los tiempos de viaje sean ligera-
mente más largos, principalmente debido a la disminución en los valores de K de las fracturas. En
cuanto a la posición media de llegada se observa que ésta se desplaza 50 m hacia el este sobre el
plano de control.

La incertidumbre en las posiciones y los tiempos de llegada no parece haberse reducido a causa
de la calibración de las realizaciones. Esto puede deberse a dos razones. Primero, las realizaciones
de K fueron condicionadas a datos de ft derivados de un régimen de flujo diferente (ensayo de bom-
beo) al régimen impuesto parala simulación del transporte. Segundo, el método de calibración no
mejora la identificación de la geometría de las fracturas dentro de la realización, la cual está defi-
nida a partir de la información geológica, sino que calibra los valores de K através de la modeli-
zación inversa. En muchas de las realizaciones se observó que el flujo del contaminante se canali-
zó a través de las fracturas (caminos preferenciales de flujo) causando que la incertidumbre en las
posiciones de llegada al plano de control no sea reducida por el proceso de condicionamiento a los
datos de á.

CONCLUSIONES

El método de autocalibración fue capaz de generar un conjunto de realizaciones de K para un
medio fracturado en 3D condicionadas a la información geológica disponible y a datos di h deri-
vadas de un ensayo de bombeo. Con el objeto de calibrar cada realización a los datos de h las frac-
turas se hacen menos conductivas mientras que el volum en de matnz alrededor del pozo de bom-
beo se hace más conductiva. El condicionamiento a los datos de ft reduce lavarianzadel conjunto
en la zona de influencia del bombeo, sin embargo la incorporación de estos datos no reduce la
incertidumbre inherente a los resultados predichos por el modelo de transporte.
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APÉNDICE

Sea {rK}:{K , i:1,...,N} una realización de la conductividad hidráulica donde N es el número
de bloques en los que se discretizó el acuífero. Esta realización es condicional, por construcción, a
nrdatosdeKrepresentadospor{K'}: {K:,ie (lz.}.Sea {h}:{hri+1,...,N},lasoluciónnumé-
rica de la ecuación del flujo subterráneo sobre la realización,y {h-:} : {h,*,i e (no}, elconjunto de
(nr) medidas de h a las cuales se desea condicionar {K}. La función de penalizaóión F : Z**,,(h,-
h;)' no será, en principio, cercana a cero, indicando que las alturas medidas no son ."p.od'üóidut
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por la simulación del flujo en el campo de K dado. En tal caso, una perturbación {AK}:{ A'K, i :
1,...*¡f) es sumada a {K} tal que la solución de las alturas en el campo acttralizado {K+AK} dé como

resultado una función de penalización cercana a cero. La perturbación {AK} es parametrizada como

¡na función lineal de las perturbaciones en unas pocas localizaciones maestras (rr) uniformemen-

te distribuidas sobre el acuífero. Una sugerenciapara seleccionar los puntos maestros es tener del

orden de 2localizaciones maestras por longitud de correlación. La perturbación en cadarcalizaciín

I está dada por:

LK:>xLK
' jtl^¡ l

con l, calculado por krigeado ordinario con el mismo variograma utilizado para la generación de

{K}. Fara asegurarnos que el condicionamiento a Kno es destruido por la perturbación, el grupo

de puntos maestros incluye las localizaciones de los datos de K, es decir, (m)=(n ) y la perturba-

ción de los datos de K se fuerza a ser constante e igual a cero, AK : 0, ie (n). Un procedimiento

de optimización no lineal determina las perturbaciones Ak, i e (m) tal que el valor de la función

de penalización F sea cercano a cero. En el caso práctico que presentamos hubo que modificar el

algoritmo original para poder considerar los tres tipos de bloques disponibles (malriz y familias de

fracturas) de manera que las perturbaciones en puntos maestros situados enla malriz rocosa sólo

afectan alamatriz, mientras que las perturbaciones en puntos maestros en cada familia de fractu-

ras sólo afectan a la respectiva familia de fracturas.
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ANÁLISIS DE SEGURIDAD DE DEPÓSITOS SUBTERRÁNEOS DE
RESIDUOS MEDIANTE MODELOS DE TRANSPORTE REACTIVO

GUIMERA, Jordi; DURO,Lara; JORDANA, Salvador y BRUNO, Jordi*

(*) Quantisci, s.L.. Parc Tecnoldgic del vallés. 08290 CERDANYOLA (BARCELONA)

RESUMEN

Cuantificar las principales interacciones agua-roca requiere una interpretación cinética cuando

el tiempo de residencia del agua en el acuífero es más corto que el tiempo característico de reac-

ción. Una forma de representar esros procesos es la simulación del transporte advectivo-dispersivo

con reacciones tanto de equilibrio como cinéticas. El propósito de este trabajo es presentar simula-

ciones a largo plazo de procesos geológicos-geoquímicos que implican cambios en las condiciones

de contorno del sistema hidrogeológico (periodos de glaciación-deshielo). Al final se proporciona

una discusión cuantitativa de la evolución de las condiciones redox en las inmediaciones del depó-

sito subterráneo, cuyo cambio de reductoras a oxidantes podría aumentar la solubilidad del residuo

almacenado. En nuestro caso, el dominio considerado es un bloque de granito, donde el sistema

redox está gobernado por la transferencia de electrones entre las especies acuosas y minerales de

Fe(II) y Fe(III). Así, la mayor capacidad reductora del sistema viene dada por el contenido de Fe(II).

La dimensión longitudinal del problema es de unos 500 m y los tiempos de simulación varían entre

1000 y 10000 años. Al cabo de 1000 años el sistema a 500 m de profundidad es anóxico, mientras

que el aporte de masa de Fe(OH)r,,q) aumenta hasta 10{ mol/m2 de superficie expuesta al flujo de

agrra.

Palabras clave: Depósitos de residuos, transporte reactivo, sistemas redox.

INTRODUCCIÓN

El almacenamiento de residuos en depósitos subterráneos a largo plazo requiere que las condi-

ciones geoquímicas en el entorno del residuo permanezcan estables a efectos de minimizar su lixi-
viado y transporte hacia la biosfera. El agua subterránea en los sistemas naturales tiende a estable-

cer el equilibrio entre las fases acuosas y las fases minerales, dado que los tiempos de residencia

suelen ser mucho más largos que los tiempos característicos de reacción de las principales interac-

ciones agua-roca. Cuando el tiempo de residencia es más corto que el tiempo característico de reac-
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ción, se requiere una descripción cinética de los procesos (Grenthe et a1.,1997). En general, exis-
ten tres aproximaciones al transporte con reacciones (Apelo y Postma, 1992, entre otros): primero,
la ecuación clásica de transporte advectivo-dispersivo con reacciones de primer orden; segundo, la
descripción de las reacciones en equilibrio con transporte completamente advectivo y tercero, la
simulación del transporte advectivo-dispersivo con reacciones tanto de equilibrio como cinéticas.
El trabajo que se presenta se enmarca en este último tipo, que ha sido objeto de desarrollo desde
Rubin (1983). Una de las limitaciones de este enfoque es de tipo computacional -en algunos casos.
Por este motivo, los problemas suelen conceptualizarse de forma lo más resumida posible, a efec-
tos de simplificarlos.

El propósito de este trabajo es presentar y discutir una selección de alternativas de modehza-
ción (conceptuales y numéricas) de problemas de transporte reactivo que afectan la estabilidad geo-
química de residuos radiactivos almacenados en depósitos subterráneos. Para ello se presentan los
resultados de simulaciones a largo plazo que implican cambios en las condiciones de contorno del
sistema hidrogeológico. Estos cambios tienen su origen en un cambio climático razonablemente
predecible (periodos de glaciación-deshielo, Boulton y de Marsily, 1gg7). El objetivo final es pro-
porcionar una discusión cuantitativa de la evolución de las condiciones redox en las inmediaciones
del depósito subterráneo, cuyo cambio de reductoras a oxidantes podría aumentar la solubilidad del
residuo almacenado.

METODOLOGÍA

Descripción del modelo conceptual

Se analizan los resultados de una infiltración de agua oxidante producida por el deshielo de un
glaciar, en la hipótesis de que cubriría el área de recarga del sistema de flujo que circula a través de
un depósito subterráneo de residuos. Los datos hidráulicos, geoquímicos y geológicos para las
simulaciones se obtienen del laboratorio subterráneo de Áspó (Suecia, Rhén et al., 1997). Existen
pruebas no concluyentes de que un avance de frente oxidante de estas características ya ha tenido
lugar durante las últimas glaciaciones (Blomqvist et al., l992,Boulton y de Marsily, 1997). La falta
de pirita en los rellenos de fracturas y la presencia de agua isotópicamente muy ligera son eviden-
cias indirectas de ello.

El dominio considerado es un bloque de granito, donde el flujo de agua tiene lugar preferente-
mente en fracturas más permeables, pero también a través del macizo rocoso. El sistema redox está
gobernado por la transferencia de electrones entre las especies acuosas y minerales de Fe(II) y
Fe(II). Así, la mayor capacidad reductora del sistema viene dada por el contenido de Fe(II). Lapre-
sencia de este metal en los sistemas naturales está controlada fundamentalmente por especies mine-
rales tales como sulfuros, minerales de arcilla y, en menor proporción, carbonátos lsiderita¡. Los
distintos dominios geológicos tienen diferente capacidad reductora de acuerdo con la presencia de
los distintos minerales. Así, en las fracturas, la clorita es el término fuente de hierro, mientras que
en la roca, el hierro viene de la alteración de la biotita y la pirita. Esto implica que el problema geo-
químico puede definirse con unas 20 reacciones y su correspondiente expresión cinética ylo-rer-
modinámica (Tabla l). En algunos casos, se ha considerado más de una ley cinética puru un d"t"r-
minado mineral.
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Modelo numérico. Condiciones de contorno y parámetros

El sistema está concebido como unidimensional con diferentes dominios (fractura o macizo

rocoso) de acuerdo con observaciones de campo. Las simulaciones numéricas se han llevado a cabo

mediante dos códigos diferentes: ARASE (Grindrod et al., 1994) y RETRASO (Saaltink et al.,

1994). La dimensión del problema es de 500 m y los tiempos de simulación varían entre 1000 y

10000 años. Las condiciones de contorno de flujo han sido de nivel fijo en un extremo y otro; las

de transporte, de concentración fija de unas especies determinadas en base medidas de campo que

previamente habían sido especiadas. La porosidad en el caso de fracturas se ha tomado 0.01 y en

el caso del macizo,0.001. Dado que se espera que los resultados sean sensibles a las velocidades

de flujo y a la superficie expuesta de mineral (So), se harealizado un análisis de sensibilidad varian-

do el valor de estos parámetros en algunos órdenes de magnitud cada uno durante las simulaciones.

Tabla 1. Sistema geoquímico considerado

Ecuaciones de equilibrio comunnes en todos los casos:

Log K Carga Estado (*)
-86.08
10.33
33.65
11.35 1

2.31 0
11.40 1

-14.00 -1 0
2.25 0 0
-9.50 1 0

-25.59 0 0
-16.90 0 0
-22.70 -1 0
0.78 1 0
8.48 0

-16.30 0
-10.80 0

Estequiometria
<=> 2H2O -4H+ -4E-
<=> +CO3-2 +H+
<=> + SO4-2 9 H+ I E- -4 H2O
<=> +CA+2 +CO3-2 +H+
<=> +CA+2 +SO4-2
<=> +MG+2 +H+ +CO3-2
<=> +H2O -H+
<=> +MG+2 +SO4-2
<=> +FE+2 + H2O - H+
<=> +FE+2 3 H2O -3 H+ - E-

<=> + AL+3 3 H2O -3 H+
<=> + AL+3 4 HZO -4 H+

<=> +FE+2 +CL-
<=> +CA+2 +CO3-2
<=> +FE+2 3 H2O -3 H+ - E-

<=> 3 H2O -3 H+ + AL+3
<=> -2H2O + H4S|O4
<=> 2 AL+3 2 H4S|O4 + H2O -6 H+

0
-'l
-1

0 CAHCO3+
0 CASO4
0 MGHCO3+

o o2(AO)
0 HCO3-
O HS-

oH-
MGS04

FE(OH)+
FE(OH)3
AL(OH)3

AL(OH)4-
FECL+
calcita

Fe(OH)3(s)
gibbsita
cuarzo

caolinita
2.70

-7.43
0
0

(") O=acuoso 1=sólido

Otras ecuaciones particulares en el caso de alteración de clorita

log K
-4.35 0
12.30 1

0 FeCO3 i=¡ Fe+2 + CO3-2
0 FeHCO3+ <=> Fe+2 + CO3-2 +H+

Ecuaciones particulares en el caso de equilibrio entre cloritas Fe-Mg

log K
-6i.00 Clorita-14A <=> *1.50 FE+2 +3.50 MG+2 +2 AL+3 3 H4S|O4 6 H2O -16 H+

-63.24 Clinoclor-14A <=> -16 H+ 5 MG+2 2 AL+3 3 H4S|O4 6 H2O
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Leyes de velocidad parala alteración de la clorita y biotita
Biotita +1Mg+Z = Fe+2
Clorita +1.5M9+2 = 1.5Fe+2
R, =-0.08457[H+]ou' -6.437.1 0-11[H+f065

R, = R, x(1-ls)
donde IS es el índice de saturación : (Fe-,)'rl[(Mg.)', ( K," ], siendo \" : 10,*
R se define en mol/m, ( año (Malstróm et al, 1995).

Leyes de velocidad para la alteración de la pirita:
pirita = Fe+2 +2SO4= -8H2O +16H+ +14e-
R= -0.044[O2]aq
R en mol/m'z( año (Stumm y Morgan,
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tampona gracias a la alteración de la clorita. La reacción viene controlada únicamente por el pH.

La superficie de contacto So es 1 m'. Los gráficos representan una sucesión de perfiles longitudi-
nales en el tiempo logarítmico, donde el flujo de agua se produce de derecha a izquierda. Las líne-

as de isocontenidos son interpolaciones de valores tomados cada 100 m y l0 en cada unidad loga-

rítmica.

RESUUIADOS

LaTabla 2 resume todos los casos que se han estudiado. De forma general, se observa que el

aporte de Fe (ID al sistema disminuye la intrusión del frente redox. En la Figura 1, se ilustra un

ejemplo de cómo un agua en el contorno de pe:12, entra en un sistema inicialmente reductor (pe
: -2) y da lugar a un frente que llega a tamponarse a valores de pe relativamente bajos (eftre 2 y
2.5). Dado que los cambios principales se dan en el sistema del Fe, y que la clorita puede reaccio-

nar controlada únicamente por el pH (véase R, en Tabla l) en ocasiones el sistema puede retroali-

mentarse de forma ficticia y derivar en un alto aporte de Fe(II), que a su vez produce un alto con-

tenido de protones, alimentando así la producción de Fe(II). Este problema se ha solucionado defi-
niendo la velocidad de reacción del mineral en función del índice de saturación en cada momento

(R, en Tabla 1), 1o cual produce unos resultados más coherentes (pH de acuerdo con observacio-

nes) y unos potenciales redox más oxidantes.

El progreso de las reacciones viene altamente controlado por el parámetro So, el cual se ha

variado entre 0.01 y 100, ya que en condiciones de laboratorio se habían determinado entre 5 y 50

y la velocidad de flujo, la cual determina el tiempo de residencia del agua en el sistema y por tanto,

el tiempo de contacto agua-roca durante el cual se establece la reacción. La Figura 2 ilustra los

resultados al variar estos dos parámetros.

Tabla2. Resumen de los casos considerados (S^: superficie de mineral/volumen de medio)

Velocidad de flujo 1m/s;

S" (m'lm') 10" 10" l0'

0.001 1,3

0.01 I
ll
10 l
100 1

c)3

J

I
I

7,2

I
J

I
I

1,2

l: Clorita lcinética)
2: Pirita-biotita (cinética)

3: Equilibrio entre cloritas ferro-magnesianas (no considera S,)
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2.5

1.5

1

o "'-

-0.5

-l

-2

Clorita
v = 1O7 m/s
z=0m

t¿J

log TIEMPO (años)

Figura 2. Comparación del avance de los frentes redox para diferentes modelos conceptuales.
Izquierda: distintos modelos geoquímicos con idénticos parámetros hidrodinámicos. Derecha: efec-
to de la superficie específica para un mismo modelo hidrodinámico y geoquímico (la simulación
del caso So: 0.01 m'' llega sólo hasta 500 años. Es probable que en esas condiciones, el pe llegara
hasta valores aproximadamente de 4.5).

DISCUSION Y CONCLUSIONES

En base a distribuciones de flujo observadas en tuneles excavados en granito (Abelin et al, 1 99 1 ,
Martinez et al., 1997) se ha establecido un balance de masa de oxidantes. Los resultados demues-
tran que la presencia de oxígeno en el agua es despreciable y que el sistema redox queda bien des-
crito en función de la evolución de los hidróxidos de hierro. Así, al cabo de 1000 años el sistema a
500 m de profundidad es anóxico, mientras que el aporte de masa de Fe(OH), ("d aumenta hasta l0-
'mol/m' de superficie expuesta al flujo de agua.

Los resultados obtenidos son significativos en términos de análisis de seguridad de almacena-
mientos de residuos, y la metodología descrita es aplicable a un gran número de casos donde la des-
cripción de los procesos requiera un enfoque que implique simultáneamente la solución de flujo y
transporte con procesos termodinámicos y cinéticos. En el futuro se pretende explorar lavalidez de
estos cálculos con modelos heterogéneos en dos dimensiones con condiciones de flujo y transpor-
te más adecuadas a la realidad.
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RESUMEN

La intensidad del cultivo de platanera y de otros hortícolasjunto con el continuo crecimiento de

la población, han traído consigo la degradación de los acuíferos costeros de las Islas Canarias. Los
modelos de simulación, suficientemente contrastados frente a datos obtenidos en el campo, pueden

ser una valiosa herramienta para comprender los procesos que controlan esta contaminación, así

como para estudiar el efecto que a medio y largo plazo puede tener el manejo del agua y cultivo
sobre la contaminación de los acuíferos. No existen precedentes de la simulación por ordenacior
del efecto que un cultivo intensivo subtropical como la platanera tiene sobre el medio ambiente.

Este estudio recoge el proceso de contrastación del modelo GLEAMS frente a datos experimenta-
les (1995-96) de variación temporal de agua y nitratos en un suelo cultivado con platanera, que

arrojaron cantidades de nitratos lixiviados hacia el acuífero en torno a 140 kglha-año. Los inputs
del modelo fueron adaptados paralaplatanerabasados en datos observados, ya que este cultivo no

figura entre las bases de datos del modelo. El modelo fue capaz de predecir los balances globales

anuales tanto hídricos (ET y drenaje profundo) como de nitratos (extracción de cosecha y lixivia-
dos). Aunque las predicciones no son perfectas, presenta un buen potencial de aplicación a nues-

tras condiciones. Se proponen tres modificaciones al modelo que mejorarían las predicciones en

nuestro escenario.

Palabras Clave: Tenerife, nitratos, transporte, lixiviación.

INTRODUCCIÓN

Contaminación de aguas en Canarias y oportunidad de los modelos de simulación

El uso excesivo de los productos agroquímicos en muchos países industrializados pone en peli-
gro la calidad de los recursos más escasos (agua y suelo) y amenaza con la inutilización de los mis-
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mos si no se toman medidas drásticas al respecto (COMISIÓN EUROPEA, 1997). La rJnión
Europea ha adoptado recientemente una directiva sobre la contaminación por nitratos
(911676/CEE), recogida en España en el Real Decreto 26111996 de 16 de Febrero de 1996 (BOE
l l Marzo de 1996), que establece recomendaciones y niveles máximos de uso de fertilizantes/abo-
nos nitrogenados para minimizar el impacto sobre las aguas subterráneas. Sin embargo es de des-
tacar que las medidas de control de la contaminación existentes se basan en crudas estimaciones
del riesgo de lixiviación de los distintos agroquímicos, que no consideran la interacción entre clima,
cultivo, suelo e hidrogeología delazona. Incluso cuando se consideran estas interacciones, el efec-
to que las medidas legistativas pudieran tener a medio y largoplazo es desconocido. Tanto el desa-
rrollo de normas y legislación como la evaluación de su impacto alargo plazo podrían simplificar-
se con el uso de modelos de simulación suficientemente contrastados mediante datos experimenta-
les. Estos modelos pueden asistir a las partes implicadas en la toma de decisiones sobre cuándo,
cuánto y cómo aplicar los fertilizantes y pesticidas y asegurar que el suelo y aguas superficiales y
subterráneas reciben el mínimo impacto. Los progresos logrados utilizando modelos en la investi-
gación destinada a encontrar estrategias que aumenten la producción agraiay disminuyan la degra-
dación del medio han mostrado ser mucho menos costosos que la investigación experimental por sí
sola (HANKS & RITCHIE, 1991). Por este motivo, la utilización de planteamientos que incluyan
el uso de modelos, más que una alternativa, ha de ser considerada como una vía indispensable en
la ayuda de toma de decisiones en la investigación y explotación agrana.

Las Islas Canarias comparten este panorama de contaminación de sus acuíferos costeros por la
actividad agrícola intensiva. Los planes hidrológicos insulares-PHI (1993,1995) muestran que los
niveles medios de contaminación del agua subterránea por nitratos en los principales valles agrí-
colas oscilan entre 9-l I mgil N-NO, alcanzándose en algún caso concentraciones de hasta 25 mgl
N-NOr. El PHI señala que son los abonos agrícolas, más que las aguas fecales, los principales apor-
tes de N-NO, a las aguas subterráneas en estas zonas. Estudios recientes (CABRERA et al., 1996;
MLTNOZ CARPENA et al. 1997b, 1998a,b) indican el gran impacto que sobre el medio tiene la
producción hortícola en las Islas, como en algunos sistemas obsoletos de producción de platanera
(140 Kg N-NOr/Ha-año lixiviados hacia el acuífero), y en otra zona estudiada con gran concentra-
ción de tomate en invernadero donde se detectó la presencia de un pesticida (10 mg/l de metribu-
zina) en las aguas subterráneas.

La aplicación de modelos suficientemente contrastados abre el camino a la evaluación de prác-
ticas alternativas, de menor efecto potencial sobre el medio, para diferentes escenarios eco-climá-
ticos (climas norte-sur en las islas, rango de suelos y cultivos), 1o que tendrá como resultado inme-
diato un ahorro de agua y fertilizante, así como la conservación del recurso agua subterránea
actualmente amenazado. Para la simulación de la contaminación por lixiviación de nitratos desde
el suelo, es necesario el conocimiento de la interacción del propio cultivo con el medio (suero-
clima), puesto que condicionarála cantidad de nitratos y agva disponible en el suelo, y por 1o tanto
el riesgo de lixiviación. Algunos autores han propuestos submodelos para la simulación de aspec-
tos parciales del problema como son la absorción del nitrógeno por la platanera (TURNER, 1990)
y otros aspectos agronómicos como el efecto de la densidad de plantación en el rendimiento del
cultivo mediante un modelo estocástico (COTTIN et al., 1987). No existen antecedentes de simu-
lación por ordenador de la hidrología de un contaminante a través delazonano saturada en el cul-
tivo de platanera.
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El modelo GLEAMS

GLEAMS es un modelo funcional de simulación continua a escala de parcela que fue desarro-

llado por el Departamento de Agricultura de EEUU (USDA) como herramienta para simular el

impacto de los cultivos sobre el medio ambiente (hidrología, erosión y transporte de nutrientes y
pesticidas) (LEORNARD et al.,1987). GLEAMS es una mejora del modelo CREAMS (KNISEL,

1980) con cambios en el balance hídrico, procesos de erosión y transporte de pesticidas, y en su

última edición (KNISEL et al., 1993) la incorporación del modelo de transporte de nutrientes.

El modelo calcula secuencialmente, y a incrementos de tiempo de un día, los diferentes balan-

ces hídrico, de erosión, y de nutrientes y pesticidas. La hidrología se basa en una modificación del

método del número de curva del SCS, acoplado con un balance de agua enlazona radicular del

suelo (la única estudiada por el modelo) que incluye evapotranspiración ETP) e infiltración. Las

estimaciones de ETP se calculan por el método de Penman-Monteith o el de Priestley-Taylo¡ basa-

dos en medias mensuales de radiación solar, temperaturas máximas y mínimas, punto de rocío y
distancia recorrida por el viento. La percolación desde lazona radicular se calcula como exceso de

1as capas superiores, pero no hay subrutinas para flujo vertical o lateral más allá de dicha zona. El

componente de erosión se basa en las estimaciones de escorrentía del submodelo hidrológico para

predecir transporte y deposición de sedimento en un conjunto variado de topografias y tipos de

flujo superficial (FOSTER et al.,1980,1985).

El submodelo de nutrientes proporciona estimaciones de las pérdidas de nitrógeno y fosforo en

el extremo inferior de la zona radicular y el borde de la parcela de cultivo en superficie. GLEAMS
considera el ciclo del nitrógeno basado en el intercambio entre una serie de Apools@ (N orgánico

fresco, fertllizante, nitrato, amonio, N orgánico de estiércol y N activo y estable). El intercambio es

controlado por la disponibilidad de las diferentes especies y funciones de transferencia dependien-

tes de la temperatura y la humedad del suelo. La absorción de nitrógeno por el cultivo y fijación

del nitrógeno por leguminosas sigue el esquema del modelo EPIC (SHARPLEY & WLLIAMS'
1990). Los fertilizantes pueden ser aplicados en superficie o mediante el sistema de riego. La fer-

tirrigación puede incluir purines y fertilizantes inorgánicos aplicados mediante inyección o asper-

sión.

METODOLOGIA

El dispositivo experimental y datos utilizados en el proceso de contrastación del modelo GLE-

AMS fueron los descritos anteriormente por MUÑOZ CARPENA et al. (1997a, 1998a,b) para una

parcela de platanera cultivada sobre un suelo en terraza en el Norte de Tenerife durante el periodo

711995 - 1011996. Los datos climáticos mensuales (temperaturas máximas y mínimas, recorrido del

viento, humedad relativa media y radiación solar) fueron obtenidos a parfír de datos horarios de la

estación micrometeorológica automática (M[ÑOZ CARPENA et al., 1996) instalada en la propia

parcela. El manual de GLEAMS sugiere que el modelo no es muy sensible a estos valores, o a la

eleccion del método de evapotranspiración elegido (Penman-Monteith o Priestley-Taylor). Se selec-

cionó el método de Penman-Monteith al ser el que mejor resultados ha dado parula platanera en

Tenerife (SUÁREZ, 1994). GLEAMS requiere datos diarios de riego más lluvia para todo el perio-

do de la simulación, y que éste abarque ciclos de cultivo completos (Enero l995-Diciembre 1996).

567



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un oroblema oendiente. Valencia 1998. AIH-GE

Los datos del periodo experimental (111995 - 1011996) fueron completados para el periodo de la
simulación (principio de 1995 y finales del 1996) a partir de datos semanales registrados en la esta-
ción tipo FAO completa que el ICIA tiene enla zona.

Las dimensiones y características fisiográficas del campo fueron obtenidas a partin de datos de
la parcela experimental. La pendiente es inferior aI 0.5oA al tratarse de un suelo aterrazado. No se

observó escorrentía durante los 18 meses del estudio.

Las propiedades de suelo - porosidad (POR), conductividad hidráulica (SATK), capacidad de
campo (FC) y punto de marchited (WP)- se derivaron a partir de datos medidos en la parcela
(MUÑOZ CARPENA et at. 1998a). Los valores de FC/WP fueron ajustados (mayor/menor res-
pectivamente) siguiendo las recomendaciones del manual de GLEAMS de acuerdo a la textura del
suelo (arcillosa, arcillosa-franca), al observarse que los contenidos volumétricos de humedad del
suelo recogidos periódicamente con el TDR eran mayores/menores que esos valores. El suelo de la
parcela presenta propiedades ándicas, conferidas por su origen volcánico que se manifiestan en una
fuerte agregación natural para estos suelos. Esto hace que muestren alta capacidad de retención de
agua catactenstica de su textura arcillosajunto a una alta conductividad hidráulica más propia de
suelos más arenosos.

Tabla 1: Parámetros del suelo utilizados en la simulación con GLEAMS

Prof. (cm) POR FC WP SATK (mm/h)

0-1 0.55 0.38 nto 130.0

l-10 0.55 0.38 0.29 130.0

t0-20 0.52 0.36 0.24 84.0

20-30 0.52 0.35 0.27 84.0

30-40 0.49 0.35 0.26 84.0

40-45 0.49 tr.J) 0.26 71.0

Para la aplicación del modelo fue necesaria la obtención de parámetros específicos para el cul-
tivo de platanera. La función de índice de área foliar (LAI) fue ajustada, siguiendo la metodología
de TURNER (1972) y STOVER (1981), a partir de mediciones a lo largo del ciclo del cultivo del
área foliar por planta (GALÁN, 198 1) y área sombreada (SUÁREZ , lg94) en plantaciones de la
zona norte de Tenerife. En nuestras simulaciones encontramos que GLEAMS fuerza el valor del
LAI a cero el uno de Enero de cada año, 1o que no es admisible en un cultivo permanente (con
cubierta vegetal continua), como la platanera. El mínimo de LAI (0.5 m2lm2) para platanera cv.
APequeña Enarra@ enla zona Norte de Tenerife normalmente corresponde al momento en el que
laplanta madre se elimina tras el establecimiento de la planta hija (aproximadamente el día 139 en
nuestras condiciones). El cosechado del plátano en las condiciones de nuestra parcela experimen-
tal se rcahza normalmente a 1o largo de todo el año, con dos picos de producción en el primer y ter-
cer cuatrimestre del año. Para evitar problemas con las funciones de absorción de nutrientes y agva
por el cultivo, y obviar la restricción impuesta por el modelo se consideró el cultivo como sucesio-
nes de rotaciones de 365 días de duración (1ll - 31112). Las funciones originales y ajustadas de LAI
se representan en la Figura 1. La profundidad máxima efectiva de raíces parala platanera fue esti-
mada en 45 cm.
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Figura 1: Función del índice de área foliar para la platanera cv. ooPequeña Enana" en la
parcela

La estimación de los parámetros de erosión del suelo a partir de la textura (manual de GLE-
AMS) fue considerada aceptable debido a la inexistencia de escorrentía. El submodelo de nutrien-

tes requiere el conocimiento de las condiciones iniciales del suelo, las relaciones entre los consti-

tuyentes químicos de la planta y calendarios de fertilización y cultivo. Los contenidos iniciales de

nutrientes fueron obtenidos de los análisis del suelo realizados al principio del experimento (Tabla

2).

Tabla2z Valores iniciales del suelo para el submodelo de nutrientes

Prof.(cm) N Total (%) NO - N(e/e)
N potencialmente

mineralizable (kg/ha)

0-l 0.15 36.5 141

1-10 0. 15 36.5 t4l
t0-20 0.15 36.5 2t2
20-30 0.096 50.8 280

30-40 0.096 50.8 104

40-45 0.096 50.8 52

La relación carbono-nitrógeno vegetal para la platanera (CNR) fue obtenida analizando 30

muestras, dando un valor medio de 32.4oA. Este valor es importante en el modelo GLEAMS para

determinar el ritmo de mineralización de los restos de material vegetal en el suelo, muy abundan-

tes en el cultivo de platanera. La absorción de nitrógeno del suelo por la planta está representada

en GLEAMS por la siguiente función:

CN: Cl X GRTC'

donde CN es el 7o de nitrógeno en la materia seca en una fecha determinada, GRT es la relación

entre el LAI acumulado en ese momento y el acumulado potencial (sin estrés hídrico o nutricional),

y Cl y C2 son coeficientes del cultivo. Siguiendo trabajos previos para el cv. "Gran Enata" (SOTO,

1992) el contenido final (%) de nitrógeno del cultivo, Cl, fue estimado como el de la planta madre

0.00 0.20 0.,{0 0.60 0.80

Fracción del ciclo del cultivo

0.20 0,40 0.60 0.80 1.00

Fracción del ciclo del cultivo
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e hija juntas (C1:1.06) y el parámetro C2 se ajustó de manera que contenido inicial de nitrógeno
del cultivo sea igual al de la planta hija (1.6%), C2:-0.14.

En la Tabla 3 se observan las aplicaciones de fertilizantes nitrogenados en fertirriego en la parcela
experimental. El volumen de riego (20 mm) fue añadido al archivo de lluvia de GLEAMS en cada
fecha. El contenido de N-No, en el agua de lluvia fue medido en la parcela en 4 mgll.

Tabla 3: Fertilización en la parcela experimental (kg/Ha)

1 995 r996

Día N-NO. N-NH Día N-NO, N-NH

ll8 s7.5 s7.5 65 31.5 28.5
160 44.5 44.5 t24 1.9 0.3
209 38.0 J+.3 t45 20.5 18. 1

30.1 164 r.4 0.0
265 93.0 39.0 185 68.4 63.3
301 1.2 0.1 r99 0.8 0.0
328 43.1 50.0 ¿5+ JL.J 30.1

262 r.2 0.1

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La simulación se realizó para los dos años completos 1995-96. Los valores observados de
humedad del suelo, contenido de nitrógeno en perfil, percolación y lixiviación de nitratos fueron
comparados con las predicciones del modelo en dicho periodo.

El modelo GLEAMS realiza un balance hídrico diario en la zona radicular, estimando la per-
colación como el volumen de exceso que abandona lazonaradicular. La conductividad saturada del
suelo se utllizapara estimar el tiempo de residencia medio del agua en cada horizonte del suelo.
Los valores de entrada para cada profundidad del suelo (Tabla l) son tales que el exceso de agua
que supera la capacidad de campo drena de ese horizonte hacia el horizonte inferior cada día. Esto
se ilustra en la Figura 2. Los datos simulados de contenido de humedad (SWC) oscilan entre el
valor de capacidad de campo y el punto de marchitez en cada profundidad del suelo entre episodios
de precipitación (riego+11uvia). En los horizontes superiores (10 y 20 cm), el SWC sigue la ten-
dencia observada en las lecturas del TDR a 15 cm en campo (Figura 2a). Sin embargo los datos
simulados no excedieron la capacidad de campo al final del año 1995 y principio del 1996. por otro
lado, los datos experimentales muestran que el suelo no alcanza el punto de marchitez, salvo en los
periodos 300-325 y 425-515, y esos valores simulados son un artefacto del simple balance de
humedad que GLEAMS realiza en cada horizonte.

Los datos simulados a20 cm siguen los datos de TDR observados a los 30 cm durante laparre
inicial del periodo experimental (Figura 2b, días 150-300). Sin embargo, los valores estimados a 30
cm durante este periodo permanencen en el punto de marchitez. Los datos simulados se separan de
los experimentales durante el principio del segundo periodo de crecimiento de la platanera. Esto
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sugiere que la función radicular del modelo no refleja adecuadamente la absorción en la capa infe-
rior del suelo.

En general los resultados muestran que aunque el modelo sigue las tendencias observadas en el

campo, la respuesta es demasiado rápida. Esto indica que el submodelo de redistribución de hume-

dad del suelo de GLEAMS necesita ser ampliado para este tipo de suelos volcánicos naturalmente

agregados con alta capacidad de retención de agua y moderadamente alta conductividad hidráuli-
ca.

La comparación de los datos de nitratos en el suelo muestra un comportamiento similar al del

agua.Lapredicción es buena a l5 cm. El modelo sobrestima el pico en la concentración observa-

do en el año 1995, y la simulación permanece algo por encima de las concentraciones observadas

en el periodo posterior. Este problema se corrige en 1996, donde los datos simulados se ajustan bien

a los observados.

La simulación a 30 cm muestra la tendencia de los datos experimentales pero con un marcado

desfase en los picos. En la primera parte se observa un retraso en el pico de la simulación en torno

a los 25 días. El segundo pico observado en la segunda etapa de crecimiento del cultivo (día 575)

también se encuentra retrasado unos 15 días en la simulación y su amplitud es mayor. El examen

de la simulación de la humedad del suelo en el mismo periodo sugiere que el incremento en el nitra-

to se produce pasado el día 550 cuando el suelo drena con más frecuencia. Durante el periodo ante-

rior el contenido simulado de humedad permanece próximo ala capacidad de campo 1o que en el

modelo resulta en un lento movimiento o absorción radicular de nitrato lentos y que se traduce en

una bajada algo más lenta en el contenido de nitratos.

El punto más profundo que permite simular GLEAMS es aquel correspondiente con la parte

inferior de la zona radicular (45 cm). Los datos experimentales de percolación fueron calculados a

partir del flujo que se establece entre los 45 y 60 cm del suelo, siendo 60 cm el final de la profun-

didad efectiva para ese suelo de terraza, donde se localiza la interfase con los materiales basálticos

fracturados subyacentes (MLÑOZ CARPENA et al, 1998a). La absorción radicular efectiva del

cultivo variará en concordancia con el LAI del cultivo hasta alcanzar su maximo en Diciembre-

Enero (Figura 1). Durante el resto del tiempo la absorción es menor y el gradiente hidráulico en el

punto inferior del suelo es insuficiente para producir percolación significativa y arrastrar los nitra-

tos presentes enla zona inferior del suelo. El resultado es que modelo acumula el nitrato en la parte

inferior del suelo y es lixiviado durante las épocas de mayor gradiente cuando se produce la per-

colación (Figura 2, meses 11-17). La comparación con los datos experimentales a mayor profundi-

dad (60 cm) es que las cantidades globales de percolación y lixiviación simuladas por GLEAMS
(izquierda de la Figura 2) son similares a las experimentales pero los momentos en que estos se pro-

ducen están desplazados relacionados con el tránsito a través de la última sección del perfil del

suelo, que mantiene una humedad elevada a 1o largo del año (poco gradiente, tránsito lento).

El cambio en la subrutina de GLEAMS que maneja las rotaciones de los cultivos mejoraría la

respuesta en este caso. La modificación permitiría la absorción de agua en toda la zona radicular

para un cultivo permanente como la platanera, que además disminuye su LAI al principio del año

hasta que la planta hija domina el aumento de LAI en la última parte del año. Igualmente es nece-
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BALAI{CE GLOBAL BALANCE MENSUAL

ET (mm) Por€oladón (mm) N-NOg (Kg/He)

1$ 0ro 1g 11 16 16
i¡|e6

Figura 2: Balances de agua y nitratos que abandonan la zona radicurar.

sario eliminar la imposición del modelo de que el LAI tenga el valor de 0 el primer día del año
(rotación).

CONCLUSIONES

El modelo de calidad de agua GLEAMS se aplicó para simular la dinámica del nitrógeno en un
suelo aterrazado de platanera en Tenerife. No existen referencias previas de la aplicación de un
modelo de este tipo al cultivo de la platanera o a un agrosistema subtropical. Se desarrollaron los
archivos de entrada para representar un experimento de campo realizado durante los años lggs-g6,
y se compararon datos observados y simulados de contenido y transporte de agua y nitratos en el
suelo. Aunque los resultados no son perfectos mostraron la aplicabilidad del modelo a nuestras con-
diciones. Existe gran similitud entre los valores (observados y simulados) de humedad y nitratos en
el suelo a 15 cm de profundidad. A 30 cm la tendencia de la serie de datos simulados es parecida
a la observada experimentalmente. Sin embargo, la comparación no es buena. Se obtuvieron dis-
cordancias en los contenidos de humedad" especialmente durante el segundo año de la simulación.
Estas diferencias se reflejaron en los contenidos de nitratos a la misma profundidad donde los picos
de concentración simulados aparecieron de 2 a 3 semanas más tarde que la medición en campo. Las
predicciones globales de percolación de agua y lixiviación de nitratos en profundidad fueron acep-
tables.

Se sugieren dos modificaciones para la mejora de la aplicabilidad del modelo. En primer lugar
el submodelo de agua en el suelo debe ser ampliado para incluir el comportamiento de suelos vol-
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cánicos naturalmente agregados. En segundo lugar, la subrutina de rotación de cultivos debe ser

corregida para permitir el tratamiento de un cultivo peÍnanente como la platanera, que muestra una

caída de índice de área foliar (LAI) en la primera parte del año y aumenta en la segunda parte del

mismo, así como eliminar la imposición del modelo de forzar el LAI a cero al cambiar de año bana-

na.
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RESUMEN

Se describe una nueva metodología para la modelización de los problemas de transporte de con-
taminantes en aguas subterráneas y superficiales. Se trata de una aproximación por el método de
los elementos finitos de la forma euleriana de las ecuaciones diferenciales conservativa y no con-
servativa que caracterizan la convección, la dispersión y la transformación de las sustancias disuel-
tas en el agua. En este sentido, se utilizan nuevas condiciones en los tipos de fronteras considera-
das abiertas, las cuales permiten la modelización de sistemas espaciales con límites arbitrarios, así

como la representación correcta de problemas con frentes abruptos o con fuertes gradientes de con-
centración. La resolución numérica se realiza a partir del algoritmo iterativo GMRES precondicio-
nado, facilitando de este modo el eventual refinamiento de la discretización y una reducida necesi-
dad de memoria. Esta nueva metodología parala modelización numérica del transporte de conta-
minantes ha sido ampliamente verificada con ayuda de numerosos test analíticos y numéricos en

condiciones estacionarias y transitorias. Las aplicaciones que aquí se presentan no son más que

indicativas de las posibilidades de este tipo de modelización para el análisis de casos reales de

transporte de sustancias disueltas. Todo ello permitirá indudablemente mejorar el conocimiento y
el control de los impactos reales de la contaminación sobre la evolución de la calidad de las aguas

subterráneas y superficiales.

Palabras Clave: aguas subterróneas, aguas superficiales, transporte de contaminantes, fronteras
abiertas, frentes abruptos, mo delizació n numérica, elemento s finitos.

INTRODUCCIÓN

Debido a la creciente preocupación por la gestión integral de los recursos hídricos, así como por
la calidad de las aguas subterráneas y superficiales, es necesario destacar la importancia que revis-
ten actualmente las aplicaciones relativas a la modelización conjunta del flujo y del transporte de
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los compuestos químicos disueltos. Concretamente, la modelización adecuada del transporte de
sustancias disueltas en las aguas superficiales y subterráneas permitirá una mejor evaluación de los
impactos ambientales procedentes de las actividades agrícolas, urbanas e industriales, facilitando a
su vez la planificación de las posibles alternativas de control de la contaminación con el fin de
mejorar la calidad de vida de nuestra sociedad.

Es necesario, sin embargo, poner de manifiesto que la actual metodología de modelización
numérica de las aguas subterráneas tiene todavía importantes limitaciones. Concretamente, la
mayoría de los tradicionales modelos numéricos de flujo (muchos de ellos comercializados) pre-
sentan en general la limitación de no realizar adecuadamente el tratamiento conjunto de las aguas
subterráneas y superficiales (McDONALD and HARBAUGH, 1988; HUYAKORN et al., 1996).
En consecuencia los balances hídricos de las aguas subterráneas, que como se sabe están en estre-
cha relación con las. aguas de superficie, se encuentran desde el principio falseados. Esta impor-
tante limitación afecta tanto a los problemas de flujo como de transporte de sustancias disueltas en
la mayoría de las regiones españolas.

Otra importante limitación de los modelos tradicionales consiste en que, en general, no se per-
mite una verdadera simulación con recargas conocidas de agua o de contaminantes, sino que se

requiere la imposición de los niveles piezométricos, o de las concentraciones, en algún sector de la
región modelizada. En lo que respecta al flujo de las aguas subterráneas, esto genera unas veloci-
dades y unos balances hídricos que no suelen ser satisfactorios, ya que el tipo de niveles freáticos
impuestos condiciona la verosimilitud de toda predicción futura. No obstante, el usuario de dichos
modelos pasa generalmente por una etapa de modificación injustificada de los parámetros hidráu-
licos del acuífero, como por ejemplo las transmisividades y los coeficientes de almacenamiento, sin
que con ello tampoco se pueda garantizar la verosimilitud de las fufuras aplicaciones para unas con-
diciones diferentes de las que fueron utilizadas en la calibración.

Las consecuencias del uso de las anteriores metodologías de modelización son igualmente
nefastas para el estudio y la simulación realista del transporte de sustancias disueltas en el agua. En
efecto, aparte de las mismas deficiencias numéricas anteriormente señaladas, la modelización del
transporte de contaminantes en las aguas subterráneas arrastra también, de hecho, todos los errores
relativos a la incorrecta evaluación de los campos de velocidades simulados por los modelos de
flujo. A ello se añaden las conocidas oscilaciones y dispersiones numéricas que presentan la mayo-
ría de los actuales métodos de modelización numérica cuando se trata de simular el transpofte de
masas para fuertes gradientes de concentración (NOORISHAD et al., 1992).

Por tanto, no es necesario insistir sobre el hecho de que quedan aún por resolver varios proble-
mas de importancia antes de llegar a modelizar adecuadamente los procesos relativos al transpor-
te, la transformación y el destino de los contaminantes en las aguas subterráneas y superficiales de
las diferentes unidades hidrogeológicas de España.

SOBRE LA MODELIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE CONTAMINANTES

Las oscilaciones características de la solución numérica para la mayoría de los problemas de
transporte están relacionadas con la incapacidad de una determinada discretización numérica para
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resolver un fuerte gradiente de la variable dependiente, en este caso, la concentración. Con el fin
de evitar tales oscilaciones, dos tipos principales de esquemas numéricos se pueden encontrar en la

literatura. El primer tipo de esquemas, "descentrados" y/o "ponderados", comienzan por disminuir
la precisión del proceso de discretización espacial (HEINRICH et al. 1977), para después utilizar
también diferentes tipos de funciones de ponderación en las direcciones principales de flujo (BRO-

OKS and HUGHES, 1980; KHELIFA et al. 1993). En el segundo tipo de esquemas, un aumento

de la precisión espacial y temporal es la base de la aproximación numéricapara los problemas de

transporte con convección dominante (DONEA, 1984). Estos dos tipos de esquemas evitan el refi-
namiento local de la discretización en la proximidad de los frentes abruptos, introduciendo una

mayor difusión o bien un cálculo numérico adicional, para al fin poder incrementar la aplicación
de la ecuación de transporte a rangos superiores del número de Péclet.

Se ha podido demostrar que las oscilaciones numéricas relacionadas con la solución clásica de

Crank-Nicolson-Galerkin para los problemas de advección-difusión tienen en gran parte su origen

en el tipo de condiciones de frontera utilizados (CHANG and FINLAYSON, 1980; PAPANASTA-

SIOU, 1992). Por consiguiente, el uso de esquemas numéricos descentrados o ponderados, o inclu-
so el aumento de la precisión espacio-temporal, no son necesariamente las únicas y más adecuadas

alternativas para obterner soluciones precisas y estables parala ecuación de transporte. Una mejor

alternativa parece ser la adecuada selección del tipo de condiciones de frontera que corresponde al

problema numérico que se plantea. En la solución del problema de transporte, la selección de las

condiciones de frontera depende en gran parte de las características de la frontera, del campo de

velocidades y del tipo de formulación utilizado en la definición numérica del problema (GALEA-
TI and GAMBOLATI, 1989; PADILLA et al.1990). Por lo tanto será necesaria una interpretación

fisica y matemática rigurosa de los tipos de campos de velocidades, de las formulaciones y de las

condiciones de frontera, con el fin de ulllizar la combinación más adaptada al problema de trans-

porte que se quiere resolver.

LAS FRONTERAS ABIERTAS EN EL TRANSPORTE DE CONTAMINANTES

Parala adecuada modelización del transporte de sustancias disueltas, tanto en aguas subterrá-

neas como de superficie, resulta imprescindible pues una correcta evaluación del campo de veloci-

dades y de los espesores saturados. Si el campo de velocidades es exacto y conserva la masa de flui-
do, es deciq si su divergencia es localmente y globalmente nula, la formulación utilizada ha de ser

la ecuación conservativa de convección-difusión, la cual conserva también la masa de sustancias

disueltas. Por el contrario, si el campo de velocidades no es conservativo, producto por ejemplo de

una simulación numérica, la ecuación de convección-difusión ha de ser igualmente no conservati-

va, de manera que se permita también la pérdida de la masa necesaria de sustancias disueltas (DEL
GIUDICE et al.,1992).

En este sentido, se ha realizado una aproximación por el método cle los elementos finitos de la
forma euleriana de las ecuaciones diferenciales conservativa y no conservativa que caractertzanTa

convección, la difusión y la transformación de las sustancias disueltas en el agua (PADILLA et dl.,

1997).

Las condiciones de frontera en las entradas del dominio discretizado deben ser conocidas y
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están bien representadas por la condición mixta de Cauchy, la cual considera una discontinuidad de
la solución y de sus derivadas en la frontera, debido a que el gradiente de la variable dependiente
puede ser nulo al exterior del dominio modelizado. Por el contrario también hay fronteras que están
abiertas, a través de las cuales existen pérdidas de masa de soluto, bien por salida de agua o bien
sólo por difusión. En este caso, la solución y su derivada deben ser continuas en la frontera, dentro
y fuera del dominio modelizado. De este modo, la condición de frontera de flujo difusivo interno
es igual al externo, con lo que la condición de frontera es desconocida, pero está definida, y puede
formar integramente parte de la solución numérica de una ecuación de transporte, de tipo hiperbó-
lico o parabólico, si es formalmente introducida como tal en las condiciones de contorno de este
tipo de fronteras abiertas.

El anterior planteamiento ha dado lugar al desarrollo y aplicación de nuevas condiciones de
contorno de tipo Abierto para las fronteras abiertas, característico de las ecuaciones de convección-
difusión. Los métodos de resolución numérica suelen ser convergentes para este nuevo tipo de apro-
ximación de la ecuación de transporte. En este caso, se utlliza el algoritmo iterativo GMRES pre-
condicionado, el cual facilita el eventual refinamiento de la discretización y una reducida necesi-
dad de memoria.

RESULTADOS NUMÉRICOS

Esta nueva metodología para la aproximación de las ecuaciones de transporte ha sido amplia-
mente verificada en una y dos dimensiones (PADILLA et al., 1990; PADILLA et al.,1997) con
ayuda de numerosos test analíticos y numéricos en condiciones estacionarias y transitorias. Los
resultados obtenidos muestran ampliamente que las nuevas condiciones para las fronteras abiertas
permiten la modelización de sistemas espaciales abiertos o con fronteras en principio desconocidas
y arbitrarias, así como la representación precisa de problemas con frentes abruptos o con fuertes
gradientes de concentración. Concretamente, las comparaciones realizadas muestran que la actual
metodología puede dar resultados equivalentes o incluso más precisos que algunos de los métodos
acfualmente utilizados para resolver los problemas de transporte con frentes abruptos.

La Figura 1 muestra dos casos de los utilizados en las validaciones realizadas en régimen tran-
sitorio, y que corresponden al transporte de una pluma de contaminación en un sistema abierto,
pero limitado o restringido a proximidad por fronteras. Se analiza pues una inyección continua de
contaminación (1 kg/d) en un sector arbitrario y abierto de un acuífero hipotético para el que se

conoce adecuadamente el espesor (1 -) y la velocidad de flujo (1 m/h). El primer ejemplo (I) con-
sidera el transporte de esta fuente puntual de contaminación, para dos dispersividades diferentes
(0.005 y 0.05 m'/h), en un dominio cuadrangular, abierto y sometido a un campo conservativo y
paralelo de velocidades. Se utilizan condiciones de frontera de tipo Cauchy en las entradas de masa
contaminante, y de tipo Abierto en las salidas, ya sea por convección-difusión o bien sólo por difu-
sión. El segundo ejemplo (II) considera el mismo problema anterior, en que la dispersividad es 0.05
m2/h, pero en este caso para un dominio que en principio es totalmente arbitrario.

La nueva metodología de modelización permite pues resolver precisamente problemas de con-
taminación con fuertes gradientes de concentración y sistemas abiertos o restringidos con fronteras
arbitrarias y condiciones en los límites en principio desconocidas.
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Figura l: Convección-difusión de una fuente continua de contaminación puntual en un acuífero
abierto.

Dispersividades :0.005 y 0.05 m'lh. a) Esquema de un problema con fronteras abiertas. b) Esquema de las condi-
ciones de frontera. c) Soluciones analíticas y calculadas a las 3 horas (dispersividad:0.005 m'lh). d) Soluciones
analíticas y calculadas a las 3 horas (dispersividad = 0.05 m',rh).
Dispersividad : 0.05 m'lh. a) Esquema de un problema con fronteras abiertas arbitrarias. b) Esquema de las con-
diciones de fontera. c) Discretización por elementos finitos triangulares. d) Soluciones analíticas y calculadas a las
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CONCLUSIONES

Esta investigación considera una nueva metodología parala modelización del transporte de sus-

tancias disueltas en las aguas subterráneas y superficiales. En particular, en el presente trabajo, se

ha utilizado la formulación de Crank-Nicolson-Galerkin con el fin de aproximar la ecuación con-
servativa de convección-difusión para un campo de velocidades igualmente conservativo. Esta
aproximación numérica utiliza condiciones de frontera de tipo Abierto que permiten la solución de
problemas de transporte en sistemas abiertos o restdngidos, con límites arbitrarios y condiciones
de frontera en principio desconocidas. Las soluciones obtenidas son estables y precisas, incluso
para problemas de transporte en los que domina la convección. En este sentido, las comparaciones
reahzadas muestran que la actual metodología puede dar resultados equivalentes o incluso más pre-
cisos que algunos de los métodos actualmente utilizados para resolver los problemas de transporte
con frentes abruptos o con fuertes gradientes de concentración. La aplicación de la presente meto-
dología, para los problemas actuales de transporte de sustancias disueltas, arytdará indudablemen-
te a mejorar el análisis de los impactos reales de la contaminación sobre la calidad de las aguas sub-
terráneas y superficiales.

AGRADECIMIENTOS

Parte de este estudio ha sido realizado con financiación de la Fundación Caia de Madrid.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁTICNS

BROOKS, A.N. and HUGHES, T.J.R., 1980. Streamline Upwind/Petrov-Galerkin methods for advection
dominated flows. Proc. Thírd Internat. Conf, on Finite Element Methods ín Fluíd Flow, Banff, Canada.

CHANG, M.W. and FINLAYSON, B.A., 1980. On the proper boundary conditions for the thermal entry pro-
blem. International Journal for Numerical Methods in Enginnering, 16: 935-942.

DEL GIUDICE, S., COMINI, G. and NONINO, C., 1992. A physical interpretation of conservative and non-
conservative finite element formulations of convection-type problems. Intemational Journal for
Numerical Methods in Enginnering, 35, 7 09-7 27 .

DONÉA, J., 1984. A Tailor-Galerkin method for convective transport problems. International Journal for
Numerical Methods in Enginnering, 20, 101 -1 19.

GALEAII, G. and GAMBOLATI, G., 1989. On boundary conditions and point sources in the finite element
integration ofthe transport equation. Water Resources Research,25 (5):847-856.

HEINRICH, J.C., HUYAKORN, P.S., ZIENKIEWICZ, O.C. and MITCHELL, A.R., 1977. An upwind finite
element scheme for two-dimensional convective-transport equation. International Journal for Numerical
Methods in Enginnering, I 1: 131-143.

HUYAKORN, P.S., WU, Y.S. and PARK, N.S. (1996). Multiphase approach to the numerical solution of a

sharp interface saltwater intrusion problem. Water Resources Research,32, l: 93-102.

KHELIFA, 4., ROBERT, J.-L. and OUELLET, Y., 1993. A Douglas-Wang finite element approach for tran-
sient advection-diffusion problems. Comp. Methods App. Mech. Eng.,ll0 ll3-129.

580



Jornadas sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

McDONALD, M.G. and HARBAUGH, A.V¿ (1988). A modular three-dimensional finite-dffirence ground-
water;flow model. U.S. Geological Survey Techniques of Water-Resources Investigations, Book 6, Ch. .A1.

586 pp.

NOORISHAD, J., TSANG, C.F., PERROCHET, P and MUSY, A. (1992). A perspective on the numerical
solution of convection-dominated transport problems: a price to pay for the easy way out. W(tter Resources

Research,28: 55 I -56 l.

PADILLA, F., LECLERC, M. and VILLENEUVE, J.-P, 1990. A formal finite element approach for open

boundaries in transport and diffusion ground-water problems. International Journal for Numerical
Methods in Fluids, ll: 287 -301.

PADILLA, F., SECRETAN, Y. and LECLERC, M. (1997). On open boundaries in the finite element approxi-
mation of two-dimensional advection-diffi.rsion flows. Intetnational Journal for Numerical Methods in
Engineering, 40 : 2493 -25 | 6.

PAPANASTASIOU, T.D., MALAMATARIS, N. and ELLWOOD, K. (1992). A new outflow boundary condi-
tion. Internatíonal Journal for Numerical Methods in Fluids.14:567-608.

581



Jornadas sobre la contaminacíón de las asuas subterraneas: un oroblema Dendiente. Valencia 1998. AIH-GE

MODELOS NUMÉRICOS PARA LA GESTTÓN OE LA CALIDAD Y
CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS: ESTADO DEL

ARTE Y EJEMPLOS

SAMPER CALVETE, J.*; DELGADO MARTÍN, J.*; MONTENEGRO PÉREZ,L.* !
MOLINERO HUGUET, J.*

(*) Escuela de Caminos. Universidad de La Coruña. Campus de Elviña, s/n
| 5 | 92 L A CORLÑA. E-mail : samper@iccp.udc. es - ht(. : I /hy dr a.udc. es

RESUMEN

En el ámbito de la gestión de residuos tóxicos y peligrosos se han desarrollado toda una serie de
códigos de cálculo parala simulación numérica del flujo y del transporte reactivo de sistemas mul-
ticomponente de especies químicas que contemplan una amplia gama de procesos hidroquímicos.
Estas herramientas permiten analizar y modelar el transporte de contaminantes que interaccionan
entre sí o con el medio. Además de presentar el estado actual del conocimiento y desarrollo de estas

herramientas, en este trabajo se presenta un ejemplo que ilustra el potencial de estas herramientas
para el estudio e investigación de las variaciones naturales de la calidad de las aguas subterráneas
y la cuantificación de la contaminación difusa y puntual.

Palabras Clave: Modelos numéricos. transoorte reactivo. calidad. contaminación.

l.INTRODUCCIÓN

La evaluación de la seguridad de instalaciones que albergan resíduos tóxicos y peligrosos (como
un almacenamiento de residuos radioactivos) requiere un análisis cuantitativo de los procesos de
transferencia de solutos. Para ello es necesario el uso de herramientas de modelización que consi-
deren tanto el transporte de las especies disueltas como las interacciones entre ellas y con las fases
sólidas. Además de presentar el estado actual de conocimiento y desarrollo de estas herramientas,
en este trabajo se presenta un ejemplo real que ilustra el potencial de estas herramientas para el
estudio e investigación de las variaciones naturales de la calidad de las aguas subterráneas. Otros
ejemplos de aplicación pueden encontrarse en Xu (1996).
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ESTADO ACTUAL DEL CONOCIMIENTO

Durante el transporte subterráneo, los solutos reactivos están sujetos a una serie de procesos

hidrodinámicos y químicos. Los principales procesos hidrodinámicos son la advección, la disper-
sión y la difusión. Los procesos químicos más relevantes son las reacciones de formación de com-
plejos acuosos, las de ácido-base, las de disolución-precipitación, de oxidación-reducción, y las de

adsorción e intercambio iónico. Los modelos tradicionales de transporte de solutos incorporan los
procesos hidrodinámicos de manera rigurosa pero simplifican las interacciones químicas entre las

especies acuosas, y para las reacciones heterogéneas utilizan aproximaciones empíricas como el
coeficiente de dishibución, \. Los modelos hidroquímicos, por otro lado, incorporan una gran

variedad de procesos químicos pero no consideran el flujo subterráneo (Truesdell y Jones, 1974;,

Westall et al., 1976: Parkhurst et al., 1980; Wolery, 1984).

En la última década se han desarrollado modelos acoplados que consideran los procesos hidro-
lógicos y químicos con diferentes grados de sofisticación. Los modelos existentes de transporte
reactivo utilizan dos grupos básicos de ecuaciones. El transporte de solutos es descrito por un grupo
de ecuaciones en derivadas parciales, mientras que los procesos químicos, bajo la hipótesis de equi-
librio, son descritos por un grupo de ecuaciones algebraicas no lineales. Tradicionalmente se han
utilizado tres enfoques para resolver el problema (Yeh y Tripathi, 1989): (1) el acoplamiento de

códigos hidrodinámicos e hidroquímicos ya existentes, (2) la sustitución directa de las reacciones
químicas no lineales en las ecuaciones de transporte, y (3) la iteración secuencial en la que las ecua-

ciones de transporte y las químicas se resuelven por separado y de forma secuencial.

La filosofia general de la modelización del transporte reactivo multicomponente es discutido a

fondo por Rubin y James (1973), Rubin (1983), Kirkner y Reeves (1988), Reeves y Kirkner (1988)
y Xu (1996). Estos autores describen varios métodos de solución e identifican las aperentes siste-
mas de ecuaciones que se resuelven simultáneamente (desacoplados) son mucho más pequeños que

en la sustitución directa, se pueden abordar problemas con mayor número de componentes quími-
cos. Este método ha sido usado por Kirkner et al. (1984), White et al. (1986), Cederberg et al.
(1985), Narasimhan et al. (1986), Liu y Narasimhan (1989a, b), Yeh y Tripathi (1991), Engesgaard
etal. (1992), Samper et al. (1993,1995),y Xu et al. (1995a,b). Lensing et al. (1994) desarrolló un
modelo basado en el método del doble paso que utiliza equilibrio y cinética para las reacciones quí-
micas, mientras que Zysset eI al. (1994a. b) logró el mismo objetivo con dos modelos paralelos.

Como señala Cederberg et al. (1985), el método del doble paso se aprovecha del hecho de que sólo
las ecuaciones de transporte fisico están conectadas espacialmente, mientras que las ecuaciones
químicas dependen estrictamente de las condiciones locales en cada punto del sistema.

Un modelo mixto que contiene intercambio iónico y complejación superficial es incluido en el
código PHREEQM (Appelo, 1994). Consiste en un código de transporte unidimensional acoplado
al código geoquímico PHREEQE. La solución del transporte advectivo-dispersivo se basa en un
modelo de mezcla en celdas. Para cada paso de tiempo y para cada celda, la versión modificada de

PHREEQE calcula la especiación acuosa y la masa transferida por interacción con los minerales.
PHREEQM se ha aplicado con éxito a la descripción de la zonaciónde la composición química del
agua subterránea en procesos de intrusión salina en acuiferos costeros. Walter et al. (1994) presen-
tan el código MINTRAN, que consiste en el acoplamiento del modelo de transporte en elementos
finitos PLUME2D y el modelo de geoquímica de equilibrio MINTEQA2. Los autores proponen

584



Jorna¿as sobre la contaminación de las aguas subterraneas: un problema pendiente. Valencia 1998. AIH-GE

que haciendo uso del equilibrio local, la no linealidad inherente al sistema químico, se confina al

dominio químico. Esto linealiza el acoplamiento entre los procesos fisicos y químicos y lleva a un

algoritmo simple y eficazde tipo doble paso secuencial (sin la iteración). El programa puede mane-

jar de forma realista los parámetros del acuífero y las condiciones de contorno. El modelo de equi-

librio geoquímico MINTEQA2 incluye complejación acuosa, reacciones ácido-base, oxidación-

reducción, intercambio catiónico por modelos de carga constante y adsorción superficial por los

modelos de capacitancia constante, capa difusa y triple-capa. Marzal (1992) desarrolló el código

ACUITRAQ que acopla un código de transporte bidimensional convectivo-dispersivo con reaccio-

nes químicas de especiación acuosa, equilibrio mineral-agua y reacciones de sorción superficial. El

acoplamiento entre transporte y las ecuaciones químicas se realiza mediante iteración secuencial.

Consideran procesos de adsorción como la formación de complejos superficiales, usando un mode-

1o de triple capa. Además de equilibrio, ACUITRAQ puede considerar cinética de adsorción super-

ficial. ACUITRAQ se ha aplicado para modelizar experimentos publicados de sorción en colum-

nas. Simunek y Suarez (lgg4) ha desarrollado un código bidimensional de elementos finitos,

ItI{SATCHEM-2D,para modelar reacciones de equilibrio y de cinética química en medios porosos

variablemente saturados. El código usa la iteración secuencial para resolver el transporte de solu-

tos y de calor y el movimiento de agua subterránea en medios porosos variablemente saturados. El

sistema químico incluye Ca, Mg, Na, K, SOr, Cl, NO,, alcalinidad y CO, como variables principa-

les para la zona no saturada.

Diferentes aproximaciones para el método del doble paso son discutidos en Herzer y Kinzelbach

(1989), Kinzelbach y Scháfer (1989), y Yeh y Tripathi (1991). Debido a las características alta-

mente no lineales del sistema global de ecuaciones, la mayoría de los autores recomienda métodos

iterativos para acoplar los pasos fisicos y químicos. Rubin (1992) proporciona un análisis sistemá-

tico del método de la solución secuencial, poniendo énfasis en la resolución de las ecuaciones para

varios tipos de condiciones químicas. Kirkner y Reeves (1988), Reeves y Kirkner (1988)' y Yeh y

Tripathi (1989) discuten posibles opciones para las variables dependientes primarias que pueden

afectar a la exactitud global y eficacia de un modelo multicomponente. El método de Newton-

Raphson se recomienda para resolver el sistema altamente no lineal de ecuaciones químicas.

Un aspecto importante de cualquier código de transporte de solutos reactivos es que debe ser

capaz de tratar con una gama amplia de procesos químicos en sistemas hidrodinámicos complejos.

La mayoría de los códigos existentes entran en una de estas tres categorías: (1) los códigos con sub-

programas geoquímicos muy sofisticados, y una representación demasiado simplista de procesos

hidrodinámicos; (2) códigos con el flujo de agua y los procesos de transporte de solutos incorpo-

rados de una manera rigurosa pero que consideran los procesos químicos de manera simplificada;

y (3) códigos que pueden manejar ambos rigurosamente pero que sólo están preparados para algu-

nas aplicaciones específicas. Algunos de los códigos existentes sólo son aplicables o bien a régi-

¡1"n á. flujo estacionario uni-dimensional, o velocidad uniforme para todo el dominio, con la con-

dición de contorno muy simple, o tratamiento del transporte simple como celdas de mezcla con

métodos de diferencias finitas explícitos. A menudo, los códigos consideran condiciones sólo iso-

termas a pesar de que los procesos químicos dependen fuertemente de la temperatura. Sólo en algu-

nos códigos se incorpora el transporte de calor, como por ejemplo en IJNSAICHEM-2D (Simunek

y Suarez, 1994)y 1DREACT (Steefel, 1993).Lamayona de los códigos sólo son válidos para

simular transporte de solutos reactivos en medios porosos saturados, con excepciones para los

medios variablemente saturados, como IINSAICHEM-2D y HYDROGEOCHEM (Yeh y Tripathi,
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l99l). LTNSATCHEM-2D considera flujo variablemente saturado, transporte de calor y CO,, pero
puede manejar sólo un número limitado de especies acuosas y minerales, y no puede simulár sor-
ción por complejación superficial. MINTRAN (Walter et al., 1994) es un código sofisticado que
incorpora aspectos hidrodinámicos y químicos de una manera rigurosa. Sin embargo, no considera
flujo en medios parcialmente saturados ni transporte de calor. La ecuación de flujo en medios par-
cialmente saturados es altamente no lineal y se requieren esquemas iterativos eficaces para la reso-
lución. UNSATCHEM-2D usa un esquema de iteración de Picard para resolver el flujo no satura-
do. Este esquema presenta problemas de convergencia y puede requerir incrementos de tiempo muy
pequeños (Paniconi y Putti, 1994).Las revisiones más recientes sobre el transporte de solutos reac-
tivos pueden encontrarse en Appelo y postma (1994) y Lichtner et al. (1996).

3. EL CÓDIGO CORE-LE

El grupo de Hidrología Subterránea de la Universidad de La Coruña ha desarrollado el código
CORE-LE, un CÓdigo parala simulación numérica de procesos de flujo de agua, transferencia de
calor y transporte de solutos REactivos bajo condiciones de Equilibrio químico Local (Samper et
a1., 1998). Este código es una versión ampliada y extendida de un código anterior, TRAÑeUI,
desarrollado en el marco de proyectos de I+D financiados por la Empresa Nacional de Residuos
Radiactivos de España, ENRESA y la Comisión Europa (ENRESA, 1995). El código CORE-LE
presenta las siguientes mejoras respecto a TRANQUI: 1) Flujo no saturado, 2) Condiciones de con-
torno y de recarga variables en el tiempo, 3) la verificación sistemática del transporte reactivo no
isotermo, 4) exclusión aniónica para medios saturados y no saturados, 5) retardo mediante el con-
cepto de Ku 6) cadenas de desintegración radioactíva,7) disolución de gases, 8) algoritmos de pon-
deración contra-corriente para problemas con una fuerte componente advectiva, y 9) varios esque-
mas de iteración secuencial para resolver las ecuaciones acopladas de transporte y de reacciones
químicas.

CORE-LE se basa en el método de elementos finitos y permite resolver problemas con contor-
nos irregulares y propiedades fisicas y geoquímicas no uniformes. El código contempla medios ani-
sótropos en planos bidimensionales y regiones tridimensionales con simetría axial. posibilita el tra-
tamiento del flujo en acuíferos tanto confinados como libres, así como en medios porosos parcial-
mente saturados. El flujo altamente no lineal en medios parcialmente saturados se resuelve por el
método iterativo de Newton-Raphson. Se contemplan las condiciones de contorno de nivel fijo,
flujo de agua impuesto y condición de tipo mixto. Los procesos de transporte que se consideran en
el código son: advección, difusión molecular y dispersión hidrodinámica. Las condiciones de con-
torno del transporte de solutos pueden ser: (l) flujo másico de solutos impuesto, (2) concentración
fija, y (3) fuentes de soluto asociadas a las entradas de fluido. El código permite tratar los siguien-
tes tipos de reacciones bajo la hipótesis de equilibrio local: ácido-base, complejación acuosa, redox,
precipitación y disolución de minerales, disolución y exolución gaseosa, intercambio iónico
(mediante el modelo de carga constante), y complejación en superficie (basada en el modelo de
capa difusa). CORE-LE permite considerar cualquier número de especies químicas, bien sean
acuosas, precipitadas, gaseosas, intercambiadas o adsorbidas. El transporte de calor se resuelve con
el objetivo de acttalizar las constantes de equilibrio, dependientes de la temperatura, y las cons-
tantes para el cálculo de los coeficientes de actividad. Además del flujo térmico debido a las entra-
das de agua se consideran otros términos fuente/sumidero de calor.
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CORE-LE ha sido verificado con soluciones analíticas de flujo, calor y transporte de solutos

conservativos. Dado que no hay soluciones analíticas disponibles para el transporte reactivo, la

verificación de las reacciones químicas se ha realizado mediante la comparación con los resultados

obtenidos con otros códigos de dominio público (véase Xu, 1996 y Samper et a1., 1998). El código

ha sido aplicado a casos reales (Xu et al., 1998) y al estudio e interpretación de diferentes ensayos

de laboratorio y de campo en el contexto de varios proyectos financiados por la Unión Europea

(proyectos FEBEX y CERBERUS) en el marco de la gestión de los residuos radiactivos. A conti-

nuación se presenta uno de los ejemplos reales en el que se ha aplicado el código al estudio de las

variaciones naturales de la hidroquímica en el acuitardo del Llobregat.

4. MODELIZACIÓN DEL TRANSPORTE REACTIVO EN EL ACUITARDO DEL LLO-
BREGAT

Durante los últimos 5.000 años ha existido un lento flujo ascendente a través del acuitardo del

Delta del Llobregat que ha ido desplazando las aguas nativas de los limos del acuitardo. La simu-

lación numérica del flujo y del transporte reactivo a través del acuitardo permite explicar la com-

posición química actual de las aguas intersticiales del acuitardo como resultado de la evolución del

sistema. Se simuló el flujo y el transporte reactivo a través de una columna vertical del acuitardo

de 35 m de longitud. El medio se supone homogéneo con una porosidad de 0.411, una dispersivi-

dad de 2.04 m y un flujo ascendente estacionario de 2.373 mm/año (Xu, 1996; Xu et al., 1998).

Inicialmente los poros de los limos contenían agua de mar en condiciones reductoras (pE: -5). El

flujo ascendente de agua dulce con condiciones oxidantes desplaza el agua salina e induce los

siguientes procesos geoquímicos: disolución de calcita (aumento del pH y del carbono total), inter-

cambio catiónico (Na por Ca, Mg y K), y procesos redox (con oxidación del metano). Las reaccio-

nes químicas consideradas en el modelo numérico incluyen: l) complejación acuosa, 2) inlercam-

bio catiónico de Na, Ca, Mg y K, 3) disolución- precipitación de calcita y 4) redox (oxidación del

metano). Los valores calculados de las concentraciones acuosas de Cl, Ca, Mg y Na concuerdan

razonablemente bien con los valores medidos en las aguas intersticiales. La Figura I muestra cómo

los valores calculados por el modelo al cabo de 3,200 años reproducen los valores medidos de Cl.

Los procesos redox tienen un marcado efecto en las concentraciones de los cationes ya que afectan

al pH y al carbono total, el cual determina la magnitud de la disolución de los carbonatos los cua-

les a su vez afeclat a la concentración de Ca. Las concentraciones calculadas de Mg2+ se ajustan

mejor a los valores observados cuando se tienen en cuenta los procesos redox (Figura 2).
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o.2 0..t 0.6
Concentration (mol/l)

Figura 1. Valores medidos de Cl (símbolos) y calculados (líneas) al cabo de 800, 1,600,3,200 y
4,800 años

o.o1 0.02 0.o3
Concentration (mol/l)

Figura 2. Valores medidos de la concentración de Mg disuelto (símbolos) y valores calculados
(líneas) al cabo de 800, 1600, 3200 y 4800 años, con (figura de la derecha) y sin (figura de la

izquierda) procesos redox sin considerar procesos de oxidación.

Las curvas calculadas del pH y del carbono inorgánico total (Figura 3) muestran claramente los
efectos de la disolución de la calcita y de la oxidación del metano. Este caso real ilustra cómo el
código CORE-LE-2D es capaz de reproducir las variaciones hidroquímicas producidas por la
acción simultánea de varios procesos geoquímicos durante largos periodos de tiempo.
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o.o3 0.o4 0.o5
ConcenlEt¡on

Figura 3. Distribución del pH (figura de la izquierda) y del carbono inorgánico total (figura de la

derecha) a lo largo de la vertical al cabo de 800, 1600, 3200 y 4800 años cuando se consideran

los procesos redox (pE inicial: -5; pE del agua dulce:0)
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CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

IRÍBAR SORAZU, Vicentex (Autor de la síntesis) y
VILLARROYA GIL, Fermín** (Moderador)

(*) Universidad del País Vasco. Mitxelena, 4l , l" B. 20800 ZARAUTZ (GUIPUZCOA)

(*x) Dpto. Geodiniímica. Fac. Ciencias Geológicas.

Universidad Complutense de Madrid 28040 MADRID

INTRODUCCIÓN

En esta sesión se presentaron dos conferencias sobre aspectos legales de la contaminación de

aguas subterráneas y siete comunicaciones que tratan sobre diferentes aspectos relacionados con la

modelación matemática de la contaminación de aguas subterráneas.

La conferencia "Aspectos técnico-legales de la contaminación de las aguas subterráneas en

España: visión desde la investigación" fue impartida por D. Iñigo Sanz Rubiales, profesor titular de

la Universidad de Valladolid, y la conferencia "Aspectos técnico-legales de la contaminación de las

aguas subterráneas en España: visión desde la Administración" fue impartida por D. Antonio

Vercher Noguera, Fiscal del Tribunal Supremo. Los textos de ambas conferencias aparecen en las

Actas del Congreso, por lo que se remite al interesado a su lectura. En el debate posterior, hubo

muchas intervenciones que se referían sobre todo al régimen sancionador previsto por la Ley en el

caso de contaminación de aguas subterráneas, así como cuestiones referidas a la contaminación por

prácticas agícolas.

CONTAMINACIÓN POR PRÁCTICAS AGRÍCOLAS

En una sesión anterior de estas Jomadas, un representante de los agricultores señaló que ellos

reciben mensajes contrapuestos, ya que para competir en la UE se les pide mayor producción y cali-

dad (lo cual lleva a una mayor incorporación de fertilizantes y plaguicidas), en tanto que pueden

ser sancionados por el principio de que el que contamina paga. En el debate se indicó que la Ley

debe ser respetada, y que dichas norrnas están pensadas p¿Ira evitar excesos de abonado, que no

contribuyen a obtener mejores cosechas.
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En relación con este tema, D. Enrique Massa del Servicio Geológico de Uruguay, hizo mención
a que se está presentando la limitación en el uso de abonos orgánicos en la agricultura como un
avance en el control de la contaminación por nitratos olvidando que: (l) El abuso de estos abonos
es más un problema de los países del norte (de donde proviene la normativa) con ecología distinta
y grandes concentraciones de ganado. En general nuestras zonas hortícolas intensivas suelen pre-
sentar déficit de materia orgánica y raras veces se abona en esos límites. Y (2) se relega la limita-
ción de fertilizantes orgánicos, que sí son "responsables" de gran parte de esa contaminación, a la
elaboración de códigos de buenas prácticas, no siempre de obligado cumplimiento.

Finalmente, D. Miguel Ángel Marín (MIMAM) informó que los Códigos de Buenas prácricas
Agrarias de las 17 cc.AA. están presentados y aceptados por la comisión de la uE.

CONTAMINACIÓN DE AGUAS Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Uno de los temas tratados fue la definición legal de la contaminación; D. Iñigo Sanz mencionó
que según el artículo 85 de la Ley de Aguas si no hay uso postefior del agua no hay contaminación,
es decir sólo hay contaminación si se usa el acuífero. Es un tanto extraño este concepto ligado al
uso y no a la calidad.

D. Antonio Vercher insistió mucho en el Código Penal, al artículo 326 del Código penal lo
denominó como "norma penal en blanco" ya que lo que se penaliza no es el daño, sino el peligro
o riesgo: es decir cualquier actuación que pueda .o-prorrl"i", de alguna forma el posible áeterio-
ro de las aguas es punible. En relación con este tema, señaló que según sentencias de los Tribunales
de Justicia, los simples aterramientos son considerados comá vertidos, así como los desembalses:
aspectos que entran de lleno en el artículo 325 del Código penal.

D. Manuel R. Llamas preguntó a los conferenciantes acerca del tema de la "prevaricación eco-
lógica", en el sentido de que algún Presidente de Confederación Hidrográfica podría ser llevado al
"banquillo" de los acusados. Desde la mesa D. Antonio Vercher señaló que la Administración
asume la gestión del agua y las responsabilidades correspondientes y que las infracciones graves
pueden tener responsabilidad penal. También se señaló que en relación con la prevaricación, el
código penal define dos figuras de prevaricación en general, y tres figuras para la prevaricación
ecológica en concreto los artículos 320,322y 329 de|Código penal.

En relación con el tema de la prevaricación del funcionario, D. José M" Ibana (Abogado,
Ejerqicio Libre) indicó que es una figura difusa en el código; por ejemplo en el caso de Biescas el
funcionario se escudaba que el estaba en el cargo para dar de comer a su familia y no conocía el
peligro de inundación. Desde la mesa, D. Antonio Vercher contestó que existe una paradoja; el fun-
cionario puede utilizar este argumento, en base al cual no tiene responsabitidad, sin embaigo la Ley
contempla que la autoridad es una figura funcional, por lo que si tendría responsabilidad. En las
últimas sentencias (central térmica de Cercs), el tribunal se eitraña que no haya denuncias en con-
tra de la Administración, es decir se contaminaba con permiso; por 

"llo 
parece que el contamina-

dor se entera antes de la Ley que la propia Administración.

Tanto en las conferencias como en el debate quedó destacado que el régimen sancionador con-
templa sanciones de hasta 100 millones de pesetas por contaminación de aguas subterráneas, aun-
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que en el caso de que se provocara un desastre ecológico. Además están previstas penas de priva-

ción de libertad de hasta 6 años. En cuanto a quién debe realizar la valoración económica de una

contaminación, quedó patente que hay poca normativa al respecto, aunque en general, ésta tarea

coffesponde al Organismo de Cuenca.

Se constató que en el caso que haya estudios que determinen zonas de sobreexplotación o intru-

sión salina, la Ley puede restringir la extracción de agua de perforaciones, o prohibir la ejecución

de nuevas perforaciones. Pero si no hay declaración expresa de sobreexplotación aunque esta exis-

ta de hecho, no hay posibilidad legal de limitar el caudal de extracción.

Otro tema interesante se refiere al control de las fuentes de contaminación, es decir el proble-

ma que puede existir para entrar en un predio donde existe un pozo o industria que se supone con-

tamina el acuífero. Desde la mesa se señaló que lo habitual es el control por vía administrativa (acti-

vidades económicas, etc.).

También se hizo mención a que los Ayuntamientos tienen la obligación de controlar los verti-

dos al alcantarillado y son los responsables de los vertidos del alcantarillado a cauce público, en el

caso de vertidos de metales pesados, etc. procedentes de talleres e industrias en el casco urbano.

Hubo cuestiones relacionadas con las peculiaridades de las Islas Canarias, Dña. M" Carmen

Cabrera (Universidad de Las Palmas) comentó que aunque la Ley de Aguas funciona desde el año

1985 en la Península y desde el año 1990 en Canarias, en las Islas se continúa funcionando como

si la propiedad del agua fuera privada; la Administración no funciona bien, y que el anterior

Gobierno cayó debido a este motivo. En relación con el tema, preguntó sobre la aplicabilidad del

dominio Público Hidráulico de las aguas subterr¿ineas privadas, desde la mesa se contestó que en

principio la Ley aplica el mismo criterio a las aguas privadas y a las públicas.

MODELOS MATEMÁTICOS

A continuación se expusieron siete comunicaciones que trataron sobre la modelación matemá-

tica de la contaminación de aguas subterráneas. Debido a la premura de tiempo con que se realizó

esta sesión las pocas cuestiones que se hicieron en las mismas fueron referidas a aclaraciones de

detalles sobre las comunicaciones.

Las principales novedades presentadas en este campo han sido:

La modelación del transporte reactivo que aparece incorporada en tres de las comunicacio-

nes presentadas, desde este punto de vista, es interesante la comunicación "Análisis de seguridad

de depósitos subterráneos de residuos mediante modelos de transporte reactivo" de Guimerá y

otros, que trata sobre la simulación a largo plazo de procesos geológicos-geoquímicos que impli-

can cambios en las condiciones de contomo hidrogeológico. Hay una comunicación que trata sobre

el aumento de la velocidad de cálculo en la modelación del transporte reactivo, que actualmente

es muy lenta en comparación con la modelación del flujo.

También se ha presentado un nuevo código (CORE-LE), realizado en España para flujo y

transporte reactivo, tanto para medio saturado y no-saturado.
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La comunicación "Sobre la modelación sin límites del transporte de contaminantes" de Padilla
Benítez y García Aróstegui aporta una nueva metodología para tratar los límites (condiciones de
contomo) en la modelación del transporte de contaminantes.

El uso de modelación inversa en el transporte, que se encuentra en dos de las comunicaciones
presentadas, la modelación inversa ap¿rece aplicada tanto en modelos deterministas como en
modelos estocásticos.

La modelación estocástica y la incorporación de información secundaria (en este caso datos
de atenuación sísmica) para la calibración de modelos aparece en dos comunicaciones.

De las siete comunicaciones, sólo en una de ellas se presenta un trabajo que trate un caso real
en España, y que utiliza datos experimentales, se trata de la comunicación "simulación por orde-
nador del transporte y lixiviación de nitratos en suelo sorribado de Tenerife" de Muñoz Carpena y
otros, trata sobre el transporte en medio no saturado del lixiviado de nitratos del suelo.
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CONFERENCIA DE CLAUSURA:
LA CALIDAD Y LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS

SUBTERRÁNEAS EN ESPAÑA, ¿QUO VADIMUS?

SAHUQUILLO HERRAIZ, Andrés*

(*) Catedrático de Ingeniería Hidráulica. Universidad Politécnica de Valencia
Camino de Vera. s/n. 4601I VALENCIA

RESUMEN

Las aguas subterráneas se utilizan en España para el abastecimiento de un tercio de la pobla-

ción y para el riego de la cuarta parte del total de la superficie regada. La tendencia en todo el

mundo es la de aumentar la atención sobre estos recursos y defenderlos de la contaminación. En

nuestro país son todavía muy escasos los estudios y trabajos sobre este problema, y los Organismos

de Cuenca carecen del personal y dotación económica pararealízar los estudios y trabajos necesa-

rios y el control imprescindible de las actividades que pueden contaminar los acuíferos. También

son inexistentes las labores de inventario continuadas de actividades contaminantes así como los

programas de prevención. Se analizan los distintos criterios y estrategias, y las distintas técnicas

especificas de protección de acuíferos.

Se critica la gestión de la calidad del agua en la planificación hidráulica española, y la política
hidráulica actual proponiendo una disminución drástica en el énfasis que se da a la construcción de

obras hidráulicas, dado el pequeño aumento que van a tener los riegos debido a la PAC de reducir
producciones agrarias, y a que el avance del Plan Nacional de Regadíos propone un aumento muy

reducido de las superficies de riego. Por el contrario se propone dar mucha más importancia a la

gestión de los recursos con las estructuras existentes y a la gestión de la calidad y prevención de la

contaminación, tanto de las aguas superficiales como subterráneas. Para ello se propone la trans-

formación de las Confederaciones Hidrográficas de organismos de fomento en organismos de ges-

tión de la calidad y cantidad del agua.

INTERÉS

El interés sobre la contaminación de las aguas subterráneas ha venido aumentando en el mundo

desarrollado durante los últimos años. En los Estados Unidos el agua subterránea es la principal
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fuente de agua potable, con ellas se abastece a más del 50 Vo de la población. Lo mismo sucede en
gran parte de los países de Europa, en Francia es más del 60 Vo ese porcentaje y se acerca o supe-
ra al'70 7o en muchos países de la comunidad europea, alcanzand,o en Dinamarca prácticamente el
100 Vo' En España a pesar de la poca atención dedicada a las aguas subterráneas y a los enores per-
sistentes sobre sus méritos y posibilidades de los responsables de la planificación hidráulica, la uti-
lización es lo bastante importante como para merecer una atención preferente a su gestión y que se
las defienda contra la contaminación. Con ellas se abastece a un tercio de la población, cifra que se
acerca al 60 Vo en la Comunidad Valenciana, es mayor en las Islas Canarias y se aproxim a al9O Vo

en las Baleares. Con aguas subterráneas se riegan casi un millón de hectiíreas, y lo que es más
importante, de ellas dependen ecosistemas del mayor interés localizados en zonas húmedas.
También hay que tener en cuenta su relación con las aguas superficiales, a las que se puede trans-
ferir la contaminación de los acuíferos que son drenados por estas, y viceversa, pueden transferir
su contaminación a acuíferos en el caso de ser cauces perdedores.

Es significativo el aumento, en los países con mayor desarrollo económico y técnico, de los
hidrólogos dedicados a temas relacionados con las aguas subterráneas comparados con los espe-
cialistas en aguas superficiales, y la atención de las distintas administraciones publicas tanto de
catácter nacional, como regional o local, al estudio, prevención y control de la contaminación de
las aguas subterráneas. En estos países las administraciones públicas han reforzado las medidas
administrativas y legales y los medios facultativos y financieros para llevar a cabo las tareas de pre-
vención y control de la contaminación de los acuíferos (NRC 1991). Por ultimo es considerable el
aumento en las publicaciones científicas más prestigiosas de los trabajos sobre aguas subterráneas,
y especialmente sobre los aspectos relacionados con la contaminación. SOOROSHIAN (1992) da
unos datos reveladores de los artículos publicados en su periodo como editor de Water Resources
Research que reflejan el interés creciente de los medios científicos y técnicos sobre las aguas sub-
terráneas, su contaminación, y la regeneración de acuíferos, que en esta revista superan en la actua-
lidad con mucho a los de cualquier otro tema. Además han surgido un buen número de publicacio-
nes de alto nivel científico y tecnológico dedicadas exclusivamente a la contaminación de las aguas
subterráneas, y en particular los relacionados con contaminación, flujo no saturado, flujo en medios
poco permeables, métodos estocásticos y análisis de incertidumbre de los modelos de flujo y trans-
porte de contaminantes. Estos temas han surgido por el gran impulso que esta teniendo la investi-
gación sobre la contaminación de las aguas subterráneas y también para el análisis del almacena-
miento de productos radioactivos y tóxicos tema este último al que se están dedicando inversiones
billonarias en dólares en EEUU en el programa ..SUpERFIJND".

SITUACIÓN EN ESPAÑA

A este problema no se ha dedicado hasta ahora en España la atención que merece. Existen muy
pocos estudios de detalle a escala nacional. La mayoría de los realizados son de reconocimiento y
a gran escala. La mayoría de los publicados se refieren a problemas de nitratos y son muy pocos
los que abordan temas sobre pesticidas, metales pesados, productos petrolíferos y solventes clora-
dos, SAHUQUILO (1984a y b), ITGE (1985), CUSTODIO (1991). Entre los que se acaban de citar
hay muchos compuestos que son cancerígenos, o se sospecha que puedan serlo, y otros son terato-
génicos o mutagénicos. Sin duda es casi seguro que se han estudiado por empresas consultoras
algunos casos de contaminación puntual que por carácter de su confidencialidad no se han publi-
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cado, pero es sorprendente que no exista conocimiento más que de un número pequeño de casos.

No parece probable que los acuíferos españoles estén mucho menos contaminados que los de nues-

tro entomo socioeconómico. La contaminación puntual con mucha probabilidad no es todavía
grave, aunque con seguridad existen muchas más zonas o manchas de las detectadas. Hay que tener

en cuenta la existencia de varias decenas, o cientos, de miles de depósitos enterrados de gasolina y
productos químicos sintéticos, miles de vertederos de residuos urbanos e industriales, cientos o
miles de lagunas de vertidos líquidos sin impermeabilización, ni control. También existe falta de

control sobre las actividades contaminantes y son muy pocos los estudios sobre la contaminación
de aguas superficiales y subterráneas. Son corrientes los vertidos en superficie o en cauces de

barancos y ríos secos de residuos sólidos y líquidos sin ninguna clase de control o permiso. En
muchos acuíferos a lo largo de la costa mediterránea, en zonas en que el porcentaje de población
abastecida con los acuíferos es mayoritaria y a veces representan la única fuente de agua para abas-

tecimiento, hay cientos de pozos construidos para "eliminar" residuos industriales, y es frecuente
la ausencia de control sobre vertidos de cromados, tintes, curtidos o transformados metálicos en

zanjas o excavaciones. Una de las causas de la falta de control sobre estas actividades es sin duda

la falta de financiación, personal y programas para poder realizarlo. Esta situación se da a pesar de

lo dispuesto por la Ley de Aguas en los capítulos I y 2 del Titulo V. La reforma de la Ley, aunque
hubiese sido bien planteada, no ha sido acompañada por la definición de objetivos claros, la ela-
boración de programas de actuación precisos ni por una dotación adecuada de medios humanos y
financieros. Sin duda, ni en la Administración Publica ni en la ciudadanía existe la misma preocu-

pación sobre estos temas que hay en otros países occidentales.

Muchos problemas de contaminación de aguas subterráneas en España están relacionados con
la eliminación de residuos industriales. Es un problema sin resolver, y solamente existen unos
pocos vertederos industriales pequeños, algunos de los cuales han sido cerrados, por estar mal ges-

tionados, por falta de permisos administrativos, o por presión popular de tipo político. Esto supo-
ne que se hagan vertidos incontrolados de solventes, metales pesados, lubricantes, aceites y otros
productos químicos directamente al terreno, en vertederos clandestinos abiertos en canteras, gra-

veras, depresiones naturales, y dolinas donde su acceso alazona saturada es más fácil, cf. CUS-
TODIO (199I), que cita otras causas de contaminación urbana o por actividades mineras, y anali-
za los problemas de intrusión marina en España. El que todavía no se hayan descrito en nuestro país

muchos casos de contaminación de aguas subterráneas con productos tóxicos se debe sin duda algu-
na a la lentitud del flujo de los contaminantes tanto en la zona saturada como en la no saturada,

aumentados por los procesos de adsorción y cambio iónico, por la pequeña dimensión de muchas

de las manchas que puedan existir, por la ausencia casi total de estudios detallados de contamina-
ción a la que hemos hecho referencia antes, y también por las pocas determinaciones de muchos

compuestos; aunque hay que decir que cadavez hay más laboratorios bien dotados y capacitados
para realizarlas.

Muchos ríos están muy contaminados como consecuencia de los vertidos de aguas residuales,

muchas veces con tratamientos elementales o inadecuados, o sin tratamiento. Estos ríos en el caso

de ser perdedores, como sucede en la mayor parte de los de la vertiente mediterránea, producen una

contaminación directa a los acuíferos.

En ocasiones se han propugnado o adoptado acciones que han consistido en sustituir el aprove-

chamiento de un acuífero con contenidos altos de nitrato por agua superficial mucho más costosa
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al necesitar de conducciones y tratamientos caros. En algunos casos hubiese sido conveniente el
realizar previamente un estudio suficientemente detallado de otras alternativas posibles con aguas

subterráneas en acuíferos más profundos o más protegidos de la contaminación. La población de la
Plana de Valencia, excepto la de Valencia capital, venia abasteciéndose de los acuíferos de la lla-
nura costera por medio de pozos con contenidos elevados de nitrato. Esta fuente de suministro se

ha sustituido en buena parle con agua procedente del Júcar a un coste muy elevado SANCHIS
(1991), CABRERA(1991). Algunos de los sondeos perforados para paliar la sequía en el verano de
1995 han demostrado la existencia de acuíferos inferiores con bajo contenido de nitratos, y ahora
parece evidente que muchas de las perforaciones existentes ponen en contacto acuíferos más pro-
fundos con acuíferos más superficiales; acuíferos que al ser más vulnerables pueden transmitir
tanto nitratos como otros compuestos a los acuíferos más profundos. Es evidente el interés de un
acuífero como el de la Plana de Valencia, cuyo valor estratégico, es sin duda uno de los más altos
de todos los componentes, superficiales y subter:ráneos, de la cuenca del Júcar. La decisión de cam-
biar de fuente de abastecimiento dejará en la practica indefenso contra la contaminación a un ele-
mento muy valioso que podría jugar en el próximo futuro un papel de primer orden. Y lo mismo
ocurriría con otros acuíferos en España si se aprueban los planes hidrológicos de cuenca tal como
están redactados; planes que en general no consideran correctamente las posibilidades de utiliza-
ción de las aguas subterráneas, ni una gestión que tenga en cuenta la protección contra la contami-
nación. En relación con esto es revelador la absoluta falta de referencia al estado de la calidad de
las aguas subterráneas, y a la escasa y poco relevante sobre la de las superficiales en los informes
oficiales sobre el estado del medio ambiente en España (MOPUT 1992,1995).

NECESIDAD DE INFORMACIÓN HIDROLÓGICA

La protección de aguas subterráneas requiere una información hidrogeológica apropiada y ade-
cuada para entender y atalizar los procesos de contaminación.

Los procesos de movimiento y transporte de los contaminantes por el agua subterránea requie-
ren un conocimiento mucho más preciso y cuantificado del flujo subterráneo. La escala de trabajo
necesita ser mucho más detallada que para los problemas de flujo, y además se debe prestar una
atención especial ala zona no saturada. Son aspectos a los que tenemos que adaptarnos los hidro-
geólogos. Igualmente será necesario establecer mejor la relación y los intercambios de flujo con las
aguas supediciales.

La escala de muchos de los estudios existentes es demasiado amplia, y por otra parte a muchos
de los aspectos que se han enumerado antes no se les suele dedicar la atención que se merecen.
Convendrá en el futuro ser más exigente con la necesidad de precisar y cuantificar los aspectos
hidrodinámicos del flujo y con la cuantificación de los parámetros hidrodinámicos de los acuíferos
y su variabilidad espacial. Igualmente será preciso analizar 1as relaciones entre las aguas superfi-
ciales y subterráneas con el mayor detalle posible y a las escalas que precisen los objetivos de los
estudios. Los problemas de contaminación y de gestión de las aguas subterráneas también cadavez
precisa más concreción y detalle en su estudio.

Otro de los aspectos que hay que tener en cuenta para el análisis del transporte de contaminan-
tes es la incertidumbre, la caracterización de la heterogeneidad y la variabilidad espacial de las pro-
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piedades hidrodinámica, que pueden describirse estocásticamente utilizando campos aleatorios

para representar la conductividad hidráulica, SAHUQUILLO et al, (1996); GOMEZ-HERNAN-

DEZ et al, (1998); CAPILLA et al, (1998).

CRITERIOS Y ESTRATEGIAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS SUB-

TERRÁNEAS

Las alternativas de protección de las aguas subterráneas suelen ser tres: no- degradaciónt

degradación limitada, y protección diferencial, (HENDERSON et al, 1993). El primero es el cri-

terio que defienden algunas organizaciones ambientalistas radicales, y es claramente utópico. Para

llevarlo a cabo tendían que eliminarse multitud de actividades desde la agricultura a las estaciones

de servicio (LE GRAND y ROSEN 1993). KERNS (1997) también afirma que aunque el "laisez

faire" no es aceptable ambientalmente, no se puede aceptar la no-degradación si hay necesidad de

deshacerse de los residuos. La degradación limitada pretende mantener lo más alta posible la cali-

dad del agua subterránea, admitiendo que pueda haber alguna degradación. Es una postura más rea-

lista y tiene la flexibilidad de poder exigir menos protección para acuíferos ya contaminados, aun-

que en cualquier caso hay que ser cuidadoso, más que permisivo.

El criterio de protección diferencial estriba en proteger 1os recursos subterráneos sólo en la

medida necesaria para poder satisfacer los usos presentes y futuros. Permite poner más énfasis en

preservar de la contaminación a cierlos acuíferos con potencial grande, o con buena calidad de

agua, y aplicar controles menos exigentes en otras zonas.

Un argumento en contra de la protección diferencial es el enunciado antes de 1o difícil que es

el predecir a largo plazo las necesidades de agua de las generaciones futuras dada la persistencia

natural de la contaminación en los acuíferos dada la gran lentitud de su regeneración. Tambiénhay

que considerar 1o impredecible de las relaciones a muy largo plazo del agua subterránea con el

entorno.

Lo que parece de todo punto inadmisible es la dejadez actual de la administración española que

está más próximo a lo que FOSTER (1985), sin referirse a ella, califica de típico de los países en

desarrollo; cf. vertidos indiscriminados, carencia de personal técnico y recursos institucionales,

ausencia de vigilancia y control, carencia de estudios sistemáticos y falta de redes de control de

contaminación.

GESTIÓN DE LA DE PROTECCIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS

Las medidas de protección de la calidad de las aguas subterráneas contra la contaminación

deben mantener un balance realista entre la protección de todo el acuífero como fuente de agua

potable y contemplar alavez las fuentes de contaminación puntuales y difusas, además de tener en

cuenta la capacidad natural del subsuelo para atenuar a muchos contaminantes y la biodegradabili-

dad de otros (ADAMS et al, 1991). El no hacerlo puede ser excesivamente conservador y restric-

tivo para otros intereses y en consecuencia mucho más difícil y costoso de llevar a la practica- El

imponer restricciones excesivas puede aumentar las dificultades para establecer nuevos vertederos,
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o para Ia aprobación de los existentes. La vulnerabilidad de los acuíferos depende de la accesibili-
dad hidráulica de la zona saturada a la penetración de los contaminantes, y de la capacidad de ate-
nuación de las distintas capas de terreno por encima de la zona saturada como resultado de la capa-
cidad de retención o reacción de los contaminantes. Son importantes la posibilidad de existencia de
caminos preferenciales en el suelo y zonano saturada, y la movilidad y biodegradabilidad del con-
taminante. El papel del suelo dentro de lazona no saturada es fundamental al ser una zona bioló-
gicamente más activa. Por eso hay que tener en cuenta muchos procesos que pueden influir en la
contaminación de las aguas subterraneas. Los vertidos en excavaciones, zanjas, o canteras en los
que ha desaparecido la capa protectora de suelo, y los vertidos a pozos que conducen directamen-
te el contaminante a la zona saturada no solo dejan sin operar esta atenuación sino que además se
anula el tiempo de transito a través de la zona no saturada que muchas veces es importante para que
actúen estos procesos. La existencia de tiempos de tránsito altos cuando el espesor de la zona no
saturada es de varias decenas de metros, como pasa en muchas de las zonas áridas de España, puede
por el contrario producir una sensación equivocada de que el acuífero esta protegido.

Los ríos perdedores pueden ser una fuente importante de entrada de contaminantes en épocas
de lluvias intensas en las que se produce escorrentía (SAHUQUILLO l994ay b). También ei evi-
dente que hay que tener en cuenta las actividades en la cuenca de los ríos perdedores que puedan
dar lugar al transporte de contaminantes por la escorrentía superficial. Igualmente cualquier tipo de
conductos, pozos de mina, sondeos abandonados, excavaciones o simas tienen que considerarse
como puntos potenciales de entrada de contaminantes en los acuíferos y deben cartografiarse,
(ADAMS et al, 1991). Lo mismo cabe decir de la necesidad de protección de la calidad de los ríos,
cuando existen pozos en sus proximidades cuyo bombeo puede producir la recarga inducida de
aguas superficiales. Al considerar el control de la contaminación distribuida hay que reconocer que
esta también puede afectar a las aguas superficiales; más en el caso de los biocidas que en el de los
nitratos, HARRIS Y SKINNER (1991).

El paso siguiente al de fijar los criterios de protección, es el de definir estrategias de gestión
que establezcan cómo aplicar los distintos requerimientos y reglamentos para lograrla. Hay algu-
nas estrategias básicas diferenciadas aunque en la práctica se suelen ufllizar opciones híbridas que
pueden ser distintas para acuíferos o zonas diferentes. En lo que sigue se comentan algunas de ellas.

Clasificación de acuíferos

Los mapas preparados basándose en un sistema de clasificación pueden usarse como guía en el
desarrollo de normas para la gestión del uso del suelo, control de fuentes contaminantes, y para diri-
gir la localización de fuentes y actividades potencialmente peligrosas fuera de las áreas cíticas.
Cuando no es posible la elaboración de mapas detallados, o cuando su criterio de elaboración es
discutible o discutido, incluso pueden ser de utilidad al llamar la atención sobre zonas con peligro
potencial. Es recomendable clasificar los acuíferos, de acuerdo con criterios científicos, que iden-
tifiquen especialmente las áreas críticas y los recursos que necesiten protección especial, teniendo
en'cuenta las características hidrogeológicas, las áreas de recarga y la evolución de los contami-
nantes potenciales en su flujo a través de las zonas no saturada y saturada.

De acuerdo con las recomendaciones del Comité para la Protección de la Calidad del Agua
Subterránea del National Research Council de EEUU (NRC 19g6) los criterios de clasificación
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deben adoptarse a través de un proceso público. Además sugiere que los estados con programas de

protección ayanzada opten por dar igual protección a todas las aguas cuya calidad ambiental sea de

aguas potables.

Se pueden úllizar dos tipos de clasificación de acuíferos. Unos que valoran la vulnerabilidad,

como el sistema DRASTIC de la Agencia de Protección Ambiental de EEUU (EPA) que valora la

vulnerabilidad ante cualquier situación hidrogeológica, o el programa RUSTIC también de la EPA

que valora el riesgo de contaminación por pesticidas teniendo en cuenta su degradabilidad y las

características de las zonas radicular. vadosa y saturada ryARSHNEY et al, 1992).

El otro tipo clasifica los acuíferos según la protección que se considera para cada uno en con-

creto. La EPA define las sisuientes clases de acuíferos:

Clase I: Especial. Son de valor extraordinariamente alto y están caracterizados bien como: a)

una fuente de agua disponible para una población importante, o b) ecológicamente vital.

Clase II: Fuentes actuales y potenciales de agua potable o que tienen otros usos. Con dos sub-

clases: II A en uso y II B potenciales.

Clase III: Fuentes de pequeña utilidad y que no son potencialmente utilizables. Con dos sub-

clases: III A con conexión alta a intermedia; y III B con interconexión pequeña con otros acuí-

feros o las aguas superficiales inmediatas.

Protección de zonas de recarga

Casi toda actividad humana puede contaminar las aguas subterráneas. El nivel del riesgo depen-

de de las características hidrogeológicas locales y de las características y forma de utilización de

los contaminantes. La restricción de ciertas actividades en unas zonas determinadas puede ser

imprescindible en algunos programas de protección de las aguas subterráneas, y debería estar unido

a un sistema de clasificación de acuíferos. El comité citado anteriormente (NRC, 1986) recomien-

da la utilización por los gobiernos estatales del uso del suelo como un elemento esencial de la pro-

tección de acuíferos en combinación con offas medidas; independientemente de que la ordenación

del territorio sea una actividad de competencia de unidades territoriales menores, poniendo de

manifiesto la necesidad de coordinación entre los distintos niveles de la administración.

La efectividad de la protección de las zonas de recarga está limitada por las actividades y usos

del suelo preexistentes, lo que aconseja tomar estas medidas lo antes posible en zonas vulnerables

en las que no se han establecido este tipo de actividades.

Perímetros de protección

Los perímetros de protección se utilizan en algunos países europeos. En ellos se definen una

serie de zonas en las que se aumentan las restricciones de ciertas actividades cuando disminuye la

proximidad a los pozos de abastecimiento que se quiere proteger.
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La zona extrema de protección que puede definirse es la zona de captura de la captación. Es la
zona de un acuífero desde la que la recarga de lluvia, o la procedente de la infiltración de aguas
superficiales, llegaría a los pozos. Evidentementemente depende del caudal de bombeo y conse-
cuentemente tiene que referirse al caudal máximo concedido o previsto captar. Para eliminar el ries-
go de contaminación hay que prohibir o controlar hasta un cierto nivel las actividades potencial-
mente contaminantes. El aplicar dentro del perímetro de protección limitaciones innecesariamente
restrictivas puede ser inaceptable social y económicamente, o plantear problemas legales. En cual-
quier caso es necesario dividir lazona de manera que las restricciones más fuertes afecten sola-
mente a las zonas más próximas a las captaciones. Normalmente los criterios aplicados para la zoni-
ficación consideran el tiempo de transito del contaminante, aunque a veces se incluyen criterios de
dilución o capacidad de atenuación. Estos criterios se pueden traducir en distancias horizontales o
aplicarse a una proporción de la zona de recarga. En general no es práctico el utilizar más de dos o
tres zonas. La zona más próxima es normalmente una zona pequeña, en la que lo deseable es que
sea propiedad del operador, en ella se suelen prohibir todas las actividades que no estén relaciona-
das directamente con las operaciones de bombeo; e incluso estas tienen que controlarse cuidadosa-
mente para evitar cualquier posibilidad de contaminación. Su definición dependerá de las caracte-
rísticas geológicas locales. ADAMS et al, (1991) consideran que 30 m parece una distancia razo-
nable de acuerdo con la experiencia británica. Para lazona adyacente se usan tiempos de transito
desde 400 días en la cuenca del Támesis, hasta 10 días en Suiza y Francia, pero parece que una cifra
de 50 se considera razonable. Es suficiente para que desaparezcan las bacterias y virus, y para
tomar medidas en el caso de contaminantes no completamente degradables (ADAMS et al, 1991).
En Francia se consideran tres zonas, un perímetro de protección inmediato que se ha propuesto
cambiar de 10 m a 50 m, otro inrermedio y orro alejado, D'ARRAS y suzANNE (1991).

Las directivas de protección alemanas, (SCHLEYER et al, 1991), definen cuatro zonas, que van
desde una zona I de 10 m alrededor de la captación, la zona II que impone un tiempo de transito
hasta el pozo de 50 días. La zona III A que llega hasta 2 Km. dentro de la zona de captura en el
acuífero, y Ia zona III B que comprende el resto dela zona de captura. En la zona III B se prohibe
la instalación de refinerías de petróleo, fundiciones, plantas químicas, reactores nucleares, inyec-
ción de aguas residuales, almacenamiento o eliminación de industrias peligrosas para las aguas sub-
terráneas, y tuberías de conducción de sustancias peligrosas para el agua. En lazonaIII A, además
de las actividades mencionadas en la zona anterior se prohiben desde el uso comercial de sustan-
cias que pueden contaminar el agua al almacenamiento y uso de insecticidas peligrosos, el trata-
miento de aguas residuales, los hospitales, sanatorios y urbanizaciones, el almacenamiento de sus-
tancias peligrosas, aeropuertos, instalaciones y maniobras militares, vertederos y plantas de trata-
miento, la inyección de agua de refrigeración, la remoción de superficies importantes de suelo,
cementerios nuevos, estaciones de maniobra, y la construcción de ca.rreteras en las que se utilicen
sustancias peligrosas para el agua y perforaciones. En la zotall además de las actividades citadas
se prohiben las construcciones, fabricas y talleres, granjas, establos y construcciones, y almacenes
de materiales de construcción, carreteras y ferrocarriles, aparcamientos, campings, estadios y baños
en aguas superficiales, lavaderos y talleres de cambio de aceites de coches, cementerios, la remo-
ción de capas superficiales, minería y explosiones, pastoreo intenso, almacenamiento de carburan-
tes y transporle de sustancias peligrosas, conducciones de aguas residuales y estanques de peces.
En la zona I se prohiben además de las actividades citadas antes el tráfico peatonal y de vehículos,
la agricultura, y el uso de pesticidas y estiércol. En toda la superficie de la República Federal
Alemana, 248.708 km'z(sin contabilizar los estados del Este), se ha estimado que será necesario
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designar 13.050 peímetros de protección con una superficie total de 35.209 km'z, el I4,2Vo dela
superficie total aunque en la época de la información, sólo se habían designado el 72Vo de estas que

tienen una superficie del 54Va del total requerido.

En Francia sólo hay perímetros en el lo-127o del total de captaciones para abastecimiento y del

2O7o de los pozos posteriores a 1967 que son los que están obligados a hacerlo. La implantación ha

encontrado dificultades debido a las dificultades jurídicas, institucionales y económicas que oca-

siona su implantación (ROUX 1991).

En cualquier país es difícil de llevar a la práctica la declaración de perímetros de protección de

la calidad con esta serie de restricciones, pues suponen limitaciones serias a la propiedad plena. En

zonas densamente pobladas el conflicto de intereses crece proporcionalmente a la densidad de

población. SCHLEYER et al, (1991) citan que en la RFA hay 39 dominios institucionales en los

que se pueden aplicar restricciones, y que hay como mínimo unos 500 elementos de conflicto posi-

bles. Pero además están las afecciones a individuos y empresas. Esto obliga a procedimientos lar-

gos y complicados y necesariamente conflictivos. Además hay que prever la necesidad de com-

pensaciones, indemnizaciones o incluso expropiaciones. En el Seminario Perímetros de

Protección de Captaciones de Aguas Subterráneas: Experiencias en Países Europeos, organi-

zado por el Grupo Español de la AIH y la Fundación Centro Internacional de Hidrología
Subterránea de Barcelona, Barcelona (1994) al que se invitaron a ponentes de la Comunidad

Europea, Suiza, Reino Unido, Alemania, Dinamarca, Holanda y España, también se pusieron de

manifiesto estos problemas.

En USA también se utilizan perímetros de protección relacionados con captaciones concretas,

los distintos estados utilizan criterios diferentes, (JOB 1997) y no hay referencias a problemas lega-

les o institucionales. Independientemente del establecimiento de los perímetros de protección o

"well head protección programs", el criterio de protección de la EPA y de la mayoría de los esta-

dos es el de la protección de todo el acuífero según la clasificación a la que se ha hecho referencia

antes.

En los casos de explotación intensiva de los acuíferos lo normal es que se produzcan variacio-

nes importantes en la piezometría y los flujos del acuífero y no es posible definir unas isocronas

para una captación o un campo de pozos cuando es imprevisible incluso cómo va a evolucionar la

explotación. Esto sólo es posible en acuíferos en los que las captaciones que se pretende proteger

bombean un porcentaje relativamente pequeño de la recarga del acuífero, y además no existen otros

bombeos que pueden modificar de forma importante la red de flujo del mismo. En España también

es frecuente que se cambielalocalización de las captaciones de abastecimiento cuando el acuífero

está fuertemente explotado. Por otra parte aun en acuíferos poco explotados en regiones húmedas

no se conocen, o hay mucha incertidumbre sobre ellas, las propiedades del acuífero que influyen

en la determinación de las zonas de captura de las captaciones y tiempos de paso. Las más impor-

tantes son la transmisividad y su variabilidad espacial, la porosidad, y la recarga y su variabilidad

espacial y temporal. Cabe considerar el uso de las envolventes de distintas realizaciones estocásti-

cas de las propiedades del acuífero, pero no es fácil y no se suele disponer de información sufi-

ciente para reducir la incertidumbre de manera sustancial.

Para la mayor parte de las situaciones españolas, sobre todo en los acuíferos con una explota-

ción importante, y teniendo también en cuenta las dificultades socioeconómicas, legales y operati-
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vas que son de prever, parece más aconsejable optar por la estrategia de protección integral del
acuífero a través del control de las principales actividades susceptibles de degradar el agua subte-
fiánea.

Eliminación y control de las fuentes de contaminación

A largo plazo los programas de protección de las aguas subterráneas deben tender a eliminar o
reducir las fuentes de contaminación de acuíferos. Ha de evitarse transferir el problema a otro
medio como las aguas superficiales, o el aire, debiéndose abordar la protección del medio ambien-
te desde un punto de vista global. Las fuentes pueden reducirse o eliminarse por alguno de estos
métodos:

Prohibiendo ciertos productos o actividades.

Regulando la producción, transporte, almacenamiento y eliminación o aislamiento de residuos
peligrosos.

Situando ciertas actividades fuera de zonas sensibles (por medio de controles del uso del suelo,
permisos o regulaciones).

Creando incentivos al uso de productos o tecnologías que afecten menos a las aguas subterrá-
neas.

Controlando las fuentes puntuales: Permisos, regulaciones. Exigencias técnicas,"protección
catódica", control de fugas y pérdidas durante el llenado y operación de tanques.
Limitaciones en los efluentes. Condiciones técnicas en el proyecto y construcción de verte-
deros y balsas de lixiviados.

Dando incentivos para el reciclado y reutilización de ciertos productos.

También se pueden reducir las cantidades a depositar en vertederos con una serie de técnicas de
reducción y tratamiento, como la incineración, aunque hay que tener en cuenta que este proceso
también genera contaminación atmosférica, y las cenizas requieren un tratamiento y eliminación
adecuada. Esto se puede y debe tener en cuenta en programas integrados de protección ambiental.
La prohibición indiscriminada de eliminación de vertidos peligrosos en el terreno, conduce a la
exportación de residuos peligrosos a otras zonas en las que se permita, lo que además de ser injus-
to, aumenta el riesgo por transporte, y disminuye la protección total del medio ambiente. Es esen-
cial la elaboración de programas de protección de las aguas subterráneas que desarrollen el trata-
miento, almacenamiento, y eliminación de residuos que incluya como elemento esencial la mini-
mización, (NRC, 1986).

Fuentes puntuales

Tanques enterrados.

Los tanques enterrados de almacenamiento de productos químicos o petrolíferos deben cumplir
unas exigencias técnicas mínimas para evitar su corrosión como es disponer de protección catódi-
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ca. También deben tomarse medidas para evitar pérdidas durante el llenado y operación, y llevar
un control de estas. En noviembre de 1991 se retiraron en EEUU más de un millón de tanques, en
yez de adaptarlos con protección catódica y otras mejoras. No obstante en Diciembre de 1998 se

esperaba que aun quedarían del orden de 500.000 sin cumplir las nuevas exigencias de la EPA que

además de los requisitos citados establece la exigencia de registros de entradas y salidas, detección

de pérdidas, requisitos de limpieza después de un cierto tiempo de funcionamiento, y una provisión

económica para hacer frente a responsabilidades financieras. A partir de esa fecha tendriín que

reemplazarlos, retirarlos o acondicionarlos para que las cumplan, aunque esta última opción pare-

ce que es más cara que reemplazarlos por tanques nuevos que cumplan las exigencias. Otra de las

opciones posibles es la instalación de tanques elevados. Los carburantes están generalmente com-
puestos por productos denominados BTEX (benceno, tolueno, etilbenceno y xileno) que en gene-

ral son biodegradables. Esto explica que no se haya producido una multitud de situaciones graves

o desastrosas, PANKOW Y CHERRY, (1995). La EPA ha promulgado una directiva aplicable solo

para productos petrolíferos sobre el uso de la atenuación natural. En ella se clasifican las manchas

de contaminación como crecientes, decrecientes y estables. La atenuación natural puede ser sufi-

ciente para las estables o decrecientes, aunque la observación prolongada puede ser cara, (GEYER
1998; NYER Y DUFFIN 1997). A pesar de que muchos de los carburantes pueden ser biodegra-

dables, estos son tóxicos y cancerígenos, y es necesario desarrollar y aplicar programas para tan-

ques de almacenamiento subterráneo de carburantes y sustancias químicas tóxicas. Entre estas las

más peligrosas son los solventes clorados.

Solventes clorados

Los solventes clorados densos o DNAPL (dense non-aqueous phase liquids) representan un

peligro especial por su capacidad para movilizarse en el subsuelo, penetran fácilmente en las frac-

turas, tienen una volatilidad alta y se difunden rápidamente a través de su fase gaseosa, son muy

difíciles de limpiar y de detectaq son muy poco degradables, y muchos de ellos son cancerígenos

con concentraciones muy pequeñas, además y contrariamente a los productos petrolíferos no se

pueden detectar por el olor o el gusto. Cantidades muy pequeñas son capaces de producir manchas

de contaminación de grandes dimensiones. Es necesario regular adecuadamente su uso, y controlar

las posibles pérdidas de este tipo de contaminantes.

Los solventes se utilizan ampliamente en muchas industrias, su uso es típico de la industria elec-

trónica, la aeronáutica y militar en las que se usan como desengrasantes. Se puede predecir que en

las zonas en las que existen centros de reparación o revisión de aviones existe contaminación con

solventes clorados, y una de las zonas en las que se han producido contaminaciones más conocidas

y estudiadas de estos productos se encuentra en el Valle de Santa Clara en California, el Silicon
Valley célebre por la industria de hardware informático. Además de metales pesados, nitratos, tri-
tio y materiales radiactivos las instalaciones militares de EEUU han producido contaminación por

solventes clorados, y otros productos químicos. En la actualidad el Departamento de Energía de

este país (DOE) ha establecido una oficina parala restauración ambiental y gestión de residuos, con

unos programas muy amplio que también incluye la limpieza de acuíferos, cf. WARD et al(1991),

PANKOW y CHERRY (1995) HARRIS y SKINNER (1991) citan el uso de estos compuestos en

la industria del automóvil como desengrasantes. Más reciente se han utilizado percloroetileno y tri-
cloroetano. La contaminación se suele producir por vertidos accidentales, filtraciones en depósitos
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y por un manejo inadecuado. Además hay muchas industrias pequeñas, como por ejemplo las de
limpieza en seco que utilizan estos productos y eliminan el producto usado vertiendo de forma
regular pequeñas cantidades al desconocer los peligros que reporta. Es de notar que la concentra-
ción máxima permitida para ciertos productos por la EPA es de 5gn, con lo que con muy pocos
bidones se puede producir una mancha de contaminación muy extensa. En el Valle de San Fernando
en California, que es una de las zonas donde se ha producido una contaminación más seria de sol-
ventes clorados, ha sido por su uso en la industria aeronáutica, y también en industrias pequeñas
como son las de lavado en seco.

Fuentes no puntuales

Pesticidas. Nitratos,

Los insecticidas y pesticidas son peligrosos al haberse concebido como biocidas. Es necesario
mantener un control de la distribución espacial y temporal de todos ellos. Puede ser conveniente
restringir o prohibir el uso o sustitución de pesticidas cerca de los pozos de abastecimiento urbano.
En algunos estados de EEUU los usuarios están obligados a informar sobre la localización y las
cantidades aplicadas en algunas zonas, y en la mayoía de ellos existe un registro de pesticidas auto-
rizados, o autorizados en ciertas zonas, según su peligrosidad, y las características de los suelos y
los acuíferos. En California se lleva además un control detallado de 80 pesticidas designados como
"restringidos" por su toxicidad. También en California algunos pesticidas sólo pueden ser aplica-
dos por operadores autorizados que deben informar de los productos y las cantidades aplicadas en
cada zona de forma detallada. En la Universidad de California en Davis se pueden gener¿r a partir
de esa información mapas detallados de cada zona del estado que indican la cantidad aplicada y la
localización de cada uno de los pesticidas restringidos.

El que un pesticida llegue a las aguas subterráneas depende de las interacciones con el suelo, el
flujo del agua en el suelo, y las características del pesticida. Estas interacciones determinan su per-
sistencia y movilidad. No es raro que se produzca contaminación en acuíferos situados bajo suelos
arenosos cuando se utilizan productos muy solubles. Por otra parte es mucho más difícil que esto
ocurra con productos menos persistentes y que son adsorbidos fuertemente. Se debe prohibir el uso
de pesticidas persistentes y con movilidad elevada en zonas con suelos inadecuados, donde existen
acuíferos vulnerables. En España como hemos comentado es muy escasa la información sobre la
contaminación por pesticidas.

La contaminación por pesticidas no hay que atribuirla exclusivamente a practicas agrícolas. En
otros países, se han citado contaminaciones por atracina y simacina, o bromacil empleados como
herbicidas en ferrocarriles y carreteras, y cada vez esta más extendida su utilización enjardines pri-
vados donde existe menos control sobre su uso, HARRIS y SKINNER (1991), STAKELBEEK,
(leel).

Por muchas instituciones incluido el Instituto Valenciano de Investigaciones Agronómicas,
IVIA, se han hecho y continúan haciéndose investigaciones sobre el comportamiento de los nitra-
tos en su paso a través del suelo y lazona no saturada, que permiten disminuir el aporte de nitra-
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tos al acuífero por la aplicación de fertilizantes de lixiviado lento y haciéndolo en las épocas ade-

cuadas en las que se necesita para el crecimiento de las plantas.

La directiva de nitratos de la Comunidad Europea requiere la designación de iíreas vulnerables,

y el establecimiento de códigos de buenas prácticas agrícolas cuando el contenido de nitratos supe-

re 50 ppm. En el Reino Unido se han declarado zonas sensibles a los nitratos y se ha animado a los

agricultores de estas iíreas a que acepten unos esquemas de gestión agrícola a cambio de compen-

saciones económicas para compensar las perdidas de producción, HARRIS y SKINNER (1991).

Esta directiva se ha traspuesto en España con más de dos años de retraso, y aun no se han desig-

nado las zonas vulnerables, ni establecido los códigos de buenas prácticas agrícolas, por lo que se

ha abierto expediente sancionador a España. Esta Directiva parece que también presenta dificulta-
des de aplicación en muchos países por la resistencia de los agricultores a aceptar controles o impo-
siciones sobre el uso de fertilizantes. Sin duda la colaboración de los agricultores es imprescindi-
ble para el control de la contaminación por nitratos.

Regulaciones, control y vigilancia

Normas de construcción y abandono de pozos. Normas sobre actividades potencialmente contami-
nantes.

En muchos casos los pozos o sondeos pueden crear un camino para la contaminación. Esto

puede suceder cuando hay varios acuíferos superpuestos, y la perforación está ranurada en más de

uno de ellos. Con frecuencia los potenciales hidráulicos son distintos, lo que produce un flujo ver-

tical desde el acuífero de mayor nivel piezométrico hacia el de niveles más bajos. Esto puede pro-

ducir la penetración en 1os acuíferos inferiores de contaminantes que puedan existir en los acuífe-

ros más superficiales, que son más vulnerables a la contaminación. En cualquier caso el bombeo

produce cambios de nivel en los acuíferos, más o menos permanentes. Cambios que en general son

mayores en los acuíferos confinados, al ser su coeficiente de almacenamiento mucho menor que en

los acuíferos libres. Lo mismo puede suceder con acuíferos libres en los que existe componente ver-
tical de flujo, o se crea por su explotación. En estos parece que en general la rejilla se debe colocar
lo más profunda posible para estar al abrigo de la entrada de contaminantes. Aunque lo deseable es

proyectar los pozos teniendo en cuenta los detalles del flujo subterráneo, la composición química

del agua, y como se puede modificar con la explotación de las aguas subterráneas, o por otras razo-

nes, como la puesta en riego de nuevas zonas, la construcción de pavimentos o estructuras imper-
meables en zonas de recarga, las modificaciones en el regimen hidrológico de los ríos, etc.

En zonas urbanas o con actividad industrial es imprescindible sellar con cuidado el anular del

pozo para evitar la entrada de líquidos o vertidos. Esto también es conveniente en zonas cultivadas
o ajardinadas en las que se utilicen fertilizantes y pesticidas.

Las técnicas de construcción de los pozos no siempre son aceptables. Con frecuencia los usua-

rios procuran ahorros en la perforación de pozos que conllevan a que el pozo tenga que abando-

narse a los pocos años por problemas de incrustación, corrosión, taponado de rejillas, o defectos en

los filtros que provocan la entrada de arena con las consecuentes averías de las bombas. Los pozos
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abandonados son peligrosos al permitir la penetración de todo tipo de vertidos líquidos y también
sólidos.

Parece evidente que al menos hacen falta unas nornas mínimas de construcción, acabado y
abandono de pozos que sea de cumplimiento obligatorio. En los casos en los que exista un conoci-
miento mayor de las características hidrogeológicas locales, se deben imponer nonnas especificas
para ese acuífero o zona, y en cualquier caso debería obligarse en las concesiones de explotación
de acuíferos a que los pozos cumpliesen esas normas concretas.

En algunos acuíferos, como en el de la Plana de Valencia, y en la mayor parte de los acuíferos
costeros, pueden ser imprescindibles para evitar que la perforación sirva de vía de penetración del
contaminante.

Lo mismo puede decirse sobre normas de proyecto y construcción de vertederos, de imperme-
abllización de balsas de vertidos y sobre su mantenimiento, normas para el riego con aguas resi-
duales, aplicación de vertidos en el terreno, manejo y almacenamiento de pesticidas o productos
tóxicos, proyecto de depósitos enterrados de gasolina u otros productos.

Redes de observación )¡ control de la contaminación.

Puede ser necesario instalarlas de dos tipos: de observación y de evaluación o alarma. Las pri-
meras tienen como objetivo controlar la evolución de la calidad ambiental del agua subterránea.
También pueden servir para detectar la evolución de la contaminación por fuentes distribuidas.
Deben estar operadas por la administración, y se deben analizar los resultados anualmente, y publi-
carlos en anuarios hidrolósicos.

Las redes de alarma relacionadas con alguna actividad potencialmente contaminante sujeta a
permiso o concesión administrativa, podrían quedar bajo la responsabilidad y mantenimiento de los
operadores de la instalación. Se deben exigir informes periódicos de su funcionamiento que pue-
den en algunos casos contrastarse por la administración responsable.

Inventario permanente de fuentes de contaminación

Es recomendable establecer inventarios permanentes y actualizados de fuentes de contamina-
ción que contengan no sólo las fuentes tradicionales como descargas industriales, vertederos, tan-
ques de almacenamiento subterráneo de productos químicos, petrolíferos, insecticidas, herbicidas
y fungicidas, sino también otros tipos de fuentes contaminantes que puedan tener relevancia, como
las relacionadas con el transporte de productos contaminantes, operaciones de perforación, mine-
ría, u otras. Seria conveniente prestar atención especial a posibles actividades contaminantes desa-
parecidas, como vertederos clausurados o fábricas inactivas en las que se hayan empleado solven-
tes u otros productos tóxicos, no degradables y que puedan tener persistencia.
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COMPLEJIDAD Y DIFICULTAD DE LA PROTECCIÓN CONTN¡. LA CONTAMINA.
CIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS

El agua subterránea en una sociedad desarrollada está afectada por multitud de actividades que

pueden contaminarla y hacer difícil el desarrollo de programas efectivos de protección de los acuí-

feros. Los intereses y aspectos sociales, administrativos, económicos y legales complican aun más

la situación por el gran número de actores y actividades que intervienen en la mayoría de los casos.

Además, la existencia de otros programas para proteger otros sectores del medio ambiente compli-

ca el esfuerzo que hay que realizar para conseguir que sea prioritaria la protección de las aguas sub-

terráneas coordinándola con una protección ambiental integrada (NRC, 1986).

La distribución por el territorio de las actividades potencialmente contaminantes y las implica-

ciones que ocasionan tanto los episodios de contaminación como las intervenciones de protección

necesarias hacen imprescindible la participación de los agentes interesados y en particular de las

administraciones autonómicas y locales. Estas administraciones tienen competencias y programas

distintos en cada autonomía y con frecuencia no están coordinados con la administración central.

Un programa para la protección del agua subterránea debe tener en cuenta la participación de estas

administraciones, y los mecanismos que permitan mejorar 1a coordinación. Además, el agua subte-

rránea es afectada y afecta a otros componentes del medio ambiente: al suelo, a las aguas superfi-

ciales y al aire. Los programas contra la contaminación del agua subterránea deben eliminar o redu-

cir las fuentes que la contaminan. El transferir la contaminación a otro medio como el aire o las

aguas superficiales no resuelve los problemas.

Es muy difícil controlar todas las actividades capaces de contaminar, pero hay que tratar de evi-

tar por todos los medios que se contaminen los acuíferos. Lalimpieza de suelos y acuíferos conta-

minados es muy cara y difícil, y normalmente requiere muchos años. En algunos casos es casi

imposible. En España sólo se tiene noticia de la limpieza de un vertido de gasolina en el aluvial del

Llobregat por la rotura de un oleoducto provocada por un acto terrorista, (CUSTODIO et al. 1993)'

Dado el elevado costo de estas operaciones 1o más probable es que al menos en un futuro próximo

no se realicen muchas limpiezas de acuíferos en España. También es cierto que como con otras acti-

vidades que deterioran otros componentes del medio ambiente hay una falta de solidaridad evi-

dente. Es necesario realizar campañas bien planeadas para hacer entender cuáles son los peligros

de la contaminación de las aguas subterráneas y cómo se pueden evitar, además de campañas de

concienciación ciudadana.

Se debe analizar la posibilidad de aplicar programas de educación e información e incentivos

económicos para la reducción de posibles fuentes de contaminación. Para evitar la eliminación ina-

decuada de algunos residuos caseros y otros residuos en otras actividades muy localizadas, puede

ser interesante usar estrategias adecuadas pÍIra su recogida.

ESTABLECIMIENTO DE PROGRAMAS DE PROTECCIÓN PERMANENTE DE LA
CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

Además de dotar a las agencias encargadas con una estructura institucional estable; con perso-

nal con formación hidrogeológica y ambiental adecuada, es necesario establecer mecanismos y
estrategias de financiación para sostener una actividad estable. Estos han de estar adecuados a la
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importancia de los problemas existentes y previsibles. Las labores arealizar por estas instituciones
deben plasmarse en planes de tipo nacional. Hay que tener presente la importancia de las implica-
ciones y las restricciones que pueden suponer en multitud de actividades, y la necesidad de coor-
dinación entre organismos de tipo nacional, autonómico y local. Para que sean creíbles, y tener el
apoyo ciudadano, es necesaria la participación e implicación de los distintos grupos interesados y
que así estos puedan entender, apoyar y colaborar en la eficacia de los programas.

Además del control del uso del suelo, es necesario establecer, tramitar, valorar y contrastar el
funcionamiento de las autorizaciones, permisos o limitaciones relativas a efluentes, zonas de des-
carga, regulaciones sobre norrnas de construcción y abandono de pozos, reciclado y reutilización
del agua, construcción de vertederos, de impermeabilizaciones de balsas de vertido y su manteni-
miento, riego con aguas residuales o aplicación de vertidos en el suelo. Es necesario prescribir prác-
ticas para gestionar la contaminación no puntual, para el manejo de pesticidas o productos tóxicos,
para el proyecto de depósitos enterrados de productos petrolíferos o químicos, y otras actividades.

Estas actividades deben estar sujetas a permiso o autorización administrativa, y requerirán la
instalación de redes de sondeos de observación de la contaminación y calidad del agua. Estas redes
podrían quedar bajo la responsabilidad de los operadores de la actividad que ocasiona el vertido,
con la obligación de mantenerlas y operarlas y de informar periódicamente a la Administración de
su funcionamiento.

LA GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA EN LA PLANIFICACIÓN HIDRÁULICA.

La preocupación ambiental de los Planes Hidrológicos de Cuenca aprobados es escasa y está
muy lejos de seguir las tendencias de los países más avanzados. Y no sólo porque consideren de
forma inadecuada a las aguas subterráneas y sus posibilidades de utilización que inducen a adoptar
alternativas menos eficientes, sino porque entre sus objetivos no es prioritaria, sino marginal, la
necesidad de mantener la calidad del agua y preservarla de la contaminación; y tampoco lo son los
aspectos ambientales. El mantenimiento de la calidad de las aguas subterráneas, y el de las super-
ficiales, es vital en un país de recursos escasos como es el nuestro. En las zonas con escasez de
recursos, el deterioro de la calidad o la contaminación representa una disminución efectiva de dis-
ponibilidades, y es preciso realizar una gestión conjunta de todos los recursos que contemple tanto
la cantidad como la calidad (SHUVAL, 1980). La utilización conjunta de aguas superficiales y sub-
terráneas presenta más opoftunidades de conseguir aumentar las disponibilidades y mejorar la cali-
dad del agua (WIENER, 1980). Es una postura absolutamente distinta de la que se propugna en la
mayoría de los Planes de Cuenca, que para solucionar los problemas confían absolutamente en
soluciones de tipo estructural. En opinión del autor de este trabajo estos planes no responden a las
necesidades actuales y futuras de nuestro país. Cualquier alternativa pararealizar una planificación
hidrológica moderna debería pasar por cerrar con siete llaves las ideas de Joaquín Costa. Si consi-
deramos que en España son inviables sin un fuerte subsidio, la mayoría de los proyectos de riego;
que existen excedentes agrícolas importantes, que la tendencia de la Política Agraria Común es la
de reducir la producción agrícola, y que la orientación del Plan de Regadíos no es en absoluto
expansionista, no parece oportuno ejercer una presión adicional sobre un recurso escaso, caro y
sensible, cuya calidad se resentiría ante un aumento importante de los riegos. Y si no es para
aumentar los riegos, (el Plan de Riegos plantea el aumento de estos en unas 180.000 has), no son
necesarios en absoluto los trasvases, ni la mayoría de las obras que se proponen en los planes.
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Un elemento importante para conseguir una gestión eficaz del agua sería transformar los orga-
nismos de cuenca de organismos de fomento en organismos de gestión de la cantidad y calidad del
agua. Me parece muy acertada la observación de HOWE (1990), que dice "sigue siendo cierto que

las decisiones responsables requieren una participación política amplia canalizada a través de ins-
tituciones adecuadas. Las instituciones deben cambiar respondiendo al cambio en la valoración
publica. El cambio institucional es costoso pero vital. La democracia desafortunadamente para

algunos es complicada y costosa, pero es mejor que sigamos objetivos acertados de forma algo ine-
ficiente que unos equivocados de forma eficiente".

Los programas de protección de las aguas subterráneas son sin duda la estrategia menos costo-
sa y más favorable para la salud pública y el medio ambiente. Deben tener una autoridad legal e

institucional adecuada, y estructuras estables para ser efectivos. Deben incluir a) una instrumenta-
ción legal adecuada; b) financiación asegurada a largo plazo; c) personal suficiente; y d) estrategias
de operación estables y mecanismos de financiación para que la actividad perdure.

¿QUo VADIMUS?

Parece claro hay que cambiar el rumbo y modificar la actitud sobre las aguas subterráneas y la
conservación de su calidad. El "laisez fair" actual conduce irremediablemente a la degradación a

Iargo plazo de la calidad de los acuíferos. Es algo inaceptable no sólo porque suponen un porcen-

taje muy significativo de la satisfacción actual de la demanda. Sino porque su contaminación impe-
diría además aprovecharlos conjuntamente con los recursos y componentes superficiales para con-
seguir las ventajas de una gestión más eficaz que todavía está lejos de realizarse. También tiene que

tenerse en cuenta si consideramos la tantas veces proclamada unidad del ciclo hidrológico que la
contaminación de las aguas subterráneas se trasladaría a las superficiales. Seria un proceso largo,
pero en definitiva conduciría a una degradación ambiental progresiva.

Independientemente de que sea ya urgente tomar medidas en algunas zonas donde existen en la
actualidad actividades que están produciendo contaminación, hace falta un cambio de actitud que

haga posible la creación de los instrumentos y equipos humanos para prevenirla y abordar adecua-

damente los múltiples problemas existentes y los que pueden surgir. Ello implica la necesidad de

convencer y concienciar a los responsables políticos, a los de las administraciones, central, auto-
nómica y local, a los usuarios y la sociedad en general. Algo de lo que todavía estamos lejos.

Sin duda también harán falta cambios legales, pero tendrán que ser progresivos y han de ser pre-

cedidos por el convencimiento y la decisión firme de las autoridades ambientales y de los admi-
nistradores del agua de proteger las aguas subterráneas de la contaminación. El promulgar leyes sin
proveer el personal, los medios y los programas para cumplir los objetivos que se pretende alcan-
zar es engañoso y estéril.

Con la legislación actual parece que es difícil atajar algunos casos de contaminación de acuífe-
ros que se realiza dentro de las instalaciones de una industria o propiedad privada. Sí parece urgen-
te buscar una solución legal, respetuosa con todos los derechos, para eliminar muchos de estos

casos que pueden producir daños irreparables al bien común, y además suponen un peligro evidente
para la salud publica. Esto también puede ser aleccionador para indicar claramente a los infracto-
res, conscientes o inadvertidos, cuales son los límites que no se pueden traspasar en este tema.
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La incorporación de personal tambien tiene que ser progresiva. Entre otras cosas por la caren-
cia de técnicos con fornación suficiente. Los técnicos para abordar la contaminación de las aguas

subterráneas no solo precisan una formación específica y más especializada que los trabajos clási-
cos en esta materia, sino que además con mucha frecuencia requieren un análisis de los aspectos

del flujo subterráneo mucho más detallado que el habitual. Una de las tareas de este personal será
la de establecer, tramitar y valorar las peticiones, autorizaciones o concesiones, sobre vertederos o

actividades contaminantes, y los estudios que reglamentariamente se realicen por las entidades soli-
citantes. Igualmente habrán de analizar el compoftamiento de las mismas de acuerdo con la infor-
mación que se recoja de las redes de observación que se prescriba en cada caso.

Es necesario deslindar y definir las competencias y responsabilidades de las distintas adminis-
traciones, incluida la local, y será preciso realizar un esfuerzo muy importante de coordinación. No
es obvio lo que hay que hacer en cada caso porque las competencias están además repartidas entre
varios departamentos y organismos de las diversas administraciones.

Hay que adoptar objetivos claros, que no pueden limitarse a la conservación de una parte de los
acuíferos, la afectada o situada en el entorno más o menos amplio de las captaciones para abaste-
cimientos públicos, aunque se amplíe a la posible expansión de estos. Es preciso adoptar criterios
que limiten la degradación de los acuíferos que debieran acercarse al criterio que se ha denomina-
do como degradación limitada.

Es necesario implantar progresivamente programas de tipo nacional; en primer lugar para cono-
cer la situación de los acuíferos con respecto a la contaminación, tales como inventario de activi-
dades contaminantes, contaminación por insecticidas y pesticidas, contaminación producida por
productos petrolíferos, etc. Posteriormente se desarrollarían e implantarían normas para la gestión
de las actividades contaminantes como el manejo de pesticidas o productos tóxicos, proyecto de

vertederos de residuos sólidos urbanos, de residuos tóxicos, de construcción y abandono de pozos,
etc. Normas que pueden tener carácter nacional, pero que en su defecto también pueden ser impues-
tas en algunos casos por las administraciones autonómicas o locales, que pueden tomar en consi-
deración las características hidrogeológicas o de usos del suelo existentes.

No son tareas fáciles ni exentas de dificultades, que posiblemente tendrán que estar sujetas a

rectificaciones y cambios, pero de las que ya hay una experiencia importante en muchos países de

los que podemos aprender para evitar los errores que ya han superado.
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CONSIDERACIONES FINALES

Las aguas subterráneas en España constituyen un recurso de gran valor socio-económico, estra-

tégico y medioambiental. Un tercio de la población se abastece con aguas subterráneas y casi la ter-

cera parte del regadío español - el más rentable - se suministra con extracciones desde los acuífe-

ros. Las aguas subterráneas son además un recurso de gran valor estratégico; en muchas regiones

de nuestro país las aguas subterráneas constituyen la única fuente natural de suministro. La gran

magnitud de las reservas subterráneas, que supera ampliamente a la que pueden proporcionar todos

los actuales embalses españoles, confiere a los acuíferos un gran valor estratégico como reservas

de emergencia en épocas de sequía (tan frecuentes en nuestro país). Los ecosistemas más emble-

máticos de nuestro país como los de Doñana y Daimiel así como un gran número de zonas húme-

das y bosques de galería se sustentan gracias al aporte de las aguas subterráneas en el marco de un

frágil equilibrio hidro-eco-biológico. El papel socio-económico, estratégico y medio-ambiental de

las aguas subterráneas puede verse seriamente afectado como consecuencia de los procesos de con-

taminación. La contaminación de las aguas subterráneas se está convirtiendo en algunas zonas de

España en un grave problema. El deterioro de la calidad de las aguas subterráneas producido por la

contaminación, además de tener incidencia sobre la salud pública y el medio ambiente, puede

representar una disminución efectiva de posibilidades. Esto hace que el mantenimiento de la cali-

dad sea vital en general, pero más especialmente en zonas con recursos escasos. De las exposicio-

nes y debates llevados a cabo en las jornadas se derivan las siguientes conclusiones.

1. En los países más desanollados ha aumentado de forma considerable en los últimos años la

atención de las administraciones públicas, tanto de carácter nacional como regional o local,

al estudio, prevención y control de la contaminación de las aguas subterráneas. En esos paí-

ses las administraciones públicas han reforzado las medidas administrativas y legales, y los

medios facultativos y las dotaciones presupuestarias para preservar de la contaminación a los

acuíferos. También ha sido considerable el número de trabajos publicados sobre este tema en

las revistas científicas de mayor prestigio.

2. A este problema no se le ha dedicado en España la atención que merece. Se carece de infor-
mación suficiente sobre la magnitud de la contaminación, existiendo muy pocos estudios de

detalle a escala nacional y una carencia casi total de personal en las administraciones central

y autonómica. No hay programas de tipo nacional relacionados con la contaminación de los

acuíferos. La eliminación de los residuos se hace sin considerar los posibles efectos conta-

minantes sobre las aguas subterráneas,realizándose vertidos sólidos y líquidos en zonas que

pueden llegar a contaminar a acuíferos que se utilizan para abastecimiento humano sin que

la Administración ejerza acciones para impedirlo. Incluso es práctica habitual en algunas

zonas la realización de sondeos para eliminar residuos inyectándolos en acuíferos que se uti-
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lizanpara abastecimientos de poblaciones. Esta situación se produce a pesar de lo dispuesto
en los capítulos 1 y 2 del Título V de la Ley de Aguas. Desgraciadamente la reforma de la
Ley de Aguas que está preparando el gobierno actual no ha sido acompañada por la defini-
ción de objetivos claros, la elaboración de programas de actuación adecuados, ni por la dota-
ción de medios humanos y financieros para poder llevar a cabo los objetivos perseguidos con
su promulgación. La única excepción que se conoce es la de la Junta de Sanejament de la
Generalitat de Cataluña que, con un equipo humano reducido, ha sido capaz en pocos años
de empezar a hacer frente a los problemas más urgentes de contaminación de acuíferos.
Aunque sus tareas tendrán que extenderse y ampliarse, es un estímulo y un ejemplo impor-
tante para el resto del país al haber demostrado que ese tipo de tareas no sólo es posible rea-
lizarlas sino que además deberían ser exigidas por la sociedad.

3. La limpieza de acuíferos contaminados es muy cara y difícil, y normalmente requiere
muchos años. En algunos casos es casi imposible, lo que supone una pérdida que en zonas
con recursos de agua escasos puede ser insustituible. Es muy difícil controlar todas las acti-
vidades capaces de contaminar las aguas subterráneas en un territorio extenso, pero hay que
evitarlo en la medida de lo posible. En la mayor parte de los casos se produce por descono-
cimiento de las actividades capaces de producir la contaminación, aunque sin duda es cierto
que en ocasiones hay una falta de solidaridad evidente. Es necesario realizar campañas edu-
cativas bien planeadas para hacer entender a la opinión pública cuales son los peligros de la
contaminación de las aguas subterráneas, y como se pueden evitar o paliar. Estas campañas
deben comenzar enla escuela y extenderse a toda la ciudadanía. También se debe analizarla
conveniencia de aplicar programas de educación e incentivos económicos para reducir posi-
bles fuentes de contaminación.

4. Se han discutido diversas estrategias de protección, control y gestión de los aspectos de las
aguas subterráneas, contando con la inestimable colaboración de técnicos de diferentes admi-
nistraciones, profesionales españoles y expertos intemacionales con amplia experiencia. La
protección de las aguas subterráneas tiene una relación muy estrecha con otras planificacio-
nes sectoriales (agraria e industrial entre otras), con la ordenación de usos del territorio y el
ordenamiento urbanístico. Esta interelación se traduce en dificultades serias a la hora de
implementar las medidas de protección ya que las competencias sobre las distintas planifi-
caciones están repartidas entre las diferentes administraciones. Por un lado, la planificación
hidrológica es competencia de las Confederaciones Hidrográficas, por otro la mayoría de
Comunidades Autónomas tienen transferidas las competencias de agricultura, industria y
medio ambiente. Las administraciones provinciales y locales tienen las competencias sobre
ordenación urbana y del territorio. Esta maraña de competencias supone una seria dificultad
para la implantación de las necesarias medidas de protección de las aguas subterráneas. Es
necesario establecer mecanismos que garanticen la coordinación entre las actuaciones de las
distintas administraciones y organismos implicados.

5. Se debe dotar a las distintas agencias responsables de la conservación de la calidad de las
aguas subterráneas con una estructura estable, con personal con formación hidrogeológica y
ambiental adecuada, y establecer mecanismos y estrategias de financiación para mantener
una actividad sin altibaios coyunturales.
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6. Se deben establecer planes nacionales, regulaciones y norrnas que contribuyan a mejorar el

conocimiento de la contaminación de nuestros acuíferos, y ayuden a protegerlos de activida-

des potencialmente contaminantes. Es urgente promulgar nornas de construcción y abando-

no de pozos para evitar que en su funcionamiento, o una vez abandonados constituyan una

vía de acceso de contaminantes. Lo mismo puede decirse sobre normas de proyecto y cons-

trucción de los vertederos de residuos urbanos e industriales, de impermeabllización de bal-

sas de vertidos, nonnas de riego con aguas residuales, aplicación de vertidos en el teffeno,

manejo y almacenamiento de pesticidas y productos tóxicos, proyecto de depósitos enterra-

dos de carburantes u otros productos tóxicos, y otras actividades contaminantes. Igualmente

se debe definir el contenido y detalles mínimos de los estudios hidrogeológicos y los sonde-

os de observación exigibles en estas actividades, cuyas instalaciones deberían estar sujetas a

permiso o concesión administrativa.

7. Es conveniente el establecimiento de perímetros de protección para proteger las captaciones

de agua potable de la contaminación. En ellos se establecen una serie de zonas en las que se

aumentan las restricciones de ciertas actividades conforme disminuye la distancia a los

pozos. La experiencia ha demostrado que en cualquier país es difícil de llevar a la práctica

la aprobación de cada uno de ellos pues suponen limitaciones serias al derecho de propiedad.

8. En cualquier caso los perímetros de protección son actuaciones muy concretas que no pue-

den sustituir a la protección del conjunto de un determinado acuífero. Los programas de pro-

tección de las aguas subterráneas deben tender a eliminar o reducir las fuentes de contami-

nación de los acuíferos por alguno de estos métodos:

a) Prohibición de ciertos productos o actividades.

b) Regulando la producción, transporte, almacenamiento y eliminación o aislamiento de

residuos peligrosos.

c) Situando ciertas actividades fuera de zonas sensibles (por medio de controles del uso del

suelo, permisos o regulaciones).

d) Creando incentivos al uso de productos o tecnologías que afecten menos a las aguas sub-

terráneas.

e) Control de fuentes puntuales. Permisos, regulaciones. Exigencias técnicas, (protección

catódica), control de fugas y pérdidas durante el llenado y operación de tanques.

Limitaciones en los efluentes. Condiciones técnicas en el proyecto y construcción de ver-

tederos y balsas de lixiviados.
f) Dando incentivos para el reciclado y reutilización de ciertos productos.

9. En España no hay normativa para evitar la corrosión de los tanques enterrados de almacena-

miento de carburantes y otros productos tóxicos (como protección catódica) ni para evitar

pérdidas durante e1 llenado y operación, así como sobre el control de pérdidas. El que no se

hayan detectado multitud de casos de contaminación se debe sin duda a que los carburantes

son más o menos biodegradables lo que sin duda ha producido en muchos casos un efecto

atenuante. Pero el hecho de que sean tóxicos y canceígenos hace que sea urgente promulgar

nornas estrictas para los tanques enterrados de carburantes y productos tóxicos, entre los que

están los solventes clorados.
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10. Los solventes clorados densos representan un peligro especial por su capacidad para movi-
lizarse en el subsuelo. Penetran fácilmente en las fracturas, tienen una volatilidad alta y se
difunden nípidamente a través de la fase gaseosa. Son muy difíciles de limpiar y de detec-
tar, son muy poco degradables, y muchos de ellos son cancerígenos. Es necesario regular
adecuadamente su uso, y controlar las posibles pérdidas de este tipo de contaminantes. Los
solventes se utilizan ampliamente en muchas industrias en las que se usan como desen-
grasantes. Hay muchas industrias pequeñas, como por ejemplo las de limpieza en seco que
utilizan estos productos y eliminan el producto usado vertiendo de forma regular p"qu"áu,
cantidades al desconocer los peligros que comporta. Algunos productos son tóxicos con
concentraciones extremadamente pequeñas por lo que con muy pocos bidones se puede
producir una mancha de contaminación muy extensa.

Il. La contaminación por nitratos afecfa a un gran número de pozos situados en muchos de los
acuíferos más significativos de nuestro país. Para atajar este problema que afecta a la
mayoría de los países de la Unión Europea, el Consejo de Europa promulgó la Directiva
Comunitaria 616/91 sobre nitratos. Esta Directiva, que fue el tema central de la primera
mesa redonda de las jorrradas, se traspuso a la legislación española con notable retraso
(R.D. 261l1996). Durante la mesa redonda se ha constatado la persistencia de retrasos en
la aplicación de esta directiva en lo relativo a la definición de zonas vulnerables y la ela-
boración de códigos de buenas prácticas agrícolas. Ambas obligaciones dependen de las
C.C.A.A. que tienen traspasada la competencia en estas materias, y en el establecimiento
de los programas de acción. La reincidencia en el cumplimiento de los plazos ha motiva-
do que la Comisión haya iniciado un expediente sancionador contra España. Además, se
aprecian serias discrepancias entre los criterios utilizados por las diferentes C.C.A.A. en la
definición de zonas vulnerables. En algunos casos han sido fuertemente criticadas ya que
podrían conducir a una contaminación progresiva de los acuíferos. En general, se recono-
ce que va a ser difícil asegurar el cumplimiento del Real Decreto que recoge la transposi-
ción de la directiva, que también ha encontrado dificultades de aplicación en otros países.

12. Se carece de información suficiente sobre la magnitud de la contaminación por productos
fitosanitarios en los acuíferos españoles. En general, el conocimiento y el contiol de los
plaguicidas en las aguas subterráneas es totalmente insuficiente e inadecuado, a pesar de
su elevada toxicidad. Se ha reconocido la dificultad que-plantea su determinación analíti-
ca. Por ello se recomienda realizar estadísticas detalladas de los productos utilizados, can-
tidades, formas de aplicación, y analizar la toxicidad, persistencia y bioacumulación. De
esta forma se podrían acotar los productos que habría que controlar, restringir o incluso
prohibir. No existe información sobre la utilización de estos productos en actividades como
jardinería, o la limpieza de miírgenes de carreteras o ferrocarriles.

13. El grado de conocimiento de los problemas de contaminación por residuos industriales y
urbanos es totalmente inadecuado. Aunque la contaminación puntual con mucha probabi-
lidad no es todavía grave en España, es casi seguro que existen muchas más zonas conta-
minadas que las detectadas hasta el momento. Hay que tener en cuenta que existen dece-
nas, o cientos de miles de depósitos enterrados de gasolina, miles de vertederos de residuos
urbanos e industriales, cientos o miles de lagunas de verlidos líquidos sin impermeabiliza-
ción ni control. Muchos problemas de contaminación están relacionados con la elimina-
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ción de residuos industriales. Es un problema sin resolver, y solamente existen unos pocos

vertederos industriales pequeños, alguno de los cuales ha sido cerrado por estar mal ges-

tionado, por falta de permisos administrativos, o por presión popular de tipo político. Es

urgente establecer normativas para el estudio, proyecto y aprobación de todas estos tipos
de instalaciones, además de establecer puntos de control de las aguas subterriíneas en el
entorno de las mismas.

14. Es recomendable establecer inventarios de posibles fuentes de contaminación de las aguas

subterráneas que se deberían actualizar periódicamente. En estos inventarios seía conve-
niente prestar atención especial a posibles actividades contaminantes desaparecidas, como
vertederos clausurados o fábricas inactivas en las que se hayan empleado solventes o pro-
ductos tóxicos no degradables o que puedan tener persistencia.

A. Sahuquillo
Catedrático de la Universidad Politécnica de Valencia
Miembro del Consejo Nacional del Agua

J. Samper
Catedrático de la Universidad de La Coruña
Presidente AIH-GE
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Las aguas subtenáneas en España constituyen un recurso de
gran valor socio-económico, estratégico y medioambiental. Un tercio
de la población se abastece con aguas subterrdneas y casi la tercera
parte del regadío español se suministra con extracciones desde los
acuífuros. Los ecosistemas más emblemóticos de nuestro país como

los de Doñana y Daimiel así como un gran número de zonas
húmedas y bosques de galería se sustentan gracias al aporte de las
aguas subterctíneas. El papel socio-económico, estratégico y medio-

ambiental de las aguas subterróneas puede verse seriamente
afectado como consecuencia de los procesos de contaminación. Las
tendencias recientes en la normativa de la Unión Europea tienden a

poner su énfasis en la proteccíón de las aguas subterráneas. De
hecho, el Programa Comunitario de Acción en Materia de Aguas

Subterrdneas (96/C 355/01) reconoce claramente que "la
preservación de las aguas freáticas constituye el principal objetivo

de la política hidrológica comunitaria". En el Borrador de la
Directiva Comunitaria Marco del Agua, actualmente en fase de

discusión por parte de los estados miembros, se establece que antes
del 2010 se deberá alcanzar un "buen estado de las aguas

subterróneas". Atendiendo al reto que estas tendencias supondrán en
nuestro país, el Grupo Español de la Asociación Internacional de

Hidrogeólogos organizó en junio de 1998 unas Jornadús sobre "La
Contaminación de las Aguas Subterráneas: Un Problema

Pendiente". El presente texto recoge las actas de estas Jornadas que
incluyen tanto las conferencias invitadas como los textos de dos
mesas redondas, y de casi 40 comunicaciones libres que se han

agrupado en los siguientes temas: (1) contaminación por actividades
agrarias, (2) contaminación por actividades urbanas e industriales,

(3) contaminación por vertederos y depósitos enterrados, (4)
vulnerabilidady protección de las aguas subterráneas y (5) aspectos
técnico-legales. Se incluyen ademíts los resúmenes de los debates y

discusiones mantenidas en cada una de las sesiones. El lector
encontraró en este texto una panorómica de la situación actual del
grado de conocimiento y de los problemas que afectan a la calidad

de las aguas subterráneas en España. Entre las principales
conclusiones de las Jornadas hay que destacar la necesidad de

incorporar los aspectos de calidad de las aguas subterráneas en la
planfficación y gestión del agua. Para ello será necesario fomentar
medidas de concienciación social y de participación de los usuarios
que permitan definir mecanismos y estrategicts de protección de los

recursos hídr'icos subterráneos en un marco de desarrollo sostenido y
r ' ' en armonía con el medio ambiente.


